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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN OH DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES Al TOMO NÚMERO 260 

---En la Ciudad de México, siendo las 10:09 horas con nueve minutos a los 26 veintiséis días 

del mes de septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

para debida constancia de lo actuado:--------------, --------------------
-- • ·---- • ·---- • • ·----- ····---HACE CONSTAR···------·-------------

- --Que siendo la hora y fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 

CCLX (dosdentos sesenta), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para efectos 

de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo correspondiente, el cual 

comenzará con la foja número 1 (uno) la cu

que se hace constar para los efectos legal

nada más que hacer constar por el mome

TESTIGOS DE ASIS
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR El QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO Al 

SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y 

AMPARO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 10:10 diez horas con diez minutos del 
día 26 veintiséis del mes de septiembre de 2016 dos mil di,eciséis. - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guardan las presentes diligencias y partiendo de la 
facultad de investigación y prosecución de los delitos propia de la institución 
del Ministerio Público, así establecida en el artícu.lo 21 Constitucional; 
corresponde al Ministerio Público allegarse de los medios de investigación que 
considere necesarios, a efecto de integrar y perfe~cionar la indagatoria que 
nos ocupa, de lo que se advierte que del detalle de,11amadas del número  

  
 

 se desprenden los   
números telefónicos siguie~s~  los cuales guardan 
relación trascendental con la·i~estigación qué'.nos ocupa; por lo que a fin de 

t 

obtener información mediante la cual se .e.~.~~~lezcan las diligencias sucesivas 
para el es~la(ecimiento de los hechG>s q~· dieron origen a la presente 
indagatoria e+': identificar ~~- tipo de · ~municación que los números 
mencionadOs ·han entabl¡d~·;,~on el ob.~tivo mendoríado, así como la 
obtención de datos nedfsi:t~~s; y sUfid: . tes que nos permitan rastrear e 
identificar el origen y d~stWJ¡;jq:Je 'l'asi! tgc . r~itiitiones de telefonía móvil que 
m.antuvieron los teléfo~s;jeferldo~·) _c._ : . efp'i-Qpq_sit<> de obtener datos que 
nos permitgn establecerJ{Jléas de invé' ' ación r,elati'vás a la desaparición de 

los cuarentá y vtf ·-al_~_.·_.t  $;·._·-t·· e .. su--Ita procedente y necesario girar 
oficio al Lic.  · bpro~urador de Control Regional, 
Rrocedimientos Penales y Am~a~ ~: ·,que por su conducto, requiera al 
representante legal--de ~a compa_ñla: ~efefónicq· que res~,Jite,, el detalle de 
llamadas &e los rl~tneros ;~nÚ~r,iGrmerÍe referidO.s;. previa consulta que este 
órgano ·investigador ' "··reaíi~e la · página de internet 
h ; : numeracion.ift.or .m  a efecto de conocer qué 
~~presa otorga el servicio a los núme s citados. Por lo anterior, conforme a 
tó}dispuesto y~éñalado en loS aH:íc~los ~p·, _:il y 102 Apartado "A" de la 
ConstitUción Política de tos.Est~dos Unfjos"~exicanos;1, 2,, 15, 16, 17, 18, 22, 
180, 206 y 208 del Códigei''feieraLcbi..Prdcedimientos Penales; 4 fracción 1, 
inciso A;"1 ~~binciso b), d'~;¡~'·-ley qr~~if de -la Procuraduría General de la 
Repúb~~"~ procedente·'a€0rdar y se~,'\,;-~ .... • - - ~ - ~ -,- - - - - - - - - - - - - - - - - -

~--- ~-- -:;t~i~~~~.~-~;-- ~~~~~e\: O Al~-~·-~~~¡~~--- _d_e_-- -¡~~~r~~; 
http:ljnumetacionJft.org.ll con la finalidad de 

~¡~~~~~~ ~;;:;:~~~~~~~~~=:'e~~t3n~;;~:~~:~~~~~t:~ ~~s- ~~~-e~~~ 
-- -SEGUNDO.- Gírese oficio al Lic. G:itbert-b .. H.iguera Bernal, Subprocurador de 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtemoc, Mexico, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

,, ,, OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo para que requiera al 
representante legal de la compañía telefónica, el detalle de llamadas de los 
números descritos con anterioridad. - - - - -- -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TERCERO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias que se deriven 
del acuerdo que antecede y que tengan relación con los hechos motivo de la 
presente averiguación previa . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CÚMPLASE------
- - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del
comunidad de la Procuraduría General de la República, 
legal con testigos de asistencia quienes al finf!l firman y d
- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - DAMOS FE - -·- -- - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México. siendo las 10:11 diez horas con once minutos del día 26 
veintiséis de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de· la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 3294, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/6387/2016, de fecha 
13 trece de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Lic.  

Coordinador de Sypervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Pr~lmientos Penales y Amparo, dirigido al 
APqd~ Legal de la empresa TELÉFONO§' DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., por medio 
d~!·.:~~\~ solicitan antecedentes del número telefónico , que se 
e~~tt~a servicio de la comandancia ~ la Policía Municipal de Cocula, Guerrero, 
el cn.r.~,.··.~~}lfe •. se suscitaron los hechos quft .. ·,se investigan, quedando en espera de que 
la é~ de referencia rinda la informaéión correspondiente.----------------
- - ~:;::.:'Documentales constantes de dosi1.ojas útiles, tamano carta, impresas en su 
anverso,. ~e la~T)''rmiJ:: se procedió a dé\1- FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal 'd~Aft~ ntos Penales, por:· lo que con fundamento en lo sena lado por los 
artícüJOSiitS)tM~rt$$,20 apartado "A" frac:Qión V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
PolitR;:tto~Q(illtJAfdlts Unidos Mexica~s. 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
206,, ~W6a't:§P9 del Código Federal defProcedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
A) inc1sos 1:)), f) de la Ley Orgánica dé la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a···las presentes actuaolones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;·$ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·;( 

- -- - - - - - -- - - - - - - - - ----- - - C ~'M P LA S E - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Asi lo acordó y firma, el $uscrito Maestro  

Agente del Ministerio PttJblico de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduriá' de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Pr~uraduria General de la República, quien actúa en 
términos del articulo 16 de Código P:ederal de Proce

:~:~~~:~~.o_s_~~ ~~i~~e~~~a-~~~ tf~n~~ ~~~~ ~ ~~  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -b A M O S F ~-"· -M 

;'i 
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ÚFfCIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3294 

CSCR/6387/2016 

13/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, SE 
REMITE COPIA DE CONOCIMIENTO EN El CUAL SE SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO DE LA 
INFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DEL NÚMERO TflEFONICO , DENTRO DEL PERIODO 

~--··· ............ . .. 
. ._; 

··-- ... --··-
. ...... t ... ~ ........ -......, ....... ~, 
,l••••••••m-1.,..,. ... . 

viernes, 23 de septiembre de 2016 Página 1 de 1 
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Oficio no. CSCR/8387 12018. 

/ ··suaP!I~:l~~~~s~~~~[ I de México, a 13 de septiembre de 2016. 

~::F~~z:· ~:GA C~ S~~~~:~~~~.: ·.·~·.--··.~~~~A\ft.c~MOAD· 
. .-"'' 

Dlatlnguldo : 

Con fundamento en.los.artlculos 21 y 102 apadado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, artfcu1o8189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y.R$tlodl~sl6n; 2", fracciones 11 
y XI, 44, 168 y 180 :del Código F~ de Procedimi8ntos Penal!et; 1 O y 11. de '1~. Ley Orgánica de la 
Procuradurfa General de la República; 12 y>47 fracción 1; IV, VI y-XI de su Regtamento, asi como los 
Acuerdos A/1~1/1 o, Af056/11, ;N11 0112, y A/018f15, del·c. Procurador General de la República, por los 
que se •bléten diVersas.dlspos~e$ en materia de i~Rci6rl·.cte.C:Omunlcaclooes privadas, me 
permito &Qiicitar a Usted su. vtli~ a~--a·efedo.cte qae ililjtruya,_i~«quieg'corresporida, Mra que" 
Prorrpprclone a uta ~. ~- IMRJNI!Mn ·' ~ -klbil;,_en medio •*"fl!lnétlco t 
lmpNSO. con cartctar 7eidílóiii8ííiítx CftlhiWlai;Jj ~rrnaétónlW&naa. a contlnuaaón: 

•       
: } . • 

.,:· 

o Nombte: cieliOmltlaclón tJ razón social y domicilio ~.-bs suscriptc)res. 
o Tipo t:Je,.comíiqicación. . t> 
o Datos necesailoa p818!8$11fJ8f:S' lcletJtlt1car el- y de$tin.o de /a8:C0Cf1U~/CaCIOnes de ~lefonle móvil: 

n(lmero ele $Stino, modlJidad de-Hnees con·~ o plan tarilario, como en'*' modalidad delineas de 
fJf8P890 . (: . . 

o Datos ~sattos para.detelmlner'*' feche, ttont~- duración de '*' comunlcación,,;asl como.el• Servicio de 
mensajetfa o multidledia. ; f 

Lo anten. ·~r. en virtud.?l\t\\(~ser n~. · o .J:.·· . .;:' . la debida Integración de .... la . indagatoria 
APIPGR/8VHPDSCI _.:irjpada_.en ución por sde.secu~f lb:que resulte. 

AgradezQ) antiQipad~ mue8tlas de mi distinguida 
conslderacl6n. -~¿

;-..... ~ 
%,:...:.,~ " . ';.... ... 

·' 1. 

'• 

Paseo de la Refonna No. 211-213. NovenC) Piso, Colonia Cuauhtmoc, Delegacl6n Cuauht~moc, M~xlco, o.i:. 
Tel: (55) 53.46 oo oo ex t. 4772 -·PI"·COb.mx 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO. 
En la ciudad de México, siendo las 10:12 diez horas con doce minutos, del día 

26 de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: - - - -- - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación Id 3313, por medio del cual se remite 
copia simple del oficio número SDHPDSC/3081/2016, de 13 trece de septiembre del 
presente año, suscrito por el Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito~ .{ Servicios a la Comunidad, por medio del cual remite oficio número 
SEIDO/UEIDMS~FE-C/2932/2016, signado por la Licenciada , 
A~nte del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en 
lnv~stigación de Delitos en Materia de~Secuestro de la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, y en atención a la solicitud realizada 
respecto de antecedentes o registro criminal de las personas identificadas como  

 
   

, se encuentra relacionado 
con la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/20/2016, ya que se cuenta con orden 
de aprehensión librada en su contra por el Juzgado Noveno de Distrito en Guerrero, con 
residencia en Iguala por el delitó, __ de Delincuencia Organizada, anexando copia simple 
de la información referida.--- -.r---------------------------------------

Documentales constantes de 2 dos fojas útiles tamaiio carta y 43 fojas útiles 
tamaño oficio impresas. de las.ouales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 
del Código Federal de Pr~imientos Penales, por lo que con fundamento en lo 
set'ialado por los artículos 1°, {4. 16,20 apartado "A" fracción V. 21, y 102 apartado "A" 
de la Constitución Politica de OJos Estados Unidos Mexicanos. 1 o fracción 1, 2° fracción 
11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 yt269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° 
fracción 1 apartado A) incisos~b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, se ordena, se agfeguen a las presentes actuaciones. a efecto de que se 
ratifique a la brevedad por ~arte de su suscriptora, para que surta todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - ·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' • - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma. el suscrito Maestro  
o de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
uría General de la República, quien actúa en 

al 
 fir
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
. 
l. 

Id 

Numero: 

recha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Observaciones: 

3313 

SDHPDSC3081/2016 

13/09/2016 Fecha del turno: 22/09/2016

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

DR. EBER OMAR BETANZOS TORRES 

SE RECIBE OFICIO DEL SUBPROCURADOR DE DERECHOS HUMANOS EN El QUE REMITE El OFICIO 

SEIDO/UEIDMS/FE ·C/2932/2016 

.... ,.,.,·,'.IL . ., 
\'· "r. .. '·'- ::>:''..!) W4 , . _) ~ .. - ' 

1 

1al 

• 
. ... 
"""-' 

lunes. 26 de septiembre de 2016 
Página 1 de 1 
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Subprocuraduria de Derechos Huma~l, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficio Número: SDHPDSC/ 3 0 8 ~- /2016 

Asunto: Se remite ~rnentación. C.~~-~D~~

~.M •. 1!";1 ":!"":; -llr '· ., '1' :·
Ciudad de M ' ~Jl3 t&t ff&btie~h¡je!

DR. . ; .i • "l~··~~:~
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ~- ~ ::;::i~P::TI• . . 
p RE S E N TE 7.· "•1FIC!:'.\!'t' lt!\'o'STiGi,m;r.H..\

• ; ~-t•~rrmCURAGii~Íf, flt. i)~RECHv!: ;:¡;\

Me refiero a los oficios"·PGR/SEIDO/UEIDMSJF~-E/16~~~~:-"~~~~~~~~~~
/ C/293212016, .......sEIDO/UEIDMS/FE-C/293312016, SEIDOIUEIDMSIFE-F 12653/2016,- ;:; 

SEIDO/UEIDMS/FE-F/265212016 y PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-C/3344/2016, suscritos 
por diversos agentes del Ministerio Público «2e la Federación adscritos a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradurfa 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, mediante los cuales se 
informa y remite diversa documentación relacionada con las indagatorias 

· ·· · PGRISEIDO/UEIDMSn76/2015, . lf<- ·- PGR/SEIDO/UEIDMS/20/2016, 
-·PGRISEIDOI~S/145/2016, 11'-PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016, 

. . ..... PGIYSEipOIUEIDMS/351/2015, respectivamente. . 

~' ;'ígiJal. forma, me refiero a las copias de conocimiento de los oficios 
. S.e,IDOf.ÚiiDMS/FE-A/230812016, _.-< PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-812648/2016, 
. .-$:EJI)()/USIDMS/FE-A/231 0/2016 y -"SEIDO/UEIDMS/FE-A/231212016, dirigidos al 
énto~s ·Titular de la Oficina de Investigación, relacionadas con las indagatorias 
~R/SI;JbO/UEIDMS/AC/07112015, ' PGR/SIEDO/UEIS/81812014, 
~.fYSEIDOIU~I0.fyt,~J,68912015 y PGR/~EIDO/UEIDMS/87012014, respectivamente. 

.... . .. : ._ " .... .:.á 

1 
1 

SQI)re el particular~~ tratarse de documentación que guarda relación con la investigación 
a \'f.rr:JUY digno' cara~ permito remitir a esa Oficina para los efectos conducentes, las 
do~meritales antes referidas acampanadas de sus anexos, no omitiendo manifestar que 
la ·tf.formación .-que contienen dichas ~ocumentales tiene el carácter de confidencial, 
quliflrtriilo ·balo su más estrictlf resp9nsablllchtd, por lo que su contenido no debe de 
ser divulgado, a fin de salvaguardar lá secrecfa que respecto a las actuaciones de las 
ind~atorias imponen los artículos 13 de la Ley Federal de Delincuencia Organizada y 
16 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Sin otro particular, a o. 

6500, CIUdad de Wlxico. 
6 17 78 www.pgr gob mx 
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Subprocuraduria Especializada en lnvestigaci6n 

de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en lnvesdgacl6n de 

Delitos en Materia de Secuestro 
rROCtR.\Il!iRi." t:ff\~AAL ·-

' 1 

A. P.: OAJEIDMS12012016 
OFICIO o.: SEIDOIUEIDMSIFE.C/293212016 
ASUNl • El que se indica 
Ciud•' de México a 19 de abr1l del2016. 

~ 

DR. . / 
SUBPROCURADOR DE DERECHOS HUMANOS PREVENCift.i 
DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. I' 
PRESENT~ ( 

¡ 
t 

Con fundamento en lo dispuesto 1jlor los altícuiOs 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracciones 11 y XI, 168 y 180 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 2 fracción VIl, 7 y 8 de ltilley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1. 
4 tracci6n 1 inciso A), subinCisos b) y e), 22 tracci6njl inciso b) de la ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, y 1, 3 inciso A) fracción 111 e iltiso F) fracción IV y 32 fracción 1 de su Reglamento; 
en atención al ofiCio número SDHPDSC/01819/2016 del30 de marzo del presente ano. en el que solicita 

, anllcedentes o registro crininal de las Siguientes perSonas: 

"   
". 

Al respecto me permito hacer de su coqoclrnielto que   se encuentra 
-~~ado con la averiguación citada al rubro, y• que se cuenta con orden de aprehensión librada en su 

Jrií11D'Ilor el Juzgado NoYenO de Distrito en Guenero. con residencia en Iguala por el delito de delincuencia 
~8lizada, anexando copia simple de la misrnfl destacando que la citada inquisitoria se encuentra en 
trámltet respecto de dPM8as personas; exhori que dicha información tiene el carácter de confidencial, 
iji:J\Wque su contenido no debe ser diwlgac!Q¡ a fin de salvaguardar la secrecia que respecto de las 

F de averigu¡élón previa, imponeri::_los artículos 13 de la ley Federal de Delincuencia 
y 16 del Códf¡& Federal de Procedimientos Penales. 

: 
ib~':: Sin embargo en razón de que esa Subprocuraduria a la cual está adscrito, conoce violaciones 
graves a derechos humanos, se deja a su dispa8iclón en las instalaciones de esta Unidad indagatoria para 
su consulta, a efecto de que en su momento 4efermine de acuerdo a sus facultades lo que ha derecho 
corresponda. 

Sin más por el 

• · 

. ;~:· .~.f.; 
• 1· .. ·.t 

. ~ ftn. 

\0 

•• 
' 
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.J 
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¡ 

j 

f 
1 
j 

1 
1 
1 
¡ 
1 ¡ 
1 

j 
j 

.l 

El suscrito licenciado 
\\ 

secretario del Juzgado de Distrito 
en el Estado, CERTIFICA: que a las hora~ 1 no 7 2 2 
con treinta minutos del treinta y ·uno de agosto del 
año en curso, recib( el oficio DMS/FE
C/1 0842/2013, al que anexa la avEtrJGJ1uac:1on 
PGR/SEIDO/UEIDMS/164/2013, 
signado por la Agente del Mírtíst~~no 
Federación, adscrita a SUiooroct 
Especializada en 
Organizada, con 
Federal. Doy fe. . . 

.• ,¡• . • ·,, .• •• 

'\f '!1 ·,•: \\ .: . \ :·.:_ ., \; ¡: n !_~ .... _·= 

"'~ ~·, :· .... , .. . 

1· . 

• .. 

·' .·--~-

. · .... 
. .• .. - .')· 

,. 

mil trece. 

Vistos; téngase pbr recibido el de cuenta 

sig.~adp .~?f~ el :~~te11<1el,é~ifl!sterio Federal 
ad8criÚ>~·a·,'la .&;taca LpeóialiZada en Investigación 

de Delitos en Materia de de la 

Subprocuraduría Especializada en de 

Delincuencia Organizada, con resllaerlCJt:i en México, 

Distrito Federal, al que anexa el orig y duplicado 
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2 

de la averiguación 

PGR/SEIDO/UEIDMS/164/2013, por la·· cual, 
1 

acción penal contra: ' . 
5 
¡¡ , 
f 

previa 

ejerce 

1)     
 

 

 
 

 

 

 

   

como probables responsables en la 

comisión del delito de delincuencia organizada 

previsto por el artículo 2 fracción VIl (secuestro 

previsto en los artículos 9, 1 O y 11 , de la Ley General 

para Prevenir y Sancionar los Delitos de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción )()(1 del artículo 73 de la 

~,_. ... ~ .. --
! 
,. 

Constitución Política de 1~$ Estados ·Unidos PROCUR:-.1URf 

Mexicanos) sancionado por e( diverso 4 fracción 11 

inci~o b) de la Ley Federal ccmtra la Delincuencia 

Organizada, en relación con I<>S~artículos 7° (acción) 

fracción 11 (permanente), 8° .(acción dolosa), go 

párrafo primero (dolo directo) y· 13 fracción 111 (los 

que lo realicen conjuntamente).-del Código Penal 

Federal. 

2)    

   

   
 

", por su probable respoosabllidad en la 

comisión del delito de secuestro en agravio de 

, previsto en el artículo go, 

fracción 1, inciso a), en relación con el 1 O fracción 1, 

Sut¡xc,' '.l!O! 

: ·rcwención del ~ 
¡,; 
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1:-
.. k.:·_ 

--~ [:· .. 
r·: .. 
t-:.··; 
t•·.-. 
~:·~· 

f"" r .. 

f::-" 
V:· 

. t:;. 
; 
; . 
i'. 
~ , ... ... 
·:· ... !'•· 

incisos a), b), e), e) y 11 todos de la Ley 

para prevenir y Sancionar los Delitos en Matena 

Secuestro, Reglamentaria de la fracción 

artículo 73 de la Constitución Política de los Esladc>s 

Unidos Mexicanos, en concordancia con el 7o ndr•ratn 

primero (hipótesis de acción), 11 

(permanente), so (hipótesis de accíOif aoi(>SaJ 

párrafo prim~ro .. (t\ipq~esis del que «<r1oc1encm los 
1 . • \.8' \ •( ~ 

el~~et;t~\\~t.Dnw1 p.,_aV~qt¡fie~a del 

heóho de~~rito P.Pf Ja l~y) /{3~ lTaqtíOn 

realicen.·.· ~l:t~-:;to¡os Código 
• • ·: ·.:... • ... • ..... •¡ ':., :-.~'·.\' •• '~ ~ ••. •.: :· ' :_. • rtde_-E ·.· .·.·· · · 

. . . . ... ·. -~ ·' ~ 

• .. 3)- .... alias 

para el '*stlaao 
~~ ' . . 

.• lita~ . . . _ . . . . . · .• fraf;Olones V del 

ade~rtí~ 1.~~~18\\~ :. ·(~~~,con el artí 

·· (tdpóteii$:·~~1\~"ll3at1i~lo·Í.14 fracción 1 

f .• · 

r 

' . • ' .' •, • ··-·· t'. ' ~ , ~ .. •• • 

ins-~JG~~-•kr~'-(Úipótesis de acción aol<>saJ 
y 17 fracciÓn ; ,,-~, (tna' que lo realicen conjuntaJJiru:all"'t~Ca \ 

. 
todos ·del Código Penal Vigente para el t:Sti~ao 

r. · Guerrero. 
¡' 
¡ 

r.E,:. _: ·'-~;;~l.YU;~~-~~"~ en lQa 
i', 

;:· 48 y 50, fracción 1, inciso a), de la Ley 

Poder Judicial de la Federación, 

i · · regístrese en el libro de causa penales con el 

que le corresponde, esto es 42/2013, 

y 

! . 
:.· 
; 
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4 

..S 
antisocial surte la competencia de este Juzgado, por 

razón de territorio, fuero, grado y máteria, ya que los 

delitos que se les atribuyen a lOs inculpados se 

encuentran regulados por legisla~iones de carácter 

federal, como lo son la Ley -Federal Contra la 

Delincuencia Organizada y Ley General para 

Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 

Secuestro. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 40, del 

Código Federal de Procedimientos Penales, dese 

aviso de inicio a la superioridad y al representante 

social, la intervención que legalmente le compete y·. 1~· ·•· ·- -- · -

; ,. ;;~'\ ,..-
/: \ (, .. ;;d 

: .. ··<(· . ·· .. ~.-... ~ ,., "i·•f.O~ .• 

fórmese el expediente respectivo. 

En relación a la orden de aprehensión que 
!!~. •·.;te~ .. ·:. 

solicita la representante social federal en su pliego de · \i~ 

consignación, resuélvase la misma en términos def PRC.C~'i-:.::!~Jf!, GE:Y 

artículo 142, párrafo tercero del Código Federal de " S!.i~:c;;:;raJcda de 
· · ·r r: r'eiiCIOíl del Oelitt y 

Procedimientos Penales, en-yirtud de que los delitos Oficilladf 

por los cuales se ejerció acción penal están 

considerados como graves, . de conformidad con lo 

previsto por el artículo 1~4. del ordenamiento 

procesal en cita. 

Con la finalidad de equilibrar la carga de trabajo 

en el sistema, gírese oficiO, a la Oficina de 

Correspondencia Común de loS.\Juzgados de Distrito 

en el Estado de Guerrero, con residencia en esta 
.. ~ •, 
,. 

ciudad, para que al día siguiente -l1ábil a la fecha del 
,. 

presente acuerdo, le sea remitida la causa penal 

42/2013, a fin de que sirva turnar y dar registro a la 

misma. 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



Ahora bien, dada la vo1uminosid de la causa \~ 

penal en que se actúa, se ordena a ir a partir de 

este proveído el segundo y tercer tom (que incluya C 1 DO 7 2 4 

el pliego de consignación), previo ierre de los 

mismos y certificación que se haga al r specto. 

Se ordena al 

correspondientes. 

. . 
~::{./ 

 

en Iguala, 

. · . 
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mil trece. ' · · \ . 

Vistos; ténga. por recibido el oficio de uenta 

signadp p~r el ,~ge,r\te:.del Ministerio Público ederal 

adsCrito a fa Uhidacl ~&peoializada en lnvesti ación 

de Delitos en M\teria de Secuestro e ta 
< 
t. 

Subprocuraduría Es~cializada en tnvestigaci n de 
< 

Delincuencia Organizada, con residencia en M xico, 

Distrito Federal, al que anexa el original y dupli ado 
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2 

de la averiguación previa 

PGR/SEIDO/UEIDMS/164/2013, por la cual, ejerce 

acción penal contra: 
~ 

:t 

1)     
 

 
 

    
 

 

 
 

   
  
  como probaQ es responsables en la .. , 

i' 

comisión del delito de ;delincuencia organizada 
f 

previsto por el artículo -~ fracción VIl (secuestro 
~ - . 

previsto en los artículos 9,Í~ O y 11 , de la Ley General .• -i-;¡ 
para Prevenir y Sancion~los Delitos de Secuestro, .. ~ -~:~~ 

Reglamentaria de la fraccit XXI del artículo 73 de la .. ~~~~~~ 

Constitución Política def. los Estados Unidos · ~~ 
Mexicanos) sancionado po~ el diverso 4 fracción ltCtUt\!{~.iR-~~f 

11. •• .. 

'.5 ~.,·.-.,. .. :0-:.('1:~3/ 

inciso b) de la Ley Federal. contra la Delincuenc~,;~~;1•1 ar 
¡:t 

Organizada, en relación con 3os artículos 7° (acción) 
·~ 

fracción 11 (permanente), al. (acción dolosa), go 

párrafo primero (dolo directo~-.' 13 fracción 111 (los 

que lo realicen conjuntament\ del Código Penal 
-~, 

Federal. ,~ 
'.•"Z'. 

2)      

 

 

", por su probable responsabilidad en la 

comisión del delito de secuestro en agravio de 

, previsto .en el artículo go, 

fracción 1, inciso a), en relación con el 10 fracción 1, 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



l.· . Ír .. · 1~~:: .-·. 
·• ' .. 

. . ~·;-· 
r:~~ .. 
' . ~ 
1,:\ 
í.-. 
t . ... · 
¡ . , .. 
1 
f 

.. 
;· .... 
r· 
:· 

.. 

incisos a), b), e), e) y 11 todos de la Ley uem1era1 

para prevenir y Sancionar los Delitos en Matene 

Secuestro, Reglamentaria de la fracción 

artículo 73 de la Constitución Política de los t:staoc,s 

Unidos Mexicanos, en concordancia con el 7° 

primero (hipótesis de 

(permanente), 8° (hipótesis de aS<::iOn OOI(lsaD 

del. Código 

.. , . 

11 

los 

del 

alias 

. : \~ 

.. Rer el '·'l:lmlll :~enal para el EISt:aoo :S\\.:, .. ' ,, . . . ' .. 
· 1~t\~·... · J• fr~Oiones 
·\~.1.~,;í~k> i,, ~~~ncl& con el 
-~ ~~· · .. \ Ji ·' •t 

(hlpóteei$'"tfé:· \ári.í.~Jo ~.14 fracción 
. . . . '' .. ·.· ~ '\, ' . '' ¡!. • .. . 

ins~~,--~ .. IQ~_:.14],....sís de acción aoi(>SaJ 

y 17 fra~ciÓn:·tÍ~(ro.i ~ue lo realicen ,..,..n .. 

todos ·del Código Penal Vigente para el t:stlaao de 

j Guerrero. 

l i:: · , . : . d.i_1j\', U .i:' -.J Lr:.: ~ j¡\;_ ~· · ' . .lt ~: ' · 
.. ;,•i . ··;· .... 'rtl!,leu.~.uq,p<fl....,P~Jtfft.,.n• en 1o' Al'lil"l 

48 y 50, fracción 1, inciso a), de la Ley 

Poder Judicial de la Federación, 

regístrese en el libro de causa penales con el 
y 

¡ .. 
que le corresponde, esto es 42/2013, cuyo ... 0 "'1"'"' 
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4 

antisocial surte la competencia de este Juzgado, por 

razón de territorio, fuero, grado y materia, ya que los 

delitos que se les atribuyen a los inculpados se 
J 

encuentran regulados por{ legislaciones de carácter 

federal, como lo son '' Ley Federal Contra la 
. J:· 

Delincuencia Organizacfa y Ley General para 
f. 

Prevenir y Sancionar Íos Delitos en Materia de 
' 

Secuestro. 
;i 

Asimismo, con fu~amento en el artículo 40, del 

Código Federal de Procedimientos Penales, dese 

aviso de inicio a la su~;>erioridad y al representante 

social, la intervención ~ue legalmente le compete y 
.. 

fórmese el expediente respectivo. 

En relación a la . ;prden de aprehensión que 
.t 

solicita la representante· tocial federal· en su pliego de 

consignación, resuélvasi la misma en términos del 
. \ 

artículo 142, párrafo ter,~ro del Código Federal de 

Procedimientos Penales, .~n virtud de que los delitos 

por los cuales se eje~~ió acción penal están 
.. :"; 

considerados como graves, de conformidad con lo 

previsto por el artículo-.[~ 94, del ordenamiento 

procesal en cita. 
:·t .. .... 

. . 

Con la finalidad de equilii;)rar la carga de trabajo 

en el sistema, gírese ofid~ a la Oficina de 

Correspondencia Común de los :"uzgados de Distrito 
:• 1 

en el Estado de Guerrero, con itpsidencia en esta 
~- . 

ciudad, para que al día siguiente ll*>il a la fecha del 

presente acuerdo, le sea remitida la causa penal 

42/2013, a fin de que sirva turnar y dar registro a la 

misma. 

.~·"'" '· . r· 
11'_ •• 

.. 
. ! 
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. 
Ahora bien, dada la voluminosida de la causa 

penal en que se actúa, se ordena ab r a partir de 

este proveído el segundo y tercer tom (que incluya C tl ü O 7 2 1 

el pliego de consignación), previo erre de los 

mismos y certificación que se haga al re pacto. 

Se ordena al secretario expedi los oficios · 

correspondientes . 

. •,· . 

f i' ' ' 
i /' ·. •, ~ 

·.1 1} · .. 

..:·, 
·t't 

J 
i 
~ 
·~. 

}. 
·.:- =~ • 

.. ' 
: i, .· -.:,, '• 

. .. 
•. 
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rt 
PODER JUDICIAL DE LA FE ERACION 

JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL E TADO DE GUERRERO, 
CON SEDE EN IGUALA DE LA IN EPENDENCIA. 

0800728 

A PENAL 4212013 • 

. 
l 

¡ 
" e o N O T F 1 e A e 1 O N. 

,. 

l 

~ 
En la ciudad de Iguala /~e la lndepende ·a, Guerrero, siendo las 

diecifiete horas con trelntf minutos del un de septiembre de dos 
~ 

mil trece, la suscrita a~ judicial ads · al Juzgado Noveno de 

Distrito en el Estado, licen~a María Dalia A án Zúñiga, presente en 

este juzgado notifique al J,icenclado , 
t; 

Agente del Ministerio PCflico de la Federaci n adscrito a la Unidad ,, 

Especializada en lnve~ción de Delitos en teria de Secuestro de la 

~~··'':.::_··.·· .. Subprocuraduría EspeCfdizada en lnvestig ción de Delincuencia 

~i~~fr~.~·~.prganizada, con resid~cia en México, o ·o Federal, quien se 

~;~)t~~- ~ .. · ~dentifica con la credencijl número - - exp dida por la Procuraduría 
~~ . ' . 
i;(o;,}~ · Gen:ral d~ja República,~a resolución dictada e los presente autos a las 

. , ..• ,i;._, ~ :··{tíeéisi~te hd. del uno fe septiembre de dos il trece, mediante la cual 

1.~: ~,; ;;,;·:· ·.-se._ decretó 1Mr la orde~: de aprehensión solí a por dicho Represente 

\~',,-. .. :\1 . · .S~_al de la F~eracióJ~ contra: 1) (1)   
     

   
  

  

  

 
 

 como probables responsables en a comisión del delito de 

delincuencia organizada previsto por el artfculo , fracción VIl (secuestro 

previsto en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley eneral para Prevenir y 

Sancionar los Delitos de Secuestro, Reglamenta ·a de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Polftica de los E dos Unidos Mexicanos), 

sancionado por el diverso 4 fracción 11, inciso b) e la Ley Federal Contra 

la Delincuencia Organizada, en relación con os artfculos 7 (acción) 

fracción 11 (permanente), 8 (acción dolosa), párrafo primero (dolo 

directo) Y 13 fracción 111 (los que lo realicen co juntamente) del Código 

P~nal Federal; 11) (1) Ramón Severiano Martf z (a) "Ramoncito", (6) 

M•g~el Angel Galindo Balderas (a) "El Pelón" Y ( ) Renato Ocampo Dfaz 

(a) El Grefias" y/o "Natalia", por su probable responsabilidad en la 
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1-'UUt:H JUUIGIAL DE LA FEOERACION 
,JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO 

CON SEDE EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. ' 

comisión del delito de secuestro en agravio de Fabián Flores Arce, 

previsto en el artículo 9, fracción 1, inciso a) en relación con el10, fracción 

1, incisos a), b), e), e) y 11 todos de la Ley General para Prevenir y 

Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 

fracción XXI, del artículo 73, de la Con~itución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en concordancia cori el -,o, párrafo primero (hipótesis 
.j 

de acción) fracción 11 (permanente), fll (hipótesis de acción dolosa), go 
:_~. 

párrafo primero (hipótesis del que cj)nociendo los elementos del tipo 

penal quiere la realización del hecho ~escrito por la ley) y 13, fracción 111 
::¡ 

(los que lo realicen conjuntamente) t<ios del Código Penal Federal; y, 111) 

( 1 )    

   

 por la comisión del delito ~tra el respeto a los muertos y contra 

las normas de inhumación y exhu~ación, previsto y sancionado por el 

artículo 220 del Código Penal ~)el Estado de Guerrero, relacionado ·-·-- -· 

con las fracciones V del artículo 1 ~~is 1 , en concordancia con el artícuiJ 
12 (hipótesis de acción), artículo 14·/tacción 1 (delito instantáneo), artículo 

'·~; 

15 (hipótesis de acción dolosa) y ·1 7 fracción 111 (los que lo realicen 

conjuntamente) todos del Código Penal vigente para el Estado de 

Guerrero. 
rROCUR.JJ)G!dA 

' · Su~pro"t:r~dr 
Asimismo, en este acto hago,: ~trega al mencionado Represent~r~Veilción det 0; 

Social Federal del oficio 2614-IV-N' de uno de septiembre del año que rr.- · 
transcurre, al que se anexa cop;~·t simple por duplicado de dicha 

·' 

resolución; quien de enterado rnaoffiesta que la oye y se da por 

legalmente notificado de la misma; ~rmando de recibido para debida 

constancia de ley. Doy fe. 
' . ' 
~- .. -~ . 

 

Agente del Mini nidad 
Especializada e estro 

de la Subp  
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CONSTANCIA DE LA RESOLUCIÓN 
DICTADA EL JJ. DOS MIL TRECE, 
DENTRO.' l\lB 1211013, INICIADA 
CONTRA POR 
SU PROBABLE ,~...._,,..., EN LA COMISIÓN 
DEL DELiro De.tQI!JlJNl~ Y OTROS . 

. . j((, 
'¡ ;' . 1 . 

AOSCR~.A,· .. ~·,~·· 
INVESTIGACIOM 
MÉXICO, DIS'I"Rlld'tfle'f!ilft~. 

·• 

: 

. . . ' ~ .. 

... ,:,i, ' '. 
' 

l. 

f.· . 

. . 
~: 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



Calle General Mariano Matamoros 1127, colOnia 
POOEIIAJDK:W.DELAFEDIIIN:ION Iguala, Guerrero. 

SECCIÓN. PENAL 
CAUSA PENAL 4212013 .. / 

\C) fORMf 

OFICIO H1....V-N. ....... ~~n•n PÚBLICO FEDERAL 

:'}, 
1. 

< h 

ADSCRITA A LA 
INVESTIGACIÓN DE DELJNQ!iiENICIA 
MÉXICO. DISTRITO FEO•E~Il.. 

EN LA CAUSA 

RESPONSABILIDAD EN W~MISION 
ORGANIZADA Y OTROS, 
RESOLUCIÓN: 

ESPECIALIZADA EN 
CON SEDE EN 

CONTRA 
SU PROBABLE 

DE DELINCUENCIA 
DICTÓ LA SIGUIENTE 
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PGR/SEIDO/UEIDMS/164/2013, solicitando se libre orden de aprehensión en contra 
de: 

A) (1)  
    

   
  

como probables rasponjables en la comisión del delito de 
delinc~encia orQ&nlzada previsto por el artfcukf 2, fracción VIl (secuestro previsto en 
los arllculos 9, 10 y 11 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos de 
Secuestro, Reglamentaria de la fraccl6n XXI del anfculo 73 de la Conslituclón Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos). sanclontldo por el diverso 4 fracción 11, inciso b) 
de la Ley Federal Contra la Delincuencia ~da. en relación con los artículos 7 
(acción) fracción 11 (permanente), 8 (acción,dolosa), 9 pénafo primero (dolo directo) y 
13 fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente) del Código Penal Federal. 

<.:' 

B) (1)    
       

 
 previsto en el articulo 9, 1, inciso a) en relación con el 10, 

fracción 1, incisos a), b), e), e) y 11 todoa'de la Ley General para Prevenir y Sancionar 
los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI, del articulo 73, 
de la Constitución Polftica de los Estadt)s Unidos Mexicanos, en concordancia con el 
JO, párrafo primero (hipótesis de acci4n) fracción 11 (permanente), SO (hipótesis de 
acción dolosa), ~párrafo primero (h!Qótesls del que conociendo los elementos del 
tipo penal quiere la realización del hec!IP.·. d deescrito por la ley) y 13, fracción 111 (los que 
lo realicen conjuntamente) todos del Código Penal Federal. 

C) (  
   por la 

comisión del delito contra el respeto muertos y contra las nonnas de Inhumación 
y exhumación, previsto y sanclonadf por el artfculo 220 del Código Penal para:· el · ··' ·-
Estado de Guerrero, relacionado odn las fracciones V del articulo 129 bis · 1, en 
concordancia con el artfculo 12 (hEtls de acción), artfculo 14 fracción 1 (delito 
instantáneo), articulo 15 (hipótesis . e .. acción dolosa) y 17 fracción 111 (los que lo 
realicen conjuntamente) todos del ' Penal vigente para el Estado de Guerrero. 

~·; 
SEGUNDO. El treinta y uflo de agosto de dos mil trece, se recibió la 

averiguación previa consignada, se iljscribió y radicó bajo la causa penal 42/2013, en ~· .. ... 
el Libro Dos de Registro de C Penales de este juzgado y con relación a la 
petición de orden de aprehensión que fonnuló la Representante Social. de la), .. ,.--· ... 
Federación, se ordenó dar nueva en términos del articulo 142, párrafo terc~rp,' ~ •• , .'; • ·;;··i.! r 
del Código Federal de Procedim' · Penales por tratarse de delitos graves, lo que -' ·. . · ·" 
ahora se hace; y, · ' · . :" ··":;;; 

PRIMERO. Este Juzgado N+o de Distrito en el Estado de Guerrero, es 
competente para resolver la presente ~ penal, de conformidad con los artlculos 
50, fracción 1, inciso f), en relación 001'{ ~diverso 144 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial Federal y SO, 10 y 475 del Có$1igo. Federal de Procedimientos Penales, asl 
como en el Acuerdo General3/2013 de)-:'leno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del n~ ~l!mites territoriales de los circuitos en que se 
divide la República Mexicana; y al núrn&ÍJ), a la jurisdlccl6n territorial y especialización 
por materia de los Tribunales Colegladoé\y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito, en el punto segundo, apartado)OCI, Vigésimo Primer CircuitO, número 3, 
puesto que los hechos imputados a los hqy indiciados se encuentran previstos en un 
tipo penal perteneciente a una ley fed;ral, como es la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada y Ley General ·p.a Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de . la fracción XXI del articulo 73, de la 
Constitución Polrtica de los Estados Unid~. Mexicanos; por tratarse de delitos del 
fuero federal y tuero común, en los que ·,se surte la hipótesis de conexidad y 
competencia a que aluden los aludidos ~ 10. pérrafo segundo, y 475 del 
código procesal de la materia; además, por ¡..t1er sucedido los hechos dentro del 
ámbito espacial en el que este juzgado fedel:al ejerce jurisdicción, por el acuerdo 
plenario antes aludido. ' 

Se cita como apoyo a lo anterior, por taS'razones jurldicas que la orientan, la 
tesis 1a. XXIV/95, sustentada por la Primera Sala deJa Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 51 del Semanario Judicial de la Federación y su 
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?,O FORMA 

Oi00731 
Gaceta, tomo 11, julio de mi novecientos noventa cinco, Materia Penal, Novena 
Época, Registro: 200471, de rubro y t81\1o: · 

"CCOII'ETENCIA DEL W/I:'I'CU FEI•~lL EN EL CONCURSO DE 
DEUTOS Y LA instruido por varios delitos 
ante un juez del fuero comOn, uno de ellos corresponde al 
fedelal, y ademl8 existe porque participaron en 
su comlsi6n trN un juez de Distrito para 
COfJOCtlr de lodos real, en los tétminos del 
segundo párrafo, la fracción 1, del 475 del Código 
Federe/ de Pt'Dr;ed;.ntos fell<llles. 

RE< • .,.C.S/C:f)NmruCION~E:S Y CONVENCIONALES. El 
en lo conducente, 

OfJrson·a. familia, domicilio, papeles 
maooamiEtnto escrito de la autoridad 

QIH!•fllllnP~ 14rct·US8 del procedimiento. 
t~n~•~• 411delfd4'Wtrehl•~t4)Q sino por la autoridad judicial y 

~t~'lll ~lllt:ll18G1110 que /a ley sella/e como 
y obren datos que 

eJdsta la probabilidad de 
Jndld!ldQ,., cofl~~~.~·u cbml~.-

. ' ·, ,' • ... • .. -., ...... ,., .. 4¡ 
to' .,.¡1"' · · ,:.,, f: • 1 , t iol ~,!1 1 .;.. ~ ·· .. ~·;.· .............. \.·.. .. . . 

t i~;~~~~~d~n . 

La Corte ha establecido la 
Jurisprudencia 4, lnteramericana sobre 
Derechos Humanos, Criterios F(et'llatldo Silva Garcla, Primera 
Edición, México 2011, página ll::l>t'"'vu a cargo de la Dirección de 
Difusión de la Dirección General de qdfnuntlcal::iOn del Consejo de la Judicatura 
Federal: 

..... 
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Partes para la fonnación de las leyes. La INefVa de ley debe forzosamente Ir 
acompanada del principio de tipicidad, que obliga a los Estados a establecer 
~an ~'!cmta_mente ~ sea posible y de •antemano~ las •causas• y 
COndiCIOnes df! la pnvación de la Hbettad flslca. De este modo, el articulo 7.2 

de la ConvenCión mmite autométicamente a la nOtmBIIvtl lntema. Por ello 
cu~lquier requisito establecido en la ley nBCional que no sea cumplido aÍ 
pnvar a una persona de su liberlad, genenn que tal prlvación sea ilegal y 
contraria a la Convención Americana (Caso Chaparro Alvatez y Lapo fn;guez. 
Vs Ecuador. Excepciones Pre/lmin818S, FonriJ, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de noViembte de 2007. Serie ~No. 207). • 

Por lo tanto, se analizará si en el caso,. se cumple con los requisitos 
convencionales, constitucionales y legales para ;líbrlr la orden de aprehensión 
solicitada. 

Así, de conformidad con lo dispuesto por et;artlculo 7.2 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos (Pacto de San JaN), 16 de la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos y 168 del C6d(go Federal de Procedimientos 
Penales, es de examinarse las probanzas qúe qbran en la causa penal para 
establecer si se reúnen o no los requisitos ~·llbfar orden de aprehensión, como 
son: que preceda denuncia o querella de un~ que la ley sel\ale como delito, 
sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos que 
acrediten el cuerpo del delito y hagan probabl8 la responsablidad penal, en este 
caso, de (1)      

      
    

       
 en su comisión. ·• 

~ ; 

TERCERO. En el presente asunto se ......,.. el primer requisito, dado que de 
las constancias que integran el sumario se adviirte el Informe de Intervención número 
PGJE/CPMAFEICS/241/2013, de dieciséis de ad9Sto de dos mil trece, suscrito por los . 
a~entes de la Policía Ministerial del Estado de ~.. ·., ro,  

 
 

mediante el cual narran lá~ y motivo por el cual fueron 
detenidos los ahora inculpados; concatenado CÓP la declaración de Sabino Rores 
Martínez y Rosa lsela Arce Villa, padres de la ~ma; con lo que se determina que 
existe denuncia de los hechos que se les a a los Indiciados (  

   

    
 

;, ~: :·. ·\ 
como probables responsables de la comisión de j,lelitos siguientes: .-.,.. · · 

·~ ~· 

A) '·· · .. :: , 
. . . 

    e~.~.~~'·· 

el de delincuencia organizada ~slo por el articulo 2, fraoclén 
VIl (secuestro previsto en los artículos 9, 10 y 11 deilj;t. ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos de Secuestro, Reglamentaria de:,. fracción XXI del articulo 73 
de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos ~os), sancionado por el 
diverso 4 fracción 11, inciso b) de la Ley Federal eontra.la Delincuencia Organizada, 
en relación con los artlculos 7 (acción) fraccl6n 11 (pa'iMnente), 8 (acción dolosa), 9 
párrafo primero (dolo directo) y 13 fracción 111 (los que ló realicen conjuntamente) del 
Código Penal Federal. 

B) (1)  
 

, previsto en el articulo 9, fraoción 1, inciso 
a) en relación con el 10, fracción 1, incisos a), b), e), e) y 11 todos de la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 
fracción XXI, del articulo 73, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en concordancia con el JO, párrafo primero (hlpóleela de aocl6n) fracción 11 
(permanente), SO (hipótesis de aoción dolosa), go párrafo primero (hipótesis del que 
conociendo los elementos del tipo penal quiere la realización del hecho descrito por la 
ley) y 13, fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente) todos del Código Penal 
Federal. · 

C) (1)  

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



~ . . . . 
·~ 

.. ·, ~ : ·, 

2.\ 
FORMAl 

Ci00732 
 " contra 

el respeto a los muertos y contra las ndhnas de y exhumación, preVisto y 
sanCionado por el articulo 220 del Código para el Estado de Guerrero. 
relacionado con las fracclonea V del articulo 129 bis 1, en concordancia con el 
artfculo 12 (hipótesis de acción}, articulo 14 fracción (delito instantáneo), artículo 15 
(hipótesis de acción dolosa) y 17 fracción 111 realicen conjuntamente) todos 
del Código Penal vigente para el Estado de uu~ .. rooru• 

...-.... ,.,.,. ........ ;altql sr se oumple con tal requisito 
'MM011:,._111!6 se sancionan con pena 
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l. ESTUDIO DEL CUERPO DEL DELITO DE DEUNCUENCIA 
ORGANIZADA PREVISTO POR El ARTicuLO 2, FRACCIÓN VIl DE LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, (SECUESTRO 
CONDUCTA PREVISTA EN LOS ARTicULOS 9, 10, 11, 17 y 18 DE LA LEY 
GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DEUTOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTicULO 73 DE 
LA CONSTITUCIÓN POúrlcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS) y 
SANCIONADO CONFORME EL ARTicULO 4 ~CCIÓN 11, INCISO 8), DE LA 
LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Como se dijO, la agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Subprocuraduría Especializada en lnvestigacl6n. de Delincuencia Organizada, con 
sede en México, Distrito Federal ejercitó acci6n:Penal contra (1)   

      
   

     
        como probables 

responsables en la comisión del delito de dt!lincuencla organizada previsto por el 
artículo 2,1racción VIl (secuestro previsto en 1 .. artfculos 9, 10 y 11 de la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Deutos de ~. Reglamentaria de la 1raccl6n XXI 
del articulo 73 de la Constitución Politice, de los Estados Unidos Mexicanos). 
sancionado por el diverso 4 1racción 11, i®iso b) de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada. ·' 

~· 

Para realizar el análisis del deM. mencionado, se considera necesario 
trascribir el contenido literal de lo que pr~ esos artfculos, los cuales a la letra 
señalan: :,¡i 

~' 
LEY FEDERAL CONTRA lA DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

;~ 
·Attlculo 2o. Cuando ~o tmi8 personas se organicen de hecho f!l"'·::·;~ 

para reali~ar, en fonna pennanenbijfreiterada, conductas que por si o unk!&st~ ·· 
a otras, t~enen como fin o f9BUitadtlcometer alguno o algunos de los dellto~-
siguientes, serán sancionadas po$ese solo hecho, como miembiOB de 1~ 
delincuencia organizade: ~· r 

~ [. .. ] ~ 

.. 
. ~- t,_. 

· .. 
•. VIl. Las conductas pre~' en Jos 81ffculos 9, 10, 11, 17 y 18 de la 

Ley General para Prevenir y Sa . · ar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI . 73 de la ConstJtucKm Polltica ~·; ·. - .. 
los Estados Unidos Mexicanos. ·~,~·. · ·- .. · .. 

. ,, ·.__ ........... ,!.-:-- :; .. 

"Attlculo .fo. Sin ~'¡le las penas que correspondan por,-el,; : ,:. ···· 
delito o delitos que se cometan, al~ de la delincuencia organizada se ···-· · ·· ' 
le aplicarán las penas siguientes: ·· ;¡:~ 

( .. ) 
·:·+ 

_;:::1;: .... 

11. En Jos demás delitos a ~ se refiere el articulo 2o. de esta Ley: 

a) A quien tenga fu~ de administración, dirección o 
supervisión, de ocho a dieciséis anoa·· prisión y de quinientos a veinticinco 
mil dlas muna. o ::· 

~ .. ,, 
b) A quien no tenga las runi:Jones anteriotes, de cuatro a ocho anos 

de prisión y de doscientos cincuenta ~ mil quinientos dlas multa. 
'." . ,, 

[. . .) 

En todos los casos a que-~ attlculo se refiere, además, se 
decomisarán los objetos, instrumentos· o,proctuctos del delito, asl oomo los 
bienes propiedad del sentenciado y aquéllos tNpeCto de los cuales éste se 
conduzca como duello, si no 8CI8dlla la legitima prooedencia de dichos 
bienes.· 

Bajo ese contexto, el cuerpo del delito en estudio se compone de los 
siguientes elementos: 

a) Que tres o más personas se organicen de hecho; 

... 
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¡ 
¡,. ...,.. fORMA 

00!>0733 
b) Que esa organización sea para permanente o reiterada 

oonduClas que por sf o unidas a otras. tengan mn1o,,,llt'l o resultado, privar de la 
libertad a alguna persona (secuestro). 

Pooau••aAI.DELAI'EDIRN:JON e) Que las personas que desplleguenplas citadas conductas tengan 
funciones, por un lado, de o supefVisión y, por otro, 

!: .:: ..• _ 

13' , ... 
' .. 

:. 

{•. 
··.· 

funciones especfficas diferentes a las bien pueden identificarse como 
de ejecución u operativas. 

e1etrner1tos típicos conviene precisar 
orQiin-IJ!da) una existencia independiente 

indi~tM~fla cor14Utna<:t0n de una conducta ilícita 
luln~1a como tal; es asi porque 

como finalidad la de cometer 
delincuencia organizada; en 

de naturaleza formal que no 
existencta y, segunda, es indispensable 
""''"Y~r~:~ la estructura de delincuencia 

quede plenamente demostrado 
1 1ltlli~a . ._sl Hlcito en sí mismo, de modo 

,_..fnAr~~:hasu corporeidad. 

en estudio (delincuencia 
~ecállll08 en que los inculpados 

~~IHIIIBr' referidos ilicftos. tal y como se 
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prudentemente la imputación que hagan los diversos palticipantes en el 
hecho y demés personas Involucradas en la averiguación previa. • 

. . . Articulo 41. Los jueces y tribunales, apreciarán el valor de los 
tndiCIOS hasta poder considerar su conjunto como prueba plena. según la 
naturaleza de los hechos, la prueba de ellos y el enlace que exista· entre la 
verdad conocida y la que se busca". 

. Al efecto, también se observa la tesis jurisprudena.J 11.20.P.J/22, que se 
localiza en la página 1194, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXIV. Septiembre de 2006, Novena Época, Materia Penal, cuyo tenor es el 
siguiente: .:.· 

"DEUNCUENCIA ORGANIZADA, NATURALEZA DEL DEUTO DE. 
Conforme al articulo 2o. de la Ley Fecler$Í contra la DeHncuencla 
Organizada, la hipótesis delictiva se actualiza ciúando: l18s o más personas 
acuerden organizarse o se otpanlcen para realjzar, en fonna permanente o 
reiterada, conductas que por si o unidas a o,., tienen como fin o resultado 
cometer alguno o algunos de los delitos que en diversas fracciones se 
precisan de manera limitativa en el propiO,. numeral. De lo anterior se 
obtiene que, desde el punto de vista de ''- dogméttca jurldlca penal, el 
aludido delito puede clasificarse como de nl/tufa/eza plurisubjetjva, puesto 
que se requiere de un n(Jmero mlnimo de ac::tÑ08, que es de lr8s personas; 
de comisión alternativa, pues puede actl#illzarse mediante la hipótesis 
conductual de •organizarse, o bien, por el .6echo de acordar hacerlo"; ello 
con la finalidad de realizar conductas que j¡¡or si mismas o unidas a otras, 
que regula a su vez el fin o resultado de opnster alguno o algunos de los 
delitos que limitatiVamente se precisan; I!O(.tanto, requiere de un elemento 
subjetivo especifico (distinto del dolo),tt;.· se traduce en esa particular 
finalidad; ademés, puede clasilicarse de aquellos que la doctrina 
denomina "de resu/taclo enticlpado o . cJo• puesto que para su 
configuración es itTelevante el qll!.~~j¡~ o no la consumación, 
materialización, o simplemente e~n de las conductas que 
pudieren Integrar a los diversos delifo8 · conformalen en abstracto la.. 
finalidad perseguida por la 01f18nlzación. · més, es sin duda un delito 
doloso, en donde el dolo debe abarcar · conocimiento de los aspectos 
objetivos y la voluntad del autor o aceptar " itJteglación, esto es, el saber y 
querer de esa pertenencia al grupo que: ibentdamente se organiza o 
acuerda organizarse.· 

""' ....... . -"}:{ 

,. 

"·· .. -.:. 
• .. _•,::•:· 
··.·.y_: 
··. 

~- ¡ .. ~. 
También se cita en apoyo, la diversa tasi. 11.20.P.173 P. del Segundo: .... ' · · ·. ··; ;,: :· ;· 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo C~lto, Visible en la página 797, .~ ··• . . : , . "'''·: . 
del Sem~nario Judicial de la Federación y su ~ Tomo XXI, Junio de 2005, . , . ~.. . .' :·.: · ... ·' 
Novena Epoca, Materia Penal, que dice: \ ·' • "''~"''' '.i,; :..·::!;;. · . . ,. ....... ·. 

"DEUNCUENCIA ORGANIZADA. mATANDOSE DE ESTE DEUTO 0tií:i,'1J d~:. ;,. . 
DE NATURALEZA PERIIANEIITE LA; UBICACIÓN DEL ACTO 
DELICTIVO EN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEIIPO Y LUGAR QUE 
EXIGE EL ARTicULO 11 DE LA COIÍ$TJ7VCIÓN FEDERAL. SE 
SATISFACE MOTIVANDO LA TEIFORALIILiU) DE LA PERTENENCIA 
DEL SUJETO ACnvo A LA AGRUPACIÓN; Para cumplir cabalmente con 
el articulo 19 constitucional, en cuanto a la exigencia de ubicación del acto 
delictivo en circunstancias de modo, tiempo y tuf¡ar, es evidente que debe 
atenderse a la naturaleza del delito de que se trata, y 81 bien es cierto que 
trattmdose de un delito permanente o de tracto. sucesivo, como poclrla 
clasificarse el llamado •contra la delincuencia OlfiBnizacla". no habrá de 
buscarse una fecha exacta o lugar (Jnico de oonaumación, como puede 
esperarse en los instantáneos, ello no signlllca que la autoridad judicial esté 
exenta de dicha obligación, pues tNpeCto de cllclios llcltos de naturaleza 
permanente, esas cirounstancias deben desf8cerse resaltando la 
temporalidad y peculiaridad de cada uno de los actos que se estiman 
significativos para probar, en su caso, esa existencia y continuldacl de 
ejeroicio del comportamiento de efectos permanentes que constituyen el 
hecho reprobable. As/, lr8téndose del delito prev#sto en. el articulo 20. de la 
Ley Federal contra la Delincuencia OfVanlzade, la exlgenola constitucional 
en comento, debe sati8faeelse motlvadamente, _,.,ando los actos 
concretos de intervención del indiciado de que se trate;. conforme a las 
circunstancias espacio temporales de verllfcac/ón y dentlo .·del ámbito de 
validez temporal de la ley respectiva y las pruebas en que tal afirmación se 
sustente; es clecir, debe ubicarse la temporalidad de la pel'lenencia a la 
agrupación utilizando para ello la cita de los actos concretos de intervención 
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confonne a 108 fines de la agrupación las que si se debe preciSar 
sulk:Jentemente cirounstancias espacio felttpo¡rates, mas no porque fuesen 
dichos 8CfOS el objeto de reproche, sino parém.tro o referencia útil 
pa¡a constatar la pertenencia al grupo es lo que verdaderamente 
constituye el n(Jcleo tlplco delde!JIP de trata. n 

Asf pues, los componentes 
comprueban de la siguiente manenl: 

A) El primer elemento Objelli\1J, oon~tHlte que tres o mú personas se 
organicen de hecho, atiende a clajramten1te una estructura definida 
con cadena de mando, tendiente a menos, del delito de secuestro. 

Conforme a lo ant8rlc:tr.J!ts DBI'IIII&nte ~nq!tcar que el delito a estudio, no 
implica necesariamente el se encuentren concentrados 
materialmente reunidos en posible que los integrantes de 
la organización delictiva se y tengan asignadas diversas 
funciones, incluso, es de la agrupación no se 
conozcan entre si, y las zonas donde las 
ejecutan, lo necesariamente deben ser 

condA~maocld.,.. wv_.;; os~·..:A_PI'-.. ~-~. _ finalmente en las cúpulas "'~~"'~~~ deterftlflados dler~,talt. ~nformando así una sola 

.. \j 

:
ii.ai' ~j~~~§illi§~§elas~eoncluctas desplegadas 

precfsatnente en razón de 
~-. aquí, es el acuerdo de ' ,c::rc~t: ~--- que tengan como fin o 

~:: nf'eSibldo 

iG8 · medios probatorios 
· .-.segilida se relaciona: 
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Declaraciones que merecen el Cllrácter<de oonfaslón, dado que fueronSr:bptccur,r'::,~·.:;~·. 
hechas _por personas mayores de dieciocho aftos, en su contra, con P~e~ ... , , .:···:• ... :·~; 
conocimiento, sin que exista dato o pruebe algllna que jusllllque qu~ hubiera 1 CIOir Ut:; t.:~l¡: .. ~ y$;; 
desplegado la ?Ond~ ~~lctiva de que.se ~·bajo coacción, o bien, bajo 0!:··: ... ::.: .. 
amenazas o VIOlenCia fiSIC8, las cuales rincl~ ante autoridad legalmente •• ,., ·• ;" ~ 
competente para recibirla como es el agente del Mrfílalerio Público de la Federación 
asistidos por su defensora habiéndose infonnaclo pt8lllamente del procedimiento y del 
proceso seguido en su contra, además, versó sM. hechos propios y no existen 
datos que a juicio de este juzgador la haga i~U. méxlme que los indiciados, 
aceptaron pertenecer a una organización de hacho, ~"'' que debe otorgársele valor 
probatorio de indicio en ténninos de los artrculoa 28,1, 279, 285 y 287 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en l'8laci6n con!• articulo 40 y 41 de la ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada. ;!', ., ... ,,., 

Al respecto, sirve de apoyo la jurisprude~<t05. visible en la página 73, 
tomo 11, materia penal, del Apéndice al Semanarto:,Judk:ial de la Federación, 
compilación 1917- 2000, del rubro y texto siguiente: ·,, 

.. 
"CONFESIÓN, VALOR DE LA. ~ a la técnica que rige la 

apreciación de las pruebas en el procedimiento penal, la confesión del 
imputado como reconocimiento de su propia culpJbillded dertva de hechos 
propios, tiene el valor de un Indicio, y alcanza 81 rango de proeba plena 
cuando no está desvlrluacla ni es inveroslmil y ., corroborada por otros 
elementos de convicción". 

De Igual forma, resulta Ilustrativa la tesis jurlspl'udenclal Vl.1o. J/100, 
consultable en la página 47, Tomo 82, Octubre de 1994, Materia Penal, Tribunales 
Colegiados de Circuito, de la Gaceta del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, del epfgrafe: 
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"CCNFESIÓN, SU VALOR M~(TORIO (LEGISLACIÓN PENAL 

FEDERAL). Confonne a la Mcnica de las pruebas en 
el pl008dimiento penal, /a como reconocimiento de su 
propia cufp8bllidad deriva de tiene el valor de un indicio, y 
alcanza el rango de ptV8ba no está desvirtuada ni es 
inveroslmil y si corroborada por de convicci6n". 

·;·/~ .. 

·---~ . 
' 

. ' ,. 
~~ 1 

~· . 
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El parte infonnativo, se valora en términos de la parte final del articulo 287, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, y la 1allllcacl6n que del mismo hicieron 
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Sobre el particular, cobran ~iC8CiOn.IJIS 1~ de jlJ1sprudencia números 255 y 
376, sustentadas por la Primera Corte de Justicia de la Nación, 
publiCadas en las páginas 144 y 275, Apéndice 1917-2000, Tomo 11, 
Materia Penal, cuyo rubro y texto son: 

VALOR PROBATORIO DE 
declaf8ciones de los agentes 
de estimarse que carecen de 

prc~ro penal, debe darse a sus 
atribuye, como testigos de los 

el Tribunál Colegiado del 
, del. 1, del Semanario 

· . noventa y uno, 
II'IIN~Ióllli ~ RJ1Jro y texto son los 
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'.ll.'~!¡ .• ·.:;. :,,_!:; ... : \1! t 
1Ci6;¡ J.;;i :-~:;:¡¡y~. 

~ .• : ..• ,.; , 
••··••· -~ "" :1!1' 

(secuestro), previsto en los artlculos 9, 10~"11, 17 y 18 de la ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en de Secuestro, Reglamentaria de la 
fracción XXI del articulo 73 de la ConstftÜ'dón PolfUC8 de Jos Estados Unidos 
Mexicanos -· 

" 
Adminiculadas a las  
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conocieron el      

  
       

       
   

  
o. 

Sobre el particular, cobran de jurisprUdencia números 255 y 
376, sustentadas por la Primera Sala ~l)ren~ta Corte de Justicia de la Nación, 
publicadas en las páginas 144 y 275, tt&l:l8fllta~nente Apéndice 1917·2000. Tomo 11, 
Materia Penal, cuyo rubro y texto 

· .. · 

1 .... ' 

211 "POLIC/AS 
TESTIIIONIOS DE. Por cdlltto 
aptehen8019s del acusadc:• J1e 
independencia 
d6clarl!lciones e/ 
hechos """''"""llfiW OIIIIDU 

VALOR PROBATORIO DE 
declaraciones de los agentes 
de estimarse que carecen de 

pro~~¡o penal, debe darse a sus 
atribuye, como testigos de tos 
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~lfJICIO a los detenidos se les pide 
el lugar pare que NOS :$1:1VAL.t::tv DOI'IDE SE ENCUENTRA OTRA 

  UNA DISTANCIA DE 

trata de una  
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Respecto de este tema deben realizarse las consideraciones siguientes: 

El crimen organizado por su impacto Internacional, se ha convertido en uno 
de los temas principales de discusión y análisis en los esoenartos donde se abordan 
las problemáticas que constituyen obstáculos para el desarrollo democrático de un 
Estado de Derecho. 

la preocupación por este fenómeno delictivo ha ¡traído como 
consecuencia el surgimiento de convenciones encaminadas a ,que los pafses 
pactantes enfoquen el diseño de su polltlca pública al combate dé la criminalidad, 
teniendo como importante instrumento la cooperaci6n intemaclonaléi'ltre estados • 

• . ~· 

Asi surgen instrumentos internacionales de relevancia dOmo la Convención 
de las Naciones Unidas contra el Tráfico llicito de Drogai Estupefacientes y 
Sustancias Psicotrópicas, mejor conocida como Convención de~a. de 1988, de la 
que este pais es signatario. .-· 

El preámbulo de esta convención destaca la imporllincia del diseño de una 
politice criminal para el combate efectivo de estos fenómenos delincuenciales, 
cuando señala lo siguiente: 

• ... El tráfico illcito genera considerables I1Hldlmlentos financieros y 
grandes fottunas que permiten a las otpanizaciones delictivas 
transnacionales invadir. contaminar y oonómper las estructuras ele la 
administración pública, las actividades comen:iales y financieras licitas y a 
la sociedad en lodos sus niveles. • , · 

El combate efectivo de este tipo de d~·encla depende de que se realice 
una exhaustiva investigación, dirigida por el mi . ·o público, y de que se valoren, 
de manera adecuada, las pruebas así como de q se apliquen justas sanciones por 
parte de los jueces. . _ 

Debido a que los miembros de organ· iones deliclivas operan de fcf!:!-' ... · - ,l'' 

clandestina y tecnificadésadante la disponibilidad lmpcñlntescionalrecu~~óml.cos, _.:._--~.".':~.-.' __ ,_ o• .. 
lo mismo que a trav e redes y contactos · nivel na e .,,..,,,..clonal, no : 

e~~ .. yc·i~F.;,;E r~:~~' 
Asl, el indicio entra en la categorfa d• prueba Indirecta y corno tal ha sido ·· 

definido corno •aquel que, por vta de la reflexi(lf. y el raciocinio, a partir de un h.,-: ~·.': · · ,. : . . · •. , . . . -.~ . '" .. ·~-- ·~ ,-, . ',,. · .. 
conOCido, nos lleva por deducciOn o lnducciOn ~otro desconocido•. ~-. r, ........ ·; · : ~ · .__ 

.k~, .... ~.~-.·n,.. .. :·,~·:!t.:nJ .,Jo"'; 
En efecto, en la ejecutoria de la Pijjnera Sala de la Suprema eo.W•ción del ¡;¡::;,1 ,,·-.· 

Justicia de la_ Nación visible en .la péglna ~treinta y nueve, tomo~· novena -.~ ... , .- · · '•· 
~a. matena penal, semenano judicial de ,lli f8deracl0n, con rubro: DENUNCIA ··'·.:•.,_ ••.. 
ANÓNIMA. NO TIENE VALOR PROBAT~ DE ltaCIO PARA INTEGRAR LA 
PRUEBA CIRCUNSTANCIAL PLBW, se diO que el vócablo indicio proviene del 
latín indicare (conocer o manifestar); que ~ Indicios se definen corno hechos, 
elementos o circunstancias que sirven de apóio al razonamiento lógico del juzgador 
para lograr su convicción sobre la existencia de otros hechos o datos desconocidos 
en el proceso. según el concepto expresadO ,(lar el doctrlnlsla Héctor Fix Zamudio, 
voz "indicios", en su articulo publicado en jtl Diccionario Jurfdloo Mexicano del 
Instituto de Investigaciones Jurldlcas de 1a: 'Universidad Nacional Autónoma de 
México, décimo primera edición, Mélcioo, mllllCMICientos noventa y ocho; que se trata 
de un concepto dlfk:H de delimitar porque se le ;han atribuido diversos significados que 
en ocasiones se confunden, en primer lugar, en su acepción más coloquial se le 
considera como sinónimo de •sospecha• o "conjetura•; ya en el campo jurldlco, desde 
el punto de vista del derecho probatorio, se utllza el vocablo corno sinónimo de 
presunción, y, en su tercer término, se emplea J;18ralndlcar los efectos restringidos de 
algunos medios de convicción frente a aquellos que producen la plena convicción del 
juzgador. 

En conclusión  
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No obstante reconocer el valor de los lnci~Ci416 oomo medios de prueba en el 

delito de delincuencia organizada, es preciso cuáles caracteristicas deben 
reunir para traspasar loa linderos de "simples presurll'1on,es·: 

1. Que estén plenamente acreditados. 

2. Que sean plurales o únicos, pero de una singular 
potencia acreditativa. 

3. Que sean concomitantes al hecho que de probar; y. 

4. Que estén interrelacio~. cuando varios, de modo que se 
refuercen entre sr. . i 

101)()1tancia de los indicioS como 
indicios probados y el hecho 

et'lllloe, preciso y directo, que de 
~s:~o ... ,vNwiAlnciJ:I pueda llevar a la conclusión de 

llni~WA•· hecho determinante de la 

l'allonatmiEmto que realice 
&ornar en cuenta las 

AYrllftAMI'l:ia '1 del conocimiento 
-11An1en11l!ll af moiTI&nto en que 

"l·l!tiRUif:IQisr del flecho conocido al 

.tJacJIOn ha considerado que la 
prueba la ·t~resunción judicial debe 
considerarse _, .... el valor incrimlnatorio de 
los indicios y lldA'•·tiilllfit'lll y circunstancias que están 
probados y de los cuales se r dj._sj\n,nder con el hecho inquirido, 
esto es, un dato por complementar o verificar, lo mismo sobre la 
materialidad del delito que sobre la culpable y acerca de las 
circunstancias del acto Incriminado de indicios, es decir, de 
hechos primarios confiables. 
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primer~. esto es, d.ebe motivar adecuadamente el valor que otorgue a las pruebas 
respectiv~. es.dec1r, para satisfacer este requisito tiene la obligación de extemar los 
razonamientos idóneos para ello. 

. . . Por ta~to, -se reitera- los preceptos referidos prevén el sistema de arbitrio 
JUdiCial para la libre apreciación de las pruebas pues no instituyen reglas especificas 
para la valoración de cada una de ellas sino que dejan al juez la libertad de valorar los 
medios de convicción respectivos, sin infringir las leyes de la lógica y la razón con la 
única limitación de que debe atender lo dl~o en el artículo 16, párrafo primero, 
de la Constitución Polltica de los Estados Uti;dos Mexicanos, esto es, que motive 
adecuadamente la valoración de las pruebas. · :, 

' 
De ese modo. en estricto acatamieéto a los artículos 40 y 41 de la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada, para efectos de la comprobación de los 
elementos del tipo penal el suscrito valoró en t9nna prudente y apreció el valor de los 
indicios incriminadores que emanan del cúmulo probatorio aportado por la 
representación social de la federación hasta poder considerar su conjunto como 
prueba plena, según la naturaleza de los ~os. la prueba de ellos y el enlace que 
existe entre la verdad conocida y la que se buaca· 

Partiendo de las premises apu~. cabe decir que las pruebas que 
obran en autos (las cuales se tienen po( fntegramente reproducidas en obvio de 
repeticiones innecesarias dado que su OOI'Iiinldo ya fue transalto en el considerando 
anterior) tienen valor probatorio de indicio OOnfonne a los artículos 40 y 41 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada,' ya que permiten tener por demostrada la 
existencia de tres o más personas or~izadas de hecho que se autonombran 
"Guerrero Unido". en dicho grupo im~ un sistema jerarquizado y de perfecta 
división del trabajo y que los miembros -,de dicha organización se reunieron para en 
forma permanente cometer delitos de sec!uestro. 

1.· 
,¡ 

Pruebas que, concatenadas enísi si, permiten llegar a la plena demostración 
en términos de los artlculos 40 y 41 •• Ley eepeclaJ y 286 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, de que tal 01'@'1. • •.. ~ Jzaclón tenia por fin, y en efecto actuaba en 
congruencia con ello, el de realizar dMlrsas conductas encaminadas a la ejecución 
de delitos de secuestro. ¡-;.·, 

,-, .. 
·;' 

C) Finalmente,        
     

   
     

      
    

 ,.,, l··· · ', •... 

(  .; ·- · •' ! : · ·· ; • ·:. · 

( ;;.:;;.,::;:/ <· 
:i&¡¡ ~ ¡ ;, .. •:·,,, 

l · ,.'.: <" .... :' 
.:r;.;;:;,1 \:: 

Asi pues, las declaraciones ministeriales de los referidos (  
 

  
 

   
 o la 81Cistencia de una 

organización integrada por al menos tres personas y eetruclurada jerárquicamente, 
con una cadena de mando, para realizar, en forma permanente o reiterada conductas 
que por sí o unidas a otras, tengan como fin o resultado cometer delitos de los 
señalados en los artlculos , 10, 11, 17 y 18 de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secueslro, Reglamentaria de la frecci6n XXI del 
artículo 73 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ciertamente, con todas y cada una de las constancias descritas con 
anterioridad se desprende el propósito de la organlzacl6n respecto de su 
permanencia o estabilidad, haciendo del d• su ocupación sistemática, 88 decir, 
pretende la comisión de crimenes en forma indefinida, o sea sin término o hasta que 
obtenga determinado objetivo, de ahl su permanencia delictiva, teniéndose acreditada 
su existencia, especlflcamente del grupo denominado "Guerreros Unidos", 
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oonfinnéncloee dicha circunstancia con el cúmulo de .,, u!Oinlt""" que han sido reseñadas 
y debidamente valonldas, de la cual se advierte el grupo criminal Identificado 
como "Guerreros Unidos", ha pennanecidO hasta fecha con grados jerárquicos 
entre sus integran188, en cuya estructura se los Indiciados; siempre con el 
objetivo único de cometer delitos de secuestro, entre 

Finalmente, en cuanto a la clrcunstal'llcif4$ de lugar, modo y ocasión, 
conviene puntualizar que de las pruebas y debidamente valoradas. el 
grupo criminal que nos ocupa, realiza $US delictivas en el estado de 
Guerrero, el cual es precisamente la donde operan los indiciados 
de mérito, parllculannente en los y Taxoo, Guerrero, lugares 
donde venfan realizando sus 

--

"':':~··. :: ......... ~- ...... 
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J~dicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXI, junio de 2005 
pagina 797, de contenido siguiente: ' 

"DEUNCUENCIA ORGANIZADA. TRÁTANDoSE DE ESTE 
DEUTO DE NATURAlEZA PERIMNENTE LA/UBICACióN DEL ACTO 
DEUCTIVO EN CIRCUNSTANCIAS DE IIODOj__~PO Y LUGAR QUE 
EXIGE EL ARTicuLO 11 DE LA CONSTIJVCION FEDERAL, SE 
SATISFACE IIOTIVANDO LA TEIIPORALIDAJ) DE LA PERTENENCIA 
DEL SUJETO ACTIVO A LA AGRUPACióN. ~ra cumplir cabalmente con 
el articulo 19 constmJcional, fHI cuanto ala exigencia de ubicación del acto 
delictivo en circunstancias de modo, tiempo Y:/ugar, es evidente que debe 
atenderse a la naturaleza del delito de que 8fí lrala, y si bien es cierto que 
tratándose de un delito pennanente o de tracto sucesivo, como podrta 
clasificarse el llamado •conlra la dellncuencl8 oq¡anlzada•, no habrá de 
buscarse una fecha exacta o lugar (Jnico de consumación, como puede 
esperarse en los instantáneos, ello no signilipa que la autoridad judicial esté 
exenta de dicha obligación, pues tNpeCio de dichos Jllcitos de naturaleza 
permanente, esas circunstancias deben destacarse 1'881J1tando la 
temporalidad y peculiaridad de cada uno: de los actos que se estiman 
significativos para probar, en su caso, esa existencia y continuidad de 
ejercicio del comporlamiento de efectos pennanentes que constituyen el 
hecho reprobable. As/, tratándose del delito previsto fHI el 8ltlculo 2o. de la 
Ley Federal conlra la Delincuencia Otganlzacla, la exigencia constitucional 
en comento, debe satisfacerse motivadamente, 9111181ando los actos 
concretos de intervención del indiciado de que se lrate, conforme a las 
circunstancias espacio temporales de Vwillcaclón y dentro del ámbito de 
validez temporal de la ley raspectiva y tas pruebas fHI que tal afúmación se 
sustente; es decir, debe ubicarse la teqJporaiJdad de la pertenencia a la 
agropación utHizando para ello la cita d&los actos COIJCI8tos de intetvención 
conforme a los fines de la agtrJpaCI6i1 de las que si se debe precisar 
suficientemfHite circunstancias espaclo'femporales, mas no po~que fuesen 
dichos actos el objeto de rap1oche, 8l;lo como parámetro o raferencia útil 
para constatar la pertenencia al gnJI),O que es lo que vett/acleramente 
constituye el nflc/eo tlpico del delito de (ítJe se lrata. • t . \,~r:·Js 

Por tanto, se acredita la organizaci6n dé ii:as o más personas pai.a realizar en ~::.~ÍtJ;:"f;; . 
forma permanente o reiterada oonductas que por sf tienen como fin,· o resultad~ /~1/ 
comet~r.~elitos de secuestro, personas con fuOQiones de administración, dirección "i ~~t:;./·,.·.· 
superv1s1on y otras con funciones distintas a ··,antenores que pueden ldentlflcarsi;. ~~:'(,:>. 
como de ejecución u operativas, 88 decir, se comprobó el cuerpo del delito dé":;·.: !~~::::r 
delincuencia organizada, previsto por el artlcúl() 2, fracción VIl de la Ley Federal ~'·~:.t~¡;: 
Contra la Delincuencia Organizada, en relación.oón los artfoulos 9, 10, 11, 17 y 18 de -··--~;.:; 
la Ley General para Prevenir y Sancionar los , Delitos eo Materia de ~~tr.P, .~ 1, r• , .... 

Reglamentaria de la fracción XXI del articulo~· de la Conslllucf6n PoiMIWt.d~1bi.:'.!:·. G:·.f;t:•. 
Estados Unidos Mexicanos), y sancionado contorm.e el articulo 4 fracción 11, i~·9fc/•r ;~da G·: 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. ·. . , . . . . . •. 

~ Pnrte¡:~;~il ci: ,.:~::·::; ~; ~~~~· 
11. ESTUDIO DEL CUERPO DEL DEUTO. DE SECUESTRO, cometido elf::,.;:··: ··:~ :: · 

agravio de Fabián Flores Arce, previsto y sancionado en los numerales 9, fracción 1,' 
inciso a). en relación al 1 o, fraoci6n 1, Incisos a) b), C) y e) y 11 de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestros, reglamentaria de la 
fracción XXI, del articulo 73 de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuya descripción tfplca establece: 

"Articulo 9. Al que prive de la libettad a otro se le aplicarán: 

1. De veinte a cuarenta a/Jos de pdsl6n y de quinientos a dos mH dfas 
multa. si la privación de la libertad se efectóa cot:t el propósito de: 

a} Obtener, para s/ o para un teroero, rascate o cualquier beneficio; 

( ... ) 

ArtiCulo 10. Las penas a que se refiera el articulo 9 de la prasente 
Ley, se agravarán: 

1. De veinticinco a cuaranta y cinco allos de prtsi6n y de dos mil a 
cuatro mil dlas multa, si fHI la privacJón de la libertad concurra alguna o 
algunas de las circunstancias siguientes: 
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•J Que se realice en camino p(Jtfico o en lugar desprotegido o 

solitario; 

b} Que quienes la lleven a cabo 
personas; 

e} Que se rea/lce con viol«<cia; · 

( ... ) 

en grupo de dos o más 

•J que la v1ctJma sea <Jíeql04m<> allos o mayor de sesenta 
anos de edad, o que por CIUt/tiCA.,- ,fl/8 cltt:urtslaiJCfa no tenga capacidad para 
comprender el significado para resistirlo; 

Attlculo 11. Si la vJCjrtfmip liBilrosprevistos en la presente Ley 
es privada de la vida por pan~'s de los mismos, se impondrá 
a lstos una pena de cuatnlnltlf aJjehtnta de prisión y de seis mil a doce 
mH dlas multa. 

" ... Que e

J ; •. 
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La declaración de  
      

  
     

 
      

      
   

 
 
 

  y esta 0/tima 
       
   

    
        

        
        un ,l!\to~ 

Ó' \) ,¡{0 
,§ t1-tj;{~ 
 "i¡i.}( 
t 1,,:;~};::e. 
·":,~·;:<. · •'' . .. 

.:¡,~e·:~ 
.~ •\ -...... ~.~ 

El testimonio antes descrito adquiere valot~probatorlo de indicio en t4tft00~~ '.;~;' .. :;{::;· 
artículo 285 del Código Federal de Procedlmlen1IJ$ Penales, debido a que re4f)~,l~. , .... , , , . 
requisitos exigidos por el numeral 289 del mi~ ordenamiento procesal, d~~Otf"'·;,J;;.' ;~: 
por su edad e instrucción se desprende que óqntó con el criterio nec~¡ o(.¡~¡~ •! ~ 
juzgar los actos que se precisaron con ante~ y sobre loa que declaró; Slf-.r: .; .• " ,:.~ :. 
probidad, independencia de su posición y antpc1entes personales evidencia sú;,;;. ... ,. -.; ,;, 
imparcialidad, sus declaraciones fueron claras f,\f)reclsas, sin dudas ni reticencias, 
tanto en la sustancia del hecho como en sus aCQidentes, los eventos sobre los que 
declararon son susceptibles de apreciarse por m. de los sentldoa y respecto de los 
cuales tuvieron conocimiento directo y no por ;~cciones de terceras personas, 
además de que no existe dato alguno que ~:• manifiesto aoo indlclarlamente, 
que haya sido obligada o coaccionada para condüéhe en la fonna en que lo hiso. 

~ ;.t 
Al caso resulta aplicable la jurlspruden.1,~ltlda por la entonces Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nadón. publicada oon el número 376, 
consultable en página 275, Tomo 11, Materia ~1. del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, que a la letra ®fltempla: 

~; 

"!ESTIGOS.. APRECIACIÓN :i.i.t~:s DECLARACIONES. Las 
declaraciOnes de quienes aleStiguan en · penal deben velolarse por la 
autoridad jurisdiccional teniendo en ~la tanto los elementos de 
justipreciación concretamente especlllcado&:en las nonnas positivas de la 
legislación aplicable, como todas las deinéa cin:unstanclas objetivas y 
subjetivas que, mediante un proceso /ó9ico y un conecto raciocinio 
conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad del testimonio subj(Jdice". 

De igual forma, resulta aplicable a lo expuesto, la jurisprudencia 1.5o. T. J/13, 
consultable en la .página 667, Tomo IV, Segunda Parte-2, Julio a diciembre de mil 
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novecientos ochenta y nueve, del Semanario """''""m de la Federación, del tenor 
siguiente: 

'TESTIGOS PR!tSE~FCIAILE#, IDQ.¡)AD 
de una ptueba testimonial, no sol&flelllle 
sobl8 un hecho determinadO 
los testigos, sino que, aCJemtsi,JeJ 
depende de que los atestes kfOII!fOSI 
demoslradalatazónsuffciente e,..r.tn 
justifique la verosimHitud de su D•tenc:/8 

. ----:- ~ ;".. :.~ 
... !t 

~ .. ,, 

i ~ ., I • a~. ~~.·.·.~ f/'1 ~ · .• ,.. 
v·, .; .. f.·:. ·•·.'\! ... \.'·'•' 
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rescate a  
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Concatenado con lo declarado por el dlveieo Inculpado  
  

 
: 

\'   . • h  - rt Jh•· ~ il.,nL;>·! ,, .. , 
· ,.".:· ~-· ··
. ~!.:,iuUtn _: t: 
m íic! D,:fí'; 

1 
• •;.· ~ 

 or. . .. . • -.: . 
 .!C!,1~ de .. ;;> 
l · · 
 
 

      en que 
 
 

  
 que dejar lo 

que  
 

      
 

  , y el tiempo 
en que  

    
 

    
   

        
  

  por 
cinco   
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C&4fllfesiión, en la medida de que 
efl·•~lft'ldl.llo 207 del Código Federal de 

exigencias que señala el 
que fueron hechas por 

pleno conocimiento, sin que 
justlfiql18 juñ(licanlel'l1tj que hubieran desplegado las 

bajo amenazas o violencia 
Fuero Común, adscrito a 
de secuestro, asistidos 
ha'*'*'oae infmnado 

)I'OCeC> -.ltidlol¡e,n· su eo'*a, adema, versó 
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cuando no está desvirtuada ni es invet'081mil y s1 corroborada por otros 
elementos de convicciónn. 

De igual forma, resulta ilustrativa la tesis jurisprudenclal Vl.1o. J/100, 
consultable en la página 47, Tomo 82, Octubre de 1994, Materia Penal Tribunales 
Colegiados de Circuito, de la Gaceta del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, del eplgrafe: 

"CONFESIÓN, SU VALOR PROBATORIO. (LEGISLACIÓN PENAL 
FEDERAL). Conforme a la tflcnica que rige la apreci8cl6n de las pruebas en 
el procedimiento penal, la confesión del imputado como 1800f10Cimiento de su 
propia culpabilidad deriva ele hechos propios, tiene:' el valor de un indicio, y 
alcanza el rango ele prueba plana cuando no 88M clesvirluada ni es 
inveroslmil y si corroborada por otros elementos de, convicción". 

Sin que, a criterio del suscrito Juzgador Feclefal, se advierta que dichas 
confesiones se obtuvieron mediante ooacci6n, pu~.que no existen datos en el 
proceso que asi lo acrediten. Motivo por el cual, eSte Tribunal no se encuentra 
obligado a controvertirlo o, en su caso, Investigarlo, de confonnldad con lo dispuesto 
en la Jurisprudencia 10 contenida en la obra titulada • JurispnJdencla lnleramericana 
sobre Derechos Humanos• Criterios Esenciale6, Pl<llogo de leonel castillo Gonzélez, 
página 101: 

"INTEGRIDAD PERSONAL CUANDO EL DETEIIIDO ALEGA QUE 
SU CONFESióN SE HA OBTENIDO IIEDIANTE COACCIÓN. DEBER DE 
INVESTIGACióN. CARGA DE LA PRUEBA PARA EL ESTADO. La Corte 
desea resanar que en los casos que la persona alegue dentro del proceso 
que su declaración o confesión ha: .sido obtenida mediante coacción, los 
Estados tienen la obligación de V8IWfcar, en ptimer lugar. la veracidad de 
dicha denuncia a tnlvés de una ~ llevada a cabo con la debida 
diligencia. Asimismo, fa catpa ~ no puede recaer en el denuncianterf· ·~- ··· 
sino que el Estado debe demos,_- que la confe8J6n fue voluntaria" (Caso 
Cabrera Garcfa y Montie/ Flores 'á; México. Excepción Pteliminar, Fondo, 
reparaciones y Costas. Sentencia 'de 26 de noviembte de 2010. Serie C No. 
220). ., . 

Medios de convicción que se e~ adminiculados con el informe de 
puesta a disposición de dieciséis de agosto de do8 mil trece, suscrito por Armado 
Izquierdo Salazar, Víctor Daniel Martlnei Tavarez, Pedro Javier Cisneros Morales, 
Celso Guzmán Martlnez, Armando Camilo Ramlrez, Marco Antonio Guerrero 
Gervacio y Wiliam Brian Miranda Vlzarrita COÓI'dinador de grupo y agentes dEilifOC;Jf.! :'· t f: t 
policía ministerial del estado res~. ratificado ministerialmente :.porS!~.,..~: . .'~' ~· :· 
Armando Izquierdo Salazar y Victor Ma,...,~nez Tavares, coordinador de grupp 'J'""!·' ···"· ·;· .. :i1..'i ~ 
policía ministerial del estado, respeclivamti!ll!e, en el cual asentaron (fojas ne a 'P'i'.a'~'1titir; C.:t; ~~.~fi!: • 
tomo dos): ;,..;· •. ,!J; 

. • 1\• .... o • 

:c_-~~.1 \..-·;;.)..;: ~ ¡ 
• ... que el dla de hoy ~¡ 16 del mes y ello en curso, siendo las 

02:00 horas, los suscritos nos ~ e la ciudad de Taxco de Alarcón, 
Guerrero, con la flnallded de deltft;títmpllmlento a lo ordenado, arribando a 
dicha ciudad a las 04:00 horas;\ofjJploxlmedamante, donde al llegar nos 
abocamos a la b(Jsqueda de la ~a de nomiNe Miguel Angel Gatlndo 
Bateleras (a) El Pelón, en difet8n~Jluntos de la ciudad donde nos refirieron 
los padres del agraviado que pasabiffy fue hasta las 06:00 horas, cuando nos 
encontrábamos cifculanclo por el ·.~Jfjttto de Pedro Mattin, a la altura de la 
gasolinera que se ubica en ese lugfifj~ pasar caminando a un sujeto con 
las caracterlsticas fislon6mlcas de la~a que nos ocupe, inmediatamente 
procedimos a marcarle el alto ~ como agentes de la policta 
ministerial adscritos a la Fiscalfa Esfiiij;J.aNzeda en lnvestlgeclón y Combete al 
Delito de Secuestro, preguntá~ su nombre, este nos manifestó 
llamarse Miguel Angel GaNndo ~ (a) El Pelón, le preguntemos si 
contaba con alguna idenliffcación~·.··'f/p 8Ct8dltara como tal, nos manifestó 
que no contaba con alguna · " que M se llemeba as/, le hicimos 
saber que el c. agente del Mlnlstetf() • bllco del fueto comon adscrito a la 
Fiscal/a Especializada en /~combate al delito de secuestro, nos 
habla girado un orlllclo de b(Jsqueclti¿Iocallzeción y pt8tlfKJtación en su 
contra, esto con el fin de que decl&tt. en relación a los hechos que se 
investigan dentro de la all8dguación p== FEICS/04412013, fa cual 
se instruye en contnt de quien resulta · , en agraviado de Fabién 
Flores Arce, por el delito de secuestro, este nos manifestó que no tenia 
ningún inconveniente en acompeiJamos, ante la autoddacl que lo requerla, 
pero que querta platicar con noso110s en tazón de que él conocfa a otras 
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Sobre el particular, cobran aplicación las tesis de jurisprudencia números 255 y 
376, sustentadas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
publicadas en las páginas 144 y 275, respectivamente, Apéndice 1917-2000 Tomo 11' 
Materia Penal, cuyo rubro y texto son: ' ' 

255 "POLICIAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE 
TESniiONIOS DE. Por cuanto hace a las declaraciones de los agentes 
aprehensores del acusado de un delito, lejos de Nlimerse que carecen de 
independencia para atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus 
declaraciones el valor probatotto que la ley atribuye, como testigos de los 
hechos illcitos que conocieron". , 

376 "TESTIGOS AfiRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las 
declaraciones de quienes atestiguan en un proiieso penal deben valorarse 
por la autoridad jurisdiccional teniendo en ctlfll)ta tanto los elementos de 
justipreciación conct8tamente especll1cados en las nonnas positivas de la 
legislación aplicable, como todas las deméS cirounstancias objetivas y 
subjetivas que mediante un proceso l6giQo y un conecto raciocinio, 
conduzcan a detenninar la mendacidad o veracidad del testimonio subjudice. " 

Así como la tasis Xl.to.81 P, susterrtada··por el Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Primer Circuito, Octava Época, consutable en la página 587, Tomo XIII, 
Junio de 1994 del Semanario Judicial de la Fedenielón, Matarla Penal, cuyo rubro y 
texto a la letra dice: · 

"INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA 
AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE 
LA PRUEBA TESniiONIAL La~ de los agentes aprehensores, 
contenida en el pal1e lnfotmativo que rindieron y ratllicaton ante el 
representante social, acerca de que localizBIOII cletta cantidad de 
estupefaciente en un aulobtis de tránSito y que allntetrogar a algunos de los 
pasajeros, estos reconocieron ltelfBIIo consigo, pone de relieve que los. .' 
citados agentes conocieron por si . ('1/smos estos hechos y que tienen el 
carácter de testigos pre8enciales, por.IQ que la veiSión debe ser apreciada en 
ténninos del dispoaitlvo 289, del CódltJO Fedelal de Procedimientos Penales y 
relacionarse con los clemás detos ·que .atroje el proceso, para decidir en 
cuanto a la responsabilidad penal de 198 acuaados. • 

11'! 
o"" r§· ~~_: __ 

:j .~? .... ; 
:;• ., '. 

Igualmente, se cita el criterio sue1aOtado por el Trllunal Colegiado del \L·:~)::.~.:; 
Décimo Circuito, en la tesis consultable en lá'péglna 381, del tomo VIl, del Semanario ''¿ · ··, ~ 
Judicial de la Federación, editado en junl(>. de mi novecientos noventa y uno, ··~ .. ·., •• 
correspondiente a la Octava Época de dicha publicación, cuyo rubro y texto ~(;. ·' · .• 7 • ... t. . ... . 1 . . " • . . • r ... 
s¡gu entes: . · '" , · · . -•:·1:: . . : :_ ,.~.=~·: :;-:_':-'';:·,._ .. _. '· < , 

"PRUEBA TESniiONIAL,' ''nENE EFICACIA PLENA CU.._ ::,.~:~.~~';:.::~íiL\ 
LOS POUCIAS APREHENSOREfi)'Cp/Nc#DEN SOBRE LA FORMA DE~" .... ,;.;.~.:,;..!' S~: 
DETENCION Y LA DROGA QUE llit;AUTARON. Es WHded que si en sus 0{i¡;¡j;:J ¡J., ,·,.,. 
declaraciones los testigos se ~n casi en los mismos términos, · ··•' 
engendran sospechas de que han ~ aleccionados; sin embargo, cuando 
tos policlas que participan en la ~ de un acusado declaran sobr8 esa 
circunstancia, es lógico que sean ~ en la fotma en que la llevaron 
a cabo y sobre la droga que le inéJ.i.d!aron, sin que esto Implique que las 
versiones fueron elaboradas ex,a,j~. sino que conocleton personalmente 
los hechos, resultando imperativo~ etfcacia demostrativa plena.· 

.,-,,-·~ 

Asl, el    
     

 
     

   
    

 ¡.,.~· 
'·-y· 

Tocante al segundo de los ~~ cuerpo del delito consistente en 
que la privación de la Hbertad se Heve con el pnif~Seito de obtener un rescate, quedó 
debidamente acreditado con los siguientes med~tle prueba: 

(~ 

Declaración rendida ante el fiscal de la ~ de Rosa lsela Arce Villa, 
de veintinueve de abril de dos mil trece, mediante la cual refirió: ·; 
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do 
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    Rnr.t•"' r.''"• • "''\' a los        O, po "~..;,,; .•.. · .~.;: •.,/'{.,, 
di       que ~u'·•1, ............. :,.,.:, ": 

       lillll\:' ·~! :"·"':::· 1.'1: 
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no me pongas 

lo 

 

 que 
y 

 fue 
 que el dla 

, 
que 

n es 
i 

e 

con un 

que 
 además de que estos 

sin 

con la que se puso en peligro el bien iuricik:G tutellafo 
libertad personal de los gobernados. 

En otro contexto, por lo que se refiere agravantes que 
citó el agente del Ministerio Pílblico conslgrl8n1t,, ,,....,n,., las establecidas en la 
fracclón 1, Inciso a), b), e,) Y e) del articulo 10 y 1 Ley General para prevenir y 
sancionar los delitos en materia de secuestro. 
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Las agravantes previstas en los incisos a), b) e), de la fraoción 1 del artículo 
1 O de la citada ley, relativa a que se 188/lce en camino Pf)blk;o, se lle~ a cabo por 
dos o más personas, se tealice con violencia, de Igual forma. se acredita con lo 
manifestado por   

    : 

• ... mi          
         

 
    

        
        

     
 

        
        

    
     

   
    

   
    

   
   

  
 , 

Así como la declaración ministerial del diverso inculpado  
 quien ante el fiscal investigador manifestó: . ' 

• .. . participe en  
      

  . ,.~m'lu• 

E~~~~~~ ('_:.i.·.·.''·;·i ... ~ .... · 
- • 

que en u por mi ~.,.-.... ,:. 
para que y •~rHfll.. '~. ,. ,, ~ . r .... . 

·1•f • •. :;;,,.~,:;e,,{ 
 ·' ~! ~ ~· ·.; . 11r. :: •. ... , ..•..•. ~u,.c,. ...... , 

se ; ,;,,¡ ¡:,.:;:, . ·: .. . 
 ~·t •· · · · · ·· · ·. ···• 

tip  · · 
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que no lo fuera a 
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    pero no sé  

  

 
  

 
 

 la 
      

          
         

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



- ~ _., 

·~ . 

j'1 FORMAR 

CD00750 
   

     
que  
lo que
/)OffiiHI que 

que 
•. 

Declaraciones que merecen el cb111feslón, en la medida de que 
fueron emitidas en términos de lo d=~==~arui"'IU 207 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, y n1 exigencias que señala el 
dispositivo 287 del mismo que fueron hechas por 
pecaonas mayores de dieciocho años, pleno conocimiento, sin que 
exista dato o prueba alguna que que hubieran desplegado las 
conductas dellctlvaa de que se bajo amenazas o violencia 
flslca, la cual rindieron ante el Público del Fuero Común. 
adscrito a la flscalfa especializada al delito de secuestro 
agente del Ministerio Público de la de la defensora de oficio, 
habiéndose y del proceso seguido en su 

veintinueve 
esencia mar1ifeet6 
presentar formal denuncia 

Vl.1o. J/100, 
• Tribunales 

Vet':.Aphli~·.lJ,:lNftaftliiflo Judlciaf de la 

lllm··.lalt· · agra•t•-~blecidas 
General para prevenir y 

. et~ e) del mencionado 
SM(MIIEPWf de dieciocho años, quedó 

-~adre de la vlctima), el 
responsable, en la que en 

~liitlñ~lnte social de la federación a 
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severo .constcutlyo a diN!em • pmncfll único • 1R1J1 dt tuwq. 3.· se remite 
proyectil deformado color donldo para su respectivo estudio de ballstica. • (foja 870 
tomo dos). 

Dictamen que merece valor probatorio de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 285 y 288, del Código Federal de Procedimientos Penales, en virbJd de que 
es idóneo y técnico jurídicamente, para demostrar el tiempo de muerte de la víctima 
así como su causa; aunado a que dicha probanza fue emitida por persona con 
conocimiento de la materia y quien además de tener el cadáver a la vista y realizar el 
estudio correspondiente rindió su dictamen haciendo contener en el mismo el sistema 
empleado para llegar a su conclusión vertida; es decir, se rindió conforme lo 
establece el artículo 234, del citado ordenamientO legal; a más de que dicha 
experticlal no fue legal y oporbJnamente objetada in conlinenti, durante la etapa de 
averiguación previa. 

No obsta el hecho de que se cuente únicarilente con un dictamen pericial, el 
cual fue practicado por el  

 
 

  

Tienen aplicación en este aspecto, los· criterios sustentados por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la ~n. y el Segundo Tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito, en las jurisprudencias publicadas con los n6meros 256 y 654, 
visibles en las páginas 188 y 536, respectivámente, del Tomo 11, Materia Penal, Sexta 
y Novena Épocas, del Apéndice al SemanartO Judicial de la Federación 1917-2000, 
que a la letra dicen: · 

25f "PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN.- Dentro 
del amplio arbitrio que la ley y la .)úrlsprodenc¡a reconocen a la autoridad 
Judicial para justipreciar lo8 dictámenes periciales, el juzgador puede 
negarles eficacia probatoria o conc8derles hasta el valor de prueba plena, 
eligiendo entre los emitidos en forirta lege/, o aceptando o clesechanclo et_;•' · · ... · 
único o los varios que se hubie~ ltinclido, según la idoneidad jur(dica que· 
fundada y razonadamente determiné l8speclo de unos y otros". 

654 "PRUEBA PERICIAL, ~CIÓN DE LA.· No basta con la 
sola manifestación ele parte, de que.*' impugne una prueba pericitJJ, para que 
ésta ya deje de tener valor probatorio, ·sino que es menester In contlnenti ofrecer 
su pericial correspondiente, a lfn de'que el Juez esM en aptifud de aquilatar lo8 
dictámenes emitidos". 

'·· .. 
.' .. 

. ~ :e 
.. '· fR•'l.''' ·~ '.. ¡ También son aplicables, los cr1er1c». sustentados por el Segundo Tribuna 1'-'\::.:::·.· . .:.'S'::' .• i : 

Colegiado del Sexto Circuito, en las tesis 5314 y 5416, visibles en las páginas 2731 y S•·'~'"·'·:•~;:., _ 
2792, del Tomo 11. Materia Penal, PrecedenteaRelevantas, Volumen 3, del Apéndice 't} "10

·.:··-· ''"''"': 

Semanario Judicial de la Federación 1917 - 2000. que dicen: · rev.:;¡;;;;.;¡ <.ie: f:Gi~ · 
~· ft~ 

5314 "PERITAJES EMinoó$ DURANTE LA AVERIGUACIÓN v;,-.:q;~ 
PREVIA. EFICACIA' PROBATORIA. ~ dicMmenes de peritos emitidos ante 
el Ministerio PfJblico que Integren la aVI!fJgUaclón previa, son atendibles como 
tales en el proceso que se siga allncu~. el que tiene derecho a objetarlos 
o a conformarse con ellos, pudiendo' ·Qtmbién nombl'ar en la secuela del 
procedimiento el perito de su parle, a8iiitismo. el enjuiciado tiene derecho a 
que de existir contradicciones entre tos c:ílptltmenes l8ndldos en la causa, se 
celebre una junta de petllos, la que de ~ clisctepanclas obliga a que el 
juzgador nombre un perito telcelo en~·. 

':h 
5416 "PRUEBAS RENDID~S -~E LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA POR EL MINISTERIO PUBLICO_. VALOR DE LAS.- Tanto el 
dictamen pericial como lodos los demé8 aJtmenlos que re(me el Ministerio 
Público para comprobar el cuerpo del ~ y la pnn~Unta responsabilidad 
durante la averiguación previa, tienen :_..,. ptObatorio al actuar el 
representante social en uso de las facultade§;gue le conllere la Constitución 
para el e)eroicio de la acción penal, smln d8·.gue, en tal etapa, actúa como 
autoridad y no como parle". A 

En mérito de todo lo expuesto, se estima que los elementos del delito que 
integran la figura tlplca en comento y sus agra~. se encuentran legal y 
materialmente acreditados, en términos del artk:ulo 1.68 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; consecuentemente, se encuentra comprobado el conjunto 
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de elementos objetivos o externos y normativos que ~OI'IStil~m el delito de secuestro 
cometido en agravio de Fabián Flores Arce, y sancionado en el articulo 9, 
fracción 1, inciso a), en relación al10, fracci6n 1, a), b), e) y e) y artículo 11. de 
la Ley General para Prevenir y sancionar los en Materia de Secuestro, 
reglamentaria de la fracci6n XXI del articulo 73 la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

1'1\ltorn:ta EL RESPETO A LOS 
Y EXHUMACIÓN, 

CÓDIGO PENAL PARA 
LA FRACCIÓN V DEL 

Para entender y detl!lfmin# la J:lesc:rlpc~ón del delito citado. resulta 
indispensable conocer el COIIItenlidqrde mtJIIICio,naCllos, que señalan: 

-Ceplto trascrito, en 
el delito 

~!QIIt4J1-'~'aci~•~· y exhumación, en 
:.W!,.~*.'· Ue los elententos que 

~H~*""'Ja··~-~•••~•·~1. que en la especie 

filiat::ióp y lesiones, de dieciséis de 
Ministerio Público del Fuero 

tener a la vista: 
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d)      
  

 : 
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f)  
     

  ) ,. 
,. 

Actuaciones a las que corresponde pleno valor probatorio, con fundamento 
en el artículo 284 del Código Federal de Procedlmlent()8 Penales, por reunir los 
requisitos a que aluden los numerales 208 y 209 del ·dtado ordenamiento legal, 
puesto que aparecen suscritas por servidores públloos, en ejercicio de sus funciones, 
ante la presencia de dos testigos de asistencia que dieron fe del acto, de conformidad 
con lo que establece el articulo 16 de la ley adjetiva de la materia. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sustentado por la entonces Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis visible a foja sesenta y 
seis, volúmenes 163-168, Segunda Parte, del Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, que a la letra dice: ,· • 

"MINISTERIO POBuco, FACULTADES CONSTmJCIONALES DEL, 
EN LA DILIGENCIA DE AVERIGUACIÓN PREVIA. INSPECCIÓN OCULAR. 
No es atendible elatpU11181Jt0 de un ~ en el sentido de que la inspección 
ocular y fe ministerial pntCIJcadas por el 611tt/8tedo POblico Federal carecen de 
valor probatorio potqUe se originaron en el pertodo de all8tigruación y no fueron 
confirmadas ni praclicadas en el p41llodo de lnslnJocl6n. Al f8spedo debe 
mencionarse que la Ley Ot¡Ján{ca de 1$ Piocutadutla General de la República, 
en su atflculo :JO., t;aoo;OO 1, ~--facultades que sobte el¡pat1icular • ':"'":~Do 
concede la Constitución al Ministerio Pfbíioo Federal, p8l8 allegarse I'Tiedios que e)".:\ ~~ 
acrediten la responsabilidad de los iJfi8Ctont8. B valenie de medios p8t8 buscar ;:_¡, l":'-.7~-: · 
es una facultad de origen y ~ privativa del Afinilllerio Público, :-.; el"¡;,:;._ . 

:=;.:=E==.:r::::r-E \~~-:--~-;; 
illcito y la responsablidad del acusado. Otntro de tal potestad se halla la prueba ?. • •. 

de inspección, la cual puede ser lat.més convincente para salilflt9e'. el_ . 
conocimiento para llegar ala ~.de la exJstencla del objeto o IMMtib~;~?; :,~ :_:;::;} 
puede apreciarse, la que puede recaei'" en personas. cosas o /uga,. ... .: . :a.'- ,. 

. .-.n..Aa ..... & • .....:...-.:..-..... ............... ............. ·-- ~.:-.-.:~ • "J' ... '". práctica con8..,..... ..... a ..... ,.,.......,_....,.- -......no r-uum.v en tffiS • • ...... ·-·· ,, 

previas al ejercicio de la aooión P9fJát. ~ la Ley 8C#8tiV8 . r-J~i k!it·.:. '! ;·;, 
probatorio a dichos actos; por lo qc.ttnro se taqUiere que sea conlinnada o , .. r.. •. . . • . 
practicada dufBIIte el periodo de~"· ..:,., :;;~· .... : ; .. 

Dictámenes  
  

 
 

  
 

"Dictamen de Necropsia emitido.' por el

Dictamen de   
    

         
  de quien 
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materia, quienes además de tener los cadáveres a la vista y realizar e1 estudio 
correspondiente rindieron sus dictámenes haciendo contener en los mismos el 
sistema emplead,o para llegar a su conclusión vertida; es decir, se rindió conforme lo 
establece el articulo 234, del citado ordenamiento legal· a más de que dichas 
expertlciales no fueron legal y oportunamente objetadas in ~t/nenti, durante la etapa 
de averiguación previa. 

No obsta el hecho de que  
    

   
     

     
     

 
  

¡'• 
~ 

Tienen aplicación en este aspecto, los criterios.~entados por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y el)'egundo Tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito, en las jurisprudencias publicad::ps los números 256 y 654, 
visibles en las páginas 188 y 536, respectivamente, del. · omo 11, Materia Penal. Sexta 
y Novena Épocas, del Apéndice al Semanario J .. de la Federación 1917-2000, 
que a la letra dicen: : · 

·' --·e"· 

256 "PERITOS, VALOR PROBArotto DE SU DICTAMEN. Dentro 
del amplio arbitrio que la ley y la jUI1tJprutlenci reconocen a la autoridad 
Judicial para justipreciar los dlctámene$} periciales, el juzgador puede 
negarles eficacia probatoria o conoedeftes'basla el valor de prueba plena, 
eligiendo entre los emitidos en forma '-9el, o aceptando o desechando el 
único o los varios que se hubieran rendldo; seg(Jn la idoneidad jurldica que 
fundada y razonadamenle detennine ~de unos y otros". 

' .. 
654 "PRUEBA PERICIAL, llll'ixiNAaóN DE LA. No basta con la 

sola manifestación de patte, de que se imPugne una pruebe pericial. para que 
ésta ya deje de tener valor pmbatorio, sino .iJue es menester in oontinenti ofrecer 
su pericial conespondiente, a #in de que e#¡Juez esté en eplllud de aquilatar los 
dictámenes emitidos". < 

_.-::.J. 
. ...:. 
~ -.~ 

También son aplicables, los criterios SUitenlados por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito. en las tesis 5314 y·f,416, visibles en las páginas 2731 y 
2792, del Tomo 11, Materia Penal, Precedentes ReliNanles, Volumen 3, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la FecJeración 1917- 2000, ~dicen: 

'1 

~~l:~ . 
:.-:. : .. _,· 
:!~· . ~· ' . 
.'"' . 
·' 
-~:·:. ·--: -.' .. 
~ ... 

·. ';.;·~· 

5314 "PERITAJES EllmDOS·~ 'RANTE LA AVERIGUACIÓN;>~~!·;:;_,~.,;. 
PREVIA. ERCACIA PROBATORIA.· ... dictámenes de peritos em~llÓÚ': ·.::'
ante el Minislerio POblico que Integren 111:. verlguaclón prevle, son alendib18s 
como leles en el proceso que se siga al, pedo, el que tiene derecho a 
objetarlos o a conformarse con ellos, ·· ndo también nombrar en la 
secuela del procedimiento el perito de su , 88/mJsmo, el enjuiciado tiene 
derecho a que de existir contradicciones · .·: los dicMmenes rendidos en la 
causa, se ce/IÍINe una junle de peritos, le . de arrojar discrepancias obliga 
a que el juzgador nombre un perito lercero , . dlscofdla". 

5416 "PRUEBAS RENDI~S Ó~NTE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA POR EL MINISTERIO PUB . VALOR DE LAS.- Tanto el 
dictamen pericial oomo todos los clemú · tos que refJne el Ministerio 
Público para comprobar el CU8fPO del delftij,, la presunle responsabilidad 
durante la averiguación previa, tienen • probatorio al actuar el 
representante social en uso de les fecultade8 le conliefe la Constitución 
para el ejercicio de le 8cción penal, amén de , en tal etapa, act(Ja como 
autoridad y no como parle". 

Se cuenta con las declaraciones realizadas el y veinte de agosto 
del año en curso. respectivamente ante el agente del erio Público del Fuero 
Común del Distrito Judicial de Alarcón de: 

). ., 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



POOEIUUDICW.DE lA fiDEitACIOH 

-.· # ,, 
... ~. 

).. \ l- FORMA 1 

OOD0753 
     

    
 ). 

 .manifestó 
     

 
 

). 

~~~!'! el on 

Dedaraclonas que se valotJ~ ~tfculo 285 del Código Federal de 
ProcedmlentoS Penales, y merece def1HJsl11'8111m Indicio sobre su contenido. 

l (' ,, . 

~tlllftiiiii!INIL.Iifl CIJei'JIO'~ deJo consistente en que 
•m~tnll!: Se comprueba con los 
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El parte informativo de referencia, se valora ~;'ténninos de la parte final del 

artículo 287, del Código Federal de Procedimientos Peil)les, y   
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razón de su desempello como elementos de la Pbfiicla Ministerial del estado de 
Guerrero. 

Sobre el pertlcular, cobran aplica~ 1a.s de jUrisprudencia números 
255 y 376, sustenladas por la Primera Sa1fJ de la Su~11'A1T1a Corte de Justicia de la 
Nación, publicadas en las péginas 144 y 2'?$.; Apéndice 1917-2000. 
Tomo 11, Materia Penal, cuyo rubro y texto liQn: 

1 

l 

•:.: ., 
211 "POUCIAS Af/l,t«fij:fi&M!J, VALOR PROBA TORIO DE 

TESTIIIONIOS DE. Por declaraciones de los agentes 
~ del acusado de estimarse que carecen de 
lndep6ndencla pata panal, debe darse a sus 
declalaciones el valor como testigos de /os 
hechos Ulcitos que conc'Jcielpt(f 

....... ' ... . 
•, .l.: .... ···• 

... 

. ' 
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forma plana tetajada, de aproximadamente doce melms de ancho por 
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Énfasis alladldo 

Declanlclones que merecen: confesión en términos de lo 
dispuesto en el artfeulo 207 del Cóclllrl FRderat Procedimientos Penales, y 
además, satisfacen las exigencias dispositivo 287 del mismo 

   
que 

o 
 

 por 

restos hun1anil1 
que configura como 
delito en estudio. 

, 

p7q(laf41!1~1Wtlooea.t111a·~•marlel' GO'h valor suficiente y, 
........... n lllePtento constitutivo 

en determinadas 
humanos. dado que se 

swpultaron los cadáveres o 
mismos agentes activos. lo 

los elementos del cuerpo del 

rnftrlera ilegitima se advierte que 
exclusión, pues no existe en 

que,IIOS agentes del delito contaran 
:&aCJ11181r.u. ~del Refillstro CM!. 

en(l!iflllifd cltf III'1Dd'o H7 del 
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, En tales  
 
 
 

     
  

 

En mérito de todo lo expuesto, se estima que los elementos del delito que 
integran la figura tlplca en comento, se encuentran legal y matetialmente acreditados, 
en términos del articulo 168 del Código Federal de Procedlm~ Penales, puesto 
que en varios dias del ai\o dos mil treoe, diversas ~!sepultaron cadáveres 
humanos de forma ilegitima; consecuentemente, se encuentra comprobado el 
conjunto de elementos objetivos o externos y normalivoe q~ constituyen el delito 
contra el respeto a los muertos y contra las normas de in~maci6n y exhumación, 
previsto y sancionado por el articulo 220 del Código P,9nal para el Estado de 
Guerrero. ,~ . 

f. 
Por todo ello, resulta aplicable el criterio de los·¡Tribunales Colegiados de 

Circuito publicado en la página 223 del tomo 1, segu~perte-1, octava época del 
Semanario Judicial de la Federacl6n, cuyo rubro y texto son: 

.. 
.. ,,, 

"CUERPO DEL DEUTO, COII~N DEL. Cuando como 
verdad legal ha quedado establecida la coffljHobación de los elementos 
constitutivos del cuerpo del delito y no eiJjiJe con posterioridad prueba 
alguna apta pa18 desvlttuar ese exnmo, ~ estalse a lo resuelto con el 
fin de evitar 19S01uciones conttadlctorias". . .. 

La representación social de la federación, ~ló que además de la figura 
básica del delito contra el respeto a los muertos y coni;a las normas de inhumación y 
exhumación, previsto y sancionado por el articulo'.~ del Código Penal para el 
Estad? de Guerrero, se acredita la agravante ~ en la fracciones V del artícul~· 
129 bes 1 , que dice: .· .' -

i 

"129 BIS 1.- Se impondré de 88$íW,Jj~ a setenta y cinco allos de 
prisión y de dos mil ciento sesenta a dos d(as multa, cuando 
en la ejecución del delito de secuestro en el articulo 129, concuiT8 
alguna de /as cimunstanclas siguientes: 

(. . .) 

QUINTO. ANÁLISIS RELATIVO A LA 
PENAL. 

  

 
  

 
  

 

A) (  
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, .... 
~·:>:· ,. 

' . . -t ·~,.: 
,.· .... -:• .. 
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de los Estados Unidos Mexicanos), sancionado diverso 4 fracción 11, inciso b) 
de la Ley Federal Contra la Delincuencia Or~1ani:zad;, en ielación con los artículos 7 
(acción) fracción JI (pennanente), 8 (acción dolosa), primero (dolo directo) y 
13 fraCCión 111 (los que lo realicen conjuntamente) del Penal Federal. 

B) (
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  , al tenor de lo 
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dispuesto por los attlcUios 284, 285, 286, 288 290, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, tienen valor probatorio y son sufiCientes hasta esta 
etapa proc:eaa1 para tener por acredllada la probab!e te&l~88b,llidtl<l penal  

 
  n  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

l 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



se reúnan los requisitos a que se refiere el articulo 16 constitucional, y que se 
desprendan datos que hagan probable 18188p0mJ8billd8d de/Inculpado•. 

A su vez,  
 

         
    

quedó debidamente 

 

Lo anterior se refuerza con el oficio '#GiJEfCF'WIFE:I~),24 
dieciséis de agosto de dos mil trace, suscrito y ralt~lo 

 por cual
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pero que estos ya se 

. . ' 

· I:Q,;._. deftttN, los 
lnjlllsto de los hechos y querer su 

realización, aseveraci6n que se fonnula ll0\lldlirertlll$e en autos que se encontraran 
bajo un trastorno mental o desarrollo lnte~ed~ teta~Eldo que los hubiere despojado 
de esa capacidad de querer o entender. 

Cabe destacar que los inculpados con conciencia de la 
antljurldicidad de los hechos delictivos, pues en no se evidencia que hubieran 
actuado bajo un error esencial invencible prohibición, ya fuera por 
desconocimiento de ra ley o de su alcance, o hubieren creído que su 
conducta se encontra~ amparada por alguna ca•.R:~a¡ ae licitud; además de que en 
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· aut?s no se ~ctualiza a su favor causa alguna excluyente de responsabilidad o que 
extinga la acc1ón penal. 

En consecuencia, con fundamento en los artfculos 7.2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), 16 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 142, párrafo primero, y 195 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, lo procedente es librar orden de aprehensión 
contra: 
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111) (1   
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· SEXTO. De    de 
   ,. ', ;-:':'; 

?·.;.\;~ ·~.-.. :_~ .-~:·~ 
 .,,.,!;., -~:~.:.~· ... " 
,;-.;·(:: ,. ; , ·~~ \ 
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se resuelva su situación jurldlca. 

SÉPTIMO. Con fundamento en el ordi · 17 del código adjetivo de la materia, 
expídase copia certificade de la presente reeo111cJC~ a la representante Social de la 
Federación consignante y, como lo solicita, se. ena nodftcar el contenido de esta 
resolución a cualesquiera de las persona a que e en el pliego de consignación. 

Por lo expuesto, con fundamento en\ o dispuesto por el articulo 16 
Constitucional y 195 del Código Federal de · · lentos Penales se: 

RESUEL 

PRIMERO. A las DECISIETE HORAS DELL DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL TRECE, se libra la orden de aprehensión sol. contra: 

1) (     
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PROCURAOURIA GENERAl 
DE lA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELeFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:18 diez horas con dieciocho minutos del 
día 26 veintiséis de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,' de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 ~Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asiste , ia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - . '- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación documentos con Id 3295, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del ofic' :número CSCR/6375/2016, de fecha 
13 trece de septiembre de 2016 dos mil dieciséi :.suscrito por el Lic.  

, Coordinador de Su ' • isión y Control Regional de la 
Subprocuraduria de Control Regional, Procedi _·_ . ntos Penales y Amparo. dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL~ IPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
~ual se solicitan antecedentes de 30 números •lefónicos, los cuales se encuentran 

• vinculados con· el número  qJle se encontraba a servicio de la 
~.-,:,-~andancia de la Policía Municipal de Cocula,jpuerrero, el día en que se suscitaron 

1-_-:··:.)f_a,_:_-~~;o~:c~~ni~~~~~~~~d::~~~~ ~~ _ ~sy_er_-~~-~ _d~-~~~ ~~~~~~~:a_~: ::f~~~~c~~ 
t . ~~~'j; Qocumentales constantes de dos fojas afiles, tamal'lo carta, impresas en su 
; .. yetaQ', de las cuales se procedió a dar FE en·t$rminos del artículo 208 del Código 
i~i:ilefil de Procedimientos Penales, por lo que coi:t fundamento en lo sel'lalado por los 
~.;"árilculos _1,0 ,.,,~¡·;:1~:/20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
,.J?()Ií~~'de·lo~.E.~tados Unidos Mexicanos, 1° fraG.C¡ión 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
··2Q~ •. 2º8;·y:,269··d~l Q.ódigo Federal de Procedimie¡J.tos Penales; 4° fracción 1 apartado 
i:A}'íflta,l.f~ ~.)..(:f},de lá Ley Orgánica de la Procuradtlría General de la República, y se 
a\f.W~e~·~~~$.~r a las presentes actuaciones para t«to los efectos legales a que haya 
... ~~4.1"-- - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- :.._·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\~ .. -·- ·:·-
·: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E :. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestr~  
, Agente del Ministerio Público de la Fe<;leración, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Húmanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Proce
con dos testigos de asistencia que al final firman y da
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;:;;=
--------------------------DAMOS FE
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OFICIOS RECIBIDOS 

~;:.¡ 

OFICINA OE INVESTIGACI-ÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3295 

CSCR/6375/2016 

13/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, SE 
REMITE COPIA DE CONOCIMIENTO EN EL CUAL SE SOLICITA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO DE LA 
INFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DEL NÚMERÓ'TELEFONICO 7471009416, 7271060476, 7773406640, 

·· ...... ; 
,.: ~ 

j 

-· 
\'~~• V ~:·."_,·._ :; ... : •. .-.·; 

,\ 1-.·~ •. :·::.\~·-~¡· 

viernes. 23 de septiembre de 2016 

.;., 
.-:r-.-

~=:== ... . --·~--·---·~-- ... - .... -
o.-..... ( ..... ...,..~-...-(~W*'>."'f 
,h._,\ ....... tr.n_, ..... ..,. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:19 diez horas con diecinueve minutos del día 26 

veintiséis de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3325, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/6213/2016,' de fecha 8 ocho de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. . Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Su~procuraduria de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo. por medio del cua~ remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de ll empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V •• con 
la información a analizar respecto del l}ilmero IMEI , relacionado con el 
número telefónico , del;1usuario identificado como  

, cuyo homicidio se e .. á investigando en la carpeta de investigación 
 ante la Fiscalía General del Estado de Guerrero.---------------

-------------------------CONSIDERANDO-------------------------
, ~- - Que esta autoridad tiene la facu~d y el deber de investigar los delitos, que son puestos 

en ~~conocimiento. conforme a lo disp(lesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
, informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
<;de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
,:~."le.gales a que haya lugar. ---- -------- - ----- - --- -- -- --- --------- -- - - - - --- -- -
¡l;~ $,- Documentales consistente en 3; tres fojas útiles así como un Disco Compacto. de los 
:· '®.i:lles se procedió a dar FE en término$ del articulo 208 del Código Federal de Procedimientos 
:.,Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 7.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
v'~-- Es por ello que, con fundame~o en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apa!1~,9o .. ~Af.,4e la Constitución Polítiqde los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 

, ;t-;;·2<»fraccióri1f. 15, 16 segundo párrafo¡\ 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
1c~.e..n~J~s;,.4!. fracción 1 apartado "A", i!'léisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
~ pr~~r,!ld~!f.t~i¡¡eneral de la Repúbli~, .~. 5, 7 y 13 del Regla":l~nto .de_ la citada Ley; 14 fracción 
1~ , a ley Federal de Transparencia y-Acceso a la lnformac1on Publica Gubernamental. es de 
~~rse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - .: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .!lf A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO.- Procédase al análífis, interpretación y cruce de información a efecto de 

determinar las diligencias y en su opo~nidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocurdeluria de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .;·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- SEGUNDO.- Practiquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.-----
----------------------------CÚMPLASE---------------·-----------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la F~ración, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

, quien procede  
 forma legal con l 
legal. - - - - - - - -
AMOS F 
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OFICIOS RECIBIDOS 

-. -:J 

OFICINA DE INVESTIGACI-ÓN 

Id 

Númt'•o: 

f:echa del termmo: 

lurnado a: 

Status· 

332S 

CSCR/6213/2016 

08/09/2016 Fecha del tumo: 23/09n016 

Fecha de devolucion: 

LIC.  

SEGUIMIENTO .. 
. ) 

LIC.  ~ 

, . 
• 

..1'6Ah 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DECONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SOHPDSC/OI/001/201S, EN EL CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADdPOR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RE~~ESTA 

.. .. ; ~ 1 F. 

; 

··l>t~············· ....... ~-.~"'"' .,.J .... "''·'·-~· ' •.• ,,¡,., ....... , ....... . 

ief\1!:. : : ~ •.. 
.,,:_ :: .. : 

~O"'~O ...... rtkulca21rtol-....ldu·A.*O!IIIIIC~Po:•!.Uoe!QsESI~15,'.J:'*IIo• 
U.•< .... ,,2 1 y)f ._,. .. .,F~r•'-OIINKwnttaOrftniUO. .-1<1.1'01 ~K r 1\.)1';0. ·• 

ts• F..,.~ J~onn, ~-~ ftMtoCnft 11 y .e• .-. ·oe y '" ~· ::0009:. 
;-1-Ciertll .. ~~· Penllet. 10, ,, • ;. Ley O<..,... •• ¡. ~·.c ... ;• c. ..... , ·k,. 
iof~ 12 1 41 ttaCC!Oft 1. IV V. y )1.1 ~ R......_..o ._, c;onoo lo<. AcutfC'OII ~ '11-l(i ii.'C~~l·•! 

1\·: tOt! l y ""'''"' oe; e PfOICNfatJOt-.~ a •• Re~• .,. ,,._.~, con 1.l -•>e"ri!J•''"''.; 
APIPGMDNPDSCIOWt11J01S, ,.._ ....., '~''" e VJ\110 MCIO w<t~HWJ ' ~··•e ~!e •c~ .. u.C• 
~·cpofCICifiiM pot •• ApoOe,.., leO" ••. ,...,....,~ ~SA. 5 • ot e.v., e"' •~r><-t.• 
.. ~'*'~~GOl' .. ~  l\otoeteN. "'"'t·•:rx <"k: •• 

•·•Nta!On IIOMhlo • ... Ohdnll• 
: '· 

NCO t~r.l~ ,. Oe~ A~ al.-.c:oll<: o '1' fl"'l~u. ras n>~..n.1J•~ :!t mi ....,,,..,,., ... J~ 
,~.. . 

lunes, 26 de septiembre de 2016 

',• 
,• 

... .....,.. .....
~-·-.... ...,........ ,...,._ ... _·----=-~w-•r····fOB• 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, alfo del Nwvo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/821312018. 

Ciudad de México. a 08 de septiembre de 2016. 

' 

~ GACIÓN ~~fJ;;fu¿~illJ4DO 
~~:~~:~~J~. l Ll_!"~~,;16J
Distinguido Doctor. 1··. . . '>1'i~t:; ~ :-:~ ::r,~sT:G:\ ·;)H ·.,~ 

:_-,!¿'; ·\?::.-r·iiR,\~:i¡i!.i· ;·.: DrRé;"JtOS ~l.l

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de la Co. : ~:~~~~~ti~l~~:l~~~~:t~
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulas 189 y 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; :20, fr~io}les 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orq~ica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fr8CCI. 'ón 1, IV, VI y XI de su Reglamento, lfcomo los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/)_2, y A/018/15: del C. Procurador General de laJiépública; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112015, me permito remitir a disco compacto y escrito de respuesta 
~ado por el Apoderado legal de la empresa DIPSA, S.A. DE C.V., en alen<lórl 
al req .. . .... }ento formulado por el Lic. gente del Ministerio Público de la 
Fed n.&dscrito a esa Oficina a su digno cargo

t·•:.·: 
Agra~.anticipadamente la deferencia de su y le reitero las muestras de mf distinguida 
consid .. éión. 

\~.:· ··' . 

' .·; ... ,.\ 
.·-u.

c.c.p. Uc. Gllblrlo Higuer  y Ampero Para su superior 
c:onoclmlento. Prwtente. 

..._ft,,........_, C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penalea y 
Ampat  c:on de tumo 18062. Presente. 

1 Elaboló 1 M
1 R~s6 1 Li
1 FOliO 1 36

\ 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC.  

El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURAOURIA GENERAL DE LA REPUIILIC A 

SUBPROCURADURIA DE CON~ REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PE~ALES Y AMPARO 

AP·PGR·SDHPDSC.OI-001·201S'30.01·2016 

COORDINACI0:-1 DE SUPER\1SIÓN Y COI'TROL REGIONAL 

SECI!ESTRO 

OF·CSCR·OS794·2016 

El que suscnbe. opcdcrado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S:.~: de C.V. (en lo suocsi,-o 'Telocl''), pcrsoulidod que rengo debidamenoe 

acreditada y reconocide ate eu H_ Representacióo Social. «11énninus deJ escrilo de fecha lree:t de m«o de dos mil oike. y documentos que se adj••Oilal nusmo, scilallndo como unico domiciho 

para oir y recibir notificaciones de rcqucrimienlos en tcnninos del aniculo 189 y 190 de la Ley federal Oc Te}topÍaunicacioncs y Radiodiñlsión, el inmueble ubicado n la calle de Lago 7.urich 

nUmero 24S. Edificio Telcel o(..:ialia de panes cuano piso. Colonla Ampliación Oranada. Delesación Miguel ~liJo. COdiJo Poslal 11529, en esta Ciudad de México, ante Us1ed coa el debido 

respeto compii'Czco y upoqo: ,?·-

. ¡r
CONTESTACIÓN DE OI'JG!o 

'!. 
Que por medio del prcsetllt escrito. \'CtiiO a desaho@ar ca tiempo y forma el rcqucnmiCI'IJO cp: m•do dar mecfine 

r.J_~tO en __ los An __ 1_6 y_2.!J!c.tso C. fracción \'. Scawtdo parraro. dt la 
O,.WU dt la Procwtdllria O.er.a de J~,~a; del Oisaito Federal;)' demás 

onto,.....,., ntedlantt el Pfes.nM se iÑOfma que, lodos aqUIIIIue; ~ritos de 4:1'lftltKiacK'

""'" ...... RAOIOMOVIL OIPS.., S A OE C. V • OG'IItlttA en el ~panado de firma 4:ualquiet 
momeoro ante esu auumdad y 'o tualqu.u out que sip coooc:ienclo dtl pre:seolle uwato. el ptnenlle 

'':,:~~;:~;;;;en •• fitmt que ttlza el mismo ptra IOdos los cre"os kpla • que haya ,..,.. y 
SI DEL PRESENTE ASL'NTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

LEGAL QUE ACREDITE FEH..,CIENTt:MENTE SU PERSONALIDAD Mf.OI.-\NTE PODER 

SqurtdoC•tt .. to. (rt), 9a epoca; T.C.C ;SJF_ )'SU ~xix,jl,lftjode 2004,p6¡:,. 1.!1-Podet<ieneral 
EN SUSTITUCIÓN DEL UPIIESENTADO, SIN LJ!IGTACIÓN ALGUIIA DEIITilO DEL MCIO 

~~::;~·~~QUE EsTE DESIGNA Al 'TORIZADO El< TERMIJ.;OS DEL ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 
ltJ AMPARO (LEGISLACIÓN DEL EST!.DO DE IALISCOI 

'·~--·---~~.~-~......... l 
A usted El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CO'ITROL REGIONAl.. aoentamenoele pt'~• sirv"' 

PETITORIOS 

UNICO.· Teoenne pot pr....,oado en tep,...nla<tO. de RADJOMOVIL DIPS.~. S.A. DE C.V., dando<ootesla<tóo,enleplesl 

de referenc.1 ~ los ténninos del preseme escrito, pn lodos los etC"ot lq:llea1 qut haya lug•. 

AP·PGR·SDHPDSC-01·001·2015"30.08-2016·152488-W 

P•gin81 d•924 

...... ,. ..... 

CENTRO NACIONAL D( PUICACIÓH, ANUS E 
INFORMACIÓN MRAELCOM8A1'EALA · 

OEUNCUfNCIA 

O 5 SEP 2016 
el oficio 
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A

la presente contestación. asi como las marUfcstactoocs \"midas en la  conscnrimtento de Tclcel respecto de la \'alidcz o regularidad 
ccinsrihtcional de las disposiciones conteuidas et1 la ley F' ederal de T~l uencias, por lo que Teleel formula res«\ a en lo5 tCnninos más 

ampbos que co derecho proceda pan. ca su caso. en términos de la Jc¡¡islacióa apltclbl~ar dichas normas. actos y/o efccros en el momento procesal oponuno a n'•es de los medios de defensa 
que le concede la C onstitueión Polirica de los E~ Unidtt~ MeJtieano& y la legislaei_j .. icable. . 

Asimismo, Tclul manifiesta a esta autoridad q~~e conforme a lo dispuesto por el an . .J¡., •i,Csimo scgwwlo nnsioorio del ·•oECR.·~, T se expiden la ley Federal de Telecomllnicaciones y 

Radiodtfus1ón.. y la le)· del Sistema Púbhco. de Radiochfusión del Estado Mexac+. se reforman. adictonan y dcro,u , -'~~~~en matcnl de teJccomwucac~oocs y radiocbfusión'' 
dcbcrin de pubhcarse las disposiciones adnunistnavas por panc del lnsnMo Ftd de T clecomuakadones, pua ~ las ,- 'as:le seguridad, procuración y adnunisl1'3ci~n de justicia puedan 
,.aJtdameDte requerir la colaboración de Telcel y, en c::oasecuencia, para la materiai· ·m de los extmnus nonnativ~ los utic::ulos 1&9y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radoodlñosoón. · · 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, . 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. (_ f 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
• : : ~ : ; ; ; ¡ • -. ' 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA 

---Ciudad de México. a 26 veintiséis de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 10:20 diez 
horas con veinte minutos. el suscrito licenciado . Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fraccióot 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 fracdón 1, inciso A), sub incisos b) de la 
ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación con el 2 y 28 de su 
Reglamento. ante los testigos de asistencia que al final firman; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - -! - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - · - - · - · · · 
- - - Que en la fecha y hora arriba señaladas. el personal a~=túante, constituido formalmente en las 
instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la ~ubprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, cita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonijl Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realiz~ onsulta en la página de internet de los 
s)g!.!ientes números telefónicos: los cuales se encuentran relacionados 
con la red telefó~ca del número , ' rteneciente al imputado  

 
   se~(l se desprende de su declaración rendida ante 

~~ente del Ministerio Público de ia l!•deración e~: echa 22. veintidós de junio del 2016 dos mil 
~~i.séis, misma que obra en actuaciones, relacionada con los hechos que se investigan relativos a 
;.fJ.e~aparición de los cuarenta y tres jóvenes normalistas de Ayotzinapa; en consecuencia, se 
~~céde a ingresar :a .. la página electrónica el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
titt : numerllcicn:ift · '.   así como a su enlace de consulta de 

~~rA:el"a~~.;(-fica, procediel)do a. con~lta"'"los ~limeros tele

~?~_pa. ñ. ~~~e .. rero e .... ,'.¡· a P ..• ·.l\!r.~nece·~. 1 .. ~. :~.··.et:·····e·.·· .¡;. ~o ~ .. -~. ner ce. rt. e. z~ .. jurídica
e¡ue oporttlll~e e s.e;:formuht ·Obt'en•éndose e el numero 
iÁDiít.~L I»SA,, 'SiA DEll\l';:~v ell)~rJl 7  :pre
s;A.DE~C.V. Y/0 MOVISTU.;~~Io que esta epre$~ción Soci
giÓsar la impresión de la COnsults.lefefQri!ca ~$ ofa con anterioridad
los autos de la• indagatoria en Ci.ué se ai'"túa y en . 'oportunidad se ela

la iofói'macióh ~ereferenc. ia; - - - - - - -.. :~ ..•. " - ~ .-; ':·:··· r ----·~.·--·~·- :- ·
- - · · - • - - - · - · - - - - - - - - - - C O N S TE!-· - - - • {+ •- ---------
--------------,- ~---_:_--DAMOS Í'É:-'-- ~- .:;; -~----- ·----

' -~~Q)~~~NOk 
 

·-,~~En la misma f«ha el personal que acfÚa; hac§!,C91~st~

S~l/3266/2016, a efecto c{é ~¡¡r detí1do4tum~lllt.iento 
proveido que ajltecede, lo' que se as~t~'-parat'&toltos efectos lega

- - - - - - - - ~-~- ,.,;.: · - - - - - - - - - -- - - - - - • - - -CON. S TE- - - ,:c . .- - - - - :e>.-
- - - - - - ~· • • - -- " • ·~- - - - - • - - - · · ~'"'":- -.- ~A M~$\ F !•i- - - • - - - - - - - .

TESTIGos DE ASt~NCIA. ¡.,.. .. . 
·--;--v J~'!-~;:t

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.61 
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SliRI'ROCURADliiÚA OE llEREnK'IS 111 'MANl'S. 
f'REVENCIÓN DEL DELITO Y SI:RVICil)S 1\ 1.1\ Cl'MI INI('I¡\1'1. 4 

OnCINA m: INVE.\"fiGACK"'N -
AVERIGliA<:K"'N f'Rl.'VIA: AP/I'l;R/SDHJ1'1S<:/l'll/(lt'll /2l'll !i. ({ 

OnCIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/SZ66/Z016. 
"' 1-' 1~11'1110111 .~. 

--:,.,....-....wr•· ,o()Q;·l'lo~ ,, , ...• #t!NfO: SOUCmlO nt: INI\)RMACIÓN n:u:I\\Nil'/1.. 
~~_.....,. .. _. .,.:.-. ·Ut~~/~~~~··_::·~~~;~;~~~~ ·\.;;~!::::.~ .. ·~.·: ·:~. ·: .. ::_·~,\~!f.:e; 

--_,é.C~-E;~;__.. r~;;~;:~lL=.....,..::::~:O::-::u::::~~!~~-:-"~:-:llt-~--~-~-EPu~18;:--rcA; bre de 2o16. 

UC.   ,,. ~':' ."'!:::::::· .L'J:..Ji : ,n~ . . .. 
Subprocurador de Control Regl+a'!i li í ·· .: ·: 1 , . . "''<":';·,y '·. ·. ".4!> V,; 2 6 ,· .. ¿S'· 
Procedimientos Penales y Am*l., : · · . ·.., .~. · "--~~- · \~ 
PRESENTE. · .-..-. '.;.t . . ¡-'.·:: 

1

IIRir;
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indag~~~ria a;;~-~ cit<!dO y .. to en lo 
dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado ~A", de 1a constituaión'Ntltft:'l'tffl T§lf!~dos Unidos 
Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código:f.ederal de Procedimientos Penales;"4o bis, 44 
fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de Telecorrt«Jnicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) 
v de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de li República; 1 v 62 fracción ll de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador ~neral de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 185t y 15t0 de la Ley Federal d~,;J"elecomunicaciones v Radiodifusión, solicito su 
valiosa colaboración a efecto de que de no exls~r inconveniente legal alguno, en apoyo de esta 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduria~oide Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitpd de información al Representante Legal de la 
Empresas que se indica. ¡ 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numer/Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el cual se 

:~~:~~~e~ trav~.,de.l diverso .A~1 .. ~ .. ,~~.'.·'.:r~T.···Os',,j""'~?' Ge"""' de lo Re<>U~"' que sello/o lo 

- "DECIMO PRIMERO • ... \ ··. "•:''. ' ·· . 

':'·· . ~~),o/, los Del., de .V/oleoeia ""'"' ,., Mujere< y '"""de 
:::· · VI. ~~~ &pecial para la ,Aten~~ d~ Qe/ltot cometidos contra la Libertad de 
~. · .. El!P, IÓn~. :1 

~-':' "t.t ~ &;' .. ,.,.;.,.; "'""""" . ·- del 06111<> y ~:... :' ~rvltos a 11 .eomu ;,4f!J4t'S· ~A t.Cfl.lt3d a qUt!l se refiere el presente 
:.f ... · aifff;JIIo de tf11Jn8 d "' ~ \~~dO' • U8UI d~ averiguaciones previas 

. ·;_,Jpe. tenci~IM.\ ~. . '.~ .. !'s.~e;ones.l/ y VI. En cua/quit;r otro 
> • .. caso :q'!!f'lR i.,-tJai~~P,._. . ¡.; if'-~~~ Hu.m.nos, ~nci6n a V1ctimas 
~·t : · -~1- ~~~t~>lt Servid6j Wf Jc~"" . ~a· 'f fiUbP,~uradtlrla Jufid#f;a y de Asunto~ 
).~].'{: ....... ~~~~. pter_n.a .. ~10. na/es,. re . m. '.·~ . , , .· ¡··.·. • .... ~~ .. ·. ·. :ft.··.~ nt. Vi~. a liU C8. f'f}O, podrán pedtr .··· . pog· al Tjpl(a • e la · ~PR r de CQtlfrol Regional, Procedimientos 
~¡"1;~ ., ;;. ·Pe . ~ ·:!A,rnJé;;> f/ue f4 ••· •• 'fe! ·~s¡,J, ~ ·:de 'lnformac16n a que se refiere el 

., ., .. , . . . presente... ftiq¡/o . • · ·~/~ · 
""""'· ....... 1- . . . ·- .y,. 

.. · .. ··• ·.; ~- .. 

En.· "". ·. rito d~ .l·o·· -~.e. *., .. l y tctftt .. ·.~e. z. ~· .. · .. ·.·e./ la_. ~ .... ~teSe·.' ..... Jlt~.· .. a .. ct. a de investigación, se.investigan l~s delitos de Sli:!-!_~stn:., ~bnf!IMIOUii()l'ta . · .· .~rtel6n Fo~ada de Personas, Delitos en Matena 
df' .. humaá~s y "t~m~s.l!';~Yi-~.' · .~JI(~,-I)e de agradecer suscriba la petición a al 

....... , >.'·' entantt. ~~.'.· ~1 d.• las ~liJ·¡~~.!9tp.. ·. :,,~ ... ; '· MóVIL DIPSA S.A. de C.V. y PEGASO 
~;:s.A. DE C."'...,.OitleVIS?lW; ·~~ '-'(~. · 
...• :,1. ... ·-~~ .. :' ~~.~: t ··. . .. . 

• .. 

• 

• 

• 

. NOD'IIbr•éo"-~~l!flq_iinltlC!,QóQ .. O¡~['!zón social y domiciKo déi'·&Utcriptor; 
c.tJID.i:.ílhi~ICIIM $Jr.rtn!g,~·lón · voz, buZfMl Jocal, conferencia, datos), servicios 

S!-!lf)leme~nt<nic)S ) o servicios de mensajerla o 
Holtil,,.,,..;,. emrple!adi'III·~•Gh,iedCl•s IC)S·.,I$e!:t~C:i~.:li mens-ajes cortos, servicios multimedia y 

. .,:'''\:· ,., .. k. ·.. . . . . . . 

OllliDE,Ce!sar.·ios·· Par&.r~eat e ~~el origen v destfno de las comunicaciones de 
_.ttl~a móvil: ~~ro"'fe ~llrO,o~moC!!I~aéf ele il'neas con contrato o plan tarifarto, como 

t1e lil\'ai 4f pre""'ó; • ; · 
para d,9l~ifninat,(la fe<ltlc\~ra y duración de la comunicación, así como el 

se~il!ljNl~itllnsc•jería · ' ~· · ~ · 
IMLDIJificétco.....uión y ca;wristi~h.-~icas de los dispositivos, incluyendo, entre 

otros, ltlll~"'t'llli!:lil~. ftlternacionales de ·'ti'firitlWad de fabricación del equipo y del suscriptor, 
siendo de 
La ubicación ·digit,at "''!ii!·IM'"' t!Mi'IM.._., VEIQ91ii!ll'lt'O•·de las tfneas telefónicas, todo lo anterior, 
respecto de los siguienlllt~:· · 

·.··· ' 
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Por lo anterior, he de agr
respuesta al suscrito, con la

Sirva el presente ~ara envi
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SliBPROCliRAOliRÍA nt llERECIJi)S HlfMANl)S, 
PREVENCIÓN DEl. DELITO Y SJ:RVIl'll)S A I.A COMifNIPAH. -

OfiCINA OE INVES'IlGACIÓN .- ·- , 
AVERIGUACIÓN l'RIVIA: AP/I'GR/S[)tJI'J)SC/01/(1\'11201 !i. b -

OfiCIO NÚMERO: SDHPDSC/OUS266/2016. 

ASUNTO: SOLICI1UO 01; INroRMACil'IN TEI.r.n'INil'A. 

,. 
TELCEL 

PERIODO: DEL 26 DE 

SEPTIEMBRE DE 2014 AL 22 DE 

lUNJO DE 2016, INFORMACIÓN A 

SOLICITAR A RADJOMOVJL 

DJPSA, S.A. DE C.V. 

PERIODO: DEL 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014 AL 22 DE 
lUNJO DE 2016, INFORMACIÓN A 
SOLICITAR A PEGASO PCS, S.A. 

DE C.V. Y/0 MOVJSTAR. 
'-------------·---· 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, _ b 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las.10:26 diez horas con veintiséis minutos del día 26 

veintiséis de septiembre de 2016 dos mi(dieciséis, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio. Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de O.echos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría Gerieral de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, pata debida constancia legal; hace constar que se: - - - -
- - - TIENE por recibido el oficio de afignación de documentos Id 3328, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/631012016, de fecha 12 doce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic.  , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la $ubprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del 4Jal remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal dJ la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto dl número IMEI , relacionado con el 
número telefónico , de usuaria identificada como  

 quien al parecer es madre , cuyo homicidio se 
está investigando en la carpeta de jJ'Ivestigación 12060010100102240116 ante la Fiscalía 
General del Estado de Guerrero. - - - + ----------------------------------------
-------------- -- ------- -- C ()N S 1 O E R A N O O-- -- -- - -- --- --- -- --- -----

• - - - Que esta autoridad tiene la facilitad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
.J:',;;ft!" su conocimiento. conforme a lo di~uesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
f .•..... ·!!. . • rmes remitid?& por el Coo~di~ador de ... Supervisión y Control Regi?nal en la Subprocuraduría 
~!., , ~ontrol Regronal, Procedrmrentos fenales y Amparo, lo antenor para todos los efectos 
l·:=fe.Q*s· a que haya lugar. --------- ·f"----- -. - - .. -- ... ______________________ _ 
f.':!"~~ . .,; .. ,: Documentales consistente en l tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 

t~~=~=~ ~~~~~ó-~ ~~~ ~~ _e_n_t:~~n~~:~ ~~í:~~o-~~~ ~~~-~~i~~ ~~~~a~~~ _P~~~:~i~~:~t~~ 
· ---e. , ~·fJP.':t~o que, con fundame~to en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
'r":lÁParta®-"A¡¡'é:le (a Constitución Políti~~!_los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
(1-:~;;;.~JraCCiófi.~lt 15, 16 segundo párrafo.165. 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
1;''-a~,~ ~~¡-ón 1 apartado "A", in~s b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 

Stm-et.raduría General de la República, 1 ,p, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
,n-,.trt!elli'iey Federal de Transparencia yA~so a la Información Pública Gubernamental, es de 

acordarse y se:------------------ •. ;; .• ------------------------------- ----
------------------------------ AC U ERO A---------------------------· 

PRIMERO.- Procédase al análisis; interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportun~ad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federaci~n. Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

anos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
blica. quien proced digo 
, en forma 18Qal co  final 
ncia legal. --;;---
--DAMOS F 

STIGOS DE A
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OFICIOS RECIBIDOS 
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OFICINA DE INVESTJGACION 

Id 

Número: 

lt•Ch<l: 

fecha del término: 

lurnado J' 

Observacionl"i. 

lunes, 26 de septiembre de 2016 

3328 

CSCR/6310/2016 

12/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

,. 
LIC.  

., 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURiA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDt'PDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO·~OR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

--r 
,,f 

t 
, ... ,....,,.,.¡,., ......... ~····'-~ ,,, .... ¡;~, ... ·~······-· 

: •·•··Jooo ... ··~·' , ... ,,._ ,. ,, 
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
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Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. aílo del Nuevo Sistema de Justicia Peno/" 

::.---.. ~ 

Oficio no. CSCR/8310 12018. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016. 

DR.  , 
-~. TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~'r 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, .( ' 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAQ. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" d Constitución Polltica de los Estados Unid
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Der encía Organizada; artlculos 189 y 190 de 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; · fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la . Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglanf.nto, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador General ~la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SQH~DSC/01100112015, me pennito remiti · · Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresi teA IOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requeri~_:fonnulado por el Uc. , Agente del Ministerio Público de la 

Federació~~'~ ~ esa Oficln; a su digno cargo:( 

Agradezco ~~dámente la deferencia de su #ención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideraci4Jl~~.;. .· • 

\\· •¡;. >'r->". 
~f~·-· 

~~;;:r: . '~ :,,\: ;;!1

,y'··.:· ... lh 
' ' :.·: ~- .• -.-•• :- . ¡tl ........ 
dt\nft·~·tl 

c;.c;.p. Llc;. Gllberto Hlg.,.,. a. paro. Pare su superior 
conOGimlento. Preseme. 
Llc;.   . &ecreWio del C. Subprocurldor de Control Reg~l. Procedimientos Penales y 
Amparo. En llenclón 11 control de conespondenc:ia de tumo 18065. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxko. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC.
F.LCOORDil'AOOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURI\DliRII\ GENERI\l D~ LA R~PliBLICA 

SUBPROC:URAOORIA D~ I:ONTROL (U;GIOt-:AL. PRIX:~DIMIEN'TOS PENALES Y A :-..IMitO 
. .,INDAGA TORIA·AP·PGR·SDHPDSC.OI-001-1015• 30-0ij-2016 

foortDINACION DE SUPERVISIÓN Y COI\'TROL RfCoiONAI. 

l ¡; .. 
1 

SECUESTRO Y LO QUE RESl'l TE 
Of·CS<:tt·0$797·20ih 

l!l que )"Uscribc. apoderado lc¡al de RAOIO\iOVIl OIPSA.f'.A. de C.V. (en lo sucesivo "Tdc:cn. personalidad qu:: u:nso debidamente 

a..:rcdi1ada y reconocida an1c esa H. Rc:prcs..:ru:ación Social. c:n ltnn•nos d.;l escrito de rc:eha rrc« de C:11cro de dos ~"-c. y documcnt'-'s que se adjun1ar011 al mismo. sellalando ~ ut~ico domicilio 
para oir y recibir noti!ic:ac:ioncs de n:quc:rimientos en terminos del aniculo 189 y 190 de la Ley Federal Oc: TCJI:~unicaciones y RadiodifusiOn. el inmueble ubiead(l en la calle de Lato Zurich 

nlmtCh.l 24). Ed•lido Tclcd ofid:tlia de p:.ues enano piso. Col~lnia Ampliación Grooada. Delegación \tig_ueJ!liidalg:o. Código Pos1al 11529. en csl.1 Ciudad de :viC"'icv. anh!' t:s1cd 4.·on el dcbtdo 

rc:;p..:to comparclco y e,..pon:&,o: :il' 
>~ 

CONTEST ACIÓI' DE~ICIO 

:< 
Que por mcdi(t del pn:SI."fttc eS~.:rito. \·cngo a <kS<Ihogar en tiempo)' forma el rcquerimicnlo que manOO djihcdlanle oftció \1c l<:cha 30-0l(-201(,, señalando para tal cf~Xto: 

J" 
Toman,Jn ._.,. t:oft:>Mt.:radón !11 confMJ~ncialidlld. :;..:n~•bilida,J y rekvan.:ia d.: lat iniUm1adón f.IUO: mi naandantc' sumiüStn a ffavb dd ph.":i<.'flh:. cun t\!nduno:nta o:n ln5 An. 110 '! 20. inCi>i!> C. ftat:~ión V, S.:s·mdn pamtt'. d.: la 

Con.~ti:uo:i.in P<tlilto:a .S.: ·~ Es~ t;ni,Jn~ \l..::tiUftll1,; 11 do: la L .. -y Cnnua la Ddino:uo:no:i~ Or!an•zada para d Di~ Fo:do:nl; )' :!j_.~('itin X. tk la Lq Or~Muo:a do: .. Pro.;ut"uri• G.:no,:ro~l do: JYS~•áa d.:l Dt .. tnkl r cd.:ral: )' fkruils 

!C)'."j aplic:ahk 1 r..:l:auvu al Pfl:SC:tlo: El>lado.asl C'Otno la $fa\'O:dad tk 1:1:' ddittls ;:u!-·a inw-srig;acit.n &O:Itt.'f"ollmc:ntc ll po:tieión tk iltcl\0' lfi(Qmtao:i(ln, r:tt.:d~:.nto: ~1 pt~"flto:,;.;. infonna qYC, totl0111 ~~Uos \'li.:rtto~ do: c;on~~t;t~iOn 

~uc ~a!'l r;;ndtdos ror :ni mandant.: ]" do:btdam.:nt.: littr.11b por el !f~nlO. E:--t \11 CARÁCTER DE di: b ~N-ona mural R . .\010:>.10\'ll OlrSA S. A DE C.\1_, omttir-.in o:n C'lapatt.uJo do.: linn-. .. cualquio:r 

l'l;(~r~o-r.tia ll! no_•mbtc ttompl.;tt' d~llim"~;tnl.: 1 par-.1 dic-hus ..:r.:ctU$ ünil;;.nt.:nt;,; 4'0Mi¡r.:~ran 1~ lit'f'n~ · • t nlut:t.:nto anto: .:.~•;• ;¡uftoriibd , .• o o:wl:tut~f otr.t. "~"~ $il3 COROI."io:tulo del Pfl.~..-nto: .. , ..... ,~ • .:: p~~nt.: 

«~•tn. a.~i .;umo la •niOnn,..;iiln rropnl'l;iunaJa por r.1i •nllndank con ;ut:o:la..-iitn. o:t~ t.>tlas ~,.,.__),. C••nlo:nidn. ~;on1o o:n lo~ titt:la qu.: ulza d mi~fl'ht p.IU todo¡: lu~ o:r.:;.;to~ lo:galo.:o> ., ~.ti: haya h;~ar } 

Al:TORil,.~\XOO A CfCCTO ot RATirK~R Li( ffntJ.,.Dtt StSt~O. A:'-OTE 1 STA ' SIGA C"OSOCJC:\00 Orl f'RCSl::'<iTC ASL":"TO, ASi COMO El ('O:"'T~IDO DEL PRfSt::O.. TE 
INFORMl:. QL[ ES EL "lAS A:\1PLIO SCSTJOO EXPIDC :>.11 MA~ ;o..;T[, NIIS1r1STA:"EINTJ!Iii[L "'P()(~E>:ADO L[(;.-\L OLE ACftf.DITE FEH.-\("IESTE~IEXTE Sli PERSO~ALIDAD MEDIASTE f'OU.;I( 
OTORGADO POR \U l;~t.._.,.,,. JUNpf\MI,.nua t1mct T~bur •• tl · So~Undo Cit~;uit..:t. (t..l: '1.t. .. ~, .. : T.C <-: SJ.f. y ~u ~,,:ro~; Ju:\. jllfltod.: ,!00.4; il'Íi· 14!>7-P•>dl..'f O~o1~o:ro~l 

JttdKt.JI P;~~~ Plo,;ttu~ EN ESTOS TERMI. FAC ... LTA 1:::0..: Sl:STITL'CIÓN OF.L REPRESE:-otTAOO. Sl:'-0 LI\11TACIÓ:'II ALGL'~A o¡;XIKO Utl kll"IO 

CO:'\STITt.;C IONAL R~\TIFICAR IRMA Y ,· POR El QL'E ESTE DEStOSA AUTORJZ.-.00 ES TER\11!'-0S OH ARIIClUl !1m: Lo\ u: Y Of L\ 

M.o\TERJA E . ES CO:'-iTRA-bF. LA El A:\IPAROflEGISLACIO~ OEL ESTADO OE JALISl"Ol 

Se proporciona la Unica inform.u:tón COtt que cu,:nra ,..,¡ r.:pr ... -scntW llOf' el 

~-E x_,.i _ :~- :~ ·· .··. :<z: · ·~ t:.Jj =.~t.;, 
SE rltOrDRCIONA LA~~f.Oilt.IA~a~~l:E ~DIERA 
Tclccomanicacioncs y Ró~.clitf,if~-~o'l~ se ~e ~~~~~icnlo para 

} t .... ;:-yr" •..• -~ ·• .... • ••4-·••n -~~1 . 

MI MANDAI'TE. en términos de: lu dispu<=sto pt>r los anicul\l$ IH9 y 190 FracciOn 1 y JI de la l.C)' Fcckr.tl de 

En ~.:aso de req~t~..-rir lu ubiflJM..,...iinifi.Hi,:er.,nccnario propurcionar el tch:ftinico asipado a mt mandanlc <=onstantc de diez digttos.lndic~do el periodo de blisqocda n:quc::rida tDO.~~-
,~¡¡;.¡......,. .• ,, 

AAAA al DD·MM·AMA). a fin de esrar en posibilidad dt.: dciahogar su ""A'"m'"''"o"" IC:nntnas del aniculo II:C9 y 190 fracción 1) 11 de la ley Fc<kral d.: Telecomunicacion.:s y RadiiJdifusión. 

NO A Si LA L"'BICACIÓN DE l..l\A R.ADJO BASE _!'0 ~1'\TENAS. por mi mandante: se cncucnua •é.:nica y malcrialmcr.re imptJsibilir.ada para desahogar su requerimiento c:n los tCrminos 

sol Mirados. 

:on fundamento en lo dispucslo por la fracción 11, pinafo segundo. del 190, de la ley Federal de Tdccl'lrnunicadolk:' y RaCiodifu . .<oión, mi tcprcsenlild3 manifk'Sia NO CONTAR CO'S 

DICHA ft-:FOR~ACIÓt-:, encunlrilndose juridiu y mal ... -riulmcntt!' ím¡(!é>•íb,,lío•Ju para dt:suhowar su rt!'qucrimicnlu t!'n los 1Cnninos tndiudvs. toda vez que:, Untcamentc: se RESGVARDA 

INFORMACIO~ POR VI::INTICUA TRO ~ESES AI'TERIORI:S A EN Qlit: SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya qu..: el sis1cma COft que c~tenla mi mandanrc $C acrualiza 

diariamente. 

lo que haao de su cor.oc•mienlo, pan IOdos los creeros legales qi.IC haya 

A ""ed El COORDINADOR DE SUPERVISIÓI' Y CONTROL REGIONAL al<n....,col< le pido«: <1rva: 

INDAGATORIA·AP·PGR·SDHPDSC·OI-001·2015•30-0B-2016·153632·U 
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UNICO.· Tenerme por ~ntado en rcprcscntaceón de kADIOMOV po y fhnna. del requerimiento de tnfonnaclóft formulado en el oficio 
de referencia en lo~ tCrminos del prcscr.tc escrito. para todos Jos c:tCct

<t ,. 
l 

la pr-.~ntc <:onh.~adóll. :.~i como la~ manifcslacion .. "!' V\.'flidas en la misma. no Í~Jica o significa .:n tOona alguna, C:Qfll()rrr.idad o conscntimicnto de felc..-1 respecto de la valid~7. o rcyulandad 

consmuctonal de: las dispostctonL-s <.vntcntdiiscn :a ley Federal de Tdccomunic~itc:!O y RadiadifusiUn. ni de sus ..:1\:ct~ y.'o cons..:cat.~. por lo que Tch;:..:l formula rcs::f".·a en lo) t~rra:nps rmis 

amplios qu.:: en dcrccho_proccda para. en su cas.u. en tt:nnioos de la_ 1-.~islactótl apl~.lc. irn¡tUgnar Ckhas nurma!O. acto:> y:o cfcaos <:n el mom'-'f\IO procesal opor11.100 atra'·~s d.: 1\ls medios d.: dcfcnS3 

que k conc;;d,: la Cor.sutuctón roliuca d.; lo; Estados IJmdos Mcx•canos y la !eo,;•!Jtun uph..:abk. 

'l 
/\~imi~1no. Tckel rnanitic-.ta a C'ila a1.1tofidad que contOnnc a lu di51)UCSIO por cJ.~Io vi¡;.;si•no sc:gundu transitono del .. Ot:<:ttt:-ro por el que se c'tpidl.'n la ley Fcdcr .. l de T ck:cumunu:udonc~) 
Rad•o<hfu:aón. y la Ley del Sislcma PUblico de R:u1iorliflL~•ón d.;:l F. .. tado ~c:<~;ic¡l~~ y )t;: rdcrman. ad•;;it>n~ y <krosout divcfSa; disposiciones en materia de •cl~.-.:omun!e3cloncs y fadiodrfus•ón'' 

debctan de f'Kibl•carse la,. dispoSICIOnes :W::minlstral•'•~ pur panc dcllnstiluto F~l de Tekcomuni.:;u;umc<>. para q<k' las instancias de scg:urldad. procuraciOn y admin:slra~;ión d..:: ju>t•~.:ia p~dan .. 
vahdam~ntc r~.-qucrlf la colabofaclon d..: Tclccl y. en '"-"'~ccucn.:•a.. para la matcriK•oo de los extrcfflul) nu .. n:t~no .. PfC\'"''"'" ~;n ltK arhc1.1lo:o. IM9 y 190 d.: la ley Federa' 4k Teh:com"n•cac•on.:s y 

Radttlth tu .. •oo ;. 

t 
'§t 

;~·~,~~-
~; 
.,.~ 

·'···· J 
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PGR SUB~ DI: DER&CROS BtHINOS, l'MVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA OCHJNIDAD. 

OFICINA DE IHVBSTIGACIÓN. 

~-- -- ~ ~-~~-------------

_______ ....;.;APIPG.;..;.;._~RISDHPDSC/01100112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS~ 
CSCR-6139·2016 Y OF·CSCR-05735·2016 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 10:26 diez horas con vei(Ítiséis minutos del dia 26 veintiséis de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, dé la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de:Procedimientos Penales, en forma legal con 

' dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3329, mediante el cual femiten el oficio número CSCR-6139·2016, de 
fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

, Coordinador de Supervisión y Control Regio~al de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disto compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio Of·CSCR-05735·2016 de fecha 03 tres de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V~ donde informa:" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORMACIÓN CON QUE ~DIERA CONTAR MI MANDANTE ... " •• ••••••••••••••••••••••••••••••• 
• • -ft~~-1~~-~~rior, se pro~ia dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6139·2016, 
de f .. ~~-'~eis de Septiem~e del año en curso, suscrito por el Licenciado  

::pordinador de ~upervisión y Control R~gional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Proc~léotosPenales y Amparo, constante de 1 (un~ foja útil, mediante el cual remite el oficio Of·CSCR· 
057~,2~16de fecha 03 tres Septiembre del año en~rso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADJM)_.MOVIL DIPSA, S. A. DE C. V., constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
comp,~c~o. mismo que contiene los archivos electrópicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agre~dosal ~f'~~t~~ que se actúa y surta sus .ectos legales conducentes.···················· 
• • • • "'•'~ ·.• '" ~,. ,, ; : .~ • • • • • • • • • • • • • • ·fUNDAM~TO LEGAL.····················· • • • • • • • • • • 
· · ·LV,~m~ri~ co.ii fuh~amento en los artículos en ~s artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Esta~s-M~kios M~lt'iiliif'os. 1 fracción J, 2 fracción 'fi, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

........... 1¡,;;, ,,A. 

Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartadot'\). inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, <{el Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • g• · · · · • · · · • • · · • · • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • · 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········ACUERDA··············· ·

' $. 
• • -UNICO.· Agréguese los documentos descritos ~'tldjsco compacto al expe
que surtan los efectos legales a que haya lugar.···~:-·· • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE··············
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente d
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derecho
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría. General de la Republica,

asistencia que al final firman y dan fe.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·······DAMOS FE.················

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
:¡¿ 

Id 3329 

Numero: CSCR/6139/2016 

Fecha: 06/09/2016 Fecha del turno: 23/09/2016 

recha del términ,>: Fecha de d••volución: 

rurn.1do ;l. 

'>tatus: 

Quién remotP: 

Observaciones: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROLjEGIONAL, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/OifOOl/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, ... 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

-··Z "' 
. 

... 
·-·· 

r· '7 1' e· 
\,..~'-''"''• 

r::¿\ l~. ,. .. 

:: ·"- -{-~·~·····-· .............. : ....... ,·, ; .. ··~. .. ,\, ....... ,_ '·r-•·• ,, '·""·~;~,, ....... ...... .... ~ ··-·· ".,,_,,, .. ,,- __ ,, .. 
• Of"t('ON C$C.IIf')"llt't 

\.:..e.JO.)t,.(l'l~(l ,)1ot"jet'tftt:tv.•I!•('·~2-"Jl( 

.,.....,..Dodw: i . 

~~Oti~Oel'ltotlftoC4.1'0121 y Utl~ 'A"de~COftltltuc;f(!ro ... ~!•lot:aOO~f•I.COt Ur>~t 
M.••....._ 1. 2 1 f Jt de • L., ,_~••• Dtlincl,l(lftCoa Orter>Jt.-. ..,,ctAGt 11Ho" •YO • ·:'1 

.... , F..,_. oe '•:~•, . "Z" 1•~ 11., x• ... •o&, 11(; .:.: ·:::~o 
1 .,.,_ Cle PIOCidrm .. nto. P8.-s 10 y· 1 • Wl ...., ()r~e Ce ·a ~au.;rla G.~,_¡ M. ;"1 

~- 12y41l""'*'t N VlfJIIIOf'W""""""'C •icomoiM~,,t.,·lelil(l A/0~51 1 ~ 

r~ '10'14. y AIOtS.15 dltt <:: p~-........ ,_ te ~ •~ •elac~l'l •:ot~ '' oi'ICteQo'llt:t·t 
A~/1011. mt ..-o*'"' e useto. -.:o CO"''i<Kkk Y tM;fliO <)t ~~·J<t111a 

. ., ~nMOfiO' ........ adD ...... df··.,._.~WSA.I.A DIC.Y,_..tl...,.tCr 
~> _il~ to~W~.....-o oor • LIC. 9lfon ~n c • ., .. AQtt~re • Mlr.tt .. ;(> ~. -»e •• 
~~ adlallo• ... or.on..s.,.~QIIO 

. -. ~-····~····~co ~ .. ~~~~tu y ••!•o •as mueure. de n•i 'JIII••;fU-CI<t 

.:·=r:r 
:··~ ~ .:,,. ... -

1\\t(J:':J_.;,;·/~ >;· .. :;.'. 

nal~:n~~~i~;~. ~ ~, 
.!.,!.· 
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Subproandurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6, año del Nwvo Sistema de JJUticia Penal" 

Oficio no. CSCR/813912016. 

Ciudad de México. a 06 de septiembre de 2016. 

\ 

:U '~M)N '~~ ]~t¿j,]]IDÜ 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANO$;' 1 'Y' 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMU~IOAD. ! 2 3 :)t.~-
i '~" -·-c.J117-·.)s<: 

D/atlnguldo Doctor: . t ·. . ;')ft~;;·.· •. •;: ::;'flSToGi,:i)W

1 '" ., ... ,,,, ... :e:¡., ·e N:l1[t;IIO
···~ ~~ ~ ... _,.~--~·~h.·~··~~· . t~fiii:~~:~. ,.¡.;_. ~::~!7 ·; 1 SER~!it:IOS

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" 8e la Constitución Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la incuencia Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; • fracciones JI y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la ey Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Regla ento, asl como los Acuerdos A/181110, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me pennito rªei ··.. Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el AP.¡terado Legal de la em · ·· RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., en atención 
al reqúeri.miento fonnuf4o por el Lic. Othón G ·.. én Cuevas, Agente del Ministerio Público de la 
Federtli;~\adscrito a esapoona a su digno cargo •. 

Agrad~j·;·.i~w.: .. ~ .. cipadament~ su~ as de mi distinguida 
consid~órl'.'; 

~. j 

o Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de M~xlco. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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CMR0 NACIONAL Df ~.ANÁLISIS E 

INFORMACION PARA El COM84l'E A lA 
DELINCUENCIA 

G 5 SEP 2Q16 
PROCURADI:RIA GENERAL DE LA RF.PUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCF.DI'diENTOS PENALES Y AMPARO 

OIRECCION GENERAL ADJUNTA DE /iPOYO 

NOMIIIE: : lb'4-:t 
LIC. FRA.td:=::;.;; ~::==::J 
EL COORDINAOOR DE SUPE GIONAL 

, AP·PGR-SDHPOSC·OI-001·201S•l9.0S.2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF.CSCR.OS73S-2016 

El que suscribe, apoderado le¡al de RADIOMOVIl DJPSA. S.A. de C.V. (-en lo sucesivo "Telcel'"), personalidad que tenco debidamente 

acreditada y ruonoctda anle esa H. Rcpre~taclóft Social, en términos del estrilO de fecha ttece de enero de dos mil once, y docudientos q.ee se adjttatai'Ofl al mi$mo, ~ohmdo como unico domiciho 

para oir y reciblr notificaciones de requerimienlus en tennino~ del arei..:ulo 1 89 y 190 de la Ley Federal De TelecomunicacioMS y Kadiodifusion. el inmueble ubicado en la calle de La¡o Zuricb 
número 245. Edificio Telcel oficiaba de panes cuano piso. Colonia Amphacióa Gnnada. Oelepclón Miguel Htdatso. CódiJO Postal 11529, en esta Ciudad de México, ante Ua~ed con el debido 
mpeco comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del pre:senrc escrito, veRgo a desahogar en tiemro y fonna el rcqucrimtenM que mando dar mediante oficio~~ 29.08·2016, setlala..do para tal efectu: 

Tomandn .en consMtctac.Kin la C()llfidc•ialidad,.-SCNi~.dt'ucia..dc 1• ial"onn~ que mi mtadaruc suministn • u a'':~ del~~ . , <:ón fuftlbmcmo en 1~ A~l' y ll' inri•o e ~ \'..5c¡vndo.pim!o. 4c la 

Cor.s1iaución PoJitict de los EstMos U• ido• Mcxic~M~s; 1 ck 11 Ley Coou.la Oclikucncia Ora•nizlda para el Dlflflk'l Fc«n~~:Y_ls: ~. de 11 LC)· Orfinka de la Ptoeuradulla OcM:raJ de .ha51icia dd DU1rito federal; y dc:M 
leyes aphcttllt y rclabvas al PftltNC Esudll. 1St como la pavcdad de los delitos cuya inves11pciO. ~mencc mo1i~t lt pcbciün di _ 1nlonnación. mcdtantc el pmc•tc se "''OffDI qw. IOdoc aqyeJlof. CKriiOidc to.l~tac:•O. 
que scao rendidos por mi mandllatc y dcbidamtMt timados pGf el suteri10, EN MJ CARÁCTER DE AroDER.~D6~4t~ .ai:!Pns. Dt<lf•llt.ADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V .• omibrin eo el ..,.nado de flfmU c;ualqyic:r 
ttt'ettnt:ia al norntwc completo del fuman~e y.,.,. dichos e(cttos íMictmtftlt :onsiptñn la firma tuiOpt!a. ~~~este 11"1011'1~ M'IIC Csu aul«idld y/o cualqWcr otra que aiga conoc:ie'*' del pracntc" a.unto, el pte:scMt 

·c:rito, tsi como la infonnaci<in ptOJ)Of'CIOIIadt por mi tnMd .. tc ca. UM(laciOft. en todu y cada \11M de ~ pancr..:Wuo ~;su coo1Cfilo. como en la ftnna que ulzt el mismo paf• IOdos los c(ec;eos lcplc:s a ~tut baya l..¡ u y 

:TORJZANDO A EFECTO DE R.ATmCAR LA FIRMA DEL SUSCIUTO. ANn ESTA AUTORJDAI):yJIJtA QU! SIGA Coi&ocTENOO DEL PRESENTE ASUNTO. ASi COMO a. CONTENIDO DEL PRESENTE 

,fORME. QUE EN EL MÁS AMI'LIO·SENTIOO EXf .. I.DE_ MI MANDANTE. [N. D .. IST·O<···y·AM&mt;,. · .. ·,. ,_._• .. ' :~. ·.L.·~jJEAADO~EG. . QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTORGADO roR MI MANDANTE. C'*"acc:nado a La •c:4 junspNdcftc;ial: Prima Tribunal Co~ln M*ria Peo~l Del Se itc;llilo. (11); 9a. Cpoc;a: T.C.C.; S.J.f. y su p;cta. ai:I,J""IOde 2004. pi¡. 14S7.Poder Genen~~l 
Jltdic;iall'ua Mcico• ,. Colmnz.u. EL OTORGADO EN ~TOS TtRMINOS FAet.:LTA A1..-AP0DETC.40QA ACTUAR EN SU n•CJóN DEL REPRESENTADO. SIN LIMITACIÓN AlúUN" DEI\'TRO Df.l. J\IICIO 

CON5nTUCJONAL.~~ CONSECUENCIA. PUEDE RAnfiCAR LA flaMA Y ~DO D .. ~CIUTO POR EL QU STE DESIGNA Al'fOkiZAOO EN TERMINOS DF.l ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 
MA TEIUA E INTE~~L kECll\50 DE kEVISI&t. EN CONTRA DE LA ¡jENTENCIA '~E RESUELVE EL AMPAR EGISLACIÓ~ DEL ESTADO DF JAliSCO) 

~l\-. . . ··. . . ,,( . 
COflrclxiónala~~1S;~Iular(es)cOflnUmero.1s): .. ·~~.:::' ·:::: ·. 

~ ~-· 
' 

Se propon::iJ¡:¡·la lkltc:a información CM qu~·~~ 'i¡¡rq;:~~lada por el periodo solicilado. 

!(t.· i . ~ . ·. "." .~, •. 
En caso de rcq\lmr la ubicación'ICOaráfu.:."' necesario propor'ionar el número relcfónic:o asignado a mi maoáliote constanrc de diez digjtM. indicando el periodo de búsqueda requerida {DO·MM· 
AAAA ~1 00-MM-~).a fin •·-:stir.CR ~ibil~d de des.ahngar !tU requerimiento en linninos del artic~~-139 )' .190 fncción 1 _Y D de _la Ley Fedt:mtl di: Tela.:omuRicaciones y Radiodifusión. 

NO ASI LA UBJC '\Ch~N O~ ~1\. ~~C?.. ~Á$t4':o ANTENAS, por lo qt¡e mi maadante :te encucoua .,.,ca y materialmente tmposiblliradl para dcsahopr su requerimiento en los ténninos 
solicitados. ' 

:~~-~: ... :.~.-~· .. ! ~= 
COfl fund.aJDenro en io dispuesto por la fracción JI, pJrrafo segundo, del articulo.l90, de la ley fedefal de:t.elet:omuait.:acione:. y Radiodifusión.. mi representada manifiesta NO CONTAil CON 
DICHA INFORMACIÓN. eacoolrimdose jurídiu y materialmente imposibilitlda para dcsahoaar su r.e:rimicnto en los ttrmiROS indicados. 1oda vez que. úoicamenle se RESQt:AROA 
INFORMA('ION POR VEINTICUATRO \tESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZ~ LA COMUNICACION, ya que el sistema con que cuco!J mi maoclaote se aelualiza 
•¡ariamentc. 

SE PROPORCIONA LA L'NICA INFORMACION CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. en ~inos de lo chspue110 por los antculos 189 y 190 Fraccióo 1 y 11 de la Ley Federal de . . 
Telecomuoicacioncs y Radiodifusión Jo que se hace de su conocimienro para los efectos leples a que ba)'a .,ar. 

Lo que haso de su cooocimicmo. pera lOdos los cfeciOS legales que hlya lugar. 
( 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, ateflJamcatelc pido se sin·a• 

AP·PGR..SDHPOSC.OI-001·2015'29.08·2016·152594-P 
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PETITORI.¡ 

UNK'O.• Tenerme por-- co JCPfCSCOI>Cióll de RADIO~VI a, del requerimiento de informacióo formulado co el oficio 
de referencia en los térmiftOS del presente cscrilo. para todos los efecto

if' 
La presea re contestación, asi como las manifcstaciOfles venida ro en la misma, no implicaJnifica en ronna al@una, COflformida!~ consentimiento de T elcel respecto de la validez o regularidad 

const_itucionalde'las disposltim~s contenidas en la Ley Federal de Teleco_municaciones_·'···. _ iodif\lsión. ni de sus. c.fec· ...... "".~ .. ~~~~e~. por lo que Telcel Cunnulu rnern• m lus_renninos mi.5 
amphos que en derecho procedl para. en su caso, en term1nos de la leg•slat:IÓfl aplicable, 1 _ dichas normas, actos yio ef«tos m d:momcaro procesal oponuno a navts de Jos mcd1os de: defensa 
que le concede 11 ConstitUción PoUtica de los Es11dos Unidos MelticaDOS y la k&islad~ ·, le. ;. · ·. ~ · 

l. 

A$imismo, Telcehnanifinta-a etta-eUtor1ded qtte eoororme a lo dispuesto pcw el arttcul 

RadiodiÑsión. y la Ley del Silil~mu Püblico de Radiodi(lllióo del ESiado Mexicano; y 

dcbcran de publicarse las disposiciones Jdmirustrativas por parte: dcllnsliNto Federal 
válidamente requerir la ¡;olaborxióo de Tel~:el y. en consecuencia. paA la ma1crializaci 
Radiodifusión. 

., 

,. 

' 

ff
" (, 

. . 
.t •. 
~. 

simo segundo lra~ilorio deiJ!&EeREiG-per el-que~piden la Ley Federal de TelecomunM::acloan y 

'reforman, udici~an \' deropr:divel')as disposiciones en matena de lelecomunicaciones y radiodifusión .. 

elcconnmi~~~a~::,.... que lu instancias de seauridad. procuración )' administración de justicia puedan 
de los .oatremK. normativos previstos en tos Jrtk:ulos 189 y 190 de la Ley federal de Telecomuaicac:ioaes y 

AP·PGR·SOHPDSC-01·001·2015._2016-152594·P 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA «;óMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN •' 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:27 die% horas con veintisiete minutos del 
día 26 veintiséis de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del f\linisterio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Su~procuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunic;lad, de la Procuraduría General de la 
República. quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para 
debida constancia legal; hace constar que se: ~ -- - - - -- - - - - - - - - - ------ - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignaciófi de documentos con Id 3297. por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del f1icio número CSCR/6390/2016, de fecha 
13 trece de septiembre de 2016 dos mil dieg1séis, suscrito por el Lic.  

, Coordinador de '§upervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduria de Control Regional, PrOG:édimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 

~yFtl se solicitan ·lntecedentes de 19 dieéinueve números telefónicos, los cuales se 
~lte ... ntran vincu~dos con el númer , que se encontraba a servicio de la 
~~danc~a de~ Policía Municipa~ de , Guerrero, el día en 
(¡{~.~e suscitaron: los hechos que se mve${igan, quedando en espera de que la empresa 
~~;re~rencia rinda la información correspéndiente. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- -- - -
!"~7~.,;.; · · Documentales constantes de do&''fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
~verso, de las cuales se procedió a d~ FE en términos del artículo 208 del Código 

1 fe~~~~~-~~-~rocedimientos Penales, po(io que con fundamento en lo señalado por los 
''á¡;tículos1.P~¡j~~ 16, 20 apartado "A"frac9ión V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
T~lltíea de h;>s Estados Unidos Mexica~os, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
:'206, 208 y.2~ del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
~~ti~9isos b),' f) de la Ley Orgánica de.~ Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuacig't.es para todo los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------- C U. P LA S E--------------------------
- - - Así lo acordó y firma, el sy$crito Maestro  

Agente del Ministerio Púilico de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría cia Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procu~duria Gene en 
términos del artículo 16 de Código Fed~ral de Proc al 
con dos testigos de asistencia que al fi;l firman y d al 

de lo actuado.------------------..,._--------
------------------ ------ -- o A M o S F E

DE ASIST

C.
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ÜFICibS RECIBIDOS OFICINA [ 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3297 

CSCR/6390/2016 

13/09/2016 Fecha del turno: 21/09/2016 l 
Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. 

f 

/ 
f 
l. ., 

:1 
tó 
~: 

., 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIO 
REMITE COPIA DE CONOCIMIENTO EN El CUAL SE S.Ót.ICITA H 
INFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DEL NÚMER&TELEFON 
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riU't 1.'. -\lll'niA ,,tNIAAt 

Sqb¡~~~.deJ.trol ~!Jioaal, Procedimientos Penales y Amparo. 
!', < ' · ;o: de Supervisión y Control R...,;oual. . ' " ·' ,__. 

·. · . . ;·í, ·~}·~- ... ,..;,;..;_.. .. f-..... ~1 ... , .............. ........ 

PGR ------
t•l 1 \ Nltt•MIIt .\ 

~ 
~~· • Oficio no. CSCR/8310 12018. 

Ciuci41Ít de México, a 13 de septiembre de 2016 . 
• r 

APODERADO LEGAL DE , . · / 

RADIO MÓYJL. DIPSA $..A. DE C.V. ""~~;~~;;~/::'~~;;.r~~~:~~t .· 
Dlatl~ldo ~: !'1\E\i);·~¿:·.:~~·.:;.u:~ :~:"""~'~f,U:.C ; 
CQR1undamente'én los arUculos 21 y 102 apartado ·A" de la ci6n:Pblftk:a de. los Estados Unidos Mexicanos, 
aftlculos 1891190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y . ÍÓdifusiól'l; 2", frac:ci!;)nes 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11· de la Ley lea de la Procuradurla General de la Repllblica; 
12 y 47 fracción 1, IV¡ .VI y XI de su Reglamento, ast como los . A/181/10, Ml5811,1, A/110/12, y A/018115, 
del C. Procuracle~r General de la Reptlbllca, por los ~-..,leolm; diversas dl$p0Sicionas en materia ele 
intervención de GOimlnicaciones pri'!'&• me permito su vaHoso apoyo . · de que instruya a 
quien · · 

o 
o 

o 

o 

o/1' ••••• t,z..:;. 
\ . 

... ...,., ...... ~ 

Y;.IWIUJzacta{f1 

oomn!Ciil·, · datos), seMc~Gs ~ (lqcluldos e1 nem•1• o ff1U11imec14,empleados (incluidos·IOs servicios de 

ctes11no de las~ de f81efonla ~vi#: rnímelo de 
como e1n le modalidad"" lh1f88 de p18pii¡(JO. 

Y.fttm~eiiónde le.~. ul ~~ setviclo demensajerla o 

~leas de los rJ/8po811Jvo8, lnciuyendo.\ .,. otms, ios c:ddigo8 
y dei8USCifptor; tiendo. de g,.n 181ejnmcia. 
18&'1/neas felefiinii:aB y 8obi8 el particular se solicita lnclque 1a 

onespondlenfes. 

i~ .ele. la indagatoria e'..c,.e.tro Y,,lo.- ,..ulte. 

distingu• oonsideraciOn. 

Paseo de la Reforma No.111-213, Noveno Piso, Colonia CuauhÑmOc, Delepdón Cuauht4moc, México, D.F. 
Tel~ (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURAOURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIU:S A LA CUMUNIUAU 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:32 diez horas con treinta y dos minutos del día 

26 veintiséis de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, ·el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3331, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/6145/2016, de fecha 6 seis de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remitE!. Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la em~a RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la _jnfopllación a analizar respecto del número.,'IMEI  

 
 adsclito a la Dirección de Tránsito Mu!'!(cipal de Iguala de la Independencia, Guerrero, 

~~. momento de S. USCitarse los hechos que se Íl\! .. ~. estigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - • 
~:-r,.,~--- ·--- ~,-------------CON S 1 ~·ERA N O O--·-----------------·---
~\~~~: Que esta autoridad tiene la facultad y el1;leber de investigar los delitos, que son puestos 
t-:t:ii~,:!>.iJ conocimiento, conforme a lo dispuesto .e~ el articulo 21 Constitucional. y respecto a los 
:.\:il§tOtmes remitidos por el Coordinador de Su~isión y Control Regional en la Subprocuraduria 
~~.Gi' Control Regional, Procedimientos Pena~ y Amparo, lo anterior para todos los efectos 

··~ 1~e~te·soo:*l!~g~~n~ist~~t~ ·¡n·; -.;e~f~¡s- ¿t¡l~~ ~~~ ~~~~ -~n- ois~~-e~~~~~~~ d~ -~~; 
··:.91J.aJes se~ a dar FE en términos del f!tlículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

~~:~~~-~~e~~~~\Jd- ~~~.- ~~~ i~~ci¡.;;;~t~-~~~~ "d~;~u~~t~ ~~; ¡~; ~~~c~Í~s-1;.-16.-21 ~-1o2 
:APartado "A" de la Constitución Politica de-1~ Estados Unidos Mexicanos; articulo 1° fracción 

1: 20 fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168J180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos~) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5,{{ y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

~~~~d:r~:~ ~~e~~~-~e-~r_a~~~~r:~~i~_Y_ ~~,s~-~ 1~ -l~f~~~~~i~~ ~ú-b~i~~ ~-u~~~a-~:~t~l._ ~~ ~: 
-------------------------- -- - • A'"C U E R O A-- • - - ·- ------- ---- - -- - - - -- --

PRIMERO.- Procédase al análisis, :interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportuntlad las conclusiones que procedan respecto a los 

~:=~~~ _r~~!~~~s- ~r-1~-~~~~r~~r_a~~f -~e-~~~~~~ ~~~o~~~ -~r~~:~i~~~~t~~ ~-e~~~e_s_ ~ 
- - - SEGUNDO.- Practiquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -

_-_-_--- ~~í-1~- ;e·s~;v~¿ ~ -~r;;a- ~~~~~~~o ú~!t~o  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

manos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
ública, quien procede en términos del artículo 16 de Código 

es, en for
ancia lega

---- O A
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CSCR/6145/2016 

06/09/2016 Fecha dellt•rno: 

Fecha de dE'volución 

23/09/2016 .··. 
f . . ~ 

.) 

(: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

!'' 
¡ 

. ~~ 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHP9SC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUBTA 

<· 

., .. .!!:_ .!· ~~ ....... ~·<:~·::::~ ......... . 
.:.•y · c-.. ~oe~~et••-,., •Vf;~·~:>,.. .... ¡ ... .. 

. "'· OR :.~·.-·; · _. ) 
ntULMI DI U. OJICaM OIIMIWI.....,.. 
DE .:A~- DOEOiieQIIHUIIIAMOS. 
PREWNCtON DEL DeUTO Y tiiMC~~LA COIIUNI)AO 

~OMfor; 

""'·'*' *A" 4e \11 CONIIII.ICIGI'I Ptll·'-t•"' 10t Ett817C•1,.r . .IJel 
en~t•••~O....,.,.. an•r.tAoa•fMir'!IC"-'a 

·-- 7* :1~ t1 )' ..... lljl y 180 act CMog<l 

,~ ..... '· tt dt •• \A'y ~ oe •• Ptoa.raour-oe Genftt.ll .,. 11 

"'~ ... CCN'I'IOiotAa.lereetA/11!1110 A/OY.tl" . 

GeMNI dt ll ~ en W.oll,. eot> •• ·~Cik>t-• 
o ~ e UdiO. -.o co~ y .-ctlfO ee ,..., .. ~s•• 

.i(-:.~-·. 
.. '· .. 
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ll'~pot .. ..._.,MD .... . . ........ ~ DIPIA. t.A Df C Y. e11 o11..-e'O·' 

.. , ............ ~OO' .. L"  t AOiflt•4f; ..... tt•enoP~"flloff.tH!III 
F..,...,..._, .... OIDM•au~ 

~: ·~-
~ ..-t~ta • 11: .. ~'ili.., ~ • .. """o ·• ..,,..... oe ,., dllt""?t-'4• -- .. . ... 

···· 
.,,~:-<'4' ···~ 
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Subproturadurla de ContrOl Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Conb'Ol Regional. 

, .. 2016. allo tkl Nuevo Siste1tiiJ tk Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/6145 /2016. 

Ciudad de Méxioo, a 06 de septiembre de 2016 . 

... .... ..... •.. 
~~~ 

c.c.p. Lic. Gllberto Higuera Bemal. Subprocurador ele Control ~. Procedimientos PenaleS y Amparo. Para su superior 
c:onocimlento. Pleeente. .l~ 
Lic. ecretario T6cnlco del C. st~~~Procurador ele Control RegiOnal, Proc:edimientoa Penales y 
Amp pondencia con número de tumo 18083. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4172 www.pgr.gob.mx 
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DE lltAHrACJóN, ANALISIS 
IMAELCOMUI'ULA 

UHCUENCIA 

C 5 SEP 2016 
PKOCURAI>URJA U~N~IIAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCIIRADURIA DE CONnOL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
AP·PGR·SDHPDSC.OI·OOI·201S•30-01·2016 

i COORDINACION DE SUPJ;R VISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 
OF·CSCR-OS804·2016 

LIC.  
EL COORDINAOOR Of SUPERVISióN Y CONlltOL REGIONAL 

El que suscribe, apoderado lecal de RADJOMOVJL DIPSA. S.;t,. de C.V. (en lo sucesivo "Telecl"), pcr>oaalidad que rengo debidomenre 

acredilada y recOftoclda aale ~H. Repn:sear.ción Social, ea tenninos del esc:riiO de fecha trece de eM:ro de dM mil~· y documentos que se adjunlaron al mismo, señalando oomo uni<:o domicilio 

para oir y recibir oorificeciones de requerimientos en tcrminos dcltniculo 1&9 y 190 de la Ley Federal Oe Tetec::--mieacionn y Radiodifu)ión, el inmueble ubtcado ca la calle de La¡o Zuricb 
nümero 24S, Edificio Telcel o(tcialia de panes wano piso, Colonia Ampliac:ión Granada , Dcleaación Mipacl H ... &o. Códi&o Poslal 11529, ce esta Ciudad de Mixico, ante Usccd (Oft el debido 

respeto compare:teo y expon¡o: 

:t~ :-. 
CONTESTACIÓN DE OfiCIO .:.+ "t? #'' . ~ . ' :. ..·~tt·~ 

Que por medio del presente escrito. venao a desahopr ea liempo y Cotma el requerimiento que maodo dar mediaate <!tic:~ ceA.;.;0.~·2016, señalllndo para tal ef«to 
#;:; ~~~ ., 

Tum~ndo en ~oasnlcncu)n b "nf..tm..illtclad. saslbahctad '1 Nk\.a.ia • la i•IOnnaciO. qu;: mi malldalltt .umillistr. •--~ del prc .... c. ~ fuoda~nca1o Cll ..,_ Art. 1ft y lO. itKiso C. ~ra«:.on V. Sca•do pamto. 4c b 

COftSl••. t6ll Pf'INIC:a de tn_.¡ F.~ Untdos McUunu'~ lldc la ley Co. lltralaUe. IIIIC..-cia OfJ•nilada pata el D.-~·. ;~~i.~ ~*de la Ley Ot¡. '-ica de b rroc..ndw. . _ ia Gcm:tal dc.JUitKta del Dasttito fcdllfat 1 ...... 
leyes aptkabk y n:h1ivu 111 ptcsenlll! Estado, asl eomo .. ¡nveüd de 1M dehtM cq.a t~wcslapcaOD .-mmm1c mobva ck ~ 1MotmkKln. mcdiaMC d ptaenlc se •fonna ~. lodo$ aquellos nmtos ele c:!Mt~tai:KMI 

que sea~• l'ftdid011 por mi m•dMnc )1 dcbidafltefMC fltmldos pot el suscrilo, EN MI ('ARÁCTF.R OF. APODERA~)' ~ ~·~u mor.d RAOIOMOVIL OIPSA S.A DE C.V., omtUr.ill en el~· ele firmu cualq~tter 

·t"cmw:• al flombfc eempldo del ~~";;;: dM::IIM efeaos ••c:~c eet'I$1Cftatán ll firm. autOpar.., ~ _ e.\le momcato ame bb autondad y'o atalquu ona que "P CCIIIOCialdo del PftSeMe MUfltO, el pnsen1e 

:o, ul cemo la infoti'U(tón p ... • por mi ~naNtaMc: c011 uuet.etón, en 1odu )1 cada uu de _,."Bi'. . ; u totPtllado, como e11 la r .... a q.ae cala el tniiSII'IO pan tOdos los cfec:loslc&alts • qaac haya lua:u y 

,OIJZANDO A EFECTO DE.A FIRMA DEL SOSCalTO. ANTE ESTA AUTOIUOA01'/6l SIGA COt-;OCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INF~E. QUE E!ll EL MÁS A.-.· ... ~ ... ~ EXPI~- MI MA~DÁ~Tt, INDISTINTA~. ··- ~.. . .... DO LEGA~ QUE ACRED_ITE FEHACIENTEMENTE Sl: ~~NALIDAD MEDIAI'OTE PODER 
OIORUAOO POR MI MANOANT · la ICSt&JIIfl5pnulcm:ial: PrinterTniNMIC-+ fa; M*"' Del~· CateU1to. (tal; 9a. epoca; T.C.C.~ SJ.F. y su pccta: IUX.J'*Odc 1004: P'l· 14S7·PodcrGc!Wf11 

Judk:._l Para Pknca Y C~as. f. .,.__ .·.. . EN ESTOS T[JtNINOS FACULTA ~~ItA* A.;.t\i~ EN SUSTITUCIÓ!II DEL REPftESENTAOO. SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
CONsnnJCJONAL Y, EN C~~~F.OF. RATIFICAR LA tiRMA Y t:-'PHTE~ ~IUTQ;fOk EL QUE EsTE DESIGNA AUTORIZADO EN T[RMINOS DEL ARTicULO 27 DE LA LEY 01:: LA 

t.IATtiU~ E I"'"TEilPONER El ~~~.~VISIÓN EN CONTRA DE ~~:E~IA QC!{ RESIIEI.~ AMPARO (LE(;JSl.At:IÓN OH ESTADO ot JALL•m•. 

Conrelaciónala(s)linca(s)<elolu{is)cGtlnúmcro(s): ·:-. ~' · • 

.. · .. ~ 
Se proporciona la ünica info~-~ eoor"'~ ~~pot el periodo ~ic:~ 

" ;·A_~~.. . ~" ·:·. \ ,-... 
l '" ~' \ : '. -.· : ·,·t~¡o .. ·· 

SE PROPORCIONA LA ÚNIC~ JNFO~~oi'ACÍóN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en o!nninos de lo dispucsro por los ankulos 119 y 190 Fncc1ón 1 y JI de b Ley Federal de 
'· Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hate de ~u C:OftOc:imlento pura los eCet.:tos le¡ales ••e haya lu¡ar. 

En c:a.~ de requerir la ubic:ac:ión gettgráftc:a .• es necesario proporciCHW el número telefónico asicD .. a mi mandante c:oastaate de diez digitoJ,lndic:aDdo el periodo de búsqueda requerida (O[). MM· 

AAAA al O[).MM·AAAA). 11 fm de e~r en posibilidad de des.'lhogar su Jequetimlento en temUa9s del artic:uJo 189 y 190 Cracc:ión 1 y O de la ley Federal de T elo.:omunic:at:iones y Radiodifusión. 

NO ASi LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y 10 ANTI:NAS. por lo que mi mandante Jrf~uentra t«nica y materialmente i~ibilitada pura de$8hopr ~ requerimiento en los té""inos 
soOOlados. 

,¡, 

'fUndamento en lo di$puesiO pnr la frac:c:ión n. pjna(o segundo. del articulo 190. de la Le~-'f:ederal de Telecomunic:ac:iofte$ y RadiodifusiOft, mi represenlada manifiesta NO CONTAR CON 

OICHA INI"OKMACIÓN. enc:ontrindose juridic:a y materialmente i"'JH»ibilitada pan ~ ... o o.c car :ou requerimiento en lO$ t~ino:o indi..:adoi. toda ve~ que.. únicamente ¡e Rt:SGUAKOA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE S~ODUZCA LA COMUNICACION. ya que el sisrcma con que cucnoa mi mandanoe se ocrualiza 

diariamcnle. \ 

.i: 
Lo que hap de su conuc:imiento. p;n todos los efectos lecales que haya lug.ar. ..._, 

A usled EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. IICIIIImCRIC le pido se silva: 

AP.PGR·SDHPOSC.()I.()()1-2015"~·2016-152615-X 
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le/ce/ 
{ _f; 

~· ~ 

PEftOS 
. 

UNICO.· Tcnmnc por prcscnlado en rcprcscm:Kión de RADIOMO  fonna, del requerimiento de infomacto.. formulado «m el olicio 
de refemleia en los tinninos del JKCSCI'IC escrito, para todos los cfec

La presente contestación. asi como lali manifestactooes vertidas eft la mi~t·. · .. ·.· . ica o signifi'"' eo forma alp.na. confonn. id.;.,.· h-.. ~~&imiento de Tekel respecto de la validez o regularidad 
consti1Uc1onal de las disposiciones conten1das en le Ley Federal de Telecomuni ·eaes y Radtodifustóo, ni de sus efe<:tos j/cf:CIOIQSeCuiadaS, por lo que Telcel formula re5ef\'a ea los léoninos mas 

amrlios que en derect.o proceda p.a., en w caso, en ténnioos de ll Jqislac• 1p- ~ c. impuptt cbchls JtOrmas. KIOS,.{'O ef~~a.t;tét~mto procesal oponuno a través 4e los medios de defettSI 
que le concede la Constinu::ión Politic:a de h» Estados Untdos Mexic.anos y la 1 ~ón aplicable. -~ ·1 . 

. }! ·-_:; ~f·v;_. :.l..~ ,.. 

Aslmismo, Tekcl mani(lCStla atau:oridad que confomte a lo dispuesto por lldi:olo \1sesimo squndo tnmlliiOrio del ~EtRETO por el que se expidea la Ley Federal de Telecomuoicocionn y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Mlico de Radiodifusión del Estado M • cp,; y se rcrMDift. adic:i~.,_,!~divCfSis disposictones en m11eria de teleoomuflicactones y radiodifustón .. 

dcberin de pubhcar.;e las di .. >iciOIM's admioistrathras por parte dellnstiru 1 de Te lec~.' Pfira que las iDllaiKias de seguridad, proa.nción y admlnis~ión de judici.a puedan 

vílidamcntc requerir la colaboración de Telccl y, cft consccuenci•. para la i.zación de loHstrd ~os previstos en los articutos 189 y 190 de la Ley Fedefal de T elecom••nicaciooes y 
~F 'h 

·.· 

>' 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, ~-· i 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:33 diez horas con treinta y tres minutos 
16 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 
 Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de ln'!estigación de la Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servjcios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe. para debida constanc~ legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de ~signación de documentos con Id 3299, por medio 
del cual se anexa copia de conocimiEihto del oficio número CSCR/6389/2016, de fecha 
13 trece de septiembre de 2016 dosjnil dieciséis, suscrito por el Lic.  

 Coordinad;r de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuradurla de Control Regiorfal, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado l~l de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 

se solicit-. antecedentes de. 30 treinta números telefónicos, los cuales se 
1110on1tr~n vin~ados con el número  que se encontraba a servicio de la 

m.'"",.'""''"' de la Policía , el dla en 
twu~~esuscitaron los hechos que se-investigan, quedando en espera de que la empresa 
t:li¡fenencia rinda la información cc)rrespondiente. ------- ---------- ------- -

Documentales constantes de dos fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
"'"''Arc•r. de las cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 

1. F~eféil·d~ientos Penalesr: por lo que con fundamento en lo señalado por los 
·:·~¡tículos e.':14~16, 20 apartado "A" tracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
::~lftic~·dé:ijftados Unidos Me*-anos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 
~()6, :2oe:y ilel Código Federal (te Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado 
;A~Jnclsos b), f) de la ley Orgánicaide la Procuraduría General de la República, y se 
ordena glosar a las presentes actuáciones para todo los efectos legales a que haya 
lugar. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --t ------------------ ------------------
- - - - - - - - ~ - - - - - ----- - - - - - - C \J M P LA S E -- - - - - - -- - ---- -- - - - - - - - ---

Asl lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio PUblico de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuradurla. ·de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Proc~radurla G
términos del articulo 16 de Código F~eral de P
con dos testigos de asistencia que al ffnal firman
de lo actuado. ------------------------
- - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - O A M O S 

OS DE ASI
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O~IGI·OS RECIBIDOS OFICINA [ 

felha 

Ttornado ,J 
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3299 
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LIC.  

SEGUIMIENTO 
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LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTR()L REGIC 
REMITE COPIA DE CONOCIMIENTO EN EL CUAL SE SOliCITA H 
INFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DEL NÚMERQTELEFON 

_.._ .. 
"-'DDI .0W, DIMa S .•. DI C V .. __ 
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PGR ------rtu .. t t:'\t•l•tUI\1oi..,IR<\l 
t•l 1.\tUriii'IU,\ 

Oftcio no. CSCR/838812018. 
Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2016. 

APOOERAQCri.E~-óE "OFlCIHA!Jí: ~~~~~r·~CtóH oe lA -

RADIO. ~;:z::LD A S.A. DE C.V. S:lBf'!i.~?Pf;~;'~:c,;;.¡J::;~~!;?7.~~NOS... ~· 
Dldhguldo : PREVENC!Of "····-'·~. ""'"'"''•'''-'·'"MIJHICA., 

' 
Con fundamento en los articulas 21.y 102 apartado "A" de la COnstituQlon;POiftic:ltde los Estados Unidos Mexicanos, 
artfculoa 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RacliodifuSi6n; 21', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Próceclimientos Penales; 1 O y 1 t de la Ley Orgánica de la ·prQCUrac#Urla General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IVv.VI,y XI de su Reglamento, aslcomo los Ac4.i9Aios A/181/10, AI0561t1, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la ReJM)blk:a, por los qu• se ~n, dNers&s·':dia~lones en materia de 
intervención de ccirilunicaciones p~ltS{me permitD8011óltar··a·Uáted su valioso apoyo a.:efecto de que instruya a 
quien corresp,c:~. · . ::,;:!:&:-,ar=c'f::W.It!l.....,' Control Rn!on••· en.mec11o nwmMico • 1 . . a\Ú'Íform.aclón detallada a'COiltlnuación: 

•• - • • - < '- • -, • r 

Agradezco anticlpad

_, ... ~ ··- ··~ ·~-\,;~ ....... .. >l.•l'!.'\ HliNl!RAl 
f':''""'~I'~'A 
':r . .!: ~t1'11f."-. P.I'GIONAl 
~"'f.tt:sf ~ 

RVI ()t.IVI;(lNTIIOIIIEGION-'' 
lol--de ·--el~ele-.delePOR ,_., 

n~ dolO...,.,.....,~!-1-- de 1e ,_ • .. 01c1ne c1o 1m •a '601 c1o .. SOifi08C en- •..,-

Noveno Piso, Colonia Cuauh~oc, Delegación Cuauht4!moc, Múleo, D.F. 
: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURÍA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

o o,_" -o•vo""'"" .., ...... LI~L.I 1 u • '"'~"'V l\,oiV~ A LA \..UMUNIUAU 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SOHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:39 diez horas con treinta y nueve minutos del día 

26 veintiséis de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General det la República, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3332, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/6146/2016. de fecha 6 seis de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V .. con 
la información a analizar respecto del núiT:I$ro IMEI 0  relacionado con el 
númerQ .. telefónico  del us441fio identificado como  

,  

:.:~~~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S:l D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1· .. ~·· .. = ..• :.. Que esta autoridad tiene la facultad.··y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
·~ ··~q conocimiento, conforme a lo dispue$to en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
,. .oll'hes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
(?~;~ontrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 

~~~~~les ~o6':nha~~~g~n~is~;~t; -;n-3 -t~é~-f~ja_s_ ¿t¡l~; ~~í- ~~~-~n- ois~~-e~~~~~~~ d; -~~; 
-~~~t~o:;~o~~ ~~~ ~~ _e~-t~~~n~~~~ ~~~~~~o-~~~ ~~~-~~~i~~ ~~:~a~~: _P~~~i~~~~t~~ 
: u;glf_.~·:··E~· .. ~r.~ue, con fundamento. en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
· it~P~~~de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
.l,~~ 11, 15, 16 segundo párrafo, t68, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 

• 
1Peñales, 4° fracción 1 apartado "A", inCisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1;;5, 7 y 13 del Reglamento de la citada ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y ~cceso a la Información Pública Gubernamental. es de 
acordarse y se:- -- --- - -- - ----- -- -.--------- --- - -- - --- -- -- --- - -- - -- - - -- --
-----------------------------~:A CUERO A----------------------------

PRIMERO.· Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - -- - -- - - -- --- --------- ·.--- -- --- - ------- - -- ---- -- - -- ----- ------
• - - SEGUNDO.· Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -

_-_-_- - -~~; ~- ;e~~;v~¿ ~-~r~~ ~~ ~~~~r! ÚM~:St~o  
Agente del Ministerio Público de la F~:tración, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

anos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
blica, quien proced digo 

s, en forma legal co final 
ncia legal.-----
---DAMOS F.
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OFICIOS RECIBIDOS 

_C'(., 
v~o 

OFICINA DE lNVESTJGACI()N 

Id 3332 

Número: CSCR/6146/2016 

Fecha: 06/09/2016 Fecha del turno: 23/09/2016 J~h~ 
fecha del termino: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Uuién remttc: 

Asunto: 

Observacione~: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

... •"f'*'"-"''"""'·•"<' '""'H.-·*"' ·~···~ ·;~,.,,._,,,.. . .,, 
' ............. ~ ·•· ~,, .. ,. -·-~ .. ···~-· ~ . ..• ,:: 

•''''N1• (.'' ,,,.,.,_ , ... 

~~u.::· .. 

'~-~~,.,~ 
.,_ . ., 

~ ·' 
~.~--.: .: .: : 

0.....1'1• CICRitt .. IJ011 

i¡' ! '\ 

,.., .. ,• ·--· ,, ....... .. ' ,. ....... 

·¡·· ., ~~ ~--~.- ... ~ ... 1 ; ... 1 V J -~:::. •;-~.) ~ ·• 
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....,,( .... 

PGR Subproc:uraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------. ·'' ... 
'•. ·. Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

"20 16, alto del Nuevo Sistema de .lustkia PenDl" 

Oficio no. CSCR/614812016. 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2016. 

DR. . -{ (!;~i-f.:. ·· ;:~:3 ~: :'' ¡:~·. , ·: ~ l~i~ ~ ·0•· ·. 
O 

~·~~':d!'· \ .. ·" ; ~, .. j 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACI N t. 1~-.;.: .. ·.-,.¡ _. ••. \ r. ,., .,: · ·. ' ~~~ ' 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, '" ~"" l "' . , . '·-"---'"
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA CO.UNIDAD. ¡ 2 3 SEP 2016 

. e" ;,.~ ·~ --j~;~·l·:)sc•w 
Distinguido Doctor: 'li · ·,~~:c.:!J r.·;2 r\;~~~:~~.¡j r.~ l

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado~". de la Constitucl~:~ii;~~t~i'f~iii
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra 1i ·Delincuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos e~es; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción~. VI y XI de su R9mento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110"2~~-.'Y,;.N .. O ._18115 del c:&rocurador Gene!JI de la Repllblica; en relación con la indagatoria 
AP/P-Of.!~C/011001120~5, me pennito ~r a Usted, disco compacto y escrito de respue~ta 
propo~~d:(~r: el Apoderado Legal de la emp,(esa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atenctón 
al req~~~JQrmulaclo por el Lic Agente del Ministerio Pllblico de la 
F~-~ a esa Oficina a s

\"::-.. . ·"'··· .. ~ 
"¡;.• •• ; • •. • "· 

~~~~~f.&.~~~e~J~~Jl ~eferencia de Sti<:c~tención y le reitero las muestras de mi distinguida 

. ' .. ,, , ..... · .. ·< :;.~ :'!.:.-

::;o;_"'_Y~·;··; : ... ,·h·•
lln ;;. · ''· ·, .·· '· · 

• · . · · .. · ·
la • ... : .... •· , ... 1 

e.c.p. Lic. OllberiD Hlgu- Bemal. Subplocurador de CoÍfliíol Regional, Plocedimientos Paneles y Amparo. Para su superior 
cono '-· 
Uc.  5ecletarto T6enlco '881 C. Subplocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Am encia con númlro de tumo 18082. ~te. 

1 Elatlol6 
1 Revilb 
1 Folio 

Paseo de la Refonna No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémo,, Oe!e&a'lón Cuauht~mo,, Ciudad de M~xi,o. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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__:tekc:í ONAL Df PUII!ACION, Atdusls E 
IÓN PARAn COMBATE ALA 
DniHCUENCIA 

O 5 SEP 2016 

o 

PROCURAOURIA GENERAL DE LA RtPUBLICA 

S i&PROCURADliRIA DE CONTROL REGIONAL. PROC~DIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-I'OR·SDHPDSC.OI·OOI·2015'30-08·2016 

f 

LIC. FRANCISCO MARTTN CAMBEROS IIERNANDEZ 
~L COORDINAOOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROl. REGIONAl. 

.• 

COORDINACION DE SUPf.RVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUJOSTRO Y LO QUE RESULTE 

OF·CSCR·OS80S·2016 

El que suscribe, apoderado legal de RAOJOMOVIL DJPS'A, S.A. de C.V. (en lo sucesivo ''Teh:t!l"), personalidad que tenso debidamente 

acreditada y r«on~ida anle esa H. Rcprcsenlaeión Social, en tifminos del c~riln de (echa trece de cneto de~ mil ooce, y documeaw, que se adjuntaron al mismo, sdalando como unito domicilio 

para oir y recibir notificaciones de requerimleotos en ltmninc» del aniculo 189 y 190 de la Ley federal De Telecomunicaciones y RadiodifUsión. el inmueble ubicado en la calle ele la&o Zurich 

número 24S. Edificio Telcel ofacialia de ptncs C\18110 piso. Colonia Ampliación Granada, Dcleaación Mij.el Hidalgo, Códico Postal IIS29, en e5ta Ciudad de Mextco. ante Usted coa el debido 

re¡pet:o comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del pre!iente escrito. veftgo a desahogar ea hempo y forma el tequerimiato que moodo d• mecliante.~fic:to"1~ 30-08·2016. scftalando para 111 ef«to: 
, .. ü& ,..._ . 

,. ·n 
Totundo en collSicktuiH la conftdcncillidad, scasibihda4 y tdcvaQCia de: la •afonaaciO. que mi ra~rwbMc tuntiru.tfa a trnil del ~- á:l• fuiMia~nenkt en lus An. 16 y 20, iMiso C, hcci6n V. SetuHo pimfo. de la 

C""'IUCióo Pelilfca de los E .. .., U•Kios Mc.dcanoa: 8 de la ley Conera la Dcliacuc~~~c:ia OrpnWda parad ~ F~_zs. ~~.X: de la Ley Or¡áMta de b Proc.-aduÑ GC!ftchldc J•tkia del OisG'i110 Federal:)'*"* 
kya iplicabk y tclltif'.tJJ'IftSCOIC Eu.do. uí como la stavcdad de b dchtos cuya utn.~••s•W• ~le motiva 11 Jld~, dt MáiniOmuortóft, mediJintt el ~ec se ••fonna que:,'*' aqucllot cscriiOldl Q)llikftac .. 

qvc sean Mldt4ot por'!(.~ y MMIImcnac fanrnados por d susmlo, ~N MI CARÁ<.'Tt:R Dl APOOERA~fJI MnoM monl RADIO M OVIL OIPSA S.A DE C.V .• omitirán en el apartado de finn• cualquier 

f'c"*ia al ltOfPbfc -'~~--~mlMle y ,.n di~ do.:llf u.i~;uncW cCMI!ilp;An b lirma .. ,.,.,~~~~-este tnG:me.ro 1ntc Uta autorida4 y/o Cllllqltict OM. que sip coooc:Qde del P""'* a&\MIIIO. d pn=sntc 

o, ad coolO la 5· . : ·&. ~wuda por m1 m~nd.-e cen a•f'IM:toft, en •Otbs y cadl una de fll/i~•o ~IU eo~~tc~tido. a)MO en la r.nna q....: catu el m.unt> pan lodO& IOIJ cC.I061c¡alcs a que hllya lupr y 
,lRilANDO A .•.• O DE ~ nFICAR LA FIRMA ltEL Sl:SCRJTO, ANTE ESTA AUTORJOAOJlljllll'lA ~ SIGA CONOCIENDO OtL PReSENTE ASUIIITO, ASi COMO EL C.'ONTENIOO OF.t PRESE!IITE 

INFORME, QUE EN ._.,"-MÁ& .• ~!tto SENTIOO EXPI~ MI MANDA~TE, l~OISTlNTA~.~ ... • ... ·~.-. . ÍlAOO LEGA. ~QUE ACRE~ITE FEKACIEXTEMENTt SU ptR.\¡~)NAUOAO MEDL~TE PODER 
OTORGADO POI. ~DAN'f& Coocatt:Mdt>•la tcJatJUfUf'Ndmc:lal: Prim.:r Tnbunal Co ... C. llií,?i;.1 Del Se ...... C.rc.,lto, (&al: 9a. cpo.;a. T.C.<: .• S.J.f. y !OUpceta; lttJ,JUNOdt 2004; p6¡. I·$7·Podcr Geoml 

Judicial Pua Pleitos 't~as . .tl OTORGADO EN EST()S Tf:RMJNOS fACULTA Al.f'~_RA . ACTlJAR EN SUSTinJCIÓN DEL lttPKI:St:!\ITAOU, SIN UMITACIÓN ALGUNA OENTltO DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL J,..tN ~SECUENCIA. PUEDE RA nnCAR LA fJRMA Y CQftTE:COO · PCNt EL QUt: t:STE OF.SIC;NA AUTORJZAOO EN TtRMtNOS DEL ARTICULO l7 OC LA LEY DE LA 

MA TERJA E INTER. EL RECURSO DE REVISIÓN E ... CONTRA OE LA ~Tt:~IA Qtl~ li~ VF. EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL EST AOO DE JALISCO). 

SE PROPORCIONA LA ÚNIC:A INFORMACIÓN cON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. en teminos de lo dispoesta po< los aniculos 189 y 190 Froc:<.OOI y 11 de la Ley Fcdenl de 

Telecomunicactonea y R.adtodifusión lo que se hace de su COAocimicnln para lns cfcclos l•les a que haya Jug-.n 

En caso de ~rir la tab\cac;ón ¡eo¡rifica. es ncccs-rio proporcionar el número (Ciefónicc) .. ackJ a mi mandan(C conslanle de diez dígitos.. indicando el periodo de btbqueda rcquerU (OO·MM· 

AAAA al DD·~·AAAA). a fin de cSIU ca posibiliclid de dcsahocar su requerimienro ee t;rminos del articulo 189 y 190 fioccióa 1 y 11 de la Ley l"edcnl de Tclccomuntcaciones y Radiodit\a.sión, 

NO ASÍ LA UOJCACIÓN DE UNA RADIO RASF. VIO ANTENAS, por lo que mi ma~le se encucnua t«n1ca y mtiCrialmcniC imposibililada ptra deaat.ocar su requerimiento en lns lérmhtos 
solicitados. 

• fundamento en lo dispUCSIO por 11 fracclóft 11. pinafo ~e¡uodo. del anlculo 190, de-... .LcY Federal de Telecomuniuciones y Radiodifusión. mi repr~lada manifiestl NO CONTAR CON 

LJICIIA INFORMACIÓN. enconrindosc ju1idica y maiCJialmenle imposibilitada parJ'.&esahogar su requenmiento en los tetminos indicados. roda vez que, únicamcnce !ie RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA f~CHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que el•iscema con que cuma mi mandame se actu.Jua 
diari•mml~. 

Lo que higo de su conocimiento. pan IOdos los efectos legales que haya lqar. 

A usted EL COORDINAOOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. atentamente le pido,. sirva: 

AP·PGR·SDHPOSC.01.001-201S•30.Q&-2016·152613-X 
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Lelce/ 

PF.TITORIOS 

UNICO.· Tenerme por presentado en representación U RADJOM ma. del requerimiento de infonnación Connuladoen el oficio 

de referencia en los términos del presente escri10, para 104.kri los e

f 

~ 1\ 

La p.esente contestacióa. así como las manifestaciones venidas en la mtsma, no impjf• o ~pifica ea fotma alguna, con(onnMI;¡O~~o~icnto de Tel~l respKto de la valldcz o regularidad 
con!diructooal de las disposiciones C:Oftteoidas en la Ley federal de Telecomuatcac ....... y Radiodifusión. ni de )W deciD$ •. ·. ~. · ·. ·~"· por lo que Telc:el formula reserva en kt$ lénniRM mas 

·~ ~t,. --· ampltos que en derecho ptOCeda para. en su caso, en tinninos de la lqi&lac:ión aplicabl- ilfiiNpar dicha$ nomw, actos:x,to e~ el momento procesal oportuno a travis l.le ~ medi~ de defensa 
que le concede la Coasticuc:ión Poli rica de los Estados Untdos Me•icuftO) y la legis . ft ~able. . «Zf.::. r 

''~ ·:t 

Asimismo, Telcel manir .esta a esta autortdad que c:onfonne a lo dispuesto por el ard viJé:simo seaundo nnlaeorlo del ~pEéRETO por el que !loe expMien la Ley Federal de Tel«<tmunicaciooes y 

RadtodifusiOn. y la Ley del Sistema Público de RadiodifUsión del F.slado Mexican . •.rdonnm. adici~:~:..~41ivcrsas dtsposicioncs en m~teria de eelecomunicaciones y ndiochfusión" 

debeM de publtc:JtSC las disposiciones admiaistnlivas por pane dellrmilulu f ~ .felecomu~Oft!:~.~p.ra que las indancias de seguridad. procuracióa y admini5tración de justicia pued.,. 

vólidaPMmle requerir la colabofac:ión de Telcel y, en conscaaeacia, para la maWfilli ~ ·óa4c los ~~~~t.» previ~o> en los artK:ulos 189 y 190 de la ley Federal de T eleconlnK:acion~ y 
Radiodiftlsión. ~· .• • '\ .. • 

¿(· ' 

i~~ 
.. ;\..". ~' 
;:;Y_:f.,. 

·.·f" . ; ? 

.. -t,)"". 
:~~~$;1.- 1-, •. \ ·:,.. .· ., 
~~ 

·. 
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PROCURADURÍA GENERAl 
DE LA REPúBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

( 1 ' '-

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:41 diez horas con cuarenta y un minutos del día 

26 veintiséis de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3300, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/0656512016, de fecha 14 catorce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. . Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa 1\ADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V •• con 
la información a analizar respecto de 39 treinta y nu~e números telefónicos vinculados con el 
número telefónico , el cual a su vét se encuentra vinculado con el número 
telefónico   - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CON S 1 O ERA N O O-------------------------
-.-- Oue.es~utoridad tiene la facultad y el debe.·· r de investigar los delitos, que son puestos 

...... en su conocimi~to, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional. y respecto a los 
'· ,.v::. ~r. m .. es remitid® por el Coordinador de Supervi.-.·~ ón y Control Regional en la Subprocuraduría 

,.~ntrol Regiónal, Procedimientos Penales ; Amparo, lo anterior para todos los efectos 
~~· a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - ~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

(;:···· --- -'! Documentales consistente en 3 tres foj~ útiles así como un Disco Compacto, de los 
t/. caal~ se procedió a dar FE en términos del artitulo 208 del Código Federal de Procedimientos 
:-;:· ·, Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .·li - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'k · --- Es por ello que, con fundamento en 1~ dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
\'. Apaf'tado .. A··~ Constitución Política de los; Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
· • l. 2° trace. i6n 11, 1. 5, 16 segundo párrafo, 168, tao y 206 del Código Federal de Procedimientos 
d·~ Penales, 4° fra~n 1 apartado "A", incisos IJ) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
y . Proc~raduría G · · · ral de la República, 1, 5, lb 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

111 de la Ley Federal de Transparencia y Acc~o a la Información Pública Gubernamental, es de 

~~r~~::.~:~i:. --~~~;;;-~j-~~~~;;: ~t~:r:-~~: ~ _-~~~~ ~~--i~f~~~~j~~--~ -~~~~t~: ~; 
determinar las diligencias y en su oportuni!lad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuradur' de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las dem, diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
---------------------------- C P LA S E---·-------·--· -------------

Así lo resolvió y firma el suscrito estro J , 
Agente del Ministerio Público de la Feder~ción, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
l a, quien procede

 forma legal con 
 legal:- - - - - - - -
DA t. OS F~
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PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------- Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, año del Nuevo Sistema de JIISticia Penal" 

Oficio no. CSCRI 06565 12016. 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2016. 

DR.  . ::· 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN \•;-
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HU .. NOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA Cf.IIUNIDAD. 

!.' 

Distinguido Doctor. -s:: 
:.... 
·t'·' 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartacf9 "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contrita Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodif\.(sión; ~. fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 

·. ' 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 'de la ley Orgánica de la Procuraduria General de la .. ' 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su;Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056111, 

A/110/~.·.·.Y.· .Al· 018/15 del.~:c. Procurador G.ral de la República; en relación con la indagatoria 
AP?IIPGI-IPDSC/011001#2015, me permitcfemitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
propor ' ~'~!1·:901' el ~ado legal de la ,mpresa Radio Móvil DipN, S.A. de C.V., en atención al 
requeri ·. • ... : .· r. ~rmulado • el Lic Agente del Ministerio Público de la 
Fed ... : · adéCrito a esa lcina a su digno o. 

~·· .·· 

Agrad~ ~~ticipadamente la deferencia df su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 

considera~~~- . :!,;·>~íct ii 

...... 
i'"e •••• ~~-

.·:---. ~~. -~ .. 
ertz~;.· . :: i:· :> ··_~>:.~)l 

c:.c:.p. Uc:. Gllberlo Higuer Para su superior 
conoc:lmlento. Presente
Uc:. liarlo _. D'Abblldle Reyes. &ecreterio del C. Subproc:urldor de COntrol Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En lánclón al c:ontrol de correspondenCIII de tumo 18292. Preaente. 

Paseo de la Reforma N0.211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtl!moc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55} 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAl. 

PKOCURAOURIA GENERAL DE LA RE PUBLICA 

SUBPROCURADl!RIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIEN·ros PENALF.S V AMPARO 

1\P-PGR-SDIIPDSC-01-00 1-2015°01-09-2016 

COORDINACIOI< DE SUPERVISIÓN Y <..'ONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
Of-CSCR-5891-2016 

[.1 que lliUM:ribc apoderado lea:al de RADIOM0\1l DIPS,\,;S.A. de C.V. (.:n lo sucesivo "Telcel". peDOtlalidad que ten!J!odebidamente ac:redicada 

y Jeconocida ante C!>:t H R~pre~enf<\CiÓfl Social, w tetminos del e$Crito de fecha lr«e de eflero de dos •nil once~l documentos q~ se adju.ntaron al mismo, !>Cñalando como lmico t.lonlidlio p<~ra oir y 

r«:ibir notiticaciorH:s de r~uerimienros en tCnn•nos del areiculo IS9 y 190 de la Ley t"ederal Oe Telecnmunic:eciOfles Y M.adiodtl'us•ón. el inmueble ubicado en la calle de La&o Zurich número 245. 

Edificio Telcel oficialia de paue:o> cuauo piso. CoiOflia Ampliación Granada, Oelega~;ióa Miguel Hidulgo~ Código Poscal 11529, en Csta Ciudad de ~éxico. anre U)tcd t.:on el debido respe1o 
compare1co y expon~o 

:¡-

CONTESTACIÓN DF.dFICIO 

Que: por mediO del presente' e"lO('rito. ~;engo a d~hogar efl tiempo y rorma el requerimiento que mando dar. ~et.liante OfiCIO .Jc recha 01 .()IJ.2016. st1\alando para 101 etCCIO· 

Toma• .:n consa.k:racu)n la co .. redo.:no.:•aliJ.W. s.:r.~ib•lic.bd )' rdo:\:~n.:• .. d.: : .. •nforma.;iOn qu.: mi manobntc sum:ni\tra;, uavl,$ .1.:1 pr.:~o.: ... .:. cun rundam¡;nl<t 0.:111~ An. lf> ~· !0. m~•su (. Ita~._.,.,,, V. ~o:x·.u1.Ju p;irr~li.t. 11~.: la 

COOSIIIU~.:IO. f'oliJM.-. de los Est,W(Is t..:n•dos \h::uo.:aui.'S. 8 do.: la l.:>· COtillA la O.:hiiCU .. 'h('t:l Oraaniz3da parad DtslfttO F.ral: ~ !5. rr~(l\)tl X. o.k 1.;, l.:y O.gant.:a"" ¡;. rro..:ur.Miuria Cft:no;"OII o.k J.r.tM;ta dtl Ot~lntn Fcdet:ll: y~ 
kl~ a(lhtabk y r..-bu\a.~ al rt'l!!iC'nk botadn :t!>i ..:umu la !''"·o;'dad tk In~ lkltln~ o;uya m\·C'\ft~Ktnn ~r;alm...ntc 1n111~~ .. pet:¡:ftin de dw:lta udimn.1ctnn. mo;-.ltank el ptt..cnte se mlnrm:~ qut. 1odn~ :~qudkl~ <:::>tfJIG~ &! con•c,:rt~ción 

q11e sean n:ndidos ror mi mandanre y debidt!t:"ICRIC {tff'Wio» pw d sus:nro. EX \11 ('ARÁf'TER OE APOOF.R.A~"l de 1.11 p(:f'SM!\ morn_lll~OIO~tO\'Il OIPSA S A DE C.V .. omitirin en d npartodo de tím1JU eu,dqutc:r 

n·r~runa al nombt~ _.:~"·~ deJ lir.nar.r" y (Uta tb..:h.-.s ~{CCitiS iln•:am.:n•c ctlfl~lpi!tán la lirr:ut aurógnfa. '"''lk3~ ~ ::>le r.M"~r.•~·r.to an1o: ..::>la autoridad ~··o cualq•u~T 01r. que stp o;u~~o.onllo del ptes.:-I'IIC :\.< .. nlt;t, o;l rt~."1o.'Til..: 
"titO, a$i .:omo la 1r.lf{~.~. ·.ptopOt'I:IOflaJa ;.o: :m r.'la.n.J,¡nl..: .:-on :.ntclacu'll'l. e!'llodas y .:ado ufta de ~w p:.r.~IO ~"111 ~·J .:-t>n:.:nodo. c~n:;l en la lítma .;¡u.: o."alot~ .:-1 mU;mo para lod~ J~ ..:reclO$ k#.1l..:s a q;~..: ~y• bt.lf y 

rORIZA:'\00 A E!t'P'_Ó':J)FRA 'riFIC,\R LA I'IR:O.I,\ DEL Sl"S<.:RITO, ASTC ESTA Al:TORJDAO \',O _lA Qt:E SIGA (O;<.:QCI[:-..:00 DI:L PítESCSTC ASt.."':'oiTO. ASi CO~IO El CO:\"TESIDO DEL PRESEXTE 

. OR~IE. QOE E:ooi lfk;f¡.~f.UO St:STIDO EXPIDE :0.11 :O.tASD>.XTE. tXOIST~T.~\IEN'TE. Al Á.p.ERADO LE<;,\l Ol•E ACREDITE FEHt\C:E:'\Tf.:O.JE:"'TE SL PERSO:"\ALIO.~D MEOJASH: PGU~R 
OTORGADO POR :0.11 r.~~~· Cor.o.:atct:.tJo .1 la t.:si,,.tumpru~'tlcUI. Primo:t Tflbuno~t Cokf.iado En \1.-,+ilat O..:t Scro~•Mk Cit\:uttll. (1:1). Y..a . .:pe.; a. l.LC.. SJ.t. ;- .. ;~ !!"~·-1<1: ~U.\.Juntudl: !OIM; ~~ l-'5"-Pudcr (io:n ... -mt 

Judte~al Par;~ Pl..:i1os Yf!IDraozjl. EL.OTORG~OO El" E~fOS Uk:O.IISOS fACi .. ."llA AL APODERADO A;"-ACTtiAR E:ooi SUSiiH.iUO:\ OH Kt:I'Kt:S~~·nAOO. SJX li\IITM"IO:"\ .-\Uit:X.\ OF,TRO OFI. JI.:ICIO 
('{)~STITtTIONAI. of.r'J\.{'t)X~F<"t:F:-.n.\. PLFOt: R·\TifW,\R L\ f!R:\1.-\ Y HJNTf~IDO OliL.L"iC-ti'o PUR fl QL:f. F~"ff. OF.SICiX.\ .\t:TORil.\00 EX Tf:ft~IISOS OEl ARTin•LO 11 DE lA LEY DE l." 

\fA TEIU" E ~TER~ El RECl~O DE REVISióSls CONTRA DE LA SF:\ITESCIA QUE RESU+'E El A\IPAR.O tlEGISL~CIÓX DEL EST AOO DE JALISCOI. 

~ •• # •• ..... ,'f't. t ;; 
Con relaclón a 1~ b) linea (S_)_c<lubr·4e~ '"!' ft~): · 

~ ~· . . . . . 
.~-~ 

AP-PGR-SOHPOSC-01-001-2015•01-09·2016-153986-P 
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Con ft:nt.l.1ntt:r.ro ~ll lo d•s1ruestn pnr la fracción 11. párralo sepndo. del anic:ulo 190. de la ley 1-'ed~ral de rcl~omuni'-''"·:iune~ ':'Radiodifusión, mi repre~ntada manitic .. la NO CONTAR CON 

DICHA INFOR~.'\CIÓN, enconu.~ndo,e j11Jidic~ y malerialmcnle imposibil:lada. para dcsahoa:u su r~querim•cnto .:n los rerminos indicados. roda "Ct qu~. Un'c;amenh: ::.e RESGUARDA 

I~FOR.:-.1ACION POR V[INTICUATRO ~€SES ANTERIORES A 1 A FF.CHA¡;N QUE SE PROOUZC :\ lA CO~UNICACION. ya qut: el ,isu:ma con que cucn1.1 m• mandan~ ~ actualin 

diariamente. 

' } 
r· _:).· .• 

La pre::.ente conleslaciOn. asi cnmn la'i manifestacionu verlidu en la mis,aa. no impJica o signtf1ca en Conna aiJ,unu. 1.:oofonnidad o consentimienln de Tclcel respecto de la validez o re,ularidad 

constiOicional de las dispOSICiones cunlcnid.as en la ley Federal de Telccotbunicaci~·y R.adiodifuslón. ni de su~ dccros y:o conscc:uencuS'. por lo que Telcel formula re~rva en los léoninos 1tt.U 

amplios que en derecho proceda pata. en su .:aso. en ICrminos de la lej$islu4n apli.:abi~'..J!npugnar dicha-. nnnnas. actos y!o efectos t:n el momento ptocesal opommo a nvés de los medios de dl:fCflsa 

que le coocede la Constituciiln Politica de los [~idos Unidos Mexicanos y~ lca•slaciodflicable. 

Asimismo. Telcel manifiesta a c~a aucoridad que confonne 01 lu dispuesto l el articul~~:-oimo scgut~do transitorio del "DECRETO por el que se c:~tp1den la Ley Fef.leral de Telecumunicociones y 

Rltf.ljudifusiOO. y la l.e)' del Sistema Público de RadiodiMión del b1ado lellicano~ y J'icfunnan. adkionan y derogan dive11.a..' di~posicion~ en mattria de telecom~.anicaciortes y radiod•N:~ión" 
deberán de publicarse la.; disposiciun~ administrativ~ por parte dellnstinalo federal de T~lecoJnunicacionc:i, para que las inslancias de ~curidad, pr!XuraciOn y administración de justicia puedan 

\'álldamentc requerir la colaboraciófl de Tclcel y. Cfl cons«~ocia. P')Ja la ~iali1.ación de los extremos nonnath·os previstos en 1~ anícuiO) 189 y 19U de la Ley federal de Telecomunk:aciones y 
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PGR SOBPIIOCUIUIDUlÚA D& DENCHOS IIUHIINOS, PUVENCION DJ:L 
DIILI'IO Y SBllVlClOS A U. COHIJNIDAI). 

Ol'lClNA Dli lNIIBSTlGM:lÓN. 

_______ _.;..A;;...P/:..:..PG..;;.;..:;RIS~DHPDSC/01100112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6143-2016 Y OF-CSCR-05742-2016 

··-En la ciudad de México, siendo las 10:44 diez horas con cuarenta y cuatro minutos del día 26 veintiséis 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artrculo 16 de Código Féderal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - -
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········HACE CONSTAR·······--.··-----.- •••••••• -- •••••••• 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3330, mediante el cual ~emiten el oficio número CSCR-6143·2016, de 
fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado Francisco  

Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05742-2016 de fecha 02 dos de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V,7 donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
1Nf9RMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MAND4NTE ••• " .• -- ••• • • • • • • ·- •••••.•••••••••••• 

··~ ~ · · ·ff{ lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la Vista el siguiente oficio número CSCR-6143-2016. 
de "'a 06 seis de Septiembre del año en curso, susctito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control R~ional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Protedimientos Penales y Amparo, constante de 1 {una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 

~.(eita 02 dos Septiembre del año en cilrso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RAdi0MóVI[ DIPs¡.\, S. A..DE C. V., constante de 1 {una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
com~Ó, -~i;~~ contiene Jos a~chivos electróticos con el _detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados·aJ·ex te en que se actua y surta sus efectos legales conducentes.··················-· 
• • • • !-<• ..; • • • • • • • • • • ~: • .·::. • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • - • - • • - • - ••••••••• - ••••••• . ~ 

·- ·Lo anterior co!Wundamento en los artículos en Jos artículos 16 y-_.21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción JI. 15, 16, 168, 180. 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1. 4, fracción 1, apartad«!A). inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, Uel Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo • que es de acordarse y se:· - • • • - • • - - - • • - • • - • -+ ... -.. -.. -..... -.. -. -. -. -............... . 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -Ad.JERDA· •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

- - -ÚNICO.- Agréguese Jos documentos descritos y, el disco compactQ al expediente en que se actúa para 
que surtan los efectos legales a que haya lugar.·-~ i" ·--- ·--- ·-- ·- • • • • • ·
••••••••••••••••••••••••••••••••••• -CÚMPLASE ••••••••••••••

• • -Así Jo acordó y firma el Licenciado Agente 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de ne•recJI'I

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Re~mbllfca
asistencia que al final firman y dan fe.- • • - • - • - - •• , ••. - • - ••• -- • - - ••• 
- • - - - •• - • o o • o • - •• - - •••• - - o - - o •• o o o - DAMOS FE.- - ••• - • - • - • - • 

\ 
TESTIGOS DE A\SISTENCIA 

' 



.. 
OFICIOS RECIBIDOS 

(/ '1 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

l¡j 

Número: 

Fecha: 

~echa del término: 

rurnado a: 

>tdtU~ 

Quiéo remitl.': 

Observaciones: 

;-. :. . : .. .. 
... 
~': ... 

lunes, 26 de septiembre de 2016 

3330 

CSCR/6143/2016 

06/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURiA DE CONTROL REGIONAL, PR
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPAOO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

. , 
.. ~ 

..._ __,.;,.,. '·~·· .... ,_. "~ ..... _,,,_,.,.. ... '''"'"' ....... , 

O , 

:~~=::=:::c..::-...u~. 
PRIVENCION DEL OIUtO Y IIIMCIOS A LA COIIUNIDAfl .. __ , 

..... ¡,..,.., .. .¡.,,....., ... __ , ____ -,.~···· 
), ' ··"'' "· ,.., •' .. -~-"''"' ........... . 

'· 
.. 

· .. 

¡;~tt tu~ en lollfticulol2t y 102 .,..,... ~ ot ·• Corlt~ POiiiiC• (le ~l Est.oos Q<Mc:')$ 

'-"'•.anot.1.1. e, •-••LllW',....c..,., ... o.."'*"''~,......a-1"""' ~es, ·et:~·· 
:.•r F..,_ dt J~l p ~ z- lfl(a;'OftQII '1 XI .. 188 y :aO oet Cnd••ir> #..,.... Ot ~""'Ol P...,.t, 10 r 1 1 o. • Le, Ore.,.. Ciet .. Pwocw__,. G<slner .. le ·• 
l-t~.12)'47~1.1V VtyJOde'su--.,~.-.lc:omG..,.~$At18 1ttt M'!!-~,~~ 

A/ttOn2, r M:I1111S CM1 C PfOCUIIOOf Gtftlft.l .. le R..,.;,blo~ trt ..,_,01" W\ :;, -nOI¡oMof•J 

~~- ... ~......, • .._,eo. 01100 e~, eW~t~• ce•~"~''' 
o<CIIIIG'OCihldOCIOf ......... IOO"'P'Gt ta ........ UDIOtiOW..WIA. S.A. DE C.V .• ~...,..~., 
t' ._...,...,...,. """'*"" por el L  011 ...... Pelo Pueio« M ,., 

..~ lillllafto ... Clfo!te. "'

~ • oCII -

.. ·~~ 
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PGR Subpi'OQiradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
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Coordinacióo de Supervisión y Control Regional 
"20 /6, año del Nuevo SisteiiUI de Justicia Penal" 

·!.' ., 

Oficio no. CSCR/6143/2016. 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2016. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN < 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, tr 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD • .' 

Distinguido Doctor: 
... 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Cbnstitución Polltica de los Estad
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley Federal Contra la DelincuenCia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2", ~Jciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la ley ~ánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su ReglamentoZ!hl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11. 
A/110/12, y A/018/1~1 C. Procurador General de la·~epública; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSCtOiióft/2015, me permito remitir a u~. disco compacto y escrito de respuesta 
propdi.~ad_? Por el ApOderado Legal de la empresa RAIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al ...¡uerii'nieÍ'!&O formulado por el Lic.   Agente del Ministerio Público de la 

Fedellcióri:~ .. ~o a esa Oficina a su digno cargo. . .. 
1 ~· J ~: 

Agr+oo. ~.Jcipadamente la deferencia de su atencit!. y le reitero las muestras de mi distinguida 

cons4jerac1ón. 
. . • \ ~t'll

;f,,(. ··· ·--.~ ·'·,
a ;;; ... ·: \·. ''''·
,\•• ·¡ :. . , 
' .. ... .... . 

.l'e ••• 
'4~'. 

c.c.p. Uc. Gllberto H...,. Bernal. SUbpnlcurador de Conttol P.-climientoa Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. PNMnte. 
U etario T6cnleo del de Control Regional, Procedimientos Penales y 
A dencia con mímero de-fumo 17896. Prwente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de M~xico. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLIC A 
St;BPRoct;RADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS P~NAI.ES Y AMPARO 

AP·POR·SDHPDSC-01·001·201S•29·08-2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF.CSCR-05742-2016 

LIC. 
EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROl. REOIONAL 

El que suscribe, apoderado legal de RAOIOl\AOVIL OJPSA, S.A. de C.V. (en~ socesivo ''Telcel''), personalidad que ten¡o ckbidamente 
acreditada y reeoaocida arde esa H. Repre:seruación Social, en ltnninos del escrito de fecha trece de ~ero de dos mil onc.:e, y dcK.-umeotos qoe se adjw.teron al mismo, seAalaodo como onKo domicilio 
para ~ir y recibir ootificaciooes de requerimientos ea tenninu) del articulo 189 y 190 de la ley ~enJI De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de lago lurich 

nUmero 245, Edificio Ielcel oficialia de panes cuarto piso, Coloaia Ampliación Gnaada. Oclcjación Miguelllidalgo, Código Pn~al 11529, en esta Ciudad de Mixico, ante U)ted ~on el dt:bido 
respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACióN DE OFICIO 

Que por medio del prcseniC escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimicatn que bndo dar mediante ofi~.:io d~ fa:bu 29·08·2016. seülando para tal efecto: 

Tomando a consid~cOAfidcntill•dad. sensibilidad y rek\·anca.:~:·•~m:lo:"""':~;;.:..,::' ~..,:· =~!::~:,~a 11a~cs 6::1 PfCk~oa.tw.du.ca~Q...~;a ~.U.y.:!O. ""'so c. rna:iito \'. ScguiMio pianafo. de la 
Constiltuc.oa Politice de IM E.scadOIS Unidos Mexicanos; 8 de la Ley C011111 Fcdmt y l:S..-~iO.. )):. de la Ley Or¡iuKa de la Pr01:••du"- t.ienctal de JustiCill det Distrito Fedt~l; y demis 

leyes aplicable y tcllfi\'U al prcscMc Estado, asi como 11 I"'YCdad de los dtli1os CU}'t inva1ipctófl mociva la pcli~ d(:jkfw i•fonnac:iótl. mectia.lk \:l prcvmk ~ ••f"""' caut.loclns aq.tellos escritO$ de contcs&k1C. 

que sean tendidos por mi ml1'lClan1t y dtbi4amcalc ftnnad'*' EN MI CARÁCTER DE LEGAL 4{~ l1 P.Cf'$0111l moral RAOIOMUVIL OIPSA S·" OE C.V., omfltrin ca el apmado de fimu cualquier 
rebcncia al no,..,re completo del finullll: y para dcf.dc es~ moma~to atlk esta aulorid.illl y.:., c~Aalqu•er om que si¡a eonoctmdo del pramte aAJMO, el prcscnat 

~
~~t~~~~~~2~~~~~~~··~•o~oo~~~~~ c!Mll.'ftldn, cumo en la fuma que cnba el mismo ptta todos los cfcc1os Ice-les • que: ••ya lu¡v y LA CC •~OCifNOO OEl PRESENTE ASUNTO, A Si COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

LEGAL Ql.'F. !\CREOITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONAUOAO MEDlANTE PODER 

"';~~:,:l~~~ ~~~~ª~i~§~p:~-~~1 ~Del SepndoCirttUIO. (ta); 9a. tpoct; T.C.C.: S.l.f. y su pccta; ~tiJI:,juMo clclOIM: pj¡. 14S1-rotkr GCM"tal 
N ACTIJAR F.ll: SUSTinJCJÓN DEL flEPR.ESENT AOO. S [N LJMIT ACIÓ}I; ALGUNA DENTRO DtL JUICIO 

El Qt:E EsTE OESIG~A AUTORIZADO EN TEil"INOS DEL ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 
EL AMPARO (LEGISLACIÓN OEL EST AOO DE JALISCO). 

SE PROPORCIONA LA ÚJ<ICA INfORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR IÍII:MANDANTE. en olrminos de lo di.,.csto por los articulos 189 y 190 Fracx;óo 1 y 11 de la Ley Fed.,.l de 

Telecomunicaciones y RadiodifUsión lo que se bace de su conocimieolo pan los efe"Os ;q.les a qoe haya lugar 

' Lo que huso de su conocimiento. para fodos los efeciOs leples que haya lupr. ,.._ 

A usted El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL • ...,.,.,..,.~ pido se sirva: 

! 
PETITORIOS 

L'NJCO.· Tenenne por presentado en reprcscntactón de RADIOMO\tll DIPSA. S.A. DE C. V .1'Íiando conte&taetóa, en legales 1icmpo y forma, del reqltCC'lmiento de información fonnulado en el oficio 
de referencia en los támiaos del presente escrito. para lodos los efectos legales a que ha)'llugar. · 

AP·PGR..SOHPOSC-01·001·2015"29.()8-2016-152578-W 
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La presente cootestacióo, asi como las mani(estaciooes nnadas efl la misma. nn implica o significa en (onna al ... con 

c:onstirucionlldc las d.isposicionn contenNIIs ea la Ley federal de Telecomunicoclooes y Radiodifusióa, ni de seJ'imctos 
amplios que en derecho proceda para, en su cuo. en términos de llteaislación aplicable. impupar dichas normas.~ yío 

que le eoM:edc la Con~tirución Polilica de los Eslados t:atdos Mexi"OI)S y la legislación aplicable. .-.~;_-~ 
:;-~ 

Asimismo. Telccl maniftesta a esta auroridad que conforme a Jo dispuesto por el aniculo vigesimo segundo traaphorio del~ 

Radiodifusión. y la Ley del Sistema Publico de Radiodifu~ión del Es<ado Mexicano: y se reforman. adici..,.;.'y dcroa . 
deberán de publicarse las disposiciones administraliva~ ror rane del InstiNtO Federal de Telecomwaicaci~ para q 
vlilidammte pequerir la c~labor.u::ión de Telcel y. en ooosecuencia. para la materiahzacióo de loJ exuemos ofñnativos 

Radiodifusión. J 
--- ---· - -4. 

~ 

f-' 
¡· 
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idad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o-regularidad 

coosecumeias. por lo que Telcel formula fl!:sena en los lirminos m8s 

• ros en el momen1o procesal opommo 1 uavts dt los medios de dercnsa 

: CR.f:'ro po1 el que se QPMim la Ley Fefkral de TelecomunM:actoftes, y 
~ dispo:v:iciones en matcril de rclecomUnicacioMs y ncüodifusión" 
~ia.-4&: seguridad. procuración y adminiscnc:iOn de jUS1i«:ia puedan 

os !o los articulas 189 y 190 de la ley Federal .de Telec:omunieactooes y 

·~ 
~.,·· 

¡. .. ~ 
'J .. 
:-. ~ 
:~ ..... 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:46 diez horas con cuarenta y seis minutos del día 

26 veintiséis de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito.Maestro  
. Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constanciaí legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3333, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/614712016, de fecha 6 seis de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto del número IMEil  relacionado con el 
número telefónico   usuario ~dentificado como  

, adscrito a la Dirección de Tránsito r,Aunicipal de Iguala de la Independencia, 
Guerrero, al momento de suscitarse los hechos que .Se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------- - - ----- -------- C O N S 1 D E R·A N DO -- ---------- ----- - -- --- --
• • • Que e a autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 

~ Af,r-,.en su conocí ·ento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
i)·~,~ormes remit ?S por el Coo~dinador de Supervi~ión y Control Regi~>nal en la Subprocuraduría 
'ft~/~~ Control Re tonal, Proced1m1entos Penales .'1 Amparo, lo antenor para todos los efectos 
l...' :·~l~les a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~: · ~ ~;. Documentales consistente en 3 tres to{as útiles así como un Disco Compacto, de los 
~\:cuales se procedió a dar FE en términos del a ... culo 208 del Código Federal de Procedimientos 
~ Penales.---------------------------\-·-----------------------------------

:.-.-. .. ,.Es~=ftello que, con fundamento en.-lo dispuesto por los artículos 1", 16, 21 y 102 
\.t 1Af)arta'dó'".U.ryr"e la Constitución Política de ld's Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
rtiCt'2° fra«X:f& 11.!15, 16 segundo párrafo, 16&;.·180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
'4i~Penales .... 4~:61l:ción 1 apartado "A", incisos. b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
~#'rocuraduría General de la República, 1, 5/1 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

;S.JII de1a Ley Federal de Transparencia y Acteso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------4CUERDA----------------------------

PRIMERO.· Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportU(tidad las conclusiones que procedan respecto a los 

~~;=~~~~ _r~~!~~~s- ~r- 1~ _ ~~~~r~~r_a1~í~ -~e- ~~~~~~ ~~i~~~~ -~r~~i~~~~t~~ ~-e_n~~e_s_ ~ 
-.. SEGUNDO.- Practiquense las derilás diligencias que resulten de las anteriores.-----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C· Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

, Prevención de e 
, quien proced o 
 forma legal co l 
l~al. - - - - - - -
D.A M O S F

OS DE AS



OFICIOS RECIBIDOS 
f .. r{ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

\)>Jién remit<': 

r.sunto: 

Observacione~: 

3333 

CSCR/6147/2016 

06/09/2016 Fecha del turno: 23/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENAlES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201S, EN El CUAl SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO lEGAl DE LA EMPRESA RADIOMOVIl DIPSA, 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

........... ... 

\ 

• '· j F. 
................. , •.. , ... ,~ .. , .... _. .. ,., ...... ... 

, .......... ~,..,..., .... . 
~ ···~········ · .•. · .. · ~· 

OIIC.O •. CSCRitt•l o:et• 
c.......,oe ••·=» e O&.,(' MC:t~,.vot -=··!e 'f. 

·:~ .... o....,.. Otctor. r.i . ' 

-,." ~ ...... .- .. '~-~' ,~ 
·:.. :_.:· ·· ;_·.tA~· 

Cooo ~en .. tn"'-10121 y tOl...-..o .,.. de .. C~Poltttcl 41 IOl E tiNo~ ~,.;,'Ck.~ 
Me••c:aM~. t.2 ,,,. ... ...,,..,..e .. ,. .. ~~ '"ICUIOl'89r •'401t .. 
lew ,.._,.o. Ttlk.Cin~M$~00,.. , ~ 2- ftaOtlroNa n w XI .... t6t Y 1«1 .,., (.;~ 

Fedlnf w P~e ,.,..... tO y tt • .. ~ ~·· 1• ~utt. Genet•· 1ft 1a 
neo.MU 1lyA7fre«<IftiiV.\1,XI*tu~ •• ..,.los~.-,tll.'lQ A.'051J-'11 
NUQM2. f N0ttl't6 4IC C PfCIICIYtMclt ~ 4t ·•-.... '" ~ I!Oft ~ ontJngaiOf~ 
~~11011 .... ~I'WI'MiteU.O. --~y ...VtoOI ~.U 

\ 
~:: , 1 

lunes, 26 de septiembre de 2016 

p.....,..IIIIOpor ........... ...,. ................... IMitiA,I.A. DIC.V.,er81e:'ICb> ,. ,...,_.,..,_~1101'-UC.  ........... ~PIOtlllco :t.•• 
F......oniCflctlloe ... Oiciltee

~ ~.........,...11 ~ <fl IIU atiMIOn 'f -t....,o 1ft fftuttW., ~~ 0.C''"l)w<d.l --· ,. 

""" ....,,, .,,, • •-4't'•• -
~ . -·······-~-~-"· ...
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.. .. ••• • < ...... 
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Subprocuradurla de Control ~ional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coo,:ítinac:ión de Supervisión y Control Regional. 
"2016, Cilio del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

¡ 

Oficio no. CSCR/8147 12018. 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2016. 

  ~ ttiJ¿j5Ifm lD 
muLAR DE LA OFICINA DE INVES11QACI0N < i -· ---~ -"~ , 
~:~E:~~Ó=~~=~~~~ :~~~~g:~~~~=~~ÓAa:'p: t_:~:p~~OtB. ..,~·-,,,~·.:; .:;.:. {., . .,.,_, 

.,_.f_.-~.. ::-':~·¡ .. ·: ·~:;;, ... l~;~~·:':~~fJ!'.~~ffkVO
F .. ., . . ·. •. . . .. ... .! • '-'! 1 -~~_··:·'"'•S . . __ , .. : ••• -·':" .. _;";"--···•fOo·•,..¡, .. ~·- .... i . -··· ·•- ·- ::.:, ... :.~~f.J

~-

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A• de laJConstitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Oelincúencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2i:o·· iones JI y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley> rginica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglame. · , asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de~ Repllblica; en relación con la indagatoria 
AP/PG~DHPDSC/011001~-·-, me permito remitir a,,!Jsted, disco compacto y escrito de respuesta 
prop~:-..o..por el Apode . Legal de la empresa ~DIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 

al requ~_·_·_. ;,:_· .. -~-_-_:. __ -~form-~- _ ulado po . 1 Lic.  , Agente del Ministerio Pllblico de la 
Federaf[:~o a esa 011 ~t a a su d~gno cargo. ,:1' 

Ag~:~nticipadamente tal' deferencia de su atJdón y le reitero las muestras de mf distinguida 
considerJ.tí9.n. :· '/ 

·f.,!.;·,. 
:C,..,_ 
S>\·· • ; •• ~ ... :¡ 

c.c.p. Lic. Gilberto Higuera BemaL SUbprocuraclor de 
cono
Lic. 
Amp con 

Regional, Procedimientos Penelea y Amparo. Pe111 su superior 

C. Subprocullldor de Control Regional, Procedimientos Penales y 
de tumo 18075. Preseme. 

Piso, Colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext, 4m www.pgr.gob.mx 
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DIRECCION OOIEIIALADJUMTA DE APOYO 
o 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
AP-PGR-SDHPDSC.OI-0001-2015•3~-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF·CSCR.OS813·2016 

LIC.  
CL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CON..-KOL REGIONAL 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVJL DIPSA. S.A. de: C.V. (en lo succsiv«>t1elccl .. ), personalidad que ten¡o debid11nentc 

acreditada y reconoc:idl an1c CSI H. RepresentaciO.. Social. en linniOO$ del escrito de fecha 1r«:c de er.ero de dos mil onc:c. y cloa~mentos que se adJ•taroa al mismo. setlalando como unico domicilio 
para oir y recibir nolificacioaes de requerimientos en tenninos dctaniculo 189 y 190 de la ley Federal De T ele<:omnntcaciooes y Radiodi~. el inmueble ubicado a. la calle de Lago 7.urich 

nUmero 245. Edirttiu Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada. Octccación Miguel Hidal¡o, Códi¡o Postal IIS29; en ftta Ciudad de Mé.l(.icu. ante Ulded cun el debidu 

respeto comparezco y cxponao: 

CONTEnA<.:IÓN O~ OfiCIO 

" ~~ 

_.-., .. ''"''' . :~\:'¡o . 
' ·::':-:;/ 

Que por medio del prclCniC uc:ri10. veago a dcsahopr en tiempo y fonna elrequerimi.mlo que mando dar mediante ~fic:Ktdc fec:i51. 1~08·2016, scftalando para tal efecto: 
;7-"'t.<·.,-· ;~; ·:¡,. 

·' Tomat~do co «mSldcradó~t la cOIIfidalc.aiMiacl. ~•triiMiad y n:lcvtMia de la tnronoactOn q- mi maadantc alllnini.slrt a uavé del ~. tGn fondamcn10 en los An. J6 '/ 20, inciso C. fue ció• V, Segundo pAmfo, de la 

CCIII:fti~ Polilict 4e los Esi:Nkas U•Mtos Me•Dnc.: M de l;a Lq Contn la O..:tincvcMia Or¡aaizada pan el Distrito Fcdcnt-.): z;:; ~---de la l..ty Ofatnica de la ProcundllrP C.:.,.l de Jut1~tl del Distrito Fcdtral; y dcmb 

kyct aphc•k y ""'ivu •1 pcsentc Es...SO,ui C<lmo la gravedld de 1M delitos cuy• •ovcstt¡ar.:Knt ceomlmntc motiva la pctiéit. '4i Ma,*·i,.~eo., mcdilft1C el prac~~rc se inl'onu q~~e. lodof; aqucllof; ctcritol de con~atact6n 
q~tesanrndidos por raimlftdalllcyMMIImcnae fi11nados potcl suscritO, EN MI CARÁCTER ot; AP0otRA00~9AL'.¡.fcnooa DtOD.I RADIOMOVIL OIPSA SA DE C.V., omitirán ca d apartado de finnaa c..alqu~ 
, .. rcrc.cia al oollbtc completo 4ci r.rmañtt)..,.~ ~tot úlricaatetMe cOfWpurillla fmaa .nr.para. ~ .... .:si.: momenlo an~.!sta aulotidad y/o cualqlaicr otra que Ap conoetcodo del pf'CSCnliC' uullto. el Pfe$'ft1C 

·o. ui co.no la •tonnaciO.. pn:!pORtoftada por mi rDJIMIIIWc COft aftklatlóll, al todas y c:adl lllftll de _,;,ane.~lilftlct CIÍ5U Cllftk!Mdo. pmo .m 1~ f.rma qvc: nlz.a d ouscoo pan todos los ..:f«•• lcaalll$ a que haya lucar y 
:>Ril.A~DO A EFECTO DE lt.ATlfiCAil LA FIR.MA 05L SUSCRITO, ANTE ESTA AUTOatDAG'rJ'tJ{A QUE SIGA C'ONOCIENOO Of.l. PRESF.NTE ASIJNTO, ASÍ CUMO t:l CO~TI::NIOO Otl PRESE~TE 

INFOR.\tE, QUE F.N F.l MÁ~MPLIO SENTIDO EXPIDE .MI MA~DANTE. INDISTtNT~~ ~i?!'RAOO LEGAL QuE ACREDITE FEHACIE:"ffEMDOTE SU PERSONALIOAO ~EOfAMTF. POOU 
OTORGADO POR MI MANOAíjJ. ('nnc~lnlkloa b , .. .,,s iwi'pn¡datc:tal: PrimerT,..,..al ~ b ~ haal Del Scpiftllo «;'iit:Wto. (tal: 9D.l¡:H:Ica; T.C.C.; SJ.F. y su pc:c:~a: Mix,junio ele: 1004: p6C. 1457·1'oder Gcfteral 

J""ic:¡.J Pan Pleitos Y Cotna@ OTORGA()() F.N F.!\'T~ Tt:RMJNOS fACULTA ~~.-~ .. ··.. '\ ACTUAR tN SU$Jitt!CJÓN DEL REPilESE~T ADO. SIJ'; LIMIT AOÓ..- ALGU':oiA DENTRO OEL Jl'ICIO 
CONSTITUCIONAL Y. EN cftl~UENCIA. PUEDE RA ttJC' AR lA FIRMA Y roflrElillllo DIL~RITO POR EL Q~E tsTE DESIGN" AUTOIUZADO EN TCRMINOS OtL "Rlic~LO 21 DE U. LEY DE U. 
MATERIA E INTEIU'ONU . .,. !JURSO DE llEVIS1Ófil1 CONTRA DE LA ~T~IA Qtl~ RE."'iUJ:l Vt: tl AMPAar;» tLEúiSLACIÓ~ DEL EST AOO DE JALISCO). 

·--·~ • "t, ·.~,~~ . 

Con relación a la (s) linea (~lular (e.oo) CM nUmero (s~ =""r~ ./"' . ;~·~::-.-. . . ) 

; :· ·,' { 
Se proporciona la llr¡iw ~•I""'<IÓtl "4." qoíe :1"• . .,¡¡:iejiiewnoada po< el periodo soli<ilado. ~ 

SE PROPORCIONA LA ;:f;~~~j~G~QUE PUDIERA CONTAR :.11 MAND~E. enrérminos de lo disp-o por los oniculos 189 y 190 Fracctóo 1 y 11 de la Ley Federal de 

TclecomunicaciOftcs y~ t.> que se hace de t conocimiento para lo) efa:h», letales •te baya lugar. 

Ea caw de requerir l~t ubicacióa geogriftca, e$ necc!Wi~ proporc-ionar el aümcto tclefóaico ui¡it a mi mandante c:Oftflaate de dtcz diaitos, indicando el periodo de büsquedl requenda {l>Ll·MM· 

AAAA al DD-MM-AAAA). a fin de estar ea posibilidad de de.ubo""'r su requerimiento en léfmi del articulo 189 y 190 fraccióal y 11 de la ley Feclaal de Telecomuni~ionci y R.adiodifusióa, 

NO ASI LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y.'O ANTENAS. por lo que mi mandantc ~ uentra ttcnic:a y materialmetn imposibilitada para d~hogar su requerimiento e. los tirminos 

soiK:itado$. • 

tundamenlo en lo clh.pueo;to pot" la fracctóa JI, pánafo segundo. del articulo 190. de la Ley Federal de T elccomunicaciones y Radiodif\hióa. mi representada maaiticsu NO CONTAR CON 

-eCHA INFORMACION. enc:onuándose jurídica y mllcrialmetue imp¡»ibilitadll para dnahogar su uquerimiet~to en los lirminos indicado", toda vez que, üaicameatc s-=: RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que •1 >t>temu <on que <,..nr. mi mundonl• •• acrualiza 

d1ariammte. 

Lo que hlao 4e su conocimicoto. ptra todos los efec10s lepln que haya lugar 

A U>led EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL .............. le pido se sir.,..: 
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·.:-

le/ce/ 

PEmORIOS 

UNICO.· T...,.... por presentado en reprcseotaCi<lol dt RADIOMO y lorma, dtl rcqucrimico!O dt itúomacióo lomuladoenel oficio 
·de referencia en los términos del ~le escri~n. para tttdos los efe

'· :"~ 
la presente contestación, asi como las rmmife¡taelofla venido$ en la mi)lnll, no implica o sipifica en forme alcuna. -,:onfonnideta~.'--onscQI¡i..ue.-eo de Tekel r~lo de la validez o regularidad 
constiftiC:tonal de lu disposiciones conccnidas en la Ley Ftdtral de Tclccomunicaetoncs y Radiodil'ustón. ni de sus efCICIDs y/o OGClse<:Ui~ciaS, por lo que Tckcl ronnuta reserva en los támiftos má$ 

ampli~ que a~ de~cho rroccda pan., en so c..o, • tenninos de la lqislacido apli<:ablc. impucn• didw Mrmas. ac~o e~~ '?rr~10 proccul opomaoo a tnVés de tos medios de de(tnsa 

que le concede la Constitución Politica WIO) E)I:Ddw Unilbi Meltiwuaos y la lec,islac:ión aplicable. : "i-. 
" ... ·,_·-

A~lmismo. Tekel mMifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispues10 por el artkulo vl&ésimo SCiundo uanlitoOO ilít~DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomuoicaciooes y 
... .:. • -. <4t 

Rad1odafustoo, y la Ley del Sistema Púbhco de Radiodifusión del F.stackt Mexicano. y se reforman. adici- y..,diversas disposc1o.es en materia de tcle<:tMnW'Iicac:tones y radiochfus1ón"' 

dcbcrin de pubhearse las dlspostctones aduuntstrauvas por parte delln)ltiUIO Fedenlll de Tt!l"omuolellil:~~'"" las llbt.locias de: sesuridad, prot;uractUn y ildmlftl)lr8tión de JU)itctl puedan 

válidamente rcquenr la colaboración de T ekcl y. en CONCCUCitCia. pan la ma1cnahZK.OO de losFcmw. ~+f'CVISIOS en los ankulol 189 y 190 de la Ley Federal de Tclecomun•caetOMs y 

Rad•od•fus.OO • L ~~; • 

._¡;- • ··{ 

-~L ~ 

'·· 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INfORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:53 diez horas con cincuenta y tres minutos del 

día 26 veintiséis de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida copstancia legal; hace constar que se: - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3335, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/6312/2016, de fecha 12 doce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduria de Cpntrol Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto del número IMEI 013841004006360, relacionado con el 
número telefónico , de la usuaria identificada como  

, quien al parecer es madre de , cuyo homicidio se 
está investigando en la carpeta de investigación  ante la Fiscalía 
General del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D E ·R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que esta_~toridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos. que son puestos 

~.:· .fltn su conocimitillfD. conforme a lo dispuesto en_ el articulo 21 Constitucional, y respecto a los 
~: • infocmes remitido,iJ por el Coordinador de Supel"<fsión y Control Regional en la Subprocuraduría 
~~.de: ~ntrol RegiOnal, Procedimientos Penales.y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
~-ie~l~s a que haya lugar.----------------:---------------------------------
~\ ,· ~ -> Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto. de los 
{{ cuales se procedió a dar FE en términos del articulo 208 del Código Federal de Procedimientos 
.f'!~ Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Es por elto que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
U Al:lá.t.t-.~P:.t~frW 15 Constitución Política de lo& Estados Unidos Mexicanos; articulo 1° fracción 
'eci!t'f;;fr~c~iQ!'II'f~'l~. 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
¡-¡ p~~~~~;·'4°;fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la ley Orgánica de la 
~ ~rocoio8alá~eneral de la República. 1, 5, 7y 13 del Reglamento de la citada ley; 14 fracción 

·ÍI'!lD-de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -- -------- ------- - --- ---- ---A c,u E R DA-- -- -- --- -- -------------- ---

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduria•de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás !diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Asi lo resolvió y firma el suscrito Mé(estro , 
Agente del Ministerio Público de la Federac(ón, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

os, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
ica, quien procede en términos del articulo 16 de Código 
n forma'·legal con l 

ia legal. - - - - - - - -
DAM<?S FE

~ .. 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl
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·oFICIOS RECIBIDOS 

\1 
OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Núont•ro: 

fech.J: 

Fech<J del término: 

Turnado a; 

Status: 

Quién remite· 

A~ unto: 

Observaciones· 

lunes, 26 de septiembre de 2016 

3335 

CSCR/6312/2016 

12/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/ÓI/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL;APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

' ·~.' 

~---J,(o -1-<L'-''·ol h"',....,. ...... ·.;·!O>~·· • ,, .... . ................ , ........................... " ......... . 

o.. ........ o.tor. 

«.:o~~- •~~ttculoll\ y 101.......,.A. oe -•~nl'oi.e. 00 ~ btao~ IJ,. e~ 
~''ell'lllt. 1, 2. e., •·••LtY~c:.Nr• .. UtMc!Af\Q•()fpoq-. .m.:uto• 1e~, ~9() 'Jt ;a 
l., ...... Citl~sy~,.t·Cit>CIINJI!.,lU oM 1~yta.;,~t~C\.!I)<) 
Fl'dltW fl Pt~ ~· 10 .,- -11 ot ,_ Uy Ofetna .. '• Ptoa.ot'atkN ~·: -'• '.» 
Re~.1),4"/t~l rv \llyXJ•.U .... ...,.. .. umtliOIAWtf06lAII8~1;0 AIO':f'-~1 
Al: 10112. , NCI11115 ... e Ptoc\lttfof_jGe'*li· ... Rtct;.~DI"" lt: .~.On c;Qtl O¡lj o:CMQ~!:I·~ 
~11011.,..,.....,., ,......, • IJifed clteCG ~., ~~:!UitO de ·~po.•i .. 
e•~ por • ~Urge~ di fi.....,...IIADIOMOVk DIPSA. S.A. Di C.V .. •" a:<tf't-0<" 

~· ,..,.,.,...nto ~ooor etL>e ~.....,..., 111em1 ~ Apnr80$' U.:t~~llfe<of'l flt'll\lo(t: "~;a 

¡.eotfKI6ft ac~MR~o• ... ~ • ..,..,.~o-
,....,. n 1 'WIIt ·~~-.tu ...,.co611 1 lit ..... ,* ... ..,. .. ,..~"'' O.S!·f>9•·..-:a ·

 .. 

~-. 

••• ur. -~ ........ ·~·~ ~ ...
w ~·. -·---· ..... ~ ••. ._

'·" -·· 

' 
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1 H:> 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
•·.; .. 

11' ••. ¡ •• 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del NueYo SisteiiUI de Justicia Penar 

Oficio no. CSCR/8312/2018. 

Ciudad de Méld'co, a 12 de septiembre de 2016. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

D/Stltlfluido Doctor: 

l'; ;\ '¡ j ·/'~ 
' 

.. 2 3 SEP 2016 

, . "'F!el:l" c;: ltl'•t~ l~!'t;'.:OIÓ:I r
:...::!.__IV!. .... r·t::}~.~.,r··. :::r,·_;,~ ......... t•··-. ... ¡·-r.ur.·.l\: .".Ji.l ........ :¡,."\.."'\.·,.. J 

~ t<:~ Gilli~ ..- ~::-n.JS t.u.
Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Cofl~tución Polltica de los
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuen- Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, traCCiOnes 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley O.nica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento •. ;· 1 como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la pública; en relación con la indagatoria 

' AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a U&Jed, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Ofiplna a su digno cargo. . ·i 

··~. \ ' 

Agradezci9.!.··~padament:~ i~ deferencia de su atenci~ y le reitero las muestras de mi distinguida 
'd ~;., . ·:-- ' conSI e·~···:! .'; 

~t~·~~,:~.,;;' !'¡} ¡i 
,;~;;; . .-;
'f;~' . ;:·
-<9.. 

"J ;-..• " 
lU,;:·. L

c.c.p. Lic. Gllberto Higuera BetMI. Subploeuradot de control Regional, Plocedinlenlos Penales y Amparo. Para au auperior 
cono
Lic. écnico del C. Subproc:ur.clor de Control Regional, Proc:edinlentoa Penales y 
Amp on namero de tumo 18064. PreMnle. 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauht~moc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4m www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA RfPlillliCA 

SIJBPROCURADURIA O~ CONTROL R~GIO"Al. PROC~OI:.IIENTOS PENALES Y AMPARO 

INDAGA TORIA·AP·rGR-SOIIPDSC-01·001·2015" JO.Og·2016 

COORDINACION DE SCPERVISIÓ" V CO'ITROI. RF.GIONAI. 

LIC.  
El COORDINADOR D~ SUPERVISIÓ" V CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

O~·CSCR·Ol7%-20I6 

El que su:Kribc. apoderado legal de RAOIOMOVIl DIPSA. S.A. de C.V. (en lo succs1vo "Tclccn. personalidad que cc:ngo debidamcncc 

acreditada y rcctlftocida anlc e~ H. Rq¡n:!>Cntación Social, en tCnninos del cscrico d.: (echa nccc de cncro de dos mil oncc;y doc:ument&.o qu..: .se adjuntaron al mismo. sdalando ~.-omo unH:o domicilio 

para uir y rc.:ibir nutificacioucs de rcqucrimicntas en temtinos del miculo IM9 y 1 Y6 de la Ley fcd:.-ral De Telecomuiiicaciones y Radiodifusión. el inmueble ubicado en la calle de Lago 7.urich 

número 24S. l:d•ficio Tclc.:l oliciaha de: panes cuano piso. Colonn• AmpliadUn Granada. DeleS-ación Miguel Hid._tp. Código Postal 1152Q, .:11 bla Ctudad de MC-'ico, anre Lstcd t.:un el dcbidu 

respe1o eotnparezco y exponeo: 

COI'TEST ACIÓ" DE OFICIO/ 

Que por medio dc:J ;.~·rile cscriru. \'.:t~go a desahogar en liempo y formad r-.oquo:rimtenlu QIJC mando dor m(..'tliuGlforieiU dot fc1.:ha 30-0S-2016. ~fu•lo.ndu paru tal cf(..'Ciu· 

Tt~tnando o:n ~on:r.Kio:uciOn !a coot'id..:nci01liüd. :'Cnsibd«<~ y rci~o.,·tncia 41: b inlf'lnn.u:i•ln :¡uo: mi tn;~~ndanr.:_ Ml'fliflll>lt:l a ua.~~l,r«•ooA<. "" fuod,,,.,,. '" "'·' An 1• > 10, ;..,;., <:. f•K<;óo V, S<•••do p>mfo. "' 1• 

(OflSlii\I(IOJI P<lhl\.:3 do; b ~ l)ntdoll '-t.:UuiKJ:\: 11 do; b L .. -y (Ofllta la O..:hn..-~'111;\a Or¡anandil ~· ..::1 Oidn'lo) f.:lkral; l_J ~,.o.. ,1(, .k ~ L:y ()rpn!f04 di.: la l"'ilt."UUduria Go.""Mtal do: lu~lltia ckl Di'""'' r o:..t.:ul; )" 4..-n;is 

k~ aplic'bk: y ft:lattvA al ¡ms.:nh: Eslado. <bÍ C0\1\10 l.a ¡rotw..a-1 do: lO$ cklil<t:<. tl.l~·' ,,,.,"SI,p.;it>n j~..:n.:"fillmo;ftl.: m~"~ la ~ ck:dtcha .in(<ontt..:itNl. mc<!iant.: .:1 ~M::Ik :~o: !Q(otrna qu.:. kii.IOrlo aq~IIO$ .:gri1t1~ do: co;,nlt;:d~>:iOn 
q~~~.: sean f\.'U1.hd~ p:or nJJ nu:tdanl.: y d.:bt~bmo:nk: finnados (1<"1' d su,¡crito. E:\ ~;CARÁCTER l>t AI'OOCAAI;>O ~ADiü. persona moro~l RADIOMOVIL OIPSA S A OC ('.V .• t\ffl:fitUI.:n.:l apan• do; lin-:w cUlllquÍI:r 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. , AGENTE DE 
TRANSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA lt.IDEPENDENCIA, GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, en las instalacidnes de esta Oficina de Investigación, 
siendo las 11:00 once horas del dia vein~séis de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, ante la licenciada , agente del 
Ministerio Público de la Federación, Ads~rita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humano~. Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría GeneraFde la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al finaFfirman y dan fe, para debida constancia 
legal, comparece el C. , quien se identifica en este 
momento con credencial oficial con numero de  expedida a su favor por 
la Dirección de Tránsito Municipal de la Secretaria de Seguridad Publica del 
Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, en la que obra una fotografía 
a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, 
de la que con ~o al artículo 208 qel código federal de procedimientos penales, 

~~-~-~e DA FE tenf a la vista y se le devpelve al interesado por así haberlo solicitado 
t;~ .. ;; y~o. existir inc~nveniente alguno al re.· specto, previa copia certificada, que se glosa 
~;: ... en'.el expedie ,e en el que se actúa,t'en este acto manifiesta que ella es empleada 
t · ·del municipio e Iguala de la lndepeildencia. Guerrero, quien es tránsito municipal 
~··.. y se presenta en este momento a cteclarar en atención a la notificación que se le 
i .-hiciera mediante cedula de notificaéión realizada por el Encargado de Despacho 

, .. de la [)ireccioo de Tránsito y Vialidad Municipal de Iguala de la Independencia, 
;' ·Guerrero-,41 cual está firmada por'la mismo compareciente y que en este acto 

·. ':;,;pÓne ·a fa ~ist~:en original en la cuªl es observada por esta autoridad, en la que 
¡;;-:.~e aprectarila firma de la autoridad 9ue notifica y de la persona que es notificada, 
"'·;tratándose del declarante, documertal de la cual con apego al artículo 208 del 

código federal de procedimientos penales, se DA FE tener a la vista y se le 
devuelve a la interesada por así haberlo solicitado y no existir inconveniente 
alguno al respecto, previa copia certificada, que se glosa en el expediente en el 
que se actúa.----------------------------~-----------------------------------------------------------
-----Enseguida, de conformidad cdn el artículo 247 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal 
Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los 
dispositivos citados, particularmentJ de las penas que establece la ley para 
quienes declaran con falsedad ante A!Jtoridad distinta de la judicial en ejercicio de 
sus funciones, y una vez teniendo ;_conocimiento de las disposiciones antes 
citadas, se procede a preguntar al compareciente: Protesta conducirse con verdad 
ante esta Autoridad Federal a Jo que cQntestó que SI PROTESTO. Por Jo que en 
una vez protestado en términos deJ artículo 248 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se procedió '·a identificar al Testigo, Quien por sus 
generales: - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------M A N llF 1 E STA --------------------
- - - -Llamarme como ha quedado escrito,    

.. , 
.. 

,t;~~ 
••• .-"> 

~;.:. 
'1-~ e 
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por haber nacido el día  
 

  
  a, desde hace 

aproximadamente    
 
 
 

  
 
 
 

, en' la citación hecha por esta autoridad, así 
mismo no tengo vínculos de parentesC(), amistad o cualquier otro, ni guardo rencor 
u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, e
decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior p

_!a.tes~igo, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del articul
"'79 del C~igo adjetivo, en donde se_ hace referencia a las citaciones por teléfon

por lo qüe proporciona su númerco , a lo cual manifiesta ten
t aproximad~mente como un mes cbn el teléfono, señalando que es el mismr número nuevo y el numero anteridr es , que traía en septiembre d
~dos mil cat~rce, manifiesta tener estudios a nivel medio por lo tanto sabe leer
tescribi~ y entiende el idioma espanbl, manifestando no pertenecer a ningún grup
.tétnico, por lo que se entender el a1cance de la presente diligencia,

 
   

 
.-------------------------------------

-----Una yez manifestado lo anteriOr por el testigo, de igual manera se le hace d
su conocimiento el contenido del articulo 79 del Código Adjetivo, en donde se hace 
referencia a las citaciones por teJéfono, a lo cual refiere contar con el celular 

 de la compaiiia Tel~l o en su caso me pueden citar por medio de mi 
trabajo en la Dirección de tránsito al número .---------------------------
-----Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido -
por el articulo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 
derecho a ser asistido por abogado para la realización de la presente diligencia, 
manifestando que es su deseo rendir la presente declaración, sola sin presencia 
de ningún abogado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Acto continuo el testigo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DECLARA----------------------
-- -Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de 
manera voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me 
ha hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la 
comparecencia, manifiesto: Que me .  

 

 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 
 
 
 

  
, después me 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 la
;-;, 

   
 

 
  

  ~  

 
 

         con treinta minutos 
 
 
 
 
 
 
 

 que de mi trabajo no me requirieron en ningún momento para apoyar 
en algo, al siguiente día que era el veintisiete de septiembre de dos mil catorce 

 
, y a las nueve de la 

mañana nos presentamos en el lugar y estuvimos como hasta después de las 
quince horas, en el lugar escuche que las personas comentaban que se había 
puesto feo en Iguala y se escuchaban helicópteros que andaban muy bajitos, y 

3 
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después se empezaron a escuchar los medios de comunicación, quienes referían 
que habia habido un enfrentamiento en Iguala. después por las redes sociales me 
enteré a cerca del muchacho desosado, siendo todo lo que recuerdo.----------
------Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 
segundo párrafo del artículo 249, en atención al242, ambos del Código Federal 
de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo 
siendo.---------------------------------------------------------------------------------------
----A LA PRIMERA.- ¿Qué diga la declarant~.  

? CONTESTA.-  LA 
SEGUNDA.- ¿Qué diga la  

? CONTESTA.-  
. LA TERCERA.- ¿Qué diga la declarante, 

 CONTESTA.- el 
 

 A LA CUARTA.- ¿Qué diga la declarante. 
 

 CONTESTA.-
A LA QUINTA.- ¿Qué diga la 

tdeclarante,   
 

? CONTESTA.- A LA SEXTA.- ¿Qué diga la declarante, 

 ~ÓNTESTA.-  LA SEPTIMA.- ¿Qué diga la declarante,  
 

 ~NTESTA.-n  A LA OCTAVA.- ¿Qué diga la declarante, 
 
 

 CONTESTA.· como  
 A LA NOVENA.- ¿Qué diga la declarante,  

 
CONTESTA.·  

A LA DECIMA.- ¿Qué diga la declarante, si  
 

 CONTESTA.· A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga la declarante. 
 CONTESTA.- son  

 
 

. A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga la 
 

? CONTESTA.- . A LA 
DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga la declarante, si  

 
 

"? CONTESTA.- . A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga la declarante,  
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? CONTESTA.
 A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga la declarante, si  

 
 CONTESTA.- A LA'DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga 

la declarante, si  
? CONTESTA.-  

 
 

. A 
LA DECIMA SÉPTIMA.- En virtud de lo anterior, ¿Qué diga la declarante, cual es 
el número a  

 CONTESTA.-  
. A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga 

 la declarante,   
 

. A LA DECI
' ~NOVENA.-

  CONTESTA.- no 
-  A LA VIGESIMA.- ¿Qljé diga la declarante, 

 
 CONTESTAt-   A LA VIGESI

íaP~I"'ERA.-~ Qué diga la declara~te, 
  ? CONTESTA.-

 A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga la declaran

 CONTESTA.- . A ¡LA VIGESIMA TERCERA.-
 

? 
CONTESTA.-  

  A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga 
el  

 CONTESTA.- A LA VIGESIMA QUINTA.
¿Qué diga la declarante, si  

 
 CONTESTA.-  

 A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga la 
declarante,  CONTESTA.- no. 
A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Q~é diga la declarante,  

 
  CONTESTA.- . A LA 

VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué di a la declarante,  
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 A LA VIGESIMA NOVEN~.- ¿Qué diga la declarante,  

 
CONTESTA.· . A LA TRIGESIMA.· ¿Qué describa 
el ? CONTESTA.· El 

 
 
 
 
 

A LA TRIGESIMA PRIMERA.· ¿Qué diga la 
declarante,  

CONTESTA.· El  . A LA
TRIGESIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.· Nada, 
<t· . A LA TRIGESIMA TERCERA.· ¿Qué diga la declarante,
'

 
  A LA T~IGESIMA CUARTA.· ¿Qué diga la declarante,

'~.
? CONTESTA.·

 A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿
 

 ? CONTESTA.-  A LA
:íifR~~~M!?~·SEXTA.· ¿Qué djga la declarante, 

  
? CONTESTA.·  A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.· ¿Qué diga la 

 
 CONTESTA.·  A LA 

TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Q~ diga la declarante, si  
? CONTESTA.· 

. A LA TRIGESIMA NOVÉNA.- ¿Qué diga la declarante,  
 

CONTESTA.·  
A LA CUAD~GESIMA.- ¿Qué diga la declarante,  

 
? CONTESTA.  

a. A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.· ¿Qué 
diga la  

 CONTE A.·  
 

A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿  
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 CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA 
TERCERA.- ¿Qué diga la declarante,  

 
 

CONTESTA.- A LA CUADRAGESIMA CUARTAr ¿Qué diga la declarante,  
 a  

CONTESTA.- . A LA CUADRAG~SIMA QUINTA.- ¿Qué diga la 
declarante,  

 
' CONTESTA.-  A 1:-A CUADRAGESIMA SEXTA.-

¿ Qué diga la declarante, si   
 CONTESTA.- no, . A 

LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga la declarante,  
 

CONTESTA.-
. A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga 

  
? CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA NOVEN

   

? CONTESTA.-  A L
f;SPINClh\GESIMA) ¿Qué diga la declarante, si

 
 

 CONTESTA.-  LA QUIN
¿;.Qué diga ta·co'rtip~reciente, si

 
 CONTESTA.- . A L

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga la compareciente si tuvo algun
participación o intervención, en la desap~rición de los 43 estudiantes de la Escuela 
Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre 
de 2014? CONTESTA.- no. A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-¿  

 
 

 CONTESTA.- ¡  A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.-
¿  

 
 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.-

¿   
  

 CoNTESTA.- A LA QUINCUAGÉSIMA 
SEXTA.- ¿Qué diga la d  

      CONTESTA.-  A LA 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Q ' diga la declarante,  
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 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA 
OCTAVA.- ¿Qué diga la declarante,  

? CONTESTA.· . A LA QUINCUAGÉSIMA 
NOVENA.- ¿Qué diga el declarante;  

"? CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA.
¿Qué diga la declarante,  

 CONTESTA.· . A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.· 
¿Qué diga el declarante, si  

 
 

 CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.
¿Conoce a Humberto Velázquez'alias "El Guacho", ex comandante de la Policía 

 
 

     A LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA.- ¿<;onoce los nombres de  

 
CONTESTA.- A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga 

r~  
     CONTEST

(::: . A LA SEXAGÉSIMA QlJINTA.- ¿Conoces 
~~:CONTESTA;. . A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- Qué diga 
~·    
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"  
 
 
 
 

. CONTESTA.-no 
 LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué 

diga la declarante si en  
. A LA 

SEXAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga la declarante  
 A 

LA SEPTIGÉSIMA.- ¿Qué diga la declarante  
A LA SEPTIGÉSIMA PRIMERA.- cual es el  

 CONTESTA . A LA 
SEPTIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga la declarante.  

.-  
 A LA SEPTIGÉSIMA TERCERA.

 ..  ? CONTESTA.-  
r~  

~l(JÉSIMA CUARTA.- que diga la declarante  
A LA SEPTIGÉSIMA QUINTA?  

. A LA 
'-~fl:f:IG~SI~~ofjEXT A? Que diga la compareciente  

  CONTESTA  A LA 
§.~;p~~S.,MMEPTIMA? Usted y  

  LA SEPTIGÉSIMA OCTAVA? Que diga la 
compareciente si    

 
 

 CONTESTA.- --------------------------
------Siendo todas la preguntas especiales que ocial 
de la Federación.-------------------~-------------- -----

-----Con lo anterior. y no habiendo más que a la 
presente diligencia. en la fecha en que se ac  los 

~~~ ~~-~~~~-i~~e-~i~~e~~~·-P~~~i~ -~~~u~a ~ ~~c~ ::: 
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IGUALA 
"l ... ; : ',: .. '" .. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

C.  
PRESENTE. 

Que en atención al oficio número SDHPDSC/01/3093/2016, de fecha ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en 

punto de las 09:00 horas del dia 26 de seotiembre del año dos mil dieciséis. 

deberá usted comparecer a la Ofici"' de Investigación de la Procuraduria 

General de la República ubicada en Ayenida Paseo de la Reforma 211-213. piso 
~:~···f":·.~·· . 

15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Distrito Federal. Código 

Posi¡l · 06500; a efecto de rendir su deClaración ministerial en relación a los hechos 
l •• 

qu~i investigan relativos a los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce. 
/·f.-· , ... 
f' 

Debiendo comparecer a la citada dependencia, exhibiendo identificación oficial 

con:.fi:>tografii;i~ términos de lo dispuesto por el numeral127 bis del código Federal 
.,-~~~ . .-: ·::.·;· .• . . 1 

de ;rt~~ñli~Jit Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse 

aCQFñí,>añar por a~ado o persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo 

de la citada diligericia. . 

Sin más por el momento le reitero las seguridades de mi más fina y distinguida 

consideración. 

1:1 Palacio Munkipal 
U VK:ente Guerrero No. 1 

Col. Centro, C.P. 40000 
lguaia de la Independencia. 
Guerrero, Mexico. 
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.F 
CERTIFICACIÓN 

1: 

-- - En la Ciudad de México a los veintiséis días del mes de~ septiembre del año dos mil dieciséis--- --- - -
- - -La que suscribe licenciada  , agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final f1rman y dan 
fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Feder,al de Procedimientos Penales:------------------

- - - - - - - - - - - - - - • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • - - - - - - •'· • C[RTIFICA - - - • - - - - - - - - - - - - - • • • • • • • • • • • • ,. 
------- ---Que la presente copia(s) fotostática(s) qU'e consta de -1 <una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista. de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales.····· • • • • • • • • -,~-- --- -- - -- -- --- -- - -- :-- - -- -- -- - -- -- -- • - • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • -- - -- - - • ·-- - - - - - • • C O tt S T [ • • • • • • • • • • • • • • • .:. • • • • • • • ·- - -- - -- -- - --
- - - Así, lo acordó y firma el licenciada  age~t~ del Ministeri~=e~lico de la . ,...;Y 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de~a Subprocuraduría de Dérechos Humano~r(t{~Ción del 

~=11i~oa~tsu:;~ci~~ ~~a-~~~~~i~~~·-~u~~n-~c-t~~ ~~~ ~e-~ti~~~ ~~ ~~i~~e~~~a-~u~ _a~ ~i~~~ ~~~~~ ~~:~~~t:s~~~c~~ ~'(rj 
• • • ·------------------ .- ~s:~------

.,.~. 
-::· , ... ~ 
-~'fJ:~: .. · 

., 

TESfiGOS DE ASISTEN
t. 

·' 
!·

• . 
.. 

'; 

. ,., 
"'·"' ....... . 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

i«.~;uALA 
ILUAL.A 

!

'' lt t 
H ,  I' 

.......................... 
. · .:::. ":~~. ::: .. :~::~;: ... ·::~:··.-·.-:-

-- -t.l¡i'Ía,tludad de Méxit:o'a .,~ veintiseis días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.--------

:?'~, -·~ -~' CERTIFICACIÓN 

- -f4~· que suscribe licenci · ·  agente del Ministerio Público de la 

Fefr~i:-iÓn. ~dscrito a la ofic. a de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del 
Delito. y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 

1" '.· •,•' •. 
fe, (Con_tundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales· --- - -- - -- -- --- - - - -

-- +,;,'-- ~ -- --- ------ -- --- --- ---- -- --- --- ----CERTIFICA---- -- ---- --- - - - -- -- - -- -- - ---
------- ---Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil( es). son fiel y exacta 

repi'.Q(Iucción de SUJ)ri~i~al que se tuvo a la vista, de la cual se da re en términos del artículo 208 del Cód1go 

Federal de Procedimient~ Penales.-------------------------------------------- -- ----- -- ---·;, 
----------------------------------CONSTE-------------------------------------

-- }'Así, lo ac~rdó y firn¡,¡'ellicenciada , agente del Ministerio Público de la 

Federación. adscrito a !~'oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del 
Delito y Servicios a la Comuni ia 

de lo actuado. -- -------- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

11., 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 11 :01 once horas con un minuto del día 26 veintiséis 

de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: ----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3345, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/6255/2016, de fecha 12 doce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduria de,J::ontrol Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco tompacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa T!il'EFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 
C. V., con la información a analizar respecto de los nú~ros  

   
 

   del usuario identificado como  
 quienes se encontraban activos cQÍ1o Policías Municipales del municipio de 

Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, al momento de lóscitarse los hechos que se investigan. - -
------- • .,.._.~:;<.------------CON S 1 O E R ~N DO-------------------------
- - - . Que esta autoridad tiene la facultad y el de~r de investigar los delitos, que son puestos 

conocimiento, conforme a lo dispuesto en erarticulo 21 Constitucional, y respecto a los 
remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduria 

Regional, Procedimientos Penales 'i' Amparo, lo anterior para todos los efectos 
que haya lUgar. - - - - - - - - - - - - - - - {f- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. consistente en 3 tres fqjtis útiles así como un Disco Compacto, de los 
cfí~•se-procedió a dar FE en términos del articulo 208 del Código Federal de Procedimientos 

-, -__ -~~~~~: ~.;.; i~,;,i~.;.;~.~-J.; ;,;;~.; ~ ;.;.· ;,;~~¡;; ; :: i 6.-:ii ~-; O:i 
Apartadti. ~A. ~·.&.· . ~ . , onstitución Política de .lós Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 o fracción 
1, ?.' fra$i6n U,JS,l 6 segundo párrafo, 16fti' 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
P'-fl~~~s.¡¡ ~o fra~, 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Pr9~~!élc;luría c;e~ral de la República, 1, Í 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
nftlé'la·Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:-~.--- --- --- - --- --- ~ ---- - --------------- -- - -- - -- -- - - - - - - -
---------- -- -- ----- -------- -- -,iA C U E R O A- - --- -- -- -- --- ------- -------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. -- - --- ------- --- --- - .;.:. -- - - - - -- - -- - -- - --- -------------- - - - -- ---

SEGUNDO.- Practiquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.-----
----------------------------CÚMPLASE--------------------·------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. de 
quien procede en términos del articulo 16 de Código 
rma legal con
gal. - - - - - - - -

 A M O S FE

S DE 
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LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA TELEFONOS DE 
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PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------
,····· .. llll":'.' ¡' ••• -, 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/625512016. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016. 

DR.  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor. 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitudón Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia.tftganizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 241, fraccl~s 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgtítica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, .,.Como los Acuerdos A/181110, A/056111, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la fPpública; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01/00112015, me permito remitir a U~tfd. disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa T~ÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., en 
atención al r89.Y,lri!'!'ie.nto formulado por el Lic. , Agente del Ministerio 
Público de la Fi!er

AgradezJ!~\ant tero las muestras de mi distinguida 
considef~· 

'ii/·  

c.c.p.

t;; IÓN 

·-·~  • Contlol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
f' 
 T6c:nico del C. Subproeurador de ContiOI Regional, Procedimientos Penales y 

a con númefO de tumo 18073. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauhtémo,, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S3 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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TELMEXe 
está contigo 

N. REF.: 013949116 
OFICIO. CSCR/0581912016 
A. P. APIPGR/SDHPDSC/011001/2015 

Ciudad de México, a 05 de septiembre de 2016. 
'· t'~ 

LIC.  

PROCURADORA GENERAL DE LA REPUBLICA 

PRESENTE. 

' .. 
Me refiero al oficio que nos remitió el (la) LIC.  

 C. COORDINADOR SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL DE 
, Jt~ 

LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL f:if¡EGIONAL, PROCEDIMIENTOS . . .. 'y 
PENALES.Y'AMPARO,relacionado con la a~riguación previa al rubro citada, en 

el que,. s.oli~ita se 1~ ~J)roporcione NO- DEL TITULAR, DETALLE DE 

L~~AS Y DOMICILI?   
".~ ... ' . ·' 

De~~~o ~e. lo anterior, anexo me ~ito entregar directamente a usted la 
~~ 

ectos que usted considere 

HORA: 

TEI1FoNOS DE MÓICO, S.A.B. DE C.V. 
Parque Vfa 190, Col. cuauhtémoc, 0&599, M6xico, D.F. 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

) (. 1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
/' 
:·· 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 11:1 O once· horas con diez minutos del día 26 

veintiséis de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
. Agente del Ministerio Público de le Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Hum~nos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Pe11a1es, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida cofistancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3350, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/614412016, de fe~ 6 seis de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic.  , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocur · uría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remitt Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la emprfsa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V •. con 
la información a analizar respecto del númercfiMEI , relacionado con el 
número telefónico , del usuaq6 identificado como  

 adscrito a la Dirección de Tránslo Municipal de Iguala de la Independencia, 
Guerrero. al momento de suscitarse los hech~ que se investigan. - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - -
-------------------------CON S 1 pERA N O O-------------------------
- - - Que esta~utoridad tiene la facultad y .el deber de investigar los delitos, que son puestos 
~m.:. s.u con.oci~ie P~ conforme~ lo dispuest.tJen_ ~~.artículo .21 Con~titucional, y respecto a l~s 
JRfor.mes remitid ~r el Coordinador de Superv1s1on y Control Regional en la Subprocuraduna 

~~;:~u:~~ • ~~9:~~~~~i~~~t~~ -~:n~:s_ ~_~~~~~o:-~~_ ~n_t~~~r- ~~r~ _ ~~~~ -~~~ _e!~~~~ 
~~~, :· Documen~les consistente en 3 tr~l fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 

~~=~::~~~~~~o-~~~~~~ _e_n_t~~i~~~ ~~~~~~~~o-~~~ ~~~-~~i~~ ~~~~a~~~ ~:~~~i~~:~t~~ 
--- Es por ello gfJe, con fundamento~~" lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
~alftadoi";el":&itá..COnstitución Política ~ los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1:;.~0 ~~~~!· 1${16 segundo párrafo,~· 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
~"oal•~;·· 4°.,f[.¡Gclóll.':l·apartado "A", incif>S b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
~OC!Jradúrla"ll'lrieral de la República, 1.~"'· 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
IIStdeJI!i Ley Federal de Transparencia y ~cceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - ;l. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ _ _ _ ___ _ 
---------------------------- .... :·A C U E R O A- -------- -- -- - - - - - -- - ---- ---

PRIMERO.- Procédase al anál;l'is. interpretaeión y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocu~Jl(Juría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. -- - --- --- --- - -- - -- - - - ~-- - --- -- ------ - -- --- - - - - - - -- - - - - -- --- ---
- - - SEGUNDO.- Practíquense las .emás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t·c Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el sus~o Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

revención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
l uien procede igo 

ma legal con nal 
al. - - • - - - -

A M O S F ~
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Fecha: 

Turflt•do a 

:·· · ~-•ní;: 

3350 

CSCR/6144/2016 

06/09/2016 Fecha del tumo: 

Fecha de devolucion: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201S, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia PeMl" 

Oficio no. CSCRII144 /2016. 

Ciudad de México, a 061:1e septiembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

f~~~.'i,~.,-~L.k:.',l-
.."'' 1 2l ')tfj :~016 .•• '-··· .. ······.-·- ..... ·--.'' .•.. .,~., ... ~--~.:_.~ 

,. :~,:riClL, :::- :··:':~~ irQ;.¡"'~¿:.t ~-'
Distinguido Doctor: 

-.,: : 2~¡:·::· ;i;Ji~I.F-!.'(;· :; :!·· ··.~: :.:~KE:;HiiS 
Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de la Con~ófl!tpoiitica ~'tOi;'l!stáM,_dos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley Federal Contra la Delincuenci~.9rganizada; articulas 189 y 190 de la 
ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', fra~ 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Or¡fhica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento~,;PI como los Acuerdos A/181110, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de lal~ep(Jblica; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a ~ed, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderaclo legal de la empresa RMIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 

al requeri~• !'lt. o. ~. ormulad.,oci:fpo ·. llic.  Agente del Ministerio Público de la 
Federaci{S.~ .• Serito a es~ · . a a su digno cargo. 1'· ·.· ' . . . t .. 

Agra~t.~n.:.~,~meñte 1~ deferencia de su at~~ión y le reitero las muestras de mi distinguida 
conside .... ,., . :'!j 

;t(j-, ... , . : 
t~(:~~·-: 

~] .. ···;·-
~.~.;, .·· . . .

" . . . 
)lll'::;:~.:$ :: ;~¡ 

NTE. 
PERVISIÓN 
NAL • 

• 

c;.c;.p. Uc;. Gllberlo Hl l, Plocedlmlentos Penales y Amparo. Pan~ su superior 
conocimiento. Plesente. .·. 
Uc;. . Sectetario T6cnico del C. Subprocurlldor de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En 818nción al control de correepondene:la oon número de lumo 18084.Presentle. 

Paseo de la Reforma No.l11-113, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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Agencia da Investigación Criminal 
Centro Nacional de planeaci6n, Análisis e Información para 

al Combate a la Delincuencia 
Dirección General Adjunta de Apoyo Juridico 

OFICIO NÚM. PGR/AIC/CENAPIIDGAAJ/538512016 

Ciudad de México, a 5 de Septiembre de 2016 

LIC.  
COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL 
REGIONAL 
Presente. 

¡. 

En atención al oficio CSCR/05803/2016 de fecha 30 de Ag~to de 2016, relacionado con la 

averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015; remito eLftcrito de respuesta suscrito por el 
~\" 

Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. D§t.C.V., fechado el2 de Septiembre de 

2016 y recibido en este órgano Desconcentrado adscrito a la;Ágencia de Investigación Criminal el 5 
.. A 

Septiembre de 2016. .i.:' 

•.•... ...... •.. 
l"""ttJ ~ 
=~~ . ._... f 

.. ~ 
. ~ 

Sin otro part~~ular, aproveCt;!o la ocasión para enviarl~n cordial saludo. 
'· ' .· .. . 
f 

:· 
t· 

; . ·u'\':;.:;\.\. 

!ií.~~:r 

:( 
.\ 

ATENTA-~ENTE 
. ENCARGADA DE~LA DIRECCIÓN 
GENERAL ADJUNTA áiE APOYO JURIDICO ... ..... .. 

LIC

Xóchtt13 o}·oacau. Ciudad de t-.~e:wico. CP. 04640 
gob.mk 

037048 
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SUBnOCORADORÍA DI: DDECIIOSJ~S, PNVKNCION DBL 
DBLI'l'O Y SIRVIcios A u. COKJNIDN). 

OFICINA DB INVBS'l'IGAC:Iétf. 

_______ ..;.AP..;;,..;.;.1PG~R1S~DH:.;;;..:;PDSCIOII00112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6313·2016 Y OF·CSCR-05750-2016 

- • ·En la ciudad de México, siendo las 11:12 once horas con doce minutos del día 26 veintiséis de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - • - - - - - - - - - - - - - - - -

·································HACECONSTAR···································· ,_ 

• • ·TENGASE por recibido el turno 3334, mediante el cual rétniten el oficio número CSCR-6313-2016, de 
fecha 12 doce de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado Francisco Martín Camberos 
Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regio.~! de la Subprocuraduría de Control Regional 
ProcediJ1!i.~ntos Penales y Amparo, por el cual remite di~o compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-OS75P·2016 de fecha 08 ocho de Septi~Qibre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA. S. A. DE C. Vl. donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA ·- . 
INFO~CIÓN .CON QUE'PUDIERA CONTAR MI MANDkNTE ... ".· • • • • • • • ·----- • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
- - -P~ifjlnterip.r, se ~rocede a dar fe de tenerse a l~·:..tista el siguiente oficio número CSCR-6313-2016, 
de fec~~tl doce de SePtiembre del año en curso, s~~rito por el Licenciado  

. Coordinadqr de Supervisión y Control ~gional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penalesy Amparo, constante de 1 (uJlil) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR· 
OS7SO:Z0,1,6.de.~~Jl~ ocho Septiembre del año etiturso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADioiióVJt t)f~S,.A, $~A. DE C. V., constante de f(una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compaa:-6;' mis;n:o -~~qntiene los archivos electr6nicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expedí~· en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - • • • - - - - - - - - - - - - - - -

• • • • • • • • • • • • • • • ~ ~ • • • • • • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.-· • • • • • • • • • • • • • • - - - - • • - • • • • • • • • 
·-·Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción l. 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartadb A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V. del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- - - - • - - • • • - • • • - • - • ;~- • - • - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • - - • -ACUERDA· • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - - ••••••• 
- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritós y el disco compacto al expediente en que se actúa para 

que surtan los efectos legales a que haya lugar.-·~ - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·CÚMPLASE • • • • • • - • • - - - - - - - - - -
• - -Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del Mi
Federación, de la Oficina de Investigación, de bl Subprocuraduría de Derechos 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, 

asistencia que al final firman y dan fe.· • - - - • • • • - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - -
• • • • • • • • • - - - - - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.- • • - - - - - - - - - - - - - - - - - -

E ASISTENCIA 
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Id 

Numero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado;¡: 

Statu~: 

Qvién remite: 

A~unto: 

Observaciones: 

lunes, 26 de septiembre de 2016 

3334 

CSCR/6313/2016 

12/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROl REGIONAl, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201S, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAl DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 
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Subprocuradurla de Control Regional, PnK:edimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Dilo del Nwvo Sistema de Justicia Penal" 

.- Oficio no. CSCR/831312018. 

Ciudad d~México, a 12 de septiembre de 2016. 

' 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDA~. . .,~·::~~,-~:~::;;~~ 
Distinguido Doctor. , :· ~:·: 'rw2~ ~'G::c16:w;; lA

. ' m,t . : ..• :.:.~·:.·:i:<:ci:OSHIJI.WI

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de . ' ·- ._: ·~o~;~~.-,J;~:AMJt'r 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Organizada; articulos 189 y 190 tle la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su · asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de República; en ~laclón con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/011001/2015, me pennito remitir disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado ~efAPo<l~ Legal de la empresa OIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requeri~. nt~. fonnulad . 'por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Federaclón.;~o a esa · ·na a su digno cargo. · 

~ll~::.:~:: '.. '. , 
Agraclezci·)itl9pad~mente la deferencia de su . y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideraéliOn: : · 

;~~·~·>. ¡ 

... '•• 
...... o • • ,....._,'! 

~'"· ... ·•· 

c.c.p. Lic. Gllberto Hlguen Bemel. Subprocurador de RegiOnal, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

oil>dr .t .. C. Subprocurador de Control Regional. Procedimientos Penales y 
 de tumo 17888. Pleeente. 

Paseo de la Reforma No. 211·21), Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GlNERI\l 0[ LA REPUOLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL RHHONAI .. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·PGR·Sl>HI'DS<:·OI-00 1·2015•29·011-20 16 

COORDINAOON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

Of·CSCR-05750·2016 , ... , 
u

EL COORDINADOR DE SUPER ~AL 

El que suscribe. apoderado le~al de RADIO~OVIL OIPSA, S.A. de C.V. (en lo 5-Ucesivo "Telcer'). pe~:oanalidad que tengo debid:unenle 

acredilada y reconocida anle esa H. Represcntieión S«ial. en cénnino5 del escrico de techa uccc de enero de dos mil once. y docu~niOs que ;e adjUfltaron al m1smo. llieñalando como unK:o domicilio 
pan~ oir )' recibir n~ilicon:iunes de requerimiefiiOS en tennino~ del articulo 1 R9 y 190 de la ley Federal De Tclecomunic:ilc:ioaes y Radiodifu:iión. el inmueble ubicado en la calle de Lago Zuric:h 
número 245, Ed•ficio Tclccl oticialia de parles cuano piso. Colonia Ampliación Gnmada, Oeh:gacióu ;\liguel Hid..,lgo, Códi&o·Posral 11529, en e.~ Ciudad de Me-xico, ante Usted con el debido 

respeto chmparc1ch y expongo: ~.-

CONTEST ACIÓI' L>E OFICIO ,.,.~. 

't. 
Qu~ pur m~iu d.e-1 pre~ .. tte e~crito. vengo a desahopr en 1iempn y forma el rcqucrllniettlo que m;~ndo llar tnt::diante ofK~\~ba 29·08·20 16. scl\alando para tal efecto: 

Tomando en c;(lnsid;,;f<'l;:tón la contédcnc•ahdad. 5cnsibihdad lf n:Jc,·an;ia de lo infonua.:ión (IUt.' m• r.•andanr.: :>umin•sua a lta\..S dd ~c • .::on futldnml."ftln en In~ :\n 1& ~ 21). ino:•~ C. fnteu1n V, Segundo p:trmrn, :k la 

Conshtu.;ión Politiu d.:: 1M Estada. Unidos ,.lt;J~.icaa06; 8 4c la. Le, Con~ra la CMm.::ucn.;ia Otg:.n•uda rva :1 OUuitj) F..:ck:n.l; 1 H. &ae~j. de la l~ Otpnica de la Procur:wbri:. G.:!lef:\1 de ht>t1.::.a dd Otmlln feck-·,1: y do.'•I\M 

k)"l.~ arlt.;aNt.: )" td:llt\'U al piC:l("ftl(: Estado. así (Of:lO la ara\·cW tk los dclilO:lo.'UY~ lft\'o:~ll¡J.;tón s<n.::talmo.'nlt.: m\\CÍ\';11 b p:tidón dl .. tnfonnadón. ncdian•c d fi'C~Cftlo.' ,;e intl'ltma (IUO:. todo~ a(ludlos I:"SO.:ri1M do:: COtU.:,;lkilon 

que sean rctKhdth pnt mi m~tMJantc y ddt•Jar...:nl~: (limado$ por el SU$Crlt<t. E:\ MI fARACTER. OE APOOf.AAOO LEGAL>Ihl.(~na nKiral RAOI0\10VIl OlrSA S. A l>t: C \'_, or.1i1iri\n .::n .:1 apan:~do de (ttnlu t.:ualquio:t 
rdercn(tll al nnmt>re ..:omplctn dl:llirm.tntc y pua di..: hu$ cl«;tus Uni<:antcnt.: COfbiSft,V;lft l.t fimta .lutógr-~(.1. t.\lilicanclo dclll,lo;: 1.-siC ~ftlo OtAIC C:sta a111ot1dad )'iO cualquio:t o1ra qu.: ~ip .;ano.;..,'TI.Jo del Pf:.:ti..:ftl..: asunto . ..:1 rrc.-.:n1.: 

·ir o. a,;l .::omo la mronnndóo pfoporciclnada pnr mi monlbn1e ..:Pfl anldat.:k•n. en tn.b:> y c:.da ;a~~a de sut panes. tonto en .1011 ... ""'~"'•· ,,..,,. en la fitt:\:1 q11c cal u el mismo pan lodos los .:r.::ccos l.:¡;ak~ a qu< haya lui!Jf y 
.'ORIZA:O.:OO A EFEC¡ap5RATJFICAR LA Flft\IA DEl SliSCRITO. AXTf F.STA .-\I:TURI0.'\0 V.O LA C,Jl~ DEL PRESEI\TE ASI..l'\TO. AS! (0\10 EL CO~TE~IOO DEL PRESE;o.;TE 

•.• FOR\1[. Ql,.;[ f.:\ EL ~S AMrliO SE:-.ITIOO EXPIDE MI \1Ali00AXTE. IXOISTIXT.-t..,.IENTE. Al APOOER.t\ A<:Rf.DITF. Ft:HACit:Srnlt~Xlt: SC Pt:RSOXAI.IIMO \tf.OIA~n PUOlR 
OTORGADO POR MI MA:\OA~'Tt. Coar;alcnadoa ia kiif j~ncial: rrir.~.::r Trtb~JMI Col~-p:.do En \lac..:ria Pcrtal Del · 911 époc3: T C' C.: S J f_ y jU s:..:~-t:~: :uli.JIIftiOd.: 200-1: p;\g l.lS?·Podcr G.!tK'ml 
Judictal Para Pleitos Y Ccbfanzas. EL OTORGADO E:'~! ESTOS T[R\U:'I'OS FACI:L T,\ AL AMOI::flAOO A -~CTUAR DEL REPRESENTADO. SlliO li\IITACIÓS ALGLS-" OESTRO DEL JUICIO 

(•t)SSlllLtiOt'IOAL Y. t:-.; COXSECÚf.~.CIA. Ptf[oE RATIFKAR LA FIR~!A Y tONTE:'IIJOO DEL ESCRITO rvtH'L \1'-'< 
~TER lA F. 1:\TFRPOXFR,ft. Rf.<,1·~~~·l)f.-Rt:VISIÚ:-. tN (.'ONTkA DE lA SEl'TE:\CIA QUE RESt;ELVE <LA~ .. AKU 

Se prnpmciooala lmica inllmnac:ión ,J que cuenta mi representada por el periodo solicitado. - . .• .. ~. ~ .. · 
: - . ·-~..:.~··. . . . . ,t- . . .• 

Con ftlndamtnln en lo ~tspueSte"·pg;.~ fr.1e~ ~~l . .'pá~fo se&':'nd.o. del anículo 190. de la ley Federal d~: Te!ccomunicacionc:. y Radiod1tusión. mi r;prcscntada maniticsta NO CONTAR CON 

DICHA INFOR~ACió,N. ~n~.:on1rándo....¡1~ ic.• y matecia&menle imllos~hililada para dcsahoaar su rcqucrimienlo en los tir~inos indicat!os, toda vez que. únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEtN'TICUATROJfE S ANT~IO,~t:S A LA .. I:.CHA f.N QUF. SE Pft.OOUZC.·\ LA CO~fLNICACIO~. Y" que el sr~tema l'UII que cuenra mi mandante~ acrualiza 

diariamente. 
.f 

. ~ 
St:. I'KOPOKCIONA LA ÚNIC.-\ INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI M~~TF., en tC:rminos de ln dispuesttt por lo~ .uticulos 1~9 y 190 fraccióft 1 y 11 de la ley federal de 

Telecomunicacio~ y Radiodifusión lo que se hace de su eoooc1mien•o para los efec1o~ legaleSJ que haya lugar . 

• :1 
~,l 
.f,; 

Lo que hago de sU conocimiento. para todos los etCc'IO$ le¡ales que haya luguf. i 
1\ mted El COORDJN,\OOR DE SUPERVISIÓN V CONTROl. RF.GIONAL, atentamente le;ido se sirva: 

PETITORIOS 

UNJCO.· Tenerme por prcuntado en representación de R.AOIO~OVIL OIPSA. S.A. OE C V .• dando eOfltcstación, en leaales •lempo y fonna. del requcfimienro de infonnac:iórl formulado en el oficio 

dt' refercocia en los rénninos del pRSCftte e~crilO, para IOdos l<b efectos le@ales a que haya lugar. 
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~te/ce/ 

la pre!iet'lle contestación. así como las manifestaciones venidas en la misma. fW impli4.:a o sipiftca en fonna ulc,una, con(ormidad o consen11mien1o de ·relcel respecto de la vahdcz o regularidad 

constirucional de las disposicJoncs t:Onttnidall en la ley federal de Tel«omunicacioncs y Radiodifusión. ni de sus ctC<ros y.:o consecuencias. por lo que Tcleel formula reserva en los términos mis 
a•flplios ~ en derecho proceda para. en su caso, en 1Crminos de la legislación apliuble. impugnar dichas normas, acto~ y1o efeclos en el momento procesal oportuno a 1ravé .. de los medios de def~sa 
qlk' 1~ 4-:uocedt- la Con~rirución Polílica de l<b ~ados Unidos Mexicanos y la legislac:ióa aphcable. 

Asimismo. Telcel manifiesta a e~ea autoridad que conforme a lo dispues1o por el ar#~ vigesimo segundo rnnsitorio del··oECRETO p<w el que se expiden la ley Federal de Telccomuntcaciooes y 
Radiodifusión, y la Ley del SiSiema PUblico de Radi(ldifusiññ del f.,tadn Mc~tic~o. y~ Rforman, adicinnan y deM@!an di\"er5a'i di~oncs en •uateria de klecomunicacio~tes y radiodifusiim"' 

dcbedn de pubhnrse las disposiCIOnes admlftistnnivas por parte del Instituto F~l de Telecomunicaciones. para que la;, in5raneiay de seguriclod. procuración y admini>lnción de jusrieia puedan 

\'ílidamcnte requerir 1~ c:olabora,ión de Telcel y, en consceucMia. para la maecrillización de los extremos nonaativos previstos en lo$ articulos 189 y 190 de la ley federal de Telecomunicaciones y 
Radindifu.~ión. ·fi" 

,.l•: 
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PROCURAOURIA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

,,_ / 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 11:17 once horas con diecisiete minutos del día 26 

veintiséis de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
. Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legil; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3351, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/611412016, de fecha 12 doce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic.   , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional. Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa TELéFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 

 
 

 comandante de la Policía Ministerial en Iguala de la Independencia, 
, Guerrero, al momento de suscitarse los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'~-- ·----- ----------------CON S 1 DE R ANDO------------------------
··.;,. - Que esta autoridad tiene la facultad y el deber di investigar los delitos, que son puestos 
:eil su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el art{éulo 21 Constitucional. y respecto a los 
tlñformes remi~dos por el Coordinador de Supervisión )((;ontrol Regional en la Subprocuraduría 
·de Controi·RE;Qional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales .a que 1\aya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -
.- ·- - ·:~.;:Oh· ' ntales c;pnsistente en 3 tres fojas úfiles así como un Disco Compacto, de los 
"C.uales.;$$..:pro · ió a dar FE en términos del artículo'í208 del Código Federal de Procedimientos 

::?~~~~~~~ 1io- ~~~.- ~~~ -f~~ci~~~~t~-~~ i~ "dj~~u~~t~ ~~; i~s- ~~~c~i~s-1:.-16." 21·Y- ~o2 
~artado "A" de\ la Constitución Política de los Es~dos Unidos Mexicanos; articulo 1° fracción 
C 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180·g 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y,'f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 1~ del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 1 la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;.¡- - - - - • - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -
---- ----- --- --- -- ----- --------A C lfE R O A- - -- ---- • ------------ ·----- • 

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría i:le Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - ;: • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -

---_ -___ ~~~-~~~~=--~r~~~~~:n_~ -~~~ ~~mtf~te~c:~ ~~e- ~e~~~:~ ~~ ~~s- a~~~r~o~:~·--_-_-_-_-_ 

• - - Así lo resolvió y firma el suscrito ~estro . 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
, q~ien procede  
fon:na legal con  

legal.---------:'i 
"\MOS F

< • 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



)'-/e 

OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Ntím~ro: 

l i trnarto e\: 

~~:· 
·: t 

-, . 
• ~ -¿ -· 
, t,¡'· , .. , 
' .. 
·:¿~~; ,. 

lunes. 26 de septiembre de 2016 

3351 

CSCR/6114/2016 

12/09/2016 Fecha rlt>l tumo: 23/09/2016 

Fecha de d<'volució,: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. 

p~~h/e 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCE(}IMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE lA EMPRESA TELEFONOS DE 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

~ .. 1"'"'"''''" .. <1<'·-·"·' ............................... . .. •- .... -~ ...................... , .. 
• ,: t.'~ ... ·-----·., 

CMklf~ C6Cfti6U.,4't1f 

... 

.. 

"''aclaco anttaped '' oa1·•·~~ 
:;QO\.......... 

............... . 
c..--.·• ...... _ ....... ~-· ""''"' ...... ~ •• .. ~. 
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DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

! 1 J 

Subprocuraduria de Control Regional, Protedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6, año dsl Nwvo Sistema de JIUticia Penal" 

Oficio no. CSCR/611412016. 

Ciudad de Méxicó, a 12 de septiembre de 2016. 
' 

~!.<i'i~~~ '<\,i;=·.:·.· =. 
'*('<iij>4'' .. ·:..:~::·.::~~.:.·.i

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

/ \ 1.1 SEP ?.016
'-~-·--:<:~·:.T:~:r;¡_~···
~~;~~~, :_-;~.= :· .:·:' 1.:_f:nG:,.r~~ .. i

';}; , ;o;. -~::~mj',;; ;,:;;, .. :;: t1fKéCUü
"~~; --~E;.¡:-~lí;•; ·~:: ··:_~:_.( ·: "!f ~t~~,~~r:~.·~· 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la eqt).stltución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley Federal Contra la Delincuefllia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', ~ones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procf~tlimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Or¡iánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 4~ fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento.·..ts' como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y AJ014J15 del C. Procurador General de la~epública; en relación con la indagatoria 
APiptRISDI:IPD~OU00112015, me permito remitir a U~d. disco compacto y escrito de respuesta 
propo. ionad9 por !.Apoderado legal de la empresa NOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., en 
aten~n ar reQI.Ie. ri lento formulado por el Lic.    Agente del Ministerio 
Público de la Fede ción adscrito a esa Oficina a su dlg~ cargo. 

....... ..... •.. 
~,....._,~ 

. 

' 

c.c.p. Llc. Ollberto Hlgueta Bem paro. Pata su superior 
conocimiento. Plesente. 

. SeCietario T6cnlcli!l'det C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos P-Ies y 
A n nOrnero de tumo 17516. '"'-te 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxko. 
Tel.: (SS) 53 4& oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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TELMEXe 
está contigo 

N. REF. : 013806/16 
OFICIO. CSCR/05421/2016 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 
2016. 

LIC.  

PROCURADORA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

PRESENTE. 

·' 

Me re.f iero al 03: .:., ~ nos remitió el (la) LIC.  

 CO DINADOR DE SUPERVISIÓN J.' CONTROL REGIONAL de 

la ·~·:SO~~OCUR .'. ~ RÍA DE CONTROL RE~NAL, PROCEDIMIENTOS 
~ -···· : ... ) . 

PEjJ.fAt:Es:;v AMPAROS de, esa Procuraduría, rfltacionado con la averiguación 
1'#r . · ..... ::~· . '\!;._ 

pr~i~· at:_fúbro citada, en el que solicita se le propóJ.Cione NOMBRE DOMICILIO Y 
~,\,· : .· 

 

 

-~:;.:: ... :. : .'t."t ·¡·~,,r~~-~~~ -~---~ 
Derivado ·de lo anterior, anexo me permit() entregar directamente a usted la 

:••\ 
información solicitada. Lo anterior, panr los efectos que usted considere 

·,. 

PASEO DE LA REFORMA N"211·213, 9 PISO, COL CUAUHTÉMOC, DEL CUAUHTÉMOC CIUDAD DE 
MÉXICO 

TEÚFONOS DE Málco, S.A.B. DE C.V. 
Parque Vfa 190, COL CUiuht6moc, 0&599, Méxlccl, D.F. 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 11 :24 once horas con veinticuatro minutos del día 

26 veintiséis de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3352, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/6113/2016, de fecha 12 doce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de ·control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 
C. V., con la it!lción a analizar respecto del número telefónico , a servicio de 

'" ... __ J~ .. __ c_· o_mandanc.ía_ , . Policía Municipal de Tepecoacuil·co· . ·de Trujano, Guerrero, al momento de 
· ,,~: . .sus~tarse los he s que se investigan. ------ ----::--- --- - --- -- --- ------ -- - --- -
(;0:~; ;..~.;, ..• • • • •· • - - · • - • • - • • • • • C O N S 1 O E R A N' D O • - - - - - - - - - - - • - - - - - • - - - - - -
~~··. , .• '4 • 

{,;~-~~ ":'. \ ·Jlue esta adtoridad tiene la facultad y el deber.de investigar los delitos, que son puestos 
~!;~:•u Qc>nocimiento, conforme a lo dispuesto en el articulo 21 Constitucional, y respecto a los 
·-;::i~f9mjs remitidos por el Coordinador de Supervisióil y Control Regional en la Subprocuraduría 
;'.')I~~:Góntrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
.. ~ ftfgales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - ., .• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
., 1 ¡ ;: .. : ,Q.q~J.IOO~ntales consistente en 3 tres fojasiútiles así como un Disco Compacto, de los 
"cuatesse·~-a dar FE en términos del artícttJio 208 del Código Federal de Procedimientos 
':Penal"'s' ;.o,:;¡,• .. :s - -•.- - - - - - - - - - - - - - - - • - -- - -' - - - • • • • - • • • • • • - • • • • • • • • • • - • • - • • • • V '··••···•·~ . ,. 

--- Es .• pÓr.:$ que, con fundamento en JO dispuesto por los artículos 1•. 16, 21 y 102 
Apartado "A" d~·ttconstitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, ~fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7/y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Ac~o a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:------------------··'~>----··---------·--------------- • • • • • 
- - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - • - - - - - - - A..C U E R O A - - - ~ • - • • • • - • - - - - - - - • • - - - - - • -

PRIMERO.- Procédase al análisi&," interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportu,nidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuradpria de Control Regional. Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - • - - - - - - • • - • ·t · · --· · · · · -· · · · · -· · · · · · · --· -· · · · · · · · · -· 
- - - SEGUNDO.- Practíquense las defnás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -

_-_-_-.- ~~i-1~- ;~s~;v~~ ~-~r~~ ~~~~~Jo 0M~:;t~o~~~~~  
+:teración, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
os, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
ca, quien go 
n forma l al 

a legal. -
.. DAM

' t 
GO
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PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL RE~NAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/00'l:/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El AP09fRAOO lEGAl DE LA EMPRESA TELEFONOS DE 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA .;~. 

.. 
_,:"' 

t<. '~"'CM!O.Mt••~ • :;, <» w~r~·-= .:t :•(". ,, 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, alfo del N lleVO Sistema de Justicia Ptmol •• 

Oficio no. CSCR/611312016. 

Ciudad dé México, a 12 de septiembre de 2016. 
j 

;' 

DR. . / ~:i);'.~0:'. y;· ·": : . ;-;;<.:": T;· · ,, • '\ 
nTULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACióN / ·~}:::d'i X.\ ;.¡; , ~ ;.¡ · 

~~:o..~~:=~LA'::ÓJ. ~ t2'·~~·!·;~1:.
~ .• )1:.. . " 

Distinguido Doctor: :. --,~·-.~ -:-~--..;.., "'-~~~~·lrDQC 
¡:, l•,;riC!~~1 G!; _1;-~i::STIGACfÓU

Con fundamento en los artlculoa 21 y 102 apartado "A"~e .. ~·consti~J.81~~!1fif.llf
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Deli . encía Organizada; articulo& 189 y 190 d a 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de P.(Ocedimientos Penales; 10 y 11 de la L y Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fra ,1, IV, VI y XI de su asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/~i ... ··:Y A/018/15 l. C. Procurador General . la República; en relación con la indagatoria 
APIPG~~~PDSC/01 1/2015, me permito Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
propor~ad~ por el . erado Legal de la TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., en 
atenció,:,al_ réquerimientt. formulado por el Lic Agente del Ministerio 
Público ije la Federación dscrito a esa Oficina a su 

!''' 

AgradezCQ. fllrticiJladam8flte la deferencia de su et.e1nci(>n y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. · ; ~~.:(.":', 

... '•• ........ 
~~~ 

c.c.p. Lic. Gllbeño Hlguen BerMI. SUbprocullldor de Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Plesente. 

Qico del C. Subprocurador de Control RegiOnal, Procedimientos PenaleS y 
número da tumo 1 7515. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211o213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo ooext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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TELMEXe 
está contigo 

N. REF. : 013803/16 
OFICIO. CSCR/0541912016 
A. P. APIPGRISDHPDSC/<Jf00112015 .. , . 

. ¡-;· 

Ciudad de México, a 01 de ~ptlembre de 2016 • 

LIC.  

PROCURADORA GENERAL DE LA REPUBLICA 

PRESENTE. 

., 
¡1 
~

!!}' 
;J: 
~' 

,rt!; 

"' f /f 
'·' -. 

,Y 

Me refiero al oficio que nos remitió el (la) LIC.  

C. CCORDINADOR DE SUPeiVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTR~ REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 

~E-NALES'·Y·:~RO, relacionado con lajeriguación previa al rubro citada, en 

er.-~1,1~ solicita~ le proporcione NOt.pRE DEL TITULAR, DETALLE DE 

LtAM~DAS Y D()MICIUO DE  
~ 

' H • . '= 01.1 .) 

:· ' . ._.,; 
O~riva~o: de. lo anterior, anexo me P'fpnito entregar directamente a usted la 

información solicitaGia. Lo anterior, P&ra los efectos que usted considere ... r 
conduceMte~.l~ 

 

. ~-

H

DOMICLJO: PASEO DE LA REFORMA 1211·213 COL CU4(1HTÉMOC DEL CUAUHTÉMOC CIUDAD DE MÉXICO 

-~-
~ 

.r. 

l 

TUFONOS OE r.ÉXJCO, S.A.B. DE C.V. 
Parque Vla 190, CGI. CU1uht6moc, 0&599, México, D.F. 

( t 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 11:31 once horas con treinta y un minutos del día 26 

veintiséis de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3353, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/6216/2016, de fecha 8,.,9Cho de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic.  Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V •• con 
la información a analizar respecto de 34 treinta y cuatto números telefónicos, los cuales tuvieron 
comunicación con el número , del usuario identificado como  

", presunto integranté de la organización delictiva denominada 
"Gul!rrer'66' Unidos", al momento de suscitarse losfechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - -
- - - -- - ---- ~------ -- - ----- C O N S 1 D E"' A N DO- - ------------ --- --- -- -- -

_•-: - • Que esta autoridad tiene la facultad y el c¡eber de investigar los delitos, que son puestos 
·:·. $) su conocimiento, conforme a lo dispuesto el)'el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
'fl~tmes remitidos por el Coordinador de Supe.yisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
i)~' ControL Regional, Procedimientos Penale' y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
'-" .. ~ales a que haya lugar. • - - - - - - - - - - - - - - 7 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1J:..'- - Documentales consistente en 3 tres fbjas útiles así como un Disco Compacto. de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del articulo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Jr:~~a~;r~;;l¡o- ~~;: ~~ -fu~ci~~;~t~-;~~¿ d¡¡~u~~;~ ~; i~s- ~~~c~i~s- ~:: ;6." 2; -y-1o2 
.. ~~.-artiido·'.A" ~~la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
J; 2°~ft'éJC~óll.1J\15, 16 segundo párrafo, 168;' 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
.Penales, 4° fra~ción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1 , 5;7 y 13 del Reglamento de la citada ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- ------ - - --- - -- --- - ·----------- -- - - -- - - -- --- - -- - --- - ·- ·-
-------··---------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisil;.; interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oport4hidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuradttría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - • - - - - - • - - - - • - - - - • - - - - • - - - - • • - - - - - - • - - • - • 
- - - SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
-• - --- --- ------ • ·---- --- -- ·- c.·_ú M P LA S E ----- • ·- - -- • -- - - -- - -- ------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro . 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. de 
, quien procede en términos del artículo 16 de Código 
forma le l 
legal. --
AMO
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SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

... , ........ )~··••k•'...._~ ...... -.. "-~·.! ............ ..-.. ,.,~ .. , 
-·---oL~o•h':>•<<t':>o )<,,,.,,.. 

:· ·' .......... ·;.,.,., ......... ,, ...... ·- ~ ..... . 

,.. __ 
.· . ; -. 
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Subprocunu:lurla de Control Regional, Procedimientos Peoales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional . 
"2016. ailo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/6216 /2016. 

Ciudad de México, a 08 de septiembre de 2016 . ... 

DR. . ifHX:\ .. \,·¡ .. ;·.:~· ··r:~:'·~.T~ l¡~f-"· 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN \~ .. ,~:f·~·L~!:.d:: &j;;;.
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, :l~'~.t , . ... . 

=::DEUTOYSE~ALACOMW.i/ , ~~~;:
•..;. · "' , •. 'ttJ~ .• , ...... ,,. .. ,;ll~kE· .. tl<l$1
,· · .. P~~¡¡c~¡;; GF 'F.i .. ü ·:. ~ S~C.\frlé:!:· A l. 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de la .Constitución Polltica de los Es
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delinc~a Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', fi)c¡ones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la ley'tigánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglame~ asl como Jos Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110112, y A/018/15 del C. Procurador General de [~República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/01100112015, me permito remitir ~pited, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el ~~!~o Legal de la empresa ~IOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por ·iR:ic.  Agente del Ministerio Público de la 
Fedenación ~·dt9.~ esa Oficina a ~digno cargo. _':ll 

Agradez!\.~~~e la defe!enoia de su at~ión y le reitero las muestras de mi distinguida 
consider .. nY' ... ~. 

~~",· ... '.... :.: ·

. 
tiL ...... ,. •.

e.c.p. Uc. Gllberlio Higuera Bernal. SUbplocurador de ~~~~~ Pnlcedinientoa Pe1111lea y Amparo. Pera su superior 
conoc:lmiento. Praente. :., . 

. Se4:18tari0 T6cnico del C. Subprocunldor de Control Regional, PrOcedimientos Penales y 
A úmero de lumo 18074. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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(si'ITRO NACO'<I\c ,~; I>LM•r.ACIÓN. ANÁliSIS E 

tNFOP.-•·:~t.·('~ ~J·"~·· 't :· -.-.;.~5ATf ~LA 
¡y:¡ :N(·_!C'fro.',.'A 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DE COto.'TROL R~<JIONAL, rROCEDIMIENTOS PENAI.F.S Y AMPARO 

¡.: . AP·PGR·SDHPDSC-01-001-2015"30-011-2016 'i¡ ú -...:··:·:;.. / 
. ~ --·-

COD$DJNACION DE SU~~RVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
,;t SECUESTRO Y LO QUE RE.~t:L lT 

OI OYO 

LIC.FRANC ~ 
~=~~ L 

OF-CSCR-05816-2016 

J, 

El que suscribe apodenlclo legal de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. de C.V.~ lo sucesivo "Telcel". _.lidad que oengodebidamenl< acredi,.da 

y rcc:t'lflocida anre esa H. Representación Social. eo lenninos del e$Cfilo de fecha trece de enero de dos mil once. y doc:u~·que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio pulU oír y 

m:ibir ootif.cucione:¡ de requerimienlos ea lenninos del anículo J $9 y 190 dt la Ley Federal De Tclecomunicac:ione~ Y ~odifusióo, el inmueble ubicado «1 111 calle de Lago Zuric:b nUmero 145, 

Edificio Telc:cl oficialía de panes cuano paso, Colonia Amphac:ión Granada. OelegaciÓfl Miguel Hidalgo. Códico Y~tal IIS29. en ~la Ciudad dt México~ anlc Uslcd c:on e1 debido respeto 

comparezco y expongo: 

CONTESTAOÓN DE OFICIO 

Que por medio del pre~lt: escrito, vengo a desahogar en tiempo y fonna el requerimiento que mando dar mediante ofic:~ f~,;~-2016. scblando para tal efecto: 

/'ll!t . . ' 
~Al eons.'dcución la conftdcnci•l•d._ s.:ruibilidtd y rckvucta a la infonnac10. que nU Maa4aA~. u.•~., '~:prcse .. • ~e. con fundamc-'O ea los An. 16 y 20, inciJO C, fm:i6n v. Scpndo pMA!o. de 
Cons~ Polh1ctdc los Esta4os Unidos Mcxtea001: 8 de la Ley COAlla b Dtl*\aeiK .. OIJ•Dizldi pata el 01slf•lo fcdc:f-'; )' •IWI X. dt la Ley Org6Ua de la Pro.:unduril Gcotral de Just~c'- del Diatrilo Federal. y dcmá& 
kycs apllcabk y tclat1VU al pttscllk Es-.do. ui como la ¡nvedad de lO& dcliiOl cu)ra invc:511JKIÓO ¡coenhncntc motiva la pe¡idftl..~ •nfOI"'''kiÓO. mcditMe el pl'aCIIIC se 1afoma que. 10d01 aq~~elhw cscriloc de ~;on~~óa 
que SCUI •cnd,dos por mi mandante y 4cbici.Mncfttc fllmldoc por el s~t~CrilO, EN MI CARÁCTER OE APOOER~~-~4L~ooa mot•l RADIOMOVIL DIPSA S .A DE C.V .• omalirM ct1 el apartado de fllma6 e.aalqu¡et 
«:btacaa al .ombrc completo 4.;:1 firmante )"para dichM efcciOl Wu"m~ coos!plfin la f.rma aull)gnra, rall(tCIII~ ~ ~ momeoto ante ésla •utoridad y1o evalquicr ocra que aip CGfiOC:tciiMto del prctcQtC' asunto. el pttSCMc 
anito. ui como la •nfom~actón .,.oporcionada pot mi ~ c:011 aattlaciOO. en lodas y cal• 11na de ~ ¡mn~ taato •:contcni~. como Cfl la fmna que e aira el mis010 par. IOdos los efectos le pies a que baya lu¡u y 

l:TOIUZANOO A EFECTO DE R.A TIFJCAR LA FlltMA·WL SUSCkJTO, ANU EST.>\ AUTOR;I_DAD \'~-LA ~V!-~ CONOCltNOO DEL PRESENTE ASUNTO •. -\SÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTF. 
~FORME. QUE EN U MÁS AMPLIO SENTfDO EXPJ ... I MANDANTE. INOISTP..:TA~L Á'M)Jjltit..A~ LECAL Qt.:E ACREDITE FEHACJE}rt.'TEMENTE SU PERSONALIDAD MEOIANTt; PODER 

OTORCAOO POR MI M.OIP~NTE. COQQkoado a la taUj~ial Pnmcr Tnhunal Co~Ea MÍiu¡N Pcul Dé:l$c¡undo Ci•cuitG. (uJ: 9a. Cpoc:a; T.C.C.; S.J.F. y su pccta; ~'--.iuDio de 2004·.pia. 14S7·Podcr General 
Jtadirial PMt Pleth)S Y CofJ.ra~. U OTORGADO EN EST.;t"[RMINOS FAt.'LL T A Al.. A~o\00· A ACTU~·_bl SUSnnJCIÓN DEL IW'RESENTAOO. SlNLIMIT ACIÓN ALGUNA OENTKO ~L JUICIO 
CONSTITUCIONAL \', Eli·C()O!SEj:vENCIA. PUEDE RA Tll'lt:AR LA FIRMA Y c;w<TENIP.O Din.EScRITO PO!\.J!i QUE tSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERMINOS DEL AKTÍCULO 27 DE LA IF.Y DF. LA 

MATERIA E INTERPON~~ ~C~S~ O( REVISIUN EN <'ONTRA DE LA ~~~lA 0U;f USUEL VE E.~ _,ARO (LEGISLACION DEL EST AOO DE JALISCO). 

Coo relac:ión a la (s) tioñ ( .. ) celul..{(~s) Coo nUmero (s): I1, ~ ·•···· . "' \;·· 
"""'' ··~ 

Se tmplemeaali infonnac:i6D ane~ de las siguicrucsli..eas ~~~¡~de consulta: 
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·. 

~te/ce/ 

S~ PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MIIICANDANTE. en linninos de lo dispUftlo por los aniculos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 
Tcle:cormmiclctones y Radiodifusio. lo que se bate de su cooocimimto para los efeclos;~eples a que ha)-a lugar. 

Con fuodamenlo en lo dispuesto ror la fracción 11, pámJfo segundo, del anjcuJo 190,·.de la Ley Federal de TelecomioicaciODts y Radiodifusión. mi representada m11flifie1ila NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose juridica y ma1erialmen~ imposihilirada_para des:ahc'lgar su requerimitniO m..Jos.$Crminos indU:ados. toda \'CZ que. únicamcotc se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTEJI.!ORE~ A..!:.A.!_EC~ EN QUE SE PRODUZCA l.A COMUNICACIÓN, ya que el sist<'!'1<2!' ~!! cuent~_'!!...and!nt<~ aclllaliza 
diariameore. 

Lo que baso de su conocimicniO. pan~ IOdos los efeclos leaales que boya lupr. 

· .. -.: .. ~·: :: i.· 
A usted Fl. COORDINADOR DE SUPERVJSJÓ:-1 V CONTROL REGIONAL ........ ·.~-~t<lc'J>¡do'~'ltr,a: 

. .... .. --
~"·_·, .. H •• ~~\.:, 
-~ • ~ S -, ,.oo\': PEmORJOS . ~ , r : 

~ ' ..,..... ~- . .~- t("'t~"'· 

UNJCO. Tencnnc por presentado en represeniKIOD de RAJ.)JOMOVIL D irBa, del rcqucnm.et;. an.it'nn.don fonnulado en el ofiCIO 

de referencoa en los !énuonos del p<aeotc cscnto, po11 todos to;,•f~• . ·· f, '' <_ 

~ -

'· 
~- ~-

la pre_.le c:ooccstac:iOO, asi como las manifestaciones vertidas en la misma. no ~ica o significa ca formaal¡una. conformidad o c:ooscnrimtcaiO de Tclc:ct respec:to de la ~·ahdez o re~luridad 
conscin~c:ional de las cüsposicione$ ,,:unleaidDs ~n la Ley Federal de Telecomunic .... y Radiodifusiáfl. ai de sus efeclos Y'O consecuencias. por lo que Tclcel formula rescn-a en los lénnmos m6s 
amplios que ea derecho proceda para, ea su caso, en cenainos de la lqislación apli~"'impupar dichas normas, .ctus y:o efectos en el momento procesal oportuM a 1ravet ele los medio\ de defensa 
que le c:oocede la CMSiirución Polílica de los Estados Unidos Mexicaaos y la lc¡iJI~·aplicable. 

Asimismo. Telc:el mlnifiesea a esta auroridad que c:on;onne a lo dispuesto por elanJJivicésimo segundo transitorio dei"DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telec:omullicaciones) 
Radiodifustón, y la Ley del Sistema Piablico de R.ldioc:lifusiOn del Eslado Muicaa~'* reforman; adicioun y defoc,an diversas disposiciones en materia de lelecomunicactones y radiC'IdifusiOn" 

de~n\o de publicarse las dispMic~oaes administnli\'as por p1~ del Jns1inno F~~::s. Telecomunicaciones. ~raque 1~ instancias de tepndad. procuracióa y udmini~roción de justi_c:ia ~dan 
\'8lidamenle requenr la colubontc1on d~ T ~kel y, eo consect~enc.a, para la maknah de 1~ extremos normal! vos prevas tos en los articulos 1 89 y 190 de la ley Fedml de Tcltcomuntcactoaes y 

Radiodiliosoóo. j 
"f 
.. -, 
' 
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PGR ~A DE DDECHO$ IIUHNIOS, PNVI:NCION DBL 
D&LI'l'O Y UllVICIOS A LA CCNJMIDMI. 

OFlCDfA DB :tNVU'l'IGACiál. 

_______ .....;....A;;..PIPGR/s..;.'.-:
1 . .;..;'."" . .=.DH~PDSCIOII00112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS .. 
CSCR-6140-2016 V OF-CSCR-05738-2016; 

. 
---En la ciudad de México, siendo las 11:36 once horas con treinta y seis minutos del día 26 veintiséis de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos 
Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida codstancia legal:------------------
• • ·- • • • • • • ·- • • • • • • • • • ·- • • ········HACE CONSTAR····--·.~:~-···-···--·········--···-··· 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3336, mediante el cual remiten';¡ oficio número CSCR-6140-2016, de 
fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, suscrito por el Cicenciado  

{.•' 

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de =la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco coJ!ipacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05738-2016 de fecha 02 dos de Septiembre <lit año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., donffe informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORM/d!IJ~~ .. CON QUE PU~ .... RA CONTAR MI MANDANTE~i. •• ------- • ·---- ·----------------
··-Por l·é~~ se proced dar fe de tenerse a la vista él siguiente oficio número CSCR-6140·2016, 
de fecha ft',Séi§,.~ Septiembr , del año en curso, suscrito por el Licenciado Francisco Martín Camberos 
Hernánd4'C.oort:fi~ador de Supervisión y Control Region~l de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedi~tós Penales y Amparo, constante de 1 (una) foj~'útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR-
05738·2~,"~e- fecha 02 dos Septiembre del año en cursq, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOM3ViL DIPSA, S. A. DE C. V., constante de 1 (UI\J) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compact~.~i~~;q ... u:~~~JV}J¡_ne los archivos electrónico. _s con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregado~~~~~7-d.i_en.t~ ert.e se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· · · · · · · ··i¡~·: · · · · · -·- · ~·-.;, • · ·······-FUNDAMENTO LEGAL.······························· 
---Lo anterior con fundam~to en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción ll,15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción l, apartado A)/ inciso b ), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:-- - -- - • • • • - - • • • • - - - • • .) - - - - - - - - • • • • - - • • • • - - - • - - - - - • - - - - - • • • • • • 
J 

- - - - - - - - - - - - - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -ACUE[lDA· • • • • • • • • • • • •
- - ·ÚNICO.- Agréguese Jos documentos descritos y eJ disco compacto al e
que surtan los efectos legales a que haya lugar.- • • ·1· - - · · · · · · · · · · · - ·
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -CúMtfLASE • • • • • • • • • • • •
- - ·Así lo acordó y firma el Licenciado  Agen
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Su~procuraduría de npo•

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuradurfa General de la 
asistencia que al final firman y dan fe. - - • - - - - - - -; - - - - - - - - - - • • • • - -
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • DAMOS FE.· • • • • • • • • • • • •

TESTIGOS PE ASISTENCIA 
1 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

~tatus: 

Quién ren•ite: 

A~unto: 

Ob5ervacione5: 

lunes, 26 de septiembre de 2016 

3336 

CSCR/6140/2016 

06/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONA
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/00L/2015
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

~ 
i 
1 

' 

i '(~J.. ~ ... - • .t:· .. -.- ·:~~~: ·~~-~;.::~~·~-_ .. ;: .. :·::: ..• -~::::: 
'• '· .. ~-.. , ......... ~ .. --~ "'" •• !'···· 

:~ Ol'c;lcu•o- CKIIUf14ftJttt 

-.. ;Ao03C o. "'••"""' •ct e. Mtr.otr.-t:.- ft 1~ ;( 

4 
~- ., 

_ .. ;;_ 
~ l.n~en• ll'liCUIOI2=. ~ .,.... 01 .. Contld...c.on Poo••:C..Get~ lat_..,.,, 1Jr«s 
'"'-•·~-'-'''" de .. lew ec.c,.,.~~Ortr.ll•u ,.,eutot•Mo-,tlY:OP•~ 
li"~ F.,... ft' 1'e~ y~ Z0 '•MK.OOt*ll f )U 44 t6f y 'tci ~: r.00o;g 
".,.,.. w Ptoctd!moe'*'l ,...._ 'a , 11 dO :a '-et 0'1"- • •• PtQcuteduria Ge...,.- oe :• 
~ •lJ•7 ,.~, 1'1,\ltyJltóttuA••'*"o- •••~tOt.-c.nto•A:~e1:&~; ~ .. -
A•• '0'~2. -, Mlt~t6 4el C:~·~e!IOf ~ di • RecMllllu en t.-c:ill" «1"1 la of\dagaiCifft 

U~nMt.,.,.. .. lftWCO ,.......r • ...,.._ MeO ~teto y e.c••IO eo 1.-p . .e~• 
Cl'~ W ........ ....,. ft la.,....... ftADtOII6Vk WU. 1 • DI C.V .. •r· _ .. :;.o~ 
at reqoeM..-ttt I<WWI_. •  ~ '* Mot:-11 .. ..: p,~ .,.. '• 

···~ fOicloft ........ ..,..,.. c.triO 

._ __ _J_. • ~01 oe"' ~"., .. ,.;e.o In rr.unWM dlt ,.., ._....iV-.J" 
~.on....::-

.:_,;.. 

• ..,., • 
... -e ....., ___ •·o·.o--t' 

-·t'l"" ......... 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, año del Nlll!vo Sistema de Justiclll Penal" 

Oficio no. CSCR/6140 12016. 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2016. 

:u GACION i~~f~.:"i(]BJOO 
~~:UJo..~~~~=~J~::ot~ l. . . .b~!:;:
Dtstingurdo Doctor. l ..... ' , ... :·:~' 7";':~: . .;.i'í:r.;:~¡; 2,, 1
Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A. ?r: Const~~;~~~¡~:~~':Í:
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la ·. · ti'lcuencia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusió , fracciones 11 y XI. 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de · :ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su R mento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador Gen. 1 de la República; en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/Ot$~2015, me permito ltir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcio~o por. el Apo rado legal de la e ·_presa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requeri~.··. o formula . por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 

Federació1: .. rto a esa OfiCina a su d
> • ... .,¡¡, 

Agradezco {~ticipaclamente la deferenci*e su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración . 

• ! . ,. ·:. 

~· c.c.p. Lic. Gllberto HlgiHII'II Bermll. $wproc:urador ele ContJol Plocedimientos Penales y Amparo. Para su auperior 
conocimiento. P-1118. . 
Lic  Slaetario T6cnlco del C. Subproc:urador ele Control Regional, Proc:edimientos Penales y 
Am spondeneia con nllmero de tumo 17n3. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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IONAL Dr PIMDCIOH, AIÚUSIS [ 
(1M MitA El COMBm A LA 
DELINCUENCIA 

C 5 SEP 2016 
PROCURADURJA GENERAL DE LA REPUBLICA 

PROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCiiDJMIENTOS PENALES Y AMPARO 

"P-PGR-SDHPDSC-01·001·201 s•29-08-20 16 
COORDJN ... CJON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL RtGJONAL 

OF·CSCR-05738·2016 

,;' SECUESTROYLOQUERESULTE 
:/.: 

LIC. 
EL COORDINADOR DE SUPERVISióN Y CONTROL REGIONAL 

El que •uscnbe. apoderado lec•l de RADJOMOVJL OJPSA. S ..... de C.V. (en lo suc&si•o "Tclcel .. ). penooalidad que •enso debidamenle 
acreditada y fCCOilOC'ida ante esa H. Representación Social, en ténnioos del escrito de fecha trete de enero de dM mil once. y doeumentM que a adjUiltaron al mismo, señalan® como tmM:o domtcilio 

para oír y recibir aoti(tuctones de requerimientos a tcnninos del arliculo IIS9 y 190 de la Ley Federal De "feleeomunicacio~ y Rad .. flbiún.. el inmlldlle ubicado eo la culle de Laso L.unch 

nútnero 24S, Edificio Telcel otíclalia de panes eu~no piso, Coloftia .-\mpliación Granada, Dclqación Mipel Hidllso. Códico P~-~~29. ca esta Ciudtd de Mtxko. ante USted ean el debido 

respeto comparezco y e•ponao: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

TOfMfldo en eOMidemciO. le conficlcntNIIMlad, snt•b.IMia.l y tcba.;ia di la iofonnac::io. !fU$ mi Dllad..ec suminUtta a ,....,,.. i~'fuo4•aocooo e o los An. 16 )' 20, itKtso C. hcci6n V. Sc¡~m4o pún.fo, 4c la 

C:IMtiruciM Polhic11 de los Estados Uflidos Me~ticanca; 1 de la Ley Conn la OchocUlol¡¡·•¡Otpn~ªizlolaª¡-~c;I¡OUori¡· ~·,.~~~~~~~~~ª~§ª¡ la Pfocwaduria General de Jlld'KY del DlslriiiO Fc4cnt y ... 
leyes .. ~ y rellti\IU al pfCidltc Esudo, as¡ CflmO a. paveüd ~e 1M delitos cuya el '"'*'* • iafonna .-. todos ¡quedo$ csuitol de c:u.tcst.atótl 
4uc SC1ft mldidos por mi mM4IMe y Midemmae hados pot el suscriiiO, EN MI OIPSA S.A OE. C. 'Y .. omitri• .m el aputoldo .k r•m.as cwk¡Uifl 
rdi:rmc:ill al fiOmbfe con~pkto Id fum.tc y per. ~ict.M d'cc1011loic:Mnt01e ~ICfll• o1r.1 qu.: ,¡p cOIDCK:Ddo del pn:sc..wc ..mo, el pR!Ie1lle 

ito, ui CCNDO la infonuc:iO. ~~por mi aaaltd••c coa la l"mna c¡ue calza el mtcmo ,.,. todD.\ los cree~ lc¡alu a que hlp lu¡ar y 
ORIZANOO A EFECTO DE RA'fiF,ICAR LA nRMA DEL DEL PRESENTE ASUNTO, ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

,,.fORME, QUE EN El MÁS AIII~.IO.SElfTIDO EXPIDE MI ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTOR.(iADOPOR. MI MANOAHTE~ ..... a.e.~tsjwiapN~Icnc.:ial: , (ta); 'a. Cpeca; T.C.C.; SJ.F. y su ¡te* Jti-.,j\dltotk:lCICM; pj¡. 14S7·Podcf Gc:otral 

Judkull Pa111 Pacttns Y Cobr.mz•. E~~IGAOO ~M,f.STOS TERNJNOS , DEL REPRtSI:NTAOO, SI.N LIMITACIÓN AL?UNA D€NTRO DEL JUICJO 
CONSTITUCIONAL Y. EN CO!f~CIA,,I'UEOE·~·\Tiflt:ARLA . EL QUE.~ DESIGI'A AUTORIZADO EN TERMINO$ DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E ft-'TEit.PONER EL R.EétiasoOE R.EVISION EN CONTRA DE EL AMPA.~(ti::'GISLAC:IÓN UEL U"fAOO DE JALISCO). 

~j<. . .. : .~ ... ': ¡r 
Coo rclaciáo a la (s) linea (s) cel!i\ir(es)..,. .6afero (s): ,,, ' .. : J · 

.

.:·~. ~-
~~;:.; ,:.'· • \,:J~~ 1 'F 

SE PROPORCIONA LA ÚNJC~ ¡;,;,~~CiÓ~ CON ~~~JERA CONTAR MI MAND~ en ~rmi001 de lo dispues1o por los arúcvlol 189 y 190 Fnco:iáo 1 y 11 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radtodifuston lo Cf1c: se.~ de w conocim~niO para 11» efectO& !epi es a qn~ya lugar . 

• En caso de requerir la ubic:ación geopifica, es necaario propo«:iorw el nWnao tclcf6ntco asi~ a _lili mandMtc COD51Mtc de diez diaicos. indicando el periodo de búsqueda requerida (00-MM· 

AAAA al 00-MM·AAAA), a rm de ~lar ea ~ibilidad de dnahogar su requeritnlento en rmniatdelanículo 119 y 190 fracción J y O de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

NO ASI LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE V JO ANTENAS. por lo que mi mandante :ie ~tra tknicu y matenalmente i~ibilitada pan desuhocar su ret~uaimiento en M tenni~ 
~-. ~ 

solicitados. ~ 

n fundamenlo en lo dispuesto por la úaccióa JI, pánafo se¡undo, del articulo 190, de la lej Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

.CtlA INFORNACION, encontñndose juridica y matcrillmcntc imposibilitada pan desabÓ1ar su requerimiento en los terminus indic:ados. toda Vel: que. únicamente ~ RESOUAR1.lA 

INFORM ... CJON POR VEJNTICU" TRO MES[S "NTERJORES A LA FECIJ" EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNJC ... CJÓN. ya que el sistema con que CUC1111 01i mondanle sc ac<uoliza 
diociammte. 

í 
' Lo que hl¡o de su conocimiento, pan todos loli efectoli lqaln q~ hllya h1gar 1 
1 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGJON"L. .,.........,. le tido se sirva: 

f 
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PHnORJOS 

UNJCO.· TtnenDC por presentado ea ~lación de RAOIOMOVR. OIPSA iempo y forma, del rcqucrimieniO de información fonnulado en el oficio 

de .. re..o<:ia en los ••nninoo del pmenle emilo, pon IOdos los cf«ttSie&ales 

. Ci

¡;,., 
La prnenlc conte)loc::ióo, asi como las mani(esttc:iones veródas en la misma. no lnlplica o sienifica en fomu alsuna. conf~td~{o~micoto de Telcel respecto de la vahdez o re¡ularidad 

~stiNcionel de las disposiciones conteaida> ea la by Federal de Tel«omuntcac.iofles y Radiodifusión. ni de sus cfccros J/6~ por lo que Tclcel formüla rcHria en los cénninos mis 
amplios q\JC en derecho PfO"da pltl, Cft SU CASO, H ltfminoS de la legjslaclón apt.t.6Je, impupar dichas nonnas, acto~ X/O ~~ .. ~meniO (KOCe.sal OpoftUnO 1 lraVis de los medios de defensa 
que le concede la Consriruciñn Pnlirica de los Esi~O& Unicb Mcxtcaaos y la 1cpslaci6n aplicable. ';<'·~-~ ·':f.~ 

~:m.t ~ 3. 
. ... w •. ,. 

Asimismo, Teleel menirtcstl a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por e~.ank:ulo vigésifM ~guru» tranltorio cleJ•DECRETO por el que &e expiden la Ley Federal de TclccomuAicacioftes y 
Radiodifusión, y la Ley del Si$tema Públieo de R.ldiodifilsiOn del Estado Me~o~ y 5C: refonnan, adic~ ;,~ ~iversu di..~icicmes en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

ddlenin de publicarse las clisposicMMtes administrativas por pane del InstiNto ~ral de Tekcom~~ q~e lis inseuacias ele seguridad. procuración '1 adminiwución de jwoticia puetbl. 

válidama.tc requerir la colaboractóa de Telcel y. en cunsecuencia, para la ma~uc:ión de los~ ,nO~ previstos en los antcuJos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
RadiodiCusión. :... ,,. ~:_')., 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

¡-;:) 

APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 11 :38 once horas con treinta y ocho minutos del día 

26 veintiséis de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
. Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documl!tntos Id 3354, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/6215/2016, de fecha 8 oct)o de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disc;C) Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE c. V., con 
la información a analizar respecto del número IME~3  relacionado con el 
número telefónico  de  

 ~uien al parecer   
 ante la 

FISGaha G~l del Estado de Guerrero. - - - - - -1- -------------------------------
'- -.------ .·:: -·--------------CON S 1 O E~ A N O O-------------------------

, . ; · .• : • ;,.~~ Que esta autoridad tiene la facultad y el ~ber de investigar los delitos, que son puestos 
t~:~n sú. conocimiento, conforme a lo dispuesto eA el articulo 21 Constitucional, y respecto a los 
li .. Wófmes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
·.~::j:Je Control Regional, Procedimientos Penales.:y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
·.:·· . . } 

/ legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - .. ;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
{ .• - ._ Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 

Cl!~les. ~~ ~-6 a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
!:.':'.Penales.- ~ - .~ ·' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·-.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~i;.-::~.· 'Eé'p()f~IIQ que, con fundamento .(n lo dispuesto por los artículos 1". 16, 21 y 102 
• ¿.partado··~~:'dé-la Constitución Política d~,;los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1° fracción 
i 'f.;~;fr~¡:;ción 11, 15, 16 segundo párrafo, 1~.8. 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 

\P.'.éWále$·; 4° fracción 1 apartado "A", incis_é)s b) y f) y 22 fracción 11 de la ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, S¡o.7 y 13 del Reglamento de la citada ley; 14 fracción 
111 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oporfwnidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. ------------ -- - --- -- ---- -- ---- ----------- - - - -- -- - - -- - - - - -- ----

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
---------------------------~CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el susCrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

anos, Prevención del D e 
bl~ca. quien procede e o 
s, en forma legal con d al 

ancia legal. ---------
- - - - O A M O S F E - -

STIGOS DE AS
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OFICIOS RECIBIDOS ÜflCJNA DE INVESTIGACIÓN 
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Número: 

';tatu··: 

Ob!tf.\t ·:ari•n"~f'" 

,_ 

lune>, 26 de septiembre de 2016 

3354 

CSCR/6215/2016 

08/09/2016 fecha del turno: 23/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

~é.4h" 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/OI/00i¡2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONAOO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

:-~::¡~;-~-~ 

: :~··;~~;"~é~ 

•• 

. ! .• ! .. 

<loo 
OE"-A~OE HOSHUMAMOS. 
PLIIEVE..CO. DEL Dft.rtO 'f SI • A lA CatMNDAD \' ... 
Ott,...._Oic..,: 

._;<JI\ fnf'O"'*"' lfl 'Of tfttQIIOI. t \Ql ~ 'A' ot •• C~ f'GIII C.41t IOt [tlll40; ~' 
'*e••caM~~ 11 ftvll c~~~el/lf..,..c«*81eo.nt .. ~O.,.~n~~adll.articutoa189v :te•htW 
••Y F.oefW ót T~, R~ ¡- eraoctoi'IH••, x• .. t68 '! 1110 ce· t.:IJ·so.: 
~'otctl* di Procltt:hmoento& ~ U) y 11 • ta Uy 0fgtn1c:a oe •el Ptowrao-.;r8 &ot'tcr o:to l>f 
N~ •2t47tr~l.}tV.yXI .. tlol~ lttC*'IOIO.ANel'fotA::tlfl(l A;~~;o: 
.._,11()112 y A/Oters dlt f!::PrOOiftlllfJ6 G...,. e~e ill ~ en 1tiiiiC.On co., 1a :nlfa¡<~lut-a 
A~IPG~i. me ....... ~ e UMM . ._., CIO'ItCII* y ttCflfO Ga re.,;.~etlt 
O"~lldoporet ~~-~-...-.~ D11tSA. I.A. 01 C V .. .,, .. ~c:<Ct• 
.,,~\lfNI'I41W ltltO PvOi<lc-,. a 
Fe~ lll

~ ... Of 'N41 .. 11':ilv-•:f "-
... ,..._ 

, .. ~ ....- ._ ~ ....... e;..., ltoof•'• •"-""" ....... ....._, , ....... ~ ....... 
s.-o~ ,_.,.u.;,._ ........ ..: .. · a•:··'"""""1""" •~·--~- '+ ... • 
....,._•'""-~"ouh ·..:.~ ~ .. 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------ Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. alfo del Nuevo Sistema de Justickl Penal" 

. ~ 1 ' . 

Oficio no. CSCR/6215 /2016. 

Ciudad de Méxioo, a 08 de septiembre de 2016. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: • .. 

;;f¡t~:i:;,~ ·:; . .-, -·, .- ·.-:~·-... 1f~ HJ __ ."; 
~-~5JFY:i:~;t i.:~ .\L ..... :, ··:-:} .!.\.: :. ~ .. ~.:,.Li.. : ... •· 
'~·~-··-~-··· ........ -~---·-·-1 

¡ 2 3 SEP 
l ,. __ ·-·· ... --... - .

--~.)~\.,;.: -·~;
-!,;~e;~· .. ;:.-:· :~;·.r::r¡G

•· ~,1::_ ~ ·:~~l'lN :· .·:·:: ;- .·: i:::A

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado • A" de I~'Constitu~l'bilt1cia-'d~ 1os1

Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 11 y XI, 44,. 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General la República; en relación con la indagatoria 

5, me pennito a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
Legal de la RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 

fonnu11•111P10r el Lic. Jorge lbarra Kadoche, Agente del Ministerio Público de la 
es~~~tMriCirta a su digno ~HII'· 

. . , •. ...
,- . ·-

••• '•• 'E_. 
~· ........ .. 
!~~ 

c.c.p. si;piOCUrador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. '-re su superior 

nioo del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos PeNIIes y 
n número de tumo 18069. Presente. 

Paseo de la Reforma No.l11·l13, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4n2 www.pgr.gob.mx 
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LIC  

EL COORDINAOOR DE St:P~RVISIÓN Y CONTROL REOIONAL 

PROCURADURIA O~NERAL DE LA REPt:BLICA 

SUBPROC'URADLIRIA DE COI\TROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·POR·SDHPDSC.QI.001·201S'J0.08·2016 

COORDINAC'ION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REOIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR-0580 1·20 16 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. de C.V. (colo succsovo "Tclul"), personalidad que rengo debiclamcnrc 

acreditada )' reeMne:ida ame esa H. Representación Social. en terminos del escrito de fec:ba ftcc de enero de .dos mil ooce, y dCM:wnenMS que se adjunlarou al mismo, señalando eomo un.ico domtcilio 

para oir )'recibir norificacioocs de rcqucrimicntoi en 1cnninos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De T_.~rí"micaciones y Radiocbfusion. el irunucblc ubicado en la talle de Lago Zllricb 

número 24S, Edifieio Tclcel ofic:ialia de panes c:uano piso, Cotorua Amphat&On Gr~n~da • Oclcg:acton Mi¡ucVIidal@o. Código Poml 11 S29. ea esta Ciudad de Méxi..:o, ante l!sted con el debido 

respetu comparezco y expongo: ----· 

Qur por medio del prctente escrifo, ·YCO@O a dcsahopr en liempo y fuma cJ requerimiento que mando:clilr.medtante ñ."~ 

Tomando ~~sidaactón la eonfid-.:•.t•~~d. ~~b1lidM )' rdevana1 de 1• 1nfcumat16n ~- nu owld•"tJI.;.i,nra 
Cons~~tuc•on Poli oca de los Estldos U.udos Me!Ucanos.; 1 de la Ley Conlfa b Ddioc.••""• (l<l'•izodo 

leyes aplictble y teiiii\'U .J pmen" Estado. ui como la pavcdad dt k» .,,lOS tU)' a mvesOcac:ión ••:~;::: 
4\ac Jtan rendidos por mi mandln1e )'' dtbtdameftte fitmldos por el SliSCrito, EN MI CARÁCTER ~ 

n fundam.nto • lns Art_ 16 y 20, tncuo C. fflecióll V. Ses.mdo pitraf'o, dt le 

1• Ley Orgintca dt la Procunduria General de J..s11cü •1 Disllico Ftdetal. y dema& 
iniOrm~efóft. m:dianlt el presane se tnfonna que. todos aqurllos escftiOS de root8llta(:tOP 

ll~c,.,...moral RADIOMOVD.. DIPSA S.A DE C.V., onut.,M en el a~rtado ele firma eltllqwet 

tef'ttenQa al nombre tompleto deJ (lflnlntt y para dn:hos efectos un~eal.erue coos1p11in la firma 

ito, asi c:o1no la ••fonnacicln proporc•onlda pot nu ~nMdwlte eon tntelac:IÓfl, en todu y ,..,,..,, ...... ., • la firma q..e calza el m1smo PI,. IOdos los e(eaos letales a q..e h.lya lu¡v y 

'ORJZANDO A EFECTO DE U TintAR. L~,¡ · $USCRJTO, ANTE l'O~OCIE)II)() DEL PR.ESEJ<TE ASUNTO. ASI COMO CL CONTENIDO DEL PRESENTE 

. •rORME. QUE EN EL MAS. A'IPLIO SE!m . . . . ~IAND.4NTE. LEGAL QUE ACREDITE FEJIACIE~OEME~'TE S\1 PERSONALIDAD MEOIA~TE POOf.Jt 

OTORGADO POR MI RAte.ANlE. e~··· llfl~al Pnma Stpndo Citc\Nto,(ta); 9._ epoca, T.C.C .• S.J.f. y su peta, -..~JUftiO de 2004, PO& ··~7-PoderOeoeral 
ludiaal P.ua Pl•kls V O:lbna:zas. EL OTORGADO E .-. ... ·os J!>.Mif"'S ~~~~~~~~:~ EN SUSnTUCIÓN DEL REPUSENT."DO, SIN UMIT ACIÓN Al..GUJ\A OEI\'TR.O DEL JUICIO 
CONSnTUCIO~AL V: EN CONSECuENCIA. PUEDE R.\1Jfl~ LA FIRMA Y IJOii!,P.<:RJITOPOR EL QL'E EsTE DESIGNA AUTORIZADO EN TER.\IDIOS Dn ARTiCULO 21 DE LA LEY DE LA 

MAlf.RH E l:<rtRPOlml EL R.I!Cl.:R50 DE REVISIOIO E~ C~ DE EL AMI' ARO ILEOISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO! .. . 
Con relación a la (s) 1~ (s) ulular (e.s) con nlamcro (s): 

; ¡ 

Con fUndalllCnlo en lo ifispuQ~Q por ••·'""''~'""'-'":.l~f!'f SCIII""ID.·dCI aniculo 190, de la Ley Federal de 'telecomunicaciones)" Radiodifusión. mi representada manifiesta NO COl\TAR CON 

DICHA lt\fORMACI~,: imposibilitada para desahogar su requcrim~tnlo en lot 1Crminos indicados, 1oda vez que, ünicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR ~!I'TICU.~TRO MESES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNJC ACIÓN, ya q.,. el sisremo con que cucara mi maodanrc se acruahza 

dtar1amente. 

SE PROPORCIO:-IA LA ÚNICA INFORMACIÓN CO)I QU!iPUDJERAC'ONTAR MI MANDANTE, en renninos de lo dispucllo por los aniculos 189 y 190 Fracciónl y 11 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusióu Jo que se bat:e de su pera los efectos legales a que baya. lugar. 

Lo que hago de su cooocimicnlo, para rollos los cfe<loslc~alcttJuc !>aya lugar. 

A U51od EL COORDINADOR DE St:PERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, aren.......,rele pido se sin·a 

PETJTURIOS 

UNICO.· Teoenne por pmcnaado en npreseruación de RADIOMOVII. DIPSA, S.A DE C.V., dando cooresooción. colcplcs ticm 

de rercrencta en los tennioos del presente CSt;rilo. para todos los efectos leaalcs a que haya lu¡ar. 

AP·PGR·SDHPDSC.OI-001·2015'30·08-2016·152487-W 
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La presente cantestxión, asi como las IRaaitCstKioncs \'CrtJdu ca la mwna, no implica o sipifica en fonna altJuna. conformidad o c:onsentimienfO de T elcel respecto de la \•alidez o regularidad 

c:onsnnacional de las disposiclones conlentdas en la Le)· Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de SU& cfec:tos y/o conscc:uenclas. por lo que Telcel formula rcscn·• en los tCnninos mis 

ampli4)5 que en derecho pc<Keda para, en su ;aso, en Wmlnos de la lcglslación aplicable. ~pupar dicbas nonnas, actos y'o ef~tos en el momento protesal oportuno a travis de los medios de defensa 
que le concede la Constitución Politic:a de Jos Estados t:nidos MexicanM y la legislación .. t:able. 

Asimismo, T ele: el manifiesla a esta au1Mdad que c:onfonne a lo dispuesto por el anic:ul~ ·\'i,Cs•mo sepndo transnorio dei''OECR~por elp se expidea la Ley FMnal de T elec.omunicaciones y 

RadiodifUsión.)' la Ley dtl SiSicma Pliblico de Radiodifusión del Estadu Me"iuno; Y se rdonnan.. adicionaa )' derop:an di~. di~s en materia de telecomunicaciones y radiodifUsión'' 
debmilo de publicarse las dispt~~iclones adminianth·as por pane dellnsliNIO Fedcnl de Telccomunicac•ones, para q las ¡~,.Uae-~. proc:wación y administración de justicia puedan 

\'ihdammc requerir la colaboración de T el~ y. en consecuencia, panlla matcria~iótl de.los extremos nonnali\·o~ oS:~ los anículo. 189 y 190 de la ley federal de Tclccomwricacioncs )" 

Radtodifu.otión 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBUCA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1 .::_.. l 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 11:44 once horas con cuarenta y cuatro minutos del 

día 26 veintiséis de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3355 por medio del cual se 
anexa oficio número CSCR/621412016, de fecha 8 ocho de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduria de Control¡tegional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓV(L DIPSA, S.A. DE C. V •. con 
la información a analizar respecto del número IMEI , relacionado con el 
número telefónico  de la usuaria identificada como MA. DE JESÚS RODRiGUEZ 
GUZMÁN, quien al parecer es madre de  , cuyo 
homicidio se está investigando en la carpeta de investigaciónj;f2060010100102240116 ante la 
Fiscalía Estado de Guerrero.------------- -'<i--- --------------------

----------CON S 1 O ERA N O o(------------------------
~~:'\~ __ ·- . Que ·.. tiene la facultad y el deber de i'1iéstigar los delitos, que son puestos 

l -$u conforme a lo dispuesto en el artícul~21 Constitucional, y respecto a los 
o.r··. _m_ ~ remitidos el Coordinador de Supervisión y e_ .·gntrol Regional en la Subprocuraduría 
·Co_nlrol Region411, Procedimientos Penales y Ampalb, lo anterior para todos los efectos 

. ales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
o-~·,~, Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto. de los 
~les se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
. P~r;\~Jes.~ -.. -r.,- --------------------------- _-;.._ ----------------------------
R.\i~,;',!.ts-~IA que. con fundamento en lo dispj.Íesto por los artículos 1•, 16, 21 y 102 
*"11fiÉ(4!¡!'1111'~ la. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1° fracción 
;..l..tjr,lr~~~Ur.¡~ia.16 segundo párrafo, ~68, 180 y :206 del Có~igo Federal de Proc~~imientos 
'Penales:· ~o'tracefón 1 apartado "A", inc1sos b) y f)..y 22 fracc16n 11 de la Ley Orgamca de la 
,pfO:Ct.Jr~uría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada ley; 14 fracción 
111 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a .18 lnf~rmación Pública Gubernamental. es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ":- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad )as conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduria ~ Control Regional. Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Asi lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
a Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
anos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

ública, quien procede e go 
s, en forma1egal con d al 
ncia legal.-~------
---DAMOS FE

•' 
\ 
' 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
CoordiDación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, ailo del Nuevo SistetM de Justicia Penal'' 

Oficio no. CSCR/621412016. 

Ciudad de México. a 08 de septiembre de 2016. 

DR. · · ~6-t·.:~'i:· ··.\·,_ :;.: ; ;_:;~_-::~.\:iiJO 
TIT GACIÓN .1 "'.'ti~i}:.1"-': .:.::·::: .... ~ .. "·-·· 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, " :¡ 1L . 2 3 • ·;...··L. :p '! . .016 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD~ •.. --:.--~···>:~·.:::-···

Distinguido Doctor: t· r.<t4~~·:: .•• ,··~·\r;.. _:_;_ '\~~i~~]ii~
~ .. 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la.Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delirn:t.~~cia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2 ... ,.ftacciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Let Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Regla""fdo. asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General d,.la República; en relación con la indagatoria 

APIPORISDHP~I, me pennito romititJi' Usted, <loco- y esorito de
proporc~tm.ado por el . · . o Legal de la empreq.ftAI)IOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., en atención 

al requ~._-.·. · · . formu~ .. ~.~-_<. · el Li  Agente del Ministerio Público de la 
Federa~n adSCJito a esa.. . ·na a 1; 

~), : : -~: 1: 
Agraclez(;i;)· anti~Paclamente fa deferencia de su ... tención y le reitero las muestras de mi distinguida 
considet1tlitm.. ·.· 1 • ;,'!-

·~ .. ; - .· .. 

TE. 
ERVISIÓN 

~r:·· y .· ...... AL. 
rvk 

 

c.c.p. Lic. Gllberto Higuera Bemal. Subploc:urador c1e'i ContRII Regional, Plocedlmlentoe Penales y Amparo. Para su superior 

 del C. Subprocurador de COntrol Regional, Procedimientos Penales y 
ero de tumo 18068. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211·2•3· Noveno Piso, Colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: {55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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I'ROCURADURL ... G[)lERAL DE LA RF.PUBLIC A 

SUBPROCURADl!RIA DE CONTR9'- REGIONAL, PROCEDIMIEI\TOS PENALI::S Y AMPARO 

LIC.  
EL COORDINIIDOR DE Sl:PERVJSIÓN Y COI\TROL REOJO)lAL 

AP·PGR·SDHPDSC.OI.OOI·20 1 S'l0·01·20 16 

COORDINACION DE SUPERVISIÓI\ Y CONTROL REGIO~\ AL 
-:.-

,•' 

SEC'UF.STRO 

OF.CSCR-05800·20 16 

El que suscribe, apoderado lesal de RADIOMOVIL DIPSA, S ...... ~i<;:V. (en lo Sllccsivo "Tclccl"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y recOI'MKHia antt esa H. Rcprcscntacióo ~ial, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once,)( ..... meotos que,. adjoolaroo al mismo. señalando como umco domK:ibo 

para oir y ~ibir notificaciones de requerUuieotos ea tenninus del articulo 189 y 190 de la Ley Fcdcnl Oc Tclecom~Oaes )" RadiocbÑsión., el inmueble ubi"do en la calle de Lago 7uricll 

nUmero 245, E.dificto Tclccl oficiaba de panes cuano piso. Colorua Ampliación Granada , Dcle@ación Mil(Uel Hidalso~;:C~iso Postal 1 1 S29. en esbl Ciudad de México. ante L!stcd con el debido 
re~peto compareuo y e'ltpongo ~-

.f 
CO._'TESTACJÓ:-1 DE OFICIO ;T 

Que por medio del presente cM:riM. "en'o a desahogar en tiempo y fonna el requerimiento que mando dar mediultc 

Tomaado ea coMidetaciOft la coMidcacialidad, sensabllubd )" reiC"V&JKil de la iarof'mii:M:In_ ~.m! 111and~te s~m•str• • tri • coo ruocJameeto ea los An. 16 y lO. inrito C, ti.Wón V_,_~ .... do~, de la 
Cortst1tu~ PoJib~;a di' los Estados UniD Me'l.ic.anos; 1 de la Ley ConGa la Dthmumcaa Orgiii1Dda para el O..mo Fede dt la Ley Of¡áuca de la Pfocllfaduria o.n.nJ de Justtaa del O.SD1IO F.dtral. y dllmás 

leyes api•UibJe )o" rel•w•s al Pfesente Estado, ui eomo la l'l"tdld dt los cW•tos cuy• iMimipción ¡crttralme"" moti_\la la infomaac1óa. mediao1• eJ PfeSCDit s. 1nforma q•. IOdos aquellos esauos de ~;ontestación 
que sean rendidoS POf nu ,_.-..., debulamenle rum.dos por ti MCrito, EN Ml CAkACTER DE APOOU.ADó ÍEGAL lbOfal RADIOMOVIL DIPSA S .o\ DE C.\' . onunr• en cl apenado de firmas culqWet 
referencia aii'IOmbtt corwplt10 c1ei firmana. y p~ra dlcbol áeceos Untcamen .. cONicn-M la finm ••Oct.C.. r ' d.de . 10 •te es~a au10ndad yio CtMIIq•er oua qw ''11 conoaeftdo del Pf"''* uun110. tl Jlftuftte 

'1:1. as.i como la int'ofl'ltKaón propoteionadl por mi ~--le con antelac:IOn. tn todas y ~;adl una de 

OIUZANDO .o\ EFECTO DE RATifiCAR L.o\ A~o\ DEL SUSCJtflO, Al\ "TE ESTA A1JTOR.ID 

,.,,OfiME, QUE EN El loi .•..•. S AMPLIO SENTIDO E . DE MI ~ANDA~'TE.INDISTINT 
OTORGADO POR MI M.AÍ4lAJ\oi'E. COM8Ienado a l1 jW~tpNdc:MIII: Primer Tnbllftll Col 
JHic•al Pva Mcitos Y c.J.tu. EL OTORGADO EN TOS TilMINOS FACULTA 
coNsnTVCIONAL y. WCOI<SECI.'ENCIA. PmDE TIFIC!dtLA FIRM.• v 
MA TEIUA E 1N1'EIU'ONiiJi U.UtURSO DE RE\'151 EN t:OmR.' DE LA 

; ' 

Con reiKión a la (s} llne1s)cclular(cs}con nlimero\s) . 

lanto ~-·Ciciátenido. como tn la firma que caJa el ausmo pata todos los efectos leaalts a qw baya hapr )" 
QUE 9{13). CONOCIENDO DEL. PRESENre ASUI\TO, ASI COMO El CONTENIDO DEL PRESENTE 
·uDQ:I.EGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE Sll PEKSONAI.IP.•P MEDIANTE PODER ... \" 

Dei_SilflndoCitcuito, (11), 9a. fpou. T ('C., S J F y su pce&I,IOI(,J ... IO de 2004; pie. 14,·PoderGeneral 
ACTUAR,~,IÍ'SUSTtTUCtO~ DEL REPRESENTADO, SIN UMITACION ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

lUTO POR !{QUE ESlE DESIGN .• AUTOIUZADO EN T'ERMINOS DEL ARnCl'LO 27 DE LA LEY DE LA 

UELVE ELAllíPARO tlEGISLACION DEL ESTAOO DE IAUSCO). 
' 

:\c:f ·: '. : ;_: t::r~·. ~ 
Con fundamento en lo ~i~~.Pet~ la ~íón JI, páml(o sepndo, dd oniulo 190, de la Ley ~eral de Telecomunicaciones y.Radiodlfusión. mi representada maniñetcta ~O CONTAR CON 
DICHA I~FORMACION, tnconuándose JUridica y mi.cnalmenle amposibililada para desahOaar su requerimiento en los ténniuos indicados, toda \'ez que. únicamente se RESGLAROA 

11\FORMACION POR VEINTICUATRO MESF.S A:-lTERJORES A LA FECHA EN QUE SE ;RODUZCA LA COMUNJCACJÓ!II. ya que el SIStema con que cuen .. mi mandante .. actualiT.a 
diariamente. 

,. 
,, .. 

SE PROPORCIOI\A LA ÚNICA INFORM.~CJÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MA:-I~ANTE, en tenninos de lo dispuesto por los articulos 189 y 190 Fracción) y JI de lall:y federal de 

Telcconnm.icxiones )' Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento pcua los efectos le¡al~s a que haya lupr ... 

Lo que baa;o de su cooocimiemo. para todos los c(ecros lcaates que .ta.yalugar. 

""· 
A u>led El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIOI\AL. atentamente le pido se sin·a; 

PE TI TORIOS 

U)lJCO.·l'cncnnc por pmcr11ado en ropreaentactón de RADIOMOVJL DIPSA. S A. DE CV., dando contestación, en leples tiempo 

de referencia en kas tenninos del presente escrito, para todos los ef'edus lqales a que bay•Juaar. 
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La preseole conlestac:ión.. asi CODIO las numifestaciones vertidas en la misma, no impl)ca.o sipnifica en Mrma ai@Una. c<tnfnrmid.ad ~ cttn$Cntimiento de Telcel rcspee1o de la ultdez o regularidad 

constitucional de las disposiciones con1enidas en la Le)' Federal de Telecomunicacionuy Radiodifusión. ni de sus efectos y/o coasccucncias. por Jo que Telcel formul1 reser\'1 en lostOrminos m8s 
amplios que en derecho proceda para, en su caso. en rennlnos de la legislación aplieable-; impugnar dichas nomas. aeiM y/o efec1os en el momento praeeYI ttportuno a tra\'és de los medios de defensa 

que le <on<cdcla C011S1oN<oón Polioo<a de loa Esoadoa l:nodos Mcxo<anos y la l<soll~ apbcablc. 

Asimismo. Telccl mallificstaa esta autoridad que confonoc a lo dispuesto por ei.,Jiculo vigisimo sepndo traoiltorio dei .. OEC 

Radiodiñ•sióa, y la Ley del Sistema PUblieo de Radiodifusión del Estado MeJO~~ ). se refonnan, adicionan y derogan 

dcbcran de pubhcersc las dispostcioncs adminisuaah·as por pane del Inslituto Federal de Telecomunicaciones. para q las 

\'álidamentc requerir la colabnración de Teleel y, en coosecuencia. pan la ma~iz.acióa de los CXU'emoa nonnahvoa 

Radiodifusión. ·~ 
_J 

AP-PGR-$0HPOSC-OI-001-2015'30-08·2016-152488-W 
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PROCURADURIA GENERAL 
OE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

¡._, 1 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 11:51 once horas con cincuenta y un minutos del día 

26 veintiséis de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad. de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constanciá~egal; hace constar que se: ----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3356 por medio del cual se 
anexa oficio número CSCR/6148/2016, de fecha 6 seis de $8ptiembre de 2016 dos mil dieciséis, 
suscrito por el Lic. , Coordinador de Supervisión y 
Control Regional en la Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta proporcionado por 
el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con la información a 
analizar respecto del número IMEI rela~ionado con el número ~elefónico 

 de la usuaria identificada como  
Z, cuyo homicidio se está 

investigando la carpeta de investigación ante la Fiscalía General 
del Estado de errero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - +!- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:;.:.. ~--- -- - -- -- - _ · - -- --- -- - -- -e o N s 1 o E R. A N o o - - --- - -- --- - -- -- --- -- --- -
~t::.... Que esf. utoridad tiene la facultad y el del¡ier de investigar los delitos, que son puestos 
~n: su conocimie to, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
~formes remitido por el Coordinador de Supervi~n y Control Regional en la Subprocuraduría 
~~.Control Regional, Procedimientos Penales ¡,Amparo, lo anterior para todos los efectos 
~egales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - :~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentales consistente en 3 tres foj. útiles así como un Disco Compacto, de los 

:.\~~:~t;~ó-~ ~~~ ~~ _e~_t~~~~n~~ ~~~~~:~~~o-~~~ ~:~-~~i~~ ~~~~a~~~ ~~~~i~~~~t~~ 
.• ;:,¡:- ;;::, · Es P.~r~ j~· que, con fundamento en !.o dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
~iApafflld<vON!~ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
); 2°_f,t~ión 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 4° fracci0n 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7-y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Ac~o a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportuni~ad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la SubprocuradurJa de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t- ------------------------------------

SEGUNDO.- Practiquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
ón, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
ención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
n procede
 legal con
- - - - - - -~
OS F
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PROCEDENCIA DE LA SU8PROCURADURÍA DE CONTROL R(t;IONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/,001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El A~DERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

~~\··:··: . 

. ~~~'!. 7· 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

\ 
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. t 
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PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, allo del Nuevo Sistem¡¡ de Justicia Pe MI" 

.-.... _ •• <" 

Oficio no. CSCR/6148/2016. 

Ciudad de México. a 06 de septiembre de 2016. 

;;. ... 

DR.  y·~:~~~~j~> lñ y:·:.:' ·rrt~ !n- \o· 
re~~u~~~J:~~:~ ~~:~:t;~~NHUMANOS J{;~ ~~~4-i1\E~{~lüG~l
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNI~t ! l J ~¡;p ~lli
Distinguido Doctor: .. f . ·• · ¡: ,:;J:s.c ., ¡..., 1-~·-·-····:-.• .  

_.·-~;;::,Y -'~di'.':·J!:1 ;::'·t;iSTIO:lt1 !0?t

Con fundamento en los articulos21 y 102 apartado •A• af'i; Constitucl~~a'!;~ leS
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la ~llncuencia Organizada;· articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodlfusl~:~. fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de;,te'"Ley Orgánica de la Procuradurla ·General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su fj,jámento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador ~...-.1 de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01100112015, me perm~·t '1\mitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el A~erado Legal de 1 presa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al reque~rmento form. ul por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a es Oficina a su dig,~ cargo . 

. · ' l~ 

Agradez&5; anticipadame.te la defere~a de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. · '· n , =·,. 

....... ..... •.. 
"~~ 

~J:~ l.t ~~,_: .. i~:~p_¡~: 
fiC~ :· .:~.'··:'\::···:, .• 

·(' ... ... :. 
¡.,)•:: 

... ... ! . 
. . ·,:,; 

c.c:.p. Lic. Gllberto H...,_ Bemel. Subplocurador de CCintlol Reg~l. Procedimientos Penales '1 AmP.ro. Para au superior 
conocimiento. Plaenta. 
Lic. . Seeratario Técnico dal C. Subproeurador ele Control Regional. Procedimientos Penales '1 
A n nllmero de IUmo 18072. Prasente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURAOURIA GENERAL DE LA REPt:BLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGION.4L, PROCEDIMIF.NTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR·SDHPDSC.OI·OOI·2015•30-08·2016 

COORDINACION !)E SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
i SECUESTRO Y LO QUF. RF.Slll TE 

¡·· Of·CSCR-05820-2016 
:!' 
'· 

LIC. FRANCISCO MARTIN CAMBEROS HERNANDEZ 
El COORDINAOOR DF. SUPER"lSIÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que suscribe, apoderado lecal de RAOJOMOVIL DIPSA. S.A. de C.V. (ca lo)a~Uivo "'Tclc:el .. ), personalidad que tengo debid.vnente 

acreditada y recooocida ame esall. Representación Social, en aerminos del escrito de fecha 1rec:c de eftero de do~ mil nnce, y documentoS qDI se adjuotaroa al mismo. señalaado como unico domit.:iliv 

para oir y recibir notificaciones de requerimientos eo tenninos del articulo 119 y 190 de la Ley Federul De Telecomunicattuaes )" R.idiod.ifusión. el inmueble ubicado cola calle de Laso Zurich 
número 24S, Edificio Tel~.:el ofieialia de panes c:uano piso, Colonia Ampliacióa Granada. Ocleaación M18YCI Hidalco. Códico r~~·JS29, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

rcspero comparezco y exponao • 
'S;' 

CONI~SrACIÓN O~ OfK'IO · ... ,~ ' 

Que por medio del presente escn1o. \'engo a desahogar en tiempo y forma el rcquenm1tn10 que mando dar med•ante ofict<t dt f~-~-2016. set\alando para tal efecto 

" _y(IMindo_ en enasideracKNI la conftdeftciahdld. setWbilidld ~ fdc,·•ncta.dc-b inlotrutiO. que mi D\Uiduuc: sua~iaiscn a .,._ \'~d.'. l. "".''~011 lt.IDdamca10 .:n los Aft. 16 y 1° •{e= e 'nw"" " 5e¡ua4
o pira fe. de 11 

('(1Mtllllt1óo P(llillta de los Estados UnMIM Mextcuos: 1 de la Ley Coalh ll Odinc:..:nc:ia OrpMada plf:l el Oilerito Fcclml: y lS,fpcc:;Gn ~~.Ley Otfil-'c:• ck l1 Pfoandutíl Gcnmldt JIJStic11 4cl Di.stnto fCikJal; )' dcnW 

kyes tplk':able y rtla'II\'U al presec~~t Es•..to. asJ c:om(lllJ~W~~c:dlcl de loa delitos cuya invw.ipciOft aeocnt~c mou.·. _·_\·~ '.'. ,....,..._ : .• .. ,.., ... i.J.oflk ';KV!. mc:4iaa~c c:l P""'* se iafomt. • quc,lodos~q~ttllos ucnto~ de conlcS1"iOn 
que sean t:ndtdos por nu ma!MieMC y dc:bid8mcntc: firmadas pot el susuiiG. EN MI CAilÁCTER DE AroDERADO~~Al«IU~C:JMnl ~OIOMOVIL OJPSA S.A DE C.V .• omiltrán en el apaNdo de fifuw cuatq~ata 
~t'ttcneia aiMmbft c:ompkl(l del fimlan•c y p11':1 didw» dccto~: ~~IC c:oUpariala (lfiU 111t6pa(a. "~i:'k*ndo ~-ate monteniiO ~~autoridad Y'(l c:u~lqu~ 01r1 que SIP COOO<:icado del p•cscntc uuoto, el PfCM01t 

\to, .,, como la i•(ormac:tM f!oportton.dl por mi mancÜiuc~~elaeióa, c:n todas~ cada.,.. de s!;!~lo dt:s• c:ontai~.":illioto en la finn1 qaac calu el mjs.mo para todos los c(cclos Jqatcs a q~.te haya lupt )" 

fOIUZAI<DO A EfEC~ lA'tiRCAR LA FIRMA !>e:!SCR.ITO. ANTE ESTA AUTORIDADYI() 'LA~ SIGA CQN~OO DEL PRESENTE ASUNto. ASi COMO EL CONTENIDO DEL ~lltSONTE 
IO.TORME. QUE EN EL M_4.\ ~i:U'UO.Sti<TIOO EXrooE_ • .:·, NOANTE. INOISTJNTAMlii'JTE; AL Íli'<¡piJV.OO LEGAL .. QOE ACREDITE fEHACIENtEMENTE SU PERSO~ALIDAD MEDIANTE POO•R 
OTOflGAOO POR. MIMA~-~tcnadoa I•ICitlJ•· .. 1: PnmcrTribuul C~oEII M*!" hMI Del Squodo~iiiO, (11); 9a. Cpou, T.C.C.: SJ.F. y s~aaac:cta; w.. ~- dcl004; P'l- 14S7-Pudcr Cbctal 
Judtcill P.,. Mtilot Y C~ ~ PTOR.GAOO 0\ ESTOS ~1}1.:0$ FACULTA ~ Af'ODElAOQ iA ACTUAR EN sustfucJÓN DEL REPRESENTADO. SIN UMIT A("JON ALGUNA OE~TRO DEL JUICIO 

CONSTin:CIONAL Y. [N,(:.Q~Sf.Ct.:ENCL\. P'ÍEOE RATif.ll LA FIRMA Y CONTENIDO Of~e$CJUT0 POR EL QU&'l!STE DESIGNA AUTORIZADO fN TERMINt:IS DEL ARTiCl.'LO 27 0[ LA LEY OE LA 

MA TERlA E INTERPONE--:!': ~CliR.$0 DE ~\1SJÓI'\ EN ~l~ DE LA S[NTENClA~~ REsUELVE El AMPAil~{i;.!:GISLACIÚN DEL L'\TAOO OE JAUSC'O) 

-~. ~~. A 
Conrelae•ónala(s)lin~ .~-~~ 

44 ;wa.¡¡; ·-·-
~ ~ . 

: ·¡ I'PJÍD• "' • 
Se proporciona la jtnica informaciñrl con 'fle~~~ por el periodo soltcitado. 

. ~. 

" .. -·J • .§ 
SE PROPORCIOI<A LA 

1
ÜNICA INFO~..-.. E PUDmRA CONTAR MI MANDANTE.·a.·l~rminos de lo dispueSio por los anic:ulos 189 y 190 Fracción 1 y 11 ... la ley Federal do 

Telec:omUfticaciones )' bdiodiÑsión lo que se hace de su c:ooocimiento para los efectos legales a que htlya logar. . . 
1 

En caso de requerir la ubicación ceogrifica. es necesario proporcionar el número teldóaico asiroado a mi mandanle constante-de diez digi1os, indican® el periodo de büsqueda requerida (00-MM

AAAA al 00-M~·AAAA).a fin de Citar en posibilidad de desahogar Sll requerimiento en linninos del articolo 189 y 190 fracciOft 1 y 11 de la Ley Fede:rul de Telecomuoi~.:acioaes y Radiodifus1ón. 
NO ASi LA UBICACIÓN DE L~NA RADIO 8.-\SE Y /0 ANTENAS. por lo que mi mandante se encuentra tecnica y materialmctuc imposibililada para dcsaho1ar su requerimiento en los-términos 
solicitados. 

n Ñndlmcnto ea lo dispuesto por la fracción JI, párra(o segundo, del anículo 190, de la Ley F~ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifieslll NO CONTAR CON 

.tCHA INFORMACIÓN, eocontrindose jurídica y maleriahneole imposibilihlda p¡~ra des11hopr su requerimiento en los términos indicado~ toda vez que, únicamenle se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATKO M~SES ANTERIORES A LA FECHA EN Qt:E SE tRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sisoema coa que euenla mi mandanoe se acoualiza 
diariamente. 

Lo Qllt hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que baya lugar. 

A uso.d EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTKOL RJ:GIONAL. a~en~amenlele pulo se sirn: 

AP·PGR..SDHPOSC.OI-001·201S•30-08-2016-152t03-X 
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~te/ce/ 

PETITORIOS 

UNJCQ .. Tenenne por preun1adocn represcntac:lón de RADIOMO requerimienlo de infonnxtón fnnnuladoen el ofictn 

de referenda en los letmlftos del presente escrito. par11odos los efec:

La presente contestación. asi como las manifestaciones venidas en la misma. no implicu o :.:ipifi.; 4m fuma ulpma. t.:onfonnidud o t:on~timiento de T el~,;e) respe(,.10 de tu vulidez u re¡ularid!Ml 

constiNcional de lis disposictones conttnidls en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radi~fnión. ni de svs efectos yio conscc:ueftCiis. por lo que Tclcel fonnula reserva ca los terminos mu 
amplios que en derecho proceda para, en s• caso. en ténninos de la legislación aplicable. impugnar dichas nonnas. actos y/o tfer.:cos en el momento procesal oponuao a aavés de los medios dt defeasa 
que 'e coocede la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aphcahle'.· 

Asimismo. Tclccl manifttstaa esta JUioridld que conforme a lo dispuesto por el anlculo viae~'seaundo ua~IOrio dei .. DECRETO por el que se cll:pidcn la Ley Federal de TclecomunicacioMS y 

Radiodifusión. y la Ley del Sisrema Público de Radiodifusión del Estado Muicano: y se re~. adicionan y defoca~~.divcrsas disposiciones en materia de telcc:omW'lic:ac:iones y radiodifusión" 
deberan de publ¡c:arse las disposictooes adminislntivas por pane delln.~riruto Federal de Te.;¡,...un~~~s.~)ara que la!!> inuaneias de ~guridad. pmeuraciM y admini~uactón de justic¡¡ puedan 

\&lidamenle req~r la culaboractóo de Tt!lcel y, ea consecuencut. para la malenahzacion Hf DlttteJú06 nonnati\ios prevtSios en los arttC\Ilos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomumcactones y 

RadlodlfuslOO 1':: . ~ <. ~·~!)! 

&wiPI<C$11-SO..RSA~wr IGQtlfltof<IOJO'I"* ... 
........ -l3311t:nrn•'-''"~' .,.. ..... ,f"231S)f'tM3tt......,.....,.,~,.,~ 
'~~.,.,,..,)1~..,,-~. 
tt~I.,.._I'W...,_ttO¡StttOt3~ttS2flt*' 

¿' '., ~c_, •• ........... -:~ 
. ~. • ... ·.·· ;::· ~ .. ~, ~ -Y. '-"' ~, .. :. ¡.t""··~ 

~i \~1~4 
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~ DE DEUCIIOS HIRNOS, PltBVBNCICif DBL 

DBLI'l'O Y SDVICIOS A LA CQoiiJNIDAD • 

OFICINA DE DIV&S~Icac:Iáq. 

APIPGRJSDHPOSC/01100112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6132-2016 Y OF-CSCR-05724-2016 

-··En la ciudad de México, siendo las 11:55 once horas con cincuenta y cinco minutos del día 26 veintiséis 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de, Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para: debida constancia legal: • - • - • - - - - -

- • - • • - • • • -- - • - - • • • - • • • - • • • • • • -- --HACE CONSTAR· - • - • • •· .: " • • • • • • • • - • • • -- • • - • • • - • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3337, mediante el cual remiten ~1 oficio número CSCR-6132·2016, de .. , 
fecha 07 siete de Septiembre del año en curso, suscrito por el'Lkenciado  

1" 

Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco colljpacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05724·2016 de fecha 02 dos de Septiembre d,el año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., dond.~ informa:" .. .SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN.CO~. PUDIERA CONTAR MI MANDANTE.,/.-···---···-·-···--.·- ••• --.--··· 
• - -Por lo anterior,·. · cede a dar fe de tenerse a la vista ~1 siguiente oficio número CSCR-6132·2016, 
de f+9-? siete de , .iembre del año en curso, suscrito.por el Licenciado Francisco Martín Camberos 
Her~~~~~oordinadO~de Supervisión y Control Regiopal de la Subprocuraduría de Control Regional 
Proc~ri;tos Penales y Amparo, constante de 1 (una) f9ja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 

e fecha 02 dos Septiembre del año en cu~~o. suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RAD~JIL DIPSA, S. A. DE C. V., constante de 1 (u~a) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
com~. mismo que contiene los archivos electrónicós con el detalle de llamadas; ello para que sean 

agre~~f~.~l~~;~~~fe.:n que se actúa y surta sus efe~tos legales conducentes.·--·-·-·-·····-····· 
• • • • • • • • • - -. ~ - - • - • • • - - • • - • • • • - - - -FUNDAME~O LEGAL.· - • - • - - • • - - • • • - • • • • • • • • • • - - • - - -
-- -L~ifnt~rior b1l\~;fí1ttdamento en los artículos en loi artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
EstacWSs U~id~~ ~Ms, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Proce4irnieriiba Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- • • • • - • • -- • - -- • -- - • • • • • - • • • - - • • -- - • - • - • • • • • - • • - • • • • • · • • - • • • -- • 
- - • • • • • • - • • • • • • - • - - • - - • - • • • • - - • • - • • ·ACUERDA· • - - • - • -- • • • • • - • • • • • - • • • • • • - - • • • • • • • • 
- • ·ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y ~~ disco compacto al exped
que surtan los efectos legales a que haya lugar. • • - • ~ • • • - - • - - • • • · - • • • - • • 
- - • • · • • • • • - • - - - - - - - - • - - - • • • • - • - - • • • ·CÚM,LASE • - • • • • • • - • • • - - • 
- • ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente de
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Strbprocuraduría de Derechos
Delito y Servicios a la Comunidad de la ProcuraduJiía General de la Republica, 

asistencia que al final firman y dan fe.· - • • • • • • - ~- • • • -- -- - • • • • - • - • - • • • 
• • - • • - • - • • • • - • - - • • • - • - - • • • • • - - • - • • - DAMoS FE.· - • • - • • • • - • - • - • • 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS ÜflCINA DE lNVESTIC~ACIÓN 

lrl 

Turnado"-

>tatus 

Observaciones: 

lunes. 26 de septiembre de 2016 

3337 

CSCR/6132/2016 

07/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIO  
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHP~SC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO P9~El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIl OIPSA, 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPl!ESTA 

•;,. 

¡ 
;· 

.-

"""t•··.o•!W'\'"'I"'"'•'""<i ........ I'"-.·J-;···-i· <.- , 
.............. 7•· .... •· .. ···-· ............ . 

''·'· ~-1/, ...... - ._ -· _.,, •• ~ ..... -. 

,_¡ 

. . ..... -... 
lñiDIIOt 21 )' 102 ...... W Olle ~Q6n PcleMofAi 0t !Of Esf~ UHodot 

•teltrFeoeiiiiC:...."~Oflw~ '"IW:o.•ae, •'iOw•• 

;=~-~;~ r .. ldtodi"-Mn. 1"' .. ....,.., 11 f JCI .. :@f W 180 OWI (~ódi:IC 
......_ to y 11 • • -.., OtQINia • ta Ptocu•alutta G..-t••' <1• .. 

1 N Vly.ldiiiU~ aiCOfJIOinAc_,dOSAill!110 ,tii,IW',.:~· 

e PtoetndliJ c;e,.,. • " ~ .. -.·ICIOf'l (411 ¡• -"'IaCC .. Mil 

tc:::::~:t ...................... Ut!tld &seo comow.:to , fl~ ce fUC)l.f:!Ua 
~ t.eta1 ...... ~L OIPSA. S.A. Di C.V .• .,...,,..~,.,..... 

.............. ' DOf t: . Mln----<0 f.'i;!)it'".tl .! ... 
,.....,..~.,..Oiánea

~, ~..,  1ft. 4•tl•"l,lllda --
~, .... , ........... -:, ,r,,,., ...... .,. , .. .._ ... 
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.Procedimientos Penales y Amparo. 
Cooordinacill~ lle Supervisión y Control Regional. 

Nuevo Sistema de Justicia Penal H 

. ' . < .. 

no. CSCR/6132/2016. 

Mfltico, a 07 de septiembre de 2016. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUINID.AD •. ~'f!: 

Distinguido Doctor. 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de l~illr11stituci•6r Polltica de los Estados Uni 
Mexicanos. 1. 2. 8 y 39. de la Ley Federal Contra la Organizada; articulos .189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 11 y XI, 44. 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos ~10 y 11 de la de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 ~cción 1. IV. VI·P.I de su asl como los Acuerdos A/181/10. A/056/11. 
A/110/12, y A/018/1~ del C. Procdrádor General República; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/01(00112015, me pennito Usted. disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el ~erado t..egal de la DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento fonn~o · por el Lic.   Agente del Ministerio Público de la "- -_· . 
Federación adscrito a esa Oficll"'a.a su digno \iCIII·~ 

Agra~co. anticipada"l!f'te:la.~rencia de,~· -~-.:~t,enc~ón y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. ... .,

·~; -

. -
~- ~= 

c.c.p. Uc. Gllberto Higuera Bemel. de Control Regional. Plocedimientos P-Ies y Amparo. Para su superior 
c

del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos ~les y 
A ro de tumo 17792. Prnente 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxko. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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P~.AMWION, MISIS E 
aCOMMfEALA 

OELINCUEMCIA 

O 5 SEP 2016 
DIRlCCIOM G E JIOYO 

: 46:z 2 

UC. 
EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

J 7 . 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLJCA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL RJ;GIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-201 529-08-2016 
COORDINACJON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 
OF-CSCR-OS724-2016 

1:::1 que suscribe. apoderado le¡al de RAOIOMOVIL OJPSA. S.A. de C/1. (en lo sucesivo .. Telcel''), pcnonalidad que renao debidamente 

a.:reditM.a y reconocidlante tSI H. Representación Social, en ~rminos del escrito de fecha trece de tMTO de dos mil o..ce, y_~nfOS que: se adjuntlfOII al mismo. ~etealando como unico domiciho 
para nir y recibir OO'ificac:icmes de requerimiento~ en tcrminos del aniculo 189 y 190 de la Ley Fedctal Oc Telecomun_a*ioftc~ y R..adiodifuslóft, el in~ble 11bicado en la calle de Lago Zurit.:b 

número 24S, Edificio Telcel ofici•lia de parle) cuarto pi~. Colonia Ampliactóft Granada. Delegación Micuel Hidal~f_Códicu Pt»tal IIS29, en ~ta Ciudad de México, lfttc Usted con el debido 

respcro comparezco y expon¡o: 

;,'> 
CONTESTACJÓNDEOACIO::~ .:~.~·;:,_:?.• -~~' 

·:.-_/ . 
"r.!~- ' 

Que por medio del presente esui10. vengo a desahogar en riempo y (onna el rcquerimien10 que maackt dar""'~"- ~~'""''~ ~a AP·PGR·SDHPDSC-01-001-201 S29-08-2016, seelalando para tal 

efecto: 

CONTAR MI MANDANTE, en1~mi1100 de lo dispuesoo por lo• anfc:ulos 189 y 190 Fl3«iool y 11 de b l.cy Federal de 
Tele«t...u.icaciones y RadtodiÑ~ In que se hace de su coolOCimi"!l~ pora lns ef«:IM legales a que ha)1t tugar. 

En caso de rcqucnr la ubicación acoaritíca. es aeccsario aumcro telcfMico esipado a mi mandln1e constante de diez di&itos. indicaiKio el periodo de bUsqueda requerida (DO..MM· 

AAAA al OO.MM·AAM), a rm de e)(ar ca posibilidad su reqummieaco eG términos del articulo 189 y 190 frac:ción 1 y 11 de la Ley Federal de TelecomunicacioMS y Radiodifu5ióQ, 

NO ASÍ l.A UBICACIÓN OE UNA RADIO BASE Y !O ANITF~•As por lo que mi mandante se encuentra licnica y matcrialrnenle imposibilitada para desahogar su requerimiento en 105 h!:rminos 

··"licitados. 

_.. l'uodommto en lo dispumo por la fracci4G JI, pánafo del anfcolo 190, de la Ley Fodcl31 de Telecomooicacione• y Radiodifu•iórt. mi ,..,......,ada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose juddica lY;:;~·~r~:~: impMibilitada para desahosar su requerimiento en los terminos indicados, coda vez que, ñoicamen1e )C RESGUARDA 

INFOR.'dACION POR VEINTICUATRO MESES A A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que el si>lema con que coenla mi maodanl< ><....,.loza 

diari•mcntc. 

Lo que bacode su cooocimiento, pan lodos looereclol legales que haya lugar. 

A usted U COORDINADOR DI: SUP~RVISIÓN Y CONTROL RJ;GIONAL. IIICIIwnenoele pido se sirva: 

AP-PGR..SDHPOSC·Ol-91)1 ·201 529-08-2016-1526 16-X 
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___:te/ce/ 

PE TI TORIOS 

·~· . . ~ 
" /'' 

UNJCO.· Tenerme por prCKMado ea reprnen18Ción de RADIO . del rcqucrimtcnto O: inforillaelón formulado c.. el oficio 
de refercnci~ en &os táminos del pte:Hftlt tseriiO. para todos los

La presente conte~tación, asi como las mani(tsiKionet venidas en la misma. ~implica o slpifica ea funna al"ooa, con~ o··~~mienlo de T elc:el respecto de la valide7. o regularidad 

c:onsliNCional de hu disp»ic:iooes coatenMias en la ley Federal de TclccomtuúCacioncs y R.adiodifutiOn. ni de sus dc.c10s yh,.c~ias. por lo que Telcel formula rnetVa en lo10 términcn más 
• ;t. . ,~,. 

amplios que en derecho pnKCdl para. en su caso. en términO$ de la lesislación aptieablc, impugnar dlc:has normas. a~os y/0 ~fcctDs en el momento procesal oportuno a nvis de los medios dt defensa 
que le concede la Constirución Poli cica de los Estados Unidos Mexicanos y lalepslottóft aplit.:able. ..~.:: ., 

~¿} . . 
Asimismo, Telcel manifi~la a nla autofidad que confonne a lo dispuesto ..... aniculo vigésimo $C&Undo ~~~~DECRETO por el que se ex.pNien la Ley t"ederal de TelecomunicatiOfles y 

Radiodifusión. y la Ley del Sistema PUblico de Radiodifusión del E )lodo ""icano~ y se reforman, 1r~:~-~~ ~{Cf08an divcrsu dlsposic:iones en materia de tclec:omunicac:iones y radiodifusión .. 

~·de publica~ la~ dtsposi~~ adminiscrativas por pa~ del ~ F~~ral.de Telec~ntcibio~~ Piti. que lb instaucias de. seguridad, procur.lción y administración de jw.ticta puedan 

váhdamenle requenr la colabotac•on de Telcel y. en consecucnct.a. pa11 ~riJitzactón de .111 exu,_os ftii!1UilVOS prevtstos en los artteule» 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunic:ac:iooes y 

Radiodifusión. 

.:~: 

;.Y 

-~~ 

~ 
::-~'-.. ? 

''!·~ 
.. ..:·~ t 

' 
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~:~ 

~, 

\ 
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PGR ------
Subprocurodvrío de Derechos HufT\ono;, P•ev'<nción-:w! / 1 ·¡ 

Delito y Servicios o !o t.co>luniO·~!i. 
OFICINA Df INIIf!T!(';AC:e>>; 

AP/PGR/SDHPOSC/011001120 15 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE RESPUESTA DE TEL:'ÉFONiA. 
i' 

--- En Ciudad de México, siendo las doce horas con siete minut~. del día veintiséis de ... 
septiembre de dos mil dieciséis.----------------- ----------~--------------------------

-----TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 1d; 21, 102 Apartado "A" de 
·•1 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2°, fl9cción 11 y XI, 168, 180, 206 
~ 

y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales, cont§lhte de una foja útil la hoja de 

correo electrónico enviado al Coordinador de Supervis.tLn y Control Regional de la 
.'k"! 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Peples y Amparo, por la licenciada 
'f 

Rebeca Flores Corzo, Directora General Adjunta de APjyo Jurídico de esa Coordinación, 

mediante el cual remite la respuesta proporcionada rxra empresa Radio Movil Oipsa, en 

atención al de la el oficio CSCR/6269/2016, asim· o anexa dos fojas útiles de la 

contestación proporcionada por la empresa Radio M il Dipsa. Documentos de los cuales 

se da fe de tener a la vista de conformidad con lo ispuesto en el articulo 16 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, y · e ordena agregar a las presentes 

actuaciones a fin de que surta los efectos legales. . · ----------------------------------

----------------------. · -------- C Ú M P L . S E. -------------------------------------

---ASI ~~ _ACO~~~ FIRMA EL MAEsfRO  

 :-GENTE O~ MINISTER A 
LA SU . _', jURAOURIA! DE DEREC Y 

SERVI ·" ·_.:¡_LA COMUNIDAD, QUI E 

ASISTEiiéi'A QUIENES AL FINAL FIR --

,..,...-----·-----·- --
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

3465 

CSCR/6269/2016 

26/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: MTRO.  

Status: SEGUIMIENTO 

Quién remite: LIC.  

27/09/2016 

Asunto: PROCEDENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA O POYO JURÍDICO, REMITE RESPUESTA 
PROPORCIONADA POR LA EMPRESA RADIO MOVIL DI A S.A. DE C.V. EN ATENCIÓN Al OFICIO 
CSCR/6269/2016 RELACIONADO CON LA INOAGATO . A AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 LA RESPUESTA 

Observaciones: 

jueves, 29 de septiembre de 2016 

~

,. 

i; .• 

·_, .. 

j 
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, 

Cn.tf Martinez Victor 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Importancia: 

Uc.  
Coordinador de Supervisión y Control Regional 
Presente. 

., . 
. 'i 
.fi 
~~ 

.:¡¡-.. 

1.3/ 

PGR 
.,, 

1 
~-. 

"Toda la información de este c;ocwo .lsÍ -~ contenida en tos dOCUIÍientos que se adjuntan, se encuentra clasificada conforme a 10 previsto en tos arlicutos 13 
IYaeclone$1, IV, 14 fracciollll& 1, lll.y 1\ilY 18-lil\:¡ción 11 de la Ley Fedenlllle Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública Gubernamental, en relaCión con lo 
dispuesto en los Lineamienfl)f;Generalf$ para la clasificación y desdlllllcación de la infonnaeión de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Gubemamenlal, emitidos pirl4l•Piand Cfillnslluto Federal de A~so t·ta lnfonnaeión Pública, publicados en el O. O.F el 18 di! agosto de 2003. lSí r.orno a las 
RecomendaCiones para la OIJI!I"ización y awervaeión de eoneos ~coa instilueionales de las dependeneras y entidades de la Admrnislración Pública 
Federal, emitida por ellnstlllllo señalado \f.~s el1 O de febreí'll' en el O.O.F. 2009" 

}: 

) 

'· 

,.· 
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J4telce/ 

lfC  
Ff. COORDINADOR DE Sl'PERVISIÓN Y CONTROL REGIONAl. 

\BL 

PRO<TIUill'~l 1 W "R\1 Ot 1 .·\ Rr~l'lll.l<''l 

St llPROCL•R,\Ot 1Rh\ OE \0~1 ROl Rf'fii!N-\1 . f'ROU.fli\IIISIO~ 1'1'< AI.I.S Y AMI'ARO 

INO·AI,·Il(IR·Sill U,l>~<. -01-001- :!0 1 ~· 1? .U'I-20 16 

('001(01~.\CUJN 1)1· SI •I•I·H.\"ISI<l' Y<'()' 1 R<ll. RHIIONAl. 

SITIT\T~U 1 10 !JI'[ RESIIf.Tf 

01-"·< '!\( 'NA•2f•''·2UI(• 

f..l que suscribe. apodcndo ICIII de RAOIOMO..'t!fL DIPSA. S.:\. de('_\' (en lo ~nccsim··l-=kd .. t. IN:'''•nalul;nltlm'lcn~;u dcbidnn"mh.~ 
acrtdilada y r«<Mtoc:lda DUIC esa H. Rcprcsc•uación Social. en tCnni•.os del e5Crilo de fecha trece de e•~ de dos mil mt~.:e. y dol;umcnlos qt1.: se adiUIIU'IIott al m•smn . .;,:ñalaiKit• ~,,mouui~.:v OO.n•e~lin 
para otr ¡· r«ibir nolitlcaciones dt requertmie1110s en 1enninos del aniculo 189 v 190 de la l.c\· 1:Ara1 De Tclecn•nunit:ac:ionc,.' HadiOOifttsiu•l. el inumchl~· uhit.:lklt' cu la o:llll'-' t.._. 1 a~u lurkh 

, • ~J- • 

ntlnt:ro 2-IS. l:.dili(itl l"el~cl oficialia de panes cltlrlo rt~o. Col(lf'lia AmphaciO.J O•·an~da . O.:l~r.:-~._-·""' fl..h~uel HidRll!f~'· Códi¡rol'(•,.lal 11 ~21J. en (Sia < 'u•dad d~· \ k"t\:•'· ;Uih.· 1 :,t..:d ..-un d dcbitlt' 

respcln ..:ontpareu:o ). t'IMl''tto .t: -.-

CO,..rlSJ:ON DEOFinO .... 

Que por medio del ,..,, .. ,. csc:nlo. ,.,.~o a desahogo.- en tiempo y fonna el rcqucnmocnm ~~ando dar medoanle nfi<¡;,;.,. ,.:.. ,:~.JO 11 •. "''ialandoo r•,. <al d<·••" 
í..;; . .-....~ 

lOtNndP en constdttactOn la UMificknciahdad. ~~INiiñtl \' releVIIIIc•a de la •n(Offtli(IOft (\~fe mi:!ll•llllo•oc '"""''"""a'"""' dtl PfC'Siel(!tC. w•• fundamtt~to en lm. <\u H• ,- !u_ , .. ,,.,..,e· rr:~n·ton \ "-'!.!tlndu rarraltl. deo 1• 
{"un:;tituann f'ot•nc• de 1~ E 'lados llnuJns MC"t•cMOS: S dt la te~· (ontnla 2"-/ou.:aón Jé: de la 1 . .;-\· {_lf~•u de fa Prt~.;..-oldun.' <M:~>c:•~ d.· .lu•un:~ ckiiJo''"'\' 1-"c:d.:ral. ' dcm~ 
leves aphctlbl.: y rdAiivas al pracntc Est.adn. asi «MUU dé --~~~,Uf~•on. mcd•:.ntc: o:ltn~•·· .. .: ••ui.•rrr ... tllk". lodo." ~~•tt~~:ll·•~ L'!<.;flll~ ck ultll\-..lói;,;.On 

que St:all •c:ltd•dos POf me maltdantt y ckt'tdamt,:ntc tirm~ puf~ ~nto. t-:N MI 1nMal R,\lJIOM0\"11. HU~.\ S \ 1>1 (' \' nmt'lf.ln ~ .. • d .l¡oa•ta.l• th: f•tt•);l'- n~;ehlu•.:r 

(o'l~i,uoo,,,.l>. "'IOiuodo ,di'o .. ,,. .. mcomc'niO anlc \'"!<ol:l ...,lnnd.ll \"·U t,:u;•q••o:• totr.e 'l'k' "'~·u ~.:onc...·•\·•wln dd (lf0:'<\'1\IO: ll$1111'110. d I"~'"S~'ft·(' 

:t•to. a.~• ...-umu la 11\rutm:tc!On prupon::tl)ftadtl po.- m. m31Wtantc: con anrcl:.c:•O.t en 1oct. ....,._'""'""'" -"'•"• ..:oot~itlo. conWI tn lB tilln:. tiUC' cal.fJI el nuJ:mt• 1~r:. 1odn~ ltl' .:f .. 'l."tt•~ l~!:al.:~:. que haulu¡r:ar y 
AUTORIZANDO A l:fi::CTO DE RATIFKAK lA fiRMA Df.L SCSf"RITO. Ar-iTE ('ONOCit-:Nt)() IM:t. PRlSF\ilf -\SI'KIH. -\SI ('0;\IO l-l.t·o~lU'dlHJ OH. PRI·.\f.~Tf. 

INl~~f.,-,,"J~II'I!o~IC"POilftADOI.(GAI. 04..11.: -\CKfi>Hf. FI:U.o\fll'.'olll \11·'1111 '\l' 11t'K'i.UN·\Illnll \U·OL\"TF POUI·R 
S~undn (·,,, ••• .,.llnl. IJa <.!J'IIXB. T l' (" S J ... V .... ~a..:..:ta \T\. ltlf\lt\ \k ~,tt.;_ ·~lt 1-'('·f'ndt·f c;..'fl('f)l 

E~ St5llft"('IO!\: 0•1 Rr:MtESt"-IAOO. \il\: 11\lll~C'IO-.- \Utt ~.\ llt-,TRU r•n. JI'I("IO 

\ltii("I•!.O .~iiJI' l . .\ 1 fl' 01-" I.A 

S.: proporciona la 'inica •nfonnación t.:un .. ra',ente !'• ifolfli!~,;l11oda por el P«todo !loiKiladn 
•, 

',. . "<-':~ 
:;.: -~ 

S[ PROI't)RCIONA L,\ (!NI~1lNFOfO..l-\('fÓN0¡~ CONTAR MI MANOANll:::. en 11.!nni1tot de lo dispttc~tu po• lo!O arllc~tlu~ lltft, I'Jil h:u.:t.:h'll 1 ~ 11 dt: la 1 <y l't:d..:ral de 

TcelecumunicaetOttt:s )' Radtod\itísión ft;'qlae se lteee de su ~jb'"'"'en•opoora los efteiOS lepal.es a que haya l&~lUir. 
S;; '. 

l>o.- lo que respecta a la solicil~ 'ere infonnación de;latos ~nombre y domiciho de 1011 diversos resishos <tbtenidos dt: (lo!) n,·-.nero (s•tcleli.im\:o t~) S«.lht.:it<ttlu~. se i .. lúnn:~ 'I"C pam t:l<lar ~~~ 
posibilidad de deuhalfa.- tl1·~queri1niento en los t~rmino& solicitados. tni 1nond•nte requic:rt:: LO SOLICIT( 0[ M·\NlJL\ 1'\0tPt-:NOil.:.N 11·_ \ltl)IA'fl 1- I"STA \IIS\1.\ \'1.·\ 4nficio) 

I·SPECIH(.'J\,.._0<..1 l;L (LOS) NtMCRO CS) Ot:l (LOS) CllAL (1:::$) RUUtTA NECf:S.'\RIA I.A 11\FORMACION. de oua ma~tt:ra mi t"trrc!<oclll:ufa-...: ct~nu•tnnu im{l4'!<othiluada .1a~ruli\:a )' 
.,alerialment~ para dcl'ah~ar lHI reqt•et·iu•i.enlo en los 1Crmino11 irtdicados. 

,\ WAted [l COOKDIN,\OOR I>E Sl1PU(VISION \' ('Of\TROI REGIO'V\L. lllcntamcnte le pido se sin-a 

PETITORIOS 

Ll\lfO.-lcncnne por Pl"tM:nladoen repn:wnracton de RAOKlMOVJI. OIPSA. S.A. 01:. ('.V .. ~ndo conlestOI.:iúu. eu IC~Jtftlc$ uen'lfkl \ t\mna. ,lcllt>cfu'--n•m~:euu \k llt~ll·m;to.:•ú•• liltmul1nlu en el olit.:IU 
de referencia m los terminos del presente escrito. pa.-a todu-s lrn~ el(cros lcplcs a que haya I~Jlt'" 
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l.lll)t~;~nle I."Otlh.-slm:~tlU. a .. , .:t•m•• las ••uui~·-.I;Kiouc .. \\:Jtida~ eu la mis•na. no im~ica o signili.:a en fonno alguna. ~o:onfonnidad o c::ollsentin,iento d.e Telcet reSJI"IU de la "alidez o rqularidat.l 

\7cln!ilitu..:io•e.al de las d1spus•..:•on.:s .;:o,_..: ... ,l;~s cm la l.cy h:dcral dt: lclc<:ornu'"*'"'" y Kadiodifmsion. n1 dt sus cfec1os yio conut:ltfftcias. por lo que Tek:cl fonnula rcscrn culos tCmlinos m11 

011npltoo qu.: <" d ..... -.-.:ho pul..:.:tl<~ 1mra. en su t..íbott. en 1Crminos de la legislación apliceble. i1npu¡Jn1r dichas nonttas. a..:.tos yio de..::tos eu el momenlo pr«esal opor1UitU a lfa\-e§ dt:lolli medio» de dltfensu 

qu.: 1.: t:on~o:~c;k 1• ('cnt'>liu~c:•ón 1•uli1h;~ lk lt'K 1-"~taduslinidos ~1cx•t:anos )'la tcPJÍc;ton aplicable. 

r\liUPISIPO. h:l'"..:lnl:llllli.;,t:t n '"SUI au1ondad \JlM: 4-:ont(tfmc a lo dispetnto por el 8ni«:Ulo \"igésimo ~~¡tundo lransilorio dci .. OEC'RETO por el rgue se ~Xpldm la le)' l:t:dcral de l"cl~omunh:a.;ioo.:s ~· 

Raditklili•l'itMt. ~ '" 1 e~ dd SIStC'IN 1 1tlhli~o de RadindiftL~iOn del l::r.tado Mexita1to; y se refonnau. adicionan y dtfOian ... s di~·ncs en materia de tclcc:oouenicacionC'!t y radiodifi•~nn .. 
lkh.:.-án <h: ptlhlu:lll"s..: h1s th:-l"h.I~Mtntts :uhmm:j(rali\as ror pant: dcllnlitit~o Í:cdcral_de Tclci."Uinunicocionn. para q't.ln •\t .. ~"* S(l:llfldad. prucmiM!iUn )' administraclóft de J'lstif.:ia puedan 

,al~tl:.encnh: •·c•¡u-.:-n.-1<~ .;,.t .. htwa..:""' Jc ·1 d.:cl y. en ..:on!ic~tdcta. para t. ..-nahzaceon de los cxtrc1nos nonna1ivos llfiiWt~ los ani"dos 189 y 190 de ta Ley Federal de TetccmnunM:acioncs y 
KaditMblitalóel 

.' . "ll. '{ 
'> 

., 
! . 
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RESI!l TAllO DE L.~ SOI.II'ITl!l> 

IMF.I  con periodo dt oosqucdl dd 26;09120 14 al 24>0912011> 

1:.11 \illa de: lo anterior. IM pe:nni1o inrormar a esa H ,\utoridad que mi rernuntadll harulizadet la bUsqucda ft)a base dt diiOS respc~o dd IMU_ tal~ c.:mM In uktk:;t ~~~ ,,ti..:•u 111 

ntbro citado cnconlfando que na e~iSitt rqisiJO alttuno de IMEI. poJ 141 situación •ni Rlftsenlada se cltCtten~ iinpcd•da de fa~;to pant pro¡ltlrc:M\ftar dh.:l1.1 mti.mni't..:i•'" 

,!''•· 
,l\;Y~ 

.... · ... 
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SOB~ DE DUECHOS ~. IMIIENCION DEL 
DELl'l'O Y SERVICIOS A LA CCMJNIDAD. 

OI'ICINA DE DIVES'l'IQACl~. 

f APIPGR/SDHPDSC/011001/2015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS/ 
CSCR-6104·2016 Y OF·CSCR-0579,$·2016 

~ 

f 
• • ·En la ciudad de México, siendo las 12:20 doce horas con {éinte minutos del día 26 veintiséis de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigag-ón de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 'la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal defrocedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para d~ida constancia legal: • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
·································HACECONSTARt, •••••••••••••••••••••••••••••••••• 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3338, mediante el cual,fmiten el oficio número CSCR-6104·2016, de 
fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, suscrito,4c>r el Licenciado  

, Coordinador de Supervisión y Control Regi~~l de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disro compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR~05705·2016 de fecha 02 dos de Septie,,ijbre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal d. e la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. f., donde informa:" ... SE PROPORCIONA l..A ÚNICA 

INFO~,~~~~ CO~~:Pfd~RA CONTAR MI MAN~!NTE ... " .• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·Pfu;~}9;~,~~ se procede ~ar fe de tenerse a 1;1vista el siguiente oficio número CSCR-6104·2016, 
de fec~:.~,~~Septiembr~el año en curso, sfcrito por el Licenciado  

~i:t~'-fador de Su~rvisión y Control.~Jegional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Proce~iAfl~s:P4ftales y Amparo, constante de 1 ( u)la) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
0570S,~·20.~6a~~cha02 dos Septiembre del año e.&j curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADióMóVIfÓIPSA, S. A. DE C. V., constante de;t (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
comp~p., JllÍSJliO que .contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregadqs alexpediéilW:~tR que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.···················· 
• • • • • , ~ ~ ~ ~ • • ~ • • • • • :- ~ ·:· ~ • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

.• '. • 1• 

• • -L.o ánterior col} fund~mento en los artículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estado$ Unidos MexicanÓs, 1 fracción 1, 2 fracción )1, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado;A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········ACUERDA········
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al
que surtan los efectos legales a que haya lugar.· • •·• • • • • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE·········
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado , nKc

Federación, de la Oficina de Investigación, de la ~bprocuraduría de n .

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuradú~ía General de la Rep
asistencia que al final firman y dan fe.·· • • • • • • • ·, • • • • • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·······DAMoS FE.··········

TENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS 
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OFICINA DE JNVESTIGACJÓN 
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f <·eh a del to>rmíno · 

lurnado a· 

A~unto: 

O~srrvacouno .. , 

;;'.•_ 

lunes, 26 de septiembre de 2016 

3338 

CSCR/6104/2016 

06/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSCiOI/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

.# 
SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA. 

t:~ • 

lt.,!.:. .... "" ... , .. ,., •• ~.:. 1 ... :··• ..... ~ ... '"'····~- ~·-•·.-.... ...., ¿. 

, ... 
,~ 

..  ·~ 
t1 GACION 
DE lA~UII ..... OIOIMettOS....-ANOS. 

'••··-~-·•·"-'~·r•··•··'··• f ~··· 
. ·•. ,... . .- .. , ' .......... •· .... _, .. , ~ 

'O j 

' 
~t~tiVItiCION OIL ~Y IIIMCeO& A LA COMUNIDAD. \ --:r .,. 
(;on ~~ ~.wo.21 y 102...,.._ .,..: ;aCOfltMIICIOr Fo!~~=-.;; ht.au IJr.tO"t 

tha.wn.. 1 2 t,Jií ... ...,,..,.,c.ma leO.IInwenoaOipn-1.-u 8noc.'*- •tif., ~~ ~ '' 
-.~, F..,_.. ft· 11 , Rtcrood!MoOft. ';!- ft.acc....., t! ., Jt' M •6t , · tc.• ,.. t;o.e•ti"! 

•. ..,.,.. • Pecwn 10 , 1 t Ot re'--' C>e"""- c:e le Pto::utt~<Mfe Go,..,., ('11> •1 
._.,._.. n ~~ W \ltyXICII'"'fibltj.,..,.O. -~IOtAcvei~A."1t•I~G ~!i''' 
.a.•nort2. ,. '"'6 _. e ~ o.r..t • •• ,._pUbb,. ... ·•ac.or w- ;,. ... oÑQ,..c• ~ 
Al'l9'ml ·"~CIOMDt1120tS, 1N1 ~ ....., • ~- 04CO (Ott'IO.eto , ••e~ .,a ,.,._,..!\!111 
~~W-~ . $.A OE C: V .. .,.., 111~~:....:oó" 
al ~~-..,....._ p .' tA.n.t• .. .e D~·or.f: 'U! .. 

F•441 ~o ••M~e•u4tgAO 101190 r-  1t 1':0 .... ,."¡ .. <1. 

~ 

·+:
f 

e  .-... 
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Subproandurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinacióo de Supervisión y Control RegionaL 
"2016. alfo del Nuevo Sistema de Justicia Penm" 

Oficio no. CSCR/81 0412016. 

Ciudad de México. a 06 de septiembre de 2016. 

, • e·~~•·-·"' 

Distinguido Doctor: ~· . · · :. : ,j,F'·:i·~·:¡ 'f;,, r:::: LA 
• JIREV~--~ •. ·. -~ . J!-;-:. i~-;~>:~i~~i~~

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la eo,.l&rución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincueflla Organizada; artículos 189 y 190 de la 
ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', f~a~nes 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la ley ~~~ica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglament!. : ·¡como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 

A/110/1.2, .Y A/01... e•l C. Procurador General de ·.1· : ·epública; en .relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDS /2015, me permito remitir a· · . ed, disco compacto y escrito de respuesta 
propor<il9nac:1o por e. ~erado legal de la empresa .~IOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., en atención 
al reqt48Jim~nto formula'IQ por el Lic Agente del Ministerio Público de la 
Fed ... ~·:aficrito a esaPfic¡na a su digno cargo. .. • 

": ;:, '.~. :· 1 
AgradeitQ;~icipadamente la deferencia de y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideri~Són. 

.~· .... ..... •.. 
• ~""""+...~ ':. 

·!K 

c.c.p. Lic. Gllberto Hlguenl Bemal. Subp~r ele CofMII Regional. Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
c · 
L Qetario T6cnico del C. Subprocuredor de Control Regional, Procadlmientoa PenaleS y 
Amparo. En atenel6n al control de coneaponi:lencie con número de tumo 17836. Presente. 

Paseo de la Reforma No.ltl-213, Noveno Piso, Colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauht~moc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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t.::.-__ Jl 
LIC.  
El. COORDINAOOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

/¿: ?? 

PROCt:RADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADt.:RIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALFS Y AMPARO 

AP-PQR-SDHPDSC.OI-001-20 1 5'29-08-201 6 

COORDJNACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTRO 

OF-CSCR-05705-2016 

El que ¡uscribe, apoderado le¡al de RADIOMOVIL DJPSA, S.A. e C.V. (en lo Sllcesivo "Telcel"). personalidad que tengo debidamente 
acredilada y reconocida anle esa H. Representación Social, en tCnnioos del escriiO de fecha trece de enero de dos mil,oo~. y docummiOs que: se adjuntaroo al mismo, señai8Jldo como unicu domidlio 

para oir y ~ibir nolific¡u;iOfles de requerimieolos en aermioos del aniculo 189 y 190 de la Ley Federul De Tdc.;o;n;.nicacKines y Radiodifusión, el inmueble ubicado eo la calle dt La8o Zuricb 
nümcro 24S, Edificio Telt;tl oficiaba de panes cuano piso, Colooia Ampliación Granada, Dtlecación Micuel }-Ji~. Códi¡o Postal 11529, en esta Ciudad de MéKico, anlC Usted con el debido 
respeto comrarezco y CICpGflgn: .•.. 

CONTiiSTACIÓN DE 06Út!il 
'. i¡. 

Q~~e por medio del presente escrito. vengo a desahogar en.tiem[Kt y rorma el req.aerimicnto q.ae mando da~nte o~ciO 'de fecha 29-0R-2f) 16. señalando para tal ef'ecto: 

Tomando tn (GeSNienciC. t. conlidtnc:itl;dad. sensibilidad y rdnaocaa.dc..la ialoraaa::ióa que mi mandtntt ~~~ tt~~~o:Cs del Pft'~ • .cotúund.mcn~lO..iacUo C ft.ciGD V. $cJ11ndD pirnfo. de la 

COit5'•tuciOtl PotkC. 4t tos Estados Ua1dol McUcaAOS; 8 4c la Le)· Cc!Mrl la Ocl*'ltncit Otpniada p111 el Oiscri1o F.~: y 2S. frtctióa .J. de la le)' Orpnic:a de la Procuraduria Ge..cnllk JlaStlc'- del OiscriiO Fe6:nl; )" dcmiJ 

1~ aplicable y rtlalivu al prtsane Esudo. ui como la pawdad de tos clci110S cuy• io'utipc:ióa JCMnlmcatt 4i\oá la pc:lkión dt Uio.il;"uaro~ mcdillltt el prcscatc: se Mforma q-. todo. aqueiiOl ac:ri\os de coatutac:W. 
que""' mtdidot por mi nwwluw y dcbidameMc: fim\adOs por el AIKrliO. EN MI CARÁCTEil DE APOD~~<ii\'L ik. U'tcnou moral RADIOMO\'IL DlPSA SA DE C.V .• ontitirin en el apartado de finnu cualqutcr 

rdcrcncia al nombre CCI,..Icco. dcllirmu•_c y para dtc-hos decaoslicUcameruc coasiptrillla finN *'•ótnfa.~. . .· o d. .. ~·este momcmo ••e ésla t~atotldad yio cualquier ()U1 que sip coaocicrulo 4cl pttscnle a~Wlto. el prc$Cntc 
:n10. asi como b inform.ac10. proporctoaacla por . en IOd.ts y cada una de , . ,, liMO '"Al contcntclo. como n t. finna que cal» el mismo para IOdos los de;tos lc;aks 1 que blya lucar y 
JTOIUZANDO A EFECTO DE RATifiCAR ESTA Al'TOIUOAO: .lA QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASi COMO EL COI\'TEJ\100 DEL PRESENTE 

tNFORMC. QUE EN E~~t,IA.~AMPLIO . JNOJSTJNTA~~~~A~~OEIV.DO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIEJ\TEMENTE SU PERSONALIDAD MtOIAt\TE PODE.a 
OTOROADO POR MI Ml\NO~COIIIUICUdoa TribwlaiCo~ eoa,, hui Del Scfll'ldoCifCutiO, (&a); fla. Cp~ T.C.C.: SJ.f. y sugiM:dl.; &I~JUDiude 2004; P1J l4S7·Podn Gcncnl •. .. . .. . .r~ . . .. - .· . , . . . 
ludic:ill Pata Pleitos Y~. :;iL. ·O'r9. R.GAOO EN . . A~ .•. ·,=·lt ACTUAR EN SL'S.TITUCtoN DEL REPRESENTADO, SIN UM.ITACIÚN ALHL•NA DENTRO DEL JUICIO 
CONSDTUCJONAL Y. P,f~lA. PUEDE Y Cf:lNTE~~ ~ RITO POR EL QUE ESTE OtstuNA AUTORIZADO EN TtRMtNOS DEL ... RTiCULO 17 DE LA LEY DE LA 

MATEfUA E [NJE~~·~~E REVISIÓN ~rq UE LA S~TENCI~~." SUELVE EL AMf>AKO(Lt.OISL"CIÚN DEL ESTADO DE HUSCO) .. . 
C-00 relación a la (s) li~:{s)"cclUr.ir (e$) con oümero (s): 

Se proporciona li!•.olif~ ~r~.ióri eoo ~~~mi rcpresenoada ~,e.~riodo solicir.do 

)tJ·' •;: .. .J··:-:;.L!" ~!S._u .. '" .-'~;;{ 
Con fulldamcnlo en lo ~~,.l0~14 fracci~--~~pa~o segundo, dei M:t("eulo 190, de la Ley Federal de Telu:omunicadones y R.adiodifusiOO, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 
DICHA JNFOR.~CJ(JIIi;•thi:Ctitlráftdosc juri~W''99almente i"'P+:ibihtada para desahogar su requerimiento en lu:i térmiRO:i indicados, toda .. -ez que. Unicamente se Rt:SGUARDA 

INFORMACION POR lli:INTIÓJA TRO MESES ANTERIORES A- t .... ~ ECHA EN QUE SE PRODl:ZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cueor. mi mandante 1e ocruliza 
diariammte. J:. ·¡ 

~~-
SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON Ql'E PWÍ~ CONTAR MI MANDANTE. "' oérminos de lo dispuesto por Jos oniculos·t g9 y 190 Fraccooo 1 y JI de lo Ley Federal de 

Telu:omuRicaciones y Radiodifusión lo que se: blcc de su conocimicn.ft> para los efectos le:¡alcs 1 que: baya lugar. 

Lo t.JUe hucu de su conocimieMO,·pera todos los efectos le¡ttcs que hlya lupr. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAl., atentamentc le pido se si"'a; 

PETITORIOS 

UNJCO.- Teoenne por prnentado m reprelentación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dandu cuntestación. eo Jesales riempo y forme. del requerimiento de tarormación ronnulado en tl oficio 
de re(erencia en tos terminas del presente escrito, pera todos Jos dtctos legales a que hlya lupr. 
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La p~le t:ontntaciUn. a)i como l•s manifeljlatiorae:i venidas en la misma. no implicavsignifiaa ea forma alguna. coofonnidad o consentimiento. de Telcel respecto de la \'lhdcz o rcaularidad 
constirucional de las disposiciones contenidas en la ley Federal de Telccomunicaciont$ f.ttad.iodifuston. ai de sus efectos yio consecuenc:&as, por lo que Telccl formula resen·a ea los ténniDOS más 

amplios que ea derecho proceda para. en su caso, en cennanos de la legjslac:ión aplicab&e_._~mpugnar dichas nonu.-.. actos y!o efec1os en el momtfllt't procesal nportuno a ttaris de los medtos de defensa 
que le concede la CooS1ituci<m Política de Jos Estados Unidos Mexicanos y la legislaciáD aplicable 

Asimismo, Telcel manifiesta a ma aucoridad que conforme a lo dispuesto por ela~o ''ilisimo secundo 1ransi1orio del .. DECRETO:. por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión.. y la Ley del Sistema Público de R.Jdtodifusión del Estado Mexica~y se reforman. adicionan y derogan dí\lmef; disp.'lSitiones en materia de telecomunicaciMes y radiodifusión'' 

deber3n de public..rse las disposiciooes odministnJiivas por pane dellnstitulo F~l de Telecomunicaciuneli, pura que lo:. iru.lilnói~:tJc :.e¡,'Uridad. procuratión y administración de justicia puedan 
vilidamenle requerir le colaboracióa de Telcel y. en consecuencia. para la mo~Dtiórl de los extremos normativos pr~isiOS'en los aniculos 189 y 190 de la Ley Fcdmt de Telecomunicaciones y 
Racliodifus1óa. 

-.,·;¡,. . ' 
'~~ 
·:""' 
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PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

·. ,. 
,. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, CONSISTENTES EN 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA COORoíNACIÓN GENERAL DE .. :( .. 
SERVICIOS PERICIALES SOBRE ENTREGAS D~JNDICIOS A LA UNIVERSIDAD 

-~~ 

MÉDICA DE INNSBRUCKt•~USTRIA. i.' 
.t~·· 
~t-

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce h~~s del veintiséis de septiembre de dos 
fi~'-

mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 

Púb.lico de la Federación, Adscrito a la Oficin .. · e Investigación de la Subprocuraduria 

de Derechos Huru~nos, Prevención del .. to y Servicios a la Comunidad, de la 

., Pr~cur:adu~enéral de la República, qui~ actúa en términos del articulo 16, párrafo 

'·:P,.imero y 22lárrafci primero del Código fiéderal de Procedimientos Penales, en forma 

t~~Oal con dos\estigo~ de asistencia que j final firman y dan fe, para debida constancia 
~:~· .:·_ ... ~ ~ ' j· 
" al· y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .'!~';- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,-,. . \". 

¡," J 
-- - - - - ---- ._ - -- --- -- - - --- - -R ~S U L T A N O O -- - - - - - - ----- - - - - --- --

·.• 

:'} ~p~~O.- ~tie en actuaciones ~ran los reportes entregados por la Universidad 

~~~,e lr;msbr~~~ en relación a lofindicios entregados a ese Instituto para análisis, 

Scxlída fin&ulad de'obtener datos que.permitan la identificación de las víctimas directas 
-: 

de la presente, quienes fueran pr;ivados de su libertad, quedando en calidad de

desaparecidos, entregas que se realizaron luego de agrupar y seleccionar indicios que

pudieran entregar resultados de utilidad a esta investigación, esto por personal Pericial 

de la Institución y por integrantestbel Equipo Argentino de Antropología Forense, en 

representación de los familiares d los cuarenta y tres estudiantes desaparecidos, de 

lo cual en actuaciones obran los , ctámenes de esa participación, pero no de cómo se 

llevó a cabo esa selección, por ta to y con la finalidad de complementar lo establecido 

en los registros de cadena de cu+odia, es necesario de allegarnos de información de 

reportes o informes de los peritof que hayan llevado a cabo esa actividad, y que no 

hayan sido aportados con antela,ión a esta Representación Social de la Federación, 
\ 

por lo que:----------------;------------------------------ --------

------------------------CONSIDERANDO-------------------
' - - - ÚNICO.- Esta Autoridad tien~ el deber de investigar los hechos que son puestos en 

su conocimiento, debiendo agotar todas las líneas de investigación que permitan la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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comprobación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los indiciados, 

aunado a la obligación de impedir que se pierdan~;·destruyan o alteren los indicios, ... 
huellas o vestigios de un hecho delictuoso; confomye a los artículos 21. párrafo primero 

Constitucional y 123, párrafo primero del Códig~i~eral de Procedimientos Penales.

- - - Por ello, es necesario verificar como fue la~selección de muestras que se enviaran 

a lnnsbruck, Austria, por el personal pericial ;,Je la Institución y por los integrantes del 
.J,. 

Equipo Argentino de Antropología Forense:j(,mo se desprende de los Registros de 
~·il 

Cadena de Custodia de tales indicios, por flto deberá solicitarse esa información a la 

Coordinación General de Servicios Pericrles de esta Institución, mediante oficio.- - - -...... 
---Lo anterior con fundamento en lo ~jlpuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 

. :;;;. 
párrafo segundo, 16 primer párrafo,~; apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 

~~' 102 apal't~párrafo cuarto, CW la Constitución Política de los Estados Unidos 

~x!canos; 1, fr'~ción 1, 2, fracc~ 11, 15 párrafo primero. 16 párrafo segundo, 168, 

·.180-,.~jnimer párralo, 206, 220, z¡,: 222, 223, 224, 225, 227 y 228. del Código Federal 

~~{'P.t~imiento~ Penales; 1,8, 3, 4 fracción 1, apartado A incisos b) y f), 22 fracción 

-.¡-;_itfe~~ d), de la Ley OrgánicMde la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 

~~lame_~~~:-~e.,l~ citada Le~~ 113 fracción XII de la Ley General de Transparencia y 

oP«::ceso--a·h!l (~ación G•mamental, es de acordarse y se:-----------------
JC~i.-•)t;;.; i~¡r:·: '· ··-~~- i' 
~¡~ ::i¿s· a\· -1¡~j~~-~j- -----.~t -----A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

\'t~ii!í~PRI~ERO.- Gírese ~fticio al Coordinador General de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General d~la República, para que se informe si se cuentan con reportes 

o informes de trabajos ~alizados por personal de esa Coordinación, para la selección 
'i--' 

y toma de muestras q,úe fueron remitidas para análisis a la Universidad Médica de 

lnnsbruck, en Novie~re de 2014, Septiembre y Diciembre de 2015, que no se hayan 
·' 

entregado con antelición al Ministerio Público de la Federación. en caso positivo se 
' 

remita esa documetltación, pues resulta información de utilidad para la integración y 

perfeccionamiento kgal de la presente investigación.------------------------
¡ 

---SEGUNDO.- ~s demás que se desprendan de las anteriores.---------------
,¡ 

-- ----------¡------------- C U M P LA S E--------- --------- --- ----

---Así, lo acorr/J y firma el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Púb!Íco de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocurad~~a de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de 

los artículos.16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEI. DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/oOl/2015-

0FICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/3259/2016. 
ASUNTO: SE SOUCITA INFORMACIÓN. 

ACUSE Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2016. 

P:Uo de conformidad all),1tjM'\leslr&"(IIOI':!q tex-eero, 14 párrafo segundo, 16 primer 
párrafo. 2p, apartado" A", fra<:ciáñ;'V1 p~ltetd.JI.¡f<JilUI'parta~loA, párrafo cuarto, de la Constitución 
Politica dé lo!iE$tados H, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 
a68,18o, 2Z7Y 228, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, fracción J, ineiso d), de la Ley Orgánica de la 
P~uraduria de la citada Ley, 113 fracción XII de la Ley 
~de TraJ1sparenc:ia 

/ ,· 

e Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. o6500. 
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PGR ~ D8 DEUCBOS ~S, PRBVENCION DEL 
D•LI'l'O Y SERVICIOS A LA CCHJNIDAD. 

OI'ICINA DE INWS'l'ICW:Iáf. 

_______ .....;..A;.:..PIPG;.;....:;..;.;RIS;...:..:;...c.DHPDSCIOI/001/2015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6099-2016 Y OF-CSCR-05636-2016 

···En la ciudad de México, siendo las 12:45 doce horas con cuarenta y cinco minutos del día 26 veintiséis 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenci¡¡do , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: • - - - • • - - • • 

- • - • -- - • - • • • • - • - - - • • • - - - • - - • • • - • ·HACE CONSTAft.: - • - -- -- • • -- • • • - • • • • • • • • • - • • • • ·- - -- • 
- • ·TENGASE por recibido el turno 3339, mediante el cuafremiten el oficio número CSCR-6099-2016, de 
fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, suscrit6' por el Licenciado  

Coordinador de Supervisión y Control R~~~nal de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remi,t.ftlisco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05636-2016 de fecha 02 dos de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 

, '~- , 
Legal de la empresa RADIOMOVIL DIPSA, S. A.I)E C. V., donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA UNICA 
INFORMAq~ QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... " •• ········-·---·-···············
- • ·Por lo ant~ri~'~e procede a dar fe de tenef$e a la vista el siguiente oficio número CSCR-6099·2016, 
de (e~ha 06 seis de Septiembre del año en c~o. suscrito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Cijntrol Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Prote~mientos Penales y Amparo, constant~'de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR-

, .... •.\ .... 
056!!6';2016 de fecha 02 dos Septiembre 4:tl año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
~MÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., constante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
corrlpacto, mismo que contiene los arc~Ños electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregadosa~pe~~nte en que se actúfY surta sus efectos legales conducentes.- • • • • • • -- • - • - - • • • - • -
• • - ;:.; • ~ ; • -· ~: ~ • -~-:·. • - - - • - • • - - - - ,,;: ·FUNDAMENTO LEGAL.· - - • • • • - • • - • • - • - • • - • • - • - • • • • • • • .. ; ••.. ~ r.o,h;'.··_·.... . .. : ,. 

-- -t~'·i¡J\~~fiór con'~ndamento en los .. ártículos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Est&~Unidbs'Mexicanos, 1 fracci(mi, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, frac<;{ón 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 incisQ'A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

. -
que es de acordarse y se:· • - • • • --~- • - • -- - - • • • - - • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - - - - • • • • • -f 

• • • • • - • • • • • - - • • • - - - - • -- -- ~ ·- - • - • • • - • ·ACUERDA· - • • • - • • - - - • - • 
- - ·ÚNICO.· Agréguese los docu!Jlentos descritos y el disco compacto al ex

que surtan los efectos legales a qúe haya lugar.- - • • • • • • - • • • • - • • • - - • - • 
· - - · - - - · - · - · · · · - · · · - · · · .'!- - · · • · · - · · ·CÚMPLASE - - - - - • - • • - - - • .)' 

• • -Así lo acordó y firma el_pcenciado , Agente 
Federación, de la Oficina de l_!lvestigación, de la Subprocuraduría de ner·ecJ~
Delito y Servicios a la Comuntdad de la Procuraduría General de la m::¡~u.,. ...
asistencia que al final firman y dan fe.-·-·-···--·····--·---··---·--

• • • · • • - • • • • • • • · • • • - • • f-. - • • - • • - • - • • - DAMOS FE.-- - • - • • • • - - • - • 
-~ 

1 
''t 
~

tt't 

i TESTIGOS DE ASISTENCIA 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



OFICIOS RECIBIDOS 

fr"(j 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

:·i 3339 

NJiliC•O. CSCR/6099/2016 

Turnado a: 

Status· 

(hlién remitt:': 

Ol.lser..,acione~: 

', . : 

.. 
:: 

06/09/2016 Fecha del turno: 23/09/2016 

Fecha de devolucion: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PRO
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

~
":"(. :.~~ 

.. 7 ...... 
. ·'é. 

.... : .. ;:_ 
.. ·--~ 

•·;_• 

";1_ .... __ , ., . 
... 

Gl'lfl ~o .... -~2_\·M• ...,...- .,.. dlta CoNMIJel6n Pf'.•iu~Cie -~ t !ol~ u· .. ~~ 
lote•~- '· ~ lyJI llttlel.otfijiht.,con~,. .. Ottwowlfte .. ()reano~-- ano(~ tef- l9(ll:t"l' 

lfly F ...... T~·,,...,~ 1' fr~llt );i. M ·~S y'*'~ ';~;1t;·; 

r...., • ~ ......... 10 y tt Ot ta Ley O,t"~C.e Ckt 1• Ptoo..raG\1<•• Gf"-•., ~ '' 
~- 11J4l~·--~_y."t Xlde..,.......,....o alallftD!o!IÑ.uerdesAi•81r:4) Alfl:r.••• 
..._,. tc;rt1. y A./Ot••s -~-~•eGO' ~ 011 ·• ReoUOiow "" •f\ICOCI" 0:4" •• "'"ftl)"'"''" 
AP~.,... ,...mo ,..,_., •t.ts.•o *-o cOif'C•""" ".;"to.:.: ·•w~~ 
~,upoiOOJIIOO '* .. ~ -. •-• 01 e w .• •" ••tw~~:~ ... 
;t· • ...,.....mo ~--  oe .,_..,.tt•·t f:..tt:~c ?. .) 

f •oWetiOf•~·-~

AQradllcO .,. ,.., '"' 1';1.,; olA 

'--"Jt>II,..IQÓft V' 
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Distinguido Doctor. 
. .; . 

Con fundamento en los articulo& 21 y 102 apartado •A• de la Cor)álitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delínc1ue~-.a Organizada; articulo& 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 21', 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110112, y A/018/15 del C. Procurador General de en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112015, me pennito remitir a. disco compacto y escrito de respuesta 
pro~onad. o~erado Legal de la empresa DIPSA, S.A. DE c.v .• en atención 
al r~~iento formu~ por el L gente del Ministerio Público de la 
Fed"J~ón'1idscrito a eslt Oficina a su digno cargo. 

(~~·t/ .. i ~:. - . ' 
~~~.::; ·. 

~#tlcipadamente la deferencia de su~lf81nci~ln y le reitero las muestras de mi distinguida 

$·"t:~; 

c.c.p. Uc. Gllbetto Higuera Bernel. Subpnlcurador de Regional, Plocedinientoe Penelea y Amparo. P.a IU superior 

 SecteWrio T6cnico del C. Subplocurador de Control Regional, Procadinlentoa Penales y 
Amparo. En 81enci6n al control de correspondencia con númelo de tumo 17811. Prwente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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EL COORDINAOOR DE St.:PERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

¡¡:~ 

PROCURADURLA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCt:RADt:RIA DF. CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y .~MPARO 

AP·I'OR·SDHPDSC.QI.001·201S•29.08·2016 
COORDINACION DE SUPF.RVISIÓN Y CONTROL REGIO~\: AL 

SECUESTRO 
OF-CSCR.05636-2016 

El que >uS<ribe. apoderado lq¡al de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. de.C.V. (en lo sucesivo .. Telccl"). pcrsoaalidad que teago debidamente 

acreditada )' ~onocida an1e esa H. Reprcseruaciáft Social. en términos del escrito de fecha ~rece de eneJo de dos mil once, y. ~1mentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicibo 

para ot' ). recibir nollficaeiones de req•etimientos en lenniOC» del arti¡,.-ulo 189 y 190 de 11 Ley Federal De Telecomuni~oacs y Radiodifusión, cltamueble ubicado en 11 calle de Lago Zurich 

nUmero 24S, Edificio Telcel oficiaba de panes cuano ptso, Colonia Ampliación Granada , Ocle1ación Miguel Hidalgo.· Código Postal 11 S29, en esaa Ciudad de Mexic:o, ante llsted con el debidu 

respeto co1npareuo y exponso :,;2: 

--·t.:~!!!"~!!.E2!!'!!~·aci•illla COftficlalcialiclad. sensibil1dad )' tciC'Vanc1a de: la iftfonna.ció• qll't mi maaclante sUOl•rustJ•• ~~ 
Consoluctón Poliln:• de los Estadca UNcb. MeJUCD)!;. 8 ele lalAy Contra la Delincuencta Or.-iadl paq el 

f~~ndameniO •n losAn lb )·)0,_ inciso C. fracaón v ... ~,,~,.,"""!!.u·.~-"'~ 
Or¡inica de la Proc.nduria Gmenlde Justicia del Distrito Federal; y cltmU 
medi•~e el pracn• se iafoma q•. todos aquellos acritos de conta~ación leyes apl1eable y telatwas al prewiee-~~i ~~::;:.;~ij~= 

qur se• Jtndtdot por mi nt~~~~cbn~ Y~•cla.M''If~odos >E 
l'á'Cfenc.iaal ..ombfe completo del firmw• )' d'utos 1Wc:amen1e consipuin la.,,.,. ••IIOIUfl. 1 100m"'oo ''"'ésta a\lklriüd y/o cUquia oe.-a qw S•Jl conoc•Mdo del pr«>ente uunto, el Pf'SII'Ie 

·10. ui """o la infe~~TUKtón propo~ctoucla ' n-..ubnle 1:0n an1tla.;10n. eo 104as y 
OIUZA~O A El-.,_,.0 DE RATIFICAR FIRMA DEl. Sl:SCRITO, A:"o!TE. 

.OilME. QUE F.< EIJ.MÁS .UIPLIO SEI<f EXPIDE MI MANDANTE. INI"M!:11W1CA 

OTORGADO POR. MI ~ANTE. CCIMI.teaa• l1 taas Juri.rvdeoc1al Pril .. rTri'b'"'JI (:oloj 
ludi<i~ Pual'ttltos Y_...,... EL QTORGAob EJ< ESTOS TEIIMINQS F.ACt~l'A 
CONSTITUCIONAL Y.:~ CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA COI<TE.NDJIO 
MATEIUA E JNTERJIÓNER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE 

Con tclación ala (s) linea (s) celular (es) con noimcro (s)· 

': 
Se pooporcio.p ~ .nc. mfOIIIIIQOD con 

~ :.; . 

cun~o en la firma..- calza el mismo.paf810dos ICIS efectos legales • que hay1lupr )' 

CONOCIENDO DEL PRESENTE ASO.."!'ITO. ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
QI..'E ACREDITE FEHACIEHTEt-IEt<'TE SU PERSQJ<ALmAD MEDIANTE PODER 

Dell Se11UDcloCifct.~no, (ta), 9a. ~ T C.C .. S.J.F. y supc8U..lUll.juniCide2004.pit 14S7·Pocler Gcnnal 

EN SUSnTl'CJÓ!'4 DEL REPRESE!IIT ADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL Jl'K.'IO 

·~ - ·'· t·-

anii<ullo~rf, de la.l.e)· F.ederal de TeJecomuaicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, eoc:oatrándose juridiea y materialmente i·o •JI<oSllbi1~1)41a para desahogar su requerimiento en los tenninos indicados, 1oda '-'CZ que, únic.amente te RES<iUAROA. 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA EN QUE SE PRODUZCA LA COMt:NICACIÓN. ya que el sistema coa que cuenta mi maadanoe se acnoohza 

diariamente 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON Qt:E PUDIERAcd.irrAR MI MANDANTE. co tCnninosde lodispucsooporlosaniculos 189y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomuninciones y Radiodifusión lo que se hace de su coaocimiento ~.Jos ef"tos legales 1 que baya luf.v. 

Lo que ho¡¡o de su eooo<imiento. pano tudoo los efe<tos lq¡alcs que haya·llisar. 

·~ 
A usted EL COORDINADOR DE St:PERVISIÓN Y CONTROL REGJI'i.'I.U, atCDI .. cntc le pido se sin·o: 

PETITORIOS 

UP.:ICO.· Tcncmte por presencado en tcptc-oción de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. DE C. V .• dando cONcsiiCoón. en legales tiempo y fumuo. del rcquenmicnto de infonnación fonnulado en el ofkio 

de referencia ea los 1érminos del preSCDie escrito, para todos los efectos legales 1 que haya h1gar 

AP-PGR-SDHPOSC·Ot.001-2015'29.08-2016-152507·W 
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La presente t;Onteslación. asi como las manifesraeiones \'enidas en la misma. no implica o lignifica en fo/Dq alguna, confonnidad o t;ttn\entimienro ele Teleel respecto de la \·aJidez o regularidad 

eonsrirucioaal de Ju disposiciones contenldas en la Ley Federal de Telccomun•cac:ioncs )' RadiodifusW.¡ai de sus efectos yío consecuencias, por Jo que Jclcel formula rcsen·a en lot: ttnainos mis 

amplios que ca derecho proceda pan. en su caso. en ténniaos de la legislación aplicable, impugnar dicha~ hOI'mls, actos y/o efectos en el momentn procesal oportunO a traves de los medios de defensa 
que le .:oocede la Coosliluc:ión Puliti.:a de los Estados Unidos MeQ.:anos y la Jepsla.:ión aplicable. 

' Asi.tJUsmo, T dt;el manifiesta a esta autoridad qlte coufonne a lo dispuesto por el articulo ,.¡,esUao .undo uansitorio del ''DECRETO por el que: se e~~:piden la Le,.- Fedetul de Telecomunicaciones y 

RadiodJfusiOG.. y la Ley del Sistelnl PUblico. de Radiodifu6ión del Estado MextCIJIO; y JC tcfo~ adiCionan y de:ropn di~ d•~clones ea materia de telecomunicaciones y radiodifusión .. 
deberU de pubhcaru las disposic.iones adm•nistrari\•as por parte del lostttuto Federal de T el~nic:at;iones, para q•~ .las iM~u.Cias'fde seguridad. proc:uracióo )' adminisllación de jusli.:1a puedan 

'\'ilidamcme requerir la colaboraciOO de Telccl y, en consccucnc•a. para Ja maaeriahzación de to,:n~remos normativ.~.P .. ~~tos-~ los aniculos 189 y 190 de la Ley federal de:Telecomunicacumu y 
RadiodiÑSiótt · .. ;_¡ . . ..... "'" .. 

-------- ----. -+ 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PARTE POLICIAL NÚMERO 709/2016 

---En la Ciudad de México, siendo las doce horas co~ cuarenta y ocho minutos del 
día veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de lafederación, adscrito a la Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduria de Derecho$ ·Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa 
en términos de los artículos 16 párrafo primero y 2.? párrafo primero, del Código Federal 
de Procedimientos Penales en forma legal con ciós testigos de asistencia que al final 

"' firman yf.n fe, para debida constancia legal, h~· constar que se: - - - - - - - - - - - - - -
-;;::. • T 1 · E por recibido turno volante con n ' · ro de identificación 3318 de fecha 
veintitrés' .e septiembre de dos mil dieciséis, p ,el que se remite Parte Policial número 
70912016, de fecha veintidós de septiembre d~ídos mil dieciséis, signado por el Policía .. : . 
1'ercero de la División de Gendarmería d~' Policía Federal. , 
mediante el cual atiende a lo solicitado en etoficio número SDHPDSC/01/3066/2016, 
informa lo siguiente: " ... me permito hacer d.f1 su conocimiento que elementos de esta 
División de Gendarmería, dieron la debida 9.8mplimentación a su petición anteriormente 
f3f<Pfl'i.#t!J;1Jel día 29 de agosto al 02 de sei>tiembre del presente.".---------------
7:~:.:~-D~mentación dbnstante de un tur~ volante en original, de una foja y un Parte 
Pa~iciaiJ~~~ro 709/2016, en original, deo:l.ma foja de los cuales con fundamento en lo 
señalado por los artícüfós 1, 14, 16, 20 ~artado "A" fracción V, 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estado& Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 
15, 16, 19, 26,206,208 y 269del Códigofederal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

se DA FE de tener a la vista y se: --- -~----------------------------------
- • • • • • - ·- • • • -- • - - - • --- - --- - A~_,·c U E R O A • • • • - - • • - - • • • - • • • • • - • - --
- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 
efectos a que haya lugar.---------_,:..----------------------------------
---SEGUNDO.- Las demás que se d~fprendan de las anteriores.---------------
-- ------------------------C9 M P LAS E------------------------
--- Asl lo acordó y firma el suscrito~tlicenciado . Agente del 
Ministerio Público de la Federación }adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Hum~nos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría Gene~l de la República, quién actúa en términos del 
artículo 16 del Código Federal de P.hcedimie dos 

~~s~i~~~ ~~-a-s~s-t~~~~ ~~~ ~~ ~~~~-f~~t ~~~fe _-_-_-

LI

O$ DE ASI

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06500, Tel. 53-46-55-70 
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\oFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTJGACIÓN 

Peob;> Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

, .. 

3318 

PARTE POLICIAL 709/2016 t2b/CA Dct(:, 
22/09/2016 Fecha del turno: 23/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA QE POLCIA FEDERAL, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/3066/2016, DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2016, RELACIONADO CON LA A. P. 
PGR/SDHPDSC/OI/001/201S, EN EL CUAL SE SOLic;iTA SE DESIGNEN 30 ELEMENTOS CON EQUIPO TÁCTICO 

SEGOB i' CNS 
;•;;l--.. ,. 

. ~ ..... 

i 
. ,, ,~jJ. 

_ .. 7#} 
.• !(~. 

OfiR 

I'OUCIA FIDlRAt. 
OIVISI6H ot GlNO.ft ....... 

c-..ci6Not\ADIIIISIÓN 

PAAII POI.IttM... j .. '' /10" 

:' !~ t{·:O r ;., ¡· • .. .. .... f. 

l'ld\ffiiO ita¡~ clt 11He,lj(4U.IIItk l.t \nbpt(:(tlf#llt .. ill 

dfoOrrl"chc.;t~'> P1(\f('IWIIiutclf':t/,....oySr:tv"'"' ~bCOfl>VI•I.~,, 
"1 -~\f'l•t•,::: 

~ .... 

.• ¡~1·· ¡,•\1 .. 

lunes, 26 de septiembre de 2016 

En "len<i61:t;¡,:~fM.tn SDHIOSC/Ot/,.../201•. M '"-1'-1 ~ dt" '~""llhrmba• ~k' 1'-'lf· 
tt·l~~ í0t11a A.P PGit/SOHPDSC/(N/001/2011. donrlr \Olluu ~ dt\'tR\.'f• '{• 

dcnlmt~0'1 CllUIJIO f.Xfttn p:.1.11 lt!v•f •c:atJa la-. d.II(.('O('~~ ck ••tvt~lf';1<0.:•r> ~ 
b\j~QU~'.a(Ml los ~'doadaot dt Mort·los "· <Aw:frf!HJ. rlt>t rb ~~ M .lg0$1Ct ~~ o;- ·t• 
~ 1111~ de lf.llto. P<tfol lo UJ.II df.<bc'M &.• toordinat~ :•m rl J"W"t!oOOaf mif•t~h·t~,ol 
(M~o l~nitndo t"omo pun~c dr ff"Uf"WWfoJ.¡ fiUdad lit (hllp;anr.•nJ,;· dt· ltl"• tu.r-c 
C.·•~ u- '"fonna kt SIJ!I.Wnlf' 

. .. 
(u~~-i<M'I <l lO.,....,.~· "M' flftmtlu t'I.JI.Ct (k> su f"onot.~1llt'l•:o qtu• dt'"•t'niO\ di· ... ~t.) 
1~ dr ~n•·no.. ~·on 1.1 d•'httla t.UfTipbmt-ntowión o1 ••u P"f"oc:n .lntf'fontnt"•\t•. 
t.~t.l. dddta 19dl.·•.:ostoollfi1 d<'-.rotll'f"nbf('df't,.c:-\CIIh 

·.t 
~ to qu~ ~~ •IIOfltU. lklf'ollf"l!o ft~•• ... ;.lf'f..:tlt!o A !o•, OUt" "~V-' lut:•lf 

5

.. :;;. .. -· ................ ~ ... 
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SEGOB CNS --¡ ·¡··~"'" ,, ..•. , ' .... \•_ •. 
SECRfT ARiA OE GOIEaNACtm\ 

POLIC(A-~~ 

'-ill! 

POLICÍA FEDERAL 
/ DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

~RDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

~r POLIGIACNb. 7 e~ /2016 

Ciud1e Mexico, a 22 de septiembre de 2016 

;:fi( ASUNTO: Parte Policial. 
"Jlt-

.?;~· 
~.,. 

LIC.  (:,. 
Agente del Ministerio Público de la Federación .. ·.~!'~ 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subpr.q.t,'W'aduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y smtdos a la Comunidad. 
P r e s e n t e · S,!iiir 

/~-tf;;;: 

~¡\r~~ 
En atención al ,oficio SDHPDSC/01/3 . ' ~016. de fecha 06 de septiembre de 2016, 
relacionado conjja A.P.: PGR/SDHPDS '··',.·,· /001/2015. donde solicita se designen 30 
elementos con ~quipo táctico para , · ar acabo las diligencias de investigación y 
búsqueda en los estados de Morel ·~ ry Guerrero. del día 29 de agosto al 02 de 
septiembre de 2016. para lo cual . · rán de coordinarse con el personal ministerial 
comisionado. teniendo como punto · reunión la ciudad de Chilpancingo de los bravo. 
Guel!f~r~; se informa lo siguiente: · 

f:· ·. ·,. . 
t• .~ 

En refación a. b{~ior. me per ·. o hacer de su conocimiento que elementos de esta 
Divis~·de_{i~ería. dieron.- _'debida cumplimentación a su petición anteriormente 
expu:a,det:H~~d!lt agosto ll 2 de septiembre del presente. 

SiendQ)o_ql]e se informa para · .. fines legales a los que haya lugar. 
~- • ' • .. • • 0." .. 

ATENTAMENTE 
GIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

Comisionado G~neral d~ la Poi'N"í~ ff:d~ral Mtro. ManelichCastit., Craviotto.· Para su supf'rior <onocimiento.· Respetuosamente.· Presente. 
En complimirnto al Vo&ante QC(¡.16·,..SSS. 
Cnmisa.-io Dr. Carlos Alfonso Tornero Salinas. Encargado Interino de la División de Genclarmeria.· Para su s~rior tollO(imiento.- Re!>petuosamence.- Presente. 

Coo11.Jinador de la División de C~ndarmeria.- Par~ su ~uperior conu,imicnto.· RespecuosarMnte.- Pr6f'f'lte. 

<:tOf Gentral de Asuntos JuritJK.;us de la Poicía federal.- Para su supt"rior tonocimtento. 
77•912016. 

" ('•u-ttut•!'t ::•• .. V-i. t 'ui .. f.:~··,l iJH·~. tkl J•cd•·.,·~;¡f. U.1.·l. \lnu-u Oh••t'l.üm. Mé,i,:u. 1 J.: .. •.! 1, •• H· 

h:i.;: ).~ .. 1 .).f~! -':;oH\' i' ·~ .tT..,.~,,h.JU\. 
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PGR SU8PROCURADORÍA DJ: DDJ:CBOS ~~, Plii:VENCION DJ:L 
t!J:LI'l'O Y SJ:RVICIOS A LA CCHJNIJ».D • 

OFICINA DE INVES'l'IIaCIÓN. 

APIPGRISDHPOSCfOI/00112015 
--------------~~~~--

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6107-2016 Y OF-CSCR-05710-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 13:12 trece horas con doce minutos del día 26 veintiséis de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación. de la Subprocuradurfa de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de .la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Pr.ocedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - • • • • • • • • • • • • • • • • • 
·································HACECONSTAR··~~---····························· 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3340, mediante el cual rel111ten el oficio número CSCR-6107·2016, de 
fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado Francisco Martín Camberos 
Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regionai de la Subprocuraduría de Control Regional 

~·' Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disc~ compacto y escrito de respuesta mediante el 
o~cio cii'C~'OS710·2016 de fecha 03 tres de Septiemtie del año en curso, suscrito por el Apod_erado 
~gát'l!e la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., lmde informa:" ... SE PROPORCIONA LA UNICA 
~~~CIÓ N CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANfE ... ".· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
-~ó\~P9rJ~;anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vi~ el siguiente oficio número CSCR-6107-2016, 
~~~h~6 seis de Septiembre del año en curso, susc~Jto por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control REjional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Protedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (u~) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
0~7J,Q~~Q.16 ~e.fecha 03 tres Septiembre del año en~urso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RA~MÓvtLtiiisá, S. A. DE C. V., constante de \!tuna) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
cJ~~i:o';:mJílfi,o que contiene los archivos electr~nicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
ag~éS~ille7eJíC41#ente en que se actúa y surta su~ efectos legales conducentes.···················· 
• :::-~·.· ;. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ······FUNDAMENTO LEGAL.······························· 
···Lo anterior con fundamento en los artículos e~ los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción J, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A). inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por Jo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • ,·~ • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········ACUERDA······
• • ·ÚNICO.· Agréguese Jos documentos descritos y el disco compacto a
que surtan los efectos legales a que haya lugar. • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ········CÚMPLASE········
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Ag
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de D
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Rep
asistencia que al final firman y dan fe. • • • • • • • ·.; • • • • • • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·······DAMOS FE.···········
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PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PR
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EÍ APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 
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Subprocuradurla de Control Regional, Proc:edimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/8107 12018. 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2016. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUINID.AQ.' 

Distinguido Doctor. 

.··· . 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" os 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la  la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; ·'Nfrac=ciones 11 y XI, 44, 168 igo 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de Orgénica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 frac=ción 1. IV, VI y XI de su asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/11071~-Y Aió1'8i15 del C. Procurador la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRltDHPDSC/01100112015, me pennito a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
~Rnado por el Apoderado Legal de la RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al lfeQ.miento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
F~n adscrito a esa Oficina a su ditJII'Itli't 

·"' ~Jo·'.,?f., ..... í. .. ·;t"' 

Ag~co anticipadamente la def'erelnci•tJ.liCie su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
corfsideración. 

• - ..... f. 1 ~·;·l·• ··::- ... .,_ 
~ • ,, '# 

...... 
~ ...... 
~~-~ .• i~ 

NTE. 
UPERVISIÓN 
ONAL . 

e.e.p. Ue. Gllbelto Higuera ele Contlol Regional, Pftadinlentos Penales y Amparo Para au superior 
eonodmiento. P-nte. 
Ue Seeletarto T6cnico del C. Subproeurador de Control Regional, Proc:ediniantos Penales y 

eia con nOmero da tumo 17830. Plaante. 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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DIRECCI A DE APOYO 

PROCURAQUIIJA GENERAL DE LA REPUBLIC A 
SUBPROCURAOURIA DE CONTROL REGIONAL. PR<tEDIMIENTOS PCI'ALES Y AMPARO 

Af•f(lit-SDHI'DSC-01-001-201 5'29-08-2016 
COORDINACION QE.sUPER~lSIÓN Y CONTROL RI:GIONAL 

SECUESmO 
OF-CSCR-0~710-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RADlOMOVJL DIPSA. S.A. 

acreditada y reconocida uue esa H. Representación Social, en tCrmiaos del escrito de fecba trece de enero de dos mil once. y documentos 1/A' .scadj..,taiOiul mismo. 1teAalancM como unico domicilio 

pan oír y rec:ibir notific:ac:iones de requerimientos en termiaos del anic:ulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telec:omunicaciones y el lnmueble ubicado en la c:alle de Lag,o Zurich 
número 24S, Edi(teio Telcel oficial¡¡ de partes cuano piso. C-<tlonia AmpliaciOn Granada. Delegación Miguel Hidalgo, Cóclico ea em Ciudad de Méltifo. ante Usted con el debido 

respetO t.:ompilTe"o y expon,o: 

CONTESTACIÓN DEOFIC10 

Que por medi('l deJ pr~nle t!$.:rito. vengo a desahogar en tiempo y fonna el requeriraiemo que mando dar mediante -~~c•0-4;, 

q~~e sean n=acbdos por nti mandante)' dcbtdam.:.linnadu,; fMll" el su!ICnto. EN MI CARAí'TER DE DIPSA S.A DE C.V .• omitriD ca d apwta4o de (wmu cualquier 
teyc¡ apücabk y n:ll•n·a.s al pcuco~e Estackt. asi como a. pavcdad de~~» dchtos t:11ya '""""1'"''"~= ~z~~~:~~~r.·~!·:~~;:~;:~E~:::~~. pteSCDtc se lnfonM q.ae.. IOdos aq.:llos acri10t dt cOIIIt«~aeióo 
n:(m"'" al nomb« CGmpldo dd li~"m~atc )' ·piln! ~iChos efecto' U.acumetMe COftslparjn la tmn. Cl'tC liJI conociendo del~ asunto, el ptttcntc 

·crito. W como l• ~'"""''"" prnpon.a~ ma•wllu•le eo~~ antelac.O.. en todas y (tmP "'t: cala el mistnO plfa todos los cfcc:tos kplcs a qtte kaya 1_.,, y 
IJORil.ANDU A iFP.cTO OF RATIFIC.aiA f1RMA OEL Sl'SCIUTO. ANTE ESTA f'f'.ESENTE ASUNTO. ASi COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

.olt"ORMI:. QLE Efot¡L MAs AMPLIO sF.N·fM)o EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTA~·.·A.L FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORG-\00 POR Mf'~tf~SANTE. Cc.t:ak!Ndo a la 1tsis juril1pfUCII:tlcial· , ... 4a. époa: T .C.C.; SJ.F. y s. pccta: xix.jwtio de l004; P'a· 14S?..Podcr Gc:oe:tal 

Judtcial Para PlettM i,~s. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA RE.PitESEI\iADO. SIN LIMITACIÓN Al.OUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL .'t JÍJ< ~SECUENCL<. PUEDE ItA TIFICAR LA FIRMA V Al:TOIUZAOO EN TERMINO$ DEL ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 
MA TEIUA E INTEUOÍIER h UC'URSO DE ttEVISIÓN EN CONTRA DE LA St!NTEI<!CIA DEL ESTADO DE JALISCO l. 1 ~ 

Con relac:ión ala (spinia (s• celular (es) con aUmero (s): 

En cusu de r«'querir \t.~ibn geo¡rjfic:a. es necesa'rio proporctonar el número ~elefOnic:o asipado a mi t:Onstante de diez dígi~ lndicando el periodo de bü.~ueda requerida (00-MM-
AAAA al PO.MM·AAAA). a fin de estar en posibilidad de desahoaar su requerimieniO en términos del 189 y 190 fracción 1 )·JI de la Ley Federal de Telec:omunicaciorws y Radiodifusión.. 
NO ASÍ LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE' YiO ANTF.NAS, ror lo que mi mandano.,. encuenujij¡c.,icay materia1merlle imro•ibihoada pan desahopr su rcqucrimicooo cnlos oémoinos 
solicitados. 

SE rROPORCIONA LA L'NIC.AINFORMACIÓN CON QIJE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, ••oonninos de lo dispuesto por 1<» aniculos 189 y 190 Fnccu>ri 1 y 11 de la L<!y Fcdcn1 de 

Telec('fftunieaeit•nes y Radiodifllsión lo que se hace de su coaocimieoto para los efectos legales a que bul!J'"ll'"· 

Lo que bago de su CM(I(imienlo, para todo$ los efectos legales que haya lugar. 

A usted ~L COORDINADOR DE SUPERVISióN Y CONTROL REGIONAL. aocruarncrooclc pido se 

PJ::TITORIOS 
:~ . 

UNICO.· TeDennc por prese..tado en representación de RADIOMOVIl DIPSA. S .A DE C V • dando CMI'.;. ion, en legales bempo y forma. del requenm1ento de 1nformac:•ón formulado en el ofiao 
de referenc1a en lo!t termtnos del presente escrtto, para todos los efec:fOS legales a que ba)'a lugar .. 

<' 

AP.PGR-SDHPDSC-Q1.001·2015"29-08-20 ·1 52591-P 
~ •• .-... • ...,...,...., tea••c .. QUsnsM -• •....co.....,.. tUOl3)tna... ... ,,~~ 

===~=~=-~.....:;=:::~:= Pagine1 de 1942 
1105e7S.I7llll--1'112~tOIH17,01).,..,.,rti~2UMoal 
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La prescnae .:oolcscac:ión,.asi como las mutifestacio.cs venidas ea la misma. ao implica o siil:iiftea en fomta alguna. conformidad o coascntimiauo de Tclc:el mpec:Ut de la valtdez o regularidad 
cOfiSiiiYC:toftal de las disposiciones contenidas en~ ley Federal de Telecomooicaciooes y R*;l~fusión. ni de sus efectos yto consecuencias, por lo que Tekel formula ~)er\'11 en los terminos mis 

ampho) que en derecho Pf'O'..-eda pa111. en )U caso, en tenniaos de lo ltci)bcióa eplit11ble, im.ar dicllas normas, actos yío efectos en el momento procesal OpoRW\0 • cnvcs de Jos medios de defena 
que le concede la Consticución PoUrice de los Eslldos Unidos Mexicanos y 11 klislación a~ble. 

f._; ... . 
Asimismo, Tekel manifiesta a eslli auloridad que conforme a lo dispuesto por el aniculo~~imo segundo 1.n1ositorio del •·oECRrio por el que se expiden la Ley Feden.l de Telecomuaicadones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema PUblico de Radiodif~ióa del E~ado Mexicano; y;f Jefonnen, adicioflen y dcropn d~ di~~cs en materia de tckcomvnlcaciones y racliodifusiórt 

deberán de publicarse las disposiciones adminisnati\-as por panc delln$1inato Fcdcra~WJclccomuniucioacs. para q~ las ~ia:s 4t ~securidad. procuración y administración de j~:~sticta. puedan 

váliclamenle requerir la colaboración de Telcel y. en consecuencia, para la materiali~ de lns extremo<> nonnarivos p~istos ~ los artículos 189 y 190 de la Ley Fedefal de Teleconrut~K:adones y 
Radiodifustoo. -~·~.' · · · . ~, ,-

¡ ., 
Í" 

~· . '•,- •• ,. . '.' .. ··.~.·.: ~·.'.·.j, : .. · ~.,·· ·,· • ... ~!:.',!: :../.: - .. 

~:~·.-y 1 ·.-:::· :•; .:-i I1~;:.: .• ~ :! ·.>~~ ..... ; ... . • .,.w .• '·"'·" ~.< ... ., _,, .. ~. ~ 

O!;d::;. ::~ ¡¡¡·¡~:~.~ 
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rREVFNUON DFI. I>ELII O Y ~! R V IU! ¡<, ,\ 1 \ ' · t\ !' ·, 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las trece horas con veinte minutos del día veintiséis 
• de septiembre de dos mil dieciséis. • • • • • • • • • • • • • - •••••• ·• ••• - •• • • - - - • • • 

VISTO.· El estado que guarda la presente indagatoria y en térmiflos de los artículos 1°, 
16. 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Est~os Unidos Mexicanos. 
1°, ~. 16, 113, 117, 168 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°,7,12 
y 108 de la Ley General de Víctimas; 50 fracciones 1 y IV de la Ley Orgánica del Poder 

· .\' Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A),.subinciso b) y f). artículo 
, 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica detla Procuraduría General de 

~f:~:~\~; ~r~~í~ _r~n~li~~~ ?~ _c~~a-b~~a~ :~ -~~ ~~t~~~a_c~~ri- Y_ ~~:c~~o~~~i:~~~ ~~ ~~ 
.... • • • • • • • • • • • • • -· • ··A C U E R O A - • • • • • ·- .?w.·.- •• • • • ·- ---- -- -------
••• PRIMERO. En seguimiento al oficio D-0622/2016 .i:te fecha catorce de septiembre 
del presente año, recibido en la fecha que se actúa, fir,~ado por el titular del HOSPITAL 
GENERAL "DR. " CHi.PANCINGO, se advierte que la 
pe"Sona de nom~ , fue atendido el día 27 de 
sePtiembre de 2 n el referido Nosocomio, por le es producidas por disparo de arma 
t«J fueg? en la pie . quier~a presentando "herida proyectil de arma de fuego con 
orHicio \18 entrada santta ... " (sic) como quedo a ntado en el Certificado Médico de 
Lesiones -~l<pedido al istef.!P Público del Fuero Com :·, en fecha 27 de septiembre de 2014 
por el médjco legista . sin e ·. argo no se encuentra relacionado su 
expedienteiclinico o reportes Jtiédicos. que son imporfantes para ubicar elementos balisticos 
"problem~·f y su destino. Por .• \0 anterior, se hace n~esario solicitar al titular del referido 
nosoco.mio se sirva remitir 4on carácter urgente y. confidencial en copia certificada los 
registros, oficios. y/o , cons\ancias del destino ~~ue se les dió a los ELEMENTOS 

. BALIST~~OS (esquirlas, ojivas, bálas. fragmentos de bala. u otros) . para 
la debid~. il)~egra~~'1'tprosáriación y perfeccionamief:lto legal de la indagatoria en que se actúa.
- - - SEGUNDO: ~'-z obtenida dicha informaci~ realizar las diligencias a que haya lugar y 
dar segulm~ento .... ;. .... :.!A - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -_,.a~~ 

)

~ - -TE~CE~Q.: ~gregar a las actuaciones de la .·presente indagatoria y dar continuidad a su 
1ntegrac1ón y ~rfeccaonam1ento. - - - - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - • -- - - - - - • - - - • - - • 
- • • • • • • • • • • • - -- ·- - --- - - -- - - - - - - - - - ••• - • -
---Asilo acordó y firma la lice nte del Ministerio Público 
ce la Federación adscrita a la , Prevención del Delito y 
servicios a la Comunidad de l quien actúa con testigos 

- - ----- • -- - - • - - - -
------ ------------

',, •'Jt- ... "--" 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

; .·. 

Pll(l(liiWlUliA Gfh'fiiAI 
Of lA Rf ft)MI('A 1 OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

'"ViEIJÍ4~~~~~)-eJ•it:VIA:· AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/01/ 3265 /2016 

DR.  
DIRECTOR DEL AL GENERAL 
"DR. RA ABARCA ALARCÓN" .. 
Carretera México-Acapulco km 19, Colonia Tierras prietas, 
Código Postal Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Teléfono: 01747'.~221)0 
Presente. 

En seguimiento al dictado dentro del expe,~nte al rubro citado y con fundamento 
en los artículos 1°, 16, 20 apartado C, 21 y 102 apjrtado "A" de la Constitución Politica de 
los Estado · 1, 2, fracción 11, 44:J·· • 125, 127 Bis, 168, 180, 208, 242, 247, 
248 y 249 del Federal de Procedimientos .P ,.nales; 1. 2. 3, 4; fracción 1, apartado A). 
subil;lciso b) y f). 10, fracción X, 22 fr . ·. n 11. 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procu~durla de la República; asimisrna se atiende lo establecido en la Circular 
uti/l:lti· ·· ,(jel General de la ReJi(Jblica y en seguimiento a los oficios 

de fecha 16 de ma~tle 2016 y SDHPDSC/01/2657/2016 de fecha 
mediante los cuales. $4! solicita 

ad\tier1t~ en la declaración,irninisterial rendida por el C.  
 de fecha 27 d._;.septiembre de 2014, que obra en autos de la 

ind~iltO.Iri$:~8ftA'Jf.~/23¡r8/:~014, mismi:que fue recabada en las instalaciones del Hospital 
Gene@l.~Or. Abarca Alar.~~·. esta persona fue atendida por lesiones producidas 
por di%J)aro de de fuego en la prjma izquierda presentando "herida por proyectil de 
arma de fuego orificio de enttacla sin salida ••• " (sic) como quedo asentado en el 
Certificado Médico Lesiones e~ido al Ministerio Público del Fuero Común en fecha 27 
de septiembre de por el méd'fO . 

·~J 

Derivado de ello, Fiscalla cte:.la Federación le solicita de la manera más atenta remita 
con carácter URG&:NTE Y CONFfDENCIAL el expediente clínico de la referida persona. en 
virtud que no se en el~oficlo D-o62212016 de fecha catorce de septiembre del 
presente afio. . .. 

ÓN 

· Titular de la OfiCina de lnvesligación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 
Comunidad.· Para su superior conocimiento. -Presente. 

l 
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DIRECCIÓN GENERAl DE RECURSOS Mi\ITRI/\I.I'S Y SERVICI< ~~ l;t'NER/\UóS 

OIR[("("IÓN GENERAL i\OJUNTA OF: SERVICIOS GENERAI.FS 

OIRF.C"CIÚN D[ SERVICIOS lERCI:RIZADOS 

SUBDIRECCIÓN I>E CORRFSI'ONI>F.NCIA Y AR<:IIIVO 

ACUSE SOli<:JHIO DE SERVICIO 

CONTROL Ot: CORRESPONOENOA Dt: SALID/\ 

Rt:t"ORMA JI. 4° PISO 
6~0El.O 

r---------------------------....., No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
UC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCO DE LA FEDERACION 
Oficina de Investigación Caso Iguala 

PASEO DE LA REFORMA N0.211·213, PISO 1 S, COLONIA ~'C"I"U'J · .,'UHITÉ.IOC'¡.¡ · .•. ··· 
~\ DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. C.P.06500. MÉXICO, D.F. 

D INTEftC~BIO 
D ORDINAfUO ;ij 

. ~ . ,. •i: 

. ' .. ··• 

TEL:(SS) S3ot60000 y (SS) S3461792 
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PGR stJBl'ROCUR1oDUIÚA DE DatiiCIIOS ~S, PJIEVBNCICM DBL 
DBLI1'0 Y SBEtVICIOS A LA CXMJNIDAD. 

OFICINA DB INYBS'l'IGACtáf. 

APIPORISOHPDSC/01100112015 -·-·-·····----------- ------------
RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 

CSCR-6131-2016 Y OF-CSCR-05721-2016 

- - -En la ciudad de México, siendo las 13:28 trece horas con veintiocho minutos del día 26 veintiséis de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Piocedimientos Penales. en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - -- - • • • • • • • • • • • • 
••••• - • - ••••••••••••• - - - - - - - - • • • ·HACE CONST ARr' • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • - - • - • • • • • • • • • • • 
- • -TENGASE por recibido el turno 3341, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6131-2016, de 
fecha OJ -siete de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  

. ~-

Coordinador de Supervisión y Control Reg~·-· ,__ al de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo. por el cual remite d o compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05721·2016 de fecha 03 tres de Septie bre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. f;; donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACióN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MA.~ÓANTE ... ".·------ • • ·-- ·---------- ·-------
···Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse ~ia vista el siguiente oficio número CSCR-6131-2016, 
de fecha 07 siete de Septiembre del año en cursqf-suscrito por el Licenciado  

, <:;q'*~ador de Supervisión y Cony:'ol Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Proce<nJliiento~~nales y Amparo, constante d--'1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR-

. •" ' -' .. • • - ' ~: t.' 

OS72~·20.t6·!:fe.f~~.()3 tres Septiembre del.;ño en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIÓ_M9VIL~lPSA, S. A. DE C. V., consta~e de 1 (una) foja útil por ambas caras. agregando un disco 
compactO, ~mo que C(lQtiene los archivq# electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregadós~al expediente. en que se actúa y~_ürta sus efectos legales conducentes.---··----·----------

- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • •fUNDAMENTO LEGAL.- • - - - - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
··-Lo anterior con fundamento en los afticulos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción ~~:2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracció~ 1, apartado A). inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A); fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- - - - - - - - - ~ r • - • - - - • - - - • • - - • - - - • - - - - - - • - • - - • - • - • - • - • - - - - - - - - • - - -
- • • - • - - - • - - - - • • • • • - • - - - - - - • -· ~ • • - • - - ·ACUERDA- • - - - - • - • • - - - -
---ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al ex
que surtan los efectos legales a qu~.)laya lugar. - - - - - • • - - - - - - - - - - • - - -

• • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •. • - - - • - - - -CÚMPLASE - • - • - - - • • - • -
• - -Así lo acordó y firma el Lic~nciado , Agent
Federación, de la Oficina de InveStigación, de la Subprocuraduría de DPI"P
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repu 
asistencia que al final firman y dim fe.- - - - - - - - - - • - • - • - - • - - - - - - - • - -
• - • - - • - - • • • • • • • • • • • • • • • ·-. • • • • • • • - - - DAMOS FE.- - - - • - • - • - • - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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CSCR/6131/2016 

07/09/2016 Fecha del turno; 23/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIO
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL OIPSA, ,. 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

; . ·:. 
Coordioación de Supervisión y Control Regional. 
"201 6, alto del N~~e~~o Sistema de Jwticia Penal" 

Oficio no. CSCR/813112016. 

lR. . 
riTULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
)E LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUIIIIAI"''~r/ 

¡)REVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIIIIUINIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Agradezco anticipadame le reitero las muestras de mf distinguida 
conSI.dera.· .. ·...,. ;,... ··.:-.11 IH"l(l!W\IJ'J... •ll; ·_.l .. ,_,..

': ...... · .... , . 
. : ; :".i ::r:~r:llfS

·:.:1.':. . ... : ;? ;:\·,·ro;••¡..,. . .· .. :. ·'. ··-~; .... . .. . · : .. .-~~:.;~:¡ 
TE. 
RVISIÓN 

c;.c;.p. LlG. Gllbelto Hlguer8 locedimientoe Penales y Amparo. Para su superior 
con
LI curador ele Control Regional, Proc:edimientoa Penales y 
Amparo. En alención al control de coneapondencta con mlmero ele tumo 17840. Presente. 

1 El8boró
1 R8lli80 
1 FOlio 

Paseo de la Reforma No.211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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,>I.AIItA()Ótf, ANÁLISIS E 
R4 El COMBATE A LA 
CUV14tiA 

OIREtttON GENERAl ADJUNTA OE APOYO 
RIOICO 

NC»ooBRE: trJitA: "~ '(? 

UC . 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SUBPROCURAOURIA DE CONTROL RE1310NAj!: PENAJ.F.S Y AMPARO 
AP-PGR-SDHPDSC.QI.()()J.2015'29-08-2016 

t.:I.'UI<IJIN,ftliUN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECUESTIIO 

OF.CSCR-0572 1·2016 

El que suscribe, apoderado le¡al de RAOJOMOVIL DIPSA. S.A. Jo sucesivo "Telcel"'), personalidad que teaco debidamence 
acreditada y reconoc1da aole esa H. Representación Social. ca témUDOS del escritO de rect.a uece de enero de dos mü once. y §ilfinentoi>S que se adjuntaroo al mi~mo, sehlando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientow en tcrminos delaniculo 189 y 190 de la Ley federal De y Radiodifusi6R, el inmueble ubicado en lu culle de Lago lurich 
número 24S, Edificio Telcel orteialia de panes cuano piso, Colonia Ampliación Granada , Delegacióo Miguel Postal 1 1529. en esta Ciudad de México. ute Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: :·· 

Tom~A4o-cn COMtdencicMI la coflfideneialtdad. ICNibdidad r rclcvaQCia ck Ja. infofO*iOu ~cOn l"unct.menln nlos An 16 }. 10, iflciso C. rracctóa V, Sc¡wa4o p*mf? 1c b 

CoastitiH:iO. PoUtMoa de los E.ftados L'IMcb McU;ahO$.; 8 de la lA)· Conln t. Odtnc::u.:nc:u >« .... 11: <le le Ley ~Q de la PtocurMvrta Gc~~~aal lk J1111icia del Oilai1o F~al 'f lcm.is 

k'fC' aplKabk )' rctalf\·as al pmcntc ülado. ui como la ¡ravodld ck lo$ dd11oS cuya •"""''"'"" '"''"~'""'"" "'"''''" ''!;_Í~~:::.:~~:~me=d~ion~:•c el prescniC lt" ifl(onnt q~~t. lodos aquellos CKtiiOt de CODI.CllKiM 
q..e sean rcodidOl p<W m1 m.daMc y ddloidamcnw fimaado$ por el $Ur.c;niU, EN MI G DIPSA S.A DE C.V .• omilidn en el apartado delinnas cualqllltcr 

ICfotctK:ia al flombfe complclo lkl flflnaatc y patl4"tdtos d«IOS Wltunteftk c.:tMWga;riflla que sip c~do del ptescfiiC aswto. el ptacftlc 

·etilo, asi como la tnfom~tooada. pot mt ma...a.ntc cna aMelacW... n !Odas y cadl ~ma de SUl' como Cfl t. lima que calza el mismo para 10dol tos dcclOI k¡alu a- q.c Uya lucu y 

1TORIZANOO A EfE(..-t).·ÓtÍÚI:JtFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AL'TOIUD.~0 DEL PRESENTE ASt.."NTO. ASi COMO U CONTENIOO OU PJtfSENTE 

.lf'Olt.ME. QL•E EN t:L MÁ~·;\Mft.le .. st::.NTIOO EXPIDE MI MANDANTE. QUE ACilEDJTE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAO MEDIANTE PODER 

OTOR(i.~()() POR MI ... t.~NDA~C~Icudo a la IHIS jurisprudecaeial: Primer (ti): 9a. Cpoc:.; T .C.C.: S.J.F. y N ¡auu: xi~ j-o de l004; pi¡. 14S7-Podct General 

EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN LllollTACIÓN ALGL'NA DENTRO DEL JUICIO 

' .. ·~ .. · .. ··.'~; ~ .:.:. 
Con fundamento en lu di~~~ ..:rfd'~cctón 11 • .,j~fo sepndt del ankulo 190. federal de Telecomunicaciones y Radiodlfusióo, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INfORMACJók enconcrindosc: jurldica y materialme.te im¡~abillitada~¡l.<lts;lbo,gar su requerimiento en los termlnM indicados, toda vez qPC, Unicamente :¡;e RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. yo que el sistemuon que cuon11 ma mandaote se ac:ftlalizo 
diariamente. 

En 'aso de requerir la ubicactón aeopifica. es necesario proporcioaar el número telo!l!ii«• asign•od<t ami mandante constante de diez di¡itOli, indicundo el periodo de búsqueda requerida (DD-MM• 
AAAA al 00-MM·.~AA.4), a fin de estar en posibilidad de desahogar su · aniculo 189 y 190 fracción J y 11 de la Ley federal de Telecomunicaciones y R.adiodifusióo. 
NO ASiLA l:BICACIÓN DE UNA RADIO BASE V/0 AN ri:NAS. por lo que se encuentra técnica y matcrialmeotc imposibiliu.da para desaholar su requerimiento en los linniaos 

hc1tudo~. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA MI MANDANTE. Mtermioos de lo dl>Jiue"o por Jos aniculos 1~9 y 190 Fracción 1 y O de lo Ley· Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión Jo que se hace de su conocimieuto pan Josl!f<;ct<>Sieaales a que t.aya lupr. 

lo que bago de su conocimiento, para IOdos lus efeciOs lqales que baya lupr. ' · 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REI:liO>NA\f•llen,,.m,..te le pido se sirva' 

AP·PGR·SOHPOSCOJ.001·2015'29-08-2016-152600·P 
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~te/ce/ 

UNJCO.· T...,.. por presentido en repmentac:ioo de RADIOMOVIL DIP

& referencia en los lirminos del presenle escrito, para todos los efeciOs legal

La presente conleslBCión. a~é Cf.MQO )a$ mani(elilat:ioon venidO$ eo la 

consriNcional de las disposidoncs contenidas Cll la Ley Federal de 

amplios que en derecho proceda para. en su caso, en 1énnioos de la 

que le concede la Consrirución Polirica de 105 Eslados Unidos 

Asimismo. Tekcl maniftcSta a caa MUoridad que conforme 1 
Radiodifusión, y la Ley del Si11cma P\ablico de Radiodifusión 
deberift de publicarse la~ dispo~lciMe$ administrativas por parte 

rilidamente requerir la colaboraclón de Telcel y. er1 consecuencla, 
Radiodif.asión. 

lmplica o siiP'ifKa en ronna ulcuna • ._.-oaronnidad:~_eo~imiento de Tekel respe:c1o de la validez o replaridad 

y Rldiodifusión. ni de: Sus efectos~~. por lo q.at Telcel fomtula remva en los términos más 
impucnar dichas nonnas, actos yto eficto:-; cid. momento procesal oportuno a travé\ de los medios de defel'sa 

~ ....... - . -. 
·' 

.. :.: 
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PGR StJBnOCUitADUlÚ DB DERJ:CBOS ~S, PRBVENCION DBL 
DELITO Y SERVICIOS A LA OCNJNIDAD. 

OFICINA DI: lNIIKS'l'IGACiáf. 

APIPGR/SDHPDSC/01100112015 
------------------~----

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6130-2016 Y OF-CSCR-OS713-20i6 

.f . 
·' 

- - -En la ciudad de México, siendo las 13:49 trece horas con cuarenta y ~'ueve minutos del día 26 veintiséis 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado . Agente del 

··~ 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de InveStigación de la Subprocuraduría de '. Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

.F 

República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Fedelfll de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, p~ debida constancia legal: - - - - - - - - - -
--------------------------------·HACECONSTAR----~·------------------------------
-- ·TENGASE por recibido el turno 3342, mediante el cual rempn el oficio número CSCR-6130-2016, de 
fecha 07 siete de Septiembre del año en curso, suscrito po '@J Licenciado  

_ Coordinador de Supervisión y Control Regional la Subprocuraduría de Control Regional 
. ~-'!O .• 

Procedimientos Pe~;~ales y Amparo, por el cual remite disco. m pacto y escrito de respuesta mediante el 
oq~ OF-CSCR-05713-2016 de fecha 03 tres de Septiembr del año en curso, suscrito por el Apoderado 
L~e la e~presa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., do de informa:" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
~~-~ACION CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANT .".-------------------------------
-~~~lo anterior. se procede a dar fe de tenerse a la vis · 1 siguiente oficio número CSCR-6130-2016, 
d~~a 07 siete de Septiembre del año en curso. suscr~.., por el Licenciado  

, Coordinador de Supervisión y Control Regjt)nal de la Subprocuraduría de Control Regional . , .. 
~rflf¡·~;n.t~~-~.~~ Pen~les y Amparo,_constante de 1 (una·)•.·:(oja útil, ~ediante el cual remite el oficio OF-CSCR-
0'$!1! ~~O~~d~ feclla 03 tres Septtembre del año en c,dfso, suscnto por el Apoderado Legal de la empresa 
AA'fti MÓVIÍl· DIPSA, S. A. DE C. V., constante de t~'{pna) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
J~iriüStno que contiese los archivos electróiikos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
~~os al expediente en q~e se actúa y surta susMfectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAL.-- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Lo anterior con fundamento en los artículos~· .. os artículos 16 y 21 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción l, 2 fracció 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apart . A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

. ' 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracciónJ{r del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 
que es de acordarse y se:-- - - - - - - - - - - - - - - - ~·.~- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •4<:UERDA· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -• u 
- - -UNICO.- Agréguese los documentos descrit,Qs y el disco compacto al exped
que surtan los efectos legales a que haya luga~;.~:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• • • • • • • • • • - - - - • • • • • • • - - - - - • • • • • • - - "''!!(ÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado . Agente d 
Federación, de la Oficina de Investigación, de:l~ Subprocuradurfa de Derech 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procur~duría General de la Republica 
asistencia que al final firman y dan fe.-----_..;!-----------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - ·- DAMOS FE.- - - - - - - - - - - - - - - -

. 1 

TESTl~S DE ASISTENCIA 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



.. ) 1 .. . b 

OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

3342 

f.J;_,nu.:•n>: CSCR/6130/2016 

lnh.1 07/09/2016 Fecha del turno: 23/09/2016 

Fecha de devolución: 

lurnado .1. LIC.  

SEGUIMIENTO 

. l'\. ~.-.. · 
.. ~~- J~ \,. •. 

1 
' 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROC
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EfPODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTg 
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Subproc:uradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinacióo de Supervisión y Control Regional. 
"2016. alto del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/6130 /2016. 

Clud$d de México, a 07 de septiembre de 2016. 

~~ GACIÓN ~ c>·~;Ú:·' ~·~., <.· ;~ . PR ~·no 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS ', :. .. ,..,.1 ·~.:,;,;_ • .:: . .::..:..::/· _ ... ,.J j 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIIIUI!IID,AD. 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado· de la Constit~bn PQI.!W'i:Jj:(Q¡I 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley Federal · ·Delincuencia Organizada; articulas 189 y 190 la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y 2", fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 1 la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47Jra~ción 1, IV, VI y XI de asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/1 y A/018/15 del C. Procurador de la República; en relación con la indagatoria 

íSI)HI'~;CJ'011001/2015, me remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
por el Apoderado Legal empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 

riillntn formulado por el Lic Agente del Ministerio Público de la 
~~~~scrito a esa Oficina a su cargo. 

Agriei~So anticipadamente la de1fe~[p0ia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 

con~~~~\~:.::;·~~~r.;\ 
Dere~ht;s t :~_:t,
:"r•·=··"·~ •·· ... ,.t.-..,.'1 Wl'.i '.

;~st~lGa 

....... ..... •.. 
~ ~""""+..~ ~ 

TE. 
ERVISIÓN 

NAL. 

e.c.p. Lic. Ollb "'-dimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimie
Lic. Seaelario T6cnico del C. Subproeurador de Control Regional, Proc:edimientoa PenaleS y 
Amp epondencia con nllmero de 1umo 17860. Plelente 

Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauht~moc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 00 oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROl REGIONAl 

PROCURADI:RIA GF.NF.RAl DE lA REPUBUCA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROl REGIONAl, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·PGR·SDHPDSC.OI.001·201 S•29·08·2016 
COORDINACION DE St:PERVISIÓN Y CONTROl RF.GIONAI. 

SECUESTRO 

OF.CSCR-05713·2016 

El que !>UUribe, apnderado legal de RADJOMOVII. OIPSA.,·:S.A de C.V. (en lo sucesivo "Telc:el"), personalidad que teago debidlmente 

M:redit11da )' reconoc:Mia ante esa H. R.epre:.;entación Soci11l, m 1enninf)) del escrito de feclaa trece de mero de dos mit~e. y documentos que se tdjuncaron al mismo. stftalando como unico domicilio 

para oir y recibir notificaciones de requerimitniOS n terminos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Tcltoomunicac:ioncs y Radiodifusión. cllnm~.~eble ubicado en b calle de Lagn Zurich 
nUmero 245, Edifteio Telc:cl oficialia de panes c:uano piso. Colonia AmpliaciOn Granada , Delegación Migue~ ,~tdllgo, Código Postal 11 S29, en esta Ciudad de MCxic:o, ante Usted con el debido 
respeto comparezco y expongo; 

Que por medio del presente escrito, \'enco • desaboc•r m tiempo y fonna el requerimiento que mando chor ,.6,noe ~~eio~ rec~ 29-0!1·2016, sdalando para cal efecto: 
·:·· "t 

Tomando en cons~iOn.Ja coM•asii~ilida4 )L-Uk\:&OC~-IIfK-Ini.m.aadlAic '"""'"''•tii "''"Í! ..,, pruCQic. Con lu...._.mo en los ArL 16 y~-~.-Sq;u~Cil. de a. 
COI'Iftihtctón Polilicl de tos Eittdot U~•clos:·;..-;.~ :8 de la Ley C0111ra la Ocliocw•ia Orpoizlda ..,a el de la Ley Or¡iu::a de la Pro .. wad.lria <immll de J~h: .. del Otstrito Federal: y 41emds 

teyc¡ apl•cablc f'h:l¡lf\·u al ptcunlc Ea.tado. ui e~ la gravedad de tos delitos cuya infonn.Kióo, mctUnlc el pi'C'Sallc se informa que, todos aquellos escriiM dr COflll'$CIC'Ión 

que scu tendidos por ~~k')' dcbtfioteRIC flfi'MIIOl pot el SII&Cflect, EN MI CARÁ(."TER DE mllflll R.~OIOMOVIL OIPSA S.A OE C.V., OMitrin eo el apanado de flfiMS eutlq¡aier 

rtfcKncia al~~ del finnultc )'para dK~ di;:ceos liolUOttulc 'onsipatán 11 6nna · nwmcwto anle Csta auturMIId yto t:uak¡Wer oua que sip amoac!Uio del presewte asunto. el~'""'* 
:filO. asi C<lmO~..r~ propoR:IOOida por ;.. mao4aMc coa aatciK1ótl. en locla.s cnmo et1 la firma que calu el mismo pan lodos &os dee1os legales • que htya IUCII y 

,ffOIUZANtÑ:l.·Jil'.t~~E RATifiCAR LA fiRMA DEL SL•SCJIHO, ANTE CONOCIENDO DEL PH.SEfroo'TF ASUNTO, ASlCOMO El CONTENIDO DEl PRESENTE 
INFORME. Q~\tt Ei 8Rs AMPLIO Sf.NlWO EXPIOI:: MI MANDANTE, LF.OAL QUE A.CREOlTE FEHACIENTEMENTE SU PEilSON.~LIDAO MEDIANTE PODER 
OTORúAOO f'f3 ~·~ANTE. Cuncalaladn • IDie"''-'JU"'f"'\ldlmctal Sepiftdo Cire~tiiO. rl8J; 9a. épocll: T C.C.; SJ_f_ y su pccta; xi11,jtmtodc 2004; p6¡. 14S?·Podct Gcoml 
Judtctal Pau Pl~:'i'(:~s. I:L OTORCiAOO EN ESTOS TiRt.efNOS EN SUSTtTl'CIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMnACIÓN ALGUNA OE:NTRO DEL JUICIO 
l'ONSTITUCIO~Al. Y, -EI\'_t.."'ONSECUf""CIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA V POR EL QUE EsTE DESIGNA Al'TOJUZADO EN TÉRMINOS DEL ARTtCULO 21 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E 1Nlf.I0'6NER El. RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE EL AMPARO (lEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Cot1 fuodameJ~Io en lo dispueslo por la fracción 11, piimtfo )CC,Wldo, del ""''""''~·o~>u, de lu .Ley Fedenll de Telecomuoicedones y RadiodifusiOn. mi rcprcscruada menificsla NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, enconuindose jurídica y materialmenle para desahogar su rcqucrimiealo ea los términos indicados. toda v.ez que. úoicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA EN QUE SE PRODUZCA lA COMUNICACIÓN. ya que elsi>1ema con q•e .... ,. mi mandanle se actualiza 
diariamente. ~ ... : 

t'· ,,, 
En ca~ de requerir la ubic:aclOn aeopifica. es necesario proporciooar el.-,o telefónico asignado a mi mandante coas1mte de diez dígito~ indicando el periodo de búsquedl requerida (DD·MM
AAAA 3) DD-MM-AAAA). a fin de estar en posibilidad de desahogar su.~miento en términos del4t~ículo 1.89 y 190 fracción 1 y 11 de la t.ey Federal de Telecomunicaciones y Radladiñasión, 
~O ASiLA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE ViO ANTENAS. pOi·~~ que mi mandanle se encuentra 1Ccnica y marerialmenll' imposihililada para desahogar su requerimiento en los linuinos 

.v. licilaclos. é' .¡._,·; .. 
SE PROPORCIO!'IA lA l-'NICA INFORMACIÓN CON QUE PUDI~ CONTAR MI MANDANTE. en J4rminos de lo dispueslo por los anltulos 1119 y 190 Fracción 1 y 11 de la ley Federal de 

Telecomunicaaoaes y Radiodilüsión lo que se hace de su c:Oflocimi~-para los efeclos legales a que haya lugar. . . 

"' ~¡..,, 

~,~-: 

J. 
lo que hago de su conocimiento, para IOdos los efectos legales que .tf¡a lugar. 

. -; .. 
A uso«< El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL#[GIONAl, ...,.amcotclc pido se ,;,.a; 

1 
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PETITORJO~: 

UNIC'O.· Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVJl Dfli'SA. S.A. DE C.V., daftdo.~leuación., en/g s tiempo )" fnnna. del requerimiealo de infonnadón formulado ea el oficio 

de referenciu en k» términos del preseate ~-rito. paOJ todo-; los efectos le¡,raln a q

Ciuda

La presente contestación. asi como las manifestaciones venidas ea la misma. no imp!Ü'O sipificu en fonnu ulguna, t.:onfonnictad o conseotimienlo de Telcel respecto de la vahdez o recularidad 

c:onsliNcioaal de las disposiciones contnidas en la ley Federal de Tclecomunicaci~.f Radiodifusión. ni dt sus efectos ~'COn:"~iaÍ por lo qut Telcel formula reset\'a en los 1trm1aos mis 

an\()JiO!i que en derecho proceda para. en ~U CIAO, tn lin'ninos de la Jtgi!ilaC:iÓR apJica~1(}1npugn.ar dtcbas normas. KIOS.)'/0 ef~tOJ:C. cl4nOmentO procesa) OfiORUnO 1 tra\'CS de los medios de defensa 

que le concede la COflstiructoo Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la tegisladi·~ticable. · ·: , • _ · · 
~~~~r -... . .. :~. - -

Asimismo. Tclcel maaifteSta a-ata -autoricled-q..e-conforme-a lo dtspuesto por el. \'iCésimo seguDdo tranSilorio dcP'DECRETG-por el-que-se expidtft"k Ley Fede:raftle Telecomunieaciones y -
Radiodifusión. y la ley del Sistema Público de R.adi«<ifusióo del Estado MexK:~~ se rtform~ adiciODan ~---"diversas disposiciones ea materia de _telec:.oiiWil.icKMlnes y radiodifustóa" 

deberall Je publiearse las disposiciones adminislrativas por parte del lnstitulo Fe~ de Telecomun~~s. ,.ra que las instancias de seguridad, procuración y_ 'dmilli~ión de justicia puedan 

vUl~nte requ.nir lu colabunaciún de T elcel )". en con~ru:iu, pura la mateni~ión de los,.~~ .J~¡.r;á~\;os previstos en los arlículos 189 y 190 de la Ley F:~nd d •. T.~municaciones y 

KadiÑÑSlón. ~~··~ ,. " ; ; : .>. ·'~tf[: 
:1•:"' •'•Y• 
~ ·-~. r , 

f !C~ ~ ·' . ·' )~·. ~,:.:;;z!D, 
:~· '· . ~y:·[" _:~~! ~:{:;-! 
if: 

,-_t 

t .;; 

. " . . 
: );•~:i{. ··•· .. :.:.: 
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PGR 808noctJilMIURÍA DE nuBCif08 lltlNIIJIOS, PltBVINCION DEL 

DELI'l'O Y SDVICIOS A LA CCHlNlDAD. 
OFICINA DE INIIESTIGM:I6N. 

APJPGRISDHPDSCIOII00112015 
--------------~~~~ -~ . ··~------------

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6137-2016 Y OF-CSCR-05732-~016 

' 
- - -En la ciudad de México, siendo las 14:15 catorce horas con qu¡;{ce minutos del día 26 veintiséis de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigad~ de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de;-13 Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Pjocedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para det(<ta constancia legal: - - - - - - • - - - - - - - - - - -
- • • • • - • • • - -- • • • • -- • • -- - • -HACE CONSTAR· • - • - • -r- --- -- -- ·- · · ·- -- ·- ·- -----------

" TENGASE por recibido el turno 3343, mediante el cual r . iten el oficio número CSCR-6137-2016, de 
fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, suscrito or el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regi al de la Subprocuraduría de Control Regional 
Protedim~!!ntC?S Penales y Amparo, por el cual remite d' co compacto y escrito de respuesta mediante el 

J. o~ciÓ OF~CSéR-~~732-2016 de fecha 02 dos de Septie bre del año en curso, suscrito por el Apod_erado 
~~-de la empre~ RADIOMÓVIL DIPSA,S.A. DE C. V. donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA UNICA 
:·~~ACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDJ.\NTE •.. " .• - ·-- ·---- ·----- ·- ·- ·-- ·-- ·-- ·-
}~;~#fo'f-~Jo anterior, se procede a dar fe de tenerse a I'Wista el siguiente oficio número CSCR-6137-2016, 
<~·l!'f~a 06 seis de Septiembre del año en curso, sl(Serito por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control 1_l\egional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Prb-~edimientos Penales-y Amparo, constante de 1 (fll_-a) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR
~~132,-~9-~~-~.e fecha O? dos Septiembre del año fjt curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
"1DI()MÓVIt·DIPSA, S. A. DE C. V., constante d~l (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compactO,: ·mismo que contiene los archivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
a~reg.ldos.al..~).cpediente en que se actúa y surt~~us efectos legales conducentes.- - - o - - - - - - - - - - - - - - - -

~-¡_~;_,:,;.¡. • • • • • • • • • • • • • • • • ·-- • • ·--- -FUN.a. ""ENTO LEGAL··-·--·-·-·------·-·--·--·-----.... ,,..,,., 1;(1\M • 

---Lo anterior con fundamento en los artícutds en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
EStadodT'ñidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 f'*ción II, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, a~.rtado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), frac~~n V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 
que es de acordarse y se:-- - - - • • - - - - - - - :;;:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· · • • • • • • • · · · · · · --- · · · -----· ----• j~-• ·ACUERDA· - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - • - - - • - - - - • - - • • - -
• - -ÚNICO.- Agréguese los documentos de~ritos y el disco compacto al

/.t· 

que surtan los efectos legales a que haya l'*ar.-------------------
- - - - • - •• - •• - •• - - • - - - - - - - - - •• - - - - ~-- - -CÚMPLASE - - - - - - - - - •
- - ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Ag
Federación, de la Oficina de Investigad~; de la Subprocuraduría de n.
Delito y Servicios a la Comunidad de la P,rocuraduría General de la n.c 1~u
asistencia que al final firman y dan fe. - -~- - - - - - - - - - - - - - - - •• - • - • -
- - - - - - o - o - - o - - - - o - - o - - - - - - - - - - -S- --DAMOS FE.- - - - - - - - - - -

~;.: 

·"' ~ ,, 
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Subprocuradurta de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. aJW del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de ¡t(;onlstitlucí()n Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos,1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Organizada; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su asl como los Acuerdos A/181/10. A/056/11, 
A/110,11~· y A/01'87":,_•1 C. Procurador General la República; en relación con la indagatoria 
AP/P~HPDSC/0~112015, me permito Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
pro~ por el ApOderado Legal de la DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 

, • 'l' . 

al r~. . . · .. i~o formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Fede!JI5ió!'.~to a esa Oficina a su digno l.ié:IIIYQ•' 

.:.:..,.:. ·J7. 
~-~·:-··.- ··''· 

Ag~ anticipadamente la deferencia de stj¡~e~ncic~n y le reitero las muestras de mi distinguida 

con~~~~!?.~.;~" .~ .. 1 lC 
·;~~~~;~.'.~··~~ 
.. ,¡ '··~ ;.il. • . . ·: 
~'"'·'~''lb! . . . . ' , _ . '' \O.'lJ•Jtf,;H.u..:._ 
~}i~iJ ..., 

·-. -

TE • 
PERVISIÓN 
NAL. 

c.c.p. Lic. Gllberto Hlgue . Plocedimlentos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento . .._.
Lic  ·~==~T6cnlco del C. Subprocurador ele Control Rqlonal, Proc:edimientoa Penales y 
Am con número de tumo 17781. PraMnte. 

Paseo de la Refonna No.211-21,, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



·---·--------- -, 
f" 

JS ~~p 2C16 
• j-:• 

::J~ 
~1: .. 

/t-
PRQ.ei!RADURIA GENERAL IJE LA REPI.:BLIC.A 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIOJ6.L. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015•29-08-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL Rt:GIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE .. 
. ./ OF-CSCR-05732-2016 

LIC.

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

El que suscribe, apoderado legal de kADJOMOVlL DIPSA. S.A. lo sucnivo "Telcel"), penonahdad que ecn¡o dcbidamenlt 

DCrediluda y reco.ocida aote eso H. Repm,enlación S01:iul, en tenninos del escrito de fecha 1rccc de enero de dos mil oDCc, y dog~•o•>S que se adjuntaron al mismo, scAalaado como unK:o domicilio 

pan oír y recibir notifltacioncs dt requcrlmienros a rerminos delaniculo 189 )' 190 de la Ley Federal De y Radiodifusión, el inmueble u_bicado en la calle de Lago Zurich 
número 245, Edificio Telcel oficialia de panes aaano piso, Colonta Ampliación Granada. Oele¡gacióo Miguel Hidalgo, Postal 1 1 529. en esta Ciudad de México, anle U~ed. con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por mt!dio del pre!l-ente ncriiO. venKO u dnahopr en tiempo y ronna el requerimiemo que JMAdo dlr mediame 

Se propor(iOIII lll UNca infonnacKm coo ~·e;;,~ ~~lada por el periodo solicitadO • 
. •' : 

,ii~. 
~~ .. . ~\ 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INfORMACIÓN CON QUE PUOI~RA CONTAR MI M~tiANTE, en rinnillos de lo dispuesto por loo anlculos 189 y '190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Rldiodifusióo lo que se hace de su conocimiento para los efectos le...., a que haya lugu . 
. ;f;· 
;. ·-.~ 

En caso de requerir la ubicación geoarifica, es necesario proporcionar el número celefónicfiiiaaado a mi mandu~e constante de diez cttcitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (DO.MM· 
AAAA ~1 DLl·MM·AAAA). a fin de cstu ca posibilidad de dmhopr su rcquerimienro ~i'minos del ardculo 189 y 190 fracción J y O de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu!:ióa, 
NO ASI LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y !O ANTENAS, por lo que mi m+e se encuentra tecaita y materJalmente Uaposibilitada pera desahoaar ~requerimiento en los tetmiDOS 
solicilldns_ :!{-:-· 

~¡> 
.. un fundamento ea lo dispuesto por la haccióa u. pirrafo segundo. del aniculo J4la Ley Federal de TelecomunicacioMS y Radiodifusión. mi repNsenlada manifiesta NO CONTAR CON 

JICHA INFORMACIÓN. encontrUdoJC juridica y matcrialmeotc imposibilita~J!a desahogar su requerimiento en los terminas indicados, toda vez qYC. Unicameale se RESOU.~RDA 
INFOilMACION POR VEINTICt;ATRO MESES ANTERIORE.~ A LA FECHA «~ SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya q .. el >i>...,. con que <Uenla mi maodanle,. aclooliza 

diariamente :~· 

.. {:'? 
-··~ 

Lo q.-e Meo de su conocimiento. para IOdos los efectos lqales que haya tuaar . 
.... 
. / 

A uSIOd EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, a.,l..meolele pido se sirva' 

AP·PGR-SOHPDSC.OI-001·2015'29-08-2016-152602-X 
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PEmORJOS 

l:NIL'O.· Tenerme por presentado ea represetuación de RAOI0'-10V  f<O-- .tquetimic....-ronnación formulado en el oficto 

de reftrtnCia en los lénniDOS del presente escrito, para todos los efe<:t

"~:¡' 

La presente eoalestacióa, así como las manifestacioae,; '•enida!O en la mimna, no imp"'~o sitmifica en forma alguna. confc-.nnidad o_ ~ons~miento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

con1tieuctonat de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de T elec:omunicac~~ Radiodifw;ión, ni de lill$ efectos y/O<Gn)et.;.cilis·. por lo tfUC T ekel fonnu.lu reserva en lo:. tenninos más 

nplios que en derecho proceda para. en su caso. en1Crmi11os de la lcJislaciOn apltc.@<~mpupar dichas aormas. ICIOS y/o efa;ro~t e;_ el momento procesal opomano a ttavft de los medios de defensa 
que le coocedc la ConstiiUción Polirica de los Estados linldos Mcxicaoos y la legU.,.. aplicable. ~:-,.. 

~ ~;: ~!' 
Alimiymo, Telcel mani(ttsta a esta euloridad que oonfonne a lo di)~o-p:Jf el ~ulv-\'ic~mo'$1pndo llll~~torio dei..,.OECRETO por el que ~e e~ lo-le, federal ~ T eleeomuniceciofles y 

Radiodifusión. y la Ley del S1,1ema PUblico de kadiodifusKm del EStado M~: y se reforman. adici~n y·4cr~n diversas disposiciones en ~tcria de lelccomunicacionts,)' radiodifusión•• 

de.,eráo de publicarse las disposiciones administrati\'as por pane dellnstiMo·+¡ieial de Telecomun~~~ ~que las instanCias de sccuridad. frOCuracióa y administta.'l6n de'·Justicia puedan 
viltdamenle ~querir la ~laboración de Telcel y, en coasccueacia, para la ma;+iucióa de los-~~ _normatñrM previ~s en 1M atticultt!t 1 R9 )' 190 de la Ley Feclenlf- T !~Je.~icacioncs y 
Radiodifusión. ., -- f<" ' •_;;; 

., 
\ 

.:}} 
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' ' o Subprocuraduria de Dered1os H•Pl2'•·s .) · -
Prevención del Delito y ServiCIOS a la Co:nu1vian 1..,.,. 

OFICINA DE INVESTIG.A.ClON 
AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DONDE SE ORDENA ptLIGENCIA • 
. 17 

.· 
-- En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta minutos del día veintiséis de 

septiembre del ano dos mil dieciséis, la suscrita licenciada'   

Agente del Ministerio Público de la Federación, de !a Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidactlde la Procuradurla General de la 

República, quien actúa en forma legal con testigos de asiste"a que firman y dan fe. se procede a 
_:t 

emitir el siguiente.-------------------------------------+------------------------------
~· 

·------------A CUERO O,it .. -------·--·-
-VISTO las constancias que integran la presente ,;~dagatoria y partiendo del principio 

Constitucional. que la facultad de investigación y prosecu<ii(,n de los delitos es propia de la Institución 

del Mini6.t~o Público, y por lo tanto le es permitido ant;arse de los medios de investigación que 
. . 

considere necesarios. siempre y cuando estos sean obttnidos de forma licita, esta Representación 

.
•'<-:- Social de la Federación, a efecto de obtener diversos dts e información que no solo permita n dar 

,. '·:!'~umplimiento a las recomendaciones y posiciones fel Grupo lnterdisciplinario de Expertos 

~~~(; ·~dependientes, sino tendientes a establecer el cuerpo fel delito y la responsabilidad penal de los 

:;. ~: . ..fesponsables, y de las constancias que integran la prese)Íte indagatoria, existe una nota periodística 
. ~ • ! . , '. 

;.;:.... · · publicada por el periódico El Universal, del dieciodto de agosto del presente ano. donde se . :• ~· 

lr\; · .. m~~I!JC! úña nueva linea de investigación, que;pudiera aportar elementos o datos para la 

• · · ... :: . .'ioc;al~aeión y búsqueda de los cuarenta y tres estu~i8ntes desaparecidos de la escuela normal rural 
t'~- . ' .·, 

.• ·:~ •. de A.Y~inapcl "Raullsidro Burgos", por lo que e~·~na obligación del Ministerio Público, investigar 

' • · . cualquier <!ato que pueda aportar elementos para ij. localización de los estudiantes normalistas de ,. ..... . . •' 

Ayotzinapa, es que se hace necesario girar oficic)rál Titular de la División de Gendarmería. a efecto 
?. 

_.. ·- ~· que proporcione elementos a su cargo f),ára que realicen una exhaustiva y minuciosa 

investigación, y rindan el informe correspondient4!i lo que se hace constar para que surta los efectos 
,'{.·· 

legales correspondientes.--------------...,...----------------------------------------······--

-- Lo anterior con fundamento en los artlculi# en los articulas 1, 16, 102 apartado "A". de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos M~canos, 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168. 180, 

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; asi como 1, 4 fracción 1, apartado A). 

incisos b) y f), y fracción IV. 22 fracción 1 inci~c), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; 1. 3 apartado A), inciso V y 12',f~acción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:. 
JA\ 

-----------··---------------·- A C:U E R O A ------------·-······-----··-·--············· 
--ÚNICO.- Gírese oficio al Titular de la División de Gendarmería, a efecto de que designe 

elementos a su cargo y realicen una minuciosa y exhaustiva investigación en relación a los hechos 

que se investigan en la presente indagatoria, una vez notificado intégrese en acuse respectivo a la 

averiguación previa en que se actúa para que su~ los efectos legales correspondientes.------------

-------------------------------C U M f L A S E -------------·-···········-···-··-· 

--Asi lo acordó y firma la licenciada , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprc#uraduría de Derechos Humanos. Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procu~duría General de la República. para que surta los 

efectos legales correspondientes. -----------...2__-----------------------------------------

AY. Pu~eu de la Rc:fnrm .• :!11 - :.:. ::-~. l)iso 15, Col•ulia cu~Juf¡¡¿.,,h"-', l>tlq~:n:i•'m ( ·uatllltl.'l)ll,'t:, ;\kxit. •. '; ¡ ( l :"' ,: :1 

Tel .. (:),!)i ~t:i ~6 oo oo t~>:l :)i$<) hl\\\·.I)J!I.~nh.m:\ 
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-· 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ------
Ut 1 A RU•ÚAII\"A OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
') ..• 
(, ' .... .j 

Titular de la División de Gendarmeria. 
Presente. 

Oficio Núm. SDHPDSC/OII:~26//2UHi 

Ciudad de México, 26 de septiembre de 2016. 
Asunto: COLABORACIÓN URGENTE 

Afn. ComisafiO Jefe José Antonio Vega Michaca, 
Coordinador de la División de Gendarmería. 

~ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la ind~toria al rubro citada, y con fundamento 

en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Cdtlstitución Política de los Estados Unidos 
7' 

Mexicanos; de conformidad con el articulo 7 de laponvención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 1 ·:180, 206,208 y 209 del Código Federal de 

Procedlhntos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VIl,· O, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de 

f,t Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) ) y apartado O) fracción IV. 9, 10 fracción X. 
- (' .. . ~~-:-~ .. 16· y 22 fracción 11, incisos a) y e), de la Ley,.

1 
rgánica de la Procuraduría General de la 

~r. :· , ~epública, solicito a Usted su valioso apoyo e~¡vía de colaboración, a afecto de que gire sus 

~-;-: · · .· · ·apreciables instrucciones a quien corresponcta ~ara que se realice con CARÁCTER URGENTE 
. - ~.-

{1 .·· · la siguiente investigación: ·l 
.•. !· - . ijl 

........... -.... :·· .. , . ···' 

E'' · .· . >.l:· •-- · Re~lizar una minuciosa y exhaustivé investigación de los hechos acontecidos en Iguala 

-~ • · · ·- _':,·;.-~d~.ia.lndependencia, Guerrero lcfs días 26 y 27 de septiembre de 2014, para lo cual el 

'~ ··'·, .:.:·,.. ··Personal que tenga a bien desiQ~~r. deberá presentarse previamente con la suscrita a 
..\,-..i _:_.. ~ ~- ,e·• :~.o 

---··· 
efecto de establecer nuevas línéis de investigación, que ayuden a la localización de los 

43 estudiantes de la escuela nÓ~mal rural de Ayotzinapa, "Raúl Isidro Burgos·. 
.l . 

. , 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial 
¡ 

para la Procuraduría General de la ~epública, por lo que su contenido no debe ser divulgado · .. -. 
por los servidores públicos. a fll't de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las 

actuaciones de la investigación imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en relación con el artíc;ulo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 

Procurador General de la Repút)lica; por lo que es importante destacar la transgresión a lo 

anterior, puede constituir algunO de los ilicitos que prevé el Código Penal Federal en sus 

numerales 210, 214

Sin otro particular, 

' 
NAL.· Titu~ de la Oficina ~·ínvesligac:~ de la Subproc:uradurla de Derechos Humanos. 
munidad. . · , ; 

''··-. 
dt.·la l{eft•muJ ~ 11 · :! D. Pisu 1)_ C"l.mid Cu;mhtl'lllftt:. l>cll.!i!:1"·tl)n ( 'u:mhk;U;...,. \"lt;-.. 1 ;,~- 1 ~ 1 , +' ·.·- ':" 

Td.: i:\:'.' :'.l.lt~ HOI.tfl \.'.'.:1 .:\59.\ ~-~ywj_,gr,j;.t~i:tJI)\ 



PGR ~. DJ: DDBCROS lltllANOS, PMVENCION DBL 
DII:Ll'l'O Y SEitVICIOS A LA C<IMJNIDAD. 

OFICINA DB lNVIISTIGACléaf. 

APIPGRISOHPDSCIOI/001/2015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR·613S-2016 Y OF·CSCR-05728·2016 

···En la ciudad de México, siendo las 14:37 catorce horas con treinta y siete minutos del día 26 veintiséis 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y da~:fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR.: • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3344, mediante el cu~rremiten el oficio número CSCR-6135-2016, de 

,¡. 

fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, suscritl por el Licenciado  
, Coordinador de Supervisión y Control Re onal de la Subprocuraduría de Control Regional 

Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite seo compacto y escrito de respuesta mediante el 

~.·:~~.cio OF·CSCR-05728-2016 ~e fecha 02 dos de Sep.f mbre del año en curso, suscrito por el Apod_erado 
1 de la empresa RADIOMOVIL DIPSA, S. A. DE C V., donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA UNICA 

tr '-NFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI M .. ANTE .. .".································ 
f · ··Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse fa vista el siguiente oficio número CSCR-6135·2016, 
'~:: ~e fecha 06 seis de Septiembre del año en curso,;f;uscrito por el Licenciado  
,. , Coordinador de Supervisión y Cont&l Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
} · .rr<icedlmientos Penales y Amparo, constante Mf(una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 

.057.?8·2016de fecha 02 dos Septiembre del a'ito en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
ÁAD.I9~ÁVIIi.•DIPSA, S. A. DE c. V., consta~té de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
comptrcto, mismo que contiene los archivos ·electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expediente en que se actúa y S'Úrta sus efectos legales conducentes.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·Lo anterior con fundamento en los ~culos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción l,;l fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción)." apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A)f'fracción V. del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 
que es de acordarse y se:·········-·~·"·················································· 
· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · .r.· · · · · · ·ACUERDA· • • • • • • • • • •
···ÚNICO.· Agréguese los documen~s descritos y el disco compacto a
que surtan los efectos legales a que ltaya lugar.· • • • • • • • • • • • • • • • • • 
· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ~,¿' • · · · · · · ·CÚMPLASE • • • • • • • • • 

' • • ·Así lo acordó y firma el Lice-'ciado . AI!:
Federación, de la Oficina de lnve$~gación, de la Subprocuraduría de nl
Delito y Servicios a la Comunida<t;de la Procuraduría General de la Ke~••
asistencia que al final firman y d,$n fe. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~ ·• • • • • • • • • • DAMOS FE.· • • • • • • • • • •

GOS DE ASISTENCIA 
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06/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

l' 
LIC.  / 

.. 
l .' 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CO~ROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDH~f;)SC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO P~'R El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

!-:;t 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESP.O,STA 

' . { .. ,' 

1 .,. 

_,_} 

... 

¡ 'i_ 1 ¡:, ~ ...... _....:s ... !-'J'<,...-.oll'""''tof>""'''·''r••· \'/,:.,•• . -~-...-·-··' " ,.,.. ..• -- :· . ~· "'' ~ ... ...• ... , ...... -~·-· .,.,.,._, ,, ... --:~ ..•.. 
Oka. •- UCI'tltUI qttt 

CIIIPda Mt•!CII.t . • oe ~ ••~" o.- ..-rnf-

... -- ..,.
'"'- .. t; ~- .. L••~o.,O o·~ .... .., • .,.~ ...... ,,._' .~.,,._.. 

' 
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DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACióN 

... ' \ . 

Subprowraduria de Conttol Regional, ProcedimieDtos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6, alfo tkl Nwvo Sistema tk Jll8tú:iD Penal" 

Oftclo no. CSCRI 6135 12018. 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2016. 

;.,:~...::.~ .. ·~-:.; ~..-o 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS nu'•"ni\RJ, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIIIUit-IID,M). 2 3 SEP 2016 

o.. 
Distinguido Doctor. "i"l~~~~~-\ i;~ ~~!~~nG!\CfÓt~ DE LA 

~ti!'Jv>;;:u9 ~~~~.Ei~-. ~= ntm.~coos HU~
• e ·., ...•••. ..,. ·•r'"'·'t'"" 'COMU

; MEVi;;;t;l:,' .~~~ -~·••" < ·' .; .. "'"""""" 
Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A~ la Constitución Politice de los Est
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la .. ¡ ncuencia Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Racliodifusió. • •. fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de 1" y Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Re ento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador G .. · . .'., de la Repllblica; en relación con la indagatoria 

't AP/PGR/SDHPDSC/01100112015, me pennitj ··· itir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de ~~~lt.rnpresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por e  Agente del Ministerio Pllblico de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su 

-:..~ 
Agradezco anticipadamente la deterenG de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

c.c.p. Lic. Gllberto Hlguen Pracedimientos Penales y Amparo. Para au auperior 
con
Lic • ea.t.rio T6cnico del C. Subprocurador de Control Regional, Pracedlmientoa Penales y 
Ami pondenc:il con número de tumo 17783. Plesen1e. • 

Paseo de la Reforma No.ltl-213, Noveno Piso, Colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauht~moc, Ciudad de Méxko. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC.  
El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

. . ·' 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURL" DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIE~TOS PENALES Y AMrARO 

AP·PGR·SDHI'OSC-01.001·201S'29-011·2016 
COORDINACIO!'I DE SUPF.RVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESlRO Y LO QUE RESULTE 
OF-CSCR.OS728-2016 

El que s.uc:ribe. apoderado lecat de RADIOMOVIL OIPSA, s:A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel''). perwno~lidad que tengo debidlmcn1c 

acreditada y rec:ontH:ida an1c eq H. Rerre.~ntación Sodal. en renninos del estrilo de fecha 1rece de enero de dos mil ODCe. y documeniOS que se adjunwon al mismo. scftalando como unico domicilio 
p¡~ru oir y recibir notitic~~ti<me) de ~uerimi~nto~ ~ (emlinos del aniculo 189 y 190 de 11 Ley Federal De Telccq]i.unic:ac:iones y RJdiocüfuslóa. el inmueble ubicado efl la calle de Lago luri<:h 
número l4S. Edificio Tch:cl ofKialil de panes cuano ptso, Colonia Ampliación Granada. Delerac:ión ~iguel Ht,,~go, COdigo PoAtal 11 S29, en esta Ciudad de Mextco. ente Usted con el debido 
respe1o comparezco y expongo: 

;; 

Que por medio del presenle esc:riiO, V«<CO a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar 1e v~1.io ~~ fecha 29-08-2016. seftalmclo p1ra tal efec1o: 

___ ·--f·Tomando-a. COJWderacfón la cMfidendllidld. s:n.sibilidad y tclc, .. ncte de lt infOfftl&CiOcu:luc...aai..,."""..._"'"""',_ 
Constitucfón Polltica dt los Eslldos U rUdos Mc11icanos; 11 ck 11 Ley Cot1n la Delin;.nctl Of¡uiudl pua ~~ DiMrilo Fe 
kyes .,ltctblc y rdati\..s alpl'ae'ftlc [$-.do, aU como la JR'Icdad de los lkti10t cu)'l invtstifactón acnmlmciiiC DtOb~'l 1 

qUC" JC8fl mtdidos por mi m1WIMI: y dctudamc.11c 6nnados pot ~11111Ctito. EN MI CARÁCTER DE APODERADO 

~~ puscD1c.. cOn Nnclarncato ca lo• An. 16.y 20. inciso C. fr.;ción V~ &ruado ,...,.,. ...... wa..¡ 
2'~ ~cióft X,, de la Le)· CJrcinKa de la Pro...-uraduri<a <kneralde Jusric~a del Dtstnto Fcdcnt )' dtmis 
• . dÍ:. 4idfa Ulfum\Jctóa. ntediaDIC el piCstldl: U iflfunna que:, todM aquellos ~lOS de tOOICSIICi6n 

: ~ ~ t.ersona moral RAOIOMOVIL DJPSA S.A DE C V .. ornitria tn el ~p~nado de fif"NS cutlquKr 
ntt mo~PCnlo .n1c esta a..!Ofodad yio a.alquicf mra q• sip c<WX:tendo del prcscn1c 1!111'110, el pl'l'scntc rdtn:ncd al oombrc completo del firmaotc )" ptn dKMs deciOS UNc:amcntc tooRcMriala f~~m~ autótnft. n~ndq_ 

,,o, ni corno la iafCinntc;Ga ptopor.::touda pot mi muwlantc CCift antclt.::iófL ca todas )" cada vnt de s~."PutcsJ ~ ,l'u conlcnido. ;;omo .:o la f•nna 'fUC cal7.a el misnw~ ,.,. todos los efectos kaaks • q~tt hay• lu1u y 
, UE SIGA CONOCIENDO Of.L PRF.SENTE ASUNTO. ASJ COMO EL CONTENIDO DEL PRCSENl't: • :'J.i"tiZANOO A EFCCTO DE RA nFICAR LA FIRMA DEL SUSCRJTO. ANn ESTA AUTORJDAD:y¡d ·L. 

,¡.,fORME. QUE EN tL MÁS AMPLIO StNTIDO EXPIDE MI MAI'\OANTE. JNDISTINTAMSiifÉ.;AL"'"' K.AOO Ui.(iAL QUE AC'RF.Om. FEHACIENTEMENTE SL' PERSONAL lOAD MEDIANTE PODER 
OTORGADO POR MI MANDANTE. COKateudo • 11 tcJi5 jwilpt\tlk:llCill: PftiPCf Tliltuual Col~o En M 
Jlldicial Pan Pie iros Y Cobrtuas. EL OTORGADO EN ESTOS TER MINOS FACULTA "':~~RA 
CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUEIICIA. PUEDE RA TIFICAil LA FIRMA Y COI<lliNII¡p Ol!l 
MA TEIUA E INTERPONEil EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONlltA OE LA !!ENTEI'\S'IA lj¡;F. R 

Con relaciOna la (s) linea (s) celular (es) con nUmero (s): 

Se ~~iona la únie~ infonnac.;con rfH c~nta:~ repf~ntada por el 
~ . 

t• .. . 

al Del SepadoC.rcuito. (ta); 9a. f:poc•: T.C.C.; SJ.F_ y su a•ccta; :d~t.juaiodc 1004; P'l· l.t,?·PockrGcnenl 

:TLAR EN SLSTtnK'IÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGL"NA DENTRO DEL JUICIO 
O POR EL QUE ESTE DESIGNA AUTORIZADO EN ltRMINOS DEL ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 

'E EL AMPARO <LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

<.l PROPORC~NA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CON MI MANDANTE ... oeominos <k lo di;pu .. to poo los uti<ulos 1 ~9 y 190 Frxcion 1 y R de la ley Fedenl de 
l'elecomunK:ationes y Radiodifusión lo que se hac:e de su conoc:Unienlo pora 1 ·10:!1 legales a que luiya lu¡ar. 

El\ caso de requerir la ubicación aeOJrific:a. es necesario proporcionar el n · 

AAAA al DD-~\1-AAAA\.'•}!"4'~~' en posibilidad de desahogar su 

NO ASiLA UBICACIÓN DE'IJÑ.('fAoiO BASE VIO ANTENAS, por 

~olicilados. 

. ... 
~ ~.' 

telefónico asigrwlo a mi mandaPte coostaole de diez digitos, indicando el periodo de bUsqueda rcqucridl (DD-MM· 
"miento eo terminos del arUculv 189 y 190 rracción 1 y 11 de la Ley Federal de TetccomunkKiones y Radiodifusión. 

ue mi mandanle se enc:ucaua lécoin y materiahncnrc imposibili~.ada para desahogar_ w requerimiento en los tmnioos 

.. undamer'llo en lo diSpuesto por Ja fracción JI, párraro segundo, d 
fNFOR.M,.c;tóN, encontr8ndose juridica y materialmente 

INFORMACIOJfPOR VEINTICUA lRO MESES ANTERIORES .. 
niculo 190, de la Ley Federal de T elec:umunic.l.ione' y Radiodifusión. mi rcprcsenllda manifieua NO CONTAR CON . 

po~ibilitada para desahopr su requerimiento en los tinninos indicados, toda vet que, Úllicamente se RESGUARDA 
FECHA EN QUE SE FtROOUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandoote se actualiza 

diariamcnlc. 

Lo que hago de su conoc::imienco. pan todos los efectos legales que baya lugar. 

A. us'"d El COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONlROl REGIONAL. a .. ooam .. tele pido se sirva: 

AP-PGR-SOHPDSC-01·001·2015"29-08-2016·152606·X 
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~te/ce/ 

PEnTORIOS ): ,, 
UNlCO.· 1 eamnc por presentado en represen1acton de RAOIOMOVI rma, del requerimiento die infunnadO.. fonnulado en el oficio 
de referencia en los términos del preseore e:o.K:rito, poro~ lude» lo:; dectu

1 
La presente contesh~tiOn, así como las manifestaCiones vertidas en le misme. no impliu o sipifica en f< 

consricucioul de les disposiciones coatenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ni 

amplios que en derecho pro«da pa~. en su caso. en tirmino!i de la legi~lación arlicable. imrugnar dM:has no 
qU& le c:C'Iftt:ede la C'-Msrirución Política de los Estados Unidos ,_exicaaos y la legislación aplicoblt 

na. confotm1da&o conseotimicnto de Telcel respecto de la validez o regularidad 

efectos yio-~~cue~!fiBS. por lo que Telccl formula rescn·a en lns tirmiao" mas 

~ . aet~ !/o efec~~ en e1 mometlto procesal oporruoo a ltaVis de }o) ma!M de deJeo~ 
• l-

Asimismo. Tclccl maniftesca 1 cstaau1oridad-que-eonforme1...,...,pwsto por"Cianlculo \'i&ésimo segu 
Radtocliftasión. y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado MeJCicano; y se reforman, adi 

deberán de publicarse las dispo$icioaes administrativas por parle del Ins1iru1u Feden~l de Telecom 

\ 1ilidamenlc requtrir la oolubomción de Telcel y, eo couecuencia. para la maleriahzación de los ..-r:p. 
Radiodifusión. • 

' :torio del"~ruro por el que ,.....pideol~ .,...omunocac;_, y 
, Y4ero~ divenas di5posic~es en maleria ~ tel;omuniCfK'Kmes y mdiodifusióo" 

_.;;,' 'PPra q~ las iostam:iulo\ de ~oe¡:uridad. procuración y adminiScrle" 6c ~§¡¡~¡, pucdlfl 

~ rmiÍi\.os pre\·inos en los eniculos 189 y 190 de la Ley Federal <k iel~~icaciones y 

'1·.· .... 

.• 't 

., 
"" ......... . 

.... 

AP.PGR·SOHPOSC.OI-001·2015"29-08-2016-152606·X 
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l)C~ R SOBPEIOCUUDUlÚA DE DDBCROS ~. PMVDICIOtl DEL 
DBLI'l'O Y SBRVIClOS A LA CCNJNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACióN. 

_______ ...;..,A;;..PIPG:..:_;;..:..:RIS~D=HPDSC/01100112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6081·2016 Y OF-CSCR-05613·2016 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 15:14 quince horas con catorce minutos del día 26 veintiséis de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigaciónfde la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la¿'hocuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Prfedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debif' constancia legal: • • • • • • • • • - - - - • - - - -

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • HACE CONSTAR· • : .• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • - • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3346, mediante el cual re. iten el oficio número CSCR-6081·2016, de 
fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, suscrito p r el Licenciado  

, Coordinador de Supervisión y Control Region · de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite dis compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05613·2016 de fecha 02 dos de Septiem e del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V. onde informa:" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDA E ... ".································ • 
···Por lo anterio~ •. se procede a dar fe de tenerse a la v· 'a el siguiente oficio número CSCR-6081-2016, 
de fe~ha 06 seis de: Septiembre del año en curso, susc. o por el Licenciado  

, Coordinador de Supervisión y Control Rejonal de la Subprocuraduría de Control Regional 
Proc~imientos Penales y Amparo, constante de 1 {un~1'foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
oSJ).i!J-2016 de fecha 02 dos Septiembre del año en,<:jírso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
·AAf>IOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., constante de ff(una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 

. C9,1llpil~.to, miSJllO que contiene los archivos electrfnicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
a~r~~a~~s al expediente en que se actúa y surta su~fectos legales conducentes.- o - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

. . ~·~ ·~ ~ .'!!- • - ..... • • • ·- ·-. • • • ········FUNDAMENTO LEGAL.······························· 
;;z~o'.btteri~~'-con fundamento en los artículos e~ los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 

''~fitijd'os Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracci6n 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
~l'-:· 

:Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción.W. del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- • - • - - - - • - - - • - - • • tt ---·---· · · --· --· ----· · --· -----· -· --· ---· · --
••••••••••••••••••••••••••••••••••• tACUERDA· •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

- - -ÚNICO.· Agréguese los documentos descr¡q,s y el disco compacto

que surtan los efectos legales a que haya lugar~: • • - - • - • • • - • - - • • • -
•••••••••••••••••••••••••••••••••• .,:jcúMPLASE •••••••••

• - -Así Jo acordó y firma el Licenciado  , A
··~ Federación, de la Oficina de Investigación, detla Subprocuradurfa de 

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procutadurfa General de la Re
asistencia que al final firman y dan fe.· • • • • ~ • • - • • • - - - • - - - • • • -
••••••••••••••••••••••••••••• • • • • - ~-ioAMOS FE.· • • • • • • • • •

!1 
? 

~ 
.~ 

TESTTOS DE ASISTENCIA 
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3346 

CSCR/6081/2016 

06/09/2016 fecha del turno: 

Fecha d!' devolución· 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL RE,in PARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA MPACTO 

IL DIPSA, 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

',,,: ··Aoit··"'····•"'"''·· ................ ~ ...... - ........ ··-............ ~ •. ~ ,....,, • .,, . .., _.,..,.,_ ~<<e•~ 
'•.~• ••• ,;., "''''' '· ,_.,.. M ';o ~ '' ._ 

·-· --~·~ 
., 
« \ ... , . 

~~ ... . .. 

· .. ,. 
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PGR ------ .-··.· 
·.',',· .... 

DR. . 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"201 6, alto del Nwvo Sistema de Ju.rticio Peno/" 

Oficio no. CSCR/608112018. 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2016. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

c.c.p. Uc. Gllllelto Higuera B  Amparo. Pllfll su superior 
conocimiento. Presente. 
Uc Secletario T6cnioo del C. Subplocuraclor de Control Regional. Procedimientos Penales y 
Amp apondencie con nlimero de tumo 178n. Plesente. 

Paseo de la Reforma No.l11·l13, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, De~gación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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O 5 SEP 2016 PROCt;RADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA DF. CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

, AP·I'GR·SDHPDSC.OI·OOI·lOIS0 l9-08·2016 

c;ó<>RDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
SECt;ESTRO 

OF-CSCR-05613·2016 

El que suscribe. apoderado legal de RAOIOMOVIL DJPSA, C.V. (en lo sucesi\'o "Telcel .. ). pm.nnalidad que tengo debidamcnte 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social. eo cenninos del escrito de fecha trece de enero de dos mil documeniO$ que R: adjunwroa al mismo, seftalando como unit.:o domit.ilio 

para oir y recibir nolifincioncs de rcqucrimicDIOS en ICnniDOS del aniculo 1119 y 190 de la Ley federal De Tellcc¡pooi•<a<ioncs y Radiodifusión, el inmoeble ubicado en la calle de Laao Zurich 
número 24S. Edificio Telccl oficialia de panes cuano piso, ColOflia AmphKión Granada. OelcaKión Miauel Código Posr.al 11 S29, en esta Ciudad de Mb:ico, ante t:seed con el debido 
respeto comparezco y ellpongo: 

Que por I'Tlt.>dio del preseote escrito. "·en¡o a desaOOg:u en tiempo y ronna el requerimiento qw mando dar oficio d~ fecha 29-0&-20 16. :wel\alundo para tal efecto: 

Tomando tft co..tMkraciO.Ia CGAiidi:ACialtclad. scnsibiltcla4 y~aDCia de 1& iAfonn&ctóft 4'tt mi nwutlftiC suminiln del PfCS~ co...~I0~-~6-)'-lO. inc~ C. tr.cciOn V. SquDdo pimfo. dlla 

Coal1iNCi0. roütica de lolé4&iib Uaidos Mutcanot: A de la Le)· Coftln la OclihCVCACM Orpa•adl pan d twio•IF ... mlliY lis; tncc,ión X. de la Ley Of¡anica 4e 1a Ptocuradufia ~naal de Justicia del Distrito fcck:fal )" dcmiJ 

lcyct aplicable y rda~ ~1 p~-~~~~~~.:._~~¡nvcdad de lot_dcliiOs cuya iAvc~li¡&cM)a iflkltm~UOA. raedialltc el pfCKR se Ult"onna que. lodos aquellos cscriiOS de cOI!e«tación 
q.c st&ft ratdMIOf pot~ y •isf.l•"' '•dos pof el suu:n10, EN • P'fsona moral RADIOMO\'IL DIPSA S.A DE C.V .. on"hR• ta el apanado de 6mm c"""lquier 

rdctcncia al nombre f'(l..;klo ~IJDIMille ,.;p.. dt deciOS UnicamcMC c01Uipat8ft la filma · 

'"'riln. asi 'o100 1a WotmKiO. ~~ Jt01: . . maRdiRit coa aRklac:iOG. ca todas y cada wta de ..,,...."'"!!lf'" como co 1a fiflaa~~UC calu el mismo para lUdO$ kK dcctn~ leg.tln a q.c haya lucar y 
UTORJZANOO A EFECTO DE it.AT.iiléAJt LA RMA OEL SUSCRITO. ANTE ESTA Al'T0RJDA0 ''''U'iJifESJC;ACONOC'It:NOO DI:L PRESENTE ASt.'NTO. ASÍ COMO El. CONTENIDO DF.L PRF~'\F.NTE 

,NFOR.Mt. QUE EN EL MAs AMPLIO SENTIDJ EXPIDE MI MANDANTE. JNDJSTINT A~EN'rE. Que ACREDITE FEHActENTF.MfNTE sl• PfR.SONAtmAo MF.DIANTE PoDER 

0 lORúADO POR hiJ ~NOANTE. C~•Didu fla ~~s .;..n.rvdaotlal: Pnmct Tnbllnal Co!C~ En 
lucti'.al Para PlcitOii.." Cohmwls. EL OTOROAOU EN ESTOS TER MINOS FACULTA Al. AI'COI>IEIU,IXIA 
CUN:O.'TITUCIUNAl Y. E~ CONSF.ctJF.NCIA, PUF DE R>\TIACAR LA FIRMA 

MA Tf.RIA F. Q\:TER.PONER F.t Rf.C'llltSO OF. REVISIÓN EN CONT~ DE LA. SPliiTF.Nf.IA q;;'E R:ESIU~~~~-t 

Coo fundammlo en lo dispueslo por la rracción 11. ptlmfo segundo. del artict1lo la Ley Federal de T elecomunit:u~:tunes y Radiodirusióa, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 
DICHA INI"ORMACIÓN. enconuindosc juridica y materialmcnle om¡pos,ibililld.¡jpra \Jcsahosar w requerimicn1o en los tenninos indic:ado5, 1oda vez que, Wlic:amen1e se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA fi:CIIA QUE SE PRODI.iZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sisoema con que cuenta mi mandanoe se acruali7ll 
diariamente. 

SE PROPORCIONA LA ÜNICA INFORMACIÓN CON Ql'E PL'DIERA MI MANDANTE, en lénninos de lodi,.,uesto por los arri<ulos 189 y 190 Fra<cióio 1 y 11 de la Ley Federal de 
T elccomunicacioDU y RadiodifUsión lo que se hace de su conoc:imien1o para 

1 Lo que baso de su c:oooc:imieDIO, para 1odollos efectos legales que baya 

A us<ed EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL RE•GIC)N~pl..olenlameotele pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNJCO.• Tenerme por presentado en represcntactón de RADIOMO'vll S.A. DE C.V .• dando eontcSiación. en lqales tiempo y forma. del requerimiento de información fonnulado en el oficio 
de referencia ea los térmlnos del prescnlt escrilO. para todos Jos efectos legales a que haya lugar. 

AP·PGR·SDHPDSC·OI-001·2015•29-08·2016·152520-W 
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J· 
La presen1e contestación, así cOmo las maoif~ioaes venidas eo la misma. no impltc:a o si~l.c:a en fo""a alguna, conformidad o coosentimiento de Telc:el respec:1o de la "·alidez o replaridad 
constin.u:ionaf de las disposic:tooes c:onteaidas en la Ley Federal de T elecomunic:ac:iooes y ~fwión. m de su~ e(~h» )"'O CUQ)etue~u;i•s. pur lo que Tekel formule ~sen· a m los terminos más 
amplios qtte ea derecho proceda para. en su caso. en tenninos de la legislación aplicable. · ;..· ·.'u dichas normas. ac:IOS yío efc:caos en el momcoto procesal oponuno a uavcs dt: los medios de defensa 

que le COf'IC:Cde la Consciruc:ión Polilica de los Eslados Unidos Mtltic:anos y la legislación licable. 

Asimismo, T elcel maoiftesta a e~a autoridad que conforme a lo dispuesto por el arttc 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema PUblico de Kad1odifusión del Estado Mexiceno;-" 

deberio de publicarse las dilposic:iooes adminisuarivas por parte del JnsriNIO Fede_ 
"·;ilidamente .requerir la colaboración de Telc:el y. en c:oosec:uenc:ia, para la materiar ~ . 
Radiodifusión. 

. ,,. 

'1 .,. 

VIC,ellmo ~cundo trunsuono dei"OECRElO por el que se exp1~~nal ~e Telecomuntc:aciOM:S y 

reformtn. ad1nonan )i deropn dnrmos dtSp<~~~~tClones en maacna de lclccomunícÍ/o#s Y f?d•odifus•ón .. 
Telecomuninctones. para q~ las iMWi;;s 4r; securidad. procuración~ admlnisnc:ión ~"'!k&a puedan 
de IM a:trefMfi D<tnnativM pfn.istosen lns aniculo5 IR9 )' 190 de la Ley F~ral de T~l-~aciooes y 

. . . 

•f.. í .,! • . . 
' .. . ·. • .. 

•.-: 

, ... . 
'• .... -: 

.'1 ~ 
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StJBPIIOCUIUIDUA DE DI:NCIIOS liUNNIOS, PNVBNClOif DEL 
DELITO Y UJlVlCIOS A LA COI«JNNDIID. 

OFICINA DI lNYISTI~ClÓN. 

_______ ..;.A.;;.P.:.:.#PG..::.;..;RIS:..::::D~H.PDSC/01100112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6101·2016 Y OF·CSCR-05640·2016 .~ 

'· 

• ··En la ciudad de México, siendo las 15:25 quince horas con veinticinco m'nutos del día 26 veintiséis de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Pro~raduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Proceti, ientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida co tanda legal: • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
•••••••••••••••••••••••••••••••• HACE CONSTAR· • • • • • • • ••••••••••••••••••••••••••• 

• • -TENGASE por recibido el tumo 3347, mediante el cual remite 1 oficio número CSCR-6101-2016, de 
fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, suscrito por el icenciado  

 de Supervisión y Control Regional d a Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco e pacto y escrito de respuesta mediante el 
oflcto. OF-CS(;R-05640-2016 de fecha 02 dos de Septiembre ~1 año en curso, suscrito por el Apoderado 
Leg~{~_e la'e·~~~DIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., d de informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFORMACIÓNCON~UE PUDIERA CONTAR MI MANDANT .•• : •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
~._·Por lo anterior.~ procede a dar fe de tenerse a la vis 1 siguiente oficio número CSCR-6101-2016, 
de fecha 06 seis dé Septiembre del año en curso, suscrit or el Licenciado  

, Coordinador de Supervisión y Control Regi • 1 de la Subprocuraduría de Control Regional 

P.r. .. ocedi.mientos Penales y Amparo, constante de 1 (una:.~·.·~ útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR· 
05640 i.20~614e fecha 02 dos Septiembre del año en cu , o, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIO!IJIÓVIf. DIPSA, S. A. DE C. V., constante de 1 ( . a) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
córnp<\~.9,~ ll)ismo que contiene los archivos electróni~s con el detalle de llamadas; ello para que sean 
<'gregados"étl expediente en que se actúa y surta sus efl. ctos legales conducentes.-··············-----
• • ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·FUNDAME O LEGAL.· • • • • •• - • - - - - - • - - - - - ••• - ••••••• 
···Lo anterior con fundamento en los artículos en~s artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción , 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado · ), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, 4e1 Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 
que es de acordarse y se:· •••••••••••••••••• ·f ........................................ . 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·AC,ERDA· •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

• • -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos .. el disco compacto al 
' que surtan los efectos legales a que haya lugar.·· t · ·- · · · · · · · · · · · · · ·

•••••••••••••• - - - - - •••••••••••• - - • - -cc+tPLASE • • • • • • • • • • •
• • ·Así lo acordó y firma el L.icenciado , Agtm
Federación, de la Oficina de Investigación, de la $Ubprocuraduría de nP.

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procurad~ría General de la Repu 
asistencia que al final firman y dan fe. • • • • • • • • f! .. • • • • • • • • • • • • • • -• -

< . 

• • • • • • • • • • • • • • - - •• - - - • • • • • • • • • • • • • • DAJ.'IOS FE.· • • • • • • • • • • •
.;. 

SISTENCIA 

C. IRMA CHÁ VEZ NIETO 
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3347 

CSCR/6101/2016 

06/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, P
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPD$C/01/001/2015, EN O 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO P~El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

. •. ¡:, 

Oft

:~~-=-~)if.!.fiC~DI!!'IIIC~-~--
IIMVMCION 011. OILR ~ IIIMCIO& A LA COfl'*tDAO ... ' 

.•.• ~.' . :-~:. t ~ r' DI ..... OocfW:' t~ 

lun<'s. 26 de septiembre de 2016 

C(A'Itu~ett 11, 10Z...,cMo'l4'ottatortt;t~f'OIItaca.'ot>tl~~ 

Me~ ~. 2 8 r liU,,.....aiCenlre .. DtllnttAnC .. Or¡en-.udl "'"'*" 1ev v t~dt'ra 
l.ty F.ottlf .. T 1' ~. z- lftoe1011tt 11 r ~~ .. :&e~ r tiO •• (;.~.go 
F_,.,.. M A o.~ 10 f 11 M .. Ley OfiJ.,_. _. .. F'roal!a1""a <.:t,..•• eot '" 
FttpUtlla,1J»CT I.IV Vly.fOetu......,..,.., .. COffttttos*'lvent.MN18'1!1) A:fl'~'~l 

••uonz. , N01 «t.~ e ..._..., Genere~ • • Ht&Nibfow ... """""' ~Otl •:. -no•~•fo'•• 
4P tnltS. ............... 8 tn!M 0~0:0 t~' e~ M ~~t.il 

e e•wouo ~ .............. MDIOIIOVK. OIP'SA. $.A. DE C V .• •" , • ..,,.\.~ 
a• ~....... ,.., •= lw. Olfl6n ~ t;.,....... ~ ,... hhn.ete•oo P•..L•I:(.~· '!~ la 
~~oOrl..¡;f»a .. ~eeuCII-OMcato 

~ ~ P.I 1·11"1°'1_):0 1~ , . ..-~. -: . 
.\' 

~ 
. 

""._ ...._ ..... _
.,._,,.~···· . 
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· ·•· · , '\t\ 'n /'t IBfDfOCII(lldurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo . 
. , . ~ . !... ..lllT, ~.< ... . · .... ~ ~ ... ' Coordillac:ión de Supervisión y Control Regional. 
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DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMAN
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado •A• de la 
Mexi~~f.2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Dellincuerlqii~O•·galliulda; artlculos 1 
Ley F~niifde. Telecomunicaciones y Radiodifusión; 21'. 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Feder&l,:.éfe:P~· imientos ~enales; 10 y 11 de la Ley de la Procuradurla General de la 
Repútiiica.· 12 y 1 fracción 1, IV, VI y XI de su como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/18/15 del C. Procurador General de la en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPOSC/01100112016, me permito remitir a disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa OIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al req1.1erim~; formulado por el Lic. Othón Guzmán.. Agente del Ministerio Público de la 

Fed~~~~~·o a esa Oficina a su digno cargo. .· · ... 

~ ·~~ . ... 

c:r¡¡;:--Agi'RI'IAzco antlramente la deferencia de su ati!!!Jeltin y le reitero las muestras de mi distinguida 
conslderación. · · 

 ~ ···-:JR!A GD~lt-.. <o\.L 
A. REPU!,LICi' •. 
lli~ ~·f (()NTIC')l :1[(,1(101 .. , 

KIS 1>t "•tES v ~~~~~"e 
"""'"'•""'· • .-N·'~"" ~r •• r ... 

c.c.p. Lic. Gllberto Hlguen Bemal. lfegiollll, Plocedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
oonoeimiento. Presente. 
Lic.    ••:·~=:~ncnleo del C. Subproc:ullldor de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En 81encl6n al control de ec · con número de tumo 17815. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211· 213. Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauht~moc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



~"nvn/ 
-=::- ~ t;;;. '4r.-~ ~ 

•• 1"1 ••.• 
DE PI.NCIJCION, AIW.ISIS E 
PARA El COMBRE ALA 

DEUNCUENCIA 

G 5 SEP 2016 
DIRECCION G A DE AIOYO 

MQIIIIIE: 

LIC. 

C. COORDINADOR 

PROC"URADURIA GENERAL DE LA REPl:BLIC . .O. 

SUBPROCURAOURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
AP-PGR·SOHPDSC .01·001-201 s•29-08·2016 

COORDINACION DE SUP~RVISION Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

Of·CSCR·OS640·2016 

El qoe !IU~ribe, apoderado legal de RAOIOMOVlL OIPSA. S.~:· de C.V. (tll lo sucesivo "Telc:el .. ), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y recooocido an~e nu H. RepreseablciOn S01:ial. eo .ennioos del escnto de fcchl trece dt enero de dos mil ooce. y ~umeafOS que se adj.-nwon al miMM, señalando como tlOico domic:iltu 
pera oir y recibir notific:ac:ioacs de requenmien1os en lCTJ'Ginos dtlaniculo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecom.~icaciooes y RadiodifusiOo, el iamueble ubicudo en la calle de Laso Zurich 
número 24S. Edificio Telccl oficlalia de panes cuano piso, Colonia Ampliación Granada , Delegacióo Migttel Hidalp).' Código Postal 11529. en esca t:iudad de Mexico, ante Usted con el debido 
rt'Speto comparezco y upoogo: 

Se pro~ioou lu \mie~~ infonnacióft con que cuenta mi representada por el ~solicitado. ,· .. f·' 

'!":. ·::;j.·.· 
SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CON~ MI MANDANTE, en termioos do Jo dispueSio por lO> ani<uloo 189 y 190 frac:cióo 1 y JI de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que~ bate de liU conocimienlo para IO.~~fectOs lcplcs a que ha)'l Jurar. . . .. 

~-. 

A usted C. COORDJNADOR,IIeaaamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en represeotoción de RAOIO y fonaa. del reqoerimiento de infonnación (~lado en el oftc:io 

de rererenciu en los términos del presente escrito. p1ra lodos los

AP.PGR·SDHPOSC·Ot.001·2015.29-08-2016-152538-Y 
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La preseaae conteslacióa. asi como las maaifcstac:iones venidas cola misma, ao implica o,Ápiftea en (;.onua alrwaa. c:ooformidld o conse.limiento de Telcel rcspc'to de la validez o reaularfdad 
cooslitucioftal de las disposiciones contenidas m la l..ey Federal de T ek:cnmunicacione~ y ,ladiodifusión. ni de !ti S efectos y/o consecuencias. por lo que Telccl fonnula re~· a en lo~ tinnlnos mi.< 

ampltos que m derecho pruceda par.a. en su C<'lso, ca t«inni~ de lo le.:i~lacióa aplicable. i"*pw dit.:bus ncmnas. atlOS yio efectos m el momeRio procesal oportlmo a traves de los medios de defeoso 

que le coacede la ConstiruciOn PoUrica de los Estados Unidos Mexicanos y 11 tccislacióa .licable. 

Asimismo. T elcel manifiesta a esra autoridad que conforme a lo dispuesto por el arttculo ·~iPsimo segundo transitorio del "OF.CRETO pnr el que ~ eiCpiden la ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. y la Ley del Sistema PUblico de kadiodifusH>a del Estado Mcxi~.:ano: y .;e reforman. adicionan y dero¡;an diversa~ disposiciones eo materia de telecomuni~.:aciones y radiodiflbióa" 

deberán de pubhcane las disposK:iones administl'lcivas por parte dellnstiNio Federal de Telecomunicaciones, para que las inS'anc:ias de scpridad. procuración y adminisuaeión de justieil puedan 
v81idamente requerir la colabcmtción de T clcel y, en consecuencia, para la materialidción de los extremos normativos prc\'istos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Tclccomunic:ac:ioocs y 

R.ad1odifusiOO. l ,_ 
/j 
~ 
/t 
.w.'f 

' 
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Pagina 2 de 143 

. , ... 
·~··· 

•:· 

• ¡,_. '. ~·· 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



PGR . St.JII~ DB DERICBOS lltHNOS, PDVENCic.f DEL 
DBLI1'0 Y SERVICIOS A LA <XNJNIDAD. 

OFICINA DE INVISTIGACIÓN. 

APIPGR/SDHPOSCIOI/001/2015 
------------------~---

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6141-2016 Y OF·CSCR-05740-2016 

---En la ciudad de México, siendo las 15:49 quince horas con cuarenta y nueve minutos del día 26 veintiséis 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comun}li~d. de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código FedyaJ de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, pára debida constancia legal: - - - - - - - - - -

í: • • • - • • • • • - • - - • • - - - - -- - - - -- - - - - - • -HACE CONSTAR- - • .;, ; • -- - - - - - - - - - - -- - • - - • - - • - - • - • -- -
-- -TENGASE por recibido el turno 3348, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6141-2016, de 
fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, suscrito p el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Region_ de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite dis, . compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05740·2016 de fecha 02 dos de Septie . e del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Le~l de.Ja eq.presa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V. onde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
IN~O~NIACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDA 
·--Por Jo ant~rior, se procede a dar fe de tenerse a la v· a el siguiente oficio número CSCR-6141·2016, 
de fecha 06 seis de Septiembre del año en curso. su~ci'ito por el Licenciado  

Coordinador de Supervisión y Control ~gional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (uíÍá) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05740 ~.201,.6 de fecha 02 dos Septiembre del año eí"éurso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMóvtl. DIPSA, S. A. DE C. V., constante de~ (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
. lll!ltnpacto, ,rni.smo que contiene los archivos ele~nicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
~ágregados'á'fexpediente en que se actúa y surta ~os efectos legales conducentes.··---·-······----·-· 

. · : : ~~~ ~~~~~~., ~~~ ~~~;~~~;~ ~~ ~~~ ~;~~u~~Ae~~=sT!~!~~\~; ·;; ~~ ;; ~~~~t~t~~~~~ ~~;í~~~ ~~ -~~~ 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fr~ión 11, 15, 16. 168, 180. 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, api\Í'tado A). inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1. 3 inciso A). fracci~n V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:-- - - • • - • - • -- • • -.:[~ • - - • - - - - - - - - - - • - • • • • • • - - - - - - - • • • - - • • • • • • - - - - • • 
- • • - - - -- • - • - • • • • • • - • - • • • • - • - • - - • ·-.•- -ACUERDA· - • - - - - - • • • - • -
• • ·ÚNICO.- Agréguese los documentos deicritos y el disco compacto al ex
que surtan los efectos legales a que haya lu':kar.- • • • - - • - • - • • - • • - - - - • • -
--· · --· --· · · -· ---· -· -· · · · --· ---·k- -·CÚMPLASE - - • • - - - • - • • • • ... 
• - -Así lo acordó y firma el , Agente 
Federación, de la Oficina de lnvestigacióli; de la Subprocuraduría de Derec 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republi 
asistencia que al final firman y dan fe. • O:S- · ---· --· · · --· · · · ----- · · · -
--- • ·- ·- ·- ·- • ·-- ·- ·- ·---- ·- ·······--DAMOS FE.···-·-·-······

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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3348 

CSCR/6141/2016 

06/09/2016 

fecha de devoludón: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

LIC.  

·' 
PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTR~l . E
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/ r00
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El ODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

., 

""""'"~"' ~ • : ~E:OTE ~seo COM•N:TO YESCRFTO DE RESfU<STr 

.:·-' ' -.1 

lunes, 26 de septiembre de 2016 

·;1.~ 
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PGR .. Subpi'O(:UI'8Cjurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------ _.-··· . .:. 
:. ¡',. • • ' 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6, alto del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/614112016. 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

stitución Polltica de los Estados Unidos 
ia Organizada; articulos 189 y 190 de la 
'ones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 

rgánica de la Procuradurfa General de la 
, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
República; en relación con la indagatoria 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de la C 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincu 
Ley Federal de Tele-.ncruicaciones y Radiodifusión; :zo, 

.. ~ • • '. ····--- - •J.- ' 

FederaL~ Pró~ímienfos Penales; 10 y 11 de la Ley 
Repúbli~/~2·Y 4f·~cci~ 1, IV, VI y XI de su Reglame 
A11'1QI1?,.:. ~ A/018/15 del C. Procurador General de 
AP/P~RisDHPDSC/01100112015, me pennito remitir a . 
pr~nado por el Apoderado Legal de la empresa 

11 w•.. ., 

ted, disco compacto y escrito de respuesta 
IOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 

, Agente del Ministerio Público de la al ·;equetrmiento fonnulado por el Lic.  

F~G'! ad~•li\)Oflcina a su digno cargolf 
•. .. , ·'·- ·eos. ; 

Aá~c(.2ntici-t!IJte la deferencia de su·.· ción y le reitero las muestras de mi distinguida 
coi41i~dá&ri!.r;:· 

... '· 1 .. • !liúñ "" ~ .......... ·-~ 

•••••• ...... • o. 

·~~ 

c.c.p. Lic. Gllberto H..,... a.mal. SUbplll!liíriiCIIor de Contlol Regional. PRICidinientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presenle. 
L T6cnico del C. Subprocuractor de Control Regi0n81, Proeedinlenlos P8nalea y 
Amparo. En alención 81 control de con nllmero de lurno 17898. Ptesenle. 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PIIOCl'ltADt'RIA GEN~RAL DE LA ltEPt'BLICA 

SUBPI!Ol'URADUI!IA DE CONTI!OL ltEGIONAL. PI!OCF.OIMIENTOS PE~ALES Y AMPAI!O 
AN'Git·SDHPDSC .()1.00 1·201 s• 29-08·20 16 

COOI!OI~ACION DE SUPF.RV1SIÓN Y CONTI!OL ltEGIONA!. 

LIC. 
. ,.1 

·•' ~· 
EL COOitOINADOit DE SUPEI!VISIÓN Y CONTI!OL ltEGIONAL ;f: 

SECl'ESTitO 

OF-CSCit·OS740·2016 

El que suurihe, apaderado legal de RADIOMOVIL P,IFSA, S A de C.V.(.,. lu sucesi,·o "Tetcen. pcrsoaahdad que tenso debidamente 

acreditada y recoooctda ante na H. Representación Social, en Wminos del escrito de fecha II'CCC de enero dc,ÍOJ mil oocc, y d~wnea1os que se adjunlaroft al mismo, señalando como unico donUcilio 

pua oir y recibir no1ificaciooes de requerimientos u tenniaos del articulo 1 &9 y l90 de la Ley Federal r?*_. T elecomwUeaciooes y Radiodifusión, el uunucblc ubicado en la calle de Laso Zuricb 

número 24S. Edificio Telcel oficlalia de panes cuanu piso, Colonia .-\mpliación Granada. Dclcaacióo ~~el Hidalao. COd1gO Postal 11529, en esta Ciltdad de Mexioo, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expoaao: ' 

CONTF.STACI~N ~;OFICIO :,~ """'lí:·¿¿ 
--"':'"-~· -.. ,. < -,_,, # '"< 

Qee por111odlo,delpr-t~,. ··~ogar ea tiempo y fonna el rcquorintiauo que~ • mediante ~ficid'"!..f~ 29-08-2016, >Ciialondo para talefoctt>: 
~ ... • • • ·-- .::::o·,,, '"- / 

; •• ··-.~··. ", r, .Y: -,~u 

_ Tom_•do m qsultrat1on !• COII~S;.fft_.!lda!Y re]!\:~ de.la inf'omaciOn qt.tt mi NltdarlJ! ,Uf!iNma a m4s dtl ~- ~~ f'1111damen10 en lOS Art _.!~ ... lJ.Q •. .t~~ C. ffecc•on V, ~gWido pUrafCI, de •• 

Consli'Góo 1\31hlca de los &s\8Cios l:~ ·~canos.-1 de lal...e)o Contra la o.bncuenga OrpU.z.ada ~a ~~stritO F , -·" ,_,,de la L~ Orpue~ de la Proc:Ufld..;a Geoa.ldelustic•a del Dmrito Federal, y clemU 
leyes aphable '1 nbti'"as alpnsne EsudD,asi c.omo la ,rav.aac~ de los deltms cuya '""·ntipcióft general- mot•V~Ia inf'onuciÓII, mediaare el prcstfttt se iftfCima que, ICHios aquellos csuilosde QOnlestWOO 
q..e SNII .e-.dos .,or mi madante y debHiaJnenee firmados por el suscniCI, E~ MI CARÁCTER DE ~llAt)(~t lltOfaJ Jt.ADJOMO\'IL DIPSA S.A DE C V., Clmibrin en el aparla.kl dt rumas cualquier 
rafetenc:1a al ftCimlxe Q)mpfeto del 6rm1n1e y '*' dtchos efectOS ü.Uc~menre consiarurin la firma aueO~ · --"· ~ nte mómen10 ,.,. Cstl auiOricbd y/o cllilllqUii« otra que Slg& cunoc•enck:J del presenre asuMe~. el pre:seare 

·AniCI, as• como 1• Mlf'C~nnaeión prGpOfctCiftlda por nU ma~~danlt CCin anrelactOn. eo ICidas y ctda ua d.' fO fiii'$11 COfttenido, como ,.,la firma que ulza el m•smo par.aiOdos kNJ efectos leples a que haytlupr y 

ORIZANDO A EFECTO DE RA TlfJC AR LA FIRMA DEL SUSCIUTO. A. 'In ESTA AUT • ' Q\1! StOA C0Not1ENDO DEL PRESENTE ASU)ITO, ASÍ COMO EL CONTE~lDO DEL PRESENn 
.:>RME. Qt:E E~ Q..MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINTA ADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMEili"E SU PERSOI<At.IDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MAl\ 'DANTE C~ J• as Jllrispn.denc•al Pnmer TntnmaJ C ~ 

JudicW P.ara Pleitos Y Cobranzu_ EL otoaGAtiJÉN ESTOS TEilMINOS FACULTA Ale ACTUAit. EN SCSITruCIÓt\ DEL REI'RESEI\'T ADO. SIN Ut.fiT ACIÓI'O Al.Gl:NA DENTRO DEL Jl'JCIO 
COI<STITUCIONAl. Y.~ CONSECUEt¡CIA. PUEDE llATIFICAR LA FIRMA V C Élíite·. •DI CRITO POR El QUE EsTE DESIGNA .<IITOiltZADO ... TERMINOS. DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE U 

MATERIA E 1111" .. EI\I'ONER EL RECURSeo_E ·~. ÓN El< COili"RA DE LA :~~lllf RESUELVE El AMPARO (LEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCOI 

··''•'r,\~. , .. 
Coo ~lac:im ·,la (s) linea (s) celular (es) coa nUmero (s): 

• Con fundamento.en lo clispucsto p6t la &acciOo 11. pirrafo segundo, del {90, de la.Ley Federal de Telec:omu~ticac:iones.y Radiodifinión, mi representada IIWlifiesm NO CO!'-JTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, encontrándose juridica y maletiahnenle i·, "1ii1si~•ilitada para· desahogar su requerimiento en los témuoos todicados, toda vez que. únieamen1e se RESGUARDA 

INFOR.M~CION POI! VEINTICUATI!O MESES ANTEitiOitES A E~ Ql'E SE PRODl'ZCA LA C'OMUNIC ACIÓN, yo que el sistemo con quccuenta m1 mandante se octualiu 

diariamente. 

SE PltOPOitCIONA LA ÚNIC'A INFOR~ACIÓ~ CON QUE Pl'DIEj\A COI\TAit MI MANDANTE, en temuaos de lo dispuesto por loa aniculot 189.y 190 Fncciilt> 1 y 11 de la ley Ftderal de 

T elecomunicaciunes y Radiodifusión lo que se hace de su conocimie--~_~ara los efeclot lqalcs a que haya lugar 

~~ 

Lo que hago de su conocimien1o, para lodos los efectos lq:ales qlft hii).a lurar . 
. ~' 

A usted EL COOI!OINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTitOL ~lONA!., alctttamentele pido oc 51n·a: 

PEllTORIOS 

VNICO.• Tenerme por ....... tado en .......... ación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando cotttestaclilt>, en legalts aempo y fonaa, deiRquenmicato de inf.,....icin formulado ea el oficio 

de rderenc:la en los lenninos del presente ncrilo, para todos los efectos legales a que haya lupr . 
. •. 
-:;_ 

AP·PdR.SDHPD5C'Ol-001·201S•29-Q8.201&-152499-W 
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.,,. 

~te/ce/ 

. ' 
la preYnte conteslación, asi como las manifcsrae;ones \"cn:idas en la misma. no implica o si~~ en tOrma alsuna. c:onfonnidad o consentimiento de Telccl respecto de la validez o rep.Jaridad 

consti~U~:ional de 111 disposiciones contenidas en la ley Fedenal de TclecomwUuciones y W9CfifLsiOn. ni de sus cfecl05 y'o consecuencias, por Jo que T elc:el fonnula reSCJ"\·a en los tCnninos mis 

amplios que en derecho proceda para. en su easo. ea términos de la legislac10D aplicable, imP!.fÍaircÍidw nonaas. actos )'ÍO efectos en el momco1o procesal oponuno a n'·ts de los medios de defensa 
que le concede la ConstiNC:ión Polírice de los Estados Unidos MeKicanos y la legislación apl¡j&bJe. 

~ 
t·' 15,. 

Asimisnw, T cl.:el manif.esta a esta autoridad qde conforme a lo dispuesttt JWit el artículo ~mo segundo transilorio del "DEC'R 

Radlodifusioa, y la. Ley del S111cma PUblico de Radoodlfusion del EOiado Mcxocoao; )t. ··.iefona111. adocooaaa y dcr .. aa d 
deberan de publicarse las d1sposi~;:iones admintstrariu~ pnr pane del InsuMo Federal Telecomunicaciones, para las 
,·ihdamentc requerir a. collbonción de Telc:el y. en coosec:uencia, para la materializac:i de los ellilremos nmnativos-

Radiodifusiiln. ~- · ·· 

··------- . . 

f 
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elg,ue se CKpidm la Ley Federal de Telecomunic:acinne~ y 

·1aes en materia de 1elecomunu:aciones y r~deodifuslóa" 
segwidad, procuración y admin&strac:ión de justicia p..edan 

:*' ;~···· 
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SOBnoc:tJRADUlÚA DE DBNCKOS llUMIINOS, PNVENCION DEL 
DBLI'l'O Y UltVICIOS A LA COMUNlDAD. 

OFICINA DE INIIBSTIGACIÓN. 

APIPORISDHPDSCIOII00112015 
------------------~--

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6142·2016 Y OF-CSCR-05741-2016 

• • -En la ciudad de México, siendo las 18:15 dieciocho ~bras con quince minutos del día 26 veintiséis de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licen~ado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de .investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la CoJ,itunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código,JÍederal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y darffe, para debida constancia legal: - • - ·- • • • • • • -- • • • - -

.! ... ' 
································HACE~ONSTAR···································· 
·- -TENGASE por recibido el turno 3349, mediate el cual remiten el oficio número CSCR-6142-2016, de 
fecha 06 seis de Septiembre del año en cur/i>, suscrito por el Licenciado Francisco  

~'l· 

 Coordinador de Supervisión y ~ntrol Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el c~~lremite disco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05741-2016 de fecha 02 ~s de Septiembre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,;$.A. DE C. V., donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

, .~: . n 

INFORMACION CON QUE PUDIERA CONT~~ MI MANDANTE .... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• ·• -:Por.Jo atiterior, se pjlcede a dar fe diHenerse a la vista el siguiente oficio número CSCR-6142·2016, 
dé; tOOb,~ 06 seis·de Sep' embre del año~~ curso, suscrito por el Licenciado  

, Coor:d.inad de Supervisiqij,:y Control Regional de la Subprocuradurfa de Control Regional 
Pi.qcediinientos Penales Amparo, consbtnte de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR· 
OS74f :2016 de fecha dos Septierjl~re del año en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL DIPSA, A. DE c. v.;.~onstante de 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compacto,, ~iiAt<¡ 1Jiie, iontiene los;~~.éhivos electrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agre*~~~s :al expédiittt' en que se a~a y surta sus efectos legales conducentes.- • • • • • - • • • • • • • • • • • • • 

•1 "• ~ · . . • · · -'··, FUNDAMENTO LEGAL ---~·-···---·~----~-------~~~--- .-------------------------------
• • -@~#!ilérior con' fun~amento e~los articulos en los artículos 16 y 21 de la Constitución Polftica de los 
Está'(Jll~'th1idos Mexic¡Qtos, 1 fra(;~ión 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penale'S: 1, 4, fraeción l. apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inci~o A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • ~ • ·• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
~ 

- ••••• • - ••••• • • • • • • • - • • - ~ .... • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • -ÚNICO.- Agréguese los docup1entos descritos y el disco compacto 
que surtan los efectos legales a;que haya lugar.-················

• • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • ~· • • • • • • • • • • ·CÚMPLASE • • • • • • • • • 
• • -Así lo acordó y firma el Licenciado , AJ
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuradurfa de D
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuradurfa General de la Re~1

>·' 

asistencia que al final firman y dan fe.·························

• • • · • • • • • • · • • · • • • · • · • • • t • • • • • • • • • • • DAMOS FE.· • • • • • • • • •
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE JNVESTIGACJÓN 
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No."tmero: 

Obse• vaciones. 

3349 

CSCR/6142/2016 

06/09/2016 fecha 11•·1 turno: 

Fechad" devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE lA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, O, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/<;il/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR ELAPODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RAOIOMOVIL DIPSA, 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA .. 

;:, 

.:¡ . 

,. 

: .. • 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año t/61 Nwvo Sistema d6 Justicio PentJJ" 

Oficio no. CSCRI 6142 12016. 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2016. 

DR. . / ij:~;f.j:';. 1'-t·~< . 

~~~~A:u~~~~~~~~:i! ~~:~:t;b~NHUMANOS,. ·· . ~~~:64:: .. :ili~)~:L
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D. 1 l l ".··EJ.")·

-- ,, ---·
~:~i:~:~~~~:nyl~:.a:!c~~~:!~~!tro:~;~
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión;,, .. fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la~ey Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Regl~.i1'ento, asi como tos Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador Genef'!lf,Jde la República; en relación con la indagatoria 
APIPGRI$0HPDSC/OIJ081/~~15, me permito ~r a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcio(lado. por el Apoderado Legal de la e~ RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE c.v .• en atención 
al requerimie'ñto formulado ~r el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Federaci&loadSaito a esa Ofi¿¡na a su digno ~o . 

. · .• . . ~~· 

Agradez® .anti~padame e reitero las muestras de mi distinguida 

considertcipl)._ .. ,., .. ., 
··~ ~· . --~t.

...... 
~· ...... 
~~~ 

í. ·.· . . . . ·-.... · · · · ·· · ,(.,: T E • 
it'fi.:::x! e •.(ifM RVISIÓN 
~~~ L . 

c.c;.p. Uc;. Gllberto H...,. Berna!. de Control Regional, Pnlcecllmlentos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Plesente. 
Uc c:retano T6aliclo del C. Subproc;urador de Control Regional, Procedlmienlos Penales y 
Am pondencia con número de tumo 17897.Presente. 

ElaborO 
Revia6 

1 Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PRCX'l!RADt:RI.~ GENERAL DE LA REPt:BLICA 

¡,.pc)$t)BP~:UR'-\DURIIA DE CONTRoL REGION.~. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

j 
LIC ' 
EL COORDit<ADOR DE SUPERVISIÓN Y COt<TROL REGIONAL 

1 

AP-PGR·SDHPDSC .QI.OO 1·20 1 S' 29-08-2016 

c;ooRDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 
; SECUESTRO 

OF.CSCR.03741·2016 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVJL DIPSA, S .• ( de C.V. (en lo ~uccsi,·o "Telcel"), persooalidad que tcne:o debidamente 

acreditada y recooocida aute esa H. Representación Social, en tenninos lhl tlicrilo de fech. trece de enero de dos mil once. )' documcnaos que se adjur11aroa al mismo. scñalaodo como unico domicilio 
para oir )' recibir notificaciones de requerimientos en tcnmnos del aniculo 1 89 y 190 de la Ley Federal De T elceom~ciones y Radiodiñasión, el inmueble ubicado en la calle de laro Zurich 

nUmero 24S, F.di,cio Telcel oficialia de panes cuarto piso, Colonia . .t\Jnpliac.ióo Granada. Delqación Mi1fuel Hidel ... Códi¡o Postal IIS29, en esta Ciudad de Mtxico. ante l'stcd con el debido 

respeto compvczco y cxponso: 
t·~. 

,.;~_. 

CONTESTACIÓN DE OFICIO(" 

Que por medio del presene~ escrilu, ven•o a desaho@ar .en 1iempo y fonna el requerimtctuo que mando dar medi 

Tomando m COOSiderattón la tonfidencialidad. seRSibilidad y tel.n.·.vtc.a de .ta in~acion_aue nu nw~d!in~.mi.J!!Sifl a 1 . del p~e. COD fundamaleo en los An. 16 y lO, incipo e. _l}:acci9n'Y. S;!&!nc!!.~Urafo, ~1. 
Consmur:.Oo Polinea cielos Esla&.» Urudos ~ex.e;anos; 1 de la U)· Ccu,nla Dehncuencta Orpntuda pwa el Di1uj10 Feduaa.: . ft.acaoc..Jj¡' de la Ley Otpnica de la Procuraduría GeMral ele Justicia del Di.s&rieo Fedttal. y demás 

leyH ~plluble y rellb\'U al p•esaue &lado, ai como la aravedad de "» dehtos cuya •nv..epc:ióo pMfalmenlt motiva la ~'~tonuación. medlaote el pmwu• s. miOnnli que, todos aquellos esmeos de conleslateOn 
que san re:nclldos pot IN mMC!ame y debtdamane fttmlllos por ti SIISUIIO, EN MI CARÁCTER DE APODERA MJOa mural kAOIOMOVII. DIPSA S A DE e V .• omnirill en cl ~panado de f•rmas cualquier 
,._,~al aombfe completo delfinnao• y para dichos el'u1os únicam••• cons.g.....,. 1• finn~~ auWgrafa. e ~ento ~ee es .. a1110ndad y/o cltllqwet" 01,. qw sip conociawb del prcstntt asunto. el preua1e 

•o, ll5i ~la infutmactóo propon:ioaatiD pq• "'' fft1Rdanl4 COil41Atelac.Oil, en todas)' cada UM de conleNdo. como en la firma que calza eJ mtsmo para todos los ef«IOS lq:ales a que hl)'l lupr y 
JRJZ.•NDO A EFECTO Dt ltATIFICAR I.'LflR.......-oEi 9fcRITO. ANTE EST.• AliTOIUD. GA CONOCitNDO DEL PRESENTE AS\NTO. ASÍ COMO EL CONTEI'o100 DEL PRES•Nn 

.... roRME. QVE EN EL MÁS ~uo SENTlbo Exfio& NI MANDAkTE.tNDISnl\-r~. , UGAL QUE .-4-CREDJTE FEHACIENTEMENTE su Pt:RSOI\ALIOAD MEDIANTE PODER. 
OTORGADO POR MI MA:'IIDAtfi'E.C~acloaJ••~ial PnoteJlribunalC MM:Íria o.ISe¡:UDdoC~tu~tlo, (la). 9a IIIOC' T ('('. SJ.F y sug.ac:etl,lU.Jun10del004~pq 14S7·PodetGmertl 

lodo"al Po<a Ploioos Y Cob<aoz+. U OTORGADO ~OS TERioiiNOS F ACUL T.• . ~ A AClil.IAR EN SUSTITUCU)~ DEL REPRESENT !IDO. SIN LIMITACIÓN ALG\.l<A DENTRO DEL ll1CIO 
CO~STITUCIO"AL \". EN CONSECUENCIA. PUEDE ItA TII'ICAR LA FIR."'A Y C ~R EL QUE ESTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERMINO$ DEL ARTICULO !7 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E I~TERPOI'ER EL'f:E<:URSOiÍ!; RE\1510~ Él< CONTRA DE LA á :ELVl! EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE IAUSCOJ .. . '~ 

Con (undamenlo en lo disp,~IO pur la rricéión JI. párrafo segwwlo. del articulo 190. dc·l· Ley t'cdcral de. TtlecomuaN:aciooea )' Radiodifuston.·mi representada manifies1a NO CONTAR CON 

DICHA 11\FORMACJÓN, hcontrUdosc j•ridica y ma1erialc9une imposibilitada para :élesatu.~ar su requerimiento en los tCnuinos indicados, .aoda ,.ez. qea, Uaicamente se RESGUARDA 

1:-IFORMACION POR VEINTICUATRO MESES At<TERIORES A L.~ FECHA EN QYE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el aostema con que cuenca me mlDdaace se acooaliza 
d11namentc. 

SE PROI'ORCIO)jA LA Úlo!ICA INfORMACIÓN CON QL'E PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en létmin<osdtlodispueSio J10f losarticulos 189y 190 Fracciool y lldtla Ley Fedenldt 

T elecctmuni~ionu y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para Jos ef~los· feaales a que haya lusar. 

Lo que hago de JU COIIoc:uniento. para 1ocloJ los efectos legales que haya lugar. 

A usced ll COORDINADOR DE SVPERVISIÓ:-1 Y CONTROL REGIO:-IAL. ac-..ocle pido se siln 

PETITORIOS 

t:NICO.· Tmmne JIOf .,....olido 011 ,.prcsencacióndt AADIOMOVIL DIPSA, S.A DE CV, dando conleslación. en legalesliempo y fonno, del reqoenmieaiO dt onrormao:ioo Comulado en el oficio 

de referencia eo los tCnninos del presente escrito, para IOdos los efeciOS legales a que haya luaar. 

AP·PGR·SDHPDSC·Ol-001·2015'29.0Jl.2018-152500·W 
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~te/ce/ 

•• ,t 

La prescnfc conrcstKión. asi como las manifestaCIOnes ,-enidas en la misma. ao 1mpbca o.liarutica en fonna alguna, confomudld o consentimiento de Tclccl rcspcclo de la \'alidcz o regullridad ·•· 
constitucional de las disposicionn contenidas en la ley Federal de Teleoomurucactooes r.:LdiodifusiOO, ni de sus ••os yío consecuencias, por lo que Telcel fonnula resen·a en los renninos mis 

amplios que en derecho proceda para. ca su caso, ca timunos dt la lc{Dslacióa aplicable. íQÍpU@Dar dichas nonnas, actos y/o efectos en el momcn1o procesal opommo a U'a\'éS de los medios de defensa 
que le concede la CoostttuciOO PolitKa de los f.stados Unidos Me~iearw.s y la legislaciOa-~ieable 

J'; 

A~mismo, T elul manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artic \'igéstmo secwwlo lranSilorio del ·•oECRFf'9 _por el q_ue se c~qMdcn la Lq: Federal de T clccomunicacioncs y 

Radiodifusión. y la ley del Sistema PUblico de Radiodifusión del Estado Mexicaao· se refonnan, adicionan y derugan dl\'enti di~Unn en mal«ia de ltd.:comunical.'iones y radiodi(usiÓP .. 

dcberin de public:arsc las disposic:ioncs admiftisnrivas por pane del laslltut:o Fcd de T elec:omuntc:acioncs, para qu.:; lu irw~il4c segundad. proc:wac:iOa y adminiiii'JIC:ión de jtUUc:ia puedan 

, .. ilidamente requerir la col~ón de Telc:el y, en c:onsecuencia, para la material' . ióo de los extremos aonnatiri~ prft:i,st~ los articulos 189 )" 190 de la Le,.· Federal de Telecontunieaciones y 

Radiodifusión. 

~ ..... 

AP·PGR·SDHPDSC.OI..OOI-2015'29-08-2018·152500-W 

Pagina 2 de 246 

1 .. .. . ·"" 
... A· 

. ... 
' .. -.. . . ' 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



p(··p 
. \.J . \. 

~ DI: DDECHOS lltHINOS, PUVENCION DEL 
DBLITO Y SERVICIOS A LA CQ«<NIDAD. 

OFICINA DE INVBSTIGACIÓN. 

APIPGRISDHPDSC/011001/2015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6088·2016 Y OF·CSCR-05622-2016 

' ' ··-En la ciudad de México, siendo las 18:26 dieciocho horas con veintiséis minutos del día 26 veintiséis de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigac;¡.·ó !de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de · Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de P cedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para deb.~a constancia legal: • - • • • • - • • • - • • • - • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • HACE CONSTAR· ·."'-~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3357, mediante el cual re~iten el oficio número CSCR-6088-2016, de 
fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, suscrito JÍ'f el Licenciado  

, Coordinador de Supervisión y Control Regionfl de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimié.ñ,tos-Peoa~s y Amparo, por el cual remite dis ···compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficioOF·CSCR-056~2-2016 de fecha 02 dos de Septiem e del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa~tlADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., .onde informa:" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDA 
• • ·Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vi , el siguiente oficio número CSCR-6088·2016, 
de fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, suscrlio por el Licenciado  

, ~9p.Qljp,ador de Supervisión y Control Rejional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Mclles y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
os~·22·l~16 d~.ásllfl 02 dos Septiembre del año en «;f'rso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMOVIC1Wfi~Jl, S. A. DE C. V., constante de ~luna) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compacte, mismo que contiene los archivos electrÓI\icos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al··e·xp"ediente en que se actúa y surta sus~fectos legales conducentes.···················· 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• ··Lo anterior con fundamento en los artículos en\los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracció~!ll, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción l, apartadÓ A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría ., 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V{del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

•·' 
que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • • ·f· · • · · · · · • · · · · · · · · · · · · · • · • · · · · · · · · · · · · · • · · · · 
• • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • ········ACUERDA························ · • • • • • • • • • ••• 
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al exped
que surtan los efectos legales a que haya lugar.·~·······················
• • • ••• • • ••••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -C(jMPLASE • • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente 
Federación, de la Oficina de Investigación, de laSubprocuradurfa de Df'Jrf'clnd!;

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la ReflubllicaJ 

asistencia que al final firman y dan fe. • • • • • • • --• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·······DAMOS FE.··············· 
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Observacione!>: 
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lunes. 26 de sepliembre de 2016 

3357 

CSCR/6088/2016 

06/09/2016 Fecha del turno: 

fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE r,...,.,.,.6~'>• 

EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP¡IPGIR/SIDHF1D~[/01/0<Iln~
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

·----------·-----

,, ....... ·~ ...... , ; • .. .,. * • •'··- ··~~ • , . 

Olt  liTULAAGI U Gftt... INWS'hOACION \-
ot LA IUWIIOCUitAD _ 01 HUCHOI ttiMMOI. .._ · 
~OH Dll. DI_. Y IEfMCIOS A LA COIIUMOAO. 

............ -'·~····· .. -. '''"'"''' ,--~·· 
'\-_ 

or.c .. ~ ctcftr ... ,,.,, 

'( 

o.-• ...-Docfv. r.·, 
?: . 

1;tYt ...,..,.,....... a~ ..,.,..:1JIII; lt y U)2 ......... 'A' 01 •• Coflsr.t....,. ""'lka ~· 'Oli=:St.OO$ U,ICO., 

li'.:•<.anoil 1. 2 8 rJl ._ .. &Ay,._. c.noatt0elll'l•ve~~CPa()fp'OUO. _,,CUIOI ~etl' 19C ""·• 
le' Federal da T .......... ..IGIICICIRM' ~; P lf~ 11 y .XI ... ·-~• y ·-10 cet CI)OIQ~ 
Feolfll dt · P....,. 'tO' 11 .. ,. "'' Oft6tiM:II4e,. ~-...•• a.,....,.,.. a 
fteoubi.C.. 12y , t_N IAylOO.eu ...... ....u _.COIIIO_,.~.Vt81111.i MMn: 
Al•t«Wll. f . 6 .. C ProcvteiiOf ~ fe '-~- en ,._lA" '00'1 '• '"Ñtf;lloo 10 

ti . .,_ ...,.n110......, a'--'" o.CG ~y.,,... de ~a,._-e,!;t 

~ -~ UOIICS ....,.,...llADtOIItNk SA, S.A. DI C.V.,.,. --·t.r. 
... ·--~· .. - fcwmulldo P/11 .. l•C . ~ M.r .. a;e..u fl~t;Lw .:. a 
~~ ·--~•tuOiOI'IOCII9) 

AfrldiiiCD ,..m:JI·oC!,. ,_ 
l$ 

(f.;: 
;;• 

h . ~·) 
-'"t-

< 
... ? 
e 

Pagina 1 de 1 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



. - ,. .. ·. ' 
.,¿ ... .. 

J- .... -

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subproandurfa de Conttol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Conttol Regional. 
"20/6, alfo del Nuevo Sistema de JIISticla Penal" 

Oflclo:ftO. CSCR/808812016. 
), 

Ciudad de México. ,~06 de septiembre de 2016 . 
.. {-

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: . . 
. ', ,,,,¡~;;ri,iS :-\

. -:>Y'.IH;,._,,.,,. ; ... :.:,:¡r."·,¡; ¡p_•
/'.;:~ ... ~· ..... 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado •A• de la Cotr~.ahJIIIiéatlPóllltldt'dé'los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 211, 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Fede,._ ~~ ProC8dim1~t~ Penales; 10 y 11 de la Ley de la Procuradurfa General de la 
Repú"!i9a,12 y 47 fractilSC'I, IV, VI y XI de su Reglamento, los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/11011?,, y A/018/15 ~C. Procurador General de la en relación con la indagatoria 
APJPGR!SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Publico de la 
Federáción adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

•• • ... ¡ ' .•• 
~ .. ~.. .. · .. ,..:·u ... ~ 

AgradCco anti.~fn41lte la deferencia de su ate1nci<~ y le reitero las muestras de mi distinguida 
considaiación. . .. :w:~ 

.~·-·· ~· ...... 
:!~~ 

c.c.p. Lic. Gl1berto Hlg- Bernal. Subprocullldor de Regio1181. Prooedlmlentos Penales y Amparo. Para su superior 
con
Lic ecretario del C. Subprocuraclor de Control Regional. Procedinlentos Penales y 
Am ondencill con de tumo 17804. P-nte • 

.. -
•.' 
( 

r 
Paseo de la Refonna No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémo,, Oelegadón Cuauhtémoc, Ciudad de Méxi,o. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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IÓH liMA El COMIAT[ A LA 
OEllNCUENCIA 

C ~ SEP 2016 
PROCURADL'RIA GENERAL DE LA REPUilLJCA 

S 8PROCURADURIA DE CONTROl- REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

LIC.  
C. COORDINADOR 

AP·PGR-SDHPDSC·OI·OOI-201S'29·0R-2016 
CÓORDINACION DE SVPERVlSIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF-CSCR-IIS622·:!616 

El que suscribe. Jpodendo legJI de RADIOMOVIL DIPS~:-s.A de C.V. (en lo sucesivo .. Telcel"), personalidad que 1enao dcbidamcnlt 

acreditada y reconocida ame esa H. Repre\entactóo Social, en tetminos del escrito de fecha trece de enero d.: dos ~iU•ce. y documentos que se adJUntaron al mismo. seAalando como unico domicilio 
para oír y ~cibir notificaciones de requerimientos en tenninos del aniculo 1 89 y 190 de la Ley Federal De Tel"-'unicacioncs y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zuricb 

nUmero 245. Edífec:io Tckcl oficiali1 de panes cuano piso. Colonia Ampliación GranadJ. Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 1 1 S29, en esta Ciudud de Mexico, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE O!JIO 

-·j· 

Q~~e por medio del presente es-: rito. \·cngo a desahogar cn ttempo y forma el requerimiento que ruando~' ~Mm•~ of!cio·dt'. re~ 29-<nJ-20 16. scftalando para ral efecto: .l . .' 

T amando en consaderaciÓflla.C4W'.dc:RCiaridad.. scnsib¡Jidad y fdc\~a 4t 11 infomactóa que rni nwwbniC SWDi~ a tra\...¿S del pK$Cfo1c. con fvod.ame~ lb ):-28....inoso C froccló" V. Stgundo pámfo. dt 11 
Cooswicvciéwl Polllke d: los Estados Uoidoi Muica~ 8 de la Ley ConM 11 0chK1$M:ia Orp._.a piR el Distrito ~ral¡ )' lS,:fruc:tt;o X. de la Ley Or¡ánica de la PrMuraduJla General de Jusu:il del DtMrilo FcdcraJ; y dCIDÚ 
leyes aplicable y telllivu alpae:un&c Emdo. ul co.&o,b,·¡rafedad de los dc:htos cuya illvcstipcióo ¡<omlmdte;._i" la pclk-w. de dii:.'-4 inCorma.:ión. mediante el~ se inCormt qtJe. todos aqtJellos escMos de contestación 

qu< sean ra~di4os par cni mandlllcc -y ddMdamcMC (umados pot el suscrikl. EN MI CARÁCTER Dl APO~üAL 4' la pt.'fsurt;r mnqt R."OIOMOVrt DlPSA S .A DE C.V , omitirin ca el .,anndo de flmu c\tllqWtt 

refcttncja al nombre completo 4tl flfmlfltc )' para dfc:hos cl"etkiS linicamc:Rk cew~sipaBn la firma autócrata.~' "'· o ck,.de CSk momcruu ante U.a aucOfldMI v:o eua&quiet olfa q•e sira cot~ocfcndo clcl ptntiUC asunto, el ptttcniiC 

·tcrito, ui como t. inrotntKrcli.proporciooada pof mi m• .. _·•.•c co• allk:lac:io.· 11. en Jodas. yooda .. '"'. ·.·.e . . . . ~·'-"'_ o 'J11 J;U cnnten.ido, como en 11 r.,.... ;..e ctlu el mismo p•,. tocios los. dtetos kpks 1 que Uya luc11 y 
JTOIUZANDO A EFECTO D~ R.A TIFICAR LA FIRMA DEL St:SCRJTO, ANTE ESTA ALITORJO ' \~QUE SIGA C'ONOC1ENOO DEL PRtSEh"TE ASUNTO. ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRESE""'TE 

.IIIFORME. QUE EN EL MÁ;.A~PLJO SEh'TIOO EXPIDE MI MANO~TE. INDISTINT~T : L AI'OI}[.RAOO I.EGM. QUE ACREDITE FEHACIE.~TEMENTE SU PERSONALIDAD MEOJA)I;TE PODER 

OTORGADO POR. NI MA~ANTE. Cl*allealdOIIa leSISJUnsptudcoc:.al: Prima" Tribunal Coleificlo ~ hnaJ Oel SeJ~*ioCIKuiiO,(II): 9a. Cpoca; T.C.C.; SJ.F. y tu pccta; x~.J••uodc 1004; pq. 14S7-PodcTGtftefll 

ludKial Para Pl~t06 Y Cot.tuus. EL OTORGADO EN ESTOS TERMINO$ F."CULTA ~~. . , . ~A ACTUAR f.N Sl'STmJCIÓN DEl REPRESENTADO. SIN LlNrTACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
CONSTITUCIOf\IAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFK"AK LA fiRMA Y CO'OTE~:~¡ES<.."RTTO POR EL QUE ESTE DESIGNA At:TORJZAOO EN TtRMINOS DEL ARTiCULO l7 DE LA LEY DE LA 

M.~ttRIA E INTERPON~ El RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA S~T~~('IA ~, Rf.SUEL \'E El."MPARO élEGJSLAOÓN DEL ESTADO DE IALlSCO). 

. . . . . ' .. . .. ~~ 

Con relación a la (s) jjnea ($) cel•dat (es~ cotrtilnero (~). . ·:: 
~·.... •. . .... ::· .. ·.. . . ~~~-

. . -~· 
Se proporciooa la única infonnación ooa 'ue cueata mi rqtk~tada por Qiperiodo ~olicitado . . ·~ ~ ,~t~ 

' ., 
SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE Pl!I>IERA &r AR MI MANDANTE, en <innino> de lo dispueuo por losonl<lllos 189 y 190 frK<ión 1 y O de la Ley fedenl de 
Telec:omunicaclont$ y Radiodifusión lo que se hace de su cooocimienlO _.Jt¡w efet.:tl.)) legales a que haya luaar. . 

7:' 
.:11 

Con fuadlmcoto a lo dispuesto por la fracción 11, p'mfo segundo. deiJ"ticulo 190. de la ley Federal de T~leeomuaicaciones y R.udiotliFu:iióa, mi represenl&da manifiesta NO CONTAR CON 

DJCHA lNFORMACJÓN, encoatrándo~e juridica y materialment~ ifosibilitada para d~sahogar su requ~rimiento en los tCrminos indicados, toda vez que. únicamente se RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORJ::S A 1ft fECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN,,ya que el •i<<ema con que cuenla mi mandan<e se acmaliz.a 
diariamente. ; . • 

J 
·; 

·i :¡; 

lo que hago de su conocimiento, par1l todo$ los efectos leaale:s quc.r .. ··J lugar. 

A usted C. COORDINADOR, .. ....,..,.. le pido se siF'a: 

PETITORIOS 

UNICO.· Tenc:nne por presentadu ea ~tueióa de RAOIOMOVIL Dlt'SA. S.A. OE C.V .• daado contcsllción. en leplcs tiempo y fonna, del requerimienao de infonnadófl f'Mnulado en el oficio 

de refereJ~Ciu en )05 tetminos del presente escrico. pan todos los efectos letales a que haya lusar. 

AP-PGR·SOHPOSC-01.001·2015•29-08-2016-152535· Y 
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la preseocc contestación, asi como las manifestaciones venidas en la misma. no lmpltca o sipifica en forma alguna. c~idad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 
constitucional de las disposidooes conrenidas eo la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodiñ•sión. ni de sus efec~yío consecuencias. por lo que Tekel fonnula reserva en los tmninos mis 
amplios que to derecho proceda para. en su caso. ea lifminos de la levJslación aplicable, impugnar dichas nonnas, aclos jló efecaos ea el momento procesal oportuno a tnwes de los medios de deftnJa 

que le concede la Constiruc:ión Política de los Estados Unidos Mexicanos y la leg¡slacióo aplicable. .. ,;/ 

··r¡· 
Asimismo. Telcel maaif.esta a es~ a autoridad qtte conforme a lo dispuesto por el artiC\Ilo vigesimo seguado rransit~.lel .. DECRFro_por el_que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Jlad•odifuston. y la Ley del Sistema PUblico de.lladiodifusión del Estudo MexiCUIIo; y se refonaan. adicionan y_.,&aa di"C'fJII'. disposiciones en materia de lelecomunicactoaes y radiodifusión" 
deberán de publicarse las disposiciones administntivas por pane dellrwiCUIO federal de Telecomunicaciones. Pl!jt~q~.las in~r.aru.ia:s;de seauridad. procuraciOn y administración de justicia puedan 

vihdamente requenr la colaborac:•iln de Telcel )i, en consecuenc" para la matenalizacion de los extremos no1~ pn:vrMos en los aruculos 1 89 y J 90-de la Ley Fedenl de Telecom.-icacion~ y 
RadiO(hÑsiÓO ' 
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StJBP1IOCORADOR DE DDECROS BUHIINOS, PNVBNCION DBL 

DBLITO Y Szavti:JOS A LA CQCJNIDAD. 
oriCINA DB IMYBS7I~IÓN. 

APIPGRISDHPDSCIOI/00112015 
--------------~~~~-

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6200-2016 Y OF·CSCR-05736-2016 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 18:49 dieciocho horas con cuarentay nueve minutos del día 26 
veintiséis de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestig.lión de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, dG. la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Pf~cedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para detiida constancia legal: - - - - - • • • • -.. 
• • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • - - • • • • • ·HACE CONSTAR· • • • - • • • .i.• • • • • • - - - • • • • • • - • - • - • • • • • • • 
- • ·TENGASE por recibido el turno 3358, mediante el cual remiten el;Eficio número CSCR-6200-2016. de 
fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso. suscrito por el Li~nciado  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuradurfa de Control Regional 
ProcedimientQS Penales y Amparo, por el cual remite disco comp4,do y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF.CSCR-05736-2016 de fecha 03 tres de Septiembre del #fío en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de lá empresa·RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., donde_i_riforma: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

JNFÓRMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... ".t · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
-- -Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el s'ltuiente oficio número CSCR-6200-2016, 
de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito po_/.;1 Licenciado  

, C!!QrfJj~r de Supervisión y Control Regional _le la Subprocuraduría de Control Regional 
Proéedimíentós Péna~ y Amparo. constante de 1 (una) foja ú~. mediante el cual remite el oficio OF-CSCR· 
OS~3~~ZÓ~~~~~·x~ tres Septiembre del año en curso, sfcr~t? por el Apoderado Legal de la emp~esa 
RADt6MófiL ~.A. DE c. V., constante de 1 (una) @Ja uttl por ambas caras, agregando un dtsco 
com~actb. ·hiismo que ~ontiene los archivos electrónicos són el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expedieñfe en que se actúa y surta sus efectos1egales conducentes.- - - -- - - - - - - - - - - • - - - -

·' - - - - - - - - - - ••• - • - - - - - - - - - - - - - - --FUNDAMENTO LBGAL.- - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - • - •• - - - - - - -
---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artl:ulos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15,p6, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción l. apartado A). iJ1bso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V. del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- - - - - - • - - • - - • • - -- • - - - - - - ~ • - • - - - - • - - • • • - • • • - - • • • - • • - • • • • • • - - - • -
- • • • - - • - - - • - - • - • - • - • - • • • • • • • • • • • • - ·ACUERDA~ • • • - • - • • • • -
- - -ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto a

que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - • - - • ·J· --------· -·
: -.. :¡s~ -~~-~;o·r~~.; ·fi·r~; ~; -L~~;~c~~~~ .
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subp curaduría de De

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría neral de la Re~IUI

asistencia que al final firman y dan fe.- • • • • • • • • • • • i · · · · · · · · · · ··
- - - - - - - - - - - - - - • - • - • • -- - - • • • • • • • • - • ·DAMOS r·· -· · -· · · · ··

TESTIGOS DE tiSTENCIA 

\ 
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OFICIOS RECIBIDOS 
.l.. ::, e¡ 

OFICINA DE 1NVES11GACIÓN 

id 3358 

f ''l.h~ 

lurn~rlo " 

CSCR/6200/2016 

08/09/2016 fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

LIC.  

' 

:". 
,¡·~ 

y. .... . ., __ -

_~;· : 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAii0'PROCEDIM11Eblof6s 
EN RELACIÓN A LA 1NDAGATORIAAP/PGR/SDHPDSC/01/001/20~EN SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR ELAPODERADÓiLEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

Jj 
Observac<on .. s: SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

r 

....... 
"'":~~·:, : ~ •. .. ._..... ''·· .. . ... 

~, ... .-~ ....... ..,.~ 
·, ... ~~- ... ,,,. --~.: 

lunes, 26 de septiembre de 2016 

o •• .,,.... o.ctw: 

.#_,,.. ~.., 101 I'I•QIIOe 11 , ,Gl...,._ . .,. o. :e 
Mlt•oei..S- 1, 2 11 y li • .. L•t ,._... Cof*e .. 
L.,- f-.-.r de Telef:O'*o~ r RtO:oc:of\Moft z-
1 ""OB· a Pt0C11011MW'ICK .,..... 10 f 1 t 0t .. t.•y 
~~~DUC)I-c. 11 f 41hCCIOfll IV Vt y Jtt 1rt S~<~ Rqllmt 
>\-'"0~2. y A/Otlft6 del t Ptoe~ Gft~ de eclltllca H1 te'a.::·~ t.CII' ta •"Ca;Ja:'""' 
APIPO~,,., ...... IDitMifC ,......., •• 'leo CIIKO COI"'ICO y HCI:IG 1M ·~: .. 
a'C~IKN .. Ac~DdttWolegalde~ ....... ~LDIII'IA.I.A CIIC.V,.•,.«•··-.•.._., 
•• ·~• ~ ~ ., Loe '*'011 G.mnttft. ..,..,_ A()tf'l4l cte· ,_.,.,. .. ,o 4.01otfl n.,. ,. 
~~IO"'*";Io•MI~•swdtQ'IO...,O ff 

.~) ,.,eo.w ~ ......... ot,.,tnc:aa .. "' .....,.., ' ,. ,...,. lü "'"'''"' 40 1'1\1 ~"12 .. ~• 

-;.~ 

.. 
~-

.... -  
~--····~.-..' 
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Subprocuraduria de Conlrol Regional, Proceclimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y COnlrOI Regiooal. 
"20/6, año del Nuevo Sistema de JIUtkia Penal" 

Ofició no. CSCRI 8200 12018. 
'· 
" Ciudad de México¡~á 08 de septiembre de 2016. 

.. -. 
DR. . ·~ ;: ··: :ft· ':'. . ,·\,'Cl,: :;.J 

~~=~m=~~~~;:;~\· 
---- ! ;i0']i'~~t~~~~ 
Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de la Co~ltwi6ir;Poíftic8' de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuenci41 Organizada; articulos 189 y 190 de la 

. \. .. ~ 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 20, fracp:fónes 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orljánica de la Procuradurfa General de la 
Repúbll~,.12 y 47 ~ió:!!J• IV, VI y XI de su Reglamento, pi como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, 
AJ11f!.12; y A/018/15· del 'C. Procurador General de la jepública; en relación con la indagatoria 
AP/PGR!SDH'PDSC/01100112016, me permito remitir:f a' , disco compacto y escrito de respuesta 
propórcionado por el Apoderado Legal de la empresa . OMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al rec::tuerimierito formulado por el Lic.   Agente del Ministerio Público de la 
Fed .. ón adscrito a esa Oficina a su digno cargo. . . 

.. ~. •. : ·. . . .·, 
N ...... ·.••'• !l:t 

........... 
.:.• .•.. 
·~~ 

:···· 

c.c.p. Lic. Gllberto Hlguen~ Berna!. SW.,roc:urador de Regional. Plocadimientos Penales y Amparo. Para su superior 
con v 
Lic.  secretario T6cnlco.'del C. Subprocurador de Control Regional, Procadinientos P-Ies y 
Amp espondencia con número de tumo 17774. ~te. 
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G 5 SEP 2016 

LIC.  
U COORDINADOR llF. SUPF.RVISIÓN V CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF.CSCR.05736-2016 

El que suscribe, apoderado lec,al de RADIOMOVIL OIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo 

acreditada y reconoctda ante esa H. RepreliCIIt.:ión St.M.:ial, ea ténninos del ncrilo de (eda trece dt: eneru de: dos mil unce, y ducumcnlus q"'' se• "'l':lll'"""' 
personalidad que tengo debidamente 

para oír y recibir notific:aciooca de req..crimientos en tcrmiaos del aniculo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y b~iodifiusilf:el inmueble ubicado en la calle de lago Zurtch 
número 24S, Edirteio Telccl ofic:U.Iia de partes cuarto piso. Colooia Ampliación Granada • Delegación Misucl Hidalgo. COdigo Postal 1 Ciudud de México. ante UsiCd con el debido 

respeto comparcuo y cxponao: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Tnm~~n* en eonsiclr•cton la t:Oftfi~lidad, wft)i~hdad y re~• de la inr(lnudón qtte mi flliUNlaft1e suminb~r• 11 16 y 20, inci~ C. fracctón V, Stpndo pamto. de la 

Consliwcf6ft PoUt~•loJ ~ ~~Mnkuos; 14tla LCy Cotlln la Dclinc.:ncia Or¡:Mimda p1n el D==~~:~~~~~;~~~r::!~t~::~l :::::•'"''"'' G•.,..•ldt Jldli<:ia del Oi.slri1o Fcdcfal: y dtmís 

leyes aplic:abk Y ~la&iw~af ~ t.eD. uf como la pawedld deloldelitos ~~:~~~:~~:~··~2~:::.~~=::: se infonoa qttt. ~aquello¡ C"SalhJ!. dr: cun~luciilft 
qucscanreodido&porA.i......__, ...... meldt fwiOidos potcl ~filo, EN MI CARÁCTER DE 

~me..c .. al nombftlftlfllple:lo dtl tinuaiU:Y par. d•d*~*• ú~te e~ la lirma ésoo.,.Íori<tbdy/o culquiler Cltn que :5i¡a COftOCimdo del pmet~W UUDIO. el pm.cMC 

ito. IÑ como la ialom!adh pRipOfl:.ibmidl por ,..¡ mancllftw C46 aatcbctóa, co ao4as y cada un.a de ~¡;.,~~10 1i;o• <oo,..ooo.<Onoo «¡!lit c:alta el mi•mo pita 1odolloa c(«1CIS lepln a que h.a)la l.,a, y 

1"0RIZANDO 1\ EFEéTo OE-Jt.ÁTTFICAR LA FIRMA 001. t.SCRJTO, t\!\ITE tsTA AUlURI<tA<O.,Vl.A ASUNTO, ASi COMO EL CONTENIOO OEI. PRf.SI'.NTF. 
INFORME, QUE EN.~L·MÁS"AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI;MANDANTE, JN[>IS111N'rAio181ffllti.6L .II(JIJII!IV.OCI u¡GA.L 

OTORGADO POR ~Í MA.~DA.VJE._ COftCawnt~do a la. wsi:5 jllftspnadmc:tal· Pri•~• .• ..,,_, C414!"GEttM~Iii!U 
JltdiciaJ p.,. PlcilCII Y CGbnuas. EL OTORG!\00 E!\1 ESTOS TÉRMINOS f ACUU~LT~A~~~:~~~~~·~ 
CONSTITUCIOML Y, EN ~CI.IIibiCio\, PUO>E RATIFICAR LA FIRMA Y 
MA TERI~ E O<TERI'ONER EL ~~RSO:Ilt ~~ti< CONTRA DELA.Ifi'ITE~IA l~ kE!IUEL VE 

Con t<:latióaala ($) lioca (s)eei~~.U:(~'j~(s): 

Se proporcin..a la ünica in(otmaelón 

ipota: T.C.C.: s.J_f_ '1 su pttlB; .a..juatodc 2004: p4.1J. 14SMtodetGencnl 

REPRESENTADO. Sil< LI~ITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
AUTOftiZ.'\00 EN TtRMD'fOS DEL ARTiCULO 27 DE LA l.f.Y Uf. LA 

Con fundamento en lo di~Lo por la fn4.:ción 11. párrafo secundo. del articulo 190. de la Ley Federal !k T~Jc·omuni<e<:iot,..)' Radiodifusión. mi representada manttiesta NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN, cncontrAndosc juddicl y matcrialmcnlc imposibilitad• pan desahogar su en los ténniaos indi<:ados. 1oda vez que, únicamente $e RF..SGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE COMlll'ICACIÓN. ya que el sistema e"" que cueala mi mandante se ocNaltza 
diariamente. 

En cuo de requerir la ubit:Jtión gcosráf..:a. n oeceserio proporcionar el nUmero lelcfónico asignado a mi ... lodltnk' «"'Sitanl" de diez dtaiiOs. indicando el periodo de búsqueda requerida (DO..MM· 
AAAA al DO.MM·AAAA). a fin de esw en posibiltdad de desahogar su requerimiento en términos del 

'ASÍ LA UBICACIÓI\ OF. UNA RADIO BASE Y/0 ANTENAS, por lo que mi mandante se eno:uenor.~écni<a y makrialmcntc: imposibilitada para desahogar su requerimiento en los tennioos 
t:iladus. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA ll'FORMACIÓI'i CON QUE PUDIERA CO:-IT AR MI MAI\"DANTE. lénninos de lo dispucslo por los arrictllos lti9 y 1911 FIICctóo 1 y 11 de la Ley Federal de 
Telcc:omunicacioncs y Radiodifusióa lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que 

lo que ha¡o de su eo-imtCUIO, pan IOdos los e reciOS legales que ha)'llugar. 

A uslod liL COOROINAIJOR Ot SUPtKVISIÓN V CONTROL RtQIONAL, alemamente le pido se sirva: 

AP.PGR·SOHPOSC-01.001-2015'29-08-2016-152590-P 
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te/ce/ 
, 

PETITOIUOS 

tJl\JCO.· Tenerme por Jnsentado en representación de RAOIOMOVIL OIPSA, S.A. OF. C.V.,.dlndo contc5tación., en legales tiempo y forma, del requerimiento de infnmw:ión formulado en el oficto 

de referencia ca Jos ttmtinot del prcscnk: cteniO, para todos tos efectos 

.. -. ·""' ...... 
La prcscoiC coatestactón, asi como lts mu•fcsfJictoncs vcntdas en la miSma, tlf,.imphca o sigmf~ea en fonna alguna. oonfomudad~on~~":nto de Telt:el respecto de la vahdcz o re¡ulandad 
conshtuctoul de las disposiciones cotucntda.' en la Ley Federal de Tclccomu;iktOCes y R.adaodifus1ón, DI de sus cfcctosyftf~~ por lo que Tclccl fonnula reserva en los términos más 

amphos que en derecho proceda pan~, en su caso, en 1tm11nos de la le¡.~slaclónf•cablc. ampucnar dichas normas, act~ r./o cfcto,_Jttfithlomeoto ~sal oportuao a travCs de los medios de defetha 

que le concede la CnnsttNtión Politic:a de los Estacb: Untdos Mcxecanos y la 1 · slac1ón aphcable. ·1 

As•m•smo, T clccl manifiesta a esta autoriclld que conforme a lo dispuesto~' !articulo Y!&éSimo oc:¡undo 1 ;.' ~'dcl"l'DEC:UO por el que se cxp1dcn la ley Fcdcnl de Tele<omwucacooncs y 

Radiodifusión. y la ley del Si$tcma Público de Radiodifusión del ESiado. ica. no; y se reforma .. n, ....... ic •. ¡' .. · .. · .. •jdiversas clispMiciones en materia de te. lecomunicaciones y radiodifusión'" 
deberán de: p.abltcarsc las disposicioacs ldminisrrauvu por panc del Jnst federal de Tckcomu~; . que las instancias de seguridad. procuración y admirustnción de justicia puedan 

Wlidllmcntt: requerir la colaboración de Tekcl y. en consecuencia.. pan la· tmalizac:tón de los Cllh~~i~os prc:visros en los aniculos 18ty lto.ckla Ley Fcclenl de Telecomunic:actoncs v . •' .... ·. 
Radiodifusión. ~ ~ ;,/ r :~ .. : : •, · • ~ 

<~ ~:, 

~~(; 

'l .. .. ! 
~· 

· ·~t~úv~ ,...,;·: ·? · 
...... tPt~!:~\.1y~,. t?"" .. ~ 
~ % 

-,.?~l ,¡i 
·1· ~ ~ 

, .. 

AP.PGR.SOHPOSC.OI.001-2015"29-08-2016·152590-P 

Pagino 2 de 63 

.,.· 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



·, . 
. _. . 

. .. ~' .. ;-

. • .. ·· 
;.:v 

J-

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl
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Subprocuraduría de Dere•.fiOs H, .... ···"' 
Prevención del Delito y Servicios a f¿¡ Cr;!:·,~n,d.Jd 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

--- En la Ciudad ele México, siendo las 19:1 O diecinueve horas con diez minutos, clel26 veintiséis de septiembre 

del año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio 

Público ele la Federación, adscrita a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa e?J'rminos del artículo 16 
.J 

de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de ~stencía que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal. DIJO: -----------------------------'-----4-"-···---------------------------
-- TÉNGASE por recibido el Tumo Id 3319, en el que se hizo entrega del Parte ~icial710/2016, signado por 

el Suboficial , adscrito a la División de Gendarmería d~~Policía Federal. en el que se 

da respuesta a la petición realizada en los oficios SDHPDSCIOI/237412,0'i'6 y SDHPDSCIOII267312016, 

informando lo siguiente: -----------------------------------~ ~\. -------·---·-----------------------

: 

-----" ... "  
 
 

 ". Y los 
. • ----------------------

~n relación ti/6 anterior, y derivado de una búsqueda e : · tiva en la base de datos 
denominada •Plataforma México", así como en redes s s y fuentes abiertas. NO se 

· encontró infoimación en relación a las personas y alias · ionados anterionnente-----· 
,_ Doc.iJmentos que ele éonformidad en lo dispuesto por el numeral del Código Federal de Procedimientos 

Pena~. se da fe deJener a la Vista constante de dos fojas útiles. . . ndo el primero el volante de remisión ele 
.. -- (' 

· · documento, el segundo el original del oficio antes descrito, IOS,~Ies se ordena agregar a las presentes 

· abttiaciones ~~urta sus efectos legales correspondiente~f.·-------------·---------------------------
---.· -· . '.1~:.:.:... ... :.., ________________________ FUNDAMENTO ~AL -------------------·----------------------------

• -·Lo ~~t~rior: ~~-~~~amento en lo dispuesto en los artículos, 2,1- y 102 apartado· A· de la Constitución Política 
~- . ~ ~. . 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, &2. 1l3, 168, 180, 206, 208, del Código Federal 
~· . 

de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisó'Sa) y Ji), 9, 10 fracción X, ele la Ley Orgánica de 
.:,1;• 

la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A)¡,~iso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, ..,. 
fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso .f la Información Pública Gubernamental; es de 

acordarse y se: ---------------------------------- -~~ ----------------------------------------------------------

---------------------------·-----------A e U E ~ A ----------------------------------------------
--- ÚNICO.· Téngase por recibidos los documentos antes ~scritos y agréguense a las presentes actuaciones 

para que surtan sus efectos legales correspondientes, recfse su correspo

-------------------------------------- e U M P ~A S E -------

-- Así lo acordó y firma la licenciada Agente del M

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr~~nción del Delito

::u~:~~~~-~-::.~~~~~-~~~-blic_a._qu_•:: :-M :t. :.~:~~-;~~
., 
1 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

fecha: 

fecha del termino: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

... '. 

·. 

,-.t'o!'"' ... 

lunes, 26M septiembre de 2016 

3319 

PARTE POLICIA 710/2016 

22/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

23/09/2016 

PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA DE POLICIA FEDERJ\j;.;:EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/2374/2016 Y SDHPDSC/01/2673/2016, DE FECHA 17 D§.ilt.GOSTO DE 2016, RELACIONADO CON 
LA A. P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015, DONDE SE SOLICITA, CONSULTAR EN LAS FUENTES DE INFORMACIÓN .t ... 

; 
. ' .. . . 

' 

. ,,:~ .... , 

... 
*' ........ 

~,;.. 
~·. 
•1' 

i 
SHiOB CNS -- POLIC,.FIDEAAL 

~ P()ttCiA UO(&I:At 

t
,.. ' .. ,., o• 

. ,. ··-· . •: '. •: . ... 
...... ,. •1· 

! • 1- ., • · •• "' • ·'· ~ . '1· •••• 
, ''·''o ti' A • : 1·, lo 

·--- •;_ ............... -..... _,.,. ............ •••• -~~"-1 .• 

N Ol (.(HO~ItMUti~ 
. NA( ION O( LA O.VI~IOh 

' ••• " '• • : .. ,! '·'·~ ,, '' !" ' ' •• '.. •' • • ,, 

Pl.a&.fon~W Me•iro* ~ ,, o o •·J ~. u·• • '• 'f' HO 

··. : .. ·::: ·~:·.:~·:.::' .. · ·.· .. :'~' ....... :.:. · .. ;:·,·.~· ... ·: . '.· 
. •:--t·:· ............ ,[! •. ,, ....... ",,1.·····"·••· .,.,,, .. , 

-
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7""• 1 • ~t; 
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. ~EGOB CNS 
nC.fTAR1A llE COIERNACIÓN ............. ,,. 

26-Y 

POUCfA.FEDERAL 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 
COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POIJCIAL No. 7 1 0 /2016 

Ciudad de Méxic~;a 22 de septiembre de 2016 

LIC
Age deración Adscrito a la 
Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derech 
Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunid 
Presente· 

i'' 
.~;;;. . ASUNTO: Parte Policial. 

~ 

En atención a los oficios con número SDHPDSC/01 74/2016 y SDHPDSC/01/2673/2016, de 
fecha 17 de agosto de 2016. relacionado con la .: PGR/SDHPDSC/01/001/2015. donde se 
solicita. consultar en las fuentes de información . e se tenga acceso, así mismo en la base de 
P(a11~~,..,a México. c~a finalidad de obtener tecedentes de las personas involucradas en los 
h~~~os· ~~ .. ~investigan, ~eniendo los siguiente~, lias y nombres: 

·- :-. . t. • • -- í-, /t.• f; .. 

"  
       

   
    

 .: , 
- -

• '· ~ .. ,,...,,. :. ó '-' ·~:;IJOS. .'·, . 
En ~~:~~q·~~Y derivado d ·na búsqueda exhaustiva en la base de datos denominada 
"P.~OI'JN Mexeco . así como . n redes sociales y fuentes abiertas. NO se encontró 
informaCtones en relación a las pers ·as y alias mencionados anteriormente. 

Siendo lo que se informar hasta el mento. para los fine51egales a los que haya lugar. quedando a 
sus apreciables ordenes, agradecí do la atención brindada. 

.-

~ 

ATENTAMENTE 
RAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

ComiSion.:.do C.erwr~ de L.J PueiU3 fHPr<~l Muo. Manclkh C.:astilb ú.wicltto.· P.tr.:. su superior conocimltnto.- Ke~h,•JSOifnenl""-- ~ente. 
EncumphmiMio.:. hn v ........ OCG-14 .. ·11779y OCG-u-t.UJn. 

J..tdu lnh.'tinu tito lar>MsiOndt r.otndnnntria.· P.ara su superÍOf conocimieniO .- RC"Sf)CtUOW.mt•llc .• Presen~e 
or~r d~ b OivisiónM Ccnd.lrmcría.· P.u.:a su wpcricw cOIIOCimicftto.· Reospctuos .. ntnte.· Pr~:Wntf' 
 

·titu.·~ :~fq .• ...;_ ~ o! • .J:H•t!in''" dd Pt•tkq:e~l, Hd. _\h-;u·u Ohn•J.:,Útt. ~\"Je_\it·o. U.F .• o t (•oo 
·¡ t':.: • :¡.-;) ;;.¡~t ..;:~uo \~ \\\\ .t·u-...::,:oh.nP. 
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PCR SUBnoctJlW)tJlÚA DE DER8CIIOS 1R.-o.N0S, PMVENCION DEL 
DBLI'l'O Y SDVICIOS A LA CCHJNIDAD • 

. OI'ICiiO.. DB IMYBSTifae:Iáil • 
. , 

_______ _..;.;A;.;,.PIPG;.;....::.:..:RIS=DH.;_;;_::PDSCIOII0011201S 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6199-2016 Y OF-CSCR-05734-2016 

---En la ciudad de México, siendo las 19:15 diecinueve horas con q minutos del día 26 veintiséis de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación ~'-la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. de la PTocuraduría General de la República, 
quien actúa en términos def articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: ------------------

.~. 

- - • • - - • - - - - - - - - - -- - - - - • - • • • • • • • - ·HACE CONSTAR· - • ·::>,- • • - • • • • • - • - • • - • • • - - • • - • - - • • • • • 
·- -TENGASE por recibido el turno 3359, mediante el cual remiten el oficio número CSCR-6199-2016, de 
fecha 'ó8' ochQ de Septiemb~ del año en curso, suscrito p~r~l Licenciado  

, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduria de Control Regional 
Prótedimientós· Penales y Antparo, por el cual remite disc~compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-ÓS734·2016.de fecha 03 tres de Septielll))te del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la emp'resa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V.(donde informa:" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDAJTE ... H.- · ·- · · ·--- · · ·- ·- · · ·---- ·-------
-·:Por Jo_ ~-erioro·~~~W.de a dar fe de tenerse a la Yf;ta el siguiente oficio número CSCR-6199-2016, 
de fecha OQ,oc.ho de S"é~bre del año en curso, suscdto por el Licenciado  

 CC?ordlii~arfit~upervisión y Control R~gional de la Subprocuradurfa de Control Regional 
Procedimientó.s J;»éná1es· ' paro, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR· 
05734-2016 derecha 03 tres Septiembre del año eq curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., constante de i (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compacto, mismo que contiene los archivos electri>nicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expediente en que se actúa y surta su¿ efectos legales conducentes.· • - • • • • - - - • - - • - - - - - • 

• • • • • • - -- - - • - • - - - • • - • - • • • - - • - • ·FUNDAMENTO LEGAL.- - • • • - • • - • • • - • • • • • • - • • • • • - - - • • - • 
• -·Lo anterior con fundamento en Jos artículos en Jos artículos 16 y 21 de la Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1. 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 
que es de acordarse y se:-- - - • - - - - - - - - - - .·- - - - - - - - - - - - - - • - - •••

• - •• - - • - - - - • - • • - - - • - - - - - - - • - - • - - - • ·ACUERDA· - - • - • - • • - • •
• - ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y el disco compacto a
que surtan Jos efectos legales a que haya lugar.-----------· -------

• • - • • - • - • • - • • • • • • • - • - • • - • - - • - • • • - .• ·CÚMPLASE • • - • • • • - • • •
• - -Así lo acordó y firma el Licenciado  AI!
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de n .
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Kellt
asistencia que al final firman y dan fe.- - •.- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• - •• - - - - - - ••• • • - - - • - • - - - - - • • - - • ···- ·DAMOS FE.· • • • • - • - • • • 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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, O'i~ICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

'" 
Númem: 

Fecha del ti>rmulo· 

Turnado a. 

Quién rt'onit(': 

Observacionc\: 

!une$, 26 de $eptiembre de 2016 

3359 L2-zc\~\ /16. 
CSCR/6199/2016 

08/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devoludo;l: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIO~AL, O, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201S, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODEAADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

. .· 1 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

·i 

o;..,,._. DwtDr. 

•.Qn t...nu.,..,_, "'ta.Mtca~IOIIt-r 1Cl _.,..,.,.,.. oe ~e~ Pohl,co.vt m fsl..W"S u,.:ec~ 
•CleMIOI. 1. 2.1y Jt.oett...;.,.,.,.tOMIIItOtwlc.,~~ 8ftocutotlt9y ti(.IOf>:• 

ley F.-. c11 ·~~, R~. ~ .,_....... 11 y x• .... •ea r 'filO>~ .. <.:~u~ 
1 ,.etlftl 01 ~~ ~ 10 y ti Gt .. '-tY O'flruc. ot ;• ~tlft'-"•• GertefW OW' .. 

lo("'88''bbtea 17 , 41 tr-.o6n 1 _,; v. y .a o. su~ ftl como lol Awetdos A/lflv:o ~· r 
,¡,,~10''2. y AIO•I!III$ ... ~.«.~ Pw-..rMOt GtMrll 0t lf Rto.-..u .,. rt~IOtn COt\ ·• •ndtg•u• 

•~'IPGMDH~L file ......., f'llfMit a USt1o Meo CUmpiCIO r nao:CI drt •aw•".' 
~ DOf _. 4.1011 di ........ ltAOIOIIO\IIt. DI'SA. S •- 01 e, V., ~ •eft4..t:•• 
r ,~,.,_ 'por .. le ~ Gel Mlr>lsl•IO Pvb;ll..(l * ·,¡ 

~~..,.. ·~-OIIciN ... ..-,oc.., 

~· Clf' Sl.,.,4.t'e~otW•tlliiC14Intii__,OtaS....,...,otMI ... .,~. ·-
..&..:.· 

" ·~·· • 
__ .

--4:l ____ r.c~td"--!,..• .,,_ . .......,.-•.. ,.-. 
~ _...., .... ,.-·:lllf ...... 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Peaales y Amparo. 

Coordillaci6n de Supervisión y Control Regional. 
"20/6, a;to del Nuevo Sistema de Justicia Pe1111l" 

Oficio no. CSCR/119912011. 

Ciudad de M6xico, a 08 de septiembre de 2016. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Diatinguido Doctor: <4·' ..;.·' 
'4' 
~ .. 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la#onstitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley Federal Contra la Delin.cia Organizada; artlculos189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', facciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la L ·f.-orgánica de la Procuradur1a General de la 
Repúbli~;~f2.147 fracci9n 1, IV, VI y XI de su Reglam .. o, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
Al11on; ~-~18/'1'5 det.:C:JProcurador General d la República; en relación con la indagatoria 
AP~O~OSC/011001/2016, me permito remitir Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporc:i(,nadc;»·pOr el Apoderldo Legal de la empresa IOMÓVIL DIPSA, S.A. DE c.v., en atención 
al requerimie'"!Ó formulado .f,or el Lic.  Agente del Ministerio Público de la 
Fede-i.ón.adscrito a esa oficina a su digno cargo.f 

.,__ _i \:'~ ;~ ' 

Ag~~ ~añtl~t• la deferencia de s._~ .. ~tención y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideriiélón •. "'n•>. • . 

:··· ~·f..;...,~ ' . '';, · .... i:.4 
E. 

RVISIÓN 
L. 

c.c.p. Uc. Gllbertio Higuera Benlll. Subplvc:urador de Control Regional, ~inienlos Penales y Amparo. P1111 su superior 
co
U cmerto T6cnic:o del C. Subprocullldor de Control Regional, Procedinlentos Penales y 
A ndenc:ie con nllmero ele lumo 1 n78. PI8Hnte. 

Paseo de la Refonna No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauht~moc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC.  

F.L COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAl DE lA REPUBUCA 
SUBPROCURADURIA DE CONlROl REGIONAl, PROCEDIMIENTOS PENAlES Y AMPARO 

AP·PGR·SDHPDSC-01.001·2015'29-08-2016 

COORDJNACIOI' DE SUPERVISIÓN Y CO:-ITROl JU:GJONAl 

SECUF.STRO 

Of-CSCR-05734-2016 

.r 
El que suscribe, apodcndo l<aal d< RADIOMOVJL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo suc<sivo "Telccl"), pcrsooalidad que tengo d<bidamente 

acreditada y reconocida aniC \.'SI H. Rcprcscnlacióa Social, en ICmtioos del escrito de fecha trece ck .;ncro de dos mil once, "~fumen tos que se adjuntaron al mismo. señalando \.'OmO uniw dumic;ilio 

para olr y recibir notifrcac:ioMs de rc:qucrimicruos en 1c:rminos del anic:uto 189 y IYO de la Ley Federal Oc Te:lccomunjtilcioocs y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle:« Lago Zurich 
nürnero 24S, Edtficto Telccl ofil::.aha de parte~ Cllarto piso, Colonia Amphac•Óft Gruada , Delcgac.•ón M•gud H•dalgjtód•go Postal 11 S29. en esta Ctudad de México, ante Usted con el cJcl,tdo 

respeto comparezco y exponao J.it ~ ,. ~ .. 
CONTESTACióN DE OFICIO;~ j ··~· '>,-../' 

.... . '1¡, . • • ... .--
·~! 'i· )< 

Que pur mcdiu del prcscqte escrito, vcnco a desahogar en tiempo '1 forma el requerimiento qt~e mando dar medt"e ofi~iÓ ~~\¡,... 29-08-2016, scñala1tdo para tal efecto: . ... ·'r .. ~~ 
na~~dn m Cflru.ider.a.:•un)• cee(..tmriltidad, sensibilidad y nrlcvan.:.a& la.io(omaaciótl q..e mi naanda•tc s.umioi•h a .,., del~. iO. (IUlliamcnto en 106 r\11. 16 y 10, iu~:ko C, (euciútl V, Squntll• ~ro. de la 

nsutuct6n Poliur. de ~~U"~ Nt1ut'uot.ldc la ley Conu. Moptllncueft('ll Ofgaauadl ..,. d DISU'MO Fe 2i; .. aOD i drla ley Orgániu de la P'foanduri3 Gtnml de Ju¡tieta dtl Disanto Fcdtnl; y dc:mil 

1 

k)lcs aplkablc y rdauns ~~~ ~Mi.como la¡~ dt lol'*'tw cuya '""'CSIII*'"ión acocnlmcftllt '*'~'!al . ~ dé:Má'in.(omaaci6n.. mcdiln111: el ptutnk se in roma qut,IOdo$ aquello$ acrilo. ck coMea~Kióft 
q.csao rcodii:Mpot R"ll .......... ,..,_.,.., lii"1Mdo6porcl HSCnto EN MI CI\R.'\CTtll 0[ APODERADO •':..,Ofla monlllADIOMOVIL OIPSA S.A OEC.V .• omititancncl apartado de (lllUU c~lquicr 
rcrem.c•a al nu.lbrc ~ .. ~y pifa dcha. cree~ liRKa._. r.""On.••anwao la fuma a.tosraf.a. r~ • ate mommlo ank' ftU a.~oridad y/o c.alqui« otra qw •ira ronoucodo dd pmcotc awnlu, el prea~k 

1to, ~como .. 10(~ propotao_.. por 181 "*'dlnk t'on 3j¡hiK•on, en ~ y t'udt ttna de "-' ~ cmdcnidu, .:1Mn0 en e. linna qua- ~ab.a el mismo para lodos tos crect(IS lqalcs a q•c hayilucar y 

roRIZANDO A EFE~TO Dt RA'i'lfiCAR LA FIRMA DEL SUSCRITO. ANTE ~STA A~TORIDA . . SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, Q~~ ~N ~L MÁS A¡.IPI:iiO'SENTIDO EXPID~ MI MANDA~Tt.INDISIDITA·~· · ... L . . ADO LEGAL QU~ ACR~DITE FEIIACIEIIT~MENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE POO~R 
OTORGAOO POR MI M~~. C(lft('alcftado•ll lai$jllfispntdaK:i.t. Primer Tribuoal CCII~ Eo M~ Oe:l $epPdo Circ•iiCI, (-.1: 9a época; T.C.C.; SJ.F. y WJXCU; :\lx,jwUo dt 2004: pag. 14S7-I'odcr Genmd 

Jud~ial Pn Pleitos Y Colnan:zu. EL OTO. RG.t\00. El' ESTOS TE_RtfiNOS J."ACUI.T.'\ ·~~ .. ·.· ~; .Rt\ • ' A(..,"UAR f.N SUSTITUt:H.)N Of.L RF.Piti'.SI•N·r.t\00, SIN UMrTI\CIÓN AlGUNA DENTRO DEL RIICIO 
CONSTmJCIONAL Y, El< CO~¡CUEJ<CIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y COIITIDím,o ' . TO POR EL QUE ÉSTE DESimiA AUTORIZADO EN ltR.\IINOS DEL ,\RTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPON'ER .I!L IU;'V~ ot: RI!VI~I·Ó1:' ~okrRA DE LA -~~lA ~ ; :)., ·a. VE EL AMPARO (lEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCOl. 

Conrclactóoala(s)llnca(s)<elullir(es)CGII..-...ro(s): • ~... \ ·1¡~. 11 

!!· 
~ .. 

Se propon:iona la única informu:ión con el pe~ ... ·· soltcitado. 

'S. ª :1: ,,~,;?" :! 
Con fundamento en lo di!>pueslO por la fracción 11, párrafo sesundo, del "artic:~l ~90, de la Ley F*ral de Tclct.Omunigctoncs y Radiodifusióa, mi rcpre!lentada manific5ta 1'0 CONTAR. CON 

DICHA ))!fORMACIÓN, cru;ootrándose juridicu y malerialmcnte imposib. · ~ada para dcsahocar su requerimiento en los té~inos indiudos, ludu v~:z que. Unicamente se RESGUAROA 
INFORMACIOI' rOR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FE ·. A EN QUE SE rRODl.'ZCA LA COMUNICACION. ya que el sistema <00 que <Uenta mi mandante se ac:rualiza 

riamentc. ~ :· ,. 
l 

En ca."C) de requerir la ubH:ación geográ(.ca. C!O ncusario proporc:ion.ar el núPro telefónico asignado a mi mandan1e constanle de diez digitO!O, indtc:ando el periodn de hbsqucda requcrtda (00-MM· 
AAAA l:ll DD-MM·AAAA), a fin de ~bar en po~ibilidad de dnahol'" su r4aerimic:nlo en términO) del arlículo 119 )' 190 Crocción 1 y 11 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones)' Radiodifusión, 

'ASiLA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y/O ASTENAS. po,jo qu~ mi mandante se encucntn técnica y materialmente imposibilitada par8 desahogar su requerimiento en los 1trminos 

citados. f:' 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓI' C0:-1 QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. co ténninos de Jo dispuesto por loo aniwloo 189 y 190 Fra<eión 1 y 11 d< la ley F<dcnl de 

Telecomurucaeioaes )' Radiodifusióa lo que se hace de su conocimicn~=~na lus efeclO) leguh .. os a que haya lugur. 

,ú_: 

Lo que baso de su conocimlento, para todos los efectos legales que~ lupr. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROl REGIONAL. at<ntamente 1< pido se sirva: 

AP·PGR·SDHPOSC.OI·001·2015•29-Q8.2016-1525!J5.P 
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~te/ce/ 

PETITORIOS 

UNICO.· Tenerme por prcr.cntadoea n:prcscnlaCión de RAOJO 1 forme, del reqoorirnCnto de información fonnulado en el ofK:io 

de: referencia en los lérmroos del prescnle e"5Crito, para todos los 

.: ., ,, 
,}-

-~~ ~. 
la presente eonlestación.ll$í como las otanifcstacioncs venidas en la misma. no impllca o signific;(ca forma alpna. confonnidadO~oasc~micnto de Tclccl respectO de la validez o rcgu.leridad 

conslitudonal de las disposiciones conlenidas en 11 (ey federal de Tclecomunicac.:iooes '1 Rad4lón. ni de sus cfeclos Y(~C~: pnr ID que Telcel formula reserva en lns térmirtCM~~ más 

ompltos que en dm:cbo .pr~eda para. en su calO, en térm~ de la.lccislación ap~i~~· im~par-¡:-...chls normas, actos. ~~o c~~.).~·:·él~nto procesal upununo a trnés de los medios de defensa 
que: le concede la Constnucrón Poliuca de los EstadO$ Un1dos Marcanos y la lcgrslacKm apheabl • ·;-,:-,., :~ ' .~~>'· ··~~ t 

Asimismo. Tclccl manifiesta a esta auloridud que conronne a lo dispucslo por el articulo vigé~i 
Radiodifusión. y la ley del Sislcma Púbhco de Radiodifusión del EStado Mcxu:ano; y se refi 

deberán de publie¡ane lu di$posiciones adminiSiralivas por panc dclln!>IÍtulo Federal de Tcl 

válidamcnlc requerir la colaboración de Tckcl y. en consecuencia. para la matcrialiación de 

Radiudirusión. 

·o de~DEtRETO por el que se: expiden lo Ley Fcdc10lde Tclccomunicocionc' 

~,r.:IJI'di_versas disposiciones en malen. ·a de l.elccomunicKio. "". s. y radiodifusión 

1 
que liS IASilU\CIU de SCIIlf"idad. ~UIICión y adminasuación de jUSiiC:il pvcclan 

previscos en 1M atlicukts t1t9 y 190 de la ~~ de T~lccomunicacione5 y . i'~.. ·, 
•!..:' 

AP.PGR-SDHPOSC-01·001·2015'29-08-2016·152595-P 
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Subprocuraduria de Derect1os H ¡jm;m,;: . 
Prevención del Delito y Sen11cio!;; e, :a Cn•nuntdad 

OFICINA DE INVESTIGí\CION 
AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO No. 159612016, SIGNADO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS, DEL ESTADO DE NAYARIT. 

--- En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con treinta minutos del día veintiséis de 

septiembre del ano dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, de la SubprocuradJfria de Derechos 

Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procura~~ria General de la 

República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe. se procede a 
•' emitir el siguiente.--------------------------------------------....:~----------------------

------ ACUERDO------~----------
-TÉNGASE por recibido elld 3322, mediante el cual anexa el oficio número 1596/2016, del doce 

de agosto del presente ano, signado por el MBA. LIC. . 

Director General de Ingresos. adscrito a la Secretaria de Administraci6íi y Finanzas del Estado de 

· -~~ayarit, a trávés.. del ~ual da respuesta al oficio SDHPDSC/OI/207.6i2016, donde manifiesta lo 

· &igtrtente: • ... Me pef1!1Íto notificar a Usted que una vez consultada,l'luestra base de datos, no se 
• ---"• 1 ... 

l~!tq ningún registro vehicular a nombre de las personas que mencionan ... " Al respecto esta ..... ··, . ., 
·RepÍ'~ntación Social de la Federación, acuerda tener por recibidO el oficio de mérito, ordenando 

. ¡ 

.~<19fegar a las actuacipnes que integra la presente indagatoria. ~o que se hace constar para que 

SJJ(~ª \O~ :fec~o-~les correspondientes.-----------.'--------------------------

__ :· Lo-~n\'erior , undamento en los articulos en los artículos 1, 16, 102 apartado "A", de la 

Con~~t~b~~tl~- de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fra,~ión 1; 2, fracciones 1 y 11. 168, 180. 

206 y 208 del C go Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 fracción 1, apartado A). 

incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 11 inciso e). de la Ley Orgánica de la Procuraduria General 

de la República: 1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su Reglamento: es de acordarse y se:-

------------------------- A C U E R D ~'---------------------------------------------

---ÚNICO.· Téngase por recibido el oficio número 1596/2Q16, del doce de agosto del presente ano. 

signado por , Director General de Ingresos, de la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Nayarit, intégrese el respectivo a la 

averiguación previa en que se actúa para que surta los ~fectos l -----

----------------------------------------C U M P L A S E --
---Así lo acordó y firma la licenciada 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocurad~ria de D

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria peneral d

efectos legales correspondientes. ----------------------·
-----------·---------------- D A M O S , E ------

\•. Pas~~H.Ic !a Rtf•)r111;1 ~'!1- ;.;~·).Piso t:), Coloni:J 0Jauhtl:mot:, Ode)!.atlúr~ Ctl.lllh;.t·•n•u:. )-i,'·,,:,_·, .. ¡-~ !· ( t•~,--:u¡• 
Td._ (:):)l j') ..¡6 oo oo ~·Al .s~Fiq \\ 1.~ \\·.fl;.!LJ.!oh.ln" 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Observaciones: 

lune$, 26 de $epliembre de 2016 

3322 

OFICI01596/2016 

12/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

MBA.  

23/09/2016 

.. 
~ 

! 
,1 
> 

• 
l 

PROCED~NCIA DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANP,S DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ATENCIÓN 
AL OFICIO NO. SDHPDSC/01/2075/2016, DE FECHA 30 DE JUNIOOE 2016, EN EL CUAL SE NOTIFICA QUE UNA 
VEZ CONSULTADA LA BASE DE DATOS, NOSE LOCALIZÓ NINGU~ REGISTROVEHICULAR A NOMBRE DE LAS 

~ . -.;.,~ ... 

A-

.~ 
.J 

i«"oC N~r~.J'. tJ :le ag:Hto (!f!l ,06 

·: 
·' 

POI et .. medoO y.,_ llltfttt6n a &u Ot.et0 No. f..POSC•OU207Sr2QtO dt tt-r.ta 
lO ca...,...., del aAo ~curso. ,.,. Pt""*' nol•..,.• Usled q~ "'u' 'Iet. conatJII~it 

"'*'r• ..._ tM ÜIOl ftO 1t I!XÑO IWIO!if\ Jll• ... o ~l(.ulat • nomtlfft ""' ~.-~ 

~·que "*"''"'n l 

.1 

' .. 
. , 
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NAYARIT 
ORGULLO QUE HOS UNE 

ASUNTO: 

• 

SAF 
UCMI'AIIIA DI ADMINII'IRACION 
Y FINANZAS IIAYAIIIT 

OFICIO No. 1596/2016 

Respuesta a su 
SDHPDSC/01/2075/201 

No. 

Tepic, Nayarit a agosto del 206. 

C.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCO DE 
LA FEDERACION ADSCRITA A LA OFICINA 
DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
CIUDAD DE MEXICO. 

P.or este medio-Y..._en atención a su Oficio '"'" 7 "''"·'"16, de fecha 

~·de junio del arlo en curso, me permito noJJfici:tr a Usted que una vez consultada 

nuestra base de 'fdatos, no se localizó registro vehicular a nombre de las . ··= . . · .... 
~nas que mencionan. 

~~s(JIÓl$lomento, reciba un atei'CI saludo . 

. . ! ... ~ • ,-, ....... 

Palacio de Gobierno (311) 21 S 2200 Ext 203S8. T epic:, Nayllit. C.P. 63000 
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Subprocuraduría de Derect•cb .-itJtnanc,';. 
Prevención del Delito y Servicios a la Corr,umdad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

--- En la Ciudad de México, siendo las 19:40 diecinueve horas con cuarenta minutos, del 26 veintiséis de 

septiembre del año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
' y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República;,quien actúa en términos del articulo 

' 
16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal co~'dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal. DIJO: ---------------~-------------------------·-------------,. 
--TÉNGASE por recibido el Tumo Id 3306, en el que se hizo ;ntrega del oficio FGE/CGPMIAJ/407912016, 

-;".· 

signado por LIC. , Surtooroinador de la Policía Ministerial del estado 
~; 

de Guerrero, en el que se da respuesta a la petición ~izada en el diverso SDHPDSC/0112550/2016 
. . . .. .... 
Informando lo SIQUIE!nte: -------------------------------~-------------------------·---------------------------

' ---• ... ·no existe antecedente de que el día 28'de septiembre de 2014, se haya realizado 
un filtro o puesto de control en el lugar indicalo en su oficio ... ·----------------

- ~umentos que de conformidad en lo dispuesto pctel numeral 208 del Código Federal de Procedimientos 
·•. L 

Pen~.-~ da fe de tener a la vi_.a constante de ci11' fojas útiles, siendo el primero el volante de remisión de 

docli~M.~to:·• ség.undo el originéjl del oficio antes déjtrito, y los restantes en copia simple, los cuales se ordena . . . . .· ~ 

ag~W:~as presentes actuaciones para que su;!~ sus efectos legales correspondientes.---·--·-----------·---

...• ;.,_,~-'-·------------------------ FUflbAMENTO LEGAL --------------------············ 

-- ~~~t;rior, con fundamento en lo dispuesto~ los artículos, 21 y 1 02 apartado" A" de la Constitución Política 

de~-~~~ -;~s; 1 fracció~ 2 fracción 11. 82, 113, 168, 180, 206, 208. del Código Federal . .• .· f 
de ProcedimientoS· Penales: así como 1, 4, ~rtado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de 

. ·'*' 
la P.rocuraduria G~naral de la República v.j.f'. 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, 

fracción 111 de la Ley Federal de Tra~rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; es de 

acordarse y se: ---------- ,----:-~!--'" -------------------------------------------······-------···· 
f.~ 

--------------------·------------------.J.:----A C U E R D A ----------------------------------------------
¡.~ 

--- ÚNICO.· Téngase por recibidos lo$,:(!ocumentos antes descritos y agréguense a las presentes actuaciones 
;, 

para que surtan sus efectos legales ofrrespondientes. ---------------------·-············--------------------

---------------------------J---------- C U M P L A S E 
~ 

--- Así lo acordó y firma la , Age

adscrita a la Subprocuraduria de olrechos Humanos, Prevención d. 

7
-~ 

. .,. .. ') 
~- -
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 3306 

Número: FGE/CGPM/AJ/4079/2016 

Fecha: 12/08/2016 Fecha del turno: 22/09/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

LIC

SEGUIMIENTO 

SE RECIBE OFICIO EN El QUE SE DA ATENCION A LA PETICION FORMI,I~DA EN FECHA 03 DE AGOSTO DEL 
PRESENTE AÑO MEDIANTE OFICIO SOHPDSC/01/2550/2016, POR LO QUE SE INFORMA QUE NO EXISTE 
ANTECEDENTE DE QUE El OlA 26 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014, S~ HAYA REALIZADO UN FILTRO O PUESTO 
""' """'··'9'"'"' ..... ,, . 1 .,. • "' ........ ,... '"""' ""' ,... 1 - .... ,..."' 

··.· .... '· .. 

1 
.J 
• ~ i 

Oti>o OGI/CII=~== 
- /1#/0 .. /IIIMot...;!iiiJOIIl/lii>IS. _, .......... _"'. 

~Sctior,..del Le.--·-·· y en atend6n a su oftciO n6mero 
esu-elllalO<IeagosiOdelal\0 

Averiguad~:"- ,_ al tubiO, ,......, 1 UlleG, -,......,..del 2014, a s; como el Mginal del 
... ...., .... _ ..... -¡¡orot del-.- en lo <iOCiad de lgulla 

cual lfii'Dtrhl QUI no t1dM ~e de 
se tt~Va realzadO un ftiM o putStO de control 

viernes, 23 de septiembre de 2016 Página 1 de 1 
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Sección: Coordinación Genera/ de la Po/lela 

Ministerial del Estado 
Asesor/a General 

Oficio: FGE/CGPM/Al/4079/2016. 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Asunto: se ñnde lnfonne. 

Chilpancingo, Gro., a 12 de agosto del 2016. 

Lic. . . ... 
Agente del Ministerio Público de la Federación Y 

,._. .. 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la ... 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pre~nción 
del De!ito y Servicio a la Comunidad de la PGR. 
Ciudad de México. ¡::: 

~i 
Sirva el presente para saludarle y por instruccidKes del Uc. , 
Coordinador General de la Policía Ministerial y en atención a su oficio número 
SDHPDSC/01/2550/2016, de fecha 03, esta oficina el día 10 de agosto del año 
2016, relacionado con la Averiguación citada al rubro, remito a usted, copias 
.simples de las bitácoras de fecha 26 de del 2014, a si como el original del 

· ()ficío número 230/2016, de fecha 10 · agosto del presente año, suscrito por el 
. . ~rdinador Regional de la Policía del Estado, adscrito en la ciudad de Iguala 
· . ·de la· Independencia, Guerrero., cual informa que no existe antecedente de 

que· el día 26 de septiembre del año 20 se haya realizado un filtro o puesto de control 
en el lugar indicado en su oficio. 

' . . . . . . '.ll.c 
. . ··~~ 

Reiterándole tfli atenta y distinguida quedando a sus respetables ordenes. 
. . . ·. '-·~; iJj 

........ •.t.' • 

) 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
COE-IGUALA 
Oficio Número. 230/2016 

,., -.:¡."3 
...-'-- .. 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Asunto: SE CONTESTA CRCULAR 

IGUALA. Gro./ a 10 de Agosto del2016. 

C. UC. . 
Director General de la Policía Ministerial. 
Presente. 

En atención a su oficio Número FGE/CGPM/ 6 dP. fecha 10 de Agosto del año 2016, y en 
atención al oficio número SDHPDSC/0112550/2016, 03 de Agosto del año en curso, suscrito y 
~~ por la Uc. , Agente deE\MirliStl!rio Público de la Federación, adscrita a la 
o(ldna de Investlgadón.de la Subprocuraduría de Humanos, Prevención del Delito y Servicio a la 
Q;,jn_unlclad de la PGR,; mediante la cual esa me solicita que de manera urgente informe a 
~ si en las bitácoras que se llevan a cabo en coordinación regional a mi cargo, personal adscrito 
a esta Coordinación Regional, existe registro de realizado algún reten o puesto de control el día 
26 de Septiembre del año 2014, a dos kilómetros de  

    
~  
Al respecto le informo a usted que en la hit.;íl'l'll~ que se encuentra en esta coordinación regional a mi 
~rgo no se encuentra registro alguno con alguno de que el día 26 de Septiembre del año 
2014 se haya realizado algún filtro de o puesto de control en el lugar que se señala con 
anterioridad, haciéfldole de su en la fecha antes señalada el suscrito no me encontraba 
en esta Coordinación Regional de la con residencia en esta Oudad de Iguala, Gro., toda vez 

1 que dicha coordinaciÓn la recibí el día de Marzo del año en curso,    
     

   
   

Cale H. Ayunl8mionto. NO 23, Colonia Cefllro. T-pan Gro., C.P. 40400. Tel. 736 366 01 9S. E·M.\IL pon.-oopanC>gmal.com 
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~ D& DERECHOS IIUMIUfOS, PR&V&NCION D&L 

D&LI'l'O Y SERVICIOS A LA CCH.INIDAD. 

OFICIHA DI INVESTIGACIÓN. 

_______ ..;.A,;;,.~,;,;,#PG~RIS=.::.DH=..P.DSC/01100112015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6198-2016 Y OF-CSCR-05633-2016 

... 
j 

~· _,, ,. 
f ·• 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 19:45 diecinueve horas con cuarent!IJ:Y cinco minutos del día 26 
veintiséis de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente 

·'· del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investiga'~ón de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, d~"la Procuraduría General de la ... 
República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de .P:tocedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para de~da constancia legal: • • • • • • • • - -

• • ~ • ~·- • • • •·• • • • • •·•·• • • • • • • • ········HACE CONSTAR········.·~·························· 
• • ~TEN~ASE por recibido.el turno 3360, mediante el cual remiten el¡bflcio número CSCR-6198·2016, de 
fec~~;Qs·.~~o de Septie~re del año en curso, suscrito por el Li~nciado  

, .Coordinador de Supervisión y Control Regional de la}~bprocuraduría de Control Regional 
Prc;~cedim&entos Penales y Amparo, por el cual remite disco compÁcto y escrito de respuesta mediante el 
ofiéloOF·CSCR-05633·2016 de fecha 02 dos de Septiembre dei~Í{o en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal dda empresª'R4\DIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., dondeJ!')iforma: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFO~to1,~~~6;~:'f~t'rQd"E PUDIERA CONTAR MI MANDA.NTE ... "ifi": · · · · · ·: · · ·. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
• • ;P .. o., r.Jo.• 31 .. ?~~r¡~r'. ~e &ocede a dar fe de tenerse a la VISta el.~rgutente ofic1o numero CSCR-6198-2016, 
de fe~ha O&?clió''d'e ~lptiembre del año en curso, suscrito i el Licenciado  

;•~hordinador.ide Supervisión y Control Regiona,(t:ie la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja '. il, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05633-2016 de fecha 02 dos Septiembre del año en curso,fiscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., constante de 1 (un1:oja útil por ambas caras, agregando un disco 
compacto, mismo que contiene Jos archivos electrónico···· ~on el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados al expediente en que se actúa y surta sus efect legales conducentes.- - • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·FUNDAMENTOidiGAL.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • 
• ··Lo anterior con fundamento en los artículos en los!·· ículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, . , 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A);, 'nciso b ), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

~~::~a!::~~r~:~~:~~::-1~ ~ -i~~~s~ -~): ~~a-c~~ó_n_ ~·-~~~~~~~~~-e~~~~~-~~ _L ~~~á_n!~~ ~~~e~ _c!~a-d~~ :~~ ~~ 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·ACUERDA· • • • • • • • • • • • • 
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descritos y éLdisco compacto al 
que surtan los efectos legales a que haya lugar. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·CÚMP., SE············
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la S 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuradu 
asistencia que al final firman y dan fe. • • • • • • • • • 
···································DA 

:t ., 

TESTIGOS¡DE ASISTENCIA 
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·OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1-:1 3360 

Numem: CSCR/6198/2016 

Fecha· 08/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha del termino: Fecha de devolución: 

Turnado a. 

Status: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

Quien remite: LIC.  .. 
f· 

Asunto: 

.,. .. 
·--· 

. (/ 
PROCEDENCIA ~A SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL; PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A, INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2.~, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
V ESCRITO DE R UESTA PROPORCIONADO POR ELAPODERAiilP LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

'¡ .~ 
Observado•~~!!: '• '· ' . ::\ . ~ .. • SE REMITE DISCO C!MPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA .. f 

•1// 

. ·.~ .. . ~ 
·;¡.; 

i\l..: ''·. :· ... · . 

. . 1~~ ;~ .~ .... :~:·)!' r: _ 
. ·.: :.(~: "'':~ .;·1'"'• 

lunes, 26 de septiembre de 2016 

(Ar: fu,...,.,..,.O ~ '- llhC ...... l1 ' 102 ...,_... ' 
ve~. 1. 2 e-t 3t.dii•UV,..,..Cel'*•• 
i.tyF-.,....1~~. 
• .,...,.. oe PtOCM"".-ot ,..,...,_ 10 w 11 oe 
.-~ tly41~; IV YtyJI,IO.Siol 

A.'t1Q111. f Mlttii'IS oet C f'fOCurtdtl 

~Ja16. ... ""'* 

;., Cor."•fuCIO'I·~ • kit Eti.CtJl l.:"•ce• 
• Otaln ,,.. 41'!twlot t8t 1 ·so en ,. 

"•c;c>Onet 11 ' Jll ... 'ti8 ,. :a. - t.:00-\1(1 
Ley 0.11*'0 CM :a Ptoa.tadut .. G~SAe•,.. -~ ~ • 

. "'~ 101 """'"'"" 11.r e~ uo A/1515,. • 

e~ per .. ~ t . 01NA. I.A. DI C. Y •• .,. ~":.oor> 
• ~,...lOto ·~· "' . ......... ~00 P\.blo~ '!t' ~ 
'~tfKtM adla'lltl .. .,. C*-

~m ,.,......"*"" ~a drttt.nc.a e:• • ~ , " ,_.o ~• """"'"•• o• ,.. • ...,,oc....,• 
•"Otllldelle•Ó

oc ·- , ..... 'v .... 
.,._ ... e s.,o1-;.., __ .. ..,. ... ~~·· ... ,._ ... ,,.., ••• ~.""' 

----.. ·:--... 
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------. ...... ,.,, ... :·. 
1 .·•· ....... 

'·· ....... .. .. 
Coordinac:ión de Supervisión y Control RegionaL 
"2016. alfo del Nuno Sistema de Justicia Penal" 

1' o!('· 

Oficio no. CSCR/819812018. 

Ciudad de México, a 08 de septiembre de 2016. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

DlstJn~ Doctor:. 

·) 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su á1R1ncil"•n y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

...... 
i ... • o. 
'~""+.,~ ~ 

TE. 
ERVISIÓN 

NAL • 

c.c.p. Uc. Gllbelto Hlgulfa Bernll. SUbPft)C:Uradflr de Conbol Regional. P.-climientos Penales y Amparo. Para su superior 
~cimiento. Presente. i ; 
Lic.  s. Secretiilrio T6cnlco del c. Subprocurador de Control Regional. Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de corresponclel'lcia con mlmero de lumo 17808. Praente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delega(ión Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC. ~~·RTI~ ~AM EZ 
El COORDI!'lADOR DE St:PF.RV L REGIONAL 

PROCURADURIA GE!>.'ERAL DE LA REPLIBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROl. REGIONAL. PROCEDIMJE!'lTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR·SDHPDSC -01-001-201 5'29-08-2016 
CO,OitDINACION DE St:PERVISIÓ!'l Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 
OF·CSCR-05633-2016 

El que suscribe. apoderado legal de RADIO!'.IOVIL DIPSA. de C.V. (en lo succsJvo "Tclcel"), personahdad que oenao debiclamcnoe 

acreditada y reconoada 1111e esa H. Representación Social, a ténuinos del escri1o de fechlttcce de caero de dos mil y ~los que se adjuntaron al mismo. señalando como unic:o domicilio 

para oír)" recibir ncuiñcaciones de requerimicnlos en terminos delarticlllo 1 S9 y 190 de la Ley Federal De Tel'!!ltilnwucac:Jotles y RldJodiÑaiÓil,.el inmueble ubicado en la calle de Lago lurKb 

nUmeru 24S, Edifici·tr~Jcel oficillil de Panes cueno piso, Colpnia .6Jnpliac1ón Granada. Delepcióo Código PoSial 11529, en esta Ciudad de México. anle Us1ed cun el deblOO 

respe1o comparezco J ._eXpongO: 

T om..-_ en eonsidencJ-~..1• ~~4-cialtcl!!l. stnsibtlt!i.!d )'...!~1!'-~.~~·-1nform~ que mi mandanle 
Coosm...:.on ~iac:a de los ti'tidos UNdos Mt:IOtaDO$. 1 de la Ley Conu&Ja Ddlna.enaa Ot~anlada p.-a .a Dostnti!1•••"•" 
ltrts apl1c:abl• )' rea.tivas al ptes.nu Estado. ao;i como la !'h'edad de los Áelnoscuya 1nve:sapc:•óa ~:=~~~~!~: 
que s.an r...dldosPOf ~'~f detl1damen1e r1rmados pote,Slllerito. F.~~ MI CAJt.ÁCTElt lE 

, c:oo (..,.clam.nto •'!l'!!:~.!!...t6....Y.J!l, ~~~~- C, hc:c:~On_V, Seguado plnúo, de la 

la ley O.,iNca de 11 Procuradllria Geoeraldt JIUIIicla dd DiStritO Ftdual; y dtmAs 
actoR, mediMtt el prtstn11 St Wonu que. todos aquellos acritos de contes~ón 
llADJOMOVIL DIPSA S.A DE C. V , ooU11r.ift en el ,.,.nado dt firmas cullqW• 

refete..aa 11 nombre.~~ dei finnan•e ~· pws dtchos ekctoiGtt-fte cons~...-ta firmaa .. >sra•a.r .. ,.oao 
10. ui como la m~f~opotaoaada por 1111 manclantt cat ••tbcton.. e~~IOdu y 
OIUZANDO ~ EJWQJO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL sust'Rml. ANTE 

tNFORME. QUE Et\ .... AMPLIO SENTIDO EXPID!:.~MANDANTE,INI>I<TI>:TA 

coneetudo, como n la r.,,.. que cab.a el nusmo para IOdos los dec:aos teples • que hl)·a IIIJW y 
CONOCIENDO DEL PRESENTE ASL'MTO ..• SI COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

LEGAL QUE ACREDITE FEIIACIENTE~JENTE SU PEI\SON~LIDAD MEDIANTE PODER 
Sct-dDCifc:.ailo.(u): 9a. epoca: T.C.C; S.J.F. y su pcet.a; xi1r..jun10 dt Z004, pág t•S?·Podu<Nneral 
EN SUSnTUCIÓN DELJtEPJtESENTADO, SIN LIMIT."Ct0N Al.GUNA DENTRO DEL JUICIO 

,j!fnmo Pt:IR f¡L(!UE EsTE DESIGI<A A~TOitiZADO EN ltRNJNOS DEL ARTiCULO 21 DE LA LEY DE LA 
n:>Uict.'·~ EL AMPARO (t.F..GJSLACióN DEL EST."DO DE JALISCO). 

OTOkGADO POR MJ ~ANTE CODCtreaado ala eesis Juritrll•dalelal Pnmer . 

Jucllc:aal Pua PleitoS Y~ál:lt~~nz:u. EL OTORGADO EN ESTOS 'R~NOS 
CONmTUCIONAL Y. El' CONSECUENCIA. PUEDE llATD1C LA 
MATEIUA E l~'l'ERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN C DE 

Con releción a 11 (s) linea (s) celular (es) coa nUmero (s): 

....... 

Se proporciooala únice información con 

190. de la Ley Federal de Teleo:omuoicae~oaes ). RadiodlÑSIÓD;.mo reprUCIIIada marufiesta NO COI'TAR CON 

DIC'H . .t. I~FOn.tACIÓN. encontrándose jurídica y materielmeote iml'loiba,lnooda pare dcsabo@ll' su requerimiento ea los términos indicados, toda "·ez que, .ünicamente se RESGUARDA 

II'FORMACION POR VEINTICI:ATRO MESES ANTERIORES A EN QUE SE PRODUZCA LA COMI:NICACIÓN. ya que el sisoemo con que cuenoo mi IIWidanoe se acouahza 
diariamente 

SF. PROPORCIONA LA (NIC A INFOR.\IACIÓ!'l CON Qt:E rule>ICOV\CONT AR MI MANDANTE. en oerminos de lo di-soo pGJ los aniculos 1&9 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telccom.m•cac:iones y Radiodifusión lo que se hace de su Jos efectos. legales a que haya lugar. 

Lo que: baso de su coooc:imieato. pan~ todos los efectos lq:alcs que ~a Jupr. 
~· 

A USied fl COORDINADOR DE SUPER"1SIÓI' Y COI'TROL JGIONAL. ao........,.ele p1do se sn·a: 

\ 
PETITORIOS 

UNICO.- T.,..,. por presenoado en represcruación de RADIOMOVIL OIPSA. S.A. DE C. V .• dando conoestKión, en legales riempo y fuma. delt'"JOerimienlo de infom~ación formulado en el o6c1o 
de referencia ca los ltnninos del presente escrito, para tactos los efectos legales a que haya lugar. 
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~te/ce/ 

La presente contestación, así como las manifestKiones nnidas en la misma, no 1mplica o signific:a eatfomta alguna. confonnidad o consentimiento de Telcel respec:lo de la validez o regularidad 

c:Onaicucional de las disposiciones c:ontenidlis en la ley Federal de Telecom~Jnicaeiunes )" R.adiodil"usi68, ni de Wli efe"os yío consecue~~cies, por lo que Telc:el rormula resene en los 1erminos mas 
ampliOA que en derecho proceda pan, en su caso. en términos de la legisllc;óa aplicable. impupar di.._ DOI'IniS, actos y/o efectos en el momento proc:esal oponuao a n\·Cs de los medios de dcfcns1 

que le concede Ja ConstituciOo Polític:a de Jos Estados Unidos Meli.icanos y la legislación aplicable. . ~ 
·~.' 

Asimismo. T elcel menifie~ta a este euturidad que conrorme a Jo dispuesto por el articulo vigCsUu'!iSII!rundo lransitorio del .. DECRETO por eiJJUC se expiden la Ley Federal de T elecomwUeac:iooes y 

!Wiiodtfusión. y la Ley del SistcDII Público de R.dioclifusoón del Estado t.tc>U .. no; y se rcfo •• adlcooJW> y dcrosao ~ do~s m motcria de oclccomunocacooocs y radiodiÑStón" 
debenin de publi.:arse las disposiciones admillistrath·as por parte del Instituto Federal .de T el~unicaciones., para que las i~~la5'ae 'seguridad, procura.:iótl y admirUstraciOn M juscicie puedan 

.1;... A "'"'""""' 

\ilidamente requenr la colaboración de Telc:el y. en consec:ucnc:la. para la matenaleacam de ~excrc1n011 aonniO\'OS prtivtsiOS~ift lot anic:ulos 189 y 190 de la Ley Federal de TelccomunaoacLOGes y 

Radooclofios:~ JL --~ 
·~ 

~.;:: 
!~--
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PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

FE MINISTERIAL DE DISCO COMPACTO REMITIDO POR PERITO EN 
INFORMATICA EN DILIGENCIA REALIZADA EN LA CENTRAL DE AUTOBUSES 

DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, siendo las veinte horas del día veintiséis de septiembre 

de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevencipn del Delito y Servicios a la 

C,Pmunidad, de la Procuradurla General de la RepQ,blica, quien actúa en términos del 

·artículo 16.-párrffo primero, 22, párrafo primero, 2?f5 y 208, párrafo primero del Código 

. · Federal de Pr~dimientos Penales, en forma legS,I con dos testigos de asistencia que 
. ~ 

· · al final firman y!dan fe, para debida constancia l~gal:------ - --- ---------------
. : . ' 
- - - - - - - - - - -::- - - - - - - - - - - - - H A C E C O~N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.- . - -. Que si~ndo la hora y fecha anteriorrriente indicadas, en el interior de las 

, ·. ::.instal'aci~~~ que ocupa esta Oficina de lnve$tigación, se da fe de tener a la vista un 
. . . .. . 

;._<,,.:Sobre ·tipa.quela de color amarillo. el cual.ise encuentra etiquetado y sellado, de la 

"i \-'·'e"tiqueta se desprende que el contenido ~ embalo el once de agosto de dos mil 
~ :: 

dieciséis a las cero horas con treinta y do~. minutos, siendo este un Disco Compacto 
" ·¡ CD-R marca Verbatim, con serie y lot y leyendas, mismo que se ., 

realizó por la perito Marisol González Barr~án, Perito Profesional en Informática, como 
t 

se desprende del Dictamen en lnform~ica con número de Folio 64663, de fecha 

veintidós de agosto de dos mil dieciséis, mismo que ya obra en actuaciones, indicio que 
.! 

cuenta con su debido registro de caden~ de custodia, mismo que se continua, por lo 

que el personal ministerial procede a la cÍpertura del sobre tipo esquela y en su interior 

se aprecia un Disco Compacto en su e~tuche, mismo que cuenta con la leyenda para 

identificación "FOL/0:64663, PantalltfS de Central de Autobuses de Iguala . .. 
AP/PGRISDHPDSC/0/100112015". Disqf Compacto que se procede a insertar en una 

computadora de escritorio marca hp, ia cual se encuentra bajo el resguardo del 

personal actuante, y una vez ingresacjo aparece en la pantalla el icono del disco 

denominado "Centra/Autobuses", se aprécia su contenido consistente en un archivo en 

formato WORD denominado "diligenciaiautobuses", con un tamaño de 2,025 KB, y 
l . 

fecha de modificación 11/08/2016 12:32 a.m.----------- ------ -------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPúBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~· 
.•· 

•'f 

AP/PGR/S~PDSC/011001 /2015. 
¡; .' 

- - - Siendo que al abrir el archivo mencionado, se desprefiden imágenes de impresión 
.,;v 

de pantalla realizadas al momento en que se llevó a cabd'la diligencia de mecánica de 
V 

hechos con el autobús con número económico fte la empresa Eco Ter, en la 
 

Central de Autobuses en Iguala de la lndependencia,,'Guerrero, el día diez de agosto 
" 

de dos mil dieciséis, constantes de doce págin.. impresiones de pantalla que .. 
constituyen datos de prueba que resultan de utilid~d para la presente investigación, y 

.. 

de los cuales se dio fe, con fundamento en los arti,t~Jios 16, párrafo primero, 22, párrafo 

primero, 206 y 208, párrafo primero del Código F~eral de Procedimientos penales; por 
~· 

lo que resulta necesario realizar la impresión d~ftales imágenes para que se glosen a . . ~ 

las presentes actuaciones, constantes de d~ páginas, actividad realizada que se 

constata :en él.reg_istjo de cadena de custodial;~llo en términos del artículo 123 bis, del 

·citado cuerpo de ~yes, conforme al Ac.rdo número A/009/15, emitido por el 
• f 

·. 'Procurador Genera~de la República, publicacio en el Diario Oficial de la Federación, en 
? 

·.::techa 12 ~o~~~¡~mes de febrero del ~~ 2015 dos mil quince, que establece las 

· . diretttices QIJe ~~erán observar todos l~s servidores públicos, que intervengan en 

: ·m.ateria de···a de custodia; por lo quino habiendo más de lo que se tenga que dar 
'· 1.1 1>; ' ,._' •. -, A..JI! -~ 

fe. se da por tell'Qinada la presente diligfcia, firmando para constancia los que en ella 
. t . . .;! 1n erv~nteron.- - - - - - ---- - - - ----- -~ - - - -- - - - - - - - - ---- --- - - - - - - - - - - - - -

---Así, lo hizo constar y firma el stf>crito licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la F~eración, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos @umanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría Ge~~al de la República, quien actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero, 22, Jérrafo primero, y 208, párrafo primero del Código 

Federal de Procedimientos Penales,ten que 

al final firman y dan fe, para debida~on --
--------------------------b A - -i; 

LI

TEST.Go
• ¡ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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Prevención del Delito y SJ'rvicíos a la Cornun;dar:i 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGiVSDHPDSC/011001/2015 
·4( :~ 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTQs 
·>of 

-En la Ciudad de México, siendo las 20:10 veinte horas con diez minuto,\; del26 veintiséis de septiembre del 
;,:-: 

año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público 
.,.;: > 

de la Federación, adscrita a la Subprocuraduria de Derechos Huma~. Prevención del Delito y Servicios a la 
~-,· 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien acl& en términos del articulo 16 de Código .. 
'·'• 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigj' de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal. DIJO: -··--············------...il.;.-------·--·-······························· . -~ 
--· TENGASE por recibido el Tumo Id 3303, enl'el que se hizo entrega del oficio .•. 
PGRIAIC/CENAPIIOGIAD/DCSRIDIADCS/11466/2016. sign~' por  

, Subdirectora de Área, en el que en atención .afÓfiCio SDHPDSC/01/304112016, respecto de 

antecedentes de NORBERTO FIGUEROA ALMANZO, in~ lo siguiente: ------··--·········-·················-

··--" ... no se localizó información relacionada ~'su petición ... ·--------··-····-····· 
-· Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el ~ral 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se da ~ de tener a la vista constante de tres fojai'útiles, siendo el primero el volante de remisión de 
- •"' .¡_ 

dOcumento~ el segundo el· Original del oficio antes descritq;'..el tercero copia ce correo enviado, los cuales se 
¡· 

orc:kma agregar a las presentes f!Ctuaciones para que su~ sus efectos legales correspondientes.--·-······-····· 

:,_-7-··-···--:---··--------------····- FUNDAMEHÍO LEGAL-----··------··------·······-----····· . . 
~Lo anterior. con fundamento en lo dispuesto en los art~. 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos MexicanOs; 1 tracción 1, 2 fracc~·ll. 82, 113, 168, 180, 206. 208, del Código Federal 

de Prócedimientos.Pel'lalj¡fi¡si como 1, 4, apartado A),li\cisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de 

~~í9s~~~1{~~f!~g~ República y 1, 3, apart~A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14. 

~~~ Ley F:atrál de Transparencia y A~ a la Información Pública Gubernamental; es de 

acordarse ·y se: ·--:···----.-.----------------- ,J.-----·······--------·····---------------------------·---·-
----------------···························--···A C U-, R D A ---··································-----·-·····-····· 
····ÚNICO.· Téngase por recibidos los documentos an. descritos y agréguense a las presentes actuaciones 

para que surtan sus efectos legales correspondientes . .::.,-----··-. ' 
······--·····---------------······-··· C U M,P, L A S E _,.-.. 

••• Así lo acordó y firma la licenciada   Agen

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Ptevención d

Procuraduría General de la República, quien actúa con téstigos de 

--------···························-···--------0 A M Q S F E ··

GOS 
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hi 

t\iúrnf:ru 

Statu~: 

3303 

PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/1146 

12/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha df' devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

21/09/2016 

LIC. ff 
PROCEDENCIA DEl CENTRO DE PLANEACIÓN, ANÁLISillNFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA, EN ATENCIÓN Al OFICIO SDHPDSC/01~41/2016 DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016, 
MEDIANTE El CUAL SE SOLICITA ANTECEDENTES DE BERTO FIGUEROA ALMANZO, RELACIONADOS CON 

Ooservaci•me~: 

····· ¡·. 

... ' . .. 

.• 

1 

.1 

\tH,;.: '· :. \ >:~:. :~LI( 
~ ... """ ,.t . 1•, ... ~ (,'~·\· .. ,~.:. .t.:,.r,,.;~ .. 
r s~r"'~i~.~ l J ;,· ·,,, mur.it:'. 
: j,¡ye~~l!hml. 

viernes. 23 de septiembre de 2016 

J 
1 • 

.L.- \f.-·... '. ;·h. 

1 U t '(
''·l'ltlltl \ll'hU.MHtl'll&ltcltlttl \J k\Cin' 
\0'4'MII \ \1 H ..... "\ ltt 1'\i\J"•llfo-U IU l.\ 
''llrMIIt IR\JII Ml.\tU: ln.KHihi'U' ''-'' I'Mt\t 'e 1''' 
.,., ,,,., ..... , ..... ,1( " ... ,, \( .. , .. '"" ( .... ,.. k' .................... ,,,, . .,, .......... .-¡·· "'·"'". 
'• 1 l',¡l!l•lo, o,o, o .~u,,, oooll, .~ :Jf• o,o>l , o o • •' '·· 

'ltiii'IN •tN•,ttiU•!tfl• ,l, f •• ! . .tO•,' , 1, .. ,.,,1 • ,. • ,. 111¡1 ,,, 1 l , , , 

""' ·•·•'••<~• 1,,, ~·=···· ···~··lu•t 'UMMtfttUtltollfftl\ \l\1\\./tt 

• ....... ~-- .·.~·-'f'l''-'···•· \.t'.rt;_,,., .. ,., .• u••t·!•ll~ , .. 
· •·,. ,,_.. ,o.- !.o•··~ _0 o ,. JUo' ••··o•.• .,.,.,.""' • ,•; 1 ,.,,., • '.· ~ , ... , 11 :,- , .~l"lt , j'·." 1 • ' ' 1 

1 ~ •L ·, , ..... m.:- "'' ., . ...,.,.,,. .. h ,., . ., , •f''1>~·•· ' 

o o "''•'J'olr••td.o •,·, :l\1 oll ~I"""·Jo.ll ,zolt-• ; 

. ·~-.. . .. .. ~ .. 
~' 

Pagina 1 de 1 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



----- ·- ------------
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Cnltro :\~,·~ioll;d t.k PLuw.wÍÚ!•. \;:.ili.._i.., ,. lnt.•nH;t~:ttln 11 IL' !": t, .:!i:,d .; ·.1; ·~ :;~ 

')tiR --:1- _.___ 
: .. ·· · ... 

p¡,, .. :·i·"t (::·;w•·,,t,!,· l:tf13;~;.",cinn_~:•hlt' -\ct ·.1-!.;;t~· ~~~ ~ .. t: 

llii'(•C non (;f'twr.;l \d_ili'•l:t•.l• inlnrm;wtn'l (h!·:i)_~t'• ("l_•nlr., 1.• ~;;!>Jt! \ ¡.:_ •. ¡,, •·· ¡,·-,!·-

1 )ircrTit tn d·· 1 nioffll;wi(J.~~'~'\I!.dl··' ·. :·i· · i 1; ·LI· ··- t • ,. ! ;·a ':· ·, · 't~(: ,;r: 

Ofidu ~tun. l't:R/\H :jCEN.·\1'1/lif,ÍAH: 1 H SR/Ilt\1 H S/ 1 qhh; :.!~>t(: .. 
·•. '· 

Ciudad de Méxi·t~, a 12 de septiembre de 2016 

LICENCIADA   ·.-~ . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION_,\_ 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA. •·. :,· : ,. 
SUBPROCliRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEl DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD :t ·~,i 
CIUDAD. ;·. 

:· ;.,,; 

~ .. - !0 
·j( 

·.t•· 
Con fundamento en el artículo 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Otgi\nica de la Procuraduría General 

·. '1.: 
de la República y el artículo 93, fracción lll, de su Reglam~*· y en atención a su Oticio No. 

SDHPDSC/01/3041/2016, de fecha 05 de septiembre de 20 16,'~Jdo en este Centro el 06 del mismo 
: .• :,¡ ,. .. 

mes y año, mediante el cual solicitó antecedentes de
. . -

relacionados C<!n el expediente A.P. PGRISDHPDSC/01/00.rf}~; y una vez que fueron consultadas 

las bas~~ de datou las que tiene acceso este Centro Nacio~j~omunico que al día de la techa NO 

se localizó información rel~onada con su petición. JiJ ~ 
. . . '. ' . ' .. ;\~ .. 

. ·,, ·. "· 
Sin otro parti~;1.1l~l ~.~ cordial saludo. 

:i 

~~\;~.J.:.-~~_.~.., J ,._~: ~; .:{~;,. ~~. 
~"' ... e. . ;., ,. ~: _.. , AJitV.cti 

.. ~ ,,·f··.¡oii~-J.. ~ • 
. ) 

·~ 

• ·~·-, c •
~· 

Para su Superior conocimientO.· Pr•-senle. .;,..:., 
nt'otmai:ión Sobre Actividatk.-s Oelictivas.·MismO'fin.· l'resenle. 

.. ~ 
·~~~:) 

(.~~~ 
"'--: . 
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Subproc..b-aduría de Derechos Humanos. 
PGR ------ Prevención del p~o y Servic1os a la Comunidad 

',:i'óFICINA DE INVESTIGACiON 
· Á~/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

1'1 L'\. J-,tl'i '1<1 li ·\ 

,._,. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUM.Efh'os 
'·r· . .t,: 

--- En la Ciudad de México, siendo las 20:30 veinte horas con trein~~iilutos, del 26 veintiséis de septiembre 

del año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduria de De. Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repú~.:.·~ " ..• :quien actúa en términos del articulo 16 

de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal coll'WJ testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal. DIJO: -------------------J$------··-·····---------------------···· 
--TÉNGASE por recibido el Tumo Id 3317, en el que se hizo ent~ del oficio PF/DGAJ/18187/2016, signado 

por el LIC. DAVID JAVIER BAEZA TELLO, Director General df~ ·.' ntos Jurídicos, en el que en atención al 

=~~~de~ ~ 
··' • IAAAI' ó . • ff 11~<-. ·' . _ . --- ... se ,~¡z un reg1s.ro ... ---------~,---------------------------------

-- DO'cum~ntos que de conformidad en lo dispuesto por el n~ral 208 del Código Federal de Procedimientos 

P'nales, se da fe de tener a la vista constante de tres fojas ~~es. siendo el primero el volante de remisión de 
• f~ 

doeumento, el segundo el original del ofiCio antes descrito¡é\.tercero copia de informe policial en el que se . ·.:·· 

p~rcionó la información localizada, documentos que se~na agregar a las presentes actuaciones para 
. --~ _-· . . :~:., 

qlre surta su~ e~~ correspondientes. ----------tr------·······----············"---------------,. . . __ ,.-:- ... 

_ _.;;~~~~:~-~ ..• de .fa~~~ación proporcionada se ~e que se obtuvo el domicilio de la persona 

b~r-~~~'~ti!} qüé dicha información se c~re por parte de elementos policiacos a efecto de 

~~~1\!en~~~~o- dicho domicilio · ·;;:··· a a quien fungió corno Presidente Municipal de 

H~uco de los Figueroa, en base a lo anterior, gírese !Jto oficio al Titular de la Policía Federal a efecto de 

que se realice dicha investigación.-------------------- ---·-·······-····----------··-----·--

----------------··-------- --- FUNDAMEflO LEGAL ------------------·····-------··········-

- Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artlflos. 21 y 102 apartado ·A· de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracci6ft:n, 82, 113, 168, 180, 206, 208, del Código Federal 
-r. 

de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartadoA),t,&icisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de .•. 
la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartalji) A). inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, 

'~¡'~ 

fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Actéso a la Información Pública Gubemamental; es de 
·• .. " 

acordarse y se: ------------------------------4-------·------·-·----------------------------------
--------------·-···------·------------A C tf:i: R D A ---·----------·········---······------------·· 
-- PRIMERO.- Téngase por recibidos los docum.os antes descritos y agréguense a las presentes 

.~. 

actuaciones para que surtan sus efectos legales corre{pondientes. ----·------·-·--·-----------·-·-----··---

-- SEGUNDO.· Gírese atento oficio al titular de la Poi~ Federal. para los efectos señalados en el cuerpo del 
t 

presente ocurso. ---------·-·----------------~-------------------------------··-·-·· 
.\ 

-----·-··----------------------- C U "f L A S E ---·-······---

-- Asi lo acordó y firma la licenciada , Agente del Min

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
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Id 3317 ~: 
Número: 

Fecha: 

f(·cha del termino: 

hornado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

PF/OGAJ/18187 /2016 

22/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

~ i.~ 

~' ,. 
' . "·i' 

23/09/2p16 
. •· 

1 ' 
~-::. 

f· ., 
~ ,\· 
~·. 
1 . 
i ... 
;· e , '.· 

:.!- .. 
'-: { 

PROCEDENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AS~TOSJURIDICOS DE POLICÍA FEDERAL, EN ATECIÓN AL 
OFICIO NÚMERO SDHPDSC/01/3042/2016, DELO~DÜEPTIEMBRE DE 2016, DICTADO EN ACTUACIONES DE 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/SDHPDSC/01/00j/29.15, POR El QUE SE SOLICITA Al COMISIONADO GENERAL 

... . .. 
~ ""' t ., ... 

.. .'#. 
-~t ~--·-

~·--.. 
·-~ -.-...... _ 

~M.§/ POLICIA.HOPA~ i ~~. ~ 

: ... 

... ·" ... 

lunes, 26 de septiembre de 2016 

~~-.. G!MfltAl 01! A&UNTO$ .JURI[N(:OS 
~ . ; .: OF No Hi00AJ111tlf/20t!. 
'~ ~-. -

J ~tlf\Ml'•of,., .l~--1.~:•0'~,...-·t··,' 

Ltt;.L  
1

\ ~--
: .. JrntP. de'~ Mlfto~WfiO PUbii!':C' ~~~~~ r~:foliiUl'l~ .• . 
1\ds.-:nto a .. <Jite•na ~ ln,..,r.g.xiOfllf&ta -~-. 
SubJo•ocuu•dt.;•l<l(JC!'lMP.fl'la5Human~ . ..., 
Pti"Wf'ICIOI' uee ~ y St>t~~ttto$ ••• c.;e.n. .. .aj:t 
•.lf" talo'mr.uuldo"a Gfo:lw:~t dP bl RP.oe•.a \ 

-'···"··· ·~ ¡;:~ 1 

-: ::~:-r-
.:-¿''1• ·. ·. •-t• ... -. 

. . '\l.#> -. 
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PGAISDHPOSCIOII0011201S 

Página 1 de 1 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



SEGOB CNS --............... , ............. ""·" ........ , ...... . 

DIRECCION G~ERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
1. OF. No. PF/DGAJ/18187/2016. 
9, 

Ciudad de;~éxico, a 22 de septiembre de 2016 

LIC.  -.''"I~~; Pll'C'J"''¡':f;(.'':.:fl 
Agente del Ministerio Público de la Federación, }:. ~"!-'. :e- Jllli · 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la J¡ 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, ·· ... ~.f 2 3 SE~
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, i 

~~·· SOH;:>O
de la Procuraduría General de la República .• ~;:· "OF!Ctllt.OE.lHYESTJ
Presente. :. ·.: su~~%~URiADEDERE

\, ' . • LITO y SERVt'Q: 

Hago referencia al oficio número SOHPDSC/01/304~016, del 5 de septiembre del año 
en curso, dictado en actuaciones de la Averiguación .'.·e.· via PGRISDHPDSC/01/001/2015, 
por el que solicita al Comisionado General de la R ;cía Federal, se informe si en las 
bases de datos de PLATAFORMA MÉXICO, en las ,,•ientes etapas: 

. ·,
..-
.: .. ·
• ~

Al resp~to, ·y atento a lo dispuesto por el artículo .. ·~fracción 1, del Reglamento de la Ley 
de la: Policía Feder~l. me permito re ·. ·r a usted copia del oficio 
PF/OINyfCIG/DGFRD/332~/2016, del 8 de septie re del año en curso, suscrito por la 
Jefa d~~D~p~rtam_,tl(o~'á'V.strita a la Dirección Gen 1 de Fichas y Registros Delictivos de 
la D iento que una vez realizada la 
bú formación Criminal, se localizó 
ha  no 
omi borada ya que podría tratarse 
de 

Lo 

C.c.p. 
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SEGOB 
UCIIETARIA Df GotPNACION 

CNS 
t-''"I'MI.,.-I.I"t'N"' lt)..,..\1 

1>1 ~IC'.ur.uoul 

~'le- . ·• . ;o/. /l-It"} 17' 6, ( 
.• ¿lPOl.ICrAJllFEDERAL 

,. t'1 POLICIA FEDERAL 
# , 1 ;·. · DIVISIÓN DE lNVESTIGACIÓN 

COORDINACIOif:OE INVESTIGACION DE GABINETE 
. Pe.:<'' ;··,:o:: ~ 1111DIRECCIÓN GENERAL DJfiCHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

t~l,::•:-_ ·.; . - " 
·' ... := ·_··.· ·.- :.:~ . . ·.· ·:.· .. :·:.. ··J~···.,.·-, ~-:. : .. ~_f .• 

. . :: .u,_·,.,.. . . . OF. NQlPF/DINV/CIG/DGFRD/3323/2016 
::· .: ' o g SET. n;:·· Ciu~d de México. a 08 de Septiembre de 2016 

. . . -~ 

;' ¡¡¡;~,o~ . . c9 .~:;_' ASUNTO: Informe Policial 

---:.==:.-.==:=;. ,~-.-·:;-.. )\ ¡j~~A~~!?! .. 9. 
··"' . . ·--··-~, ... ;.... ... ¡~yl6 

Comisario Jefe ;~:, 1 r .......... . 

LIC.   · .. ¿~ il. PF L fi ~ ~?::! 2mb p~ 
Dire~Ge~ral. •-.Asuntos JurÍdicos <_t._'.:~~ RE & o . 
Presepte . ·· . '"\. ; e 1 L 

~· . : " ·.. ·: :: ~~$,:. ''Etl9!:. . ...... 21.:' 
En rel~ión a!. ll!icio PF/OGAJ~17734/2016 de fec~t ~- 06 de septiembre del presente año. 
relacia¡,ado con· la Averiguacion Previa AP/PGR/S .. DSC/OI/001/201S y con base al 
artícui~S7. fracción IV. VIl y XI del Reglamento de la Le}í,' e la Policía Federal, le informo que una 
vez re•ltiatm'iá búsque(I~~L.Piataforma México·. en t($istema Único de Información Criminal, 
se loc'\1~ ha~f·.etmon'leht .. ~ .·siguiente, no omi~i~nd6:i .. ··.,·ue la información proporcionada debe 
de ser ~o.~robo~~a·.~·que-pqdrJ~ tratarse de homon•m~r· 

. . . . . . .., ' :' .. ~~ ' )} 

En relación a ~ .. ~.: er referencia a ex Presidente Municipal 
Constituciona ~~iguiente: 

PADRÓN VEHICULAR 

I~H ORMACION Gf=Nf=RAL 

Placa 
Marca 

Motor 
Sub-Marca 
Seriet'lrin 
Color 
Topu de Vehicuro 

Modelo 
Ent Padrcn 
Vel$ión 

RFV 

.. "'. 
:i~· 
l 'loé'. 

-~~lid a a 
~·}fi.R P.V. 
'.'"{JU.V. 

REPLN

;~.Fecha Regislro 
, ~Oill Regislro 
!. 

;;llpo Pers011a 
';~A Palerno 

._!¡ •. Maremo 
·(tlombre 
,c ... 

e No.lnl 
:: No. Exl. 
· Colonia 

C.P 
Enlidad 
Municipoo 
Topo de Oomiciio 

. ·"·.; 
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SEGOB POI.IC[A.FEDERAL 
SECRETARIA Dl GOIIRNACION 

POLICIA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COOR1!JINIACIIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRIECCI(fN GdiEIU~L DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF/DINV /CIG/DGFRD/3323/2016 

Siendo todo lo que se tiene que int.r'\rnn:tt,lili:sta el momento, para los fines legales a que haya 
lugar. 

tlllliil; 

ETUOSAMENTE 

 .. f. 
~4Jj 

1,. 

 i .. .. ,. 
.... 
..: .. 
. ; .. 
. . 

Comisario  Coordinador de lrwesticadón de Gabinete.· Para su superiof conocimiento.· RfSPf'UJosam~t- · Ptesente 

Votante: 16514 
Regisuo: R..07919/16 
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PGR 
Subprocuraduria de DetréCI~os 

Prevención del Delito y Comun1dad ------ OFICINA STIGACION 
··: l \ :·· rr:¡q u \ 

AP/IPGI~S[)HR~DISC::/011/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

-- En la Ciudad de México, siendo las 21:00 veintiuna horas, del 26 veintiséis de sepji'Jmttre 

dieciséis 2016; la suscrita licenciada , Agente I'IAMIIinic:t .. rin Público de la 

Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención 'Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en artículo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de al final firman y dan fe. 

para debida constancia legal. DIJO: --------------------------------------frlP.--------------------·---
-- TÉNGASE por recibido el Tumo Id 3314, en el que se hizo entrega del oficiiQ~Dt-iF'OSIC/3(>81/2016, signado 

por el Doctor , Titular de esta ~uu¡Jt~JW~ 

Prevención del Delito y Servicios a la comunidad, en el que remitió copias 

oficios que fueron enviados por parte de personal adscrito a la Unidad 

btJO¡~im~anto respecto de diversos 

en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 

-- Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 

·P.~nates. ~ d~ fe de tener a la vista constante de seis fojas útiles. 

·.~umento, el segundo el OÍiginal del oficio antes descrito, y las 
Y· • ( 

otdena agregar a las presentes actuaciones para que surta sus 

-·'-------.--:·-----------~------- FUNDAMENTO 

:::lo anterior, ~.nJ~nd~~ en lo dispuesto en los artículos, 21 . 
~' • • .... :. · .•• \ ~ • ·' ~1':6. . 

~loSEstac(~ IJJlidos Mexicanos; 1 fracción l. 2 fracción 11, . 

,~,-~~~rt; P.-~lé$·; ~sí como 1, 4, apartado A), inc~;os;¡ 
~e:~~~~~~;~ General d~ ~República y 1, 3, apartado A), 

fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

Federal de Procedimientos 

primero el volante de remisión de 

copias fotostáticas, los cuales se 

correspondientes.·······-······-

apartado· A. de la Constitución Política 

168, 180, 206, 2()8, del Código Federal 

b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de 

V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, 

ac~arseyse: --·-·······-----·-------·--·---·-··········--·~~---··········--·---·-·····--····--·--···--·-···--·····

------------------------·--------------A C U E 
-- ONICO.· Téngase por recibidos los documentos antes di_ 'is
para que surtan sus efectos legales correspondientes. --.,;í;,
-------------------------------- e u M 

-- Así lo acordó y firma la licenciada  

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos,. P.leven

Procuraduría General de la República, quien actúa co~tigo
------------------------·-----------------D A ~ O S 

, ~· 
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OFICIOS 

(-.J!.Hl'WIO; 

fHh¡o rfcl•.ermiooo. 

Quié" rcmitc· 

Obse.-vat;onPs . 

. ·. : . 

·.·· 

• .... : 
:• .... 

RECIBIDOS 

3314 

SDHPDSC/3081/2016 

13/09/2016 Fecha d!!l turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

DR. EBER OMAR BETANZOS TORRES 

22/09/2016 

SE RECIBE OFICIO DEL SUBPROCURADOR DE DERECHOS HUMA 
SEIDO/UEIDMS/FE·A/2308/2016 

,· .. 

. .. 
.......... 

.; 

lunes. 26 de septiembre de 2016 

:s EN El QUE REMITE EL OFICIO 
~ 
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PGR 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
------1'11()(_ III:A()IIPI<\ t;( "'l:lt!\1 

1)1 1>\ f\ll'l•UliL\ 

Asunto: Se remite 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
PRESENTE. 

Me refiero a los ofic:iO!t"F1GfttS:EII)O.fUE:IDMSi/FI=-E:Jt~~S4.f20 

308~ /2016 

__,-<"' C/2932/2016, .--SEIDO/UEIDMSIFE-C/2933/2016, 
SEIDO/UEIDMS/FE-F/2652/2016 y PGft'SEI 
por diversos agentes del Ministerio Público de la 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia $~ecu~~st1·o 
Especializada en Investigación de Delincuencia Orsiatl,izada, 
.informa y remite . 'idiversa documentación 

/; . - PGR/SEIDO/UEIDMSi776/2015, 
~··. -·PGft'SEIDO/UEmMSA145/2016, 
. , -'PGft'SEIOO/UEIDMS/351/2015, respectivamente .. 

~.' :·. 

De igual forma, me refiero a las 
. SEIOO/UEIDMS/FE-A/2308/2016, 
-~_EI[)'?I~~~9~F~-~31~/~016 y 

entonqe$ ;l1fular de ~a Of1c1na de lnve~stig¡aci·~ 
~GRYS,ifu)OIUElDM§'AC/071/2015, 
flGRÍ~BDO/UEIOMSi{689/2015 y PGI~SI:ID<J/1 
l,:.1:A;·~~·~:.·~· , 
Sobre el particular, al katarse de guarda relación con la investigación 
a su muy digno cargo, me permito remitir a esa •ir•in~:~ para los efectos conducentes, las 
documentales antes referidas acampanadas anexos, no omitiendo manifestar que 
la información que contienen dichas tiene el carácter de confidencial, 

~~~~~~~a:;~~~:;1~=~fa por lo que su contenido no debe de 
s• que respecto a las actuaciones de las 

Federal de Delincuencia Organizada y 

Sin otro particular, apro

/ 
! 

··-'---~. ¡¡ ' . 

06500, Cilldad de México. 
Tel.: (55) 53 46 17 78 www.oor.gob.mx 
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l 
SUBPROCURAD lA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE ·. · LINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIAL. ~DA EN INVESTIGACIÓN Df: 
DELITOS EN .. TERIA DE SECUESTRO . 

.j.H 

¡?j¡t:· . :~ . .'-. 
CIUDAD DE MEXICO rtf·· A 19 DE ABRIL DE 2016. 

PGRISEÍe. /UEIDMS/AC/071/2015 
OFICIO IDO/UEIDMS/FE-A/2308/2016. 
ASUNT L QUE SE INDICA. 

/.: 
LIC · } 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTI ACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURiA DE DE CHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVl OS A LA COMUNIDAD. 

P R E S E N T E. 
.¡ 

Con fundamento en los a ·cufos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución General de la Repú . a,j 1 y 8 de la Ley Federal Contra la 

·'"Delincuenci_a Organizada, 2 frac neto 11 y 180 del Código Federal de 
.. :·· :P.rocedírrnentos· Penales. 4 fracció 1 af>artado "A" incisos b) y f) de la Ley 
t•:· : .. 10rgánica de la Institución, me pe o h$cer de su conocimiento lo siguiente 

'
., ... ,..... •.. .. ,. .. . 

•' . . 

((f."'.\:~.' .. :¡¡,..~{1·¡·~· Fisc~l.ía "A", de est · nidad Especializada en Investigación de 
i'tJOeliftis· ~ Materip de Secues de la SEIDO. se encuentra el Acta 
· Circunstanciada PGRISEIDO/U IDMS/AC/071/2015, en la cual obran 

actuaciones y constancias deriv as de denuncias ciudadanas relacionadas 
con el asunto de 43 los normali · s de Ayotzinapa, por lo que refiero si es de 
su interés ordenar a quien corr' · ponda la consulta de dicho expedtente y/o 
para los efectos legales corres dientes. 

Sin otro particular. le reitero mi. · ás alta y distinguida consideración. 

~ rador Espeoalizado en lnvestogacoón de Delincuencoa Orgaruzad~ 
Pa rior conocimiento. 
C. res. Subprocurador de Derechos Humanos. Prevención de Delitos v Servor.oo-. " 
la · 



• PGR 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 

)JJ{Ol ~· .: ft>\HL lt fA< ;tl'CtdL\1. 

m I.A IU.PI:r.UL\ 
MATERIA DE SECUESTRO 

'1·, 

LIC. R~ 
TITULAR DE LA OFICINA..Qtll®ESTIGACIÓN 
DE LA SUB~ROC.~U~RT.A A 1 DE p.t~ECHOS HUMANOS, 
PREVENCION D_pPELI~O XJI(I(\ffCIOS A LA '-VIIYIV''"'u 

México D.F. 19 de abril de 2016. 

P res en },J'i_~,. AP"' 
r·~~ ~ft~JY 

En lflif.l~~fl'dl~érso SEIDO/UEIDMS/FE-D/1051 del 8 de febrero del año en curso y 
con fundamento en los artículos 21 y 102 ao;ut;~ • de la Constitución General de la 
República, 1, 7 y 8, de la Ley Federal Contra la Organizada. 2. fracción XI. 168 y 
180. del Código Federal de Procedimientos Pen1alesi 1, apartado A, incisos b) y f), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 6. 16 y 32 de su Reglamento. me 
permito:;"~cer de su conocimiento que el octubre de 2014. se inició la AP 
PG!VSEIDOfUEIDMS/818/2014, por el delito de Organizada en su modalidad de 
secuestro. derivado que esta autoridad de la existencia de fosas 
·clandestina~ en el Municipio de Iguala de la en el Estado de Guerrero. por lo 
ciJal.s~ realizó la diligencia de traslado de puestas a disposición en la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en de Secuestro, mismas que según su 
declaración ministerial, saben el lugar donde criminal denominada "Guerreros 
únidos•. pudo hab~r, utilizado para inhumar d~·~lt'!ra clandestina, al parecer los cuerpos de 

. los estudiantes ·fttrmalistas de lo que se realizaron las diligencias 
':· ·, c~r~e~P.ondiente~. hasta llegar al paraje "LA PAROTA", en donde se realizó la 
... ~ :busque~a y de.spJ,Jé~ de un recorrido se cuatro puntos en donde la tierra estaba 

.~.:.: '·' t~,nGbiela) .. por'ló. que los expertos en las material lograron el hallazgo de Tres 
·. · .7on,.cd!Nil siguiente maoner.a: \ :n, .... ~ 

,1, . ~ 

Motivo por el cual se pone a disposición para su consulta el expediente de 
averiguación previa al rubro citado, en l.:ls;6fícír\as. de esta Unidad Especializada. 

._:,. 
·' .. ; , .. _,. 

~·. 
; 

- Stlbprocurador Especializado en investigación de Delincuencia 
iento. Presente. 

es:- Subprocurador de Derechos Humanos.- Para su conocimiento. 

Titular de la Unidad Especializada en investigación de delitos 
- Para su conocimiento. Presente. 



~·r:_(H-tiJU'-f)til:r., e ,1 ~-.:i H:-_t 

l"ll 1.\ ~~ff'\:P.I rt ·\ 

UNIDAD ESPECIALIZA ' .·EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN ATE~I~ DE SECUESTRO. 

LIC. . 
IITULAR ~E LA OFICINA DE INVESTIGACIÓ 

·Be LA SUBPROCURADURIA DE DERECHO 
P~EVENCióN DEL DELITO Y SERVICIOS A 

PRESENTE. 

' . . • 

ico, a 21 de abril del2016. 

UMANOS, 
COMUNIDAD. 

Con fundamento en los artículos 21 y 10 partado "A" de la Constitución 
'·..-.:- · .. G~oes-.a! .. ~e la República. 1 y 8 de la Le~· ederal Contra la Delincuencia 
.. · .... · ·. Otgahizada, 2 fracciones 11 y 180 del C. go Federal de Procedimientos 
,,~ . 
. .• ,. i..-~ ~ ·. . Penales, ~ fracción 1 apartado "A" inciso ) y f) de la Ley Orgánica de la 
·~~ :;;;¡i::~ .. ~ lnstitució~ hago de su conocimiento que 1 veriguación Previa al rubro citada 
~ r ' ;e~. :. !oicio por ~1 hallazgo de restos u o mentas localizadas en fosas 
~¡h• .,.. clandestinala en la comunidad de Carr lillo Eduardo Neri en el Estado 

de Guerrero, en lo que habiéndose en ntrado en el estado de Guerrero, lo 
hago de su conocimiento ya que e a oficina a su cargo, se lleva la 
investigación por la desaparición de lo 3 normalistas de la Escuela Rural de 
Ayotzinapa, por lo que la indagatoria . ,deja a su disposición para consulta. 

Asimismo se le informa que el · crito se encuentra en las oficinas de 
esta Unidad Especializada en In · ligación de Delitos en Materia de 
Secuestro, con domicilio en Paseo .. e la Reforma número 75, primer piso, 
colonia Guerrero, Delegación Cua · témoc, Código Postal 06300, México, 
Distrito Federal; teléfonos 01 (55)!:! ··46 38 67, ext y fax 53 46 39 88. 

Sin otro por el momento, 
distinguida consideración. 

le ruego, testimonio de mi atenta y 

~:'."cy.··/O~ust~~bprocurador Especializado en Investigación ele Delincuencia 
Or§amzada : Píi?a$u -Su~or conocimiento ldem. 
C.c.p. Lic. Eber Omar Betanzos Torre$ .• Subprocurador ele Derechos Humanos Para su Superior conocimiento 
ldem. _. ••• ' .. ¡<(> 

_.' .. - .. 
·1"""\v 
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CIUDAD DE MÉXICO, A 21 
AP. PGI~/SE:ID()/UE:IDI.S/fl7~ 
OFICIO: SEIOOJrUEIIDNIS/F'E; 
ASUNTO: EL QUE SE 

LIC. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVII=~1'1r. 

. ABRIL DE 2016. 
14 

212016. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERtVICBS A LA COMUNIDAD. 

P R E S E N T E. 

,Con fundamento en los 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución General de la y 8 de la ley Federal Contra la 

_Delincuencia Organizada, 2 11 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4 :on••rt,.rln "A" incisos b) y f) de la 
ley Orgánica de la Institución, me· d Srn1ito hacer de su conocimiento lo 
siguiente: 

: Que el suscrito la averiguación previa 
: .. ·.PGNSéiOO/UEIDMS/870/2014 donde se practican diligencias de 

:_; · · .'· ·: ... b.~queda en relación de los de la Escuela Normal Rural 
.~ · ·':' ·--~ .. · · · ···: ·,\R~idro 8U11J08", de Av.otzinaraa Guerrero, refiero lo anterior por si 
~;i; . .' .-.:: -·~s·ai"su Interés ordenar a corresponda la consulta de dicho 
.-~ •.. -----····~'' expedi~te y/o para los efectos - corres~ndientes. 

·. 

Uf'U\DURiA GENERAL 
e LA f<Ef•tJBLICA 

~[~!~ 
SUBPROOURADURIA D

HUMANOS, PREVENCIÓ  
SERVICIOS A LACOto·-o o·J 

Dr. Eber Ornar Betanzos Torres. Subproc:urador de Humanos, Prevención del 0Piito. Par,, \U ~~~IJ.-.rioo 
conocimiento. 
~~~~~Especializado Investigación de Delincuencia Organozadd.· ldt•m 
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8U8PIIOCUIUIDUI DI: DERECHOS , PRI:VENCION DEL 
ICIOS A LA CCHJNitlAD. 

CINA DE INYBSTIGACIÓN. 

1 
CONST ANClA MINISTERIAL ;~ 

CORREO ELECTRÓNICO .J.· 
!.f'j' 

- - - En La Ciudad de México, siendo las 22:30 veintidós horaS'~on treinta minutos del 26 
(veintiséis) de septiembre de 2016 (dos mil dieciséis) el suscri~~Licenciado  
Cuevas, agente del Ministerio Público de la Federación adscri'ff~ la Oficina de Investigación, 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prefhción del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del :~!go Federal de Procedimientos 

~~~~~-e~~ ~~i~~ _a_c~~~ ~e~~~~~~~~ ~~t~-~~s-t~~~:~~~~~~:n-~f·~t ~~ ~i~~~ ~~~~~ :. ~~~~e~~ ~ ~ ~ ~ 
--·Que con Jo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, aparfd~, de la Constitución Política de 
Jos Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 11, 17, 168, 1 .. , 2f6 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, o}4, fracción 1, Apartado A), ( 'is.), e) y w), de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la Rlpública; - - -- -- - -- - - - ~; --- ---- - ---- - -- -- - - - -- - - • • - - -
--- Qli(i,siendt)día y año señala\io se procede a hacer e ' tar: Constituidos en Avenida paseo de 
la Refo~ma·número 211-213, pis9 quince, de la Colonia,· auhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, en 
la Ci~dad de México, p<t Jo que en , . ladón a la averiguación previa 
AP /PGrt/SDHPDSC/01~001{~\5, se procede a ir la cuenta de correo electrónico 

@pgr.'¡obiritx. se o~erva en la bandeL de entrada, un correo del Despacho de la 

Coordi~~~i~ii;~e ~up~~~.l~~~~ntrol .Regional .. la Subprocuraduría de Control Regional 
Proced~. ~~.n~os Penales y. Am. p.·aro,\~on numero de ~enta @par.aob.mx, de fecha lunes 26 de 
septiem ~(9~.Z~á'%s 0~1l,4 p.ítl., se procede jrirlo. observándose el siguiente texto " ... Por 
medio ~presente, me ·permito remitir a Usted}m el cuerpo del presente correo electrónico, 
informadón proporcionada por la empresa , S.A de C. V., en atención al 
oficio SDHPD/01/3226/2016. Es preciso menciom:lt que la respuesta formal se le hará llegar por los 

~ .. 
medios tradicionales ... ". Asimismo, se aprecia~~n el correo adjunto de México Legal LEA MEX 
enviado el lunes 26 de septiembre de Zt a las 20:46 para Jurídico CENAPI, asunto 
CSCR-06762-2016, del que se observa " ... Le · licitó que el oficio en mención sea dirigido a la 
denominada AT& T Comercialización Móvil, S . .. · R. L. de C. V., para su pronta atención ... ". Por lo que 
con fundamento en el artículo 208 del Códijf Federal de Procedimientos Penales, se procede a 
dar fe de tenerse a la vista los archivos elec;frónicos; Por lo que siendo las veintidós horas con 
cuarenta y cinco minutos, se ordena agreg~fel correo impreso a la presente, damos fe para que 
surtan los efectos legales. No habiendo na6 más que hacer constar, se firma la misma para los 

,:, ' efectos legales a que haya lugar.- -- • • - -- ~-- ·- - -- - - - ·- -- -- ----- - ---- --- -- - - - - - -- - - -
--------------------------------~t O N S T E - - - - - - - - - • • - -

e~· 

--·Así lo acordó y firma el Licenciado , agente de
Federación dependiente de la Subprocul$duría de Derechos Humanos
Servicios a la Comunidad de la Procuradjría General de la República, 
asistencia que al final firman y dan fe.--~~·'----·-------- --------- ·
- - - - • • - - - - - - - • • - • • • - - - - - • • • • - - ~;DA M O S F E. - - - • • • • • • • • •

!.í, 
··~ .... 

SISTENCIA 



•
l 

,t_.' 

' -~ ·.' 
" · .. 

·}·· 
De: 
Enviado el: 
Para: 
ce: 
Asunto: 

Importancia: 

"Toda la intonnación de este correo asi como la contenida en los documentos que se adjuntan, se encuentra clasificada confonne a lo prevl$to en los articulos 13 
fracciones 1. IV, 14 fracciones 1, 111 y IV y 18 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lntonnación Pública Gubemamental. en relación con 1o 
dispuesto en los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la inlonnación de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Gubernamental. emitidos por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la lnformaciOn Pública. publicados en el O.O.F. el18 de agosto de 2003. así como a las 

1 
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,-))c. _::> } 
Subprocuraduria de Derechc"' H• .... •ao "~'; 

Prevención del Delito v Servicio::: él la (.:;rf:· r .• r!;ld 

ACUERDO DE DILIGENCIAS · 
EN RESPUESTA A LA OBSERVACIÓ 

COMISIÓN NACIONAL DE DERECHO 

I.CINA DE INVESTIGACtON 
GR/SDHPDSC/011001/2015 

--- En la Ciudad de México, siendo las 23:10 veintitrés horas con el 26 veintiséis de septiembre 
del ano dos mil dieciséis; la suscrita licenciada Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrita a la Subprocuraduria de Derechos Hu . s. Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien en forma legal con testigos de asistencia 
que firman y dan fe, procede a emitir el siguiente:--------·- i· ---------·------------··::;·····----· 
----------·········-------··············--·---··A C U E R O O ~ ,._ ·········------··-····---::-•----······--· 
---VISTAS las constancias que integran la presente indagatoria· ,.,ealizando un análisis lógico jurídico de las 
mismas cumpliendo con la obligación constitucional que tiene el• 'nisterio Público respecto de la investigación 
de los delitos, retomando la petición realizada por la Comisión· . ional de Derechos Humanos, el catorce de 
abril del año dos mil dieciséis, en el que emitió 17 diecisiete , rvaciones y propuestas establecidas en el 
documento "ESTADO DE LA INVESTIGACIÓN DEL "CASO . ·ALA", específicamente por cuanto hace a la 
número quince 15 en la que se establece lo siguiente:- ; · 1 ~ 

--" ... Investigar de qué fonna pudo haber incidid •· .. ios hechos de la desaparición de los 
nonnalistas, el desvío ubicado casi dos kilómetros. s del"puente del Chipote• referido por 
diversos integrantes del grupo de "Los Avisp . Chilpancingo", asimismo investigar y 
detenninar de manera indubitable a que corporac · icial pertenecen las patrullas que fueron 
usadas en dicha acción y determinar que agentes· lo particular intervinieron. ... • ............... .. 

--- Al respecto, y a efecto de indagar la propuesta seña ' por la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
esta Rep~tación Social de la Federación, considera· · vante se investigue si el26 de septiembre de 2014, 
en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, . stió un retén o desvío ubicado casi dos kilómetros 
antes del •puente del Chipote". así como un diverso . io o reten en el cruce de periférico sur y carretera 
federal Tax~-Acapulco, Iguala Qhilpancingo, a la' . ra del monumento dedicado a los héroes de la 
independencia, por lo que, en casb positiw se ind' ' ~el horario, las patrullas que fueron usadas en dicha 
acción y el nombre de los agentes que hubieran int : · ido, por lo que se deberá girar oficio al Titular de la 
Ag~ia ,d,.e Investigación Criminal al Titular de la . ,. ·a Federal, al Titular de Seguridad Pública Estatal en 
Guerrero, al Titular de Policía Ministerial del Estad~.de Guerrero y al Presidente Municipal Constitucional de 
Igual¡;¡ cte. la lnde~nde!lCia, GGirrero. Por lo que qi,a vez que se tengan las respuestas de cada una de esas 
depj:~rx.Jflncias. se realizará el aralisis correspondiéle. de acuerdo a lo propuesto por la Comisión Nacional de 

~R1:~:.~~:~~=~;: 
Derechos Humanos; 1. 4 apartadO A), incisos b)~. 9, 10 fracción X. y 22 fracción 1, inciso b) y e), 11 inciso a) 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Generati'Jia República; 1, 3 inciso A), fracción V. 12 fracción IX del 
Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; 14#racción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; es de ac+s! y se: ................................................................. .. 
-----------------............................... ...,A C U E R O A -----------····--··-------·------------· 
-·- ÚNICO. Gírense los oficios al Titular de la Aglncia de Investigación Criminal, al Titular de la Policía Federal, 
al Titular de Seguridad Pública Estatal en Gu$1>. al Titular de P
Presidente Municipal Constitucional de Iguala;. la Independenci
cuerpo del presente proveido-----···-----,-----------······
---------------------------------------······· 0 U M P L A S E ..
... Así lo acordó y firma la licenciada 
Federación, adscrita a la Subprocuraduria <lé Derechos Human
Comunidad, de la Procuraduría General de 1~ República, quien 
firman y dan fe ........................... --------2------·-------··
-----------------------···----------~0 A M O S F E ···
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMEROf;'SOHPDSC/0113272/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA ltlFORMACIÓN URGENTE. 

Ciudad de México, 26 ;t ~ep_tl~~re de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al 

dispuesto en los aniculos 21 y 102 apartado "A" de la ConstituciónPolíf los Estados Unidos Mexicanos; 

' de conformidad con el anículo 7 de la Convención Americana sobre · .. Derechos Humanos; 1 fracr.ión 1, 2 .. 
fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206 del Código Federal de Proceclim· . os Penales; así como 1, 4 apanado 

f ~ 

A), incisos b) y~) ... ~ 10 fracción X, y 22 fracción 1, inciso b) y c),ifl inciso a) de la Ley Orgánica de la 

ProCI.!faduria ~~de 1~ República; 1, 3 inciso A), fracción v. 1ffracción IX del Reglamento de la Ley 

Orgilnica antes citada. · . -~ 
. . ·: ;j 

. Respetuosamente ~solicita tenga a bien girar sus ins~ a quien corresponda a efecto de que 

de inanera urg~nte ~)nfonne si el 26 de septiembre de 2014, J la ciudad de Iguala de la Independencia. 

Guerrero.-existió un re~'o·desvío ubicado casi dos kilómetrosfnles del"puente del Chipote', así como un 

div~,,~~yif~.~!áRi~~l ~ruce de periférico sur y carretera +al Taxco-Acapulco,lguala Chilpancingo, a 

la a&t4~~~~umento ~icado a los héroes de la índepend~ia, por lo que, en caso positivo se indique: el 

horario, las patrullas que.-iron usadas en dicha acción y el ~mbre de los agentes que hubieran intervenido . 

. i 
Lo anterior, a efecto de ser necesario para la inteWáción de la investigación que se está realizando 

dentro de la indagatoria 

Sin otro particular

..\\·. l.t;¡~ .. ·l) dt.• la f{c.~ltlrm••: 1 1 . :; 1 '1. r·¡~,) f ~. Cnlúl\ta Cu;tllhl~lllfk,:. 1 >t'kg_th: iun t ·uaui•I~IIJO\'. ;\.ll:\ :·:·. 1 1 . i· 1 1~) -: '¡ 
lcl .. c5ii~-~·~61Hifll•c'' 5:ttJ5 W\\\\.pgrg.,,hm' 
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I'ROClfRADURIA G(NfRAl. 
lll: lA IUI'UIIUCA ~/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERQ'#:SDHPDSC/01/326912016. 
ASUNTO: SE SOLICIT~ .... FORMACIÓN URGENTE. 

Ciudad de México, fe septiembre de 2016. 

1 LIC.   
PRESIDENTE MuNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 
Presente. ·i·~; 

' l'i ·:::-;r 
\. ~:.f, 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria ª"glfiro citada, y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Pc:t~J'de los Estados Unidos Mexicanos; :: )·~~ 
de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre ~rechos Humanos; 1, 4 apartado A). 

incisos b) y e),_ 9, 10 f~i!>n X, y 22 fracción 1, inciso b) y c),ll inci~-a~ la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Gec)eral de la·Repúbr~ea; 1;:3 inciso A), fracción V, 12 fracción IX,<IeliiReglamento de la Ley Orgánica antes . • . ..r. 

citada. AtÍte Usted con el d~ido respeto, manifiesto lo siguiente: :' f 
R~uosainente ·se solicita tenga a bien girar sus instruciiolfes a quien corresponda a efecto de que 

de manera urgente se informe si el 26 de septiembre de 2014, ~· ciudad de Iguala de la Independencia, 

G~ro, existió un retén o <!esvío ubicado casi dos kilómetros~ del "puente del Chipote", así como un 

d~rso desvío o reteti éililf'c~ce de periférico sur y carretera te<ltf-.1 Taxco-Acapulco, Iguala Chiipancingo, a 

la:~u~d.el ~litÓ-o a los héroes de la indepen~. por lo que, en caso positivo se indique: el 

~.'lás·~·(j(ie fÚe.ro ro~ usadas en dicha acción y el ~re de los agentes que hubieran intervenido. 

¡r)to·anfe~or, a e1ecP4ser necesario para la integrací9P. de la investigación que se está realizando 

dentro de la indagatoria 

Sin otro particula

ih. P;l:-.1.\) cit.• la RciOmla ~ 1 1 :.! D. Pi~\) 1) _ Coh,nia <:u~u~lltnttlt.:. Ddcg:t(.iull t. u:tuhkuu~·. i\·k'"" J • : 1 r 1 ·'~ : '" 
Tel.: t~~l :U ~ti (i(JÍIU C\1.5:'');\ \\'\\" tlc!.r t!nh nlX 
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PROCURADURÍA GENFRAI. 
DE lA REI'Út\LICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

NÚMERO: SDHPDSC/011327012016. 
SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE. 

Cluclali!J.e México, 26 de septiembre de 2016. 

 
TITULAR DE LA SECRETARiA DE SEGURIDAD PúBLICA 
DEL ESTADO DE GUERRERO 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de 

dispuesto en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la 

de conformidad con el articulo 7 de la Convención 

fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206 del Código Fedluat.1 

At. inci&o.s_ b) y e), 9, 10 fracción X. y 22 fracción 

Ptocuraduria General de la República; 1, 3 inciso 

Ofgánica antes citada. 

··> .. :ReSpetuosamente se soficita tenga a bien 

de ~nera urgente s& informe si el 26 de sepliem 
"11 ,. . 

al rubro citada. y con fundamento en lo 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 

lfnlCeclimientc>s Penales; asi como 1, 4 apartado 

b) y e), 11 inciso a) de la Ley Orgánica de la 

V, 12 fracción IX del Reglamento de la Ley 

instrucciones a quien corresponda a efecto de que 

2014, en la ciudad de Iguala de la Independencia, 

G~. existió un reté11 ~ desvio ubicado casi 

di~rso desvio o' reten en el c~ce de periférico sur 

la~~ cieJ monumento dedi~Ído a los héroes de 

horario, las patrullas que fueron usadas en dicha 

OOIEttros antes del"puente del Chipote", asi como un 

mPitA~federal Taxco-Acapulco, Iguala Chilpancingo. a 

lde¡lenclenc:ia, por lo que, en caso positivo se indique: el 

y el nombre de los agentes que hubieran intervenido. 

Lo anterior, a efecto de ser necesario 

dentro de la indagatoria e

integración de la investigación que se está realizando 

'Jo>........ 
•• • • •. ·- -~ ~r -.. 

... · t 
1 

C.c.p. Dr. Eblr 0tn1r 11e11nzo1 T orm. Subprocll'adof de Derechos HUIIIIIIOS. ~ del Oetilo y SeMcio$ a la Co
a Ollelna de lnvesligaciOn de la slk>osc. P•a su COilOCimiento. Presenle. 

ir 

;\\' P:t:-.~o·n d~o.· lll I{(.•Ji.lmla ~ i 1 -~D. Pls,• 15 Coloo1a Cuaul,l~o·mo .. :. LX:kg:t..-iun ( uaul-ih:fm•~.- :\k'''''· 1 ~ · t '' ··;, 

fcl·t~5¡~J~()()Ui)t)c\t .;~o-. w"''-Jl;!I"C!OI'I'Il~: 
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·.~¡e' 
' . 1 

SUB0RO~~l H~/\í..~l; .:.··. , 1 t· ·. 

PREVENCIÓN !lH fJt .. (: · '·~··· ¡: " 

,,_;~. •'J•·JlANOS. 

.• , • • !· 'iUNIDAD 
i·;'!i., ;1GAUÓN 

l'll.OCliRADllRiA GF.NfltAI. 
AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

NOa&O: SDHPDSC/011327112016. 
-'VI.-'"ff''" INFORMACIÓN URGENTE. 

DI' 1 A Rfi'ÚIII.l<":A 

Lic.    
COORDINADOR GENERAL DE LA POUCIA MIIISTERIAL 
DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatclfi; nilro citada, y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución •i•lica de los Estados Unidos Mexicanos; 

de confonnidad con el artículo 7 de la Convención Americana los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206 del Código Federal de Penales; asi como 1. 4 apartado 
1 

A)._ .incisos b) y e), 9, 10 tracción X, y 22 fracción 1, inciso b) 11 inciso a) de la Ley Orgánica de la 

P~uraduria General de la!\ República; 1, 3 inciso A). fracción 12 fracción IX del Reglamento de la Ley 

Orgánica antes citada. l ... 
' 1 

Respetuosamente se solicita tenga a bien girar sus inst~:ioo~s a quien corresponda a efecto de que 
:• ... 

de manera,ullWI-se infGrlne si el26 de septiembre de en la ciudad de Iguala de la Independencia, 

G~~~ •. :,~~~~~n ret~n o desvío ubicado casi dos kilórneiJ~s antes del "puente del Chipote", así como un 

difJ8·~1iO.'O reté~Vir'cfUCe de periférico sur y Taxco-Acapulco, Iguala Chilpancingo. a 

la ~~ftu~n~o ~o a los héroes de la por lo que, en caso positivo se indique: el 

hoJario,las patrullas que fueron usadas en dicha acción y de los agentes que hubieran intervenido. 

Lo anterior, a efecto de ser necesario para la 

dentro de la indagatoria 

de la investigación que se está realizando 

.... .. . , .... . 
!! ~""'t..~~ 
\ . 

C.c.p.Dr. Ebtr Oaw 8ellnzot T-. Subploc .. adOr de DeleciiOs Humllnoll. ~ 

 la Oftcina de lnvestigaciOn de la SDHPOSC. 
. 

r 
,<\\1. l'a:-l'n dt.• la f~d\1mln ~ 11 :" 1 :t. l'lsl' 15. CoJ.,nid < ·u:whh.'lfl<l\·. l>d..:~~;h;iún C n:whl'-~mnc ~·1~' 'u~. \ ·: : ' P iul":OII 

1 el · c~i • ::\.~ ·1tl fltJOU cil i-\Q5 \\'\t·n .),g.- ~c·h m:-. 
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Sl.H!·PHOCUH/ .. _; :L~l/ .; ·:. :.~\f·!OS, 

1 .;~· ~ 

PGR PKEVI:NliO~i DE.L Ui.li; i :!/. :,; ' . _, .. · : ' ¡, !. . ~ :.J:Wf,D 
,. '~:-~ •:.;:\;,, -,r,.·!_<,r;cACION 

PROCUIV\DUIÜA GENERAl. 
DI: lA IUrtJIIII<':A i\P/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

......... 
• :-· ¡-' 

OFICIO NUMEROt SDHPDSC/OU327312016. 
ASUNTO: SE SOLICIT'A'iNFORMACIÓN URGENTE. 

1) > 
;,. ~ 

 

Ciudad de(;§¡ ---~-~~··e• CIA OE ,jjVi'$ool'l!\e-1t'MIWI' .. AL 

~. -~~e"cYsT~"~E 
.-s--...:-· .· 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria 

dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polll!l'i

de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre 1 fracción 1, 2 

fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206 del Código Federal de P1'04cedimif~Mós Penales; así como 1, 4 apartado 

A), incisos b) y e), 9! _10 fracción X, y 22 fracción 1, inciso b) y a) de la ley Orgánica de la 

P~uría Genera de la República; 1, 3 inciso A), fraccíón V. 1 IX del Reglamento de la ley 
~ . 

Orglnica antes citada. 

Respetuosamente, se solicita tenga a bien girar sus insti'IJC(~o9WS a quien corresponda a efecto de que 

de~ URGENTE se. d~~ personal de investigación de 
. . ... . . 

_Investigue si el ~6 de septiembre de 2014, en la ciudad de de la Independencia, Guerrero, existió 

un ~~~.O ~io'lib~~ casifdot kilómetros antes del"puente iUIJChi¡pot,e", así como un diverso desvío o 

rete~sl _cruce.~~.periférico sur~ carretera federal Iguala Chilpancíngo, a la altura del 

monfit!nto·dédk;ado a los hérOes de la independencia. . el horario, las patrullas que fueron 

usadas en dicha acción y el nombre de los agentes que intAINin~RMI 

Lo anterior, a efecto de ser necesario para la integraci6_!11We la investigación que se está realizando 

dentro de la indagatoria en que se actúa . 

•• o .... 

·~" ·O-V > . ' . ' 

-. .-· 
-~ ...... -· 

\ 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMAfiOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA CoMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN :{' 
;r/( 

,¡;•. 
•: :J: ~-

·,'!> .. 

···: 

APIPGRI$QHPDSC/OI/001/2015. ... 

DECLARACIÓN DEL .)'V ' 
TESTIGO 

 DE TRljSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDEN~~· GUERRERO 

~· # 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de ·~·.·.a Oficina de Investigación, 
;::.,-. 

siendo las 09:00 nueve horas del27 veintisiete de iembre del año 2016 dos mil 

dieciséis, ante la licenciada , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Asignada a la otjna de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preve.fón del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la R ~- blica, quien actúa en términos 

del articulo 16 de Código Federal de Procedimie · s Penales, en forma legal con .,... ........... - •' ,.; ; 

do~ testlgos~~t~cia que al final firman y da , , para debida constancia legal.-

~~,::: :::::: 
ídentiftca en este momento se identifica con c~(fiencial para votar, con número de 

f~Íi~  expedida por el instituto ~eral Electoral, en la que obra una 

fAt•~lél~ •&' .;~r ~ue concuerda fielmen~~;con los rasgos fisonómicos del 

oo~~rebfJj,~e':ia~~mental de la cual se DA -~Í de tener a la vista y se le devuelve 

é:n~t~~~:~~ Ja9,tP&.aaberlo solicitado y no e~r inconveniente alguno al respecto, 
. ~\ 

previa copia certificada que se glosa al exp~nte.---------------------------------
•J. .... _. 

-----------------------------------P R O T ~~ T A-------------------------------------
~::¡.·! 

--Enseguida, de conformidad con el a"'tulo 247 del Código Federal de 
'.-·> 

Procedimientos Penales, en relación con el aí4V fracción 1 del Código Penal Federal, 
i .J 

se hace del conocimiento del comparecien.!lo previsto en los dispositivos citados, 
'¿ f._l· 

particularmente de las penas que estab~ la ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad distinta de la jud~al en ejercicio de sus funciones. y una .. -, 

vez teniendo conocimiento de las dispqsiciones antes citadas, se procede a 

preguntar al compareciente: ¿Protesta ~ucirse con verdad ante esta Autoridad 
~ ·¡~ 

Federal? A lo que contestó: SI PROTESTO.;.·--------------------------------------
!)~ 

---Enseguida el testigo por sus generale(:•.:·------------------------------------

------------------------ M A N -I~F. E S T 6-------------------------------------
-- Llamarme como ha quedado escrito,  , tengo  

años de edad por haber nacido el    

 , ser de nacionalidad  y haber nacido en  

, con domiCilio en  
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:1 .. 

AP/PGR/SDHPJ)SC/011001/2015. . ; 

civil  con tres dependientes económicos, mi madre  
 

  

, viven en  

,  

   

 , con número 
.•.t;·:~. 

de teléfono celular de la compañia Telcel, Mfl número de teléfono fijo 
.th~.: ·. 

por lo que me encuentro debidamente orient .. ),,con la edad, capacidad 

e instrucción, para tener el criterio necesario para atencifla presente diligencia, sin 

que se me ,obligcré·í)ara participar en la misma, por irza o miedo, ni tampoco 

m~lánte engaAo, error o soborno, en la citación hf~ por esta autoridad, así 

miSmo no tengo vínculos de parentesco. amistad o c~~~;tier otro, ni guardo rencor 

u odio, con los probables responsables, ofendidos y~imas de los hechos.------
~~· 

--- Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de j(uat manera se le hace de su 

con~i::niento .. el··~o~~nido del artículo 79 del C~o adjetivo, por lo que el 

co~p·a·.'f .. e. ci•:~.T~Q.:ttiCfa. no tengo inconveniente·.f.:.· ... ifl .. ~ a hora que guste llamar
pu~~~.~!~P a.l~~.~meros que ya di en "'generales, no tengo nin
incf;a~eryfe.nte de que las citaciones sean por ese r~io. ---------------------------

-- Acto seguido se le hace saber al comparecien~ue conforme a lo establecido 

por el articulo 127 BIS del Código Federal de.rocedimientos Penales, tiene 
l· 

derecho a ser asistido por persona de confianza o:~bogado para la realización de 

la presente diligencia, manifestando que no es su.~seo ser asistido en la presente 
;~ __ :_, 'í 

diligencia por Abogado alguno por no ser necesatf~ ---------------------------

--- Acto seguido se le hace de su conocimiento~ su deposado es muy importante 

para la investigación de los hechos que dieron. 9tígen a la presente indagatoria, es 
~ ~;~ 

decir, con los hechos ocurridos el veintiséis y vfntisiete de septiembre de dos mil 

catorce en la ciudad de Iguala de la tntpendencia, Guerrero, en donde 

desaparecieron cuarenta y tres estudiantes proV!'., -.• ientes de la escuela normal Isidro 

Burgos Ayotzinapa, ubicada en Tixtla, Gu~ro, por lo que se requiere que 

manifieste lo que sabe y le consta respecto d~~sos lamentables acontecimientos, 
J'.' 

acto seguido en relación a los hechos el testQ?: ------------------------------------

------------------------- O E C L. ~~lft A ----------------------------------
.. ~~~-

---- Que comparezco ante esta Representac¡q.) Social de la Federación, de manera 

voluntaria   

 

.. -·. 
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  o 
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es   

 

  

  

 por lo  

  

   

  
 

  

   

 p -; •:fo  

     

R        
  

  
. . . · .. 

cemo   

lo

él

en 

pero si 

  

  

  

ad.------------- ------------------------------------

--En relación a los días veintiséis y veinti te de septiembre de dos mil catorce, 

recuerdo que el dla veintiséis llegue mi cr 

Morelos y Aldama, pero me fue a ver mi 

. ero ya que ese día me tocó estar en 

upervisor a donde estaba, ese día el 

 

, y . que ese día se iba a llevar a cabo un 

evento de la esposa del que era Presidente Municipal José Luis Abarca. y 

" necesitaban que se desalojara el área de 4onde estaba el monumento de Bandera 
l. 

Nacional y Guerrero, de ahí fui por mi cas~ y la moto que era la número  
f 
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-. '") .. ) <- . 
--~¿'_~~-- __ ) 

/2015. 

al Palacio, ya que ahi es donde se resguardan. me dirigi hacia la 

Nacional, de ahl a Alvarez y de ahi otra vez a Guerrero. que son 

tocaron porque era el lugar donde iba a ser el evento, a mi segui 

cuatro de la tarde porque después ya cerraron con vayas, se les 

como a las 

posteriormente le informé a mi supervisor que ya me iba a retirar a entregar el 

casco y la moto y me retiré a mi domicilio, pero ya no regresé .-•uu'lj me deblan 

una tarde, ya que en un dia antes hubo un choque y me quedé 

de que dejé la 

que 

noche y por eso me repusieron el tiempo, en esa tarde, 

moto, dejé el casco con el guardia que ese dla era

estaba como radio operador, y le informé al Supervisor que 

me dijo que si ~~estaba bien, en ese momento todavla 
• . • • • 1 • ~ 

el cuat: iba· a $er ·en la plaza de las tres garantias. 

Ayunta'rf1~n.o, ·vi que hahia sillas y lonas, bocinas, pero 
~ .-. ·. . . . •, 

mpezé:tba el evento, 

a un lado del 

más porque todavia 

no empezaba, supuestamente a las siete u ocho empe2:aja, según iba a dar su 
¡ . . . ' . 

informe la esposa del P¡residente la señora Angeles, no me acuerdo de su 

nPillbre completo, ·m~l caminando hacia la calle de y Galeana, porque

ar~! .haeeil~~ü··~a~~~~!tAf: combis, yo me subi a la que la Ruffo Figueroa y 

b"-.f!l. ~@;o~ donde efá mi casa que es la calle enfrente de mi ca
por ahi está una preplatoria que se llama al llegar a mi domicili

como a 

eso de las diez de la noche me dorml y no sall para como a eso de las ocho 

o las ocho y media de la noche mi mamá me dijo que · tele en el canal local que 

es el doce 12. estaban diciendo que no saliéramos tuviera precaución porque 

habla balacera, pero no dijeron de que, solo eso, dormi y no supe nada, ni 

escuché nada. al dla siguiente era sábado y me entrar a las nueve, llegué a 

la oficina a pasar lista y a recibir indicaciones para crucero me tocaba, y ese 

dia estaba me tocaba el crucero 

del mercado en Galeana y Nabor Ojeda, que es hacen base las combis del 

servicio público del Mercado, me fui para allá. antes de irme entre los 

compañeros se comentó que hubo balacera, y que-eatbia una patrulla de nosotros 

con los agentes del ministerio público en la calle en la salida, ya que se 

estaba realizando un peritaje, yo no supe bien, que hubo una balacera, 

que estaba un autobús, que habla heridos, pero ese momento no sabía que 

era lo que pasaba, después por los periódicos y la televisión me enteré de lo 

que estaba ocurriendo, que hablan balaceado a estudiantes de Ayotzinapa y 
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nada nuestros superiores, en el Ayuntamiento no habla 

descansé el domingo y la verdad me la pasé de!scans~mdl4! 

no nos dijeron 

movimiento, yo 

con mi mamá en el 

templo, hasta el dla lunes que me presenté a trabajar me di cuenta de que 

habla mucha presencia de corporaciones policiacas, los medios me fui 

enterando que esas corporaciones llegaron con la preventiva porque 

estaban involucrados en los hechos, que hablan al autobús y que se 

hablan llevado a los muchachos para entonces llegaron a 

desarmarlos y los iban a investigar. se escuchaba qu,etNa.biia tres muertos que los 

encontraron en Alvarez en la salida al periférico pero exactamente en donde 

y me enteré que hubo otr~ que lo desfiguraron pero donde lo encontraron, 

al pare(:er en ese mismo l~gar, supe por los medios balacera fue en Alvarez 

ahf donde quedaron los muertos, pero no sé el yo no tengo a que ir 

para allá, por lo regular estpy en mi crucero en el o el mercado y de ahl a mi 

 
 

 

 

que 

que 

lista,

qu

sabe que 
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 , en  

  
 

 

   

     

   
  . iguen igual los    

    

 

 

 en el  

 

 

 

 pero no me  

  

  

 

   

 se alcanzaba a  

, los que sí  

 

 

 .-----------------------------
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.--~? '-_'> "'--n . ..-

5. 

-Acto continuo esta Representación Social de la Fec:ier~lcld 

segundo párrafo del articulo 249, en atención al 242, ambos 

Procedimientos Penales procede a realizar preguntas al 

· en términos del 

t;Ocuao Federal de 

--- LA PRIMERA.- Que diga el declarante,   

  

   

  

  

-- A LA SEGUNDA.- Que diga el testigo cual

CONTESTA.- Si un cond 

un  

se le lleva a la 

~cretario para control y ~ le pasa al juez para que le haga su recibo y 

pague en tesorería, y eso:es todo.------------------ .;,~-~-------------------------. ·;· 

-·A LA TERCERA.

tf NTESTA.- Si,   

    

    

  r   

 

   

 
 

  

 

    
 

 si era puro 

 

 

 

, ahí estaban  
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aproximadamente en condiciones regulares, de color blanco 

r~asca~s.------··--·--·--·-----------·---··--·---·--·----------~~·-·-··---··---·--··--------

-- A LA CUARTA.- Que diga el declarante,   

 A.- Por los 

 

 l

atacó. ----··--·--·--·-------------·-·-·-··-----------------1 
- A LA QUINTA.- Que diga el declarante.

Si por lo que d  

que 

estuvieron inmiscuidos los malosos. ---·-·--·-··---:*1~--------·--·---------·---.. ----··-
_..¡,; A LA SEXTA.- Que diga  . 

 

 

. 

CONTESTA.- .--·-----------------''Pf---------··-------·---·--------··---· .. ---

~ ·'A LA SÉPY.l~A.- Que diga   

. 

-;<1~-L.A~otTAVA.- ue diga el declarante, 

 CONTESTA.- Por los medios me e

--·----·---·---··---·-------··---------

- A LA NOVENA.- Que diga el declarante, 

· ·  

----------------

- A LA DÉCIMA.- Que diga el declarante, 

 . CONTESTA.

-----··---·----·----·------------··----·-

- A LA UNDÉCIMA.- Que diga el dec:laran\  

CONTESTA.-

---------------------
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. CONTESTA.- Está ubicada

.t-··-·-··-------·--·-····-··---··-

-- A LA DÉCIMA TERCERA.- Que diga 

 CONTESTA.- ----------·----·--·---·--

--- A LA DÉCIMA CUARTA.- Que diga 

. CONTESTA.-

• ..: A'LAOÉ~~~·!~~NTA.- Que diga el declarante 

CONTESTA

--- .A LA DÉCIMA $XTA.- Que diga el aec:1ara

 

CONTESTA.-

 

--- A LA DÉCIMA SÉPTIMA.- Que diga el  

 CONTESTA.- w~--------------·-----·----·-----

-- A LA DÉCIMA OCTAVA.- Que diga el 

CONTESTA.-

-- LA DÉCIMA NOVENA.- Que diga el 

CONTESTA.- No--

- A LA VIGÉSIMA.- Que diga el 
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--- A LA VIGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el dec

--- A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga el decl

--- A LA VIGÉSIMA TERCERA.- Que diga el aec:1an  

---A LA VIGÉSIMA CUARTA.- Que diga el 

' ' 

-- A'lA VIGÉ~IMA QUINTA.- Que diga el 

--- A LA VIGÉSIMA SEXTA.- Que diga el te~!{ga 
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• .:. A 'LA VIGéSiMA SÉ¡,TIMA.- Que diga el . . 

_-: A LA VIGÉSIMA OCToAVA.- Que diga el . 

RESPUESTA. N

--;~. ~:A VIGÉSIMttAMENA.- Que diga el · · · 

RESPUESTA. Hubo un ti.

 
-- A LA TRIGÉSIMA.- Que diga el testi

e:  RE~~~~~~~~~~
-- A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.- Que diQ.é el testig

l1¡. 

 RPPUESTA. No.------------------------
!·· 

--- A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Que dig~el testig

RE~UESTA.
~.., 

------------------------~---------------------------------.·~ 
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-- A LA TRIGÉSIMA TERCERA.- Que diga e

/2015. 

RESPUESTA. ---··--------·------------··-----------------·----

--A LA TRIGÉSIMA CUARTA.- Que diga el 

RESPUESTA. 

-----------------------------------·-----··------

--A LA TRIGÉSIMA QUINTA.- Que diga el tes

 RESPUESTA. 

-- A LA TRIGÉSIMA SEXTA.- Que diga el 

RESPUESTA

-~.A .t.A T~!SI~ SÉPTIMA.- Que diga e

tc~~t"u A. En los

 

-~··"-A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.- Que e

R~~p~E~TÁ~.

 

 

 

--- A LA TRIG~Siiill NOVENA.- Que diga e

 RESPUESTA

-----------------·--·--·---·-·-----··-~J~-·---·--···---··---··--·--····--··----·-··--

-- A LA CUADRAGÉSIMA.- Que dig

 

RESPUESTA. -----------·~~----·-----·-----··---·--··---··-···---··-

--- A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- diga 

RESPUESTA -------------------------------

-- A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA;j;:: Que diga el testigo  
. 

RESPUESTAi·

------2-----------------------------
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5. 

--- A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.· Que diga 

RESPUESTA. -·------·---·----·--------·---··----·----··-~ 

---A LA CUADRAGÉSIMA CUARTA.- Que dig

--- A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.- Que diga el testig

------------------·-···--·--

-- A LA CUAD~(\éSIMA SEXTA.· Que diga el 

en la 

 que  RESPUEs\r A.

 --,A~CUAD~~~ÉSIMASÉPTIMA.-Que diga 

RESPUESTA. ------········-------··---------
-- A,.LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- Que u•~:~•'"!*' 

MSPUES 

DAMOS 

--- A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA.· 

 

 

los 

 

- RESPUESTA.- Acto seq,uido se le proporciona al testigo una 

hoja blanca y bolígrafo, con lo que procedf{a realizar el croquis solicitado, por lo 
; 

que una vez que fue realizado, plasmó s~.nombre y firma, misma que en este 

momento se hace constar que lo realizó de'puno y letra y se ordena agregar a las 
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'i:t 1 
·~·;·' 

presentes actuaciones para que surta sus efectos legalti. _C;orrespondientes . 
. :·.·· ,.. . ;·'+'·. ()' 

[)~~()~ f=E:.---------------------------------------------------------------~.< ---.·: -------------.-------.. ,. .... 
, 

--- A LA QUINCOAGESIMA.- Que diga el testi

RESPUESTA . .::il.+ ~cto seguido se le 
~;=:;~: . ··~. 

proporciona al testigo una hoja blanca y bolígrafo, con ~~~u~·procede a realizar el 
·.··• •; 

croquis solicitado, por lo que una vez que fue realizado1_.,P -•. , ~ó su nombre y firma, 

misma que en este momento se hace constar que lo t.fitli~ó de puño y letra y se 
--~ .. ' 

ordena agregar a las presentes actuaciones para q~' ~&rta sus efectos legales 

correspondientes. [)~~()~ f=E:.---------------------- -'? .. f ------------------------------
---A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.- Que diga~¡;

 RESPUESTA. 

 

 

-----------------------

--- A. LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA.- Que cJtga el
~ 1.~ 

 RESPUEST
-------- ,'!>ti.------------------------------------------

t·~<. 

--- ·!( lA QUINCOAGÉSIMA TERCERA.- Qu~)iga el testigo c .
':.!:.t:: 

RESPUESTA. Pues bien, s

---------------------------- , .. j.j ---------------------------------------------
--~iendo todas las preguntas que realiza · . Representación ~acial de la 

f=ederación, finalmente se le pregunta al si tiene algo más que manifestar, 

por lo que el testigo manifiesta que no, que to

todo lo que deseo agregar.------------·---·--·~----·----

---- Con. lo anterior, y no habiendo más que a~egar
; 

diligencia, firmando para constancia los que en ell

se realiza y ratificación de su corltelnidiO.-··-----··-
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CERTIFICACIÓN 

-- En la Ciudad de México, a 27 veintisiete de dos mil dieciséis, la suscrita 

licenciada  Agente del Público de la Federación, 

adscrita a la SubproQJraduria de Derechos Humanos, . !tVAinrnt•n del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la Rel)ú~lla. quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe.---tF---------·--·---·----

-------------C E R T 1 F 1 e Afl•·····-------··----·-----
__ . Que la copia fotostática que antecede constante 

exactamente cpn. el original que se tuvo a la vista, d~me

~IC8ción eoft''láit· copias simples, por lo que:Sie 

·~~HPDSC/Oj:112015, para que surta: :~'- ef

arférior · con fundamento en lo dispuesto por :.· ~l!lrtl

~~~!1r· 

AGENTE DEL MINISTJI'-0 PÚBUCO DE 
~--;,~ ,':, ·.' 

LA FEoe'fldlóN 
' . • '.1.~ .~ 

. .i 
·.~ 

• 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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~~··r 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO
AGENTE DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPE NCIA, ESTADO DE 

GUERRERO. . ... 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina · .Jnvestigación, siendo las 
09:00 nueve horas del día 27 veintisiete de septiembre de 201 ·. 'os mil dieciséis, ante la 
Licenciada  Agente . . i Ministerio Público de la
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocur 'ría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procura ·a General de la República,
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Pr imientos Penales. en forma
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan~ ara debida constancia legal,
hace constar que comparece el C. quien se identifica en
este momento con identificación oficial "Credencial para votar",.· dida a su favor por el Instituto
Federal Electoral, con número de folio:

en la que obra una fotogra · a color que concuerda fielmente
con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que DA FE tener a la vista y se le
devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no exis. mconveniente alguno al respecto,
previa copia certificada que se glosa al expediente. Ense a, de conformidad con el artículo
247 fracción 1 del Código Federal de Procedimientos Penal , en relación con el247 del Código
Penal Federal, se hace del conocimiento del compare · nte lo previsto en los dispositivos
citados, pa~icularmente de jas penas que establece la 1 para quienes declaran con falsedad 
ante Autori~ad distinta de¡ la judicial en ejercicio de· .i' us funciones, y una vez teniendo 
conocimlénto de las disposiciones antes citadas, se r:i de a preguntar al compareciente: 
¿Protes~ conducirse con verdad ante esta Autoridad~ Federal? A lo que contestó que SI . 
PROTESIQ.··P9f lo que en ~na vez protestado en térmif);os del articulo 248 del Código Federe! .:~ ··· . 
de Proc~imientqs.Pen~s.:se procedió a identificar al f~stigo, Quien por sus generales:------ . :. 
----- :.:: -.~;.~.- .. ,.:::----- :--------- M A N 1 FE S?1.ó -------------------------- . ., ... ·. 
- - - Llanitnl.é~~~9.!l?l ~ado escrito, tengo dad por haber nacido 
el  ser de nacionalidad y 
originario  con domicilio en

,.f con número telefónico
 teléfono celular que lo compre hace 

aproximadamente seis meses, porque el anterior el¡· ... •· no recuerdo el número lo perdí, estado 
civil  
cinco , un  de  

 
años de edad,  

 

 
 
 
 

 Una vez manife~do lo anterior por el testigo, de igual manera 
se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 
referencia a las citaciones por teléfono, por lo q~ proporciona su número  

), manifiesta expresamente su voluntad de no 
tener ningún inconveniente al respecto de que l•s citaciones sean por ese medio. Acto seguido 
se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el articulo 127 BIS del 
Código Federal de Procedimientos Penales, liene derecho a ser asistido por persona de 
confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su 
deseo ser asistido en la presente por abogado o persona de confianza y acto continuo, el testigo:-
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A - - - - - - - - - - - - - .,_~· .. t- - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación,j'é manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho sa$ir lo que se investiga 
en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguie.tiie: Yo soy Agente de >F~ 
Tránsito Municipal de Iguala de la Independencia,  

esta patulla la tuve asignada aprox· damente dos años, en l
fecha en que sucedieron los hechos de la desaparición de los~- . diantes de Ayotzinapa, y
tenia a mi cargo esa patrulla, no recuerdo los números de las p . :· as anteriores, toda vez qu
esta fue la última que tuve asignada; a partir del mes de febrero .. dos mil quince me asignaro
como Agente Vial, y mis funciones eran estar en las calles , : trolando el paso vehicular 
peatonal, todos los días nos asignan diversas calles, mi hora· es de 7:30 siete treinta de l
mañana y salgo a las 8:00 ocho de la noche, con un horario d ·· scanso para comer de las 3:3
tres treinta a 6:00 seis de la tarde, a las siete treinta de la . ' · ñana me presento a marcar m
asisteocia en una bitácora y ahí me asignan diariamente mi · . cero, las oficinas de la Direcció
de Trans'ibH'v'lun . . . '". , ubican dentro de las instalacio ·. del Ayuntamiento en la call
Guerre'ro número 1 (uno),· · la Colonia Centro. en Iguala d.' 'Independencia Guerrero, cuando,:
llegamos, los que estamo asignados a los cruceros, nos.f arman todos los días en que calle
vamos a trabaj$r, en esa r lación que firmamos aparecen calles donde debemos estar hast
las 3:3ó-'(tres.horas con tr 1nta minutos), ya que cuando r¡ resamos después de la comida. nos
cambi•n".d& crucero, esto qirectamente por órdenes de nu . ro supervisor,  
es el señor  cuando· .'era patrullero mi supervisor en turno 
era el Señor  . no recuerdo exactamente, 
el orden de ~us tilP.~Iid~ cuando sucedieron los hec 1 veintisiete de septiembre de dos mil 
catorce, -estaba ,~lllififlli supervisor el señor , quiero 
manifestf~ qu~ yo trab~aba como patrullero 24 veintig.~atro horas por veinticuatro, por lo que el 
día veintiséis de septie!Jbre de dos mil catorce, yo estaba'-<le franco, me presente a trabajar el 
dla veintisiete de setJfllnbre de dos mil catorce a~as a· o ocho horas con treinta minutos, y 
cuando llegue mi supervisor el señor recibí mi patrulla 
número con mi compañero  me fui realizar mi 
recorrido por el primer cuadro de la a estuve patrullando 
hasta la una de la tarde, y regrese a las tres de la tarde; y después en la tarde me asignaron que 
estuviera en la patrulla en el crucero de Galeana Matamoros, lugar donde hay una base de 
combis, ese día que me presente a trabajar en la n:iánana supe lo que había sucedido por los 
periódicos, que había habido una balacera en la cal~ Juan N. Alvarez, fue lo único de lo que me 
enteró ese dla, cuando yo a trabajar el dla veintiiiete de septiembre de dos mil catorce, me 
presente directamente a las oficinas de la Dirección de Tránsito aproximadamente a las 8:30 
ocho treinta de la mañana, y estaba ahl mi sujervisor el señor  

 me ), el patrullero saliente que 
ANGEL SALVADOR TEODORO, él m' entregó la patrulla y me fui a realizar mis 

recorridos que me había asignado mi supervisor, ese día como era sábado estaban cerradas las 
oficinas del Palacio Municipal, pero las oficinas de la Dirección de Tránsito estaban abiertas, y 
yo tome la patrulla junto con mi compañero , nos fuimos 
hacer nuestro recorrido y en varias ocasiones nps acercamos a las oficinas de la Dirección de 
Tránsito para reportarnos. porque nuestro superVisor nos indicó que estuviéramos al pendiente. 
no hubo ningún incidente ese dla, durante mi día de trabajo, a mi nadie me indicó que desviara 
el tráfico, yo solamente hice recorridos en las calles del Centro de Iguala, quiero manifestar que 
yo tengo arma de cargo, ningún elemento de Tránsito y Vialidad portamos armas, únicamente 
contamos con un radio portátil dentro de la patrulla, que generalmente no funcionan bien. -----
---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 
del articulo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 
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; . 
procede a realizar preguntas al testigo siendo. -----------------------------------1--------------

-LA PRIMERA.- ¿Qué diga  
. A LA SEGUNDA.-

¿ Qué diga el declarante,  
 
 
 

 
   

 LA TERCERA.- ¿Qué diga el dec!.ante,   
  

. A LA . .QIJARTA.- ¿Qué diga el 1 

declarante, s  
 Ct>.llfn ESTA.- L  7' 

A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

. A LA SEXTA.- ¿Qué diga el;ld.larante,  
  

 A LA SEPTIMA.· ¿Qué ~ el declarante,   
    

  ? CONTE$TA.- No mis funciones  
A LA OCfAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

  

  
   

   
 

   
   

    
 

  
   

  
 
 
 
 
 

A LA NOVENA.- ¿  
 
 
 
 

 A 
LA DÉCIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 
 
 

 A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 
? CONTESTA.- Las 
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. A LA DÉCIMA SEGÚNDA.· ¿Qué diga el 
  

? CONTESTA.·    
 LA DECIMA 1} . CERA.· ¿Qué diga el 

  
 

  
 A LA DÉCIMA CUARTA.·'¡; 

¿  
   

  
 
 

. A LA .. ,CIMA QUINTA.· ¿Qué diga el ,. 
 l  

   
. A LA DÉCIMA SEXTA.~   

   
 

   
A'U DÉCIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el.):jeclarante,

      
   

 
A LA *.IMA OCTAVA.- En base a lo a~or,  

 CONTESTA.-  
 

 A LA DÉCIMA NOVENA.- ¿Qué ~iga el declarante.  
   

 
. A LA VIGÉSIMA.- ¿Qlf' diga el declarante,  

 CONTESTA.- En  
de . A LA VIGÉSIMA PRIMERA.· ¿Qué 
diga el  

 CONTESTA.·  
 A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- En relación a lo 

anterior ¿Qué diga el declarante,  
 
 

. A LA VIGÉSIMA 
TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

ONTESTA.-  LA VIGÉSIMA CUARTA.· ¿Qué diga 
el  

 
 
 

. A LA VIGÉSIMA QUINTA.· ¿Qué diga el declarante,  
. A LA VIGÉSIMA SEXTA.· ¿Qué diga el 

declarante,  
 A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA· ¿Qué diga 

el 
. A 
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LA VIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
 A LA VIGÉSIMA

NOVENA- ¿
 

A LA TRIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

. A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declara~ ·.
   

  
   

 

  

 
 ~LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.-.' ué diga el declarante, cual es la

   
 A LA TRIGESIMA TERCERA.-

¿Qué  
 LA 

TRIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,    
 . A LA 

TRIGÉSIMA SÉXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
   

 
  A LA TRIGÉSIMA 

SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 A LA 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declar é,  
   
  LA TRIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
 A LA 

CUADRAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
. A LA 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el déclarante,  
  . A LA 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

? CONTESTA.-  
 A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante.  

 CONTESTA.-  
 A LA CUADRAGE.SIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si  

 
 LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si  

 A LA CUADRAGÉSIMA SEXTA.- ¿  
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 CONTESTA.- S  é    
A LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diQa el declarante, si  

   
go.· NTESTA.- . A

CUADRAGESIMA OCTAVA- ¿Qué diga el declarante, 
 

A LA CUADRAGÉSIMA NOVE •• - ¿Qué diga el 
    

  A LA QUINCUAGESIMA.- ¿
diga 

 
 A LA QUINCUA SIMA PRIMERA.- ¿Qué diga

:.. LA QUINCUAGÉSIMA SEGUN
¿

 
  . A LA QUI~~A.GÉSIMA TE~CERA.- ¿Qué ~efie

A LA QUINCUAGÉSIMA CU~RT A.- ¿Qué diga el e.· .. pareciente. 
  

  . A LA QUINCUAGÉSIMA 
QUINTA.- ¿Q .. u.·é d.i.ga.ét··· ·· ·. rante,  

a. 'LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga 
el  

.~ONTESTA.- . A LA 
QUINCUAGÉSIMA SÉP.lJIII'.- ¿Qué diga el de.nte, si  

?~ONTESTA.- . A LA 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el decl~-nte,  

. A LA QUINCUAGÉSIMA 
NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.-¿ Qué diga 
el declarante, si  

 
 

 A LA SEXAGÉSIMA PRIMER4•- ¿  
   

   
. LA SEXAGÉSIMA ~EGij\IDA.- ¿  

    
. A ~ SEXAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el 

 
 ? CONTESTA.-  
. A LA SEXAGÉSIMA CUARTA~ ¿  

 LA SEXAGÉSIM~QUINTA.-  
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LA SEXAGÉSIMA SEXTA.· Que diga el declarante:. i en alguna ocasión sus superiores 
 
i 
 
 
 
 
· 

  A LA SEXAGÉSIMA NOVENA. ¿Que diga 
el decla  

ah1. 
SEPTUAGÉSIMA.· ¿'t:ibé diga    

 ?. RESPUESTA.- Desde  
 
 
 
 
 
 
 

  
 

  
 
 
 
 

 
 
 

   SEPTUAGÉSIMA 
PRIMERA.· ¿Qué diga el compareciente  

 
 SEPTUAGÉSIMA 

SEGUNDA.- ¿Qué diga el compareciente si en los  
   

 
SEPTUAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el compareciente si cuando asiste a cursos de 
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... .. , 
~~ESPUESTA.-  

. SEPTUAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qu _;!Jiga e  
  

RESPUESTA.-Como no llevábamos  
 
 

les decíamos a nuestros familiares que· 'llevaran al Ayuntamiento y ellos la 
hacia llegar.----------------------------------------- ·. ------
-- Siendo todas las preguntas que realiza esta Rep~ ntaci , 
finalmente se le pregunta al COMPARECIENTE, si es su.~ ·seo re  
lo que responde que no, que es todo lo que desea manifi r.----
---Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se 1por ter , 
firmando para constancia los que en ella intervinieron, p.. ia lectu  
de su contenido.---------------------------------------.· 
---------------------------------------------D A M O S F 

.(}:· ~[~;.: " ~ ~~MP!REC\I~E, . 
'f¡(' .. ~·· • <...J <,) ... ~ - ' ··. . . 

~. :;~C. JOSÉ EMILIO CERVA . ES REYES;'; } •. 'i ~ . 
. '•'"' 1' Jl : 

. . 

GOS D

L

.... 

. ··~ 
. ~) 
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--~·,~n ;t~ ·.~d~~ ~e México~~ día 27 veintisiete mes de septiembre del año 2016 dos mil 
dlet:~éis, la ··suscrita lice~da  Agente del Ministerio 
Público de la Federación:<Te la Oficina de lnv · igación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 1 ·Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artí,lo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asiste ra debida 
constancias legal;----- -- ------------- -ff'-
- - - - - · - - - - • - - - - - - - - - - - - - - • - - - -CER'nfiCA
• • ·Que la presente copia fotostática, constantj-·de mente en 
todas v cada una de sus partes con su original v és co  a la vista, 
en las instalaciones que ocupa esta Represt!t ació  cotejé y 
compulse en su contenido; lo anterior con fu . ame  v 209 del 
Código Federal de Procedimientos Penales la ue se centes.- -
• · · · - - · - - - • • • • • • • · · - - · · - - - • • • - - -DAr;os FE

• 
~ •'-" . . ' 't. ' 

A< .. ·• _._. .t~;
Qt'. .0.i~
~ -.\•, ... "¡'\. \~·\·

•• '}...'.!;'e:-:- <: ... ¡_., 
•r '\-'·~ ·-~~" .. . :: ·_ ~-~-- -~ ~-~~-/ .':

;~~ ~·:·.·~~.~;:·:' ...
~ 

!1!' .;¡-.~ ,.' • ... ·'.; 

· .·:;:ur~ b~ :\_·~i · ~ .. ::: 
~.:.·;· ... ,,.,, ":'-1':•: :'",,-:''t~··y ~f·,, . ."-._ ...... .,. :"': 

'- ..... _.,., ........... "·~-- .; :_. \·._ · .. . . . 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO 
AGENTE DE TRANSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA IN . PENDENCIA, ESTADO DE 

GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta ina de Investigación, siendo las 
09:00 nueve horas con cero minutos del día 27 veintisiet · e septiembre de, 2016 dOs mil
dieciséis, ante el Licenciado  Agente del Minister
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de lnves ación de la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a· Comunidad, de la Procuraduría
General de la República, quien actúa en términos del· rtículo 16 de Código Federal de
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos ·asistencia que al final firman y dan
fe, para debida constancia legal, hace constar que com rece el C

 quien se identifica en este momento co · identificación oficial "Identificación
Institucional", expedida a su favor por- el H. Ayunta to Constitucional de Iguala de la
Independencia, del Estado de Guerrero, Secretaria de S uridad Pública. Dirección de Tránsito
Municipal, con número de folio: 4584, en la que obr a fotografía a color que concuerda
fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente ... · la que se DA FE tener a la vista y se
le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y n~iistir inconveniente alguno al respecto,
previa copia certificada q14e se glosa al expediente. E :' uida, de conformidad con el artículo
247 fr~cción 1 del Código Federal de Procedimientos P ~ales, en relación con el 247 del Código 
Penal Federal, se hace del conocimiento del comp ·-· ciente lo previsto en los dispositivos 
citados, particularmente d~ las penas que establece 1 ·ley para quienes declaran con falsedad 
ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio ' sus funciones, y una vez teniendo 
conocimiento de las disposiciones antes citadas, procede a preguntar al compareciente: 
¿Protesta conducirse co~ verdad ante esta Autori., 'd Federal? A lo que contestó que SI 
PROTESTO. Por .lo qu,~ eo una vez protestado en J. ·· · inos del articulo 248 del Código Federal 
de Procedimientos Pena~. se procedió a identificar · Testigo, Quien por sus generales:--------

• . ~ : 1 

----------· ----------------------. ~·-------------------------------- -----------------------------------------------------.,t·t . ~ • 

----- -'----- -.--- -~110~---------- M A N 1 F= E T O ---------------------------
--- Llamarme<como ha ci.edado escrito, tengo a y cuatro años de edad por haber 
nacido  ser de nacionalidad  
y haber nacido en el , con domicilio 
en  , Estado de 

, sin recordar el código postal, con instru¡fión escolar Preparatoria Terminada, en el 
Municipio  estado civil , con  

 
 . otro hijo de 

nombre  
 

, no soy adicto a 
sustancias psicotrópicas, de ocupación Agert,.fe de Tránsito Municipal de Iguala de la 
Independencia, Estado de Guerrero, debidanfente orientado, con la edad, capacidad e 
instrucción, para tener el criterio necesario par~ atender la presente diligencia, sin que se me 
obligue para participar en la misma, por fuerza p miedo, ni tampoco mediante engaño, error o 
soborno, en la citación hecha por esta autoridab, así mismo no tengo vínculos de parentesco, 
amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odto, con los probables responsables, ofendidos y 
víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo 
anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 
79 del Código adjetivo, en donde se hace refElJ'encia a las citaciones por teléfono, por lo que 
proporciona su número a lo cual manifiesta tenerlo desde hace 
aproximadamente unos tres años, sin embargo 'Se lo acaban de dar de baja por obsoleto ya que 
era muy viejo, pero proporciona el número , y menciona que es de su casa y tiene 
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más de veinte años con él, manifiesta expresamente su vol · d de no tener ningún 
inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese med' · Acto seguido se le hace 
saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 27 BIS del Código Federal 
de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por pers ·. a de confianza o abogado 
para la realización de la presente diligencia, manifestando que no · ·su deseo ser asistido en la 
presente por abogado o persona de confianza y acto continuo, el t, tigo:------------------
-------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------.-~-------
------------------------------DECLARA------.~--------------~------
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la F eración, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me h~· echo saber lo que se investiga 
en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiest o siguiente: Yo soy Agente de
Tránsito Municipal de Iguala de la Independencia, desde octu · · de dos mil siete, he tenido un 
curso, en el cual fuimos a Chilpancingo y se llamaba iniciació olicial, tengo aproximadamente
nueve años de experiencia. Mis labores principales son las d ar paso en las escuelas. es decir
dar preferencia a los alumnos respecto de los vehículos, de ués de dar paso en las primarias
agilizo la circulación en las distintas calles de la ciudad, es . ir doy vialidad principalmente en 
las calles del centro o mercado, siendo todo lo que deseo ifestar.-----------------------------------
---Acto continuo esta Representación Social de la Federac· . en términos del segundo párrafo
del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código · eral de Procedimientos Penales 
procede a realizar preguntas al testigo siendo.------------
--LA PRIMERA.· ¿Qué diga el declarante,   

. A LA 
SEGUNDA.- ¿Qué-eig~~ declarante,  

 
. A'· LA.· TERCERA.- ¿té diga el declarante, qu  

  A LA CUARTA.· ¿Qué 
diga el4eclarante,   

  CONTESTA.-  
  

 
  

 . A LA INTA.- ¿Qué diga el declarante,  
  

 A LA SEXTA.- ¿Qué diga 

ha   
 A LA 

OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  26 27  
 

  
   

 
 
 
 
 
 

   
 
 

, 
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 A LA DECIMA.- ¿Qué diga el 
CONTESTA.

SEGUNDA.-¿ Qué diga el declaran
de esta A.- A LA DECIMA
TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,

A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué 
diga 

A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el ~lerante, 

CONTESTA  LA DECIMA SEXTA.- ¿Qu~4iga e
 CONTESTA

 A 1-A DECIMA SÉPTI'1J.-

 A LA DECIMA OCTAVA.-

 
. A LA DECIMA 

NOVENl.:   
:A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

   
 

. A LA V ESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 
si sabe  

A LA VIGESIMA 
SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 A LA VIGESIMA 

TERCERA.- En relación a lo anteri?r ¿  

A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué d-. a el declarante,  
  CONTESTA.- . A LA 

VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el  
 

 A LA VIGESIMA SEXTA.
¿Qué diga el declarante, ? CONTESTA.- . 
A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 A LA 
VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- antes como . A LA VIGESIMA 
NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, , 
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? CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA.· lí:;IDé describa el declarante
cóm~ era  CONTESTA:· 

 A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿  
 
ta~'LA TRIGESIMA SEGUNDA.

¿Qué diga el declarante, 
 CONTESTA.- lo

 A ~¡o· rTRIGESIMA TERCERA.-

  
. A LA 

TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga  
  

 LA TRIGESIMA QUIN .-  
 

. A LA TRIGESIMA SEXTA.
¿      

  : . A LA TRIGESIMA 
SEPTI~.~- ¿Qué diga el    

 
:A LA TRIGESIMA OCTAVA.· ¿Qué dig~   

 
. A ~·TRIGESIMA NOVENA.· ¿Qué diga el  

    
 ·A LA CUADRA~ESIMA.· ¿Qué diga 1  

  
 .• A·· LA CU ESIMA PRI .- ¿Qué diga el  

   
. A LAfo.JUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

 
 A LA CUADRA'G~SIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

si  
 

. A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué 
   

 A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 
 
 

 A LA CUADRAG~IMA SEXTA.· ¿Qué diga el declarante,  
 

. A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

. A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué 
diga el declarante,  

? 
. A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, si  

 
A LA 

QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante, si  
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. A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMER~ Qué diga el comparecí~

A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el compa iente 

 A L
QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-¿Qué mencione el  

 
A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.

A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué di · el compareciente, 

ONTEST LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.-
¿Qué diga el declarante,  

 LA QUINCUAGÉSI . SÉPTIMA.· ¿Qué diga el declarante,  
  

. AL UINCUAGÉSIMA OCTAVA.· ¿Qué diga 
el declara_ nte,  
CONTESTA.  LA QUINC~GÉSIMA NOV •• ¿Qué diga el declarant  

 CONTESTA.- A LA 
SEXAG~SIMA.- ¿Qué diga el d  

 C NTESTA 'Í~ SEXAGÉSIMA PRIMERA.-¿ Qué diga el 
  

 
     

 
  

   LA SEXAGESIMA TERCERA.· 
¿    

  
 

  . A LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA.- ¿ ? CONTESTA.-
A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.·  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 , 
'l 
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 A LA SEXAGÉSIMA 

SEPTIMA.-

CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA OCTA ••
CONTESTA A LA SEXAGÉSIMA 

NOVENA.  
CONTESTA. A LA SEPTUAGÉSIMA.

sea. A LA SEPTUAGESIMA PRIMERA. Que diga el  
   

   
  

o.------------------------------------ ' '----------------------------------------
--- Sie~do toda~ l~s preguntas que realiza esta Repr , 
finalmente. se le pregunta al COMPARECIENTE, si es su  
lo que responde que no es necesario.--------·------------···-
--Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se d
firmando para constancia los que en ella intervinieron, pre
de su 

-----------------------"·-----------------D A M O S F 
' ' EL COIWIP,IRE~CIEI"

. C..,,.;;, .
·'-~:J)' ' .. · 
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CERTIFICACIÓN. 

• e ·"/'"1• 

0 • 

- - - En la Ciudad de México. México, a los veintisie 'dias del mes de septiembre del año dos mil 

dieciséis, é(~$crito licenciado Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investiga~ de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

~~7~;;~§!i?J~;;~~~~=~: 
- - - Que .la pre~nte copia fotostática, constante~ 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y ~a una de.~rtes con su original y; es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la 

vis~. en las· inst~~ciones qu~pa ésta OficinJre Investiga

su··~~~~Pkl?; ·10 anterior con fundamento en loJ~puesto po

Pr~dimientos Penales la que se certifica, parat?dos los efec

-O ~~O S FE. 
.;· :.~ ... 

·~· ·:· 
S~QS DE ASIST

._:, . , 

• 

,. 

i. 
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SUBPIIOCUIIADUIÚA DE DERECHOS IIUHNfOS, PNVENCION DEL 
D&LI'l'O Y SERVICIOS A LA CCMJNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGRISDHPD$CIOI/00112015 
--------------~~ 

_/-'-

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
; .. ' 

CSCR-6206-2016 Y OF-CSCR-05723-2016 

-,¡: 
- - -En la ciudad de México, siendo las 09:12 nueve horas con doce minutos del día 27 veintisiete de 

1 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subi?[Ócuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuradtn'i'á General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimient9ifenales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancif")gal: ·- ·- · • • • • • • • • • ·- ·-
·-- ·- • • • ·--- ·--------- ·---·------HACE CONSTAR-·----····- fti;.---- · · ·- · · · ~ ·--------
-- -TENGASE por recibido el turno 3362, mediante el cual remiten el ofiÉc .. ·. úmero CSCR-6206-2016, de 
fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el LicenC: ~.o  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subi. 'curaduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto. scrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05723-2016 de fecha 02 dos de Septiembre del año 'curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., donde in~ a:" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE .. :·.--· ,· • • ·-- • • • • • • • • · • ·- • • · • • ·- • • 
-- -Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el sigui.' ·e oficio número CSCR-6206-2016, 
de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el enciado  

Coordina.-.ae·Supertisión y Control Regional de Ja: ubprocuraduría de Control Regional 
Proce<lijnientos Penales ~.Amparo.i::onstante de 1 (una) foja útil, médiante el cual remite el oficio OF-CSCR· 
05723~201.6 de fecha 02 dOs Septitmbre del año en curso, suscrl() por el Apoderado Legal de la empresa 
RADU)MÓVIL DIPSA, S. A.)>E C. t., constante de 1 (una) foja útil por ambas caras. agregando un disco 
comp~to, mismo que contitme lo4 archivos electrónicos con ef.detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados aL .expediente en que se ~ctúa y surta sus efectos Jega!é_s conducentes.·-----------·----··· 

· -· - -_-: .- -------.- ---~ ··---:;a¡· i.. - - ·FUNDAMENTO LEG~- ,· - : • • • • • • • - • - • • • • • - • • · • • • • · • • • • 
-- ·LO"·bnterlor con fundamepto enbos artículos en los articu~sJ6 y 21 de la Constitución Política de los 
Estad~'I,J~4dos."M~xkano~. 9,illtfln 1, 2 fracción Il, 15, 16,168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedinti~r~o~ -~~~~J.e,s: 1, 4, #lc;·ión 1, apartado A), inclsotb .. · de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
GenecliH~'l'á ~eputifica; 1, 3 incis ), fracción V. del Reglam o de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

.-.. ..... ,('· 

que es de acordarse y se:- • - • - - • - • - • • - • - - - • • • • - - • • • • • - • - • • • - • - • • • • · · • • • · · · · · · · • · · • · · • 
- - - • • - · • • • • - • • • - • - • • - • • • · • - • • • • - • • -ACUERDA· - -~ • - • -- · • • • - • • - • - • - - - • - - • - • - - - - - • • -
- - -ÚNICO.- Agréguese Jos documentos descritos y el disco ~m pacto al ex.. 
que surtan los efectos legales a que haya lugar. • - - • - • • - - ..:.:: • • - • - • • - • • 
• - • • - • • • - • • • • - - · • · • • - • • • - - - - - - - - - - -CÚMPLASE-: .. ~ - - - • - • • - - -
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado  Agent
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subproc~raduría de Dere
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Gentral de la Republi
asistencia que al final firman y dan fe. - - - • - - - • - - • - • - ,;. • - - • - • • • - - - -
• • • · • • • • - • · - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·DAMOS FE:-·'. -· -· · -· · · · -·1' 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

::•rn._·:n: 

~echa del término: 

Status: 

Quién remite· 

Oll~ervaciolles: 

•. 
t 

... 

~-

3362 

CSCR/6206/2016 

08/09/2016 Fecha del turno: 23/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGI~
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/f1S, 
V ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODE~DO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA ~· 

.1 
;~~ 

Dltvllflii'I'CJ~PIE~ ...... , • ., V AMPARO, 
El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 

DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

...... ~·~·····.t·.' .... -.. ,_.. ___ '"" .... . ' ·• ..... ~-..... ! ............... ~, ..• ~ ....... ,. 

~ ............... ,,.., ..... ~ .. , ~ ····- ... l • ...; 

.~ Ollc .. '""- Ctcal t1tl 12tM 

c~•·~-.o .oe ... --.:•~t.o· .. ~ lf·"' 

-- ~
Coo~to·tt-lftl~11y1C2..,....A •• í-'-.. 1uoerPollloQdi'OtEti*'O.Vt"~ 
-....~.1.2.er»••~.eYFtcWa1Cclrete••oe~·~ er.oe..10t 18'1, ., .. ._,. 
lev F_,.. .. de l~t r ~ 2'\~MH 11 y"'- .W '61 y '10 0.' Cod!t~~;> 
F~ CM: ~oent6t ~ tC t n ~ •• Uf-~ 011> .. Pto:vt""'MI GeM1 .. ~ •e 
~ t2,41'~' rv VIJJtto."'~..,"""'IDlAcuttoo~N•e·:tu .-,oS&t• 
A"'Ot12. r AI0181•5 0111 e PfeCurMuf Ge~we; ct:ttra ~oca .,, ...e en t:OI" •• •raga101oa 
AP~nttl.- ........ ~-. 0ttc0 ~ 'UCII« e» ,.'-~1• 

. "~por e1 -.........o l40I' o. .. MIP'UII IIPSA. S.A. 01 C V., en ••r•eoón , ,~. . , '"' ;.; ¡J.-;;;:--o tom'lulldo oor • '-oC QlhOn .• · IIC'~"* ....... Gel Mo,....•o rut!ioto M •.-

. ' .~··· . :Hia•o• .. Oflanll•,.clotnof.-.o ····· 
' ·" ~cofln~ i8 at.f~ 01 ''' y 't .-.o 'a rr.~ 4M mt CIIII•"QllodA 

~~~ 

·-·-' ... i 
... 
-~ 

'..;:· 
{ 
; 
•: 
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DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1 . ' t. 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, año del Nuevo Sistema de Justicia PeNJl" 

Oficio no. CSCR/6206/2016. 

c;oo~de;r;~~~~~· 
,:~~~,:·~t-- :L.~'-L:!:L! i . .:,~1'}:..,-.. ' . :,) 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

i;':~ 1 2 3 ~.[p ?016 ¡ 
./fr;i ,i_ -~ ~ 

.1~,;·,:~~;~~~~~~;,~."' Distinguido Doctor: 
. ·· · ·~'' '! >ERI:ir,¡riS,~!A'X¡¡j[iNÍ!IAO" 

·• 
titución Politica de los Estados Unidos 
Organizada; artículos 189 y 190 de la 

ones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
ánica de la Procuraduria General de la 
i como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincue 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la ley 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglament 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de 1 
APIPGRI$DHP~/OI/00112015, me permito remitir a 
proporcidlado pc)r ·el Apoderado Legal de la empresa 

epública; en relación con la indagatoria 
. ed, disco compacto y escrito de respuesta 
OMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 

, Agente del Ministerio Público de la al requeljmiento formulado por el Lic.  
Federación adScrito a esa Oficina a su digno cago . • 
Agradezco anticipadamente la deferencia de su 
considenÍ:ión. 

• 1 ... 

c.c.p. Lic. Gllbelto Hlguenl Bernel. Subprocurador de 
c
L cratlrio 
A ondencla con 

y le reitero las muestras de mi distinguida 

Regional, Ptocldimientos Penales y Amparo. Pera su superior 

C. Subprocurador de Control Regional. Proceclimlentoa Penales y 
de tumo 17793. ~nte. 

Paseo de la Reforma No.l11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4n2 www.pgr.gob.mx 
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~te/ce/ 

-··"">~<¡·-·· .-..., ) . ., 

PETITORJOS L· 
UNICO.· Tenenne por prfteftladu en repre_,taeión de RADJOMOVIL OJPS .... S.A. DE C.V., 41ando conlestaei6o. CA 1ct71 tiempo y forma, del r_ '· ' lento de_dú0f1!'Któa fonnuladn en el oficio ................. ~~----.. --.. 1 

:¡.. 
~.~ 

.1 
t 

J{ 
La ~le conlestaciM, a,ot;í CC'ImO.Ia~ manifescac:tonn vertidas en la misma, no implica o signirtca en forma a .. lguna, \."OO. fu ~miento de Telcel respecto de la validez o rceutaridad 
cooSiitucional de las disposiciooes «N'ltentdas m la Ley Federal de Telecumuniceciunes y Radiochfusión., ni de sus efectos oft por lo que Tekel formula reserva en &os ténnin~ mis 

amplio$ que en derecho proceda pera. en su caso. en ttrminos de la lesislación aplicable, impupar dichas normas. acto~ o e neo procesal opcwtuno a través de los mediw de dden¡a 
que le concede la Coasrirución Pollh" de los Estados Unidos Mexicanos y la lecislaciótt aplicable. ,..._ 

·•'-'"" ''7. 
A>imi>-mo. Tolcel manir ..... • <>la autondod que conforme o lo dlSJMleslO por el anlallo vi¡ésimo sc¡uodo~4orio dcf~TO por el que se expiden la ley Feclenl de T olecomuni<ac:iones y 
Radiochtus•ón, y la Ley del S1stcma PUblico de Radiodifusión del Estado MexKano; y K rdormlll. adiciolan y~di-,eu disposiciones en maleria de telecomunicaciooes y ndtodifus1ón" 

debcnin de pülic:arse las disposiciOOH administrativas por parte del ln..~tirulo Federal de Telecom ·~~ · que laf.·. · anc:Nts de secwidikl, procuracjón y adminisuación de justicia pucdaa 
•·4lidamenle requni:r la colobom:ión de Teltel y. en consecuencia, para la ma1erialjzac1ón de 1~ ~~no preY. en los articulos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecamunicaciones y 

tOdifUsión. .1" :. ~. ... .,;,• 

1.. -~~'~:/ ( 

( ·~ 

AP-PGR-SDHPDSC.01.001 -2015~2016-152617 -X 
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C 5 SEP 2016 
·r PROCURADUIUA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADU~,OE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

LIC.  
EL COORDINADOR L>E SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

AP·I'úR·SDHPDSC·OI.OO 1·2015•29·03-2016 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SF.CUF.STRO Y lO QUF. RESUI.TF. 

OF.CSCR-05723·2016 

[1 que suscribe, apoderado lc:¡al de RAOIOMOVIL '"''""""''·" de C.V. (en lo sucesivo .. Telcel'"), personalidad que let~t:o debidama~le 

Krcditldl y recooocida aole ~H. acoo!o l'll!l"""•· y documentos que se adjuntaron al mi)mu, ~lando como unM:o domM:iliu 

pan oir y recibir MMificacionts de requerimientos en tenni~ ckl articulo 189 y 190 de la Ley T~-imo1oioo.a<iooes y Radiodifusión. el inmueble ubicado en la calle de Laso Zurich 
nUmero 245, Edificio Tetccl oficialia de partes cuno piso. Cotoata AmpliaciOn Granadl, Delecociótl ..,,,, •• .,'l"'l'''•"· Código Postal IIS29, en esta Ciudad de México. ••• Ut~ed con el debido 

respelo compare-.tco y ellpoaco· 

Que por medio del prescn&e escrito. "enco a de)ahop en liempo y fonna el requerimiento que rnaftdo 

,; 

'" ·1> 
!~. 29-08·2016. scftolondo pan !al efec:ro: 

,;.,_ .,. 
presaae. cO• luiMioamt.:atu en los""· \6 y ZO. iaciso C. rracc::lo. V. S•cuMG pinatO. de: la 

X. de la Ley OraiMc::11 de 1:~ Prnc~ CCncr.alde JI.L'IIK•~ .Jcl D•:.lntn federal; y dcmb 

[de ...... ;,..-..,...,; .. mcdilmt c::l PICStftle • ift(orma qut, 10do~ Aq~Jt:llos escritos de ~OMWM:ió" 
monl RADIOMOVIL~IPSA S.A DE C.V .• omtlri" m el 1p1n&do de firmas cualqWcr 
ante Cita auklridad y/o ,P.Iquic.- 01,. qw liR COMCitsdo del PfCSCMC U~Jato, el pmmte 

como en la r..,..a -.--t··hJza el mi:ao ,.,. ...... los cltc1"cis kaalu a q~~e bya lupr ) 

COI,O<:IUIOO DEL Pk!SD~:rE ASUNto. /oS$COJoJO~t (OIITENIDO DEL PI<ESENT~ 
ACREDITE fE..,.tiENTENt>rlt SU l'e~AÚ~AD MEDIANTE PODER 

""'""''C""""~· (Q); 9a 4,.,._.,..; T.tié: SJ.f. ;t.,~aa; JUa.j~,.k:lDQ4: pie. 14S7-Podcr Gcaaal 
SUSTI'TU~KI>, PEL REPftESiÑTAOO. S~IMITACIÓÑ' At<it.JNA DENTRO DEL JUICIO 

f.sn UESIC.NA AUTOfUiÁoo EN T[~ ~ AaJic~ 11 DE LA LEY DE LA 

(lEGISLACIÓN DEL FST.(OU ot:; JALISC~-•• -~· .·~ *' '• 

... 

. ..... 

......... r.:(·:: •••. .,· •• 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI M~lN[)AI'ITE·~ linnino> de lo disp4le$t0 J10f los ani<Uio• 189 y 190 Fro<<i6o 1 y 11 d< la Loy Fed<rol de 
Telcc:omunicacioncs y Radiodifusión lo que st hace de su cooocimien10 para tos e(ect0$lqalcs a 

En caso de requenr la ubicación &eocrifi~. es. oecesaJio PfOpo«:iour el nümao telefónico asignado cons1an1e de diez dl&itos. indicando el periodo de búi,q.eda requerida (DD·MM· 
AAAA al OO.~M·AAAA).I fm de csear Cll posibthdld de clesatlocar su requerimieaiO en termdlos articulo Ul9 y 190 fracción 1 y 11 de la Ley fedaal de Tclccomnicaciones y Radiodifusión, 
NO A~Í lA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE VIO ANTENAS. por lo que mi mandanle se m~ t«nic.a y materialmente imposibililada rata dcsahopr su requerimiento en los térmiDOS 
solicilados. 

Con fundlmcn1o ea lo dispuesto por la fra~cibn 11. P'nafo sepdo, del aniculo 190. de la Ley Fectenl de Teleco..-.-micaciones y Radiodifusión., mi rcpfCSCf'ltada manifies&a NO CONTAR. CON 

DICHA INFORMACIÓN, cnconrindose juridica y matcrialmen1e imposibilitada para de11ho111 ~ requenmien1o ea los lirmiaos indicados, toda vez que, únicamenle se RESGUARDA 

INFORMACION POR VliiNTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FF.CHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya qu< elsostema <00 que <uerua mi maodiOie se 1<1Ualizo 
diariamente. 

'. ,_.,,,.;¡..;., ... 
Lo que hago de su cooocimten10. para UNtos los efec10S legales que luya lupr. 

A USied EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. aoeooameote le pido se sin-.: 

AP·PGR.soHPDSC.QI.(IC)1·201S•29-oa·2016-152617 ·X 
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SUB~A DE DERBCHOS I!OiliNOS, PRZVENCION DEL 
DBLI'l'O Y SERVICIOS A LA CCMINIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

_______ __;A....;7iíf'f#ii!I1 :F--'-~DHPDSC/OI/001/2015 
>' 

:• _.¡; 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS ::· .. : 
CSCR-6083-2016 Y OF-CSCR-05617-20~: 

¡. : 

~· ' 

··-En la ciudad de México, siendo las 09:25 nueve horas con veinticins~)niimtos del día 27 veintisiete de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación ··la Subprocuraduría de D~rechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de ientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para legal:········-· • • • · • • • • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·- • • ·HACE CONSTAR· • • • • • • • • • • • • · · • • • • • - - · • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3380, mediante el cual r .. n,itiillfi'PI 
fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, suscrito polr;jj{!LiiCel~cí;:~Clo Francisco Martín Camberos 
Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo. por el cual remite y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·G6CR·OS617-2016 de fecha 02 dos de Septiem año en curso, suscrito por el Apoderado 
Leg~_ae·la~~presa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., informa: u ... SE PROPORCIONA LA liNICA 
INf~AqON CON QUE PUDIERA CONTAR MI 
• • ~ lo ahterior, se procede a dar fe de tenerse a la siguiente oficio nÍimero CSCR-6083·2016, 
de f~cha 06lseis de Septiembre del año en curso, por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control R~:i,()hal de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
OS61~j~fl16 de fecha 02 dos S.eptiembre del año en . suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RAD.OMÓVrL DIPSA, S. A. DE e, V., constante de ~'D!l""'J foja útil por ambas caras, agregando un disco 
com~:~~·,~.mismo que contien~·los archivos con el detalle de llamadas; ello para que sean 

.:r~~··t•:J .... c---
agrega<los al expediente en que se .actúa y surta legales conducentes.- • • - • • • • • · • • • • • • • • • • .. ................................ LEGAL.······ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fra~=ci()Jt111, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción l. inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • • • ·• - • - • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • · • • • · • • • • • - • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • -~CUERDA· • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • 
• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos descrytos y el disco compacto al ex
que surtan los efectos legales a que haya lugaif.:•- • • • • • • • • • • • • • • • · • • • •
• • • • • • • • • • · • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • •'CÚMPLASE • • • • • • • • • • • • • •~-. 

• • -Asf lo acordó y firma el Licenciado , Agente
Federación, de la Oficina de Investigación, '*·la Subprocuraduría de OPJrPrl
Delito y Servicios a la Comunidad de la Pr~praduría General de la Republ 
asistencia que al final firman y dan fe.··· .}i: • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · •
• • ·- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·f·DAMOS FE.··············

~· 

TEsfiGOS DE ASISTENCIA 
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Id 

f f!tha del tl!rmmo: 

Turn<~do ;¡-

Observacionf's: 

~ . . '. 
·' ,,, ' '. 

3380 

CSCR/6083/2016 

06/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL RE
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001,; ·_ 1S, EN EL CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
V ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODE . LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA, 

~r -~ 
SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA ·ft·. 

-· 

: . ~ ' ·~ 

. ' 

1 
1 

;_::,: 
.. ~~;; 
. -~·t ... 

. ;.~-?~ 

.!.'-' 
-~ ... 

...... ~.~~~~':::?: ~· :=.::-:~~. :. ··::· .:~::.~ 
·• Ol&to no. C8CIVtM3 120'11 

~--·coa c.F. de '"',.~<:•l~l~ 

) 

 :,_ 
-·,.. 

1 .• .... :> 
!:f 
! .
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SubproCW'IIdwia de Control ReftmaJ, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coof!liliación de Supervisión y Control Regional. 
"201Jfoño del Nwvo Sistema de JusticiD Pefllll" .· . 

. ' . 

· l Oficio no. CSCR/608312018. 

Ciudad de Jxico, a 06 de septiembre de 2016 . •.. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

)~·-

( ~C --"'L .. i~'Jil~ J 
it' i 23 .)EP '!016 j' 
,. í 

•. · .. ,.: .. ~:~·::~-"~?\~i~~:~i~~\110• 
. . -~- ~ ;; _: r t:.};ht'!~!fl: :'1 L\(Dft5UÑÍUAO-

Con fundamento en los articules 21 y 102 apartado "A" de la Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la DAiinrn.JAN Organizada; articules 189 y 190 de la 
Ley F~e,..l de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 21', 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federat-.c:íe.''Procedimlentos Penales; 1 O y 11 de la Ley de la Procuradurla General de la 
Rep(lbi!~·1AY.;47 fracción l •. IV, VI y XI de su Reglamento, como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/11011~2{. y-:~:18115 c:tel C. Procurador General de la en relación con la indagatoria 
AP/PG~H~C/01100112015, me permito remitir a uD ...... disco compacto y escrito de respuesta 
proporciOnado j,or el Apoderado Legal d DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requ~rÍmiento formulado tJQr el Lic. Agente del Ministerio P(Jblico de la 
Federación adsc::fiJ$ a es8 E>tiCina a su digno cargo. 

• .. · __ ..-::_,;¡;..,:. •• . 

AgradeZcq anticipadam ras de mi distinguida 

conside~ión. · 

c.c.p. Lic. Gllberto Hlg- Bemel. SubpAIQIIlldor de ~ Regional, Plocedimientos Penales y Amparo. Para au superior 
conoc 1';, 
Lic.  5ecretarl0 T6cnic0 dll C. Subprocullldor de Control Regional, Procedimientos P-Ies y 
Amparo. En atenc:i6n al control de c:orrast14?ndenc:ia con nlljnero de lumo 17868. Pratente. 

1 E~
1 ~16 
1 Folio 

Paseo de la Reforma No.211-213, Noveno Pi$9, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 5~,46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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DE PWirACIÓN, ANkJsls E 

INFORMACIÓN MRA EL COMUTE ALA 
DELINCUENCIA 

tff' 
. ~'· 

. .<:t .... ,., ... 
:·lt·:~-::· 
'?;'.:,' 

., ·i;, •' 

G 5 SEP 2016 , :,<;' PROCL'RADURIA GENERAL DF. LA RLPIJBLIC A 
. SUBPROCURADURIA DE CONTRot;'REGIONAl, PROCEDIMIENTOS PENAlES Y AMPARO 

,y,~.:- AP·PGR·SDHI'DSC.QI-001·201S•29·08·2016 

DlllfCCIO E AIOYO 

LIC
C. C

~INACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL RF.GIONAL 
. _¡' · '•. SECUESTRO 

OF-CSCR-OS617·l016 

,•' 

.. ~ 
El que suscribe, apoderado lc¡al de RADJOMOVJL DJPSA. S.A. de~q.,'y. (en lo sucesivo ''Tclcel .. ), rersonalidld que rengo dtbidameore 

acreditada y reconocida .une esa H. Rcpresenlac:ión Stlc:ial, efl tinninos del eseriiO de fecba trece de enero de dos mil once, y +*.umentos que se adjuounoa al mismo. seftalando como unico domicilio 
para oir ). recibir nolificaciones de requerimientos en lennin(J) del UJticulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomuni~Pnes y Radiodiftlsión, el inmueble ubKado ala calle de Lago Zuricb 

número 145. Edificio lelcel oficialia de panes cuano piso. Colonia Ampliación Granada, Dele1ación Mi¡uel Hidalao. ~e' Postal IIS29. en es11 Ciudad de Mé1tico, ante Usted con el debido 
respe10 comparezco y expongo: ¡~:)..~;· 

(.'ONTESTACIÓN DE OFICIO 

Qut por medio del presente estrilo, vengo a desahogar en tiempo y fonna el requerimttnlo que mando dar mediante ofi _ 

_ -· --· . .romaodo co Ctlft$Mterkl0n 1• cnnfrdcM•alidad. ~sibilidad y rclcva..eia de la ••fonnac~ que miawwlaftk suminUttt atra~ di: 

Conlriruc:tbn Poli tia de los Estados Untllos M_c"!'!'M»' ~-~ !t Ley Con~n la _OdinatetM:it Orpniadll*& el Odtrito rcdml; y lS. 
leycstpl•c.blc y tclaQvu el presente Esada. tsl COMO a. ¡nvcdH 4e los dchtos Cll)'* illlvttti¡.aón ¡cocnlmmtc mou_wa la pl:bi.~ 
qut se .. rendidos por rAf ....indli..C '/ dcbtdaateMC f1tmldo$ por el IU$Crito, EN MI CARÁCTER DE APODERADO UGAL ck:b 

'fecha 29.08-2016, sei'talaoW pura tal efecto: 

CC. COA flln4MncftiO al Jos An. 1~ y 20. iAWo C. 6""iO...V...$c¡IAAdo p:ilta(o,.Aicla 

.:\.de la Le:)· Ot¡inKa de la Procuraduría G;:ocral de J.a&~tcil del Dtstrito Fcdcnl y dcmh 
Nlformac;óa. mtdlaftlt el pftfCalt s~;: tnfonua qu.:, todos aq\MIIos csuilO$ de conl~o.-sl.iM:ióo 

monl RADIOMOVIL DlPSA S.A DE C.V .. omllrifltnclar<Jn<MJnde f•rma.-¡cualqutcr 
ttfc«"'i• al nonbR ~ 4dJjn.nw y paq 4ichos deci!H WIK"aDieatt;: :ot~s•puan la ha autOfnf•. ral•&'Wo ~este ·10 .. uc da Mofid..t yío cualqWcr olla .-e st¡a con~M.~ del pn.-s~.-ak: IISUflto. el fKCSIC"Ie 

~scrito. ati C4)mo la inf~ión ~iot~ada PDf "'¡ .a~aO.c coo aalclac:•On. en 10du y ttdl •• de ~ pan~,... Jaalo éfi. ~u o. QOntO a la fitma que .;alza el 1rnsmo para lludn!> ln:o; deCKI~ le¡ales a qttt haya l•tar y 

\UTOJUZANDO A E~O DE II.A11FICAR LA FIRMA-DEL Sl'kiUTO. ANTE ESTA AUTORIDAD YIU LA QUE SIGA JENDO DEL l'k.ESt:NTE ASL•NTO, A Si COMO El CONTENIDO Da PRESENTE 
ll<FORNE. QUE EN Ei'MAS A\qollo SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTAMiii<TE.iAL ~POOCRADO QUE ACUDITE fEHACUO~UMENTE SU PERSONAUOAD MEDIANTE PODER 
OTORGADO POR MI MANDANTE; ~OIIt;:aaJdo a a.tcsd jurispntdctKial: Primer Tribunal C4>a.lt~do En Mlltri• Pmal 0.:1~-. ~C11tuil<t. (ea); 9a . .¡poc;a; T.C.C.. SJ.F. y su poeta; xil(.J!Mil)de 2004: pie 14S1-PodtrGCAenl 

Jltdicial Pata Pleitos Y Cobrut.a. s. El OTORGADO EN ESTOS TfkWINOS FACUL·T·A· AL !o~.... ~J.. ACTUAR . '. TITUCIÓN DEL UPRt:SENTAOO, SIN UM.ITAClÓN Al.GliNA DENTRO DEL JUICIO 
CONSnTUCIOI'AL v: El'. CONSECUENCIA. PUEDE. RATIFICAR U FIRMA Y CONTEHIVO O'm. &RITO POft EL ESTE DESIGNA AUl"ORIZAOO EN TtRMrNOS DEL .o\R.'riCULO 21 DE LA LEY DE LA 
MATEIUA E INTERPÓNER EL RECURSO DE k.EVISIÓN EN cotrfR.A DE LA SENTENCIA Qt:E RESUELVE t:L AM (LEOISLAC.:I(JN DEL ESTADO 0€ JALISCO) . ··. ,; .. -· . :.:. . : -,· -~ t· 
ÜXI relación a la (s) linea (s) cel;,r (~~)con ninero (s): ·~ '. ' 

Se pop<>rei~ la ú~i~~. iof~oion C(lfl ~· eu .. ra_ nií't""•d• po< <1 periodo solicilado. 

SE PROPORCIONA LA L'I-:ICA INfORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MAND,ANlrE 
Tele:comunicaciones y Radiodifusión Jo que se hace de N conoeimteftl~ para los efectos legales a que ~~jJgar. 

lo dispuesto por los articulos 189 y 190 FracciOn 1 y JI de' lo Ley federal dt 

f'ir 
Coa fundamento ea lo dispunto por.la fracción 11. pámfo segundo. del articulo 190. de la Ley Fedcr.J.írelecom•nicactone¡ }' Radiodifusión, mi represeqtada manifiesca NO CONTAR CON 
DICHA INFOR:-.-tACIÓN. enconrrindose juridica y malerialmenle imposibililada para desahogar ~ue:rimiento ea Jos termioos indicados, coda vez que. Unicumente se RESGUARDA 
INfORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PROD~A LA COMUNICACIÓN, ya que el SISitma con qu< cuco1a mi maodanl< s< Klualiza 

diariamente. 

lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos leples que hayo Jupr. 

A IISied C. COORDINADOR, aiCnWDealt k pido,. silvo: 

L'NICO.· Tenmnt ror pteseolado eo re¡ues.,.lación d< RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE CV., dondo e 
de referencia en los tennioos del presenre escrito. para todos 1~» efecto~ le¡oles a que baya tusar. 
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La pre~mle '-"Oflleshu.:iOft, 11si como lus manifesta~:iorte)' \'erlida); en ha misma. no lmplica o signifi~ .;· iOrm\-alguoa. confonnidad o consenlimiealo de Telcel nt$p«IO de la \o·alidez o regularidad 

eonstirueional dt la$ disposiciones COftleaidl~ en la ley Federal de Teleeomunieaeioms y Rldiodifusi6.i;· ai d; sus cfce1os Y'O consc:eucnetas. por lo que Tekel fonnula rtstl'\'1 en los ICmtiDos m6s 
amplios que en derecho proceda para. ea su caso, en lérminos de la legislación aplicable, impugnar di~ o~ ac1os y/o efectos en el momcn1o proeeul oportUnO a travCs de los medios de defensa 

que le concede la Conslituctón Polílica de los Estados Unidos ~exicaoos y la legislación aplicable. ~(· 

Asimismo. Telcel manifteSia a esla autoridad que c:onfonne a lo dispuel1o por el aniculo Vi8isi 
Radiodifu~ión, y la Ley del Si~ema Púbhc:~ de Radiodifulión del Estado Mexicano; y se re(! 

deber&n de publiciU'Se )a) dispo$icionn IMiminislmlh-a~ por ponte dellns~itulo Federal de Tele 
váhdamentc requerir la colaboración de Telcel y. ea COfiSCcuencia. pera la materialización de los 

Radiodifusión. 

.; ~ 

,._ ~:._-

: ~; 
1. 

~· 

· do mtlsitorio dei"DECRETO por el que se expiden la Ley Fedenl de Teleoomuni<ac:iOfles y 
adic~a y derogan IDVena." dis)Josiciooes en materia de 1elecomunKactones y radiodifusión .. 

aciones, para que: las in10tafW:i•s di: segurMiad. procuracióa y odminislnteiúa de juslicia puedaa 

mos oormariv~ pr\!\'istos en los aniculos 189 y 190 de la· Ley fOedefal de T elecomunic:acionn y 

AP·PGR.SOHPDSC.OI.001·2015~8·2018·152527·Y 
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PROCURADURÍA GENERAl 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, ·-y~-
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . r· ' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DE LA REPÚBLICA ·· ' ... .. 
ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN De'JNFORMES Y DOCUMENTOS. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 09:32 nueli·horas con treinta y dos minutos del día 
27 veintisiete de septiembre de 2016 dos mil diecisé,; el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público~e la Federación, Adscrito -á la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduria de Derechos ..,umanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de fa República, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para · legal; hace constar que se: ----

TIENE por recibido el oficio de documentos Id 3378 por medio del cual se 
anexa oficio número CSCR/6149/2016, de de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, 
suscrito por el Lic. Francisco Martín Hernández, Coordinador de Supervisión y 
Control Regional en la Subprocuraduría Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo, por medio del cual remite Disco y escrito de respuesta proporcionado por 
el apoderado legal de la empresa RADIO DIPSA, S.A. DE C. V •. con la información a 
analizar respecto del número IMEI relacionado con el número telefónico 

de la usuar  quien 
al parecer es madre de cuyo homicidio se está 
investigando en la arpeta de 0100102240116 ante la Fiscalía General 
d.e~Estado de G ero.-----------· 
·-:··.: ••••••••• ·-·--·-----CON DERANDO----·-····---------------
-- • , Que esta toridad tiene la '"'"u"'~"" Y el deber de investigar los delitos. que son puestos 
e'n·su conocimie o, conforme a lo en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
iñformes remitid~ por el Coordinador y Control Regional en la Subprocuraduria 
de Control Regional, Procedimientos y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
~~.a que h~ya lugar.-~-······ 
~ .-, • • · · Dócumentales consistente en 
'eiiá'I~'!Se procedió a dar FE en tArrníni 

~'"'"' ~:- ;. .. --.- .. ---- ... 

fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

• JliJiittl'f¡;!'..: ' 

:~- Es por¡.ello que, con tuntf~rw en lo dispuesto por los artículos 1•. 16, 21 y 102 
Apartado "A".de la Constitución los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1° fracción 
1, 2° trattlón 11, 15, 1~ segundo pá•nl~1168 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción l 1apartado b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la . 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - -- • - • • • • • ·- • · 
--- • • • • • ·-- ·- ·-- ·- • • • • • • • -.':-A C U E R DA---···-·······-····-·-·--·-· 

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. • • - • • • - • - - • - - • • • • • - •. • - - - • - • - - • • • • - • • - • • • • - - - - • • • • • • • • • - • - - • - - • 

SEGUNDO.· Practiquense~as demás diligencias que resulten de las anteriores.-----
- • - - • - - • - • • - - • - • • • • • • • • _._. i' • - C Ú M P L A S E • • - - • - - • • • • - • • • - • • - - • - - • • • -

Así lo resolvió y firma el;.$uscrito Maestro 
ederación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
s. Prevenció d, de 
a, quien pro digo 
 forma legal final 

 legal. - - - - ---· 
 O A M O S 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVE,IGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

FE'cha del término: 

Turnado a: 

Statu5: 

Qaién remite: 

1\~untu: 

Observaciones: 

3378 {ft 

CSCR/6149/2016 !l. 7 J.~td6 
06/09/2016 Fecha del turno: 23/09/201

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  ¡ .. 
·• 

,e;, 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PJ.0CEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, Ef.EL CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADOt· :. AL DE LA EMPRESA RADIO MÓVIL DIPSA, 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA .! · 

CION 
Df • lueNOCUIAOURIA 01 DIIIICMOe M__,.OI, 
PNflltCIÓN DIL 01\.RO Y lefMCIOI A~ CC*UNIO.-G .. 
"'~""'""' ' . 

........... _.... ..... ,, ..... ,.,.,_ .. 
,;,-".-e·•···~···-·•"'"r

- \, ... ,,\o~ ........ -'~'""''"' 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

., 1' . 

Coordinación de.Supervisión y Control Regional. 
"1016. aRo del ~o Sistemtl de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/614912016 • . - ~ 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2016. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulos 21 y 102 apartado "A" de la Con3: Politice de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia O . izada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones;_ >Y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de.ProcedimieA&os. Penales; 10 y 11 de la Ley Orgáni · la Procuradurfa General de la 
República, '2 y 47 fracción 1, IV. VI y XI de su Reglamento, asi co los Acuerdos A/181/10, A/056/11, . . . 
A/110/12, f .A/018/15 del C. Procurador General de la Repú . ; en relación con la indagatoria 
APIPGR/S .. DSC/011001/2015,• me pennito remitir a Usted, d' ·-· compacto y escrito de respuesta 
proporcion~ -por el Apoderado ~egal de la empresa RADIOM ·.. DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimientofonnulado por'el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Federación 'ad$cnto a esa Oficinaja su digno cargo. . . ·~' 

Agradezco .tnticiPad~m lero las muestras de mi distinguida 
consideraciP,f.t w · ' 

. . . _

c.c.p. Uc. Gllblrlio Higue locedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conoeimlento. Presente. 
Uc. ecletario T6cnic0 del C. SUbprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amp al ooneaponclencla con nllmero de tumo 18071. P181811te. ,, 

Paseo de la Reforma No.l11·ll3, Noveno Piso, Colonia Cu~htémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext; #71 www.pgr.gob.mx 
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rROCURAÓ\iRJA GENERAL DE LA RErUBLICA 
St;BPRoct:RADURIA DE CONTROL REGIONAL. PJ\otEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

Ai>:..0R-SDHPDSC.OI-001·201S•.I0·08·2016 

L'OORDINACIOJII oE SUPÉRVISIÓN Y CONTROL REOIOJIIAL 

LI

H COORDINADOR I>E SUP~RVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

•'.~ 

SECt;ESTRO 

OF-CSCR-OS821-20 16 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVJL DirSA. S.A. de C.V. (eo lo ~eSi\'0 "Telcel"), persooalidad que •eolio debidameo•e 

acreditudo y r~-ooocidu enle ~ H. Repn~~ntadón Social. en linninos del escrito de fecha lrete de epero de dos mil once. y documentos q..,'fc adjuntaroa al mlsmo. señalando como unico domicilio 

para oir y recibir ootilicacioacs de requerimientos co tenuinos del articulo 189 y 190 de la Ley Fec.lenal De Tele~~.:omunlt:ucionn y Radiodifusión. el inmueble ubicado en h• culle de Luao Zurich 
número 24S, Ediftc:io Telcel oficialia de panes cuano piso, Colonia Ampliación Graoada. Delc¡ación Micuel Hidal&o. CódiJO l'ostll 1 I_Sl9. ea esta Ciudad de Mexico. ante t:sttd coa el dcbtdo 
RSpeto comparezco y expoogo· 

CONTESTACIÓN DE OFICIO ~- .." 

Que por medio del pr._e •.criro. -ro a desohogar ealiempo y forma el requerimienlo CJliO mando dar medianr. ~fició<!!, ~iho l-2016. señalando para lalefecro, 

Tomando-al .:ormdc:ra'tóa-Ji. ¿_,...,_~- . . la...infomuctOn.qate mi man4ifl~ sumillisft a tm•ts del ptts~c. -,~~•no CftJos AJ:L..li4-!0-iaciso.c....tractiOA V ,St:futiCio pim(o, de la 

Consrit~te;Gn Polil~a de loa~ UnM101 Mutc.noi: 8. la Ley In la Otlinatcncia Orplli&aa pan el Oderito fedcral;,r 2S • .f!ICctón K 4c la., O.pn~ de la l'focutaduria CXnc:nl ck J~tt~K:ia del Ois•ilo Ftdml; )' dcmU 

kyaaplicable y rclahv.l$ tfptCICOI.c E611do, ui CGmO la "'''edad lk dchiOl cuya iovcsri¡KiOn JCftCtalmcMc moti~ la pcrikón .dklii'u.r. mcdialltc el pfCKMC se informa que, todos aqucllot ncritos de COOICiliCióa 
que sean n:ochdl» potrut ....,.,. y debidamente firmados por el rito. EN MI CARACttlt. DE APODERA[)() \l(i~ Ja.pcrMM moral . . JOMO\'IL OIPSA S .A DE C.V .. omitiR• en el ..,..nado de linnas cualqWc1 
wc:~ia alltOfnbft c.te cid firmanlc y para d~lrlos ckctOI ímtclmcntc eoolig...U la fuma MM(Ipa(a. rat,ttkíntto ... eMe -~mento 8ftlc · 

;rilo, asi c;on1o 11 mfo'*'~ ptoporctouda por mt rnand.lnlc ""'antcla.otóa. o IOdu y cacla •• de ~ ~t.MO e:n,.. conlcnido. e la f1m1 que t~lu el fDismo ~,. IOdos los cree* kJalu a q~tt U)' a luaar y 
JTORIZANOO A EFECTO 01:: RATIFICAR LA FIRMA Ot:.l S\..ISCRITO. ANTE ESTA At:TORIDAÓ '(~(A QIJi. SIGA CONOCIE . DEL PRESENTE ASl:"'NTO. ASÍ COMO ELCONTENIDOOEL PllESENTE 

INFOKMt:. QUE 1::.1\ EL fdÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINTA~ENlftt~~ jAfli,<?p:tRADO LEGAL QU :cR.EOITE fEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTORGADO POR MI MAND.o\NTF.. COKateudoa la IHI~j~Nei;~l: rrimcf TribUNI Coi-P!do En ~na fenal Od 5f:f\*doC1fC\Iito. )~ 9a. ~ T.C.C.: U.F. ys.a~a: klll.Jil0104e 2004; pie. 14S7-PodcrGcMJal 

J~ic:ial P~ Pleti«M Y Cnbnau.s. F.l OTORGAOU EN b'TOS T(RMINOS fACULTA AL ~füb_EJtA~ ACn1AR EN St:STITUC1_9N"f,)El REPRESENTADO. SIN llMITACIÓN AlGL'NA DENTRO DEL JUICIO 

COf\STITt:CION.o\L Y, EN CONSEé-uENC'tA. PliE~ Ü'OfiCAR. LA FIRMA V ~~TF.~ ~:liSéRJTO POR I::.L QUE t:STJ:. ~~~A AUTORIZAOO EN TER M IN<. )S DEL .o\RTiCULO 27 OE LA LEY DE LA 
MATERLo\ E lNTER.PON_ER. EJ. RECURSO DE flEVISIÓN EN CON11t.A DE LA,;~EN~ ~'F. ifESUEl VE EL .o\MPARO (I.EGIIL.ACION OF.I. FSTADO DE JALISCO. 

Coo rclaciOn ala (s) U~ (s} celular (es) con nümcto<!>:' ; 

Nj ·~ •: ·~· .~~ 
Se proporciona le un"a infonoac:iOo con f1C cucn11 rm yepre5en1ada por el periodo liOlicitado. 

>t·' 

f 
Con fundummlo en lo di$pueli10 por la frac1.:ión JI. pá'm.ro ~¡undo, del artict~lo 190, de la Ley Federal de Telec.unicadones y Radlodifusión. mi represealada manifiesta NO CONTAR CON 

Ol(.'HA INFORMACIÓN. eaconlrindosc jurldica y materialmente imposibililada para denhoc~tr.su requerilfl:eniO ea los eerminos indicados. loda \lez que, Uaicamente se.RESGI.:ARDA 

INFORMACION POR VEINTICU'ATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA El\: QUE SE PRODl:ZCA U'tOMUNICACION, ya que el sisrema con que cueoll mi maodanre se acruahza 
diariameflle. ~ 

k 
i 

En caso de requerir la ubicación geográfica. es necesario proporcionar el número relefónit.:o asignado a mi mandatle constance de diez di¡icos. indicando el periodo de búsqueda requerida (OO.MM· 

AAAA al DD-MM·AAAA), a fin de estar en posibilidad de desaho@!at su requerimleftlo en ténoinos del ar1iT9 y 190 fr.Kción 1 y 11 de la Ley Feder.ll de Telecomunicaciones y RadiodifUsión. 
""0 ASÍ LA UBICACIÓN OF. UNA RAOIO RASE ViO ANTF.NAS, por lo que mi mandaare se encuentra · y malerialmente impo!>ibililada para desahogar su reqlterimiento-slos tinninos 

li1.:itados. · .. 
SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE. eo "nninoo de lo dispue&~o por los antculoo 189 y 190 Fraccióo 1 y 11 de la [ey Federal de 
Telecomunicaciones y Radtodil\asióo lo que se bac:e de su conocimiento para los efeclos legales a que haya lugar. 

Lo que haco de liU conocimiento. para lOdo:i ~ ef«lf» leples que haya lugar 

A USied EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL ar........,lele pido se ¡irva: 

AP-PGR·SDHPOSC.01·001 ·2015"30-08·2016· 1 52601-P 
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~te/ce/ 
·' . ¡~_;. 

~{ 

PE~~RIOS . ~. . . . . 

UNJCQ .• Tenerme por pre!entado en representac:iOO de RADIOMOVIL DlPSA. S o y foc1na. del rcqucrin:aaento de infonnación fMnUlado a~ el oficio 

de refereo<ia •• lo$ oirm;no> del....,..te e>crito. po,. lodos,., efectos lq¡ales a 

c;ud

La presente conteslaciOO, así como las manife~iones venidas en la misma. no implica o 
constitucioMI de las disposictoncs contenidas en la Ley Federal de TelecomunH:aciooes y 
amplios que en duecM proceda para, n su caso. en titminos de la legislación uplicable. im 

que le coocede la Coasrirución Polítiua de los Estados Unidos Mexicanos y la lc:Jislación ap 

Asimismo, Telcet-marhftttta '1 esta tutoridad que confonne a lo dispuesto por el articulo vi 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema PUblico de Radiodin..'sión del Estado MexicaDQ; y ~ 
deberán de publicarse las d~..,usiciooes admiaistnttivas por pane del Instituto federal de 

validammle requerir la colaboración de Telccl y. en consecuencia. para la malerializacl 

Rad;oddilsiÓfl. 

• 

nifica en fo1m1 alguna, coofomaidach'~ cun~imiento de Tekel resp«to de la \'llidcz o replaridad 

· iodifusión, ni di: s~ dectos yio ~secúeftdi;. por lo q\IC Tclccl formula rcsen·a en los términos más 

ar dichas nonnas. actOS: y/o cf«:~ é1i elnÍomcnto procesal...,rtuoo a uave~ de IC'Is medh» dt defensa 
k. • 

. imo secundo ~~CR.ETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

ormaa. adiciona.n y ~~P.P.D diversas disposiciones ea materia de lelecomuaicaciot~es y Jadiodifusión .. 

ecomuaicac:ione$;'Jw¡ qUe las instaaeias ele seguridad, procuración y admiuistraclóa de ju"ic:ia puedan 

los~fXttenáos ~rináh~os pft\o·istos ea los aniculos 1 89 y 190 de lu Ley h!lliml.tte lelecomunicaciones y 

. .. · .. 

..... 

AP·PGR-SOHPOSC-0Hl01·2015"30-08·2016·152601.P 
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PROCURAOURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~7) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE Y DOCUMENTOS. 

5. 

En la Ciudad de México, siendo las 09:39 nueve con treinta y nueve minutos del 
día 27 veintisiete de septiembre de 2016 dos mil die<~lis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida legal; hace constar que se: - -

TIENE por recibido el oficio de asignación Id 3400, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/6280/2016, de doce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. Francisco Martín Hemández, Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite de respuesta proporcionado por el 
apoderado legal de la empresa PEGASO PCS,. DE C. V .. con la información a analizar 
respecto del número  vinculado los números telefónicos  del 
usuario identificado como el número  del usuario 
identificado como  con el número , del 
usuario identifica~ como quienes se encontraban activos como 
~Oiicías Municipal . del municipio de . de los Figueroa, Guerrero, al momento de 
~scitarse los hec . s que se investigan. - - -

;~ .. ·:-- Q~¡ ;;t~ -~;¿r¡d~~ttie~~-~~ ~~~~a:~· 
~n ·su conocimien o; conforme a lo ' 
informes remitiéfo lior el Coordinador de 

RANDO---------···--··-········ 
'lf"'ltuor de investigar los delitos. que son puestos 

el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
vtstnn y Control Regional en la Subprocuraduría 

y Amparo, lo anterior para todos los ~fectos de Control Regiqn~t. Procedimientos 
:teg"le~ a que hªYa;lugar. - - - - - - - - - - - -
r,.-:~. Docum~ales consistente en 23 fojas útiles, de los cuales se procedió a dar 
~¡; ~·n términos def·étrticulo 208 del de Procedimientos Penales. - - - - - - - • - - -
-~~:.:·· ···.Es ~IIE:i que, con lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
~itado "A· de la Constitución Política Estados Unidos Mexicanos; articulo 1 o fracción 
1, 2° fracción lt, 1q, 16 segundo párrafo, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A". b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1 · y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - • - - - - - - - - - - - - - · - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- ---------------------------·:.·A C U E R D A-- -- · ·- -- • ------ ·-- -- • -- -- --

PRIMERO.- Procédase al análi~s. interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su opof(únidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocur8duria de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. • - - • - - - - - - - - - - - - • • • - -:- ~ - - - - - • - - • - - • • • • - - - - • - - • - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
• • - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - .: ~ ·C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el suSQrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
, quien procede  
forma legal con l 
legal. - - - - - - -
-DAMOS F

OS DE AS



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 3400 

Número: CSCR/6280/2016 

fecha 

FPCha del término: 

Tcornado a 

<.t<ttus: 

12/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. J

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

Quién remite: LIC. 

l •' ., 

:n ¡;.9)Qn:, '/' 

,t_. / 
·_;. ( 

-· 
;~~ ! . 

1\wntn: 
.. ~.: _- •. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROC~DiMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL.C.ú~L SE REMITE ESCRITO DE 

¡. 

Observaciones: 

RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRE$A.PEGASO PCS, S.A DE C.V. 
l) '. 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA 

. ' -- .. ? .... ___ ,_.' .; . 

,. •' :,1_'1.~.!·\· ... 
~:· .. 

i '( 1 ~~ ·-·-.-~ .. ~..,. ... 
'·····~··· ... ~~ ... 

AQfMIKO eM CIC w.& de '111 
(.Of'S-ICÍII)fl 
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,. .. 

PGR Subprocuradurla de Coottol Regional, Protedimientos Penales y Amparo. 

; . 1 '1 1 ' . '· . ' '' , •• ~ 

.t;l ',_,,,' 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación y Control Regional 
"2016. año Sistema de Justicia Penal" 

CSCR/ 8280 12018. 

·) 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de la ColnstituAi~(íírPcllltitca de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 ~C. Procurador General de la en relación con la indagatoria 

APIPGRIS~·.···· .D· .. SCJOII00112f5, me permito remitir a Usted.. · de respuesta proporcionado por el 
Apoderado t.:egal de. la empf PEGASO PCS, S.A. DE al requerimiento formulado 
por el Lic gente del de la Federación adscrito a esa 
Oficina a ~no 

:' '· ' 
' .. 

Agradezco anticip8 tras de mi distinguida 
consideraciór;t. . ", 

. . . .. !..

......... 
•• • ••• 
!!~!. 

·~· .. ; .. .. ~ ·/ . ' . •: .. 
l':- : :.·· :. •.. 

c.c.p. UC. Gllberto y Amparo. Para su superior 
conodmiento. P-te. 
Li retariO T6cnico Subprocuraclor de Control Regional, Procedimientos Penales y 

a con mlm1erodetumo 18073. Presente. 

; ·'~-
_.,. 

Paseo de la Reforma No. lll-21), Noveno Piso, Colo.J¡¡' Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo o~.ixt. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA. 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 
AMPARO. 
COORDINACION DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL. 
COORDINADOR DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL. 
LIC. . 

PRESENTE. 

, en representación de 
sel'lalando como domicilio convencional para el efecto de olr y 
en prolongación Paseo de la Reforma 1200 piso 18, Colon,ia 
Cuajimalpa, C.P. 05349, en la Ciudad de México, y aut.ori2:Sn4~ 
Ucenciados Juan Luis Hemtmdez lbarra y Agustin Gardul'lo 
comparezco a exponer: 

Por mediCI'i{fel presente escrito, doy contestación en tiempo y 
dtlal· soliclti a mi representada se sirva proporcionar inrt~rm'"'"'' 
~specto a su solicltu~ le informo lo siguiente: 

• ··.• $ 

PCS, S.A. DE'C.V., 
IOtift,caciont~s el ubicado 

Manca, Delegación 
tales efectos a los 

con el debido 11ispeto 

a su atento oficio, en el 
 por lo que 

. 1,:;. La linea fue abquirida bajo la modalidad prepago, es que no se cuenta con datos 
•· · de usuario; lf información que se proporciona al periodo de 24 meses 

previos a la s411icitud de la información, esto de · ' :c:~~;=~~~~do en los artlculos 
189 y 190 de la Ley Federal de Telecomu1nic21cio,nes; ~~ 
. ll 

de llamadas y 07 hojas con el 2. eo .~anto·,a· ~ solicitad adjunto 13 hojas con el 

:v .· · .
1 Cle .. tán~. de ml· ajes por el periodo solicitado. 

¡.¡. ~.! En el ~e de llamadas podrá encontrar um1~~a denominada UBICACIÓN DEL 
" : POSICIONA lEN adas de ubicación de 
11...,. ·. . • las antenas qpe di

JLHI 

4. Haciendo hincapié
02 de septiemb
j @pg

a electrónica en fecha 
minutos al correo 

HORA: /,:

RECIBIDO 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

.'j'"'') 
l 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 09:46 nueve horas con cuarenta y seis minutos del 

día 27 veintisiete de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito· a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos t.estigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar q~Je se: - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 3401, por medio''~el cual 
se anexa oficio número eSCR/6279/2016, de fecha 12 doce de septiembre de_201fdos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordil'lador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Pf~dimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito_}de. respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa PEGASO Pes, S.A. DI; C;iV., con la 
información a analizar respecto del número telefónico el cual tuvocc{municación 
con el número , del usuario identificado como  

 presunto integrante de la organización delictiva denominada "Guerr~tos Unidos", 
al momento de suscitarse los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - • - ~- - - - - - - - - -
-------------------------e O N S 1 DE R A N DO-------------------------
- - - Que e$ta auto~dclt tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, qÚe son puestos 
en su conocimiento. conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, yirespecto a los 
informes remitidos po~· Pcoordinador de Supervisión y Control Regional en la _s_ .-. obprocuraduría 
de Control Regional,· rocedimientos Penales y Amparo, lo anterior para t~os los efectos 
legales a que haya lu · r. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ '• - - - - - - - - - - -
- -.- Documentale!f consistente en 21 veintiún fojas útiles. de los cuales se P,ocedió a dar FE 
en términos del artícúlo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. ~~ - - - - - - - - - - -
-- • Es por ello-gue, con fundamento en lo dispuesto por los artículos V, 16, 21 y 102 
Apartado ··A· de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ártículo 1° fracción 
1, 2'Í'fracci6n 11, 15, 11S segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal d, Procedimientos 
Pénates, 4.~Jta~l apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la~-·•· ·Orgánica de la 
P~raduría General\de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la e·_- _ Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal;dJJ'ransparencia y Acceso a la Información Pública G ,· rnamental. es de 
acordarse y se:- - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - • - • ~~'- - • • • - • - - - - - -

~---: : : --·.;RIMeRo~--.;;;céd~;; ~¡ ~~á.¡;¡: ~t~r~r:~i~n- ~-~~~~ d~. i~tJ.i;a~;ón- ~-~f~~~-ci~ 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que pr~dan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Proeft!imientos Penales y 
Amparo. - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - • • - ~--'t~ - - • • - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten detas anteriores. - - - - -
·-------------- · ·-----------e Ú M P LA S E-----------'~·- ---- ·----- ·--

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro . 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina::Oe Investigación de la .. 

revención del Delito y a la Comunidad, de 
uien procede go 
ma legal con al 

al. - - - • - - -
MOS 
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Id 3401 

Numero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

lurnado a. 

Status: 

Quién remite: 

A>unto: 

Observaciones·. 

CSCR/6279/2016 

12/09/2016 Fecha del turno: 23/09/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMI( S PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201S, EN El CUAL; 'REMITE ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA PE;, -O PCS, S.A DE C.V. 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA .-_¡· 
.i~~:' 

!t~.(!Ci·~· 
,.,. . 

··: ;¡; 

.... ~ ........ ... 

:.<· .. '~~~;; 
............ ......-....... --·41'::yo-- h ........... ~~;~ 

1 ~/·:-:.::.~~::~~ .. _...,~ 

OkoofiO- ~""~· 
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PGR .. , Subproturadurla de Control Regional, Pro<:edimientos Penales y Amparo. 

------
. 1 ,. , .• ' • ,, ·~···· ... 

''! . ·::· ... .;.>r .. 
i'! ... 11'. ,;,.' -~~. ' . 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16. alfo del Nu#?..Sistema de JIISticiD PertDJ" . ·.~·· -:... (\ 

Oficio . . . CSCR/6271 /2018. e.\ 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la ilátf~cllitic::a de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia r!l!iUlda; articulos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2", XI, 44, 168 y 180. del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley la Procuradurla General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así MJl¡Jios Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2016, me permito remitir a Usted, respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa PEGASO PCS, S.A. DE al requerimiento formulado 
por el Lic. , Agente del de la Federación adscrito a esa 

Oficina a s~~ digno carg&: l 
Agradezco ·~ ... ticipadame,la deferencia de su atención 
consideraeiPtl~ · 

1 ··' 

' ···~ .:) 

... , ... 
:. .... •.. 
"~"""+o...~~ 

. '· .. ¡'-...,.., ,~;~~ .. -
: .. ; "'~ ~'~1 ~... .

~::n 

las muestras de mi distinguida 

c.c.p. Uc. Gllberto Higuera Elemlll. Subpfocurador de control ,.. ' al, Pn!Gedimientot Penaln y AmpliO. Para su superior 
conocimiento. Praaente. 't · ¡ 

T6c:nico del · ... ubplocuraclor de Control Regional, ProcedimlenCos Penales y 
 con nOmero _ mo 18074. P-te. 

·~ 
~·· 

1' 
&. 
" ! 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colon!~ Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oQ.ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS ~"'~''"'"·~~;¡¡~ 
AMPARO. 
COORDINACION DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL 
COORDINADOR DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL. 
LIC. FRANCISCO MARnN CAMBEROS HERNANDEZ. 

PRESENTE. 

, en representación de 
senalando como domicilio convencional para el efecto de olr y 
en prolongación Paseo de la Reforma 1200 piso 18, Colonia 
Cuajimalpa, C.P. 05349, en la Ciudad de México, y autorizando . 
Licenciados Juan Luis Hemández lbarra y Agustín Garduno Esl:ev~~~!'on 
comparezco a exponer: 

Por medio del presente escrito, doy contestación en tiempo y 
cual solicita a mi representada se sirva proporcionar infctrm¡ació•n~~
respecto a su solicitud le informo lo siguiente: 

-
.: 2. llamadas y 08 hojas con el 

, :· 

En cuanllo solicitad adjunto 1 O hojas con el 
detalle de · · n

Eh el re nada UBICACIÓN DEL 
POSICIONA l enadas de ubicación de 
las antenas 

4. 

· ...... 
Po~loanteriO..,de esa 

vla electrónica en fecha 
9 minutos al correo 

· • ' UNICO.-A'-en resente escrito dando 
contestación al oficio r mismo. 

JLHI HORA:
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SUBPklCI.JNIDOIÚA DI! DENCHOS IIUMltoNOS, PREVI!Ng$0N DEL .... 

DELITO Y SI!RVICIOS A LA C~. 
OFICINA DI INVE&fíQACIÓN . 

. ;t 
APIPGRISDHPDSCh112015 _______ _....:;..::_;,~--------· . ·:"t 

4:' 
RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS ·~~ 

CSCR-6205-2016 Y OF-CSCR-05722-2016 ;'' 

-··En la ciudad de México, siendo las 09:47 nueve horas con cuarenta y siete minutos d 7 veintisiete 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado   Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la S~. , ·ocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procura · a General de la 
República, quien ~ctúa en t~rmin~s del artículo 16 de Código Federal de Procedimientfs "enales, en f~rma 
legal con dos test1gos de as1stenc1a que al final firman y dan fe, para debida constanc' . gal: • • ·.--- ~-. 
• • • ·---- • • • ·- • • • • • • • • • • ·- ·-··--·-HACE CONSTAR·-·······-·-······· -1$- ~- • ·- ·- • ·-- • • • • 
- • -TENGASE por recibido el turno 3361, mediante el cual remiten el oficio número~. R-6205~016, de 
fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciad

oordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuradurí ·e Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compacto y escrito de · puesta mediante el 
oficio OF-CSCR-05722-2016 de fecha 02 dos de Septiembre del año en curso, sus ' ,o por el Apoderado 
Legal de la e~presa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., donde informa: " ... SE PR,PÓRCIONA LA ÚNICA 
INFORMACION CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ••• ".-·······--···· ·- • • • • •·• • • • ·--- • • • 
• • ·Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el siguiente oficio nú ~ero CSCR-6205-2016, 
de fecha 08 ocho Jl,e..Septiembre del año en curso, suscrito por el Licenciado  ..- . 

 Coo-rdtnador de Supervisión y Control Regional de la Subprocurad ía de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja útil, mediante el cua _ ·emite el oficio OF-CSCR-
05722·2016 de fecha 02 dos Septiembre del año en curso, suscrito por el Apod .· :ado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. nE C. V., constante de 1 (una) foja útil por ambas aras, agregando un disco 
compacto, mismo que contiei'te los archivos electrónicos con el detalle de 11 adas; ello para que sean 
agregados al expediente el) qu; se actúa y surta sus efectos legales conducent~.- • • • • • · • • · • • • • • • • • - • 
• • - - • -- • • • • • • • • • •. • ~ - ·• ·' • ·\· • • • • • ·FUNDAMENTO LEGAL.· • • • • • • • • • • , • • • • - - • • -- - • • • • - • • • • 
···Lo anterior con fundam~p~en los artículos en los artículos 16 y 21 de 1 · onstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;·1·~~~ción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, liJ'O, 206 208 del Código Federal de 
Procedimientos Pe~.~es;'l, 4, ~~t=ción 1, apartado A), inciso b), de la.Ley rgánica de la Procuraduría 
General ~e la Reptíblica; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Le · rgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:- - • • - • - • • • • - - - - - - • - • • • - • • • - - - • - • • • • • • • · • • • • • • ; .· • • • • • • • • • • • • • • 
- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • -- - • - - • • • - • -ACUERDA· • • • - • • - • • • • - - • - • • - • - • • • • • • · • · • • • • • • • 
• - ·ÚNICO.- Agréguese los documentos descritos y el disco compacto al edien

'$. 
que surtan los efectos legales a que haya lugar. • - • • - • • • • • · - • • • • • · • • '!1" - • • • -, I 
• • • • • • • · • • • • - • • • - • - - - - • • • • • • • • • • • - ·CUMPLASE • - - • - • - • • • • -:,'-" • • • • 
• • -Así lo acordó y firma el Licenciado  Age~e del 
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Detechos f
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Rep~lica, 
asistencia que al final firman y i:lan fe. • • - • • • • • - - • • - • • • • • • - • - • • - .'~:. • - • • • 

·"'· • • - - • • • - - • - • • • - • - • • • • - - • • • • • • • - - • • ·DAMOS FE.· - - • - • • • • • • • • • • • • • • 
~-:: 
1'-' 

.:~ 

/• 

;;;·~-
TESTIGOS DE ASISTENCIA )J. 

. ~ .. .. 
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OFICIOS RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

rE"cha 

h·cha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quien remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

.. 

martes. 27 de $eptiembre de 2016 

3361 

CSCR/6205/2016 

08/09/2016 Fecha del turno: 23/09/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

, ..... 
··' 

J,·· 
1.4 .......

_¡,:' 

4;-, 
\ ~ -., 

l ' \ .-\ 

O 
LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

1  ............. *_' 

;· 
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TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
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Subprocuradurla de Cootrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y CoDJrol Regional. 
"2016, año del Nuevo SisteiM de ./!liflicia Pertal" 

~! 
Oficio no. CSCR/.8205 12016. ;,• .. 

Ciudad de México, a 08 de septie~re de 2016. ,, 

·:,) 
;.' . 

DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Corlstitt~CN~rr;·F'OI" Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Ortuani7~il:i 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 24', fracciones 11 y 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los•l~n:tos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la Rep(Jblica; relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2016, me permito remitir a Usted, disco y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa RADIOMÓVIL S.A. DE C.V •• en atención 
al requerimiento formulado por el Lic.  del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anfi~paqa~te la deferencia de su atención y le noilllrn las muestras de mi distinguida 
consideración: . · 

:.· ... 

•••••• ...... •.. 
~~~ ..:·. 

~~~:·' : 

,., 
c.c.p. Uc. Ollberto Higuera B Plocedinientos Penales y Amparo Para su superior 

 T6cnico del ele Control Regional, Prooedinientos Penales y 
a con nOmero cle!iJmo 17794. Presente. 

Paseo de la Reforma No .. 211-213, Noveno Piso, Colonla<uauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo OQ ~· 4772 www.pgr.gob.mx 
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NACIONAL or III.MWIÓif, MAt.ISIS t: 
IHFOIIMACIÓN MitA D. COMUTE A LA 

Dt:UNCUt:MCIA 
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G 5 SEP 2016 
PROC.:UIÍAOURIA GENERAl. DE LA REPUBI.ICA 

•~t~~fl04:f¡tADIURIA DE CONTitOL REGIONAI.,.OCEDIMIENTOS PENALES Y A."'PAilO 

LIC  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTitOL REGIONAL 

b-PGR·SDHPUS(:-01.001·201 5"29·011-20 16 
. . SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAl. 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 
Of.CSCR·OS722-2016 

\ 
El que suscnbe. apode<ado le¡al de RADIOMOVIL DIPSA. S.A. de C.V. (en lo su 

acreditada y reconocida an1c esa H. Representación Social. en término~ del escrito de fecha 1rcce de enero de dos mil once.. y docwnenhX que 

para oír y recibir nolificac:tones de requerimienkK en leonino$ del articulo 189 y 190 de la ley Federal De T elecomunicacionQ y R.adi 

ni•mero 24S, Edificto Tclcel oficialia de partes cuano piro, Culunia Ampliución GraltDda. Delegación Miguel Htdalco. Códiao Pos1.1l 11 

o ..,.elcel .. ). personalidad que teago debidanwnle 

~juntaron al mismo, señ11hwldo como unico donucdto 
·. ión. el Inmueble ubicado en t. calle de Lago Zuric:h 

• en cstl Ciudad de MéKico, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expon&o: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante o~~ió4e, ~ec..,.,29· 
r 

Tnmalldn en eoasidenaótl h eonfllkfteialidad, sensibilidad y tdevaoci• 411: a. U.formaciótt que mi tntiNiaetc su~ni•isua a mvet del ptc:Mflle, e;. fund 

ConsliNCiótl PoUticli de los Esw.._ U•idot MeU:a110t; ldc e. ley Conrrw la OcliMUCM1a Ottaaira411 ,_,.el OU.ilo Fe~ lS. ~~# llc lalC)' 

leyes tpliubk y n:lltfvu al ptamlle EstÑO, asi cotno la P"Vedad de lot delitos cuya t..ves~ipaOD se-c..._,. moc~a la pcwid6n de'..._ iolonn"iOn. 

q~~e su• mteWos pot tni rn.dlme y4ctHdanKftte ftnMd01 por d ~oiiiCriro. EN MI CAkÁCTER PE AI'OOE~~ ... ~ ~n;ooa otofal kAOI .. 

rdncncia al•ombR con~plclo dd fimwuc y para cüchot decto~o lilnicam .. we COMipuán la firma autópara. ~~.este moma•• allk Csu aul 

ito, asi como la in(ormaci6n ptoporcioPda pof OM Nllldallle c0111 Ml.dac.On, en 1odas y ca..la uu • ~'-• ~ ~;;t~~~~taudn, cotfto en .. 
fORJZANOO A EFECTO DE kATlfiCAR LA fiRMA OI:L SIISt:RIT(), ANTF FSTA. -"UTORIDA~Ú QL,._,: StoA CONOClENOO D 

.• tfORME, QUE EN Fl. MAS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDAm'E, fNDISTINTA'!'.~~l?.(~ftA.OO LEGAL QUE ACRE. 
OTORGADO POR MI MANDANTE. COftCtleft&do t e.n:sis juNpnMfcncial: Pli•r Tnbunal C~ Eft M .. fáat Del Se .. Circu110. (ta): 9a. 

ludkitl Pata Plcilos Y Co~Nuns. El OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA Al.;.~~"'" AC1\JAR EN SUSTITUCIÓN DE 

CONSTITIJCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PI.JEot RATIFICAR LA FIRMA Y COI'ITE¡-., Díl...rcRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGN 
MATERIA t INTERPONER El RECURSO DE REVISIÓN EN COf\ITRA DE LA SiNTENCIA~b. ÜSUELVE EL AMPAR.O (lE<;tsLACK'>N ·:-:; •. -? 

Con relactón a la (s) linea (s)celular (es) con nUmero (s): 

""';>:""'"¡ \"!'.. ·" . 
Se propotciono la úaica on-.:ióo..., (~ ciicnoá~w¡;¡óse- por el pe<iodosolicilado. fl 

16, señalando pa13 tal efecto: 

lo e• lo$ Att. 1~ '1 20, dlci.so C, rracciOn V, Segundo rámfo, dt h 

· a de la P'rocundUfiaGcncraltk J-'1t.:8 del [Ma;lofedml; y dcmú 
e el P"snk SI: mrorma que, todm. aqudlos ceritos ele e0111ttstki6o 

\IIL DIPSAS.A DE C.V., omiliri•c..c:lapenadodc limas cualquier 
~ y/o cualquin" em que: sip C:OIIIOCicftdo clcl pn:scwtc atur~to, el pn:tcntc 

q.M: QIZA c:l mismo ,.,. lOdol lot d'cctos lccak• a <I1'C baya lu¡ar y 

ESENTE ASUNTO. ASf COMO EL CONTENIDO DEL I'RfSENTE 
FEIIACitNTEMENTE SU PERSONALIDAD MEOJANTI::: f'OOF.R 

·a: T.C.C.; SJ.F. yNp;:cta; ~J-IOd.: lVCN; p8a 14S7-Podef Ge~Wnl 

SENTAOO, SIN LIMITACION AU¡UNA. DF.NTRO DEL JUICIO 

OIUZAUO t::N TERMINO$ DEL AR.TICULO 21 DE LA LEY DE LA 

Sf ~llOPORCIONA LA ÚNIC.:A JÑF{IRMACIÓ~-;2oN QUE rUDIE.4 CONTAR MI MANDANTE, enlénninos de lo ~o poo los anículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la ley Fede<al de 

Tcl~omunica.Qona y Radiodifu.si61Í·Io que se hace de su cnMCimienlo para los efectos lecates a que haya lugar. 

En co>O de ""luerir la ubicación popálica, es neeesario propotcionar el .:......ro ltldónoeo asi1oado • mi m811clarue cons ' e diez digiiO>. indi<Mido el renodo de IÑsoJ'leda requerida (DO-MM· 
AAAA al DO.MM·AAAA), a fin ..... , en pooibilidod d• .. desahosar su tuerimienlo en lénninos delaniculo 189 y l~ióo 1 y 11 de lo Ley Federal de Telee.......UC:oc:iones y Radiodofilsión. 

=:::::~:~,:::::.l;~:~~==~~~::~=i· «W~~:e~=~~:~i~~::·~::·::ro~:~~~:~:: 
.~tiA INFORMACIÓN. mcoa~ose .jWidica.y matefialmenre impo .bilitada para desabopr su requefimitmlo · tenninos indicados. loda vez que. ünic:amcnlc" RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTlClfATRO MESE;S ANTERIORES A LA f .. HA ~N QU~ SE PRODUZCA LA CO CAC:JÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandanle se acrualiza 
diuriumente. · · • . · ~ 

lo que hqo de IU COGocimicoto, pan mdos los efectos legales qee haya lugar. 

A """' EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTitOl REUIONAL. atcncam..uele ptdo se sirva: 

AP..f'GR..SOHPDSC.QI.001·201 5"29-0111-2111&·1 5:!61111-JC:'i 
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te/ce/ 

PHI TORIOS 

UNICO.- Tenerme por presallado .. tepl<senlac:ión de RAOIOMOVII. DIPSA. S.A. DE C. V .• dando coo,testK,i¡jtj.tOt 

de referencia en los términos del prcscMc escrito. pera IOdos tos efec

coru;tinK.;onal de las disposiciooes conleftida$ e.. la l..ey F~defal de T elecomunicac:iones y 

amplio$ que en clcrecbo proceda para. en su caso, en tenninos de laleci),laciúa aplicabl-=. impupar 

que le- la C...SiiNCióol Polili<a de los Esrados Urudos Mexicanos y la leai•laeióol apli .. ble. 

Asimismo. Telcel manitiesta a esta autofidad que confonne a lo dili~IO pGf el articulo vigesimo 

Radiodililsiólt. y la Ley del Siste,... 1'6bloco de Radiodilllsióol del Emdo Mcxi<eoo; y se 
deberán de publicarse las disposic:toftcs administrarivas por parte de:llaslicufo Ftdcnl de 

vílidlmeale requerir b colobofacióla de T ekel y. en <:onsewencia, parata materialización de 

Radiodilllsoón. 

• 
alaua. conformidido~consc!Jimiento de Tckcl respecto de la validez o regularidad 

de sus efectos Jfr~~· por lo que Telccl fonnula reserva u los ténninos 1ois 

actos:-~~~ ef~Zil elmome..to pnx~l uportunu a crav~ de M medios de defensa 

;f ~ :~,;~~ 
trallllitorto de( ~ECRETO por el que se expiden la ley Federal de TelecomunKacioaes y 
- ·;,:-., -~iverHs disposiciones en materia de telecomunicaciones y rldiodilu$i0n .. 

~~~:~~;~~las iaatancias de seauricW. proc:uración y admlnUnc:ión de justicia puedan 

io.ooriiiiii'oos pevi$10$ en los artie11los 189 y 190 de la ley Fedefal de T ~Jecomuntcac:iooes y 

- • . 

• 

AP-PGR-5DHPDSC-QI.001·2~"29-08-2016-152618·X 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESllGA,Citl•N 

En la Ciudad de México, siendo las 09:53 nue~v~ con cincuenta y tres minutos del 
día 27 veintisiete de septiembre de 2016 dos mil · eciséís, el suscrito Maestro  

, Agente del de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría la República, quien actú~n términos 
del artículo 16 de Código Federal de Penales. en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe. para constancia legal; hace constar que se: - -

TIENE por recibido el oficio de documentos Id 3402, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/628512016, de 12 doce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. Francisco Camberos Hemández, Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la PEGASO PCS, S.A. DE C. V., con la 
información a analizar respecto del número , el cual tuvo comunicación 
con el número , del usuario como del usuario identificado como DAVID 
CRUZ HERNÁNDEZ alias "EL CHINO", a la Dirección de Protección Civil de Iguala de 
la Independencia, Guerrero y presunto de la organización delictiva denominada 
"Guerrer:g¡;JJpidos'\ al momento de los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - -
--- ~-- -::: .. "".-:~; ~. ----------CON S ERA N O O-------------------------

Que esta a oridad tiene la el deber de investigar los delitos. que son puestos 
en su conocimient ·conforme a lo en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos · · :el Coordinador de y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Region ~ Procedimientos y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - -

Documental .,consistente en 5 fojas útiles, de los cuales se procedió a dar FE en 
términos del artieülo 08 del ~'=""•r:al de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A'' d~·.l los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 20 fracción ·n;15; 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Pj;males, 4° fracción b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la . 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- ---- --- - -- -- - --. - - --------- ------ -- --- -- - - - -- - - -- - -----
--------------------------- -ACUERDA----------------------------
- - - PRIMERO.- Pr~ase al · interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su ogortunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subproctiraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 

'.t 
Amparo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.-----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ ·- -~- - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma e! SU$Crito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos H\Jfnanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

quien procede go 
rma legal co l 
gal. -------
 A M O S F 

S DE 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3402 

CSCR/6285/2016 

12/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

LIC.  

vi 
PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL,~OCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015,. · ~ El CUAL SE REMITE ESCRITO DE 
RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA . PRESA PEGASO PCS, S.A DE C.V. 

"¡ ........ 

SE REMITE ESCRITO DE RESPUESTA . ·~~ • . 

:• .. . ~:,. ... 

,f 
f·' 

~ : . R ---

' .. ... 1· 
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..., • ..-. t l e w 31. 4t •..., F...,.. conn •~ ame""" •• w 19o oe •• 
l~ ;:._... *' Te~Kan>~ y R~ 4ol ~66 w 110 W C"'iO 
~..,.,. .. ,........._.,.,...__,o,,,... ~·oe" 

RecNIÍicil. t2r47~tiV VtJ1Aidetu N~111:0.~'' 
Att ton2. ,. Nlhfr15 ,.. e PtooWIIIOt ,..._.. oon ~ ~ 
APIJIIl&al DIC>CI-tllftl. 10t ,_ • ...,... •tiPUMII CIJOCIOICI~ 110' 
e.~ ......... ....,_ .,...,..oeNG lolmu•.oo 
PO<"•k ·~·M,..,.., .. hOII~,..aao•o a"' 
Ollclrle •,. #: . 
......... ~ .. .... IWMIII ... .. ,._.,., , ...... la& wtWSftl. tni dllflr'9'1'ff _..,..... 
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Subproc:uradurta de Control ReÍÍ~nal, Procedimientos Penales y Amparo. 

. .. ,_. 
~': . '·--:."-- ,Y!" 

\ .... ~· 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIIIUIIIIID,MJ..: 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A• de 

Coor.ión de Supervisión y Control Regional . 
"20/6¡ alto del Nuno Sistema de Justicia Penal" 

.. 

Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la 11Aiiinr.til Organizada; articulas 1~~ y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; ~. 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Rellllamterill: como los Acue~os A/181110, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de1M!!fREIJ)úlbllca; en relación con la indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a el escrito de respuesta proporcionado por 
el Apoderado Legal de la empresa Pegaso PCS, S.A. en atención al requerimiento formulado 
por el Li Agente del Público de la Federación adsaito a esa 
OfiCina a su digno cargo. ., -... 

y le reitero las muestras de mi distinguida Agr~ezi>. anticipadamente .~ deferencia de su 
consideraaón. ~~ 

... 
. · ... 

.. -. 

' 
• .;.\.-- .. :J ... .J

.... 

c.c.p. Uc. Gllberto H..,_ Bemal. SubPfOCUrador de Regional. ProcedimientOS Penales y Amparo. Para su superior 
eon
Uc. ecletarlo C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En alanclón al control de conespondeneia con n~ de tumo 17123. ~nte . 

.... -.-

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Ptso,.Colonia Cuauht~moc. Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxko. 
Tel.: (55) 53 4~ .cio oo ext. 4n2 www.pgr.gob.mx 
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~.t.cscR/0527212016 
AP/PGR/l~POSCIOI/00112015 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. ·.· . 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENT,O., . PENALES Y 
AMPARO. 
COORDINACION DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL. 
COORDINADOR DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL. 
LIC. FRANCISCO MARnN CAMBEROS HERNANDEZ. 

PRESENTE. 

, en representación PEGASO PCS, S.A. DE C.V., 
senalando como domicilio, convencional para el efecto de olr · ibir notificaciones el ubicado 
en prolongación Paseo de la Reforma 1200 piso 18, C' hia Cruz Manea, Delegación 
Cuajimalpa, C.P. 05349, en la Ciudad de Wxieo. y aut · . ndo para tales efectos a los 
Licenciados Juan Luis Hemández lbarra y Agustin Gardu · Estevez, con el debido respeto 
comparezco a exponer: 

~-¡;. 
..... 

Por medio del presente escrito, doy contestación en tie .y forma a su atento oficio, en el 
cual solicita a mi representada se sirva proporcionar inf '&eión del  por lo que 
respecto a su solicitud le informo lo siguiente: .;;· 

1. La linea fue adquirida bajo la modalidad prepa 
de usuario. 

·.s por tal que no se cuenta con datos 

2. En cuanto a lo s
detalle de mensa

3. 

· .4. Haciendo hincapi
24 de agosto

api

Por lo anterior, de esa H.

UNICO.· T.ener
contestación al oficio refe

~ ·' . 

 UBICACIÓN DEL 
as de ubicación de 

lectrónica en fecha 
inutos al correo 

escrito dando 

JLHI 

.. 
,. 

·•. 
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PGR 80BPIIOCUIWIUIÚA DE DDBCHOS tnHINOS, fM'/ENCiotl DEL 
D&LI'l'O Y UllVICIOS J LA C<MJNIDAD. 

OFICINA 1 INVESTIGACIÓN • . .1-, 

-
_______ A_P_IP_G_RIS,.P~sc101100112015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS l 
OFICIO ALCANCE SDHPDSC/01/3226/2016 

-··Ciudad de México, a 27 veintisiete de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, sien ,- as 10:05 diez horas con 
cinco minutos, el suscrito Licenciado , Agente del Minister,' 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hum'! • , Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código Fede de Procedimiento$ Penales, 
acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constanc· . 

" --·VISTO.- el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fech e al rubro se indica, partiendo 
del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delito, s propia de la institudón del 
Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de inve .··ación que considere necesarios, 
de lo que se advierte una constancia de fecha veintiséis de septiembre del , o dos mil dieciséis, en la cual se 
describe un correo electrónico de la Coordinación de Supervisión y Contr , egional de la Subprocuraduría de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, mediante el cual ha el conocimiento que las peticiones 
hechas a la empresa SOS Telecomunicaciones, S. A de C.V., mediant oficio SDHPDSC/01/3226/2016, 
deberá enviarse a la empresa denominada AT&T Comercialización Mó S. de R.L. de C.V., por lo que deberá 
Girar el oficio al Subprocurador de Control Regional. Procedimientos P · ales y Amparo para que por medio de 
su conducto requiera al representante legal de la compañía AT&T Co ' ~ialización Móvil, S. de R. L. de C.V., a fin 
de solicitarle la información como se solicitó en el oficio SDHPD /3226/2016, por lo que este órgano 
investigador procédase a solicitar la información al Subprocura de Control Regional Procedimientos 

~~~a~: ~n~:~~o:i~~~. ~~~~-~~~1~~~~ ~~~~~~; ~~;o~~~~;~~ ~~~,~~ -~~-e~~; -s~-~;~~;e~~~~-~~~ ·d·i;i~~~~i~~ 
sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron orig~~ la presente indagatoria. así como el de 
acreditar d~a i~ción y buscar líneas de investigación, por que conforme a lo dispuesto y señalado en 
los artículosl:b! 21'~ 102 Apartafo "A" de la Constitución .·. los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 
17, 18, 22.1SO,_c206 y 208 del C«<tigo Federal de 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), de . . . 
~a-~~~ ?~~~~~~~~-e_l~ -~r~~~~~~f!~ ~~~~~~-d_e_l~ _ ~~~ú~~c:; ~s [)C. :edE!nte y se: - - - - - - - • - - - --- - - - - - - - · · · -

• • • UNICO:~ Gírese oficio al $'-!~procurador de Control ~ro,·el'lamientos P
alcance del oficio SDHPD~/01/3226/2016, requiera aft';:fe~•re~;enltanlte le
Comercialización MóviJ, S. M ft.L. de C.V.la información soliicftlkla 

. • . r 

de C.V.--·-- ••• ~- .. ~ - ) .•.• ,.. ...•.••..••...•••••••• . . . ' . . . 
· · · ---· -,- ~ ~.- · -~ -~ ~- --: ·,· ---------------e u M P 
• - - Asi lc~;~cordó"yfiiTAa ~·licenciado I~ente 
adscrito a la Oficina de ldlrfstigación de la Subprocuraolun~at(le 
Servicios a la Coma1tidad, q~ien actúa con testigos de asi~;tertéla 
····································DAMOS 

OS DE

- - -RAZÓN.· En la misma fecha el personal que act~a, con
SDHPDSC/01/3274/2016, EN ALCANCE SDHPDSC/01/32
acuerdo que antecede, lo que se asienta para todos las efectos le

·································CONSTE·······

• · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • • • - • • • • • • • • • D,IM O S F E - • - • 

~i 
. 
'D 

\ 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMAtfoS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0113274/l&Ú, EN ALCANCE 

SDHPDSC/OI/J226/l016 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACJÓN TELEFÓNICA. 
,. -_. ',..-....,'1;-c:-

t;·:~· .. "'. . .. :}/_··. -~ ~ ":,.~;r;;;~t. c1u~~ MU~, '~:i7:éi~·, ;,' 1)mbre de 2o1&. ~ ~- ~:~':1 ... J. Ji li \\ 1f'~. ' . ... ~ .. . .~~ 
~ .· -~._:_:,-'··>':~:. o·!V-• 'iJ..., •(J•";,..-"1. •

.... .. .. ""~ ... _

~::.~···,.,..·"" ··~IC.  ~ 
Subprocurador de Control Regional, L_
P ocedl 1 • P 1 Am 

11 m en .. os ena es y paliO. :. , ~·. ::'~¡ , 

:R :::;:: al ac100rdo <ictado =:~:  citado Y coo 
fundamento en lo dispuesto por los articulos 21 y 102,tJ:rtado "A", de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracció!l, , 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fraccióó, y XIII, y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinql~ b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria General de la República; 1 y 62 fracció4~Í de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la R~~blica, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Tel~municaciones y Radiodifusión, y 
en atención a la solicitud expresa emitida por el t.nciado Jorge Santiago Aguirre 
Espinosa, Representante Legal de la coadyuvancia los familiares de los estudiantes 
de la Escuela Normal Raúl Isidro Burgos de Ayotzi¡· .... a en el estado de Guerrero, por lo 
que de conformidad con el articulo 7, 8 y 9 de l. . Convención Americana sobre los 
Derechos Hu!Jlanos;1, 2 ,7 fracciones 1, 11 y VIl. 10, -~, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General 
de Victimas, solicito su aliosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoy de esta OfiCina de Investigación de la Subprocuraduria de 
DereChos Humanos, P vención del Delito y SerVicios a la Comunidad, se resguarde de 
manera permanente la formación telefónica que se indica. 

'_-, . 

Lo anterior, tiene sust nto legal en el numeral oélmo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adiCionó;~. tr vés del diverso A/110/1~. ·ambos del Procurador General de la 
Rep(IÍ)fiéa~quesel\al o siguiente: --~ 

~.:.:, ;'DEC~M~I . ERO. ... ·~· 
• t.'AIV .... ~ 

V. Fiscal/' · cía/ para los Delitos de ViOte.ncia contra /as Mujeres y Trata de 
L .,3 ~S~~· Personas · . .J 

__ ,,:,;:üf:;;.~f~~€R'7.~0i7Aiii?(a1 •.•1V/. Fi~alla Especial para la Atención de D'ros cometidos contra la Libertad de 
<P:Jc :-S)Je'<;• )( r.o•C?o: Rr,,.; ... , !!Expresión. ¡· 
• __ , ... ·.:·_·~·é""'' •<••· .• f> '_"'"_·_·.:~;. '~-_ a Subprocuradurfa de Derechos Human.. Atención a Vfctimas del Delito y 

, ,:\ ': ;:.1 ¡::)~1\';0 i1\;\ f: . Servicios a la Comunidad, podrá ejercer /~ acuitad a que se refiere el presente 
: : ~ ~ ~ . ''']! : ~ articulo de forma directa, (Jnicamente cua' se trate de averiguaciones previas 

· ·: :· 'caso que lo requiera el Subprocurador de DfrechOS Humanos, Atención a Vlctimas 
:; ! i. J'fftZ1. . E. p.· z_ 0·. 15, ' :: -.!_. co. mpetencia de /as Fiscal/as sella/adas en.. . S fracciones V y VI. En cualquier otro 

. ' .. ·: .. , , : . · . • : · ; · :. .• , • del Delit~ y Servicios a la Comunidad o t~:fubproc':'radurfa Jurfdica y de As~ntos 
· ·. ·• .. ' :. . . ~ · . '·' .' · · .: '/ .. . lntemac1onales, respecto de /as averlguaCIOJ)!1s preVIas a su cargo, podrán pedir por 
· ;.~¿ , : .. -::::'rt:~:c,..' escrito al Titular de la Subprocuradurfa :.de Control Regional, Procedimientos 
......... ::._.::_. , ... ---'Penales y Amparo que formule la solicitdfJ de información a que se refiere el 

presente articulo". ' ,. ·<~ 

Lo anterior, en virtud de que con motivo d~·los acontecimientos suscitados los dlas 26 y 
27 de septiembre de 2014 en la Ciudad de Iguala, estado de Guerrero, producto de los 
cuales se encuentran desaparecidos diversos estudiantes de la Escuela Normal Rural 
de Ayotzinapa Raúl Isidro Burgos, la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros, de la Subproc,Uraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, integró la inve$tfgación PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la 
cual se recibió en esta Oficina de lnv~tigación en el mes de noviembre 2015, 
radicándose el expediente de investigac~o APIPGR/SOHPDSC/01/001/2015, por lo 
anteriormente fundado y motivado me permito solicitar a Usted, toda vez que en la 
averiguación previa, se investigan los delitos de Secuestro. Delincuencia Organizada 
Desaparición Forzada de Personas, y lci que resulte, he de agradecer suscriba 1~ 

" 
• 1 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAt-fOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ----- ...... 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 . 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/327412016, EN ALCANCE 

•••. , )( 1 'F '\lll !RI'\ •~l ... f"T~ -\1 ... 
Uf I .... RII'PIUh,A 

SDHPDSC/0113226/2016 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

siguiente petición al Representante legal de la Compañia GRUPO AT& T 
COMERCIALIZACIÓN MóVIL, S. de R.L. de C.V., para que RESGUARDEN de manera 
indefinida en sus bases de datos. la lnfoonación generada J:?lMrtir del dla 1 de 
uptiembre de 2014, consistente en: (; . 

.: . -,_. 
:$/; 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio del sus~or; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 

servicios suplementarios (incluidos el reenvío o de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los . de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); . \ 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen Y..m~!Stirlo 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad 'ifA''·IIn .... lill. con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prep~JO:~~> 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y Gllracton de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características + ..... ,,.,; ... ~• los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos intemacionales de · de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento ge1ogr;áfiiR~Ie 

.. \:.-__ 

As~mQ, en atención solicitud expresa emfkla por el Licenciado Jorge Santiago 
Aguirre···Espinosa, Repr•rse1ntante Legal de la cfadyuvancia de los familiares de los 
estudiantes de la Normal Raúl Isidro .gos de Ayotzinapa en el estado de 
Guerrero. se solicita a la compañía ••tónica, el resguardo íntegro de los 
datos derivados y la actividad que ent~e las 20:00 horas del 26 de septiembre 
de 2014 ·y las· horas del 27 de septieplbre de 2014, tuvieron las antenas . _::. .. ..,. 
relev~. identifiC,81~as con precisión en el siguieote cuadro esquemático: 

¡ 
- ..... ··Jif", _·. 1 í 

Nt ·- ~rdenadas u fcadón Nombre de antena 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

•, 

_;.--; .. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUM~NOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A·)..A COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ·.; 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPI)SC/01100 1/2015 . 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/31741201~. EN ALCANCE 

SDHPDSC/01/311612016 

ASUNTO: SOLICITUD DE INfORMAr 1\N TELEFÓNICA. 

~~-
11 

12 

13

14
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OFICIO NÚMERO: EN ALCANCE 
SDH PDSC/OI/Jll6Jl016 

Por lo anteriormente fundado y motivado, se rAn·Ar.:~-.... ...- para las víctimas indirectas 
solicitantes, es fundamental que se resguarde toda de telefonía indicada, 
ya que se encuentra vinculada con los hechos que sEI!IIl1resltíQcm 

·\ 

.f 
C.c.p.  Titular de la OftcJna de Investigación de la Subprocuraduria de DereChos 

Humanos, Prevencoón del Delito v ServiciOS a la COmul)ldad.· Para su conocimiento. Presente . 
.,~ 
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SUBPliOCUR1IDURÍA DE DDECHOS ~. 
)' 

PN:VI:NCION DEL\\ . 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OriC~~B INVESTIGACIÓN. 

J 
APIPGRI~HPDSC/01100112015 _______ ......;..::...:..:...::;-.-- ... 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6207-2016 Y OF-CSCR-05727-2016 ,/ 

• • ·En la ciudad de México, siendo las 10:15 diez horas con quince minutgf:del día 27 veintisiete de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la ~procuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. de la Procur ' ría General de la República. 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimie 's Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida consta ' 'a legal: - • • • • - - - - • - • • - - - - -

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR· • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • - - - • • • • • • • • • • • • 
-- ·TENGASE por recibido el turno 3363, mediante el cual remiten el o .. io número 'QCR-6207-2016, de 
fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito por el Lic ' lado Francisco Martín Camberos 
Hernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional de la ' procuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite disco compa y escrito de respuesta mediante el 

'· 
oficio OF-CSCR-05727-2016 de fecha 02 dos de Septiembre del en curso. suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. V., donde i' prma: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

¡ 

INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE ... " •. ~ • • • • • • • ·--- · • • • • ·-- · · • • • ·-- • • 
---Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el iente oficio número CSCR-6207-2016, 
de fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, suscrito po Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Regional la Subprocuradurfa de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, constante de 1 (una) foja ú -mediante el cual remite el oficio OF·CSCR· 
05727-2016 de fecha 02 dos Septiembre del año en curso, su rito por el Apoderado Legal de la emp1·esa 
RADIOMÓV,,L DIPSA, S. A. DEJ;. V., constante de 1 (una) foj¡ útil por ambas caras, agregando un disco 
compacto, i11i$.mo que contiendiíos archivos electrónicos con ~1 detalle de llamadas; ello para que sean 
agregados·.~-~'?CJ3~diente en que.s"e actúa y surta sus efectos legales conducentes.-----·-------·-·----

• • • • • • • • _: • • • ~ ~ • • • • • • • • • • •,· • • • • ·FUNDAMENTO LI;;GAL.· • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
---Lo anterior con fundamentÓ en los artículos en los artltJllos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 ftacción 1, 2 fracción 11, 15~~1.\ 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; l, 4, fracción l. apartado A). lpCiso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Repilbliéa;··{ 3' i..Ciso A). fracción V. del R4Jamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de aéori:lar~e'y set· -.-- ~~--------- ·--- ·---}i-------.-.-
·: •. ·1 :'.. . • ... ,:., • • ,.. •• u .,: 

• • • • • • • • • -·-· • •·• •·• • • • • ....._ • • • • • • • • • • • ·AC ERDA· • • • • • ·- ·- •

- - -ÚNICO.:;A~reguese los docLmentos· descritos y el .d.t· .. is. •· compacto 
que surtan los efecto~ rwM/~ue haya lugar •• - - - - - ~ • - - - - - - - -.. ... '' .. " 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -CUMPLA • • • • • • • • • •
• - -Así lo acordó y firma el Licenciad A
Federación, de la Oficifla lle Investigación, de la Sub · 'curaduría de 
Delito y Servicios a la Comm1klad de la Procuraduría.· .· neral de la 

asistencia que al final firmAn y dan fe. • • - - - - • • • • • 7;~- • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • ~ • • • • • : • · • · • • • • • • • ·DAMO$';FE.· • • • • • • • • • 

.. 
TESTIGOS D~ ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

N limero: 

hornarlo .1: 

'>tatus: 

\!<Jién remitf': 

Ollservaciorws: 

3363 

CSCR/6207 /2016 

08/09/2016 Fecha del turno: 23/09/2016 

fecha dt• dl'volución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REI::iiiJr•AL. P O, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA E CTO 

LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

.-· 

.. 
f 

-';·•·••••'ll411P••~>"••n~~•,.,,,. :· .. ~:. ~ .... ,~. 
· -:Jo· • .- •> ~.,....,.,_, · ··~·-~"lo',., 

............. ''·''·' "'''~·-··· ·~ ··'· 
CMICte .. CICRI caor ~• 

~21.,102a(leftllltO'A"_tleii~PGI·I•~•iOIE's:-&UI'ocfc:" ..... ..,,....,cOhlfe•~~- .,,,uto. ,M"t I(IIO;)ot!.t +---y "-~.~~ lraclacftn ti t X' _. lEI y ~8(,) oot Coc.'\9:;. F..... ..mot ~ '01 11.1 QitaftiC!tcNIIa~-... .. Gertetll' :te·• 
Aepuelu Up•T~I.tv VlvXIdlo., . aaieiii"-'DtAc....aosAitl1110 ~t;t 

.,_.,,.· '.o"",¡,'·,.¡'.,""';o.¡' ~·;. ... ¡w.c¡.,.._ ... . ..... ...,.,... 
~f'OtOfiC:IO,...OOt .................. -~~-VII..,.._.,$.4 OIC.Y .. e"'•~" 
•• ~~par el ...... dlt Mlfllll .. oo P1o1~ ~ ;• 

r~~• ... Ottctne•t

'*• •• ""..nctl • tf~ y .. ....,o :• fl'l..ett~M ét tt~f dlll.r!JUIOl 

~··' .
•• •• •~<,\ 

.. , 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Peoales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y .. Control Regional. 
"2016, aRo del Nuevo SistlMiliie Justicia PenDI" . -_.,, 

J; '· 
Oficio no. qft:R/6207 12018. 

:•· 

Ciudad de México, a 08 de septiembre de 2016. 

DR.  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

e;. c. p. Lic. Gilberto H Regional, Plocedimlentos Plles y Amparo. Para au superior 
conoc:imienlo Pres _ . _L . ., 
Lic Seaelllrio T61:nico del C. Subproc;urador de ~1 Regional, PIOQedimlentoa Penales y 
Amparo. En atenCión al cont101 con mlmero de tumo 17785. Presente. ¡ 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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-te/ce/ 
... 

PROCUllADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA OF. CONTROL REGIONAL; PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-POR-SDHPDSC-01-00 1-20 15'29-08-2016 

COOIWINACION O~ SUP~RVISIÓN V CONTROL RJiGIONAL 

LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 
OF-CSCR-05727-2016 

(eor)¡¡jfltet;ivo .. Tclccl"'). personalidad que tengo dcbidamenle 

acredilada y reconocida ante eu H. Rcp'""ración Social. en lftminos del escrito de fcchl ttece de er~ero de do:i mil oOM:e. :y do•:u.,.~jlrlbe se adjuncaron al mismo, señalando como unico domicilio 
pan oir y recibir notificaciones de requuimientos en tetminns del articulo 189 y 190 de la Ley federal De el innwcblc ubicado en la calle de Uco Zurich 

número 24S, Ediftcio Tclccl oficialia de panes cuano piso, Colonia AJnpliaciOO Grapada , Delegación Mtguel Hidai@O, Código S29, en cala Ciudad de Mélttco. aate Uatcd con el debido 

respeto comparezco y CXpollCO: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Eo CISO de requerir la ubicación ceográftta, n netesario propor.:looar el número telefóf!K:o asipado A • .,.;.adante ~laatc de diez dígitos, indican4o el periodo de búsqueda requcrtda (DO· MM· . . !·· ..... 
AAAA ~~ DD·MM·AAAA). a fiD de eswen posibilidad de dcs~opr su requerimiento ea lénniao~ ___ - itulo 189 y 190 fracción l y 11 de la leyFedefal de Telecomunicaciones y Radiadifusión, 

NO ASI I.A UBICACIÓN 06 UNA RADIO BASE Y }Ó ANTtNAS. por lo que mi nftdaatc se ca ttpuca y metmelmeak impo~ibilitikla pata d~ogar ~u requaimialo en los lénniAO$ 

solic:ilad05. . · · i . ~,~\~-: 
. . . . ·. ~~·~. 

n fundamento ea lo dispUHIV.por lt fn«ióo.ll. párrafo s4uodo • .XI articulo 190, de la Ley Fcf!ildr Telecomunicaciones y Radiodifusión.. mi representada maaificsca NO CONTAR CON 

:HA INFORMACIÓN, e~~Con~Delose· juridice y matcrdtmcniC imposibilitada pan desae.oP.',Su requerimiento en 105 tenninos indicados. toda vez que, Unicameote se RESGUARDA 

INFORMACION POR VE~UATRO MF.SF.S ANTE11. RES A LA F~CHA EN QUE SE rpuzcA LA COMUNICACIÓN. ya que el sostcma eon que CliCIIIa mo m111danoe se acruahza 

d••uemente , •• ,-. '1. .. . f 
.'(' . 

Lo que looco de su conoc:imienoo, pan IOdos los erccoos lcples que hoya lupr. ,J: . -~ 
·li 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL,.,....,_,. lo ~.~·fo: 
: .'<! .. ·; 

'· 
~- ~ .. ·.1 

AP-PGR-SOHPOSC-01-001·201~16-152609-X 

P~na1 .. '15e . ]·• 
~ 

CENTitO NACIONAL DE P\AICACIÓM, ANÁLISIS 
tiFORMACIÓN MRA El COMBATE A LA 

DELINCUENCIA 

O 5 SEP 2016 
DI  DE WYO 
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~te/ce/ 

PETITOIUOS 

.. . 

:;.~r~: 
: :i.~' 

;I'.C· 
.;'>"-

\', 

. ,; ~ 

.. 
UNICO.- Tenerme por ¡.wese..lado en tepma'llación de RADIOMOVIL DIP  del requerimiento de información fomnalldo en el ofecio 

de .. rcm~c:ia m los oámonos dtlpt<S<noc escrooo. para codos los creeros lepl

,,..,~ 

· .. r~:f~t . 
La presente coalestacióa, así como la' manifftlaciones venidas ea la. mili.ma, no. impiKa o tignifica· .. ~.dic .•. ·.". ·,:lgUM, «N>formid~d·· .. -, .. ,~on.~miento de Tcl«:l re.oopec:to de la valtdez.o regularidad 
c:oos.litucional de las disposiciones c:onleftidas cm la ley federal de Tel~icaciooes y RadiQdifu le ~us efeciOs yl"oc:oosec~. pot lo que Teh.:el formula re)«\'D en los lerminos mis 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en tenninos de la le¡pllilat•ón aphtable, llllpU~ ". '. . : s. actos. y/o etdc.os, éii kmommto procesal oponuno • través de los mcd1os de defensa 
> ..,,., ·.• ' .,_ l: ,. 

que le concede la COftSoirución Potilica de los Estados Unidos Mexicanos y laleaislación aplic...,.. ,::.¡~%' .:·'""" '\,: • · •; 
Alliimlsmo, T elcel manir .esta a esta auklfidad que coofonne a lo disp•esto por el articulo vic~f~ s~ ~orio del ::oEi:RETO por el que ~ e•pidm le Ley Federal de Telecomunicec:toftes y 
Radiodifusióa, y la Ley del Sis1ema PUblico de Radiodifusión del Estado M u icono~ y se ~~~~ y~~ di .. -ersu disposiciones en materia de ICJccomuni"cionts y racliodifusión .. 

dcbcr.in de publicanc las dilpos1cMMtea adm1ais11advas por paree dcllnslicuto federal de ~-~-~.~ qUe las ltitM'lC:Ias de $Ccuridad, PfOCWKión y admin1saac:Jón de jusltc:ia ~n 
valtdamenle teq\leflf la colaborac:1on de Telcel y, en consecumc•a. para la malenah7ac:•ón ·~~~~ prcv•stos en 1~ att..:ulos 18Q y 190 de la ley Feder.al de Te~tcatiOite:S y 

Rachodofuso011 ;-"{/J~' • '· •, 
~~ ;;: :· 
~ ':1. . 

-~: -:~. ~\~· ... ~ 
' -~ .. ·.~.'- ,:~ .. ~ 
,,.~ .... ; .·~;~ ·¡~~~ 

''ti¡,¡; ;.:,·•.< • 
. . ~ --~ ·z::¿-; 

-~¡ :{~~ 
··-~i:~ /:\ 
j( ;.·1;··" ·~.r~_ ,;lff 

.~~ ·.f· ... \~; 
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SUBPIIOCUIIADOIÚA D& DBRI:CHOS lltJHIIINOS, PREVBNCION DEL 

DELITO T SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DI! INVBS'l'I~IÓN. 

' ;. :' APIPGRISDHPDSC/01100112015 ------------.. ~.-.------

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6208·2016 Y OF-CSCR-05739·2016 

.r,·· 
' 

···En la ciudad de México, siendo las 10:26 diez horas con vein~: minutos del día 27 veintisiete de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigaci6Jt de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, cWla' Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal Penales, en fo~ma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para constancia legal: - - - - • • • • • • - - • • • • • -

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·HACE • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3364, mediante el CUélU'I~íten el oficio número CSCR-6208-2016, de 
fecha 08 ocho de Septiembre del año en curso, el Licenciado  

, Coordinador de Supervisión y Control de la Subprocuradurla de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite . compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05739-2016 de fecha 02 dos de del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal ~.e:mpresf.RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. informa:" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INFOR~ACIÓÑ CO~ Ci'E PUDIERA CONTAR MI MAN ... ".· • • • • • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • -P~rl<? anterior+.,S_~.· rocede a dar fe de tenerse a la.. el siguiente oficio número CSCR-6208-2016, 
de feilhf:OS ocho <f~ptiembre del año en por el Licenciado  

. Coordil\a8or de Supervisión y . u:210nat de la Subprocuraduría de Control Regional 
Proce~ientos Pehates y Amparo, constante de foja útil, mediante el cual remite el oficio OF·CSCR-
05739·2016 de fe,ha 02 dos Septiembre del suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADIÓMÓV~IPSA, S. A. DE C. V., constante foja útil por ambas caras, agregando un disco 
completo; mismo gue contiene los archivos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agregladt~S'al'e1lpe~nte en que se actúa y legales conducentes.- • • • • - - - - • - • • • • - - - • -

:: ~~~~;~.~~;~~r~~~~~~~;~ ~~ ~~~ los a~~!~~~·;¡~·;;~~;; ~~~~t~;u~;~~ ~~;í~i~~ ~~-1~: 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fra1~j()i1 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), • del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 
que es de acordarse y se:· • • • • • • • • • • • • • • 

• • ·ÚNICO.· Agréguese los documentos de!;ciritos 
que surtan los efectos legales a que haya 1 • • • • • • • • • - • • • • • • • • • -
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ~-CÚMPLASE • • · • • • • • • • • • 
• • ·Así lo acordó y firma el Licenciado , Aatl•n

Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de IJPJr

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la nc1,..u.
asistencia que al final firman y dan fe. • • • • h · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

'· 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .¡;.DAMOS FE.· • • • • • • • • • • • •

\~ 

'· 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

-~ . 

. :; .. 
·--., .. 
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OFICINA DE lNVESTIGACIÓN .. v' 
J.., 

OFICIOS RECIBIDOS 

'"' 

Fecha del término: 

Turnado a· 

'>tatus. 

Cluién remite: 

A~unto: 

Observaciones: 

.· 

3364 

CSCR/6208/2016 

08/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

LIC.  

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO OE RESPUESTA 

--'• 
·41:; . . ... 

i.'·. 1 

..,.... .. ,. ... •e••• 

--~ ...... ,.- .... --. .,. ...... _ .. 

manes. 27 de septiembre de 2016 
., 
.¡;. 

l ' 
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PGR ------
' _,\,'1 ··: -· •• ·• 

'. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 

1 
.. 't vv .. 

Subprocuradwia de Control Regional, Proc:cdimientos Penales y Amparo. 
CIHlpuiiiCi<oo de Supervisión y Control Regional. 

ailo tkl Nuevo Sistema tk Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/8208 12018. 

d~Mé~~co. a 08 de septiembre de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIIIIIUttiDJI,DJ 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A• de la fM,stitucié)n Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Pr~d~os .~Afales; 1 O y 11 de la Ley de la Procuradurla General de la 
República, 12.v!\7 ~Ión q,, VI y XI de su como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/0~8115'".del· c./Procurador General de en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPoSC/01100112015, me pennito remitir a disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa DIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Federación ad~o .. ~ ft~cina a su digno cargo. 

Agradezco antt~a~W~ la deferencia de su 

=--· ,. ) 
· y le reitero las muestras de mi distinguida 

;-...._,_,\. ···•v\~H.!F!A t;r_:·.; ~.:t:.AL 
L>f '-A p~;'lfi3LlC· 

ol:::'.>R(;,)JHADiJ~!~ út :::·:":tl'?.Ol r\bJ{)N~. 
PROC~~:-:: <:-~'-.¡¡:_):) ~tt!Att$ Y .:..M:.:AHO 

'('l('r;-'):)JA~•t-'-' 1Y' ~--o¡ ~-•• , ':"~·'• ,_ •• , •• ,...,. ····-

e.e.p. Lic. Gllberto Hlg- Be Plocedimientos Penales y Amparo. Pera su superior 
conocimiento. Plesente. 
Lic  Secreterio Técnico C. Subprocurador de control Regional, Procedimientos PenaiM y 
Am eapondende c:on tumo 17900. Plesente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, 
Tel.: (55) 53 46 

·. í 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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El COORDI~ADOR OE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADUR!A GENER.Al DE LA IW'UBLICA 
SUI!PROCUR.ADURIA nait-n .. nuu REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PE~ALF.~ Y AMP.ARO 

AP·PGR·SDHPDSC ·01·001·20 1 S' 29-08·20 16 
COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CO:-ITROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF·CSC'R.OS739·2016 

~1 que suscribe. apoderado legal de R.~OIOMOVIL u11e,. ..... A .. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), penonaladad que tengo debidamente 

acreditada }' rec:ooocida ante esa H. Representación Social. eo tennia4» del escrito de fecha trece de enero de dos documentos que sc adJUntaron al mismo, leilalandn eomo unico domicilio 
pan oír y recibir notificaciones de requcrimieaaoa co tenuinos del aniculo 189 y 190 de la Ley Federal De y Radiodifusión.. el inmueble ubicado en la calle de Lago ZW'ich 

número 24S, Edificio Telc:el oñcialia de panes cuarto piso. Colonia Ampliación Grllftada. Delegación Cócbgo Postal 11529, en cata Cibdad de México. ante Usted con el debido 

respeto comparezco y cxponao: 

··--"' 
Que por medio del prneDie e'scrito, \'eG@O a desabopr en tiempo y fonna el rcqucrimicnro que. rundo dar 

.•• -;,. . •. -r 

T~!ftdo _. caru.1detaci0.. b callfMI--~~~s•biltthd~y_nlevtnaa pt,jf. lftfCI"!'K..!~~ !!~:;:·~;:;o;;~~;'J:. 
COMOruc!On Pohaea de los Estldos ~M.Mi!f1Jnos; S de b Ley CMaala_DdllteWftCil :a. 

furtdamtnto ea los Nt 16 y 10. iftciso C. fracQóo V_ Scs•OO. p_!r'.!f~d.!.IL 

~=:::~~;.· ~~~~~';""' 11 Procuraduria Gmeral de JUS11eat del O.mro Fedctll; y demü: leyes apl•cal:lle y relar•vu al prtlthtt en.~o.urc!Jno la pavedad de loJ del•tos ""'• .,,.,..,., ... , c•-·~m .... 
que sua t~ndidos PC1f mi mlltdla• y ~........,firmadoS por el suscrito, EN MI CARAICTE'R 
telerenW al nombre completo 4el f1n8an.. )t .,..tdtos efeaos uNcammte ""'SignOfin lo fimta 

ieo_ asi wmu la •afurmacuJn ru(lp6"ion~f'IOIIN mandarue con aneelae.Oft. en ...,,,., ••la 
'ORUAJ\'DO ·'EFECTO DE RATIFICAR L .• FIIIMA DEL SUSCRITO. AN~TE~E·S~~T~A~:::~ 

•. • iORME. QUE El' El MÁS AMPLIO SEilTIDO EXPIDE MI MA>IDANTE. 1' 
OTORGADO POR MI MANDAJ\TE. ~a la tesis jurispnlderw:ial Pru-Tnb""" Col"llÍidol!o 
Jucbcial Pafl Ple.IOS Y CC!lnuas EL OTORGADO EN ESlOS TERMINOS 

CONSTllUOONAL V. EN CONSi!CUI!toCJA. P1.JED1! ~~--<Ul LA FJRM.• Y . 
MATERIA E INTERPONER El.RECt!RSO OE IIEVISIÓJ'I tit\:bNTRA DE LA . 

!• . 

Se propnrcitlfta la única in(onnaeión con 

pte:SeMe se uúomta que. tOdos .c¡~~ellos eseniOS 4e comatac•órt 
DrPSA S.A DE C. V., omiririn •• el aparudo de firrus c..alqap• 

...,_,,,. ,.,..,., ... toodad yio cualq.Met oua que sip conocieftdo dtl prtStnk uuato, el pte""ll 
como • la ñnna q~~e calu el masmo para lodos los efectos lesale:s a que haya lugu y 

CONOCIENDO DEL PRESEJ\TE ASt•NTO, ASi COMO EL CONTENIDO DEl PR.ESE)'.iE 
LEGAL QUE ACRf.OHE FEHACIEJ\'TEME"'TE SU PERSONALIDAD MEDIAI'TE PODER 

SegwuloC•reunG. (G); 9a. época; T.C.C.; S.J.F. ytupctca: Ql(,j~m•odtl004; pia. I4S7-PodetO..fll 
El' SUSllTUCIÓN DEL RErltESENT ADO. SIN UMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL AnClO 

ro-. EL Ql'E Esn: DESIONA AIJTOIUZADO EN lER.\IDIOS DEL ARTiCULO 27 Of. LA LEY DE LA 
EL AMPARO !LEGISLAOÓN DEL ESTADO DE lALISfOI 

.Coa fuadamento en lo dispueito por la fracción U, pirnfo seauado. dd anículo 190. Federal de TeleeomwUc:aeioncs y.Radindiñmón, mi representada manifiesta NO CONTAR CO!'l 

DICHA JNFORMACJO~. eacon1rándose juridica y materialmente imposibilitada pa!l'<l$.>h<ogar su requerimienlo en los cenninos indieados. toda ,.u que. úaicamcnte so RESGUARDA 
INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN SE PRODUZCA LA COMUNIC.ACIÓ:-1. ya que el sistema c:oo que cueuta mi mandanoe,. actualiza 

diariamcntt. 

SE PROPORCIOJ\A LA ÚNICA 11-'FORJI.IACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR ~¡MIINI>AIHE en rirminos de lo dispunto por los artículos 189 y 190 Fn><:ctóa 1 y 11 de la Ley Federal de 

TelecomuWcac:ioaes ). Radiodifusión lo que se hace de su conoclmiento pan los efcciC>rlell•l•os a que haya lupr. 

Lo que bago de su conocimiento, para todos Jos efectos legales que haya lugar 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIOI"AL, aoen,!lll1jlmeJe pido se sin·"' 

U:-IICO.· Tcncnnc por presauado en representación de RADIOMOVIL DIPSA. S A. 

de reCerencia en los ténninos del presente escrito, pll'l lodos los efcc1os legales a que 

PETITORIOS 

V., dando coateslación, en legales tiempo , ....... 
AP·PGR·SDHPDSC.01"f01·2015"29-08-2016-152498-W 

P~ín111 de43 
~-

... 

CENTRO HACIOHAI. DE PWirACIÓN, ANAI.ISIS E 
INFORMACIÓN MitA El COMBATE A LA 

DEUNCUENCIA 

O 5 SEP 2016 
f J~fdlo io 
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Apoderado lcsal de

La presente contestación., asi como las manifestaciones \'cnutas cola misma. no •mplice o ea fonna alguna. conformidad o consenrimien1o de Telcel respecto de la \'llidez o regularidad 

c:onsritucional de las disposiciones c:ontentdas en la ley Federal de Tel~~micaciMe!C y bli!" .. "'óo, ni de su efectos yio consecuencias. pnr 1~ q..e T elc:el Mrmula rcsen·a en lo5 tenninos mis 

amphos que c. derecho proccdl pan. en su caso, en ténruoos de la le¡JsJacióa aphcable. oonnas. actos y;o efectos ea el momento procesal oportuno a D'a,·es de los medios de defensa 
que le concede la Constitución Politic:a de lM Estados Unidos MuicaMs y la legislaciOn 

Asimismo, T elc:el m~Difieaa a eSfa autoridad que coaformt a lo dispuesto por el articulo 

Radiodifusión. y la Ley del Sisaema PUblico de Radiodifusión del Estado ~exiconu~ y se 

dcbcran de publicarse las disposiciones admorusnu•·as por pone del lasto rulo Federal de T c~iclprwoocacioo•cs. 
'áltdaoaeute requerir la colaboración de T elcel y. en consec:uencia, para la malerialización dc:f•1fixoreon0l"'''""'lli·'~ po'< 
Radtodifusoón. 

se ClCJNclcn la Ley Fcdmol de Tclccomunocacioncs y 

dts,..;icioo<osen ma1eria de telecomunicaciune:li y radiodifusión" 

SCSW'tdad. proanctón y adminiJtración de jullic:ia puedan 

, . . , . 

·i 
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:xi~ 
SUBPROCUIIIIDOIÚA DE DEMCHOS IIUHMOS, PREVBNCION DEI. f 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

RECEPCIÓN DE LOS OFIC S 
CSCR-6093·2016 Y OF·CSCR·O 

OFICINA DE INYBSTIGACIÓN. 

···En la ciudad de México, siendo las 10:45 diez horas con cua ta y cinco minutos del día 27 veintisiete 
de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licen do , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la munidad. de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Códig Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y d fe, para debida constancia legal: • • • • • • • • • • 
·································HACECONST ·······················-~·-········ 
• • ·TENGASE por recibido el turno 3366, mediante el cu remiten el oficio número CSCR-6093-2016, de 
fecha 06 seis de Septiembre del año en curso. suscri · por el Licenciado  

 Coordinador de Supervisión y Control Re onal de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite isco compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF·CSCR-05629·2016 de fecha 02 dos de Sep mbre del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE. V., donde informa: " ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 

INF~?\c.J().N-C QUE PUDIERA CONTAR MIMA:' ANTE ... " .• •••••••••·••••••••••••••••••••· 
1\ ·-: ' 

• • ·PRrJó~teri • se procede a dar fe de tenerse a vista el siguiente oficio número CSCR-6093-2016, 
de fe~a·66 sei 'e Septiembre del año en curso uscrito por el Licenciado  

 Co . dinador de Supervisión y Cont Regional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimiento Nnales y Amparo, constante de una) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR· 
05629-2016 e fecha 02 dos Septiembre del a~ en curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RAf?,I~~~VIJ DlPSA, S. A. DE C. V., constant e 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 
compiiJ;;;~ smo que contiene los archivos ectrónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agr~~os a expediente en que· se actúa y sur· .. sus efectos legales conducentes.--·····---·········· 
··-~::.;.,~:;o· · ·'· · · · · · · · · · · · · · · · · · ·FUN AMENTO LEGAL.·············· • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
- • -L~~t. or !=On fundamento en los artíc os en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Est·i!•::;;. U doS:Mexicanos, 1 fracción 1, 2 , cción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

'\_'"\"P • ' 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, artado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fra ión V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo 

que es de acordarse y se:--·· ··----··f .. -·························· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
• • • • • • • • • · • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . ··ACUERDA·········  
• • -ÚNICO.· Agréguese los documentos 'scritos y el disco compacto al  

que surtan los efectos legales a que haya gar. • • • • • • • • - · • • • • • • - - •  
•••••••••••••••• - - - . - • • .. - - • • · .) • • ·CÚMPLASE • • • • • • • • • • •  
• • ·Así lo acordó y firma el Licencia4 , Ag  
Federación, de la Oficina de lnvestigaci~n, de la Subprocuraduría de D  
Delito y Servicios a la Comunidad de la :Procuraduría General de la Rep

asistencia que al final firman y dan fe. -i · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·
• • • • • • • • • • • • • • · · • • • • • • • • • • · • • -~ • • • ·DAMOS FE.· • • • • • • • • • • •

~ 
-;j-

~ t. 
JESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS ÜFlCINA DE INVESTIGACIÓN 

'" 3366 

~¡;,nt(·ro: CSCR/6093/2016 

r- "eh a 

f•·:cha del ;f!rmino: 

Turnado a: 

06/09/2016 Fecha del turno: 

rechil de d(•voludón: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

23/09/2016 

LIC.  

! ·~ 

/ ~ 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL RE<iiOII

·.··· ,.._ 

:.., ... 
l. 

EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR ELAPCJOE:RAII>~~EGAL 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

. ,""· J 
i 

-~ 

1 

--- ..... -
f'.ol' t~;noemanlle,. •• an•culol )1 y ti» .-tac~o .,.,. de • Ft.:II!W e~ !ot t:~:a.~ot or~Cklt 
._.~. 1. ~ 1 1 38 o. 1e u, Feotta ecntr••• -'•eutos •., , •:JO ~ ·o 
o ev f'eGifll dlt r~'~' ll Aa.doodlfUIICn <1 y ,IU "" 148 )''lO <MI t;.~~ 

~·-· CM Pr~OI ~·- 10 ' 11 4t.. fe lf PJocl,f.,..,.. G;looefGI dt • 
r.r~ca 12-,•~tacoanl IV '.llykl~ ios~'"''&~ro AI03Gt'' 
•·tl(ltl2. y M,.,,$ ,.. e Ptoe>t~tont GfMte: di en ..a.<·''" \01' • ... Gq•or~ 

~fUIONNtiCIOUIItf21its. me .....wo •M* • ~ Ol!aW t:OmOtcfl:l -. cs;,nto ~· •etO'-'"IO 
t-•OOOftiOI'IMO QIGI .. AOOOI'-00 l .... 411 ~.,...... RliiiOMOw. ....,._ S A Of C V , t"ft •t~ot.<· 
... ·~ttfllo lornUidD.,., .. o..., .... , ... (! F"t);"':- M ... 

'-~ -'OKftiO f .. Oflotw. ~ ~ tiJ9t

.,.._.. ~ ;~111-.rtt •• ....,.,.. - ... --
.... 01 .... ._~--~ ···~ ., ........ -_..

,...., __ ,,. ,., ..• ., • 
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PGR 

• Oficio no. CSCR/6093/2016 • • 
Ciudad de M~. a 06 de septiembre de 2016. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

" ,¡ 

' .¡ : •• ··- ,i ,-. 
• M,.,~ 0000 • 

) 
. -. -.. · _, .... .. . -."; ' ..... ;:-·,." 

"OFIC•~:. · 
SU3í!RQCU~-.- · .: ~:·· .... · : :. :.•~·~:.:.t.HO$, 

.r""'"""'IÓNOF. . . :; .. \U,COMUNIOAI1 
Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A• de la C. 'tución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincue ' i- Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 21', fr .· ... nes 11 y XI, 44. 168 y 180 del Código •• 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley O nica de la Procuradurla General de la 
Rep(lblica, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento~ 1 como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12~ y A/018/15 del C. Procurador General de la ep(lblica; en relación con la indagatoria 
APIPGRISQ!. . ~C/º1100112015, me permito remitir a uft , disco compacto y escrito de respuesta 
proporcion . ~~o Legal de la empresa MÓVIL OIPSA, S.A. DE C.V., en atención 
al requerirrtle.,. b Jom\uládoif:,or el Uc.   Agente del Ministerio P(lblico de la 
Federación··~· a esa eticlna a su digno cargo. 

i } 
. r::; 

Agradezco·. anticipadamente la deferencia de su aten~n y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

•••••• ..... •.. 
~, ....... /~ 

'!4
1· . . 
' .. , ' 

•'Í 
! •.•• '(~·.. . .
... / 

c:.c.p. Lic. Gllberto Hlgue ocedimientos Penales y Amparo. Pare su superior 
COnocimientO. Presente
L eaatario T6cnlcot'lel C. Subt)roc:ullldor de Control Regional, Procedimientos Penales y 
A dencia con tumo 17795. Presente 

'• 
Paseo de la Reforma No.211-213, Noveno Piso, Cf.!tonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Tel.: (55) 53 46 ~ oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
;. 
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DEUNCUENCIA 
1 

G 5 SEP 2016 PROCL'RADURIA GENERAL DE LA REPI.:BLICA 

SUIIPROI..'URADURIA DE CONT~REGJONAL. PROCEDIMIENTOS PeNALES Y AMPARO 

! i AP·P<lR-SDHPOSC' -01-001-2015•29-08-2016 

NDMIRE: 

LI

C. 

.IJqORIDIN'ACIONDE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-05629-20 16 

El que suscribe. apoderado Jecal de RAOJOMOVJL DIPSA, (en lo sucesivo "'Tclcer·•· personalidad que tcn¡o debidamente 

acreditada y reconocida aMC esa H. RcpRscnllciOn Social, en ICrminos del escrito de recha crece de enero de dos mil que se adjuntaron al mismo, señalando C:M\0 unico domicilio 

para oír y recibir ootificKiones de requerimientos en tcnninos del aniculo 189 y 190 de la Lt}' Federal De Tellec•~••caciooes y Radiodifusión, el irum•eble ubicado eo la cuiJe de Lago Zurieh 
número 24S. Edificio Telcel o(teialia de panes clW'tO piso, ColMla Ampliación Granada. Delegación MicPel Postal JI ~29, en esll Ciltdad de Mexico. ante t:stcd coa el debido 

rnpdo t.:umpc.~zco y e~~:ponco: 

-1'0tUCI4o ca.uuiduaQOaJa c.onfidcn;iaiNS.d. a:cnsibilttbd y tclc,·ancla ck la infonuac:•on.q~~e Mlll\UidM'"'";''"":""~:-::.;·~~~=:~:~~:: 
COfl$tit¡a.;;ióo Polit"a de b Estados t:MdOIS Mcdcanos; 8 de la Le) Coottt la OtliocU~tn~:il Ck¡..U:tadl parad O Orgimet de a. Pfoeuraduha Gtftcfal dt JU$ltcia dd D•stt•IO Federal; y ckmU 

le ya apiKablc )' tclahv• al pmcat~;: Ülldo. así «MUO la sra\"tdad de kas delitos al)'llltVUtiJac.Gn pnctatmf."tlk med1UMt el preseatt se Mrlforma que, •odos aquellos csc:mos « CMtc:suctón 
que &ean t:odidos po11111 tn~DdaMC y dctullamaltc fm~aclos por ti svsaito, EN MI CARÁCTER DE AP<lDI;RA.OO lE<l,.,JfÍÍo:pen""'mcml UOIOMO\'IL DIP$.~ S.A DE: C V_, omitinin en el ..,.nado de fim.u a.alqutcr 
rdc~ia aiiiOCDbfc completo del 6m'laole y para d"W erectos linic:amcntc IXI..sipafio la f.nna autoridN yio cualquier «raque sip c:onocicfulo del PfC:KMt UUMO. el ~lefltc 

:rito. W c;ooKt la lofonnactóo pfopo«:toud¡ por m• mancbnlc ~:on ank:l<tttólt. ~:a kMI;a como CA la ti""' que ctlu el mismo ,.,. lOdos los dcctos lcJtks 1 que haya lucar y 

JTOKIZANOU A EFECTO DE RATIFICAR LA FIR~A DEL SUSCRITO. ;\NTt ESTA DEL PRESEI\."TE AS..,.,.. 'lO. ASi COMO El CONTCNJOO DEL PRESENTE 

INt'ORMt:. QUE El'O El MÁS AMPLIU SENTIOO.EXPIPE MI MAI\01\NTF..INili~TINrlAM.:Nf~. 
OTORUAOO POR MI MANDANTE. Conca1eudo a lo IHI$ _...uprud~t~l· Pnmer TMuoal 

J~i..t Para Pleik~!o Y Cetinnzas F.l. OTORGADq~~·.ESTOS TER.MINOS FACULTA A,Jl; APtllli;RADQ 

CONSTITUCIONAL Y. Ef! COI<SECUE~~ ,U Fllt. "-' Y COI<TENIRO 

MA TERJA E INTEIU'ONta n RECURSO D.~,~~ EN~ $~lA Qt!f 

Con rclac1ón a la (s) lin11 (s) celular (es) c~·lúmé~{~: ; 

' - • ft . ' 

SE PROPORCIONA LA· UNICA INFORMACIÓN~ QUE PUDIERA CONTAR !'di en ICnninos de lo dispU<SlO por los anlculoo 189 y 190 fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 
Telecomuni~;aciones y aidiotlifilti4)n lo que sc hace de su_ conocimiento para los erecros "'llfS• q'oe 

-. _,.11': 
Con fundamento en ~~· dfspÜkt6 por la fracc;O:. ~. ;'árfaro segundo. del articulo 190. de Ft:deral de T elecomunu;acioaes y RadiodifusiOn. mi rcprcscntadl manifiesr.a NO CONTAR CON 
DICHA INFORMACIÓN. mcontniodose jurídica y/nuuerialmente imposibilhada su requerimiento en los términos iodicados. coda \'tz que. únicamente se RESGUARDA 

INFORMAC'ION POR VEINTICUATRO MESEs.,NTERIORES A LA fECHA EN SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sislema coo que cu.,•l• mi mondanre"' uctuuli"" 
diariamenrc. • -.t • 

Lo que bago dt su conocimienlo, para todos Jos efectos k@ales que ha)·a lugar. 

A u)lt:t) C. COORDINADOR. atentamente le pido se sirva: 

~ PETITORIOS 

! 
UNICO.· Tenenne por presenlado en represeallción de RAOIO!\fOVIL OIPSA, S.A. o(c.v., dando con•esrac:ión, en tegates tiempo y forma. del requerimiento de informodütl formulodo en el oficio 
de referencia en IM terminos del prewde eserico. para todos los efectos legales a que 11ugar. 
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.1 
La presenlt cooltstaclóa, así como l1s manifestaciones venidas o la misma. no implica o sicnifi.:a en fonna alguna, conformidad-o~sentlmico(O de Tcltcl respecto de la validez o regularidad 

c:onuiNcional de las dis.posl.· c:ioaes contenidas en la Ley F. ederal de Telecomunicaciones y RadiodifUsión.. ni de sus efeciOs )·'o coot. . ~ c:ias. pof lo q"e T clc:cl formula re~ a cm los terminos más 
wapllos que en derecho proceda para, en stJ caso. en tenninos ele l8 lec~laciüft apli~;11ble, impugnar dictu.s normas, ~~~.:~ y/o efectO). . 1 momenlo procesal oportuno a nvts de los medios de defensa 

que le concede la Consb1Uc:1ón Politica de los Estados Untdos Mc:xicaoos y la legislación aplicable. ~~ 

A~mi~mo, Telcel maniftesla a e~ca autoridad que C«~(orme a lo dispueslo por el al1iculo vigésimo segundo transilorio del". El O por el que se exptden la ley Federal de Telet.:omuolcaeiooes y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Püblico de Radtodifuston del Eslado Mexicaqo; y se refonneo, uditionan y derOJillll!l • ..,..,dispo>;ciones en materia de lelecomunic:ac:iones y radiodifusióll .. 

deberán de public:ane las disposiciones administrativas por panc: de:llnstiMO fcde,.l de Telecomuoicacioaes. para q ~~~iaa; dr: StJuridad, pr«W'Ic:ión y admtnisrrac:ión de justicUi puedan 

váli"-mencc requerir la c:olabora~On dt Telc:el y, m c.onsecucnc:ia. para la maceriahzac:ióa ck los ex1remos nonnaQ i.Stos ~· los artículos 189 y 190 de la ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radtodifusión. 
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PROCURAOURIA GENERAL 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. , AGENTE DE 
TRANSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA 1 ENDENCIA, GUERRERO. 

- - -En la Ciudad de México, en las ínstalctcíc>net•le esta Oficina de Investigación, 
siendo las 11:00 once horas del día de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, ante la licenciada ente del 
Ministerio Público de la Federación, la Oficina de Investigación de la 

del Delito y Servi~iosta la 
Re1pút1lic;a, quien actúa en térnfinos 

niAntl'1oC! Penales, en forma legal con 
y dan fe, para debida constancia 

quien se identifica en este 
de elector NCPDDM80040612H701, 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Comunidad, de la Procuraduría General de 
del artículo 16 de Código Federal de Prr,,..Ai 

dos testigos de asistencia que al final 
legal, comparece el C.
momento con credencial de elector con 
expedida a su favor por el Instituto 
momento credencial oficial con número 
Dirección de Tránsito Municipal de 
Municipio de Iguala de la lndl:tpendetn' 
fotografía a color que concuerda 
compareciente, que con apego 
l)r~~~i~ientos penales, se DA FE 

Electoral, así mismo presenta en este 
folio 1602, expedida a su favor por la 

·~eteret.tc ·Uta de Seguridad Publica del, 
Gue9'ero, en cuyas credenciales obra 

• con los rasgos fisonómicos del 
208 del código federal de 

por -&sí haberlo solicitado y no 
a la vista y se le devuelven al interesado 

nl"'t\n\7Aní,An1tA alguno al respectO, previa
peo11enre en el que se actúa, en este act
m1c1pío de Iguala de la Independencia

copia Certificada, que se glosa en 
man~sta que él :es empleada 
Guerrero, quien es tránsito 

. (:(edencial en mención Y Se nr .. >C!Air"'f 

.~· . notificación que se le hiciera 
:. ·.-.~.~rgado~r . .qespacho de la 
. ~dQ ta"lndependencia, 
·. ::;~~ris~~a: de conformidad 
Procedimieñtos Penales, en relcllf(ln 

Id cual es acreditado por la ultim
est. momento a declarar en atención a l

c;:tula de notificación realizada por e
de Tránsito y Vialidad Municipal de Igual

247 del Código Federal d
el 247 fracción 1 del Código Penal 

Federal, se- hace del compareciente lo previsto en los 
dispositivos citados, penas que establece la ley para 
quienes declaran con falsedad "n"""'~"~ distinta de la judicial en ejercicio de 
sus funciones, y una vez ten1íeltdo l"'nl'\t~~r•ímiiAn·tn de las disposiciones antes 
citadas. se procede a preguntar . Protesta conducirse con verdad 
ante esta Autoridad Federal a que SI PROTESTO. Por lo que en 
una vez protestado en lo 248 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se al Testigo, Quien por sus 
generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i- -----------------· --------

ANIF ESTA--------------------
- - - -Llamarme como ha te go 36 treinta y seis años de edad por 
haber nacido el día seis de abril de mil nov ientos ochenta, ser de nacionalidad 

'• 
  

   
, 

~ 
:::: 
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o 
 

 con e 
sin 

encor 
 es 
por 

la testigo. 
79 del Código adjetivo. en donde se hace referencia a citaciones por teléfono, 
por lo que proporciona su número  cual manifiesta tener 
.\aproxima~te como unos cuatro años, por el mismo que tenía en 
. Septiembre dé llos mil catorce, manifiesta tener nivel básico por lo tanto 
.   

 
 

 
,_,::"--~Una, vez manifestado lo anterior por el manera se le hace de
·:.su con.g¡:il!'~fto el contenido del articulo 79 del Adjetivo, en donde se hace
r~ferencia a ·las citaciones por teléfono, a lo . . refiere contar con el celular 

e la compañía Telcel o en su caso 
trabajo en la Dirección de tránsito al número
---Acto seguido se le hace saber al co1mp.are·cie·!le que confonme a lo establecido 
por el artículo 127 BIS del Código Federal Penales. tiene 
derecho a ser asistido por abogado para la de la presente diligencia, 
manifestando que es su deseo rendir la declaración, sola sin presencia 
de ningún abogado.- - - - - - - - --- - - - -- - -:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - -Acto continuo el testigo: - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DECLA 
- - -Que comparezco ante esta H. Re1ore:se111t.C::ión Social de la Federación, de 
manera voluntaria y en atención a la citacióri · se hiciera y una vez que se me 
ha hecho saber lo que se investiga en la indagatoria y el motivo de la 
comparecencia. manifiesto: Que me como agente de tránsito 
municipal de Iguala, Guerrero,   

  
  

  
  las 

2 

,, ; 
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5. 

ocho de la manana del día siguiente, continuando con la de(:lar¡a!icm 
que respecto a los hechos ocurridos el día 26 veintiséis de se1Jiielmb1re 
dos mil catorce, recuerdo que sall franco a las ocho de la m~liiiAr\~ 

  

el en ese turno del veintiséis al veintisiete de "~•tie1mb1re 
catorce, le tocaba laborar al  , pero .no 
recuerdo a que otros companeros y posteriormente me a mi domicilio, en 
transporte de servicio público, es decir en combi, llegue domicilio a descansar 
ya que me quede dormido hasta las cuatro de la 

 cabe señalar que no recibí 
ninguna llamada de mi trabajo y el sábado tuve uiCia,  

  
  

  
  

   
    

   
  

  
  

  
   

  
      

  
  

 
e  

  
la  a  

   
  

  
  

 
parece 

quienes 
onde se 

 · que un. día antes, al parecer el  
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J' 

la    
   

  

 
·. lunes, llegaron lo~t 

los hechos del veintiséis y veintisiete de de dos mil catorce, sin 
comentar más,

  
  

  
  
  

  
  

   
    

  
  
  

    
   

  
   

   
     

  
  

 . Siendo todo 
lo que 
------Acto continuo esta Social de la Federación en términos del 
segundo párrafo del articulo 249, ~atención al242, ambos del Código Federal 
de Procedimientos Penales procet. a realizar preguntas especiales al testigo 
siendo.---------------------------------~-----------------------------------------------------
----A LA PRIMERA.-  

CONTEs}A.-  A LA 
SEGUNDA.- ¿Qué diga la declar  

  
  

 
  

1t 
•:.; 
~ 
'J' .. . , 
• 
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 LA TERCERA.- ¿Qué diga la declarante, q  
 CONTESTA.- fl  

. A LA CUARTA.- ¿Qué diga el dec!P,  
  

 ? CONTESTA.- si, ya que 
  

 
. 

A LA QUINTA.- ¿Qué diga la declarante,  
  

CONT.E A.- A LA SEXTA.- ¿Qué diga 
la declarante

ONTESTA.- Por los medios de 

. ·· 

A LA SEPTIMA~.- ¿Qu"Uga el declarant 

CONTESTA.-no, solo en 
 A LA OCTAVA.- ¿Qué 

diga el declarant  

? CONTESTA.-
 ~·A LA NOVENA.- ¿Qué a el declarante, si

.-~ . 

(:   
CONTESTA.-

~~. LA· DECIMA. ¿Qué diga el declarante, 
 

CONTESTA  A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué 
~lga el declarante.  CONTESTA.

 

 /( .1-A DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 
d~~~~~nte,

CONTESTA.- . A LA 
DECIMA~~ERC~RA.- ¿Out diga e ecla  

 
 

 CONTESTA.- . A LA DE ... MA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si 
 

   
 CONTESTA.-

-"~·- .. 
. ·. ·,· 
~-·. 
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. A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante.  

CONTESTA.-
 A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga 

 CONTESTA.- el  

A LA DE4CIM• SÉPTIMA.-  

CONTESTA.

LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué 
_..J!}ga

~ · '
~.-.,:: CONTESTA.-

'.. . A DECIMA NOVENA.- :; ~. 
· · · · ~~ ,.:P 

,.,.,, ... T~::~ :·.;·" ..... 
. ,. . A fl\  

 
·· ·  a 

· ·"- CONTESTA.-  
 A LA VIGESIMA ¿Qué diga el declarante

.. ,. ·
CONTESTA.-

A LA VIGESIMA ¿Qué diga el declarante
de 

CONTESTA.- A LA IGI::SIIIIIA TERCERA.-  

CONTESTA.-

 
 

 
 A LA VIGESIMA QUINTA.-

 
il CONTESTA.-  LA VIGESIMA 

SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,
CONTESTA.- A · VI$ESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el 

declarante, 

CONTESTA.- A VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 
declarante, 
CONTESTA.- somos cuarenta  A LA VIGESIMA 
NOVENA.- ¿Qué diga el declara

'/. 
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cual CONTEST6:: 
A LA 

TRIGESIMA.- ¿Qué describa el decla  
CONTESTA.- Es Blanco c  

 de 
t  

A LA PRIMERA.- ¿Qué diga el 
 
 

CONTESTA.- A LA 
TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué  

 Guerrero? 
 A LA ERA.- ¿Qué diga el declarante. 

 
CONTESTA.-

A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante. 
 

CONTESTA.-
A ITA TRIGESI.,A QUINT 

'· CONTESTA.- A LA
TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga 

CONTES1..-.· TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga e

CONTESTA.- Solo sé que se los 

AL RIGESIMA A.- ¿Qué diga el declarante,  
 

CONTESTA. A LA TRIG lNOVENA.- ¿Qué diga el declarante, si 
 

ONTESTA.-
 A LA ¿Qué diga el declarante, si 

CONTESTA.-
A 

PRIMERA.- ¿Qué diga el  
A.-

 A LA. SEGUNDA.- ¿Qué diga 
el declarante, 

CONTESTA.- A LA CUADRAGESIMA 
TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,·

·•·. 
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CONTESTA.- A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- el declarante, si \ 

CONTESTA. A LA ..,;uiA!;;IRJ:,GI:~IMII~\IIIUIN 
declarante,

 CONTESTA.-  A LA IAt•RJI,GE:SIIMA 

'~',..,, ....... ~~,. 
CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el 

CONTESTA.-
A LA CUADRAGESI

CONTESTA.- A LA NOVENA.- ¿Qué diga 
el declarante,  

A LA QUINCUAGÉSIMA.-
•.
~ .

 
 CONTESTA. A LA '"" .... ,.,. .... IJ .:.c•:>•m'"' PRIMERA.- ¿Qué diga el 

A LA QUINCUAGÉSIMA 

QUIINC:W~G~~~MA TERCERA.-¿Qué mencione el 
compareciente

 
 CONTESTA.- A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.

¿ Qué refiera la compareciente,  
 

 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.
¿Qué diga el compareciente,  

 
 CON'IjSTA.- A LA QUINCUAGÉSIMA 

SEXTA.- ¿Qué diga la declarante,   
     CONTESTA.- No. A LA 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué }kfiga el declarante, si  
 

"? cciJ.iTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA 
OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante.   

... 
·.~' 
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.~ 

 A LA QUJIÍICUAGÉSIMA 
NOVENA.- ¿Qué diga el declar  

 CONTESTA.- A SEXAGÉSIMA.-

 CONTESTA. A LA :»t:.~~r:;t::::»IMIA 
¿Qué diga el declarant

CONTESTA.  LA ~
¿ " 

 

SEXAGÉSIMA TERCERA.- ¿Conoce los nn11nhr,

 CONTESTA. A LA ... ~ ... .,..."" 
declarante, 

 A LA :$EXA.SIMA QUINTA.- ¿  
Cof;tre$TA.~  A LA SEXTA.- Qué diga la 

 
 
. 

alias 
alias "LA 

 alias "EL 

 
 

 

 

 
 
 

 COK.TESTA.·  
 A LA SEXAGÉSIMA SEPTIMA.- Que diga el declarante la 
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CONTEST A.-
A LA AVA.- ¿Qu4 diga el 

 
A LA SEXAGÉSIMA 

NOVENA.- ¿Qué diga el declarante  

A LA SEPTIGÉSIMA.- ¿Qué diga el dec~lar·fllj!
 A LA PRIMERA.- cual~ el número 

 CONTESTA. 
 LA SEPTIGÉSIMA ~cuu'"•'"·· ¿Qué diga el d  

 CONTESTA.-
A LA SEPTIGÉSIMA TERCERA.-

. :¿Qué diga el ~eclarante  
.  

A LA SEPTIGÉSIMA CUART que diga el declarante
·  A LA SEPTIGÉSIMA 
QUINTA? 
quincená? l A LA SEPTIGÉSIMA A? Que diga el compareciente si tenía 

 CONTESTA No. 
A·:LA.. · ÉSIMA SEPTIMA?  

 A LA SEPTIGÉSIMA OCTAVA? Que diga 

    
? A.- Oesconoz

----Siendo todas la preguntas que realiza est
delaFe4jeracílón.--·····--·············--·~---··---·---··---·--···--·---··-

-----Con lo anterior, y no h.:~~t\iAr•a-. más que agregar. 
presente diligencia, en la fecha que se actúa, firma
que en ella intervinieron, previa y ratificación de s

AMOS FE----
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--- En la Ciudad de México a los veintisiete días ele septiembre del año dos mil dieciséis.---- - --
-- - -La que suscribe licenciada  agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de lnvestigaciÓI) de umnoccu, .• OLirc;o de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en ·rnc·ml•"'""'l con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 

fe, y con fundamento en el artículo 208, del Códigt¡ de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -CERTIFICA - - - - - - - - -- -- - - - - -- -- - - - - - - - - -
------- ---Que la presente copia(s) fotost:atíca<s>J~ue consta de -1 foja(s) útil( es). son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista, la cual se da fe 

Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - -

----------------------------------e 
- - - Así, lo acordó y firma el licenciad

Federación, adscrito a la oficina de Investigación la Subprocuradurí
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con tEitlgclsde asistencia

de lo actuado. - - -- - -- - -- - ----------- -- - -
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- - - En la Ciudad de México a los veintisiete tías del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.-- - - -- -
-- - -La que suscribe licenciada agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de ln~testif1Fión·l;le la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito v Servicios a la Comunid_ad,-quieR a~, ;n f?rma legal con T estig~s. de Asistencia que al final firman v dan 
fe. v con fundamento en el artiCulo 208. de· od1g0 Federal de Proced1m1entos Penales:------------------

. ( 

• - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - •. ,._. - - - " - - - - -- CERTIFICA - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------- -- -Que la presente copia(s) fot6$tática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel v exacta 
reproducción de su original que se tuvo ~a vista .. de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.-----~-- --- -- -- - -- -- - -- -- --- -- - ---- - --------- -----------

- - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - - - - - - - - - - •- - - C O N S T E - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así, lo acordó v firma el licenciada agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de lnvesiigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito v Servicios a la Comunidad, quien a~úa con testigos de asistenc 1tancia 
deloactuado.-------------------~--------~----------

--- --- ----- ·-------- --- ----- ·

~  
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ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMjS Y DOCUMENTOS. 

• • • En la Ciudad de México, siendo las 11 :03 once hor~~· con tres minutos. del dia 27 
veintisiete de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscJ,to Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la F~eración, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humano' Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Rep~lica, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penal~{, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida con~Qiñcia legal; hace constar que se: ---

TIENE por recibido el oficio de asignación de dqtumentos Id 3403, pgr medio del cual 
se anexa oficio número PGR/AICICENAPIIDGIAD/0 ·rrt1165112016, de fecha 15 quince de 
septiembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por ell · . T. r 
de Area en la Dirección de Análisis Táctico del tro Nacional de Planeación, Análisis e 
lnfoonacióh 'P~ra ~1 Qombate a la Delincuencia, po medio del cual en atención a la petición 
formulada por. esta representación Social de I~L ederación, remite Red Técnica, Informe 
Técnico, ·cD contenitfldo Anexo de Comunicaciq}ies, CD conteniendo Georreferenciación y 
Video de Desplazamiento, así como el ca .mitido mediante oficio petitorio número 
SDHPDSC/01/2644/20.16, con la información . .j analizar respecto al número telefónico 

del USUf,riO identificado como 0~0 CRUZ HERNÁNOEZ alias "EL CHINO", 
personal de Protecció~ Civil en Iguala de la Independencia, Guerrero, activo en la fecha en que 
se suscitaron los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - ••••••••.•• - - ••• - - - - -
• • • • • • ~ • • • • • • • r -~ • • • • • • • • C O N $ 1 O R A N O O • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • - -
-;. ~ Queestaautotklad tiene la facultad y deber de investigar los delitos, que son puestos 
efl sll.~conocimieQt9J<i:>nforme a lo dispueste>. n el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
punt~s s:~~alados porJel Titular del Centro N . ional de Planeación, Análisis e Información Para 
el .Combate a la Deli~uencia, lo anterior pa todos los efectos legales a que haya lugar. ----

Documentales consistentes en ofici e asignación, oficio de remisión, Informe Técnico, 
constantes de 16 dieciséis fojas útiles, como Red Técnica en impresión tamaño plotter 
doblado, Disco Compacto impreso qu · contiene la Georreferenciación solicitada, Disco 
compacto impreso que contiene Anexo• e Comunicaciones y CD que fue remitido con la 
información a analizar, de los cuales procedió a dar FE en términos del articulo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Pen. s. • - •• - - - • - • - - - - • - • - - - - - - - - ••• - - • - • - - - -

Es por ello que, con fundame en lo dispuesto por los artículos 1", 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Políti de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2°fracción 11, 15, 16 segundo párrafo 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", i ·sos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, .1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - • • • • - - • • - • • - f · - • • - · · - · - - • • - • - - - - - · - - · · · · · - · - · · · · - · • · · 
·········--······----------'····ACUERDA·········--·-············· 

PRIMERO.- Procédase al interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por el Centro acional de Planeación, Análisis e Información Para el 
Combate a la Delincuencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • • - • • - • - • • • - - - • • • • - • • - • • - • - • 

SEGUNDO.- Practiquense demás diligencias que resulten de las anteriores. • - - • • 
·-·--·--······--···------- ---CÚMPLASE············-·····--·-----

Así lo resolvió y firma el Maestro  
Agente del Ministerio Público de Federación, A  
Sub revención d y de 
la uien proce o 
Fede rma legal c l 

firma al. ·- • - • •
DAMOS
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Con fundamento en el artículo 22, fracción 11, 
General de la República, así como el artículo 93 
oficio SDHPDSC/OW644/2q~, relacionado en el 
mediante el cual soliCita red -de vínculos, · · 
respecto :emito a Usted, ·~~ si~'e!lte información: 

~ Red técnica 
~ Informe técnico, constantt de 13 fojas 
~ CD, conteruendo anexo de cornullíe<:lcíc•ñl 
~ CD, conteruendo g~ref¡;rJnciación y 
~ CD •. remit~do por, ~1 ~n*,4el mll11tste:r!j 

. • i~ .•• . . • ,. 

· , rA . ~ ........ :,~ (_, 
Sin más pórel momento. reciba un1tordial 

.· '·· . . J 
:.~ .... ·'' ... .,· ~ 
-:,¡t 

b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
111, de su reglamento, y en ateQéión a su 

pediente AP/PGR/SDHPDSC 5, 
geográfico del número l 

de desplazamiento 
federal 

.... '"• C.t.p
~· ....... l su Nperior toaod ....... Prestnl~ • 
~~~ 
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(9 
·, 
J 

En cumplimiento a su petición relacionada con el oficio spHPDSC/OI/2644ho16: ~1 presente informe muestra el análisis realizado al número 
telefónico provisto por la concesionaria Radio móvil DI~, S.A. de.C.V. (Telcel); se induy'n el número frecuente, fechas, horas de mayor 
incidencia de comunicación, así como las localidades en lis que se registran las líneas telefónicas que tuvieron comunicación con el objetivo: 

Ni:i. .. . .... D ..... 

1 

L__

UsUIIfo 

, 
• .... ~e V D~NecN~~• . . ·.~ 

*Información proporcionar'- por la concesionaria telefónica 

Simbolo_sía • .. , .. , ... '·'···~ ·, .......... "'<·~--~-·-···. ·-·· 
A continuación, se describen los tipos de comuni:a!tftitt¡'ti~s.!-emp~~!.J>.n en la red técnica: 

.,.,,,~ 

a) Comunicaciones Entrantes: El objetivo es el destinatario de llamada telefólfc'a~·· •: :~ . 

... . I'Wioclo saldlllllo 

b) Comunicaciones Salientes: El objetivo es el que origina la comunicación telefónica. ''"••<,¡•~,.\~~ ·-ó •• 

e) Comunicación Reciproca: El objetivo y el número distante tuvieron comunicación mutua (tanto enti-árft~liente). 
·~~ .... ~ .. 

'tt"-.-.. ~;_;~~.~;:.~_. 
Dichas comunicaciones, así como el número frecuentes (números que tuvieron mayor comunicación con los objetivos, identificado col\~~ 
color amarillo), IMEI (número único de identificación del teléfono), de servicio, números sin registro, números no identificados, números · ''~·~. · 
fijos, números móviles, mensajes y objetivo (recuadro rojo), se representan en la red técnica mediante la siguiente simbología: 

_¡:::;..--_ . 66-· 
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~- r¡; ......... 

Es importante mencionar que, en la simbología. sólo se represe~"ir~d!JIM · 1 •-@~1!ev~r 1 
tipo de entidad puede variar de acuerdo con la información analizada •• _u · L -
comunicación por voz y mensaje). 

Enseguida, se describen los atributos empleados en los vínculos del objetivo con otro número. 

• El código de onexo es una composición alfanumérica para identificar las comunicaciones de un objetivo. 

• El atributo de mensoje representa la totalidad de las comunicaciones realizadas por esta vía. 

• La duroci6n refiere la duración total de las comunicaciones del objetivo con el número distante en específico. 

( 

(~ \!J' 

• Código de-o 
e .._. 
e 

Dui'Ki6ft 

Derivado de lo anterior se generó el archivo nombrado "Anexo de Comunicaciones", donde se pueden identificar el rubro Código de anexo 

conformado por letras y números, los cuales nos proporcionan las frecuencias de llamadas de cada objetivo con un número en específico, lo 

cual se representa de la siguiente manera: 

-~- - ---·- ------
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11. INFORMACIÓN. ~; ,• 

Una vez analizada la información del detalle de llamadas~n:e~pé)ndiente al objetivo analizado, se contó con un total de 55,139 registros de 
comunicación; no obstante, no se consideraron 10,300;~gistros toda vez que se refieren a comunicaciones repetidas, es decir, la 
comunicación entre el objetivo y otro número en la mism~ fecha, hora y duración. Además de 16 conexiones a Internet, mismas que no se 
plasmaron en la red técnica, sin embargo, la totalidad de estás conexiOnes sí fueron consideradas para elaborar la georreferenciación. Por 
tanto, se identificaron 44,823 comunicaciones distribuid&s de ljsigui~n;te forma: 

~ ·' ,...,. .¡_ H. .. 

........... ,-..., •'·~- :;.-,. .. \~,.:-·.;,-:; .... ,~.a {• 

. ,.¡'._· 

Duroci6n totol de comunicocl6n. '"', ···-- ,, "'· '" -~---~- ..... 
., ''""'''•;. ,~.:: ·,;~;;..;...._.,., 

··~'---

El objetivo registró una duración total de comunicación de 43 horas 56 minutos 20 segundos. 

~ ....... ~ 
' ,...,., 

Telefonía. 

Locolidod. 

l 
Las 44,803 comunicaciones de tipo telefónico se realizaron con 125 números, de los cuales 121 están registrados en territorio nacional, 
siendo el estado de Guerrero el que presentó el mayor número de registros con 114, resaltado en color azul, es de mencionar que cuatro 
números telefónicos se encuentran sin registro de localidad (son números que tienen estructura telefónica pero no fueron identificados 
en el Plan Nacional de Numeración), como se muestra a continuación: 
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. ·-. "~ -..~~~· .... : 
Distribucion de comunicaciones por entidad 

federativa 

. ·• 

.. '-~ ·,;. .... , ..... , ·.~ .'-.. ~ .. • ... ··--·· ...... 

.· 

Números frecuentes. 
·._. _.,, 

Se identificó que el número frecuente es 7331149456, es decir, el número con la mayor frecuencia de comunk~CÍÓfl,.c:on el objetivo, lo ...... 
que representó un total de 6,Z4411amadas. . ........ ,,·~. 

- .... 

• 

~~ 
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Objetiw:73110041t0 
AboMdo: S..., Ramiro Ramhz Hemlindez 

 Donlldlioi Cele. Conltilución Numero 15 
Colonia: CeMro 1 ...... 
CcllllpMila:~ DipA, $.A. de C. V, (Telciel) 
Periododebtilqulida:06/08/2014.a28/11/2014 
Periodoree•liticlo:06/08/2014 .. 28/11/2014 
Periocluul-.:.01/08/2014 elot/11/2014 

• 
Comunicaciones s6/o por mensaje. · ·~ ...-~ !~':;¡:,~~~;;•1..:, •. ,e_ • · . 

® 

. ,. . '·: ... 'ff::·:t~:~~: ·'' "¡ 

El objetivo presento comunicación por mensaje con 18 números, los cuales ~~l'tc¡li!er.tu.n total de 64 registros de comunicación, es de 
mencionar que cuatro números telefónicos se encuentran sin registro de localidad. . ·~ '~ •... ... -.' 

. ··~ .... 
~ .. , 

:·;. __ ·~~"-v..,. ~

' ..... 
;:,:~·.: ... 

-~ 

.... -·"·· ... ; .. ..,._ .. 
·."\~~~:~~ 
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_n.· 
"f'_¡,• 

...... 

.. 
~·-j -~ 

J> Es importante mencionar que hasta este punto, la información de localidad y Proveedor se obtuvo del 
Plan Nacional de Numeración. 

J> Hasta este rubro únicamente se consideraron las comunicaciones de tipo telefónico no se consideraron 
No Identificados, Servicio y Gratuitos • 

. "" 

'''"""'~··~·~,~,~ .. ~-~;:.:::.:·.-;:·::':~~~~' <> , •. 
.. '.· 

(9 

111. RESPUESTA A SOUOTUDES ESPECÍFICAS: 
··. .,, .. ·~,-'"--.. . . . .....•.. ' ... 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/2644/2016 se muestra las siguientes tablas: 

J. Comunlcodones del obietlvo con el numero 733JZ79l50 identificodo como del "Cominonte". 
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22/08/20141 .... 

24/08/2014 

25/08/2014 

:-""- ·• . . 
·· ·• 

27/08/2014 

28/08/2014 

30/08/2014 

08/09/2014 

11/09/2014 

13/09/2014 

(9 

.~,'!" ... ,.,~···-:. 

':;~ 

r-·~· 

~ e-" 
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....... , .., ............... •'11-:¡: .. "";~ .... -~: ·.·•. ,._ ...... ..:. ·-~ •'·• ,.. 

De la tabla anteñ~;, ~ de5pténcte~ _ .. 

~~~·~-, ....... 

• No hubo comunicación con el objetivo los ~ías 26 y 2; de~~~~~~~· 
·.- ,........, .. 

• Del periodo solicitado del 6 de agosto al lO de octubre de 2014, registraron 56 c~en total. 

~.) ~ 

• Solo hubo cuatro llamadas telefónicas de sentido saliente, tres el día 24 de agosto y una el 20 de~ .. 
~,.,.. 

~-,;~'¡,., 
"•···~·¿,,.. 

······~~ . .,~ 
"' 

• Se resalta en color verde la comunicación con la mayor duración . 

2. Se muestran los númeras que tuvieron comunicoción con el obletivo los dios de los hechos ocurridos el 26 r 27 de septiembre de 2014. 
resoltondo en color ozullos númeras que realstroron m6s de 100 comunicaciones. 
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IV. OBSERVACIONES 
' ' 

1. De acuerdo a la solicitud realizada mediante oficio SDHPDSC/01/264 nado con el expediente 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde anexa CD con el ctetalle de llamadas del número llevó a cabo la red técnica . 

. . 
2. Para procesar la información, se realizó una base de tra~ajo. (~rosoft ~ce Excel) y para. di"framarla, se utilizó el software i2 Analysfs 

Notebook. \ · • :. , . .. -~. ' -." 
-s.! '" 
~ 

3. A efecto de estandarizar la información remitida y que él'á q~ede a 10 dígitos, lo cual comprende la clave lada (2 o 3 dígitos) v el número 
local (7 u 8 dígitos), se eliminaron prefijos como 01 (acceso a marcación a L.D.N.), 044 v 045 (marcación a celular), 033, 034, 073, 074 
(acceso a enviar mensajes por cobrar). 

4. La información referida de localidad y proveedor se obtuvo del Plan Nacional de Numeración al afio 2016, sin embargo, puede variar en 
función del derecho de los usuarios de cambiar de compaí'lía telefónica (Portabilidad). : 

~'01!:'.,:.0.Y'!'ti>~')of_.Í-~~ .... -~~~·~-p--..•. i' ···,· • . . . ~!""'-:-'-.--:.......... _, 'MI1CCiiH~. . _ 

s. El estado de Guerrero reportó 114 números, representando el9~'81t 4i4~1.tl.t4l,\llM.m,er~~ telefónicos distribuidos en diferentes 
enti~ades d~ la República Mexicana, a continuación los números que tuvieron mayor a 1,000 cólmmr~.~.,V,ft';',; se encuentran inscritos 
en decha entedad. . . . . . ~, .... ~ 

~ ...... -Nfl!"'~ .... ,. ..... '"'t:~~---- ~~-

. ...,._,_,,,.~,.....:~.r:···::: . 
. '''\7~-t<.tt<w Lt' ..... 

• .. 

.. . , 
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a.. ·. . . . . . r 

6. El número 7331149456 registrado con localidad eñJguala ·de ·la Independencia, Guerrero, es el frecuente del objetivo; registra el día 26 
de septiembre de 2014, 161 comunicaciones y el d~ 27_ de septiembre de 2014, 128 comunicaciones. 

7. El mes en que mayor comunicación presenta fue septlei'T!bre de 2014 con 22,934 registros. 

. ~- . . ·. (f: 
a. La última comunicación que registró el objetivo fue.'~on ~~úme~,73312685&~ ~ l~ltilidad en Iguala de la Independencia, Guerrero, a 

las 20:05:22 horas, de tipo entrante. ~ • · 
·" 

9. A continuación, se muestran los números que tuvieron mayor actividad en el horario de las 00:00 a las 05:00 horas: 

.; ·~).. -':-:,~~~:?~;,:·;;::." ........ 'i 
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73311494

(~ \!;/ 

...... a 11111...._..,, · AJ;&"1t-,~,-f!'~~.,..... . . 

10. las claves que se réfierén'éli"~~alpe las llamadas del diagrama anexo, se encuentran dentro del archivo .PDF denominado .. Anexo 
de comunicodones" en formato digital contenido en CD adjunto, se remite a Usted, con el cual podrá identificar datos de la comunicación 
existente, por ejemplo, fecha, hora, duración, tipo de comuni~n. totalidad de comunicaciones. 

~ 

't\::.¡''· 
11. Por lo anterior, se sugiere que de acuerdo con la información integrada en el expi!\'1 que actúa se determinen aquellos que 

pudieran ser más importantes para, en su caso, solicitar información de registro v detalle de . la concesionaria telefónica para 
fortalecer su investigación. · ,,. . _ 

~ ... ·--
,,~·~;.;·.~·,...,~-. .··· . "':..;·~"~; ... ; 

"'"- . ·~~~"te.. 

, __ ._ 
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SUBnoctJRADUIÚA DE DENCHOS. lfUioiMOS, PNVENCION DEL\ tt\ 
DELI'l'O Y SU.VICIOS A LA CCMJNIDAD. \.'\J 

¡(-..,.ICINA DE INVESTIGACIÓN. 
l'l·:·· 

·/A~/PGRJSDHPDSC/011001/2015 
------------~~--

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-6100-2016 Y OF·CSCR-05738-2C)16 

- • -En la ciudad de México, siendo las 11:10 once hora  día 27 veintisiete de 
Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigació ;de la Subprocuraduría de Derechos 

¡' 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de ·. 'Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de P cedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para de a constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - -- -

)• ~ •••••••••••••••• - •••••••••••• - •• -HACE CONSTAR •• -•. ~ •• - - - ••• - •••••••..•.••.•••..•••• 

·- -TENGASE por recibido el turno 3367, mediante el cual r," :iten el oficio número CSCR-6100-2016, de 
fecha 06 seis de Septiembre del año en curso, suscrito ,. ¡. el Licenciado  

' , Coordinador de Supervisión y Control Regio i de la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos~es y Amparo, por el cual remite di. o compacto y escrito de respuesta mediante el 
oficio OF-CSC~~-2016 de fecha 02 dos de Septie re del año en curso, suscrito por el Apoderado 
Legal de la empresa· tMDIOMÓVIL DIPSA, S. A. DE C. i:londe informa:" ... SE PROPORCIONA LA ÚNICA 
INF~MACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MIMAN . TE ... ".·----·--------.-- •.. --.---------
- - -Por lo anterior. se procede a dar fe de tenerse a 1 ista el siguiente oficio número CSCR-6100-2016, 
de f~ha 06 seis de Septiembre del año en curso, su.. ito por el Licenciado  

, Coordinador de Supervisión y Contn?,t:~egional de la Subprocuraduría de Control Regional 
Proc;edimientos Penales y Amparo, constante de 1 ; a) foja útil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR-

e fecha 02 dos Septiembre del añti. curso, suscrito por el Apoderado Legal de la empresa 
RADi~MÓVIL DIPSA, s, A;' DE C. V., constante ' 1 (una) foja útil por ambas caras, agregando un disco 

com~~Q .... mismo ~ue contil)e los a~chivos et'': .rónicos con el detalle de llamadas; ello para que sean 
agre~ádos al tKpedtef\,t.&.elr'tl!fe se actua y sur us efectos legales conducentes.- - - • - - • • • • - • · • - - • • • • .... \" .. - . 
• • • • "~ • • • • • • • • -· • • • - • • • • • - • • - - - -FUND ENTO LEGAL.· - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - .•.. - - - • - -
--·Lo anterior con fundamento en los artícul. en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fra' ión 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, ap '· ado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

' . 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracd·h V. del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo · ... _).~ 

que es de acordarse y se:-- - - - - - - - - - - - -.··.¡o;~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
•••••••••••••••••••••••••••••••• :.,!:;;ACUERDA· •••••••••••••••••••••• ·:;·.;..a-....... ..:. 

- - ·ÚNICO.- Agréguese los documentos de~~itos y el disco compacto
que surtan los efectos legales a que haya 1\tjir.- - - - - - - - - - - - - - - - •
- - • - ••• - • - •• - - ••••• - •••• - ••• - • - - •. :~;·CÚMPLASE •• - • - ••••

• - -Así lo acordó y firma el Licenciad  
Federación, de la Oficina de lnvestigaciótl;~~e la Subprocuraduría de 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Pf.<icuraduría General de la Re
asistencia que al final firman y dan fe.- -·+- -------------------
-· ·-- ·------.--- · ·- ·-----··----<'o.;·. -DAMOS FE.-·--·-···

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OfiCINA DE lNVf:STIGACJÓN 
!· 

•·J 3367 

'~.:.mero: 

~echa del término: 

lurnadoa: 

<tatus: 

(luién remite: 

Observaciones: 

CSCR/6100/2016 

06/09/2016 Fecha del tumo: 23/09/2016 

Fecha dE' devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

LIC

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGlÓNAL, Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/00J/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITQÍ)E RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APOQiRADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIOMOVIL DIPSA, 

SE REMITE 0~0 COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA t' 
i' '. 

r ~ ,. 
-.--·-- .l 

;_' . ¡. . 

; ., . ·~ ~··f·"···;·::~~'"i·~::~::·:::~::.:~~; 
J 

J.' Cu*•~•:;~~ . .::::,::: 
f 
·' 011 · ', 

Tlf GACH!IM · . ... ..e __ 
~ICION OIL DeUTO 'f .IMCIOI A ~·COMIUtMJI'o 

~M~ettiCIIanleu'-21 y 10:~W de;aC~POI1oc:eotlOt~ .. _,.,, U,.«._ 
.-.. ~. 1 t. 1., » w"...,,...... ccfare •• ~_. CJtt81'1:t.H~> .,.:cvtoa ~~, 190 1M •• 
t.ey Ftfderlll ot TeltiCOfti~S y ~On. ~ l¡.o;i~D .... 11 )' ·~ .. liJe J 11(1 ~ CM'9t: 

ffi<MIWI H P,OQHI~n.-.ot ~ 10 ~-111 .. •• Ley~ 1M •• Pt9Gitadurta 0....,.,, a.!'' 
~. 12yel'ftecOMT IV "'rXJ~·kl .... ~ .... CIO'I'IOIOI~AitltliC A~.~ .. , 
A..111Wt2. J N011rtfl 011 C p,~·GeM41 1t '1 R~·ca er •-.:-t.·• !XIfl Ta or4aQalt'M•• 
AP~a.ltl2016, ,... Olif"'dO ""'* 1 U.., MCO (OIWIM(IO f escnte 1M lt!UUHI.o 
f''~OOI' .. ~wtel A.t.A. otCY .• e .. ttt"":oú<' 
a. ·~ '""~ w . AftrH: • ""'....,.tr. PrJbiiVJ .,. ·• 
f~.._ .. ,. .... Ofto._ • 

Af'MtiCO _.._. tt" "' 0.•1•~-oe 

~~MIOr" 

( r,.~-,_.;.., ..................... ~-~" .. ~-.... . 
-,,.,.._ 

\ 
-· ·~o.'«¡... • 
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DR.
nTULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 

. . '') . •\,. 

'· l 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
CoordiDacioo de Supervisión y Control Regional. 
"201 6, ailo del N"':o Sistema de Justicia Penal'~ 

,• ; v¡ 
Oficio fK/: CSCR/6100 12016. \~ ' 

/ . 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor. 

Con fundamento en los artlculoa 21 y 102 apartado "A" de la Conallltu.c~ón Politica de los Estados Unidos .. 
Mexicanos, 1, 2, 8. y ··~ ele la Ley Federal Contra la articulo$ 189 y 190 de la 
Ley Federal de Terei::ot~tunicaaones y Radiodifusión; 21', 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Fedelllf; 4e Procedim.i~n~s Penales; 1 o y 11 de la Ley de la Procuradurla General de la 
Repúbli!fa, 12.y 47 fracdón 1, IV, VI y XI ele su Reglamento, los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/ii, y A/018/15 del C. Procurador General de la en relación con la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01/001/2015, me pennito remitir a disco compacto y escrito de respuesta 
proporciOnado por el A~o Legal DIPSA, S.A. DE C.V., en atenaón 
al reqll8ritniento fo!'RlíJia(o por el Lic Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a .-.. Qtillfna a su digno cargo. 

: : . ~· .. 
. . : ... 

Agra~eico. antid'*'e:nente la ~4tferenaa de su ate1n~~~n y le reitero las muestras de mf distinguida 
cons•deaac1ón. . ')O : · ... · 

·~: 

.~· ... 
§ ... ••• 

~.~ .. 

c.c.p. Uc. Gilberto Higuera "'-<Jimientos Penales y Ampero. Para su superiOr 

procuraclor de Control Regional, Procedimientos Penales y 
pondencia nllmero de tumo 17n3. Plesenle. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegadón Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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115 SEP 2016 
; ' PROCURADURIA GENERAL DE LA RE PUBLICA 

R"U''"stJtROCUIWIU~~ DE CONTROÜIEGIONAL. PROCI:OIMitNTOS PENALES Y AMPARO 

LI

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

{ 

/ , 

AP-J'()R-SDHPDSC-OI.OOI-201S•29-08-2016 
COORDINACION DF. SUPF.RVISIÓN Y CONTROL REGIONAl. 

SECUESl"KO Y LO QUE RESULTE 
OF-CSCR.OS738-2016 

El que sus~ribc, apoderado lc1al de RADIOMOVJL OJPSA, S.A. dfC.~. (en lo sucesivo "Telcel"). personalidad que tenso debidamente 

ecrcditada y reooaocidl aate aa H. Repm;entac.iOn Social, en tennioos del csc:rito de fechllrece de entro de dos mil ORCe, .rdocumentos que se adjwuaron al mismo. scl\alando c:omo u.ico domicilio 

para oir y recibir notificaciones de requerimientos en terminos del articulo 189 yl90 de la Ley Federal De Tetecomu~nes y Radiodlfu~ión. el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

aUmeto 24S, Edifkio Tekcl oficialia de panes cuano piso, Colonia Ampliación OrMadl. OelqaciOn Miguel Hidal¡o.··códico Po~ai11S29, ea e$1a Ciudad de MUico. ante Us&ed coa el debido 

respeto compar«tco y exponco: / -~~ 
,.;~ ~ # 

r#' :~·.-··~_·.· • CONTESTACIÓNOEOFICIO ., .-, t~t~ !-~f..¡.;,~,,-.·· ... ~-~ ...... --. .:J.,.+-·-·-~---er;'{-~ ... --w·~ 
Tom~ndo en cnutdmlctó• la~ft41cncialidad._ afttllltl~ y ".,Meia de la _io(omac.ión que mi maftllantt •nMMstn a tra •• , ~e~: i;;.. fuedamc.nG ca IOIS An. 16 y 20, illciso C. hc:ctón V, Squ.llo pAmfG, ck la 

COIIIISiitw:iM Po-..•c• d~ los E...,_ Un~ Mc•uc•nos.; 11 de la Ley Ctl.wala OchCKucocia Orpniulda pan~~ Dimito F~ iOn. 4c la lty()r¡6oica lk la Pfoe......,la General de lllfricladcl Distrito Fc4ml: y 4cmb 

leyes aplie.W.: y rcltcMial.,... . .e Esll4o, asi eo.o 11 ¡nYe~W. dchM ~:•ya Ul"~'p;¡o. acoc.al...w:. ~-.la ,..;~~oforroac~.IM. diallk el ptcKftiC " •conna que, todos aqucllol ucritos de comes*'" 
qw tcan radidos pot •i ~y clelti4a1DtMt frrmtdos por el SIISCMO, EN MI CARACTER Ot: Af'OOEftA~ -~- monllt.AOtOMOVIl OIP$A S.A DE C.V .. omilrio c.. el ap.anM& 4c fimw C\atfqWef 

rcfcmteia allt<lmblc ccwnpldo *1 fmn.tc y ,... ddlos efectos 6aitM!nlc cons•parán 11 firma aulñpafa.~ ~-._ allle Cs&lauroridad y/o c.aalefllfcr oera.,.: sip co.ocicMo del pmclllc ...mo, el ptacnk 

ito. aN como la idormaci&. PfOPO'CtoMda pot nU malld"!"f.M aMCI.cM»n, en rodas y Cflda llftl de .. - ,~..,_to _ · cdt••do, c:ftlftO •• b linna que ~:ala el mismo para ~ los d«to$ ktak$ a q.c luya Jutat y 
"OIU.l.ANDO A EFECTO~ lt.A TIFICAR LA fJRMA H!J'MisclutO, ANTE ESTA AUTOliOA ~ Ql.. . ~'=oNOCIENDO DEL PRUF.NTF. 1\SIJ~TO. /\SI COMO fl CONTEhiOO DEL PRESENTE 

•• ,fOaME, QUE Ell EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. ll<DISTINT A~f~~ \EGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMEt<TE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 
OTORGADO POR. MI MANDANTE. Co.:alalldea la tcsdjw'~iaf: Prim.:rTribuaiC~Ee M~ n..al of~Cftuilo, (11); 9a. ép«~ T.C.C.~ SJ.F. y sutacet8; 'i~jlantGdc 2004; p6J. 14S7·Po4cf Gctacnl 

hodic;ol p,,. rt.n .. YC- EL om~roADOEN ESTOS ~OS FACULTA A\:l'.l'<illE. ~. , ACT1J4. ~SUSnTUCIÓN DEL REPRESENTAOO.SII<LIIIIITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICID 
CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, Pl.iEPE RAnflf:A~ LA >IRMA Y CONTEiflOO D8..11$cRJTO POli E UE EsTE DESIGI<A AUTOIUZAOO tN TER.'IINOS DI1ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E ll<TEUONER EL RECUISD DE REVISIÓN EN CO,..TU llf I.A,SENT~IA ~ ifESUELVE EL AM I<RO(LEOISLACIÓN DEL ESTADO DE IALISCOI. 

·~ .. ;-;J:-' l 1 

C<lnrelaciMala(s)linea(s)<clolu(es)CGOIIUimao(s): ·" ·'· ¡, 1 1 

re> ~~ _., 
Se proporciona la únicalnformacióo cun ~ ~ ... ·';i;t-Rpr~alada por el periodo solici .. ~ . t 

'!--. :¡ 

"""'''' St PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIF.RA CONTAR MI M 

Tclccomuaicacioftn y RadiodifiasiOn lo que se hace de su conocimiento para k» efedus le¡al 

Ea caso de requerir la ubicación geográfica, es necesario propoKioaar el número tclef .. Ko 

AAAA al OO.~M-AAAA). 1 rU1 de e-. en posibilidad dt! tle$ilhogar su requetimieoto en · 

NO ASILA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y/O ANTENAS. por lo que mi manda . 
solicitados. 

rundamenlo en lo dispuesto por la &ac:ciÓII JI, pánafo segundo, del articulo 190, de 

..:UA INFORMACIÓN. ncon"'Ddosc juridica y matcrialmenlc 1mposibililada p 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECIIA EN Q 
diariamente. 

Lo que balO de N ccrtOCimicnto, pon IOdos lo> efcc:to> leplc. que haya lug¡tr. g 

• í J 
"'fE. en lirmioos de lo di..,..csto po<los anlcuiOi 119 y 190 Fracción 1 y 11 de lal.cy Federal de 

· bayalupr. 

a mi mandaarc ........,,. de diez dlgitos. indicando el periodo de bitsqucda rcquctida (DD-MM· 

. 

del artic:uln 1119 y 190 frac:ciOn 1 y 11 de la Ley Federal de Tclccomuaicacioncs y Radiodifusión, 
ueotro l«niea y materialmeole imposibilitada para 41esahogar su requerimienlo eq los linninos 

Fcderol de Telecoawoicac:ioncs y Rodiodifusión. mi rcpmcroada mar~ifies1a NO CONTAR CON 
ocar su requatmienlo en los (érmiaO$ indicados, toda vez que, únic:amenle se RESGUARDA 

SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

A usrcd EL COORDINADOR DF. SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL. arcnwufle pido se simt: 
ti~ 
J 

1 
AP-PGR-SDHPDSC-01-+·2015.29-08-2016-152623-X p.,.. 1 de 1495 

l 

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
None definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
MigrationNone definida por miguel.sanchezl

miguel.sanchezl
Nota adhesiva
Unmarked definida por miguel.sanchezl



le/ce/ 

PETITORIOS 

UNJCO.· Tenennc por prescnlldo en representación de RAOIO uerin~iento dt infomaación fo""ulado en el of~eto 
de referencia en los tinninot. deiPfesenle escrito, para todos kK

La presente contestación. m como lb manife)lacionn verttdti en la misma, oo implica o siC'Oifi<•!'l'foomaal¡:u~ta,coofnnnidad-O.consef»&imienlo de Telc:el respecto de la validez o regularidad 

constituciOMI de las disposiciones contenidas en la ley Fcdcraldc Telecomunic:ac:iones y ai de sus efecl05 ~~~~~:por lo que Tekel fonnula reserva ea tos ténntnos más 

amplios que en defecho proceda para. en su caso, ea tCrminos de la legislactón aplicable. impucn• nonnas. ac~.yío e~o~.ft 11-momeato proec:AI oponuno a través de los medio. de defensa 
que le tofttede la C(Q(ituciOn Polilir:a de 1~ Estadooi Unidos Mexicanos y la legislactón aplkable. > ¡:...,. 

·-t'f. 
Asimismo, Tekel manifiesca a eua autoridad que wafonnc a lo dispuesto por el ankulo vi¡tsimo ~ranli_torio dei .. DECRETO por el que se cxpidtn la Ley ftdml de Tel«omuniexioncs y 
lbdiodifuston, y la Ley del Sislema PUblico de Radiodifusión del Estado Mcxiuno; y se ,.¡,,.,.,.¡¡' >dt;.:;,,¡,., r4l!fr diversas dilposK:ioltes en materia de tclccomunic~lo.es y tadiodifusión" 

debe,.;. de publicarse las disposicionc¡ adminhtnli ... ~ por parl«= dellostiiUfo Federal de que las instanc:ias de seguridad, proctlradOO y administraciO.. de justicia puedan 

"iálidamcotc requerir la colabonción de Tek:cl y. en coasccucncia. pan la materialización ele previsto5 en lo¡ 8flkulo5 189 y 190 de la Ley federal de Tclccomunlcacioncs y 

Ra<tiodilll.<ióft. 

' . ., 
'!!;.~ ... -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HnL'\.'\10$. 

PGR ------

PREVE!\CIÚN DEL DELITO 
Y SERVICIOS AL\ COMUKIDAD . \\\,:) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN '-\. 
. APIPGRISDHPDSCIOU00112015 

ACUERDO DE RECEPCION DE CORREO LECTRÓNICO. 

- - - México, Ciudad de México, siendo las once. oras con veintiún minutos 
.~ .. 

.. Sf. 

del veintisiete de septiembre de dos mil di~~éis, el suscrito MAESTRO 
:· /• 

, AgentÍ:lJel Ministerio Publico de la 
•J 

Federación, adscrito a la Oficina de InvestigfJ6n de la Subprocur~duría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delitc;ff Servicios a la Comunidad; 
., . ;t 

quien actúa en términos del artículo 16 PJfafo primero y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, aco~t#ñado de testigos de asistencia 

que al final firman para debida constanci; e lo actuado. - - - - - - - - - - -

-- -.~·----------HACE C O STA R---------------

- ~::.~~Q~~ siendo la hora y la fecha q al rubro se indica, se tiene por 

récibido en el equipo de cómput marca HP, (correo electrónico 

In$titucional ), dirigido al Maestr

l siguiente mensaje: " ... EN' . NCION A SU SOLICITUD DE INFORMACION, 

ADJUNTO .At' r'RESENTE SE REMITE OFICIO.. .12/389/2016, MEDIANTE El CUAL SE DA 

RESPUESTA Á·;~~;SIMILAR ••.• "; informaci6. proveniente del correo electrónico: 

: .. :C:~~r~t,tguerrer~hotmail.com>, de C ETI DELEGACION GUERRERO. - - - - - - - - -
~. . ~ ··' ; ¡ 

-- - Mensaje que co~tiene adjunto . n archivo tipo .PDF documento que al 

abrirse consta de una foja útil tafaño carta, por una sola de sus caras 

del oficio 1.8.12/389/2016, suscritJ por el licenciado 
Vi 

Encargado de la Delegación estatjl de Guerrero, de la Comisión para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra, asimismo se anexa constante 
.¡:, 

de una foja útil la hoja de .correo electrónico. Por lo que esta 
>·. 

Representación Social de la Feder;.ación procede a realizar la fijación de la 

pantalla señalada, para posteri~tmente hacer su extracción y glosarla 

como soporte documental haciepdo las impresiones de los documentos 
~·· 
> 

antes descritos, a los autos de 1~ presente indagatoria, en que se actúa 

conforme lo que dispone y señal~n los artículos 21 y 102 Apartado "A" de 

la Constitución Política de los EStados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 

.¡.'.) 
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22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimie~~r Penales; 4 fracción I, 

inciso A), subinciso b), 22, fracción 11, inciso b),¡:Vi,y IX, 63 fracción 1 y XII 
L ¡ 

y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge?.é.'ftl de la República; lo que 

se hace constar para los efectos legales a qu«~htlya lugar. - - - - - - - - - -
t , 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡.· . -.. f- - - - - - - - - - - - - - - - -
' f 

- - - Siendo todo lo que se hacer const  

en ella intervinieron y dan fe. - - - - - -

- • - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 

- - - - - • - - - - - - - - - - - - DA M O S 

..; 
.,.,_ ... ~! /r

DE A$ISTENCIA. 

' .< 

• 

.. 

. 1 

1 
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' 
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·OFICIOS RECIBIDOS OFICINA D~itNVESTJGACIÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones. 

.. ' 

jueves, 29 de septiembre de 2016 

3478 

1.8.12/1389/2016 f 
{< .. 

26/09/2016 Fecha del turno: 29/09/2016 

Fecha de devolución: 

.; . 

. . :· 

1 
~ ' . r 

.•. ·. 

PROCEDENCIA DE LA COMISIÓN PARA LA REGlliA~IZA+ON DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN ATENCIÓN Al 
OF. NÚM. SDHPDSC/01/3104/2016 DE FEO~ lj DE SEPTIEMBRE DE 2016 RELATIVO A LA A. P. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 EN El CUA.i St:SOLICITA SE REMITA COPIA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO O LA 

.. ·: ~~ .. 
/ ~· 

;'. 
l 
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AcapuiJGro., a 26 de septiembre de 2016. 

Oficio Número: 1.8.12/389/2016. 

Mtro.
Agente Del Ministerio Público De La Feclerac· 
Presente: 

En atención a su oficio No. SDHPDS/01/3104/ 16 de fecha 12 de septiembre del año en· 
curso. relativo a la averiguación previa AP/PG SDHPDS/01/001/2015, mediante el cual 
solicita se remita a esta Representación S . al de la Federación copia del instrumento 
jurídico o la escritura pública a través de los · 'a les este Organismo haya regularizado los 
predios que en su escrito de cuenta me ona, al respecto me permito informar lo 
siguiente: 

.•• y .. 

. l... 

: . 

2. 

__
· 

 remitir el instrumento jurídico o en su defecto 
edio del presente se contesta. 

udo. 

Vicente Yañez PinzórtNo. 16 Fracc. Magallanes, Acapulco, Gro. C.P. 39670 
(744 1 484 39 99 y f84 00 49 gucrrcro.'i!}corett.gob.mx www.corett.gob.mx 

' . 
¡ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD .· \ [\\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN "--'\ \ 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PG~SDHPDSC/01/001/2015 • 
• 1 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :22 once horas con veintidós minutos, del dia 27 
veintisiete de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el.~i.Jscrito Maestro  

. Agente del Ministerio Público de 1~ Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Hu.,.nos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Pe,;ales. en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan.fe, para debida c¡pnstancia legal; hac~ constar que se: - - -
·-- TIENE por recibido el oficio de asignación <f.é documentos Id 3404; por medio del cual 
se anexa oficio número PGR/AIC/CENAPI/DGIAI/DAT/1165412016, de fecha 15 quince de 
septiembre de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por:f

 
 
 
 
 
 

usuario ide11tificado com  ambos Policías Municipales en Iguala de la 
• • ... )¡, 

~~cia, Guerrero, activos en la fec .· , en que se suscitaron los hechos que se investigan. 
-·---~'"-·-·-··-·········CON DERANDO---··-·------------------" .. . "(,~ 

· . • • ~- ·· Que esta autoridad tiene la facult y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en lu conocimiento, conforme a lo dis toen el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
puntós señalados por el Titular del Cent. Nacional de Planeación. Análisis e Información Para 
el Combate a la Delincuencia, lo anteri · para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - -

Documentales consistentes en ' cio de asignación, oficio de remisión, Informe Técnico, 
constantes:,de 16 dieciséis fojas útil ', así como Red Técnica en impresión tamaño plotter 
doblado, Disco Compacto impreso· ue contiene la Georreferenciación solicitada, Disco 
compacto imPfeso que contiene A ·o de Comunicaciones y CD que fue remitido con la 
informad6n:a !;matizar. de los cual se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del 
C~igo Feden(de Procedimientos nales. • ·- ·------------------------------- ·-
- ~·:!- Es,..P.oelllo que, con fund · ento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Aperr.mó "A" de la Constitución P ica de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
l. ~fracción 11, 15, 16 segundo pa~afo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado • • incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repú . ca, 1. 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transpa~ cía y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- ·- • ·- • • ·-- - -. --- -- --- - - - - -- - -- - --- -- --- ----- - --- -- - - - -- -
-----------·-----·------ -···-··ACUERDA···············-····-····· 

PRIMERO.- Procédase · análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por el Ce ro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para el 
Combate a la Delincuencia. - - .:L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - . - - - -.. 
• • • SEGUNDO.- Practíque"'e las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
-------- ·- • • • • • • ·- • ·- • -~ ·----- CÚMPLASE------------- ------------ • ;¡. 

• - - Así lo resolvió y firma pi suscrito Maestro
Agente del Ministerio Público 9e la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Preve d, de 
quien ódigo 
rma l final 
gal. -
DA



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTJGACIÓN 

Id 3404 

.·~);:~-~.¿ 
Número: PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/11654/2016 

fecha· 15/09/2016 Fecha del turno· 23/09/2016 

F~·cha del tc'>rmtno Fecha de devolución: 

Tu mildo a: 

Slatu<. 

1\suntu: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING.  

PROCEDENCIA DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, AÑÁLISIS E INFORMACIÓN PARA El COMBATE A LA 
DELINCUENCIA, EN ATENCIÓN Al OFICIO SDHPDSC/01/2645/2016, RELACIONADO EN El EXPEDIENTE 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, MEDIANTE El CUAL SE ~LICITA RED DE VINCULOS, POSICIONAMIENTO 

i,. ~-,. 

f 
Observaciones: 

'"< .,..... 
-~1 1 / .. '-':-. . >~ 

.. 

onartes, 27 de septiembre de 2016 

.... 
1 ..... 

_ .... 

• 

1 --¡·_;,;,.e:·:-i:· __ ; 
, ... ~., •• 1 ..... , ••• 

,,.,._._~ .... ·- ···- ..... ~ 

._ .. ,, .. ,' --·-· .... ...... ,. 
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"OFICIHA DE INVESTl3ACIÓH DE LA 
SUBP~OCil~.lOO~\ !)( Dt~C-GKOS HUliANOS, 

,. 

t\g.cncia-de lrn·csligm:iún Criminal 

(\:nlro Nm:ional t.k~ l)lancat.:iún. ,\núlisis e lnltumaciún pam_~fComhal" u la l>clincm:nda 

Dirc,ción ( icncml de lnlormación sobre 1\clh idadcs DdicliHts 

birccciún d,· i\nálbis láclil'o 

Olicio Niun. PGRi!\IC-l'{iN!\1'1/Il<il!\l>!l>/1 l111l>5~!2fll6 
.. ~ 

'·. 
¡.•,t. 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 20 16 
·' 

.•. 

PREVENCION (1<; !·:·: ·~·-·: ,~,.,.'<:\lSALACOMUNIOAD" 

MTRO.
AGENT DERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD 

Con fundamento en el artículo 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como el articulo 93 fracción 111, de su reglamento, y en atención a su 
oficio SDHPDSC/OI/264S/20l6, relacionado en el expediente AP/PGRISDHPDSC/OI/001/201S, 
mediante el cual solicita red de vínculos, posicionamiento geográfico de los números  

al respe~ remito a Usted, la siguiente información: 

;;.. ~ed técnica 
;;.. Informe técnico, &nstante de 13 fojas 
;¡.. (:D, conteniendo anexo de comunicaciones 
;¡.. <::~?, conteniendo georreferenciación y video de desplazamiento 
;¡.. fD;.~itido por el agente del ministerjo público federal 

., 1 
' ' .·.·· 

Sin más pÓ~ el momento, reciba un cordial s¡lludo . ... 

. } 

.. •.,. 

. .... _...t.. ··•, 
1.: 

•"• '"• C.t.p.: 
~· .... o. 

Til ... r dtl CI:NAPI.·Pan su MlptriOI' ........... Preunlt. 

! l"""'+.w.: 
·- . 

·..,.·, ... , ¡' • .1 

uci6D Sellft Ac ........ Ooli<tl .. s.• P•ra • •-INioftte. .._,Vol. 01047J 
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En cumplimiento a su petición relacionada con el ofic1o soHPpsc¡or/2645/2016, ~1 presente informe muestra el análisis realizado a los 
números telefónicos provistos por la concesionaria R~víl DIPSA, S.A. de C.V. (Telcel). En el presente informe, se hace un análisis de 
los números señalados en el oficio, destacando dentro del'gráfico correspondiente las fechas y horas de mayor incidencia de comunicación, 
además de sus respectivas localidades y proveedor de la$ líneas telefónicas que tuvieron comunicación con los objetivos. 

Dlrecd6n* 
IMEI* 

• 

.,; 

'·~!;~ .. 

-
~· 
~~ 
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Slmbologra. 

.. 
A continuación, se describen los tipos de comunicaciones que se emplearon en la red tecnica general: 

a) Comunicaciones Entrantes: El objetivo es el destinatario-de llamada telefónicl 
b) Comunicaciones Salientes: El objetivo es el que or.igina la comunicación telefónica. 
e) Comunicación Redproca: El objetivo y et-etódistante tuvieron comunicación entrante como saliente. 

Estas comunicaciones, asl como los números frecuentes (números que tuvieron mayor comunicación con los números objetivos, 
identificados con color amarillo), coincidentes (números que se comunicaron con dos o más números objetivos, identificados con color 
verde), húmeros fijos., n~meros no identificados, números de servicio, números móviles y mensajes, se representan en la red técnica general 

mediante la siguiente simbologla: -·--~~--.· 

·::· 
.. ,. 

. ,: .. 
··,·~, '> ... ,.. . . 

··~."'··~::~~~ 
·, . 

' \ 

•.,_,.~ 

"' 
("'~o 
~~-
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Es importante mencionar que, en la simbolof4a···, sÓlo se representa el color ~ue d17·~· llevar las categorías de frecuente y el tipo de entidad 
puede variar de acuerdo con la informaciór(analiz~da (teléfono, teléfono mó\tll, comunicación por mensaje o comunicación por voz y 
~~~ ' . t: . . · .... ~(·.: ... 

·"-!t-..-.. . . 
Enseguida, se describen los atributos empleados en los vínculos del objetivo con otro número. 

El código de onexo es una composición alfanumérica para identificar las comunicaciones de un objetivo. 

• El atributo de mensoje representa la totalidad de las comunicaciones realizadas por esta via . 

Atributos 

• Oldlgo de Anexo 
e 

• · .-;., .. ....,....._...J.a duren refiere la dura. ción. ~c:'t. al d. e .las comunicaciones del objetivo con el número distante en especifico. 1 ~Je 
~-...... _,. . ..,. . -.~!t. " ' ~ 

., .... -·--. . .!· ..... 

Derivado de lo anterior se generó el ~;¿¡,~~;n6r~·~· .·e ~omunicaciones", donde se pueden identificar el rubro de Código de 

anexo conformado por letras y números, los cuales nos proporció ·· cuencias de llamadas de cada objetivo con un número en 

especifico, lo cual se representa de la siguiente manera: 

11. INFORMACIÓN. 

Una vez analizada la información del detalle de llamadas correspondiente a dos objetivos, se contó con un total de 4,963 registros' 
comunicación, no obstante, no se consideraron 1,064 toda vez que se refieren a comunicaciones repetidas, es decir, la comunicación entre ·~~i .. ·-».r 
el objetivo y otro número en la misma fecha, hora y duración, 1,963 conexiones a internet, mismo que sólo se señalara en el rubro posterior 
respectivo, así como dos comunicaciones en fecha 28/09/2014 del objetivo 73318893, por no considerarse dentro de su respectivo oficio. 
Por tanto, se identificaron 1,934 comunicaciones distribuidas de la siguiente forma: 

t. 
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Duración total de comunicación. f ·. . · ~ \ 

los objetivos registraron una duración total de com~nic~ci~n telefónica de 29 horas 34-~,utos 56 segundos. 
. :1 ... 

Telefonra. 
. · -.-. •. ~·:•. ···~-~ -~~4;;~,~~~ ..... ~~-.. ~::.. . 

.-
Localidad. 

las 1,804 comunicaciones de tipo telefónico se realizaron con 134 números registrados en territorio 
Guerrero el que presentó el mayor número de registros con 118, resaltado en color cris, como se muestra a rnntinuan 

¡. 
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< • 
• .. 

. ., 
·' ,. .... 

® 
Se identificaron dos números frecuentes, es decir, los 'números con la mayor frecuencia de comunicación con los objetivos, lo que 
representó un total de 490 registros, como se detalla a continuación: 

JJ 
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Número coincidente. .. . ._.,··~· .,__ .. i 

registró d~ ~'lt~cac~s. como se detalla a continuación: Se identificó solo un número coinciden~ 

<~r~':·•i 

. .,. . _,... 

~ o 

0 

·:,-·--'":·.~!_"-~ 
...... , --~-.¡, 

··-~ 
~ ..... 

. '"S~;,.· 
~. 
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Se regi unicaciones telefófllcas, en fechas que comprenden defines de a¡osto del 2014 a diciembre de 2015, para el 

objetiv olo del mes de sep~bre ~ el otro objetivo, por as1 solicitarlo en su respectivo oficio. 
''\ 

!·· ;:. , :,•(• :·'•'.·· :·-~·:t_;;II!.>-J:U.,.,.,..>.,;.<•·r>:..-,._,r ~:,'?,.;~•S'·i'i'~·:".' ,·:~· ~~~.,,";,• ... -·· · 
._ ........... ·. ·.; .~ ·, 

. 

 \ .. · .... 
.;~- ····:,~..,~ 
~- . 

NOTAS: / 

;;... Es Importante mencionar que hasta este punto, la información de localidad y Proveedor se obtuvo del 
Plan Nacional de Numeración. 

> Hasta este rubro únicamente se consideraron las comunicaciones de tipo telefónico. 
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•• 
Se registraron 1,963 conexiones a in~ernet;~ismas que se detallan a 'J,ntinuación: 

!1 
·-. 1 . 

,._.Jt~Vh.•~ r . ,·-~;•;;·/,.,·,""· ·· '-:;i~·~··,.¡;-:':)·'\Q.'~ ¡ 

@ 

·~iA¡·.· 
.~·,,'i;,. 
·'"}.~f'-' 

"'·~~ "-4'~-~\o:-.01, 
··~~ 

•. ~ 
~· íf!' .. 

-:o;,'!;.. 
·,.~ ..... ... _ ".:,~ 
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€) 

1.- El número objetivo  
 

2.- El número  
 

.;. ... ~ :~""·; ... ,..::;•;::.~<:.>(·._ 

3.- El número objetivo  
 

: 

. r.;-;,:, 
'<,..;..;¡., . 

~-~;,-c._,. . 
.. -. 

~7!. 
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~ ... 
1. De acuerdo a la solicitud realizá·~· iiÍedi~·nte oficio SOHPDSC/01/2645/2016 relacionado con 

·. 
IV. OBSERVACIONES 

. -.. 
.. ·----· 

el expediente 
AP/PGR/SOHPDSC/01/001/20015, respecto. del detalle de llamadas de los números, se realizó la red técnica general. 

2. Para procesar la información, se realizó una base de trabajo (Microsoft Office Excel) v para diagramarla, se utilizó el software 12 Analyst's 
Notebook. 

3. La información referida de localidad v proveedor se obtuvo del Plan Nacional de Numeración, sin embargo, puede variar en función del 
derecho de los usuarios de cambiar de compañía telefónica (Portabilidad). 

r -~ .... ~ ... ·~: . .,r..:. .............. ~;..-;t<-·.:"!':·-.,· •. ~. :;_.J·~;, .... ,,.:~--.... ~----:-.;-:·_. .. ,_: --::-.... _,;._;.._.'":.'\.,;.o": .... -..,t. ;.,. 

4. Tratándose del objetivo   
: 
.............. 

o..~;:, 

.• 

26/09/201

27/09/201
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S. Respecto del objetivo 73      
 

 . , . . . 

-~--

./"-;·f·· .. ~··"'''',··~ 

6. las claves que~ refieren en cada una de las llamadas del diagrama anexo,~ encuentran dentro del archivo PDF denominado "Anexo de 
comunicacionesn en formato digital contenido en CO adjunto, se remite a Usted, con el cual podrá identificar datos de la comunicación 
existente, por ejemplo, fecha, hora, duración, tipo de comunicación, totalidad de comunicaciones. 

7. Por lo anterior,~ sugiere que de acuerdo con la información integrada en el expediente en que actúa se~eterminen aquellos que pudieran 
ser más importantes para, en su caso, solicitar información de registro y detalle de llamadas a la conce*ionaria telefónica para fortalecer 
su investigación. 
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CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 260 

- - - En la Ciudad de México, a las 11:25 once horas con veinticinco minutos del días 27 

veintisiete del mes de septiembre de 2016 de dos mil dieciséis, el suscrito  

, Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina 

de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado 

A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 

16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado en forma legal 

con dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado: - - - -

--------------------------HACE CONSTAR---------------------------

- - - Que siendo la hora y fecha arriba indicadas estando plenamente constituidos en las 

instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la 

Reforma 211 - 213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en 

esta Ciudad, se procede a cerrar 

consta de 512 (QUINIENTAS DO

constancia.lo anterior, por ser ne
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